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I. El presente trabajo de investigación se centra en describir diversos sistemas jurídicos

relacionados con aquella parte del suelo que ha sido contaminada por la acción del hombre'

Resulta evidente gu€, el desarollo económico de las naciones, lleva aparejado,

inevitablemente, un deterioro sustancial de sus recursos naturales y de los ecosistemas en

general. Así, durante los últimos ciento cincuenta años el desarrollo industrial ha dejado su

impronta también en el suelo. Incidentes como el de Love Chanel, en Estados Unidos,

Lekkerkerk, en Holanda, o el reciente accidente de Aznalcollar, en España" han

representado el inició de la creciente preocupación por la contaminación del suelo.

La contaminación de los suelos, resultado, en la mayoría de los casos de procesos

graduales largos, e incluso imperceptibles, es una consecuencia de la práctica habitual en el

pasado de depositar sobre éste medio compuestos químicos sin el debido control; de las

fugas de los depósitos y tuberías enterradas; de algunas prácticas agrícolas; de la deposición

de contaminantes atmosfericos y en general, de una falta de control adecuado sobre las

fuentes de contaminación. No obstante, este tipo de contaminación, como veremos, ha

aparecido en escena en tercer lugar después de que la contaminación atmosferica y del agua

han sido objeto de atención preferente. Esto sólo significa que su impacto sobre el medio

ambiente y sobre la salud de las personas solo se ha hecho evidente en las más recientes

épocas de la historia de la industrialización, pero por lo demás no solamente su origen suele

ser el mismo que el del deterioro de los otros dos elementos de la biosfera, el agua y el aire,

sino que los tres están fuertemente relacionados entre sí, siendo vehículos para el transporte

de los contaminantes de uno a otro.

Así, aunque se trata de un problema de reciente planteamiento se trata de una

cuestión no tan reciente como lo demuestra el hecho de que ya en la depresión de los años
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treinta, en Estados Unidos, se adoptaron medidas tendentes a solventar el problema de la

ocupación laboral de los ciudadanos adoptando programas destinados a recuperar los sitios

abandonados. Igualmente, en el entorno europ@, se adoptaron distintos progr¿Lmas

relacionados con los suelos contaminados. Así, en Gran Bretaña se partió con una Ley para

Areas Especiales en 1934, más tardíamente en Francia la recuperación de lugares

contaminados fue la mayor preocupación en las distintas políticas regionales que se

adoptaron en 1984 y también, la reutilización y recuperación de los suelos ha sido una de

las materias más desarrolladas en Holanda durante el período entre guerras.

La contaminación del suelo se presenta" por lo tanto, como un desastre ligado a un

desarrollo en absoluto sustentable y, muy a nuestro pesar' la inmensa mayoría de los

lugares cont¿minados del planeta están en ese penoso estado, precisamente, por obra del

hombre. por lo tanto, acabamos de percibir que el medio terrestre tiene serios problemas,

primero porque algunas personÍN se han visto directamente afectadas, como se desprende

de diversos accidentes, después porque las aguas subterráneas se están viendo afectadas a

partir del depósito de sustancias químicas en el suelo, también' con el avance de los

trabajos de la ecotoxicología seremos capaces de medir el daño causado al medio ambiente

por tal contaminación y al final, llegaremos probablemente a la conclusión que " el suelo es

la mejor herencia que recibimos del pasado ".

La preocupación por la contaminación de los suelos ha derivado en la fijación,

desde instancias administrativas, de estándares de caracterización de suelos de forma

provisional con el objetivo de poner, de esta manerq en acción los planes de recuperación

de suelos más urgentes, a la vez que se pone en marcha un mecanismos de investigación

científica. No obstante, debemos de tener en cuenta que para que la protección del medio

terrestre progfese es necesario que, a la vez,lo haga el entramado jurídico y legal que lo

protege. Igualmente, es neces ana la colaboración por parte de los agentes sociales

implicados, ya que si no existe una participación voluntaria en la reducción de las

emisiones contaminantes, dificilmente se pueden lograr los objetivos propuestos en los

programas de protección de los suelos. Así, una legislación adecuada y la participación y
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colaboración de los diversos agentes actuantes son dos pilares básicos sobre los cuales se

debe apoyar cualquier política de gestión de suelos contaminados.

Además, no olvidemos que la protección del suelo frente a las agresiones

potenciales que pueden representar las diversas actividades humanas, exige la dedicación

de una determinada cantidad de recursos financieros y humanos. La cantidad de ambos

recursos es función progresivamente creciente con los niveles de protección que se pretende

alcanzar pero no es independiente tampoco de la capacidad tecnológica del momento. En

este sentido, será preciso proceder a tomar decisiones políticas y establecer prioridades a la

hora de asignar recursos destinados a proteger el suelo. Es importante, que tengamos en

cuenta que el establecimiento de prioridades en éste medio, dado lo novedoso del tema, son

mayores que las que se pueden encontrar en otros medios. A esto hay que ariadir algunas

apreciaciones como aquellas referidas a que las metodologías para el inventariado y

caractenzación de suelos no están suficientemente depuradas o el problema añadido de la

propiedad privada, que de forma generalizada se ejerce sobre el medio terrestre.

Por otro lado, el diseño de mecanismos de prevención son absolutamente necesarios

para evitar nuevas contaminaciones de suelos y rentabilizar las inversiones que se realicen

en la recuperación de los suelos ya contaminados.

En definitivq independientemente de las conclusiones que se desprendan del

análisis de los distintos ordenamientos jurídicos, es evidente que con esta investigación se

pretende contribuir a diseñar un sistema de protección de los suelos contaminados que

recoja un doble enfoque preventivo y reparador. No podemos olvidar que el número de

emplazamientos contaminados se incrementa cada año y que es nuestro deber dar respuesta

a esta necesidad y procurar un desarrollo sostenible y una adecuada recuperación de los

suelos ya contaminados.

IL EI método de análisis que se utilizó para el desarrollo de esta investigación es el método

comparado. Esta metodología se hace necesaria dada la incipiente preocupación existente

sobre los suelos contaminados y, como consecuencia de ello, la falta de normativa
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específica en la materia. Así, creemos conveniente analizar las experiencias de otros países

y entornos para, de esta forma" aportar una visión amplia y diversa del fenómeno

contaminante en el suelo y de los distintos tratamientos jurídicos existentes.

En este contexto, se analizarán las soluciones previstas en los distintos árnbitos

tenitoriales seleccionados y se efectuará una comparación de los mismos aportando, en la

medida de lo posible, los aspectos más relevantes del tratamiento jurídico de los suelos

contaminados y efectuando una valoración crítica" en función de las experiencias

existentes. En este sentido, se incluyó el análisis del sistema jurídico norteamericano en

esta materia dado que, éste pais, fue pionero en desarrollar una legislaciÓn especifica

relativa a los suelos contaminados tras la catástrofe de Love Channel. Igualmente, se

incluye el estudio de las políticas y normativas existentes en la Comunidad Europea. Todo

ello, centrando la atención en los paralelismos que se encuentran en ambas normativas

partiendo del hecho de que ambos son cuerpos legales supranacionales.

III. Los resultados obtenidos por esta investigación relativa al tratamiento jurídico de los

suelos contaminados se exponen, desde un punto de vista formal, en cinco capítulos.

El primer capítulo, se dedica al análisis de las características, composición y

elementos dél ecosistema suelo. Junto a lo anterior, presentamos tres aproximaciones

complementarias a lo que distintas disciplinas entienden por suelo. Observamos los

alcances de las diversas formas de entender este recurso, tanto desde una perspectiva

jurídica, económica o propiamente ambiental. Este capítulo concluye con el estudio de las

diversas formas de contaminación y de los efectos que ésta puede generar tanto en la

naturaleza como en el hombre.La clasificación de las diversas formas de contaminación es

relevante desde el punto de üsta jurídico. Precisamente, porque los efectos de la

contaminación son distintos tratándose de contaminación por residuos tóxicos, industriales

o por residuos generados por actividades agrícolas o bien por residuos radiactivos, algunos

ordenamientos jurídicos - y por cierto, los diversos Tratados que regulan la materia a nivel

internacional - han optado por darles un tratamiento jurídico diferenciado dependiendo,
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entre otras r¿lzones? de la magnitud del daño, la persistencia de la contaminación o la

peligrosidad del residuo.

El capítulo segundo, se dedica íntegramente al estudio del sistema vigente en

Estados Unidos en relación con los suelos contaminados. El énfasis dado a ese sistema

regulatorio está fundado en que ha demostrado ser el instrumento más eftcaz en la

consecución de la efectiva reparación y restablecimiento de los sitios contaminados a un

nivel de ser aptos para la vida humana. Si bien es cierto que eústen otras razones

extrajurídicas para explicar este evento, pensemos que el diseño del sistema de

responsabilidad para situaciones de contaminación de suelos en Estados Unidos ha sido un

poderosos factor que ha posibilitado la exitosa experiencia que en éste capítulo se describe.

Para una cabal comprensión de la realidad norteamericana presentamos el fundamento

teórico económico inspirador del regimen vigente en norteamérica. Luego nos detendremos

a analizar el sistema de responsabilidad diseñado en Ia CERCLA o Superfund junto a su

evolución fruto de sucesivas enmiendas. Junto a esta presentación aportaremos el núcleo

fundamental de las principales críticas a que se ha visto expuesto este sistema. Resulta

ilustrativo además conocer las variantes que se han generado a partir de la CERCLA en los

diversos sistemas est¿tales que regulan los sitios contaminados. Finalmente, y en

conformidad con nuestra tesis de que la óptima regulación preventiva y reparatoria viene

dada por una adecuada regulación sectorial de aquellas actividades potencialmente

agresivas con el suelo, hacemos referencia a diversas disposiciones vinculadas a actividades

especialmente incidentes en las materias que nos ocupan.

El capítulo tercero, se dedica a estudiar el contexto europeo y las políticas

comunitarias en materia de suelos contaminados. Tras hacer un análisis general sobre la

política ambiental comunitaria, los principios básicos, cómo se ha incorporado el suelo en

los distintos Programas de Acciór¡ se concluye en la necesidad racional de que exista una

futura política comunitaria sobre suelos contaminados. En esta línea, se incorpora, entre

otras cosas, el estudio de distintos instrumentos jurídicos con aplicabilidad en el suelo y de

notable relevancia para la protección del mismo. Tras este análisis se llega a la conclusión

de que el tratamiento y preocupación, en materia de suelos contaminados, vaúa
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enormemente dentro de los Estados miembros de la Unión Europea. Así, se incluye el

tratamiento singularizado de algunos sistemas nacionales comunitarios que incorpora

representantes de los sistemas más elaborados y otros que no pueden ser considerados

como tal.

El capítulo cuarto, es aquel relativo al régimen jurídico vigente en España. En este

sentido, nos referiremos a la política sobre suelos contaminados que se ha ido elaborando

en nuestro país recientemente; a la actuación de las Comunidades Autónomas, que en

muchas oportunidades su evoluciór¡ como veremos, ha sido considerable; a la

identificación y clasificación de esos sitios contaminados para lo cual se valoro la

experiencia holandesa; al registro de suelos que debe existir y su relación con el registro de

la propiedad; el estudio de los sistemas de prioridades de acción y de la recuperaciór¡

haciendo hincapié, en éste último caso, en las estrategias de recuperación y en la

problemática que se genera con las plusvalías; también, analizamos algunos instrumentos

jurídicos con incidencia en la contaminación del suelo y por último, nos centramos en el

sistema de responsabilidad vigente incorporando la reflexión sobre el Anteproyecto de Ley

de Responsabilidad Civil derivada de Actividades con Incidencia Ambiental.

El Capítulo quinto, es un urálisis comparativo y el aporte de algunas propuesta de

Lege Ferendae. En esta línea, de análisis comparado, se hacen aportes relevantes referidos

por ejemplo, a la diferencia eústente en la valoración de la contaminación en términos de

área o sitio contaminado o las distintas dimensiones de las políticas nacionales en materia

de contaminación de suelos. También, nos referimos a cómo debe ser una política efectiva

en este tema, partiendo de principios relacionados con lo que se conoce como " recursos

comunes " y determinando los elementos necesarios para su implementación. Concluimos

con la pregunta sobre la necesidad de una futura ley de suelos contaminados.

Finalmente, se exponen las principales Conclusiones que nos han surgido de este

trabajo de investigación relativo al régimen juridico de los suelos contaminados, analizando

comparadamente los sistemas norteamericano y europeo.
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clpÍrut,o PRTMERo

APRO XIMACION EXTRAJURID ICA

A LA COI{TAMINACION DEL SUELO

L. Justificación. 2. El suelo como recurso natural' 3. El suelo

desde la perspectiva de las ciencias sociales. 4. Precisiones

relativas a la contaminación del suelo.
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1. JUSTTFICACION

Con carácter previo a la concreta exposición del tratamiento jurídico de los suelos

contaminados y teniendo en cuenta que el objetivo de esta investigación no es el estudio

detallado del suelo como recurso natural, hemos creído conveniente realizar, dentro de lo

posible, una serie de observaciones de forma muy sintetizada sobre qué es el suelo, su

formaciór¡ composiciór¡ su relación con otros medios, su contaminación' entre otras' Esto

nos permitirá iniciarnos en el conocimiento de este elemento extraordinariamente complejo

ya que tenemos el convencimiento de que sólo con una adecuada información sobre el

funcionamiento y la estructura de los sistemas naturales podemos guantizar el uso racional

de los mismos o de alguno de sus componentes'

Por ello, el conocimiento del suelo y sus características juega un papel fundamental'

sobretodo, si tenemos en cuenta que éste medio es el soporte de las actividades del hombre

sobre la superficie sólida del planeta y en consecuencia se están generando infinidad de

actividades y de productos, que de una forma o de otra alteran el status del suelo:

ocupación, impermeabitizaciórU traslado, eliminación, depósito de productos, vertidos,

entre otras son actividades habituales. Todas ellas, como el uso de abonos' las

sedimentaciones de contaminantes atmosféricos de origen industrial y los vertidos

industriales, producen alteraciones en los suelos dificilmente cuantificables y sobre las que

son dificilmente previsibles sus efectos. No debemos olvidar que, en la actualidad, no sólo

se pide a los estudiosos del suelo que investiguen como manejar un suelo para darle el

mejor uso sino que hoy se exige, en virtud del desa.rrollo sostenible, que se maximice su

productividad y se minimice la contaminación ambiental, dándose novedosas y múltiples

demandas como la preocupación por el papel del suelo en el almacenamiento y depósito de

residuos, su participación en la calidad de las aguas y su estrecha relación con los acuíferos
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y tambiérq como elemento esencial dentro de los distintos ciclos biogeoquímicos

relacionados con los sucesivos cambios en las condiciones ambientales.

En definitiva, quizás nos encontremos ante un área ambiental cuya gestión precisa

de mayores conocimientos científicos y tecnológicos. Continuamente se manejan términos

que proceden de la fisica, químic4 biología" geología, climatologí4 entre otros, todo ello

convenientemente aderezado con tratamientos matemáticos y estadísticos, más o menos

complicados, pero dada la nattxaleza de este estudio, no vamos atlataf .

2.EL SUELO COMO RECT]RSO NATURAL

El suelo, junto con el agua y el aire, sirve de soporte para el desarrollo de los seres

vivos y así el ser humano ha vivido y lo seguirá haciendo en el suelo y del suelo, al igual

que numerosas especies que nos son de vital importancia. El hombre, a lo largo de su

historia, ha utilizado el suelo con la finalidad de conseguir unas condiciones de vida

óptimas, cada vez más alejadas de lo que en el pasado representaba la mera subsistencia.

Sobre el suelo se asienta la agricultura y la explotación forestal modern4 la industria, las

infraestructuras de transporte y comunicaciones, las urbanizaciones y el paisaje que se ha

convertido en un novedoso objeto de consumo. De ahí que este fragil medio se presente

ante ello con una capacidad limitada para soporta¡ la intensidad, cada día más creciente, del

impacto que sobre él ejerce el ser humano. Resulta un hecho fácilmente comprobable que la

actividad antropogénica que se ha desarrollado desde los inicios de la revolución industrial

hasta el momento actual ha provocado un nivel de impacto grave sobre muchos de los

suelos, lo que ha dado origen a graves alteraciones de los mismos.

Por lo tanto, el suelo es un recurso natural que en sí mismo puede ser considerado

como un ecosislema et el que se registran, en gran medida, los impactos ambientales como
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el de la contaminación que pueden llegar a provocar su destn¡cció4 de lo que se desprende

que el suelo no es permanente t.

Por ello, hemos creído conveniente comenzar con un estudio del suelo en cuanto

recurso a proteger, entendiéndolo inicialmente como "resultado combinado de los efectos

del clima y de los organismos vivientes sobre la roc4 constituyendo la capa superficial de

la corteza terrestre" '. Como tal recurso veremos, brevemente, las distintas concepciones

que sobre el mismo existeq su composición y formacióq la degradación, sus múltiples

clasificaciones y su estrecha relación con otros elementos como el agua y el aire, todo ello

con la finalidad última de que lleguemos a entender que "el suelo es un recurso limitado,

fácilmente destruible" 3, y ante la constatación de esta realidad y una vez detectado la

existencia del problem4 consecuentemente, estemos llamados a afrontar el diseño de

mecanismos de actuación para proteger el suelo destinados a gararftiz:;r la calidad de vida

de las próximas generaciones y asegurar que el desarrollo futuro sea posible en términos de

desarrollo sostenible.

2.I. DEFINICION

A la hora de definir el suelo se presentan distintas matizaciones indiscutiblemente

relacionadas con la utilización y uso que de dicho elemento se pretende hacer. Así, y para

aquellos que se interesan por el suelo como soporte y fuente de nutrientes para los cultivos

rVid, J.M GASCq Hacía una ciencia de los recarsos naturales,Ed-Siglo Veintiuno, Madri{ 1993, ¡Á9223.

2 Denominación recogida de EI nelo, fundamento y limite de nuestro desarrollo, CEMAT, 1988.

3 Carta de los Suelos del Consejo de Europa. Estrasburgo, agosto, 1972.En su punto segundo establece que
"El suelo es una delgada pelícuta que recubre una pafe de la zuperficie de los continentes. La utilización de
está ümiüada por el clima y la topograña. Se forma lentamente por procesos fisicos, fisicoquímicos y
biológicos. pero ql¡e puede ser destruido nipidamente por culpa de una acción inconsciente. La productMdad
del suelo puede ser mejorada por una ordenación apropiada en años o en decenios. Su reconsfucción una vez
que ha disminuido o desFuido puede exigir siglos '. Igualmente, qtla Carta Mundial de los Suelos, adoptada
por la FAO en Roma en Octube de 1981, se establecen toda una serie de princi¡ios tendentes a mejorar la
productividad y la conservación de los suelos.
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o masas forestales, y teniendo en cuenta el enfoque puramente edafotógicoo"'el suelo es la

parte sólida más externa de la corteza terrestre, que ha sufrido y sigue sufriendo acciones

causadas..por agentes atmosfericos y seres vivos, y sirve de soporte a la vegetación"5' En

este mismo sentido, otra definición del suelo es aquella que lo considera como " un

conjunto de unidades naturales que ocupÍtn las partes de la superficie terrestre que soportan

las plantas, y cuyas propiedades se deben a los efectos combinados del clima y de la

materia viva sobre la roca madre, en un período de tiempo y en un relieve determinado "6.

por otro lado, existe otro sector que considera el suelo desde una perspectiva más

amplia, no ya sólo como soporte y fuente de nutrientes, y entiende que se trata de un medio

complejo que va a ser soporte de actividades humanas que evidentemente van a afectar a

su estado, y que a mi juicio podría ser la más conveniente para la aproximación a la

contaminación, dado el hecho, como veremos, de que la principal causa de la misma es el

impacto que dichas actividades tienen sobre este elemento. Así, según esta visión amplia,

',el suelo está compuesto por todos los materiales no consolidados, meteorizados o alterados

de su condición original y situados sobre un lecho rocoso, duro y consolidado"T. Según

WAy, esta definición incluye el material de los edafologos, pero añade "materiales

estériles o no soportantes de vida, tales como rocas disgregadas o fracturadas, cenizas

volcánicas, aluviones, coluviones, depósitos eólicos, depósitos glaciares, o cualquier

alteración de naturaleza fisica o alteración química de un material rocoso inicialmente

consolidado"s.

aCienciadelSuelo.Sesueleconsiderarquedichaciqrcianacióenl877,
cuando Dokuchaiev recibió el encargo de esnrdiar el modo de poner rernedio a los efectos de la sequía

acaecida en Ucrania en esÍ¡s fechas, aungue se suele aceptar que ésta recibió el ar¡ténüco empujón como

ciencia en 1924, cuando fue fi¡ndada U docie¿a¿ lnternacionai de la Ciencia del Suelo que se reunió por

primera vez en Washinglon.

s md, A-NICOLAS,.4 puntes de Mafología, E.T.S lngenieros de Montes, Sección de h¡blicaciones, Madrid'

1968.

u Soil Survey Staff. Soit Survey llanual, U.S. Department of Ag¡iculture HandbooK núm. 18, U'S'D'A

Washinglon, D.C, 1951.

, I¡¡d, Guía para la elaboración de estudios del medio fíico, MOPTMA Centro de Publicaciones, Madrid"

1995. pag.2l  l .

t Wd,D.S, WAy. Terrain Analysis. A Guide to Site Selection UsingAerial,Photogmphic Interpretation,

Communin'Developmenl Series. Dowden, Hutchinson and Ross, Stroudsburg 1973.
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De todo ello se deduce que es necesario el conocimiento del suelo de cara a su

adecuada utilización ya que el análisis de los suelos permitiría la resolución de conflictos

relativos a los usos incompatibles tendentes al mantenimiento de los mejores potenciales

productivos de cara al futuro y quizás ello hubiera evitado, por ejemplo, la urbanización en

nuestro pais de innumerables hectáreas de excelentes tierras de cultivo tales como la Vega

del Segura o los Valles del Ebro y del Guadalquivir entre otrose

Por último, de todo lo anterior se desprende que nos encontramos ante un medio

frágil necesitado de protección sobre todo en relación a zu visión de soporte de actividades

humanas de muy diversa índole, como las industriales, ya que se convierte en receptor

fundamental de impactos que pueden afectar directamente a sus características y

potencialidad provocando, entre otros efectos, su degradació4 su erosión y eüdentemente

su contaminación.

2.2. FORMACION Y COMPOSICION

La formación del suelo es un proceso dinámico, muy lento, que requiere el

cumplimiento de una serie de fases determinadas y que nace y evoluciona bajo la acción de

determinados factores como el clima, el material original, los macro y microorganismos, la

topográfia y el tiempoto; y por último, se suele añadir, entre estos factoreslr, el hombre

como factor extraordinariamente importante en el proceso de formación del suelo ya que su

" Vid, Guía para la elaboración de estudios... , op.cit, ¡Étg2l2.

rvwd, M. DONÉZAR Dbz DE LIIZURRLJN, nEsnrdios de suelos y evaluación de üerras", en
Confaminación y depuración de suelos,lnstituto Tecnológico Geominero, Ma&i4 1995, pag .13.

tt Vid, C. WAGNE& Entender la kologia, ed.Blume, Barcelon4 1993; e¡pecialmente el capítulo 5 relativo
a los factores ecológicos del suelo, ptigs. 69 y ss.
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capacidad de modificación se ha ido incrementando con el paso del tiempor2. Así, las

propiedades de los suelos son la consecuencia de diversos procesos formadores actuando a

lo largo de muchos años 13, ya que aunque pensemos que el proceso de formación del suelo

es un proceso rápido no es asl, y nos encontramos con que se estima que un centímetro de

suelo forestal, por ejemplo, necesita de 200 a 400 arios para formarsera. De ahí la

importancia que debemos prestar a su cuidado-

En cuanto a la composición del suelo existen múltiples y diversas materias que

confluyen en su análisis. Así, al menos el 5oYo del volumen del mismo es materia sólida

formando el volumen restante cada una de las fases líquida y gaseos4 que ocupan los

espacios porosos existentes entre particulas sólidas 15.

No obstante, la distribución de estos materiales no es homogénea ya que a lo largo

de su evolución en el suelo se observan capas o estratos sucesivos de color, textura o

estructura diferentes a los que se conoce con el nombre de "horizonles" entendiendo por

tales a "las capas del suelo aproximadamente paralelas a la superficie del terreno, que se

diferencian de las adyacentes, y genéticamente están relacionadas, en sus propiedades

fisicas, químicas y biológicas o en características tales como el color, estructura, textur4

consistenciq tipo y cantidad de organismos presentes, grado de acidez o alcalinidad,

etc.."r6, denominándose perfil el corte vertical del suelo que muestra todos sus horizontes.

En cuanto a la descripción de estos horizontes, añadir que es frecuente que se distingan a

través de letras mayúsculas que hacen referencia a la génesis y a las características

12 Las alteraciones del suelo como consecuencia de los procedimientos agrarios r¡.itizados o la modificación

en el régimen de humedad det suelo por el riego son dos claros ejemplos de la fuerte influencia del hombre en

Ia formación y evolución de los suelos.

r3 En relación con los procesos de formación del suelo, Vid, M. OOtqÉZnn OreZ On ULZURRLIN.

"Estudios de suelos... ", op.cil, pg 13.

,n LópEZBERMÚDEZ , " Erosióny Desertificación n, 
úg.6., citado en RMARTÍN MATEO, Tratado de

Dere cho Ambienf a/, Vol.[, EdTriüu¡n, Maei{ 1992, ¡Étg.{67 .

's lr¡d, Manual de contaminación anbienlal, FundaciónMAPFRE, Ma&i4 1994,f4g22.

" wd, M.pO¡mzen DrezDEllLzltRRUN,"Estudios de suelos...', op.cit ,Wg-15.
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generales de los mismos y en esta línea tendremos que tener presente la guía de la FAO

ya que es una de las más extendidas.

2,3. CLASIFICACION

A la hora de clasificar el suelo nos encontramos con un importante número de

distinciones y por ello, vamos a intentar tomar en consideración aquellas que se encuentran

relacionadas, en mayor medida, con el uso que de dicho medio se hace, ya que el fenómeno

de su contaminación está seriamente relacionado con ese enfoque positivo del suelo como

soporte de actividades humanas.

VfNKrs, distinguió siete clases de suelos, fundamentalmente dirigidas a las

actividades agrarias y que se basaban en el estudio de sus características intrínsicas, de las

propiedades del suelo, en Ia utilización actual del suelo, en la respuesta del suelo a los

cultivos y a los métodos de ordenación, entre otros. No obstante, podrían extrapolarse sin

dificultad a todo tipo de actuaciones humanas, industriales, urbanísticas, etc.. que supongan

la ocupación de una superficie del suelo y que puedan beneficiarse de sus caracteristicas o

influir de uná forma negativa sobre las mismas.

Por otro lado, existen otras clasificaciones del suelo basadas en su génesis y en sus

propiedades, las cuales han permitido el avance más espectacular en la interpretación de los

fenómenos que dan lugar al suelo y tienen en él su asiento lt. En las mismas encontramos

desde las primeras aportaciones de la escuela rusa de DOKUCHAEV, cuyo esquema se

basa en los factores genéticos del suelo - clima, vegetación, roca madre - hasta la

clasificación norteamericana de los suelos cuyo primer sistema fue desarrollado por

17 FAO, Guidelinesfor soil prof Ie description, Roma, 1977.

rt I4d -AP VINK , "Aslrects de pedologie apliqueé ", Editions de la Baconniére, Neuchatel, L963, citado en

Guía para la elaboración de estudios ...., op.cit,¡Ét9.279.

" l'id, Guía para la elaboración de estudios..., op.cil.,pá9280.
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THORP, BALDWIN y KELLOG'o y qur aún hoy es de gran utilidad, ya que sus estudios

se han centrado esencialmente en buscar un sistema práctico para el establecimiento de

mapas edáfrcos utilizables para la agricultura.

Dentro de este mismo grupo eúste una clasificación de los suelos del Departamento

de Agricultura norteamericano o U.S.D.d aceptada mundialmente, y cuya difusión y

utilización han sido aceptadas, sobretodo en base a su utilidad en lo relativo a la cartografia

de los suelos y que considera diez órdenes del suelo que representan amplios gn¡pos

climáticos del mismo 2t.

En el ámbito español, RUIZ DE LA TORRE Y RUIZ DEL CASTILLO, proponen

toda una serie de codificaciones y caractenzaciones para los principales tipos de suelos

españoles distinguiendo entre suelos " Gris subdesértico, Solenetz, Solonchalg Lecho de

torrente, Rambla, Rojo mediterráneo, Terra rosa, Vega, Pardo, etc... " 22.

Tambiérl existen clasificaciones del suelo basadas en sus posibilidades de

utilización o clasificaciones de aptitud del suelo y que se basan en la interpretación de las

características y cualidades del suelo de caÍa a su posible utilización y que están

esencialmente enfocadas al sector agrano y entre las que podemos íncluir una clasificación

de BONFILS 23 según su aptitud parala repoblación forestal en zonas mediterráneas o el

20 En relación con los sistemas desarrollados a la hora de clasiñcar el suelo tener en cuenta J. THORP y sus
colaboradores, Soi/ Classif cation. Soils and men. Yearbook of agricalture, U.S. Departnent of Agficulrure,
Washinglon D.C, 1938.

" U.S. - Departnent of agriculture, Soil Survey Staff: Soil Taxonomy:a basic system of soil classific¿tion for
making and interpreting soil surv€ys, Washington D.C, 1975, citado en Guía para la elaboración de
e stu di o s...., op. ci t, pág 284.

22 wd, J. RUIZ DE LA TORRE; J. RUIZ DEL CASTILLO,"Metodología y codifcación para el oúlisis de
lavegetación española".Trabajos de la Cátedra de Boüánic4 m" E.T.S. de Ingenieros de Montes, Madri4
t977.

" Vid, P. BONSHLS- ' L€ Classement des sols en vue de la reforesktion en zone méditerranéenne ", Rev.
Biologie et Foret, no 4. 1978. Citada en Guía para la elaboración de estuüos... , op.cit,Wg- 299.
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sistema de evaluación y clasificación de la aptitud del suelo para el cultivo de fn¡tales del

Departamento de Ecología del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias ' I'N'I'A - 24'

IgUalmente, hemos considerado, tras hacer un breve repaso a las principales

clasificaciones modernas de los suelos, da¡ una clasificación general en la que se han tenido

en cuenta las condiciones climáticas y que divide los suelos en podzol' suelo típico de

climas húmedos y frios, chernozen, característioo de las regiones de clima húmedo con

veranos cálidos, Iateritas, propio de las regiones tropicales de clima cálido y húmedo y

desértico, correspondiente a las zonas de clima desértico; como vemos se ha tenido en

cuenta el clima como elemento característico que proporciona unas determinadas

condiciones al suelo, todo ello independientemente del carácter mineralógico en función del

que se subdividirían en: calcáreos, silíceos, arcillosos y salinoszs .

por último, es importante hacer referencia ala clasificoción urbanística del xtelo26 -

cabe señalar, en este sentido, que el centro de atención del urbanismo es la ciudad, como

apunta PAREJO ALFONSO, " el urbanismo debe hacer alusión a la magnitud local, al

espacio de convivencia urbana y, por tanto, a una acción pública de regulación directa y

precisa del uso del suelo "21.por ello, nos encontramos con una clasificación que distingue

entre suelo urbano - ordenación de la ciudad -, suelo urbanizable, o en su caso apto para

urbanizar - expansión de la ciudad - y suelo no urbanizable, destinado, este último, a evitar

suelos,Escalal:200.000,delDeparam91todeEcologiadellnstituto
Nacional de lnvestigaciones Agra¡i¿s, del Ministerio de Agficultura, Ma&i4 (F¡e se encuentran en los

catálogos de publicaciones del I.N.I.A, 1997.

'5 Vi d, Mutu al de Cont ami n aci ó n Anbi m t al ....'o p' ci t 
" ÍÁg 28'

26 En este sentido, el artículo 3.1 del Real Decreto Legislativo lllgg2, de 26 de junio, por el que se aprueba el

Terto Reñ¡ndido de ta t ey sobre Régimen del Sueio y Ordenación Urbanistica - en adelante L'S - prevé,

dentro de la potesta¿ r¡*a*stica concerniente al plÁeamiento, las facultades de división del tenitorio

municipal en áreas.

tt L. PAREJO ALFONSO. "I¿ ordenación tenitorial: un reto para et Estado de las Autonomías ", REA'LA,

núm. 226 (1985), rags. )zo y 229-230. En esa misma linea, vé¿se M. PALLARES MORENO' "La

ordenación del tenitoio. Aspectos jurídico-administrativos u, kER, vol.Ml, extraordinario(1982), pag'23'

Este autor afhma que " el u¡la"ismó consiste en modelar solo la estn¡ch¡ra interio¡ de las ciudades "'
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o controlar la aparición de edificaciones y otros usos urbanísticos del suelo 2t. En este

punto, el término " clasificación " se reserva para significar la adscripción del suelo a un

,Jestino urbanístico global o básico, siendo el Plan General el instrumento en el que está

previsto se formule la clasificación plena, consistente en la división del suelo en las

anteriores categorías: urbano, urbanizable ( programado y no programado ) V no

urbanizable2e. Por otro lado, las Normas Complementarias y Subsidiarias, Y QD especial las

Normas Subsidiarias de ámbito municipal, sólo pueden llevar a cabo la clasificación del

suelo más limitad4 consistente en las siguientes clases: suelo urbano, urbanizable en

términos de apto para urbanizar (categoría simila¡ a la del suelo urbanizable programado )

y no urbanizable3o. Por último se prescribe la clasificación del tenitorio en los municipios

que carecieren de Plan General Municipal de Ordenación en suelo urbano y suelo no

urbanizable, a través de los llamados proyectos de delimitación de suelo urbano. No

obstante, el Real Decreto 5llgg6,de 7 de junio3r, equiparo las posibilidades de clasificación

de los planes Generales v las Normas Subsidiarias al establecer una única clase de suelo

urbanizable.

Igualmente, es importante que valoremos el término de "calificación " que se aplica

para designar la subdivisión en zonas de las anteriores clases de suelo con objeto de

asignarles específicos contenidos o aprovechamientos urbanísticos. Esta técnica es

aplicable ya sólo por el planeamiento, siendo el Plan General en el suelo urbano y los

Planes Parciales en el suelo urbanizable los instrumentos para realizar la referida función de

distribución o fijación territorial de los usos por zonas y la especificación de éstos y

gradación de su respectiva intensidad.

2t V¡d, F.LO7EZRAMON, Estudios jurídicos sobre ordenación del ferritorio, Ed A¡anzadi, Pamplon4 1995,

páe. r78.

'e Arts.l0 a 12 y 70 de la L.S.

to Articulo 77 de la L.S.

3r Real Decreto-lry 511996, de 7 dejunio, de medidas liberalizadoras en materia de zuelo y de Colegios

hofesionales ( BOE de S de junio ) cuya corrección de enores ( aparecida en el BOE de 18 de junio ) aporta

importantes rectificaciones de contenido material.
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por último, cabe apuntar lo dispuesto en el artículo 355 del vigente Código Penal,

que contempla un supuesto de "función normativa del juez "32 al establecer que en todos los

casos previstos en la Sección Segunda del Capítulo tr del Título XVII del Libro II del CP -

que lleva por rubrica "de los incendios forestales" -, los Jueces o Tribunales podrán acordar

que la calificación del suelo en las zonas afectadas por un incendio forestal no pueda

modificarse en un plazo de hasta treinta años33. Como vemos el precepto contempla

importantes medidas de contenido urbanístico y de uso de suelo que deban adoptarse

tomando en cuenta consideraciones ambientales 3a

2.4. RELACION DEL SUELO CON OTROS ELEMENTOS BASICOS

DE LA BIOSFERA

Como sabemos, la presencia de una sustancia contaminante en el suelo puede

desencadenar toda una serie de procesos de movilización del mismo cuyos efectos

dependerán, en buena medida, tanto de cuál sea la sustancia que contamina como de las

características geoquimicas del suelo sobre el que se vertió.

No parece que el suelo por sí mismo sea un medio importante de dispersión de los

contaminantes, pero en combinación con otros factores ambientales como el agua, y en

menor medida el aire, puede producirse una inevitable dispersión de los contaminantes

t' Vid, D"re"ho Administrativo. Parte especial, ed Civitas, Madri4 1996' pág 536.

tt tey Orginica 10/1995, de 23 de noviembre, del Codigo Penal, BOE no 281, óe24 de nwiembre 1995'

tn Wd, J.A MORENO MOLINA La protección ambiental de los bosqueq Marcial Pons, Barcelona, 1998,
pág. L67. En estr obra el autor hace una reflexión sobre el aprovechamiento ubanístico de los tenenos
ioristales incendiados. En este sentido, también conüene tener prcsente la existencia en la legislación

valenciana de inleresantes previsiones tendentes a limitar provisionalmente posibles incrementos de
aprovechamiento urbaní$ico de los terrenos incendiados. Así, el artículo 59 de la l*y 3/1993, de 9 de

diciembre, forestal, de la Comunidad Valenciana dispone que n los tetrenos forestales que hayan sufrido los

efectos de un incendio quedan sujetos a las prohibiciones de clasificación o reclasiñcación urbanística"
preceptuadas an la Ley valencirtta 4llgg2,de 5 dejunio, del suelo no u¡banizable. Siguiendo esta línea el art.

2.a. áe esta ¡rlüma norrp pnohibe " clasificar o reclasificar, como u¡bano, ubanizable o a$o para la

urbanización, suelo no u¡banizable que haya zufrido los efectos de un incendio forestal".
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presentes en ese suelo. En concreto, van a ser los acuíferos los más afectados por ese

transporte y dispersión de las sustancias contaminantes desde el suelo y con toda

probabilidad esa contaminación se originará a través de la lixiviación3s de los

contaminantes desde el foco emisor en el suelo". No obstante, como vimos anteriormente,

la incidencia de la contaminación variará en función del suelo ante el que nos encontremos

ya que los efectos serán de mayor o menor intensidad sobre el acuífero según la

permeabilidad del lugar, por ejemplo.

Aunque resulta evidente que son las aguas subterráneas las que pueden resultar, en

mayor medid4 afectadas por la contaminación de un suelo no son exclusivamente los

acuiferos los que pueden verse alterados y así conüene apuntar brevemente que, aunque en

menor medida, las aguas superficiales también pueden verse afectadas3T ya que

dependiendo de "la geomorfología, forma de deposición de los contaminantes e intensidad

de las precipitaciones"38 se puede llegar a producir el arrastre de la sustancias

contaminantes a través de la escorrentía superficial. A esto, que tendríamos que arladir las

situaciones de afloramiento de aguas subterráneas ya contaminadas y que evidentemente se

trata de un factor importante de contaminación de las aguas superfrciales. No obstante, y a

pesar de que nos vamos a centrar en los acuíferos ya que es el medio que más intensamente

recibe la contaminación de un suelo y en consecuencia a través de su proteccióq como

veremos, se'ha llegado a proteger igualmente el suelo de la contaminación, también

haremos referencia tanto a las aguas reiiduales reutilizadas pilra riego, que últimamente ha

sido objeto de preocupación no sólo para evitar sus efectos sobre la salud humana sino

también para prevenir el deterioro del suelo al aportar a través de ellas sustancias dañinas

tt En la Propuesta de Di¡ectiva del Consejo relativa al vertido de resióros, COll'f/970lO5 final, DOCE no C
156 de 24 de mayo de 1997, Ég. 10. se da una definición de lixiviado en su artículo 2.h), entendiéndose por
tal " cualquier líquido gue p€netre a través de los residuos deposiOdos y que sea emitido o esté contenido en
un vertedero ".

36 En relación con los üúviados, resulta ejemplificador el aluilisis efectuado por D. BERNARD,
"Contaminación por liúviados", Rev. Ingeniería Munieipal, no 91, febrero, 1995, pags. 33-37.

t' Wd, M. ALVAREZ RICO, "La contaminación de las agrus superficiales n, en L. RODRIGIIEZ RAMOS
(Coord.). Derecho y medio ambiente. Centro de Estudios de Ordenación del Tenitorio y Medio Ambiente,
Madri4 1981, págs 573 y ss.

3t Vi d. Manu al de c ontami n aci ón amb i e n tal .... op. ci t., fig 163.
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para su equilibrio, como a los lodos resultantes de los tratamientos de las aguas que se han

venido utilizando como abono o mejorador de suelos y que al depositarse en los mismos

pueden incorporar metales pesados o sustancias químicas nocivas para estos.

Por último, decir que también es relevante, aunque no con la misma magnitud, el

transporte y la dispersión de los contaminantes que se provoca desde el suelo a la atmósfera

y que dependerá de cuál sea la volatilidad del compuesto en la medida en que por

condiciones de fuertes vientos los sustancias contaminantes que se hayan en el suelo

pueden ser arrastrados a la atmósfera. Igualmente en sentido contra¡io, es decir desde la

atmósfera al suelo, también se puede llegar a producir una alteración del mismo como

consecuencia de la contaminación existente en la atmósfera tal y como veremos a

continuación. Todo ello, siempre teniendo en cuenta que el estudio del traslado de

sustancias contaminantes entre estos medios forma parte de disciplinas tan diferentes como

las ciencias de la tierrq la geología, la mecánica de fluidos, la químic4 la fisicq la

hidrología y la biolo gía- y que unido al hecho de la existencia de una inevitable

interrelación entre estas ciencias otorgan a este estudio un carácter predominantemente

interdisciplinar3e.

2.4.I AGUA. ENFASIS EN I.AS AGUAS SUBTERRANEAS, AGUAS RESIDUALES

Y LODOS DE DEPURADORA

El agua es un medio óptimo para el traslado de las sustancias contaminantes en la

naturaleza que acaban en este medio debido a la costumbre generalizada de realizar

vertidos sobre superficies acuáticas. Las relaciones entre el agua y los demás elementos

como el suelo son muy estrechas. Ninguno de estos elementos puede ser considerado

3e En relación gon su carácter interdisciplinar, véase, AAW, El análisis interdisciplinar de la problemática
ambiental, Vol. I,il y III, ed. Fundación Universidad EmPres:L Madri{ 1997.
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totalmente independiente ya que existe una elevada conexión entre ellos. Así, el agua juega

un papel esencial en el clima, es parte integrante del suelo y, a través del ciclo hidrológico,

pasa a todos los elementos de la biosfera y vuelve a la atmósfera; esto explica la

importancia de estudiar los acuíferos ya que, como vemos, pueden verse altamente

afectados por un suelo contaminado. Todo ello valorando que los volúmenes e importancia

relativa y absoluta de este recurso son muy variables, según comarcas, provinoias y

Comunidades Autónomas. Por ejemplo, en muchas zonas de Levante y Andalucía se

convierte en un factor determinante del desa¡rollo, y su escasez está ligada a problemas

ambientales de distinta consideración. Así mismo, las exigencias en calidad son diferentes

según el uso al que están destinados los recursos hídricos4.

Un buen ejemplo de la importancia que los acuíferos han tenido a lo largo del

tiempo, es el descubrimiento por SIRET, a fines del siglo )OX, de la existencia de los

primeros aprovechamientos de las aguas subterráneas en España, concretamente en

Almerí4 y que correspondian ala Edad de Bronce. No obstante, fueron los árabes los que

introdujeron el aprovechamiento del agua del subsuelo a mayor escalaal.

Efectivamente, el ciclo hidrológico es un proceso continuo y permanente del agua

que alcanza la superficie terrestre una parte se evapora, otra queda retenida en los lagos y

otras formas de agua y el resto penetra en el terreno a fravés de los poros del suelo y los va

llenando. Aunque no toda el agua que se infiltra desciende hasta la zona saturada o de agua

subterránea - en sentido estricto - sino que buena parte queda retenida en el suelo desde

donde welve a la atmósfera por la evapotranspiración a2.De todo ello se deduce el enorme

riesgo de contaminación de esas aguas subterráneas a través del suelo, a pesar de que el

vertido de residuos tóxicos en aguas subterráneas no suele ser muy habitual, sin embargo,

los vertidos incontrolados se producen tanto en aguas superficiales como subterráneas,

como el caso de los lixiviados v de escorrentias contaminadas.

¿0 ¡z¡4 Di¡ección General de Obras Hi&aúücas, (Jso, Contaminación y Protección de las Aguas Subterráneas
en España. Resúmen Infonnativo, MOPT, Madri4 1991.

nt Wd, Libro blanco de las aguas sabtetáneas, Serie monognfias del MOPTMA - MINER , 1994, Wg. 2.

n' Wd, Guío pora la elaboración de estudios..., op. cit.,¡Étg.329.
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La calidad del agua subterránea puede verse modificadg tanto por causas naturales,

intrínsecas del propio acuífero, como por factores externos. Cuando estos factores externos

que degradan la calidad natural del agua son ajenos al ciclo hidrológico, se habla de

contaminación a3. La prevenciórL el control y la resolución de los problemas derivados de

la contaminación de los acuíferos, constituye uno de los objetivos que deben plantearse en

cualquier política avat¡g;ada de gestión de los recursos hídricos.

Así pues, parece fundamentallarealización de estudios relativos a las características

hidrograficas de un determinado suelo ya que el riesgo de mntaminación de las aguas

subterráneas variará en función de una serie de variables e. De hecho, la forma y la

densidad de la red de drenaje reflejan en oierta medida dicha afirmación en el sentido de

que a mayor densidad de drenaje, menor permeabilidad y, por tanto, menor riesgo de

contaminación de los acuíferos. Igualmente el riesgo de contaminación se relaciona

inversamente con la pendiente, cuando la pendiente es fuerte, la escorrentía superficial será

mayor y disminuirá la infiltración. En zonas llanas, la escorrentía será muy baja, mientras

que la infiltración alcatuarávalores elevados a5'

por otro lado, de la porosidad del suelo depende directamente su permeabilidad y

así los suelos porosos presentan riesgos de contaminación elevados por producirse en ellos

importantes infiltraciones mientras que los suelos más compactos tienen un riesgo más bajo

de contaminación 6.

* Esta contaminación podná ser puntual o difusa y biisicamente el origen de la misma es antrópico y puede ser

agropcr;g¡¡g.. ubana ó in¿"sfi¡. Wd, Riesgos de contaminsción de las aguas subterraneas por vertidos

sobre el terreno,ITcE, I4adri4 1988.

gvid, 
Las Aguas Subterráneas en España,lnstituto Tecnológico Geominero de España - ITGE -, lvfadri4

1993.

ns Vid, Guía para la elaboración......., op.cit.,pág.330.

* Vtd, Guía para .....,op.cit.,pig. 331.
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No obstant e, y d pes¡lr de los ya enunciados, son múltiples los factores -

hidrográficos, geológicos, topográficos, de suelo, de vegetación - que se deben de

considerar en cada caso concreto de manera que se recabe la mayor información posible

sobre los mismos para llegar a determinar el grado de contaminación de la zona, teniendo,

igualmente en cuenta, la presencia de zonas emisoras de productos contaminantes.

Result¿ imprescindible, según lo expuesto, el control previo sobre las actividades

humanas y los usos del tenitorio, y es así como lo estáur experimentando algunas leyes de

distintos países, también en España, destinadas a prevenir y disminuir la contaminación de

las aguas, tanto superficiales como subterráneas, por fuentes de tipo " difuso " 47 como

ocurre en los supuestos de drenaje de terrenos cultivados con fertilizantes, o el escape o

filtración de sustancias peligrosas desde instalaciones. Así, la utilización de pesticidas o

plaguicidas en la agricultura moderna ha supueSto un notable incremento de la

productividad de las explotaciones agrarias, pero también ha dado lugar a efectos menos

positivos, como Ia afección a la calidad de los recursos hídricos, entre otros. En principio,

los compuestos fitosanitarios actuales presentan una serie de características que pueden

limitar su afección a los acuíferos: se trata de sustancias poco solubles, fácilmente

degradables y que son fuertemerite absorbidas por el subsuelo. Pero, si se da la

circunstancia de que alcancen a las aguas subterráneas, los procesos de degradación y

retención delos contaminantes se ralentizan notablementea8. Pensemos, por ejemplo, que

Holanda es .un país donde predomina una agricultura de tipo intensivo, un TOYo de la

población se abastece de acuíferos y dispone de la mejor red de control de calidad de las

aguas subterráneas a nivel mundial y aún así, en sus acuíferos se han detectado la presencia

de 38 tipos diferentes de plaguicidasat. Esto en el ámbito rural, y en el ámbito urbano, una

aTEn este sentido se Fesenta la Directiva 911676, relativa a la contaminación di!rA_een¡19!g F
agricultura y por tantq afecta más dircctamente a las aguas subterráneas. Vid, M.C DIAZ ALVAREZ; S.

d¡nnnO'Ve¡-BnO; M.R HIDALGO C'ONZÁLEZ, Contaminación agraria üfusa, Unidad Temática

Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, MoPU, Madrid, 1989.

nt l¡¡d, !.@NZALEZ YELAMOS, "Difusión de Plagrricidas". kosistemas, no 20121,1997,¡Á9.50.

aez¡d, National Institute of hlbtic Health and Envi¡onmental Protection 1991, Susfa¡nable use of

groundwater. Problems and Threates in the European Communifies, Report n" 600025001, Utrech.
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de las causas más relevantes de contaminación " difusa " sería el descurrimiento de aguas

de lluvia sobre superficies cont¿minadas 50.

Igualmente, entre todos estos supuestos de contaminación de las aguas subterráneas

a través del suelo, uno de los fenómenos más estudiados es el del goteo hacia esta agua de

lixiviados procedentes de las bases de los vertederosst. En este punto veremos, en el

capítulo tercero, la Propuesta de Directiva de Vertederostt q.r" pretende aportar soluciones

concretas al problema mencionado.

Por último, dentro de esta breve visión del agua y su relación con el suelo, seria

conveniente que hiciéramos una referencia a las aguas residuales entendiéndolas como "las

aguas de las que se desprende una comunidad tras los distintos usos para los cuales ha sido

empleada a la que podrían agregarse, eventualmente, aguas subterráneas, superficiales e

incluso pluviales " 53. En cuanto a su relación con el suelo, ésta parece evidente en un doble

sentido, por un lado si pensamos, por ejemplo, en las aguas que provienen de zonas de

regadío y que pueden contener abonos y fertilizantes de manera que afectan a la calidad de

los cursos del agua y por otro lado, el suelo no sólo puede ser un fuente de contaminación

del agua, sino que puede ser también objeto de contaminación como consecuencia de la

utilización de aguas residuales para regadío. Por ello, la planificación" diseño y la gestión

de un sistema de riego con agua residual regenerada debe adaptarse a las características de

* Sobte ello hace un exhaustivo estr¡dio S. BURCHI. en "Prevención de la contaminación de los recu¡sos
híd¡icos: tendencias en la legislación comparada y en el derecho internacional ", Ponencia presentada al
Seminario lberoamericano sobre Derecho y Tecnología del agua, Alicante, 15 a 17 de diciembre de 1994.

st Vid, A tmID, 'Lixiviados de vertederos", Revista Técnica de Medio Ambiente, RETEMA no 45. marzo-
abril, 1995, ¡Étgs. Ta4; A GARCÍA DE CORTAZAR, 'Metodología para la investigación de tenenos
contaminados: vertederos del aeropuelo de Sonüca (Vizcaya)", RETE IA. no 44, enero-febrero, 1995, págs.
6146.

5r Propuesta de Di¡ectiva del Consejo relativa al velido de resiúros, CONI/97|0105 frnal, DOCE no C 156 de
24 demayo de 1997.

sv¡d,IvETCALF & EDDY ftlC,Ingenieria de Aguas Residuales. Tratamiento, Vertido y Reutilización,Ed.
McGraw Hill, 3'edición, Maüi{ 1996,¡Ág l.
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la zona que se trata de regar evaluando toda una serie de factores como la topografia, los

tipos de suelo, la geología, las aguas subterráneas, los usos del suelo y el clima5a.

Uno de los aspectos más atrayentes del riego con agua residual regenerada es el

nivel de calidad menos exigente que normalmente se aplica al agua de riego y, por

consiguiente, la posibilidad de efectuar un tratamiento más sencillo y barato que el

requerido para otros usos tt. Pero no son sólo estas las motivaciones que conducen al

incremento de la utilización para el riego de las aguas residuales, también la cada vez

mayor escasez de agua potable hace que resulte muy interesante que para procesos en los

cuales no se necesita tan alta calidad de agu4 como es el caso del regadío, este caudal se

emplee para su reutilización, siempre, claro esta" cumpliendo los criterios de calidad 56

exigidos para su uso agrícola o de riego, y de esta forma los consumos de agua potable sean

dirigidos fundamentalmente al abastecimiento de la población. Esta reutilización de aguas

residuales es una práctica ampliamente extendida por todo el mundo dada la construcción

cada vez mayor de depuradoras de aguas residuales y de la existencia de un caudal muy

imp ortante de agua perfectamente reutil izable.

En estrecha conexión con las aguas residuales se encuentra la cuestión relativa a los

lodos. El tratamiento convencional de la depuración de las aguas residuales, domésticas y

urbanas, está generando un aumento en la cantidad de lodos que plantea serios problemas

para su almacenamiento y eliminación. Su composición hace de ellos una fuente importante

de materia orgánica y de elementos fertilizantes para su utilización en la actividad agraria,

lo que parece ser la vía más adecuada para su eliminación, produciéndose con ello un doble

beneficio ambiental y agrario.

shd, R. MUJERIECTO (H), Riego con agua residual municipal regenerada,Manual pnlctico, ed.Universitat
Politécnica de Catalunya, Barcelona, 1990.

ttvid,T. ASANOy RS MANDANCY,lI/ater reclamation eforts ín the United Stafes, edAnn Arbor Science
Publishers, Michigan, 1982.

uv¡d, J. KOLDO IZAGIRRE, " Reutilización de aguas residuales. Posibilidades en la esüación depuradora del
Alto Ibaüabal " , Revista Residuos, no 4, en - feb 1992, Ég 40.
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Hasta el momento ach¡al estos lodos han estado y estátr siendo utilizados con fines

agricolas lo que ha permitido adquirir una notable experiencia en relación a sus efectos

sobre el suelo al constatar el carácter perjudicial que pueden tener los lodos cuando

determinadas sustancias - como los metales pesados - alcanzan concentraciones superiores

a un cierto umbral y son aplicados en determinados tipos de suelos a dosis muy altas o en

momentos determinados del ciclo vegetativo de las plantas que van a ser aprovechadas

directamente por el hombre o los animales 57. Por lo tanto, el problema de la eliminación de

los lodos de depuradora ha asumido particular importancia a causa de las exiguas

posibilidades de eliminación para usos agrícolas como consecuencia de la cada vez mayor

contaminación de los residuos líquidos urbanos, que van a ser objeto de depuració4 con

sustancias no deseadas y por ello se han llegado a aplicar soluciones alternativas 58 ante esa

creciente contaminación de las aguas residuales y oonsecuentemente de los fangos de

depuración.

Por lo tanto, resulta necesario establecer un marco normativo que permita

compaginar la protección de las aguas subterráneas, la reutilizacion de aguas residuales

para riego y la producción de lodos de depuración y su utilización agraria con la protección

del suelo y en esta línea se han adoptado numerosas medidas que veremos con

posterioridad en otros capítulos. Entre otras normas de relevancia, destacar, laLey 211985,

de 2 de agosto, de Aguass' y sus Reglamentos - Real Decreto 849/1986 de Dominio

Público Hidraulico6o y Real Decreto 927ll9SS de la Administración Pública del agua y de

la Planificación Hidrológica61, Real Decreto 26111996, de 16 de febrero, sobre protección

"wd, E. GUARODGNA EGIA " Utilización de lodos de depuradora en agricultura ", Revista Reiduos no

5. Septroct, 1994, ¡Á947.

*wd, M. GAI\¡DOLLA y L. DUGNAI.II, nEüminación de fangos en vertederos conúolados de Residuos
Sólidos Urbanos " , Revista Residuos no 8, sept-oct,1992,fÁgs.16-26'

t'BoE no 189, de 8 de agosto de 1985.

uo BoE n' 103. de 3o de abril de 1986.

tt BOE no 209. de 3l de agosto, modificado por el Real Decreto 154111994. de E de julio, por el que se
modifica el anexo I del Reglamento de la a&ninisúación pública del agua y de planificación hi&ológica, BOE
no 179, de 28 de julio de 1994. Real Decreto l3l5ll99?, de 30 de octubre, por el que se modifica parcialmente
el Reglamento del Dominio hiblico HidÉulico y desarrolla los títulos preüminares I, IV, V,VI y W de la

I-ey 29/1985 de Aguas, BOE no 2E8. de I de diciembre.
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de las aguas contfa la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes

agrarias62 y el Real Decreto Ley l lllgg5, de 28 de diciembre, que traspone la Directiva

gll2Tlreferida al tratamiento de las aguas residuales urbanasu'-'

2.4.2 AIRE

El aire es un elemento que puede provocar el transporte y la dispersión de los

contaminantes atmosféricos depositandolos en el suelo de forma di¡ecta o indirecta. Así, en

los últimos tiempos, por ejemplo, son cadavez más numerosos los suelos que han sufrido

un gran incremento en sus contenidos de metales pesados, no solo como consecuencia

directa de las prácticas agrícolas de diversa índolen sino también a través de las

deposiciones atmosféricas de contaminantes de origen industrial, combustiones de

gasolinas, entre otras65.

Especialmente relacionados se encuentra la contaminación atmosférica con la

acidificación del suelo ya que se van a provocar cambios en la actividad del suelo como

consecuencia de las inmisiones de derivados del azt¿fre y del nitrógeno, lo que parece

natural dadas las características de estos derivados y las perturbaciones que provocan, como

la acidez atmosferica y los depósitos ácidos66'

tt BOE no 61, de 1I de marzo de 1996.

6 DOCE L no 135/40, de 30 de mayo de 1991.
t óon.lo fu upficación de fertilizantis, pesticidas, lodos residuales. aguas de riego de bajo gndo de

depu¡acióL etc.

6s Vid, V. CALA RIVERq "Dinámica de metales pesados en suelos ", en Contaminación y depuración.de

saelos, op. cit., pags 4t y'ss.; B. SAIICIIEZ CAÉRBnO, "Evaluación del impacto que Ia contaminación

arnosférica orisina en lós suelos de la Comunidad de Madrid: el concepto de cargas stiticas"' Tecno

Ambiente. no 47, febrero, 1995, págs 6568.

6 vid, M. SEOÁNEZ CALVO, Ingeniería det Medio Ambiente,edMundiprensa, Madrid' 1996, ¡Ág' 582'
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Por lo tanto, la acidificación del suelo por contaminación atmosferica tiene su

origen fundamentalmente en las emisiones de dióxido de azufre y dióxido de nitrógeno.

En cuanto a las emisiones de dióxido de azufre se forman, sobretodo, en las centrales

térmicas y en la industria estimándose que en todo el mundo, y en un año, sus emisiones a

la atmósfera son aproximadamente de 60 millones de toneladas, la mayor parte de las

cuales se incorporan al suelo como contaminanteu'. Por lo que se refiere al dióxido de

nitrógeno, sus emisiones tienen su origen esencialmente en los escapes de los vehículos.

En este sentido, como respuesta a los dañinos efectos que sobre el medio ambiente

provocan tales sustancias, Ia Comunidad Europea ha expresado la necesidad de disminuir

las emisiones al menos de dióxido de nitrógeno6E, pero por lo que respecta al dióxido de

aatfre, parece que nos encontramos ante un problema de más dificil solución y no se han

llegado a adoptar medidas directas que controlen sus emisiones a la atmósferay a través de

ella sus incidencias en el suelo.

Igualmente, nos encontramos con supuestos de contaminación de la atmósfera a

través del suelo como consecuencia del fenómeno conocido como volatilización 6e que es

el tipo principal de emisión atmosferica en la gran mayoría de los terrenos en los que

existen vertidos tóxicos o incluso de la volatilización de sustancias químicas disueltas

procedentes de aguas subterráneas contaminadas. Parece, por lo tanto, claro que una

sustancia contaminante volatilizada puede acceder a la atmósfera aunque en este proceso

influirían diferentes variables tales como la porosidad o la humedad del terreno. En este

sentido, en una guía técnica publicada por la Agencia Norteamericana de Protección

Ambiental, Environmental Protection Agency, en adelante EPd se establecieron unas

líneas base de emisión atmosférica en los terrenos identificados, en aplicación de su

normativa ambiental relacionada con la contaminación de suelos, estableciéndose ejemplos

6' Vid, !, MATAD( , 
' Contaminación del Suelo ', Revista Canalobre no 27,1993, Ég. 78.

6tl,ld, Directiva 85/203/CEE, 7 de marzo de 1985. relativa a las nonrras de calidad del ai¡e para el dióxido de
nitrógeno.

6e La volatilización es el proceso gracias aI cual una sustancia quimica abandona la fase liquida para entrar en
la fase gaseosÍr.
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para cada uno de los tipos de origen- Así, se determinaban los diversos volúmenes de

emisión volatil en un vertedero originalmente destinado a residuos tóxicos' pero en el cual

se han depositado también residuos sólidos municipales 
oo' Igualmente' en terrenos

inactivos no tratados se suele considerar insignificante la emisión de compuestos orgánicos

volátiles, como lo demuestran las investigaciones realizadas en distintos terrenos' No

ocurre lo mismo en los terrenos contaminados objeto de un proceso de recuperación ya que

durante los mismos se producen alteraciones que conllevan ta salida a la luz de vertidos

previamente enterrados, resultando, por lo tanto, las actividades de recuperación

especialmente proclives a aumentar sustancialmente el escape de emisiones de terrenos

previamente inactivos 71 .

A pesar de que hemos visto ya va¡ios ejemplos de interacción entre los dos medios'

estos no son los únicos ya que existen otros mecanismos a través de los cuales apreciamos

una emisión a la atmósfera de materia particulada que podría provocar su contaminación'

se trataría, básicamente del " polvillo ', producido a partir de terrenos con residuos tóxicos

y que posee las mismas sustancias contaminantes absorbidas por el suelo, mientfas que las

actividades de recuperación de terrenos también las genera como resultado de las acciones

de excavación, tráfico de camiones, entre otras. En este contexto, nos encontraríamos con

lo que se conoce como " pérdida del suelo por erosión eólica " y que nos llevaría a

cuantificar la porción de suelo perdida que provocaría la emisión de sustancias

contaminantes hacia receptores situados en otras zonas o incluso que pefinanecería

suspendida por la acción del viento 72'

creto, que debido al alto componente de compuestos orgámicos de los

residuos sólidos.*irip"i".,-este tipo de vertederos genera rm volumen considerable de gases de

descomposición, sobre toüo mátanot. nstoOo-re*giJo"o üS. I Protection Agency : Superfund

Exposure Assesment- Manual, EPA t 540/ t-s--8100t, office of Emergency and Remedial Response'

Washington, D.C., Abrü 1988.

7rwd, M.LAGP€GA p. BUCKINGHAM; J. EVANS, Gestion de residuos tóxicos.Tratamiento, Eliminación

y Recuperac¡ón de nllos' Ed- Macgraw Hi[ Maeid' 1996'pá9162'

zEstas investigaciones han sido realizadas por el servicio de.conservación de suelos del Departamento de

Ag¡icultu¡a de los Estados unidos, .n *n"[io et estr¡oo tealuado por E' SKIDM-OIE'J' WOoDRUFF'

lyind erosion Forces in the united States ond their use in predictingsá¡l ¿oss, Agriculture Handbooh no 346'

U.S Department of Agricrüture, Washingfo4 D.C, 1968; que ryPge 
rrna dsscripcrión amplia del fenómefio

relativo a la perdida de suelo como consecuencia de la erosión eolica.
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3. EL SUELO DESDE LA PERSPECTWA DE LAS CIENCIAS

SOCIALES

El suelo no sólo se nos presenta como uno de los elementos esenciales de los

ecosistemas si no que en él convergen distintas perspectivas a tener en cuenta como la

juridica, la económica y la ambiental cuya aproximación creemos de vital importancia para

el conocimiento integral de este medio. Parece evidente por lo tanto que el suelo puede ser

considerado desde diversos puntos de vista o perspectivas, todas ellas en relación estrecha

con la ambiental, pero que justifican la existencia de distintos planteamientos y dispares

tratamientos en los que se adoptan medidas técnicas y jurídicas apropiadas'

3. 1. PERSPECTIVA JURIDICA

Durante años, el ecosistema que constituye el suelo se ha visto modelado por la

sociedad que ha dispuesto de este importante medio natural en territorios organizados y

estructurados en respuesta a sus necesidades y de acuerdo con sus medios. Por ello, se han

ido asignando al suelo distintas funciones como soporte de sus actividades dándole

variedad de usos y, por ende, variedad de amenazas a las que éste se tiene que enfrentar'

Frente a ello, se plantea |a necesidad de protección del suelo que se ve reforzada'

evidentemente, dados los efectos que las alteraciones que produce su contaminación en el

agga, la atmósfer4 deterioro de flora y fauna, riesgo para los seres humanos, entre otras'

Así, surgieron las primeras bases de la política a seguir en relación al suelo que proclaman

la necesidad de adoptar un serie de medidas jurídicas tendentes a proteger el suelo de una
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posible contaminación. En esta línea, la Catta Europea de los Suelos en su punto sexto se

refiere a que " los suelos deben ser protegidos contra la contaminación " 
73'

En múltiples casos nos encontr¿rmos con que es incuestionable la relación del suelo

con aspectos jurídicamente relevantes como sería "la propiedad" del mismo. En la

actualidad la mayor parte del suelo de nuestro entomo es de propiedad privada y además

ésta se halla fuertemente protegida por el ordenamiento jurídico, como lo demuestra el

hecho de que la Constitución española haya establecido la Reserva de Ley para su

regulación to. por lo tanto, si la propiedad del suelo está en el eje del concepto de

"propiedad", resulta dificil desprenderse de esas connotaciones jurídicas que van a estar

presentes en todo el sistema de protección de los suelos frente a la contaminación. Pero

ello, debe ser analizado desde la perspectiva de lo que se conoce como "función social de Ia

propiedad', también reconocida en la Constitució/s. Aqui es donde encuentra explicación

la importancia y envergadura de la intervención que, presumiblemente, habrá de realizarse

para proteger ese suelo. En relación con este tema, me remito al estudio que sobre el mismo

realizo en el capítulo quinto, al referirme al control sobre el uso del suelo'

Nos encontr¿rmos, por tanto, ante una concepción estatutaria de la propiedad del

suelo, es decir, que su contenido no es ilimitado, sino que viene fijado en un estatuto

regulado por ley formal. Segun esta idea podíamos concluir que cualquiera puede disponer

del suelo y su uso, siempre y cuando no lo desnaturalice dejándolo inutilizable, pues el

73 Carta de los suelos del Consejo de Europa, Estrasburgo. agosto, 1972. Establece que "utilizados sin

discernimiento ni conÍol, ciefos ubooot químicos y pesticidas pueden acumularse en las tierr¿s cultivadas y

así contribui¡ a la contaminación del suelo, de las aguas zubterráneas, cursos de aguray aire- Si las acüüdades

industriales y agfÍcolas implican la existencia de residuos tóxicos o desechos orgánicos peligrosos para los

suelos y el agu4los t rpors"Ut.r de las indusrias deben asegumr un tratamiento adecuado de las aguas o el

almacenamiento de des;hos en los lugares adecuados para la entrega en los lugares de almacenamiento a fin

de su uülización posterior ".

7n El artículo 53 de la cE en su punto primero establece nlos derechos y libertades reconocidos en el Capítulo

segundo del presente Titulo vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso debeÉ

,.ip.tu, zu contenido esencial" podni regularse el ejercicio de tales derecbos y libertada. qe s" tutelanán de

acüerdo a lo prwisto en el artiLilo l6l,l,a)". La propiedad esta incluida en el citado Capítulo segundo del

Título Ftimero. concretamente en el artículo 33, y por lo tanto la Reserva de I¡y en su regulación es clara.

7s En el artículo 33 que establece que " l. Se reconoce el derecho a la propiedad priv,ada y a Ia herencía. 2. La

función social deestos derechos delimitará su contenido, de acuerdo conlas leyes... ".
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ordenamiento jurídico ha de velar para que el suelo siga siendo suelo y pueda ser utilizado

tanto en el presente como en un futuro.

por lo tanto, el límite al uso del suelo sería que éste no se desnaturalice o que no

quede inútil. pero a la hora de determinar el límite a esa naturaleza intrínseca del suelo y

determinar cuál es la calidad del suelo que ha de ser protegida nos encontramos con una

doble postura tu. Por un lado, la técnicamente conocida como " multifuncionalidad ",

ensayada por los holandeses, y según la cual, con independencia del uso al que hallen

destinados los suelos, han de ser conservados, y en caso de contaminación devueltos, a un

mismo estandard de calidad, previamente frjado normativamente. Por otro lado, se reconoce

que el factor esencial de protección no es un estandard de calidad para todo el suelo, sino

que establece distintos valores en razón de las distintas funciones que ese suelo desempeñe'

De esta manerq lo que se protege es la capacidad del suelo para desempeñar sus funciones'

En definitiva, sea cual sea la opción adoptada a la hora de establecer cuales sean los

estándares de calidad a respetar, el límite a incorporar en el estatuto de propiedad del suelo

no es otro que el de la funcionalidad del suelo, y lo que ha de ser protegido es el conjunto

de sus propiedades funcionales entendidas estas como sus capacidades naturales junto a sus

funciones de uso.

3.2 . PERSPECTIVA ECONOMICA

Los recursos naturales, hasta hace pocos años instrumento de un desarrollo

económico desenfrenado, son ahora elementos escasos y de utilización regulada porque el

bienestar y el desarrollo económico no constituyen ya valores absolutos sino ponderablesTT.

tt J.L MORAGUES OREGI, 'Modelo de articulación jurídica de la potítica de protección del suelo en la

Comunidad Arfónoma del País Vasco: Propuesta de Anieproyecto Normativo ", Ponencia presentada en el I

Congreso Internacional de Suelos Contaminados, Vitoria, Ochrbre 1993'

u En este sentido, se habla de "crecimienfo cuatitativo' por T.R FERNANDEZ RODRIGUEZ, nEI medio

ambiente en la Constitución Española" , en Docltmenlación Administrativa, no 190, 19E0, pag. 344. Ente oEos
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Desde el punto de vista de la economía, el suelo va ser considerado como un "imput "

económico, es decir, como un factor más en el seno de los procesos económicos y

entendiéndolo asi como "la capa superfrcial de la tierra emergida, en la medida en que

resulta útil para la satisfacción de las necesidades económicas"?8. Pues bier¡, el

desarrollismo de las últimas décadas trajo como consecuencia la primacía de los factores

económicos y del desarrollo, propiamente dicho, por encima de cualquier otra

consideración ambiental siendo indiferente el control del deterioro del territorio en aras a

un mayor avance económico t'. Pot lo tanto, parece que esta consideración economicista

ha provocado que por razones de rentabilidad se prescinda totalmente de la consideración

del medio natural dándose paso a actuaciones perjudiciales para el propio suelo.

Desde la perspectiva de los economistas, el problema de la contaminación del suelo

es un asunto eminentemente económico, la ciencia económica ha tratado de solucionar este

problema a través del estudio de las externalidadesto. De esta manera, al incorporar todos

los costos de producción al proceso productivo se pretende eliminar las distorsiones que se

autores, apuntan esta tensión entre el crecimiento económico, auspiciado también por la Constitución
Española (afs.30, 40. 130, l3l), y el medio ambiente, F. DELGADO PIQUERAS, 'Régimen juridico del
derecho conlitucional al medio ambiente", Revista Española de Derecho Constitucional -REDC-, no 38,
1993, pag. 61, J.DOMPER FERP,ANDO, El medio ambiente y la interuención administrativa en las
activi dade s cl asifi cadas. I, CMtas, Ivfadri{ 199 l, piry. 1443.

tt G. REAL FERRER, "lnsbilmentos jurídicos pam la pnotección económica del suelo", Revista de Derecho
(Jrb aní sti co, no 123, I 99 l, pig33.

tt Entre los primeros estudios realizados sobre economia y medio ambiente, véase enhe otros; A DOWNS,
"The Political Economy of Improving Our Envi¡onment'. en J.S. BAIN (d \. Erwironment Decov. Little-
Brown & Co., Bostor¡ 1973: AM. FREEMAN; R.H. HA\IEMAN y AV. KNEESE, The Economics of
Environment Policy, John Wiley , Nuora Yorlq 1973; J.A GALLEGO GREDILLA (ú), Economía del medio
ambiente.Instituto de Esfudios Fiscales, I4add{ 1974; A.Y KNEESE, nEnvi¡onmental Polh¡tion: Economics
and Policy ", American Economic Review, Papers and Proceeüngü mayo, l97l; E.J. MSHAN, " The
Postwar Literatu¡e in EXernalities: An lnterpretative Essay n, Journal of Economic Literature , mano. l97l;
M. NICHOLSON, The Errvironmental Revolution, MacGraw Hill, Nue\a Yorh 1970; D. PEARCE, "
Economics and kologt ', Surrey Papers in Economics, julio, 1974,D-T. SAVAGE; tvf. BURKE; J.COUPE:
T. DUCI{ESNAU; D. WIHRY y J. WILSON, The konomics of hvironmental Imprwemenf, Houghton
MifflirL BostorL 1974; J.SENECA y M. TAUSSIG, Etwiron¡menlal konomics, hentice-Hall, Englewood
Cli-ffs , 1974 ; G. SOLfIHWORTII " Some Notes of The Political Fronomy of Polluüon ", The Review of
Radical Political Economics, vefino, 1970; P.A VICTOR, Economía de la polución, Vicens-Vives,
Barcelona 1974.

t0 En relación con tas externalidades, un erúlisis interesante lo encontramos en J.TOLEDO JAUDENES, "El
Principio nquien contamina paga" y el canon de vefiidos', MP, no 112, 1987, pags. 289-336: P.A
SAMUELSON . Cu r s o de fu o n o mí a Mo d e rn a, 197 l, ptirgs. 53E-540.
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producen en un sistema de mercado donde los precios no reflejan los daños que se

ocasionan al entorno. Esta misma teoría se aplica al problema de la contaminación de

suelos. El objetivo, desde el punto de vista económico' es que los agentes productivos no

deterioren el recurso suelo y que si lo hacen incorporen los costos que esto significa' Esto

es una aplicación correcta del principio de "quien contamina paga" a la contaminación de

suelos.

Es especialmente importante, el tema del suelo por que siempre ha sido considerado

como el más importante factor de la producción. Un país o una sociedad que se permite el

perder las características fundamentales de su suelo, su capacidad regenerativ4 esta

limitando y restringiendo sus fronteras de posibilidades de producción' El proceso

tecnológico y la industrialización aceleraron, como hemos visto, los problemas en la

protección de este recurso tradicionalmente tan importante.

También desde una perspectiva económic4 la eústencia de suelos contaminados

produce problemas en el desarrollo de las ciudades que son los principales polos de

crecimiento de los países tt. Al haber sido éstas frecuentemente rodeadas por polígonos

industriales nos encontramos que su capacidad de desarrollo y expansión se ve limitado por

estas áreas que han sido denominadas como " sitios mafTones " y que quedan al margen del

desarrollo urbanístico e industrial de las grandes ciudades. Lo anterior provoca que estas

polígonos industriales deban ser, en muchas ocasiones, trasladados a mayores distancias

lo que lleva aparejado un aumento de costes, transportes y contaminación'

Igualmente, en aquellos países que utilizan intensivamente este recurso se hace

especialmente relevante, desde una perspectiva económica, el problema de la

contaminación de suelos. Nos referimos a aquellos paises donde la producción agraria es un

pilar del desarrollo y aunque no sea materia de este estudio conviene saber que la

contaminaoión de suelos por agentes propios del proceso agfícola puede generar enormes

tt",.d, RIúA.T^ 
"AIEO, 

nEconomí4 Desarrollo, Ecología y O,rdenación del teritorio", Revisla de

Derecho (Jrbanístico n" 40. 1988, pags. 13 y ss.
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pérdidas en cuanto a la productividad de la tierra y poner en serio peligro el dinamismo de

las economías emergentes que basan su desarrollo en eStos factores.

La contaminación de suelos no es sólo un problema económico desde el punto de

vista de la pérdida de posibilidades de crecimiento o de la sustraoción de un recurso al

proceso productivo. Además, es un asunto económicamente relevante por la enoffne

cantidad de recursos que se destinan al proceso mismo de la descontaminaciótt" como

ejemplo podemos observar que en Estados Unidos el promedio de descontaminación de

cada sitio presente en la Lista Nacional de Prioridades es de treinta millones de dólares 82.

Esto nos da un índice de la magnitud de recursos que genera la industria de

descontaminación de suelos y de las posibilidades de empleo que esta puede llegar a

producir. En muchos casos, debido al enorme costo de estos procesos también se produce

una pérdida de valor del sitio que en otras circunstancias - no estar contaminado o no

haberse diagnosticado - hubiese tenido un valor considerablemente más alto ya que,

recordemos, que se trata generalmente de lugares de características urbanas. Esto ha

generado que muchos de ellos se lleguen a transmitir por cantidades irrisorias o más bien

simbólicas - como un dólar - t'. Ello, al menos en el caso norteamericano, por que su

sistema legal ha hecho también responsable al nuevo dueño de ese lugar contaminado con

lo cual cualquier nuevo propietario debe evaluar y cuantificar el monto que deberá

desembolsar al momento de comprar un espacio contaminado.

En muchas oportunidades, en el sistema norteamericano, no ha sido posible

acumular todos los fondos necesarios para llevar adelante con éxito uno de estos procesos

descontaminadores, aún cuando, como veremos con detalle, el sistema legal creado en la

CERCLA es muy estricto y tiene por objetivo incorporar la mayor cantidad de partes

responsables, de manera que se pueda obtener del sector privado los recursos necesarios.

Pero debido a que esto no siempre es posible, el Estado se ha visto obligado a incurrir en

nvid,R.. COOTER y T. ULEN, Lqw and kononics, edscott Foresman and Company, Glenüew, Ill, 1988 ,
Pá9.132.

$Wd, I.P ACTON y L. S.DD(ON, Superfund and Transaction Costs: The kperience of Insarers and very

Large Industrial Firms, Ed.Rand Corporation, Santa Mónica, California ,1992.
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un gasto público muy relevante, alrededor de diez mil millones de dólares hasta 1992 8a,

para poder cumplir este objetivo que no es solamente deseable desde el punto de vista

económico sino que también social y por supuesto ambiental. En algunas economías' este

aumento de gasto público puede ser relevante desde el punto de vista inflaccionario y en

especial en los desequilibrios de la composición del gasto del Estado'

Podemos ver entonces que el tema de los suelos contaminados es de una

importancia indiscutible desde la perspectiva económicq tanto por la ba¡rera eventual que

puede gener¿y al desa¡rollo de los países, especialmente de los núcleos urbanos' como

también por el enoflne gasto que los procesos descontaminadores generan con los efectos

positivos que esto puede producir en el desa¡rollo industrial del área de las empresas

dedicadas a la descontaminación y en el empleo y por lo efectos negativos que se puede

producir en el mercado inmobiliario por los precios de estos bienes, así como por el gasto

de los Estados que, muchas veces, ha de tener un papel fundamental para poder volver a

incorporar estos terrenos a la dinámica de la sociedad'

3.3. PERSPECTIVA AMBIENTAL. LA DEGRADACION DEL SUELO'

ESPECIAL REFERENCIA A LA DESERTIFICACION

El suelo constituye una delicada película de la superfrcie emergida de la tierra donde

tienen lugar complejos procesos que hacen que en ella se asienterq desde los organismos

elementales hasta los más complejos y derivativos que incluyen finalmente al hombre 85'

eueda por lo tanto suficientemente claro que nos encontramos ante un elemento que realiza

funciones ambientales de carácter esencial, sin embargo, a pesaf de esta afirmación, no

siempre se ha considerado el suelo como un valor ambientalmente reconocido, existiendo

u V¡d, D. MAZMAMAN y D. MORELL, Beyond Superfailure. America's Toxics Policy for the 1990 s,

ed.Westview Press , Boulder, Col,1992, Ég.63.

st R. MARTIN MATEq Tratado de DerechoAmbiental,Vol.Il Triviurn, Ivfadri4 1992,pá9452'
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dudas doctrinales tu q,r, hacian referencia a su inclusión o no, entre los elementos básicos

de la biosfera al mismo nivel que el aire y el agua87

Inicialmente, la visión ambiental del suelo no parecía muy clara' De hecho, y

siguiendo la opinión defendida por MARTIN MATEO, cuando nos referiamos al ambiente

en él ,, se incluían aquellos elementos naturales de titularidad común y de características

dinámicas; en definitiv4 el agua y el aire, vehículos básicos de transmisiór¡ soporte y

factores esenciales para la existencia del hombre sobre la tierra ". Según este autor, " la

gestión del suelo o bien se reconduce a la ordenación global del tenitorio y a la lucha

contra la erosión con trascendencia más amplia que la propia gestión ambiental, o bieq a la

postre se conecta con los ciclos del agua y del aire, bien en cuanto a las sustancias

depositadas en el suelo y que en aquéllos se transportar¡ bien en cuanto a eventuales

alteraciones de estos ciclos al perturbarse las condiciones meteorológicas por obra, por

ejemplo, de la deforestación " 88. Según esta elaboración inicial una de las cuestiones en las

que se ponia el acento era en la titularidad o régimen jurídico del suelo, entendiendo que

aquellos elementos naturales de titularidad común - agúa y alre -

deben ser considerado " el meollo de la problemática ambiental ".

son

En

los que realmente

la misma línea. se

tu p.LARUtrrfBE BIURRUN, "Medio Ambiente y Comunidades Autónomas", Revisla Vasca de la

Admini slraci ón, no 8, Vg 14.

n No obstante, en el Ordenamiento español esta incertidumbre venía provoca'la esencialmente por el hecho

de que no enconmrios una deñnición áe carácter general y la CE no lo define, únicamente se hace referencia

a los recu¡sos natu¡ales que, junto con la calidad de üda, pa¡ecen ser su principal objetivo-- Podemos cita¡

otras normas como el Cóáigo'penal ( artículo 325 ) altipificar el deüto ecológico se refi_ere a la contravención

de Leyes u otras disposicioies de carácter general protectoras del medio ambiente que n provocare o realizare

di¡ecta o indirectamente emisiones, veftiáos. radiaciones, extracciones o excavaciones. ruidos, vibraciones,

ioyecciones o depósitos, en la atmósfer4 el suelo, el subsuelo o las aguas terestres, marítimas o subterraneas

identifica con recursos *tiol"., aungue además de a la poblaciór¡ fauna flora, suelo, aile, agu4 factores

climáticos , se refiere también al paisaje, patrimonio histórico, artístico y arEteológico.

Sin embargo en el amúito comunitario su inclusión era cla¡a como lo demuestnrL la Directiva

79/831 /CEE del Consejo , de 18 de septiembre 1979, sobre embasado y etiquetaie de sastancias peligrosas

define el ambiente a loi efectos de dicha nonna en este mimro sentido " como el agu4 el ai¡e, el suelo, asi

como las relaciones mutuas enge estos elementos y cualquier orgnismo üvo " y la Directiva 85/337/ CEE ,

del Consejo, de 27 de Junio de 1985, sobre evaluación de impacto ambienlal, se refiere a el hombre, la fauna ,
la flora, él'slelo,el agua, el clima y el paisaje, así como a la interacción entre estos factores y los bienes

materiales y el patrimonio crrltural ".

tt R MART'D¡I MATEO. "El ambiente como objeto de Der€cho", en Derecho y Medio Ambiente, Madri4

CEOTMA 1981,¡Éry24.
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encuentran autores como LARUMBE BIURRIIM para el que los elementos que componen

el medio ambiente ,' se caracterizan por las notas de titularidad común y dinamismo " 
8e'

Esta concepciórq como vernos, excluiría otros elementos como el suelo' Sin

embargo, MARTIN MATEO ha evolucionado en su consideración excluyente del suelo

hasta llegar en sus últimas elaboraciones a afirmar que la tutela del suelo " se insefta

naturalmente en el bloque ordinamental dedicado a la protección del ambiente " 
e0' Esta

consideración se ha visto respaldada por el Tribunal Supremo, el cual reconoció en 1990

que ,, el artículo 45 de la constitución reconoce el derecho de todos a disfrutar de un medio

ambiente adecuado, ordenando a los poderes públicos velar por la utilización racional de

los recursos naturales , entre los que se encuentra el stelo, con el fin de proteger y mejorar

la calidad de vida

No obstante, resulta interesante apuntar que dicha construcción restrictiva inicial,

que a mi juicio goza deuna innegable solidez en su planteamiento, fue objeto de distintas

matizaciones por una parte de la doctrina e2 sobretodo en lo relativo a consideraf como

categoría unificadora a la hora de determinar cuales son los elementos integrantes del

medio ambiente al hecho de que existiera una " titularidad común " llegándose a ampliar

tal enfoque alegando el concepto de " elementos naturales de titularidad común "

propugnado por POSTIGLIONE segun el cual " la idea romana de res communes omnium

se p. LARUITT1BE BIURRUM " Medio Ambiente y Comunidades ...." op-cit,Wgl4.

eo R. MARTIN MATEq Tratado de Derecho Ambiental, Vol.IL op.cit..., pág -a76.

et se trata de la STS de 21 de diciembre de 1gg0, fu.l0l8l ( sala 3" , sección 6r, ponente: Barrios lglesias en

la que se resolvia uo *o ,oUr. t" impug¡ación por fNS{ de la denegción de una licencia de construcción y

en ella el TS añrmó en su ñ¡ndamento de dérecho número tres Ee el articulo A de,las Ordenanzas

municipales ¿e constmcció" ¿ q,r. tlab! si-do la razón ñ¡ndamental esgrimida por el Ayuntamiento de

iltid" de Compostel. p6 h áenegciónde la ücencia ), tenía como ñ¡ndamento " que las edificaciones

sean racional., v *nttioJuyun a la mi¡ora del entorno vital de los ciudadanos, proscribiendo aquellas cuyo

único resultado sea la uiifiá"iOo al márimo del suelo disponible, a riesgo de destn¡ir o menos, hacer

*"V ¿itAf b armonía de los núcleos u¡üanos ". lv!ás adelante se afirma que la concl'lsión.a la que lleg en

esta seilencia se hace en virtud del contenido del a¡tículo 45 de la constitución lo que les llevó a deducir lo

enunciado en el texto.

e2 En relación con este desarrollo docrrinal ver el estudio extenso que realiza JORDAI'{O FRAGA al referi¡se

al concepto de medio ambiente en la dostina-espanou * * ob* La protección del derecho a un medio

ambientá adecuado- e¿J.M Bosctu Barcelon4 1995, págs 5643'
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conquista un relieve no de tipo patrimonial, pero que individualiTauna relación jurídica del

todo nueva: los recursos naturales, prescindiendo de su pertenencia, son protegidos

jurídicamente en sus mismo ser, en su existencia como tales, en su identidad' en su

cualidad, porque pueden servir a la vida de la comunidad " 
e3. Por ello, según esta parte de

la doctrina deberíamos prescindir del dato de la titularidad, o de la pertenencia" de los

recursos naturales que, en unos casos, será de dominio público como el agua y en otros se

referirá a bienes propiedad de particulares como el suelo. Por otro lado, RODRIGIJEZ

RAMOS concluye que " para la Constitución española de 1978, el medio ambiente es el

objeto de un derecho y de un deber personal y oolectivo de disfrute y conservación.... Es

decir, que el medio ambiente está constituido por todos los recursos naturales utilizados

por el hombre ......,, t0,1o que es extensible, sin dudarlo, al suelo como elemento integrador

del mismo.

Otro sector de la doctrina, sin embargo, ha considerado desde el inició el suelo

como uno de los elementos integrantes del medio ambiente y han defendido su

consideración ambiental . Tal es el caso ilILOPEZ RAMON el cual al enunciar los temas

que suelen considerarse comprendidos dentro del tratamiento ambiental incluye " el medio

ambiente urbano - actividades clasificadas, patrimonio histórico artístico y cultural - y el

medio ambiente rural - espacios protegidos y los cinco recursos naturales típicos : el suelo y

subsuelo, el agu4 el aire, la flora y la fauna * e5. Situándose en esta misma línea doctrinal

autores como GALVEZ MONTES e6o PÉREZ MORENO e7'

e3 A. POSTIGLIONE. " Ambiente : zuo sigrrificato giuridico unitario ', RTDP,1985, fasc.I, Ég' 50 citado en

J. JoRDANO FRAGA la protección del ñerecho a un medio ambiente adecuado, op.cit,pág, 58'

oo L. RODRI GIJEZRAMOS, " hesente y ñrturo de la proterción penal del medio ambiente en España ", DA ,

no 190. abril-junio, 1981, pá9.237 -

,t LO?EZRAN4ON, u ldeas acerca de la intervención a&ninistraüva sobre el medio ambiente ", DA , no 190,

abril.- junio, 1981, Pág5. 4142.

tu GALVEZMONTES . " Técnicas e instrumentos jurídicos tradicionales y nuwos en el Derecho ambiental "'

Actuatidad Administrativa, no 23 y 24 , semana Z-A Ae ¡unio , 1986, págs. 1.319 '1320, citado en JORDANO

FRAGA ....op.cit., Ég. 58.

e7 l/id. A. PÉREZ MORENq " El Postulado Constitucional de la Promoción y Conservación del Patrimonio

Hislórico ,,. en Estudios sobre la Constitueión Española. Homenaie al Profesor García de Enterría, Vol'IL
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En defrnitiva, de todo lo anterior, se desprende claramente la consideración unánime

de la doctrina de que el suelo debe tener un tratamiento ambiental de manera que su

utilización racional está incuestionablemente ligada al medio ambiente, idea que' como

vimos, se encuentra respaldada por la propia doctrina jurisprudencial del Tribunal

Supremo.

En este sentido, desde el punto de vista ambiental resulta evidente la importancia

que la degfadación tiene en relación con el suelo entendiendo como tal todo proceso capaz

de producir a largo plazo un cambio profundo y negativo del ecosistema' es decir' toda

pérdida de calidad del mismo como consecuencia de una utilización inadecuada' siguiendo

esta línea, la Carta Mundial de los Suelos 
tt define la degradación en términos de

productividad al entender que es un proceso que rebaja la capacidad actual y potencial del

suelo para producir bienes o servicios, y en concreto entiende por degfadación de los suelos

', la pérdida total o parcial de su productividad cualitativa o cuantitativamente o en ambas

formas, como una consecuencia de procesos como la erosión' la salinización, 'a inundación'

la desertización y la conta¡ninación ". Por lo tanto, de ello se desprende que los agentes que

pueden desencadenar este proceso pueden ser múltiples - incendios, sobreexplotación del

suelo, actividades industriales y mineras, etc.. - pero el efecto último que pueden provocar

sobre este medio.puede llegar a ser la pérdida, en numerosas ocasiones irreversible' de éste

recurso natural y desafortunadamente existen muchos suelos que se encuentran en un nivel

avaruadode degradaciór¡ especialmente como consecuencia de la contaminaciÓn química'

No obstante, un suelo no llega a la situación de irrecuperabilidad de una forma

inmediata sino que para llegar a esa situación se suceden distintas etapas de degradación en

las que afectan numerosos factores tales como las características ambientales del territorio -

clima, vegetaciÓr¡ litología, entre otras - así como las acciones antrópicas llevadas a cabo

en la zona. Efectivamente, los procesos de degradaciór¡ naturales o inducidos, más

civitas, Madfi4 l99l págs 1627-l634.También enRevista de Derecho urbanístico -RDU- no 119' julio-

üosto -septiembre ¿e fglO citado en JORDAIIO FRAGA ""'op'cit" Ég' Se'

" Qoe fue etaborada por Ia Conferencia Mundial de la FAO '1982 -
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relevantes son: la degradación fisica" química - quizás la más relacionada con la

contaminación - y biológica, erosión hídrica y eólica, salinización y alcalinización y por

último, la anegación o encharcamiento permanente del suelo e'. En el territorio español, por

ejemplo, la región mediterránea es en general la zona más suscePtible al

desencadenamiento de la mayor parte de los procesos anteriormente mencionados, no

obstante es evidente que todo el territorio nacional puede verse afectado por los mismoslo0.

A pesar de que son múltiples las causas que provocan la degradación del suelo,

vamos a centrarnos en la degradación químicq entendiéndola oomo causa prinoipal de

contaminación de los suelos, a la que podemos conceptualizar como " el impacto negativo

que se produce en las propiedades que regulan la vida del suelo por efecto de procesos

químicos " l0l. Por lo tanto, si pensamos que el suelo es, entre otras muchas cosas, un

sistema abierto que se comporta como un " filtro '", como tal es susceptible de ser

contaminado por los distintos aportes humanos provocando con ello su deterioro.

Esta contaminación química puede ser causada por motivos diversos y que veremos

a continuación, tales como las prácticas agrícolas - consecuencia del uso abusivo de

fertilizantes y pesticidas, agu¿rs residuales y abonos orgánicos-, las explotaciones mineras o

los procesos industriales e incluso por las emisiones de industrias que se depositan en los

suelos o la contaminación por metales en suelos colindantes con carreteras como

consecuencia de las emisiones de los vehículos-

Por lo tanto, parece evidente que los procesos de degradación suponen, en

definitiva, la pérdida del potencial biológico de los ecosistemas y agrosistemas resultando

patente que los citados procesos de degradación actuan en nuestro país de forma alarmante

v en muchos casos irreversible.

el,id. R. fnreUeZ BALLESTA; ¡. GUfÉp¡pZ MAROTO, n Factores de Contol de los contaminantes .

El suelo como receptor y amortiguador de la contaminación ", incluido en la obra Contaminación y

depuración de sueloi,Instituto Tecnológico Geominero de España, I\4adri4 1995, pág 35'

r00 tr'id, Guía para la elaboración de estudios..., op.cit,pág.262.

rorvid.R. r[vfÉI.{EZ BALLESTA A GUTÉRREZ MARoro ,..... op.cit., pag. 39.
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Brevemente, por lo que se refiere a la desertificación' le damos una prioridad

inexcusable debido fundamentalmente al hecho de que esta causa de degradación nos afecta

especialmente a los ecosistemas mediterráneosto' ya que nos encontramos ante sistemas

biológicos sumamente fragiles y que presentan serias dificultades para volver a recuperar su

estado de equilibrio, una vez se ha alterado su estabilidad natural t03- Pese a ello, no

pensemos que se nos presenta un problema específico de un país, ni tan siquiera ante un

fenómeno exclusivo de las zonas desérticas y de sus áreas más inmediatas, nos hallamos

ante un problema ecológico que se hace notar - claro es que con intensidades diferentes - en

buen número de lugares de la tierratoo . De hecho, la amenaza de desertificacióq proceso

que se produce por la erosión continuada de los suelos debida a la interacción de factores

diversos, afecta a un tercio de la superficie mundial y a una sexta parte de su población 105'

No obstante, el fenómeno de la desertización no es algo nuevo en la historia del

mundo. Se calcula que en los tiempos históricos, las áreas perdidas para la agricultura (

Mesopotamia, Valle del Indo, Asia Central, Norte de Africa" entre otras ) han totalizado no

menos de 14 millones de kilómetros cuadrados, lo que equivale a una superficie análoga a

la actualmente cultivada en todo el planeta t06. Petro, con ser antiguo, la realidad es que el

proceso de desertización se ha visto radicalmente acelerado en los últimos tiempos.

Aunque es cierto que la naturaleza es la responsable de la existencia de los

desiertos, no lo es menos que el hombre ha intervenido y sigue interviniendo, cada vez

*"tdJ.t -*tO, a"--tñ*"tfu en la Comunidad Valenciana: antecedentes históricos y situación actual

de la erosión". enRevista d'ktud¡s Autonómics, n"-7,1987'

t* En relación con este tem4 son particularmente interesantes las ponencias I ! información que se

presentaron a las jornadas 'Estnategias de lucha contra la desertificación en la Europa mediterránea",
'vatencia 

juli o, lgg7. En concreto , el dit"Aot del prognma de investigación en la " gestión y uso de la tierra

y ugur, áó U Cm ", E. CULLETóN, menlfestó que'-España es el país europeo occidental con mayor indice

de riesgo de desertizaciÍn",Vid, ABC,8 de julio de 1987'

,oo Vid, C. TOULMIN, "CombatingDesertiñcation: Encouragíngl¡cal Action Within a Global Framework"'

Green Globe Yearbook,1994, págs. 79 y ss.

rot tid, El País,8 dejulio de 1987.

tou R. TAMA¡,fi,5, kologíay desarrollo, Alianza Editorial, Madri4 1979,pág.l1l.
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más, en la ruptura del equilibrio de los ecosistemas, sirva como ejemplo la deforestación de

grandes superfrcies con vegetación natural o la roturación de terrenos forestales para su

puesta en cultivo y posterior abandono o incluso la utilización de zonas de gran

productividad agrícola para usos urbanos e industriales o la sobrexplotación y la

contaminación de acuíferos. Todo ello, esta contribuyendo a incrementar y extender el

fenómeno a lugares donde éste era impensable y a áreas cercanas a los grandes desiertos

que, por su fragilidad, y ante desafortunadas actuaciones humanas, han inclinado labalarE;a

a favor de la extensión de las condiciones de andezroT -

Así, como consecuencia de esta incesante presión humana, en estos frágiles

ecosistemas se produce una regresión en la cubierta vegetal protectora del suelo frente a la

erosión y a la degradación fisica, quimica y biológica del suelo que nos conduce a una

disminución progresiva de su potencialidad biológica y de su fertilidad'

En este sentido, para la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre

Desertificación, ésta acarrea " la disminución o destrucción del potencial biológico de la

tierra , o el proceso de deterioro del suelo y del agua en condiciones de violencia ecológica

', r08. No obstante, este proceso progresivo de pérdida de potencialidad del suelo, conocido

como desertificaciórU se esta manifestando con distintos grados de intensidad y extensión,

en importantes áreas de la geografia española. En dichas áreas, los procesos de

desertificación derivan de la acción humana sobre un medio con grandes limitaciones

climáticas, topográficas y edáficas, tales como la intensa evapotranspiración" escasa

pluviosidad y desigual distribución estacional de las precipitaciones, muchas de ellas de

carácter torrencial, intensos períodos de sequia estival, relieves abruptos, suelos inestables,

materiales geológicos altamente erosionables loe .

tot En las conclusiones a que se llegaron en lasjornadas " Estrategias de lucha contra la desertiñcación en la

Europa mediterránea ", julio, 1987, Valencia- se adelantó que se han identificado como los principales agentes

responsables, el suelo, el clim4 la topografia, el pastoralismo, incendios forestales y abandono de la

ag¡icultu¡a.

rot Celebrada en Nai¡obi ( Kenia ) en 1977.

t' Wd. H. VILLALB A, Desarrollo y destrucción, Edición de J.J. Damborene4 Los Libros de Catarata,

Madrid. 1990. Ég.81.
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Ante semejante panorama, resulta incuestionable que la lucha contra la

dese¡tificación se hace necesaria y ésta deberá basarse en el conocimiento del soporte fisico

sobre el que se desarrolla el proceso, en la identificación de las causas y sus efectos' en !a

evolución del proceso y en el diseño de medidas de control y lucha contra la misma en las

que ya han sido muchos los organismos e instituciones que se han preocupado por su

resolución rro. siendo prioritario para el aporte de soluciones tanto el estudio del suelo

como soporte fisico de actividades y como factor de convergencia de otros componentes

del medio natural como de la carto g;afia integrada de los factores del medio natural como

instrumento básico en una planificación de usos del territorio preventiva y conservacionista

y por último, será necesario el estudio de las causas y de los procesos de desertificación

4. PRECISIONES RELATTVAS A LA CONTAMNACION

DEL SUELO

El ser humano, desde el comienzo,

proporcionado la naturaleza para satisfacer

ha hecho uso de los medios que le ha

sus necesidades lo que ha supuesto una

importante ínteracción con el medio y en muchas ocasiones una modificación del mismo'

Como colofón de esa evolución en la utilización de los recursos naturales por el hombre

tto yu, en 1956, se había creado en Espaíu un servicio para la conse¡vación del suelo pero fue a pa¡ti¡de la

Conferencia de Nai¡obi en lgTl cuandó se adoptaron las medidas rnás directas de protección del suelo frente

a éste fenómeno, úándose lugar al nacimiento del Proyecto LUCDEME - Iucha contra Ia desertización del

medite¡áneo - que auspiciaó pot el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente -PNUMA-

afectaba a 32.000 ¡g1r áel ,*"rt. español aplicindose en aquella parte del tenitorio español en la que el

pro"".o de desertificación se debe aia excesiva presión productiva sobre el medio natural ejercida a lo largo

de los siglos.
En la Comunidad Valenciana se han realizado numerosos estudios sobre los suelos en virmd de este .

proyecro LUCDEME como el reciente lvfapa de Suelos de la Comunidad Valenciana ( Chelva ó66 ) elaborado

a través de la Conse¡eria D'Agricultua'y Mig Ambient, ICONA y el Centro de lnvestigaciones sobre

desertización - CIDE- editado por la Generalitat Valenciana . 1995'
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hizo su aparición la contaminació4 entendida ésta como " la introducción de una serie de

sustancias ylo energias en unas concentraciones tales que podían ocasionar, por un lado'

daños directos a la salud humana y al medio y, por otro, efectos perjudiciales a largo plazo

,,111. pues bier¡ uno de los medios recePtores de esa contaminación es el suelo de manera

que una vez superada esa concepción del suelo como un medio inerte se entiende, como

hemos visto con anterioridad, que evoluciona bajo la acción de toda una serie de factores'

La toma de conciencia en relación con la contaminación del suelo surge a partir

fundamentalmente de incidentes concretos que se producen en áreas urbanas de países

industrializados como la catástrofe de Love chanel en Estados unidos, que con

posterioridad veremos con detalle, la de Lekkerkerk en Holanda' en nuestro país sucesos

como el de Gernika en el país vasco tl2o el reciente desastre ocurrido en Aznalcóllar que

afectó al Parque Nacional de Doñana y numerosos incidentes ocurridos en el Reino Unido

ll3, entre otros. Estos sucesos, como dijimos, fueron el detonante para que se iniciará una

investigación relativa a que sucedia con los suelos sobre los que se ha dado, o se está

dando, un uso que potencialmente provoca la emisión de sustancias peligrosas al medio'

Pues bien, el resultado de la misma nos llevó a percibir lo que hemos estado exponiendo

con anterioridad al estudiar el suelo como recurso natural, es decir, que la presencia de

sustancias extrañas al mismo han provocado y pueden provocar problemas graves y serios

para la salud humana o a las edificaciones e infraestrucfuras que se coloquen sobre los

mismos a través del contacto directo, lo que se amplió al observar las rutas indirectas a

través de las cuales se puede dar una exposición de carácter crónico y finalmente, se toma

en consideración el impacto que puede llegar a provocar en el ecosistema'

En definitiva, hoy por hoy el problema de la contaminación del suelo se ha hecho

evidente en la mayor parte de los paises industrializados ya que ha sido la industria y sus

rtt vlanual de contaminacién ambiental Fundación MAPFRE, Madd4 1994, Frg. 6-

u2 Una explosión de gas que provenía de un suelo contaminado en Gernika provocó el fallecimiento de dos

personas.

ttt Como ñ¡e el caso de una zona de nuevo desarrollo indusrial que sufrió importantes deterioros en sus

estrucfi¡as fisicas debido a gases producidos por las materias volátiles depositadas en el vertedero sobre el

que había sido construida'
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vertidos la principal causante, como veremos, de la potencial contaminación del espacio y

esto ha supuesto la puesta en marcha de medidas, no con tanta celeridad como en los otros

dos elementos de la Biosfera el agua y el aire, pero lo suficientemente esperarzadoras en el

sentido de que p¿lrece presagiarse un cambio importante en el futuro tratamiento de la

contaminación del suelo.

4.L INTRODUCCION : ¿ CUAL ES EL PROBLEMA ?

Durante los últimos ciento cincuenta a¡ios de desarrollo industrial se ha ido gestando

un impacto ambiental sobre el suelo de magnitudes considerables en todos los países. Este

comenzó a hacerse más patente durante los esfuerzos de reconstrucció¡ realizados tras la

segunda guera mundial durante los cuales, nos encontramos con innumerables ruinas

industriales y áreas residenciales próximas a las mismas y que son la muestra más

emblemática de esa revolución industrial. Todos los países se vieron en la necesidad de

adoptar medidas tendentes a solucionar el problema del deterioro, abandono y

contaminación de los suelos tto. Sin embargo, la necesidad de desarrollar estos sitios

abandonados y contaminados no fue evidente antes de los arios setenta, llegando a ser un

hecho las numerosas iniciativas de recuperación urbana en la década siguiente. Los

progr¿rmas de reconstrucción y redesarrollo caracterizaron a todas las naciones que,

especialmente, sufrieron los mayores impactos de la segunda guerra mundial. Así, por

ejemplo, la recuperación de los "sitros marrones " o contaminados fue la cuestión más

relevante dentro de la política regional francesa del año 1984 ll5 e, igualmente, el

rra Ejemplo de eüo es el hecho de que en los Estados Unidos du¡ante la depresión de los años treinta ya se

establecieron diferentes programas destinados a recuperaf los sitios abandonados. Mentras que los progranus

federales que promoü* nueuas construcciones no e4plotaron hasta después de la se€unda guerra mundial,

aunque el bepartamento de Vivienda y Desanollo Urbano no se creó hasta 1965 y fue entonces cuando se

tomó la ¿aecóión en los problemas relativos a los centros urbanos. En el Reino Unido inicialmente se lanzó

una política regional enll marco de la Ley de Areas Especiales de 1934 y se ha ido experimentando con

diferentes instrumentos de política regional desde entonces.

,ts4d, R. ACOSTA y V. RENARD, ()rban Land and Properfy Markets in France, Ed.London University

College -l¡ndon hess, l¡ndres, 1993, Ég. 91.
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redesarrono de la propiedad y er buscar una salida a ra infrautitización o abandono del suelo

ha llegado a ser parte integral del planteamiento de la doctrina urbanística en Holanda

desde el período entre guerras ttu '

Las políticas que se han planteado durante los últimos cincuenta años reconocen la

necesidad de distinguir entre sitios "ma¡rones " contaminad os o Brownfield sites y sitios

,,verdes ,' o no contaminad os, Greenfield Sites. Los sitios malTones fueron aquellos sitios

desarrollados, urbanizados, con infraestructuras suficientes para la actividad industrial

durante un período y que no han servido a los nuevos tipos de producción económica y por

lo tanto se presentan" hoy en dí4 como económicamente menos rentables que los sitios

,,verdes,, a la hora de facilitar una nueva producción. Estos sitios "marrones" necesitarían

necesariamente una limpieza y recuperación de su suelo para podertener alguna utilidadllT.

Estas desventajas evidentes se han hecho mucho más severas con el crecimiento en

importancia de las cuestiones ambientales en los últimos años. Nos encontramos por tanto,

con suelos que necesitan ser limpiados y recuperados para poder darles una nueva utilidad,

lo que se ve acentuado por el hecho de que esas viejas áreas industriales, hoy contaminadas,

suponen en muchos casos, unas grandes extensiones de suelo de carácter urbano' sin

embargo, presentan importantes problemas, como veremos, a la hora de atraer inversiones y

capital para desarrollarlas, de hecho, los impactos que tienen sobre la salud del ser humano

los suelos contaminados con sustancias químicas altamente tóxicas provocan que esta

cuestión lleve aparejada crecientes problemas económicos, sociales y en definitiva,

políticos.

Los suelos abandonados y los sitios "marrones " pasaron a ser realmente tomados en

consideración en Europa después de que en Estados Unidos se reconociera este problema a

nivel nacional y adoptará una legislación específica para la contaminación de los suelos en

,ruwd, A. FALUDI (H ), Dutch Staregic Planning. International Perspective, Ed-SISWO' Amsterdanl

I  993.

,r, wd,p.B MEYE& RH WILLIAMS; K.R YOIINT; Contaminated land. Reclamation, Redevelopment and

Reuse.Ed.University Fress, Cambridge, I 995, pr.g- 5.
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lgg0 con la comprenhensive Etwironmental Responde, compensation and Liability Act -

CERCLA -, gue fue seguida por la incorporación gradual de más reglamentaciones

medioambientales en distintos Estados miembros de la Unión Europea como Holanda que

presenta uno de los ordenamientos más elaborados en esta materia o el Reino Unido que

adoptó un importante Programa pafa Suelos Abandonados 
ttt' En contraste a esta activa

concienciación en esta materia, algunos países de la Europa continental se ocupaban de los

casos de contaminación individualmente y no promulgaron ninguna legislación general o

específica de ámbito nacional dirigida al problema en su conjunto rle'

Nos encontramos, por lo tanto, con una aproximación al tema de la contaminación

de suelos poco coherente. La gfan mayoría de los países europeos son conscientes de que

tienen suelos contaminados y desarrollan políticas en relación con estos pero en muchos

casos no se han planteado soluciones evidentes al problema '

Pero, ¿ cual es el problema de los saelos contaminados en la actualidod 2 '

Realmente, las economías de los países que desarrollaron la revolución industrial se han

beneficiado de la negligencia ambiental existente en el pasado y que contribuyó a elevar los

niveres de ingreso per capita de sus ciudadanos lt.. Estas "deudas ambientales ", en las que

incurrieron durante el desarrollo industrial fuerorL en muchos casos, involuntarias e

inconscientes ya que el peligro que lleva asociado el depósito indisoriminado de sustancias

químicas peligrosas usadas en los distintos procesos de producción no era conocido en

muchos de los casos. Sin embargo, el problema se hizo evidente y ha sido necesario realizat

,r" Wd,S. TROMANS y R. TURRAL-CLARKE, Contaminated Loú,Ed-Sweet & Maxwell' London' 1994'

En esta obra los ar¡tores'bacen un fepaso exhaustivo a la problemálf & los suelos contaminados en el Reino

Unido, en especial tratan el t",oa i, ta r.tponsttilida4 de la informaciórL la prevención la limpieza' el

desarrollo futuro de los suelos contaminadoi, ios ron¿os y las posibles transacciones de estas propiedades

contaminadas aportando un rico esn¡dio comparado'

,r, Como el caso de Espoña que tusta el Plan Nacio¡al de Resióros Industriales - 1989 ' L993 - no apareció

mención legal algUna ,obr.,o*, afectadas por contaminación o Francia reticenle a adoptar una legislación

específica y cuya protección se basa esencialmente en la que se olorga a través de distintos mecanismos

sec{oriales en función de diversas situaciones O" pt riOo e¡erciaas sobre él suelo, como la utilización agrícola'

el urbanismo. entre otros.

,20 R. MARTTN MATEO, Tratado de Dereeho.... , op.cit..,Vol.I, pág. 9, cuando se refiere especialmente a la

reacción f¡ente a los excesos de la políüca económica cuantitativa.
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la limpieza y recuperación de estos suelos de

mismos y que, en muchos casos' son fnrto de

pasado l2t.

los residuos químicos presentes en los

prácticas de producción efectuadas en el

A la hora de hablar de contaminación de suelo creemos que lleva aparejada dos

cuestiones fundamentales. En primer lugar, es necesario determinar cual es la magnitud de

esa deuda ambiental acumulada durante años y por Otro lado, determinar la mejor manera a

través de la cual deben financiarse los gastos de recuperación, más concretamente que parte

esta obligada a correr con los gastos de la misma'

Esta claro que respecto a la primera de las cuestiones, para determinar el alcance o

magnitud de este daño es necesario considerar la toúcidad y la amenaza para los

ecosistemas y la salud humana que esta contaminación produce y en relación con los temas

de los costos de financiación de la limpieza y recuperación de los suelos parece que nos

encontramos ante una ineludible obligación que es neces¿¡rio determinar quién debe

asumirla. Estos costos están relacionados, directamente, con los estándares empleados para

determinar el grado de limpieza y con las tecnologías aceptables y por lo tanto, debe ser

considerada como una materia de politica pública 1". Los científicos pueden determinar

cuál es el alcance o magnitud de la contaminación y los riesgos a que estamos expuestos

pero va a ser una decisión política la que debe decidir cómo hacer frente a ello, abriéndose

necesariamente un debate público sobre este tema. De hecho, estos estándares varían, como

veremos, de un país a otro e incluso pueden cambiar dentro de un mismo país en función

de las decisiones y opiniones políticas que se tengan en un determinado momento.

trt G.E. SCHWEITZER, Borrowed Earth ,Borrowed Time: Heating America's Chemical Wounds, Plenum
p¡ess. New yorh 1991, pag 280, en relación con eslas deudas ambientales efectuadas en el pasado el

Director de la Oñcina ¿é Sulancias tóúcas y del laboralorio de sistemas de monitoreo del medio ambiente

dependiente de la EpA nos dice que " Amériá no tiene elección para pagar ahora o pagar luego para lognr su

supewivencia. Las acciones y hjomisiones que se lleven a cabo durante los noventa van a determinar cuales

sean los costos duante et prOximo siglo. Esfa deuda ambiental es acumulativa y el precio para cicatrizar las

heridas abiertas con las sustancias qoímicas se incremenB ca& año "'

t , yid- S. JASANOFF , Risk Management and Political Culture: A Comparative Study OÍ kience in the

Policy Context, EdRussell Sage Foundation, New York, 1986.
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En Espari4 se admite la responsabilización de los poderes públicos para la tutela y

promoción del medio ambiente y en concreto el encargo lo establece la cE " Los poderes

públicos velarán ...... .on el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y

restaurar el medio ambiente " ( aft. 45 ).Lacuestión máS relevante es cómo se delinean el

alcance y ras características de la intervención pública y cómo se determinq por otra pafre'

el papel que ha de reservarse a los instrumentos de derecho privado ya que la puesta en

práctica de actuaciones jurídicas de control público de ros factores contaminantes con la

finalidad de proteger el medio ambiente choca con no poca dificultades. En efeoto, el tema

es complicado, dado que la propiedad, libertad de empresa, desarrollo económico y medio

ambiente están enfrentados respecto de ra determinación de cual ha de ser prioritario r23.

como veremos, el problema de los suelos contaminados es en buena parte una

cuestión económica ya que se plantea en términos económicos su soluciórq es decir' se

pretende dilucidar cuanto se necesita pagÚ p¿Ira recuperaf un suelo darlado y no sólo eso'

sino tambiérq como podemos pagarlo, pero íntimamente relacionado con la necesidad de

dar un tratamiento jurídico que nos lleve a determinar quienes son los zujetos responsables.

4.2.QUEENTENDEMOSPoRLUGARCONTAMINADO

La importancia de la conceptualización de lugar contaminado quedará

sufrcientemente probada cuando estudiemos el problema técnico con que se enfrenta

lo

la

Ñ,,,Relacionesdevecindad,DesarrolloIndustrialyMedioAmbiente'',enJ.
ESTEVE PARDO (eA), Derecho del Medio Aib¡enre y Administra-ción Local, Ed Civitas ' Diputació de

Barcelona Madri4 1996, Égis. 63'97. gn este articuío el autor hace un a¡uálisis sobre las técnicas de

intervención .n .l ,a*ó'ffme¿io arnuiente reconduciéndolas, de forma esqtremática a dos modelos

fundamentales y contraF¡estos: El pimero, eminentemente público, el el que todo el protagonisrio lo tendría

la adminisuación y que no dejaría espacio p.tü;;;p.tt el mercado' Dicha intervención puede producirse

ya, desde un princrpiq j ;.-g,rl,, ei mis.o ¿e faU¡caciOn de la actividad de que se qate' por ejemplo'

estableciendo un catálogo de productos .onturnioaltto que no pueden ser empleados' o $en sóto al final de

dicho proceso, controlando q'e no se _frayan sobrepasado los sendafds áe contaminación estrblecidos

reglamenwiamente. gil*r.do, q,re podría califiár.. *tno de modelo neoliberal' confia¡ía enteramente al

mercado el control de las actiüdades contaminantes. mediante la repercusión en los precios' prescindiendo de

cualquier acción po*.r,ii* de los organit-"i;lyil{ ¡! 
""*-l 

que sea la inó¡sria que desarrolla la

actiüdad contaminante sea la que s€ encafgue dcadoÉaf las medidas pwentivas '

Entre los dos e>rtremós podemosincontrar otros modelos mixtos' gue tomarido de base uno u otro

sistem4 recogen características áe ambos. ei.ecurso a modelos integndoJ de intervención parece ser la

respuesta que. en diferentes formas. fas socie¿aJes a't a-a¿us estan elaborando en el ámbito de la protección

al medio ambiente y de ta lucha contra la contaminación '
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Comunidad Europea al carecer de normas comunes e incluso objetivos en esta materia y

que complicq en gran medida, la regulación a nivel comunitario sobre suelos

contaminados. Por ello, parece conveniente que exista una tendencia a establecer una

definición unitaria, o al menos, unos puntos comunes que aseguren la compatibilidad entre

las definiciones empleadas en cada Estado miembro'

En España, el Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados lo definió

por primera vez entendiendo que " un espacio está contaminado cuando su calidad natural

ha sido alterada por la presencia de componentes de caráoter tóxico y peligroso de origen

antrópico con el consiguiente desequilibrio en las funciones propias del suelo "l2a- Por otro

lado, la nueva Ley de Residuos de 1998 incluye un concepto de suelo contaminado, según

el cual lo será " todo aquél cuyas características fisicas, químicas o biológicas han sido

alteradas negativamente por la presencia de componentes de carácter peligroso de origen

humano, en concentración tal que comporte un riesgo para la salud humana o el medio

ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que se determine por el Gobierno " ¡25.

También, se han ido dando distintas nociones en ámbitos autonómicos. La que se

recoge en el Programa General de Residuos en Cataluña que entiende por suelo

contaminado "aquel que, a causa de su anterior uso o actual, contiene contaminantes en

concentraciones superiores a las que le son propias y que afectan a sus funciones y suponen

un riesgo para las personas o los ecosistemas x 126. y la que, recientemente, se contiene en

la Ley 3/1998, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, según la cual "

son suelos contaminados aquellos que presentan una alteración de sus características

químicas incompatible con sus funciones, debido a que supongan un riesgo inaceptable

para la salud pública o el medio ambiente, y así sean declarados por el órgano ambiental de

la Comunidad Autónoma del País Vasco " 127.

tto BoE núm. l14, 13 de mayo, 1995.

t2sArtículo 3. p),I¡y l0/ 1998, de 2t de abril" de Residuos, B.O.E núm. 96.

126 Acuerdo del Gobierno de la Generalitat de 16 de Octubre de 1995.

t" B.O.P.V n" 59.27 de marzo de 1998. Artícuto 80.
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con anterioridad a esta definición no existía ningún concepto jurídico referido al

suelg, no Obstante Se entendía" en líneaS generaleS, un SuelO cOntaminado cgmo " un terreno

geog¡áficamente delimitado en el cual existen determinadas sustancias peligrosas' en unas

concentraciones por encima de los niveles de referencia y en las que el análisis de riesgo

indica que las condiciones del suelo suponen" o es probable que supongarL un peligro

inmediato o a largo plazo para la salud humana, el medio ambiente o la propia explotación

del suelo " 128.

A pesar de las anteriormente enumeradas, existen otras concepciones según las

cuales, simplemente, un suelo esta contaminado " cuando sus componentes naturales han

sido alterados por ofias sustancias de caricter tóxico y peligfoso cuya presencia altera

también sus ciclos y los de los ecosistemas que soporta "l2e' Las consecuencias' como

vemos, de la existencia y la calificación de un espacio como contaminado alcanzan a todos

los seres vivos y al medio ambiente en general y la falta de una noción generalizada y

común de este fenómeno difrcultar4 como veremos, su tratamiento '

Igualmente, tanto en Estados unidos como en la unión Europea, así como en sus

Estados miembros han ido surgiendo distintas nociones relativas a la contaminación de

los suelos sin que eústa una defrnición unitaria de la misma' En la normativa

norteamericana una definición de lugar contaminado la encontramos en ra Sección ciento

uno (g) de ra cERcLA bajo el término defacirity. Esta comprende a todos los rugares que

puedan ser afectados por residuos peligrosos. En la Unión Europea' como veremos en el

capítulo quinto, se presentan distintas valoraciones en términos de área o sitio

contaminado, lo que es de una relevancia innegable y cada Estado ha presentado su propia

definición sin que exista unicidad de criterios o aproximaciones'

,r" A,erc, del Plan Drector del País Vasco prala protección del suelo, Vol'tl' ,ú86'

l2t Reüsta MOPIMA Abril, 1995, Ég.58.
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4.3. CLASES

REFERENCIA

RESIDUOS

DECONTAMINACIONDESUELOS.ESPECIAL

A LA CONTAMINACION ANTROPOGÉNICA POR

Hoy en día, la variedad y cantidad de productos potencialmente contaminantes de

un suelo es prácticamente inabarcable, por lo que vamos a recoger' exclusivamente' los

grupos que hemos considerados más característicos y peligfosos' En concreto' vamos a

diferenciar siguiendo a gran parte de la doctrina' como MATAI& entre contaminación

endógena y exógena 
l3o. La contaminación es endógena cuando los constituyentes nofmales

del suelo se presentan de una forma no habitual o en concentraciones anormalmente

elevadas. Así, entre los múltiples elementos y compuestos que forman el suelo se

encuentran sustancias que por sus características podrían considerarse como contaminantes

pero que, sólo en ocasiones lo son y es entonces cuando nos encontramos con la

contaminación endógena, entretanto su presencia no supOne un riesgo' Por otro lado' la

contaminacion exógena hace referencia a las aportaciones que recibe el suelo externamente

y que es la que ha marcado a la sociedad actual ya que se han ido generando infinidad de

productos y distintas actividades que de alguna manera han alterado el status del suelo'

Parece claro que identificar la práctica totalidad de c¿usas que pueden provocar la

contaminación de un espacio resultaría complejo y sobretodo de un contenido ilimitado' Es

por ello que para una mejor sistematización se han dado ciertas distinciones' como, la ya

mencionada, que distingue entre contaminación endógena o exógena o en la misma línea y

atendiendo, igualmente, al origen o la causa de dicha contaminación' la distinción dada por

OCHOA MONZO al clasificar los riesgos en función de la causa u origen del peligro' Así,

distinguiríamos errtre contaminación de origen natural, contaminación antrópica y

contaminac ión mixla o inducida. La contaminación de origen natural sería " aquella que no

fuera directamente provocada por la presencia o la actividad del hombre " siendo

equivalente a la endógena; Nos encontraríamos con una contaminación antrópica cuando
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ésta fuviera su origen en " causas, forn¡itas o prOvocadas, de¡ivadas de acciones humanas,

tanto si se producen por la actiüdad económica como por la de ocio "; y por último' la

contaminación de origen mixto o inducida sería aquella "en la que su causa puede ser

estrictamente natural, pero en donde a la producción o agravación del daño coadyuva en

mayor o menor medida la actividad humana, o a la inversa " l3t. En este sentido, en

España, el Plan nacional de Recuperación de suelos (1995-2000) al definir espacio

contaminado se refiere, explícitamente a contaminación por componentes de origen

antrópico, es deoir, como consecuencia de intervenciones del hombre'

De todo ello se desprende que las alteraciones que se producen en las funciones de

los suelos en los países industrializados no pueden atribuirse exclusivamente a una única

causa, de manera que la contaminación puede aparecer como resultado de actividades de

todo tipo, industriales, agrícolas, de servicios, entre otras y no sólo actuales si no también

pasadas, aunque podemos partir de la consideración de que la primera de ellas, es decir, la

actividad industrial, es la principal causa de contaminación de los suelos. Es evidente que la

proximidad fisica del suelo y su fácil accesibilidad ha motivado que se convierta en el lugar

donde se depositen los desechos en general, fenómeno este que se ha visto agravado, en los

últimos años, con el continuo incremento en la generación de residuos así como el aumento

en la peligrosidad de los mismos. Como veremos, también el uso masivo de fertilizantes,

tales como los fosfatos o el nitrato, éste último regulada su utilización por una novedosa

Directiva Comunitaria, van a incidir negativamente en las características de los suelos; el

vertido de aguas residuales ácidas o alcalinas procedentes de industrias, pueden,

igualmente, llegar a modificar un suelo o también el aporte de plaguicidas o los productos

radioactivos pueden ser también causa de una contaminación grave del suelo, al igual que

las actividades tendentes a la eliminación de los residuos'

trt J.OCHOA MONZO, Nesgos Mayores y Protección Civit,EdMcGraw-Hill, lvla&i4 1996, págs 29-31. En

esta obra, el autor aborda muy adecuadamente la problemática tanto de los riesgos naturales como de los

antrópicos ligados a las actividades humanas que puedan afectar a la seguridad de los personas, los bienes y

el medio ambiente. y, por ende, al suelo.
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En definitiva, los orígenes de la contaminación de los suelos atienden' en general, a

un control inadecuado de las fuentes de contaminación. A continuación analizaremos,

brevemente, las fuentes que más intensa y directamente pueden llegar a provocar una

contaminación exógena o antrópica del suelo y, más concretamente, nos referiremos a los

residuos. Estos han recibido numerosas acepciones como las que nos propone la OCDE 132

según la cual se trataría de " aquellas materias generadas en las actividades de producción

y consumo que no alCanzan, en el contexto en que son producidas, ningún valor económico;

ello puede ser debido tanto a la falta de tecnología adecuada para su aprovechamiento como

a la inexistencia de un mercado para los productos recuperados " o aquella que ofrecía una

definición simple del término entendíendo que " un residuo es un objeto móvil sin empleo

conocido y permanentemente descartado rrl33 o incruso ra que contiene la primera Directiva

comunitaria relativa a los residuos como " cualquier sustancia, objeto o materia de la cual

su poseedor se desprenda o tenga la intención o la obligación de desprenderse " 134'

Pero, en la actualidad, la noción de residuo que se acepta en los Estados miembros

de la Unión Europea es la que se recoge en la Directiva 91/ 156 ICEE según la cual " se

considera residuo cualquier sustancia u objeto perteneciente a una de las categorías que se

recogen en el anexo I y del cual su poseedor se desprenda, o del que tenga la intención o la

obligación de desprenderse ,' t3r. se trata de una definición legal de residuos que ha sido

incluso asumida por la ley española de 1998 y que supone la asunción de la política

comunitaria en materia de residuos y su moderna concepción que abandona la clasificación

en dos únicas modalidades - general y peligrosos- y establece una normativa común para

todos ellos, que podrá completarse con una regulación especifica pua determinadas

catesorías de residuos 136-

"' Wd, Los residuos sólidos urbotos,MoPT, Monograñas' 1992'

,r, R. BATSTONE. R.J.E SMTH. jr., D.WILSON , " The Safe Disposal of Hazardous lI/aste "' World Bank

tectrnical Paper, number 983, WashingtorL D'C, 1989,pág' 23'

r5n Directiva 75l442lcE}de 15 de julio, relativa a los residuos y que posteriormente fue incorporada en la

rcy lUlS,de 19 de noviembre sobie Desechos y Residuos Sólidos Urbanos.

13s Aticulo l.a).

136 Así se establece expfesamente en la Exposición de Motivos de la Ley 10/1998'
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pues bier¡ a pesar de esta unidad de criterios vamos a distinguir distintos tipos de

residuos que afectan de manera sustancial en la contaminación de suelos'

4.3.1 RESIDUOS TOXICOS Y PELIGROSOS

En este oaso, nos encontramos ante los desechos que mayor impacto ocasionan y

que más han afectado en los suelos llegando a provocar catástrofes ambientales de

magnitudes considerables a partir de las cuales se comenzó a conocer los efectos dañinos

que sobre el suelo tienen estas sustancias peligrosas e iniciándose con ello un proceso

tendente a Ia protección de este medio mediante una mejora sustancial en la gestión y el

tratamiento de los mismos t". El vertido de los residuos sin el adecuado control, las fugas

de depósitos y tuberías enterradas t" y l, práctica de operaciones industriales sobre suelos

mal protegidos constituyen el origen de un elevado porcentaje de los suelos contaminados y

en muchos casos de las aguas subterráneas 
t". En nuestro país por ejemplo sólo en el Pais

Vasco se estima que de los residuos industriales depositados en el suelo anualmente un

74yo se efectua descontroladamente sobre el suelo siendo de un 26Yo el vertido de los

mismos con efluentes, es decir que afectan a acuíferosls'

losResiduosTóxicosyPeligrosos,,enResiduosTóxicosyPeligrosos,
Tratamiento y Eliminaciór\ lfonogranas de la Di¡ección General del Medio Ambiente, MOPU' Madd4

lggg: c. MARTINEZ, Los Reiduás Tóxicos y Peligrosos, unidades Tenuáticas Arnbientales, centro de

h¡blicaciones del MOPU, Maddq 1988.

ttt Se ha calculado que un 20 o/o de los tanques subterrá,neos de depósito ( principalmente de gsolineras ) con

más de l0 años e antigüedad tienen importantes fugas. Segun un estudio realizado por la EPA

nofeamericana "A Sumnüry of the Regulaóns for Undérg¡ound Storage Tank Systems ", Environmental

hotection AgencY. U.S., Jul. 1990.

ne V1L,J.PORRAS , 
nlncidencia de los vertidos de Residuos Tóxicos y Peligrosos en la calidad de las Aguas

Subtemineas ,,, en Residuos Tóicos y Peligrosos. Tratamiento y Eliminación' Monognñas de la Dirección

General de Medio Ambiente, MOPU,I\4adri4 1989'

t* Según to recogido en el Plan de Gestión de Residuos Especiales de la Comunidad Autónoma del País

Vasco. 1992.
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pero ¿ qué es un Residuo Tóxico ?, ¿Cómo han llegado a convertirse en el asunto de

mayor relevancia ambiental de las últimas décadas y continuarán siéndolo en este milenio

?, son cuestiones hasta tal punto importantes que si consideramos que una de las

características principales de cualquier prog¡ama de regulación deberá concretar

legalmente qué puede ser considerado como residuo tóxico y qué no. Esta tarea no resulta

fácil si tenemos en cuenta que la Agencia de Protección Ambiental norteamericana - EPA -

tardó caso cuato años en promulgar las primeras regulaciones que definieron los residuos

peligrosos tras la aprobación de la primera ley nacional sobre el tema tat'

Una definición que podría servirnos de punto de partida es la que se redactó en el

programa Medioambiental de las Naciones Unidas, promulgada en diciembre de 1985 y

según el cual " los residuos tóxicos comprenden residuos- sólidos, líquidos o gases

envasados - distintos de los radioactivos - o infecciosos -, los cuales, debido a su actividad

química, tóxica, explosiv4 conosiva o a otras características, son fuente eventual de

peligros para la salud o para el medio ambiente, de modo individual o en contacto con otros

residuos ".

La Unión EuroPea,

residuos comprendidos en

Consejotot.

en

el

la actualidad, entiende por residuo peligroso aquellos

ámbito de aplicación de la Decisión 94l9A4lCE del

En nuestro país la definición legal vigente con anterioridad a la Ley de 1998 era la

contenida en !a dero gada Ley 2011986 según la cual los residuos tóxicos y peligrosos

estarán integrados por " los materiales sólidos, pastosos, líquidos, así como los gaseosos

contenidos en recipientes, gu€, siendo el resultado de un proceso de producción,

transformación, utilización o consumo, su productor destine al abandono y contengan en su

composición algunas de las sustancias y materias que frguran en el Anexo de la presente ley

tntsobre un estudio pormenorizado de las raíces históricas de este tema en el contexto norteamericano Zid,

AA.VV, ResiduosTóxicos, ed.McGraw-Hill, Madri{ L996,págs 5 -7 .

tot DocE L 356. de 3l de diciembre 1994.
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en cantidades o concentraciones tales que representen un riesgo para la salud humana' los

recursos naturales y er medio ambiente " 143. F-n la actualidad, la Ley entiende por residuos

peligrosos ,, aquellos que ñguren en la lista de residuos peligrosos aprobada en el Real

Decreto g52llg97 r4, asicomo los recipientes y envases que los hayan contenido' Los que

hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda

aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en

convenios internacionales de los que Esparia sea parte " la5'

Resulta evidente que los residuos representan uno de los problemas ambientales más

graves de nuestros días. De hecho son cada día más agudos los problemas que plantean los

residuos peligrosos derivados de algunas de las actividades industriales, e incluso

domésticas, como los aceites o las pilas usadas y veremos como uno de los puntos más

críticos a la hora de definirlos está en la inclusión de la terminología que específica cuáles

son las ,,caracteristicas" que convierten un residuo en "tóxico" - por ejemplo su capacidad

de presentar riesgos sustanciales o peligros potenciales para la salud humana o para el

medio ambiente - . Así, el problema de la contaminación generada por residuos "tóxicos y

peligrosos', podemos detectarla ya en los años treinta con el inicio de la "revolución

química,, y desde entonces ha ido en aumento creciente. Segun el Programa de Naciones

Unidas para el Medio Ambiente (pNtIMA) el hombre ha inventado o descubierto más de

siete millones de productos químicos cifra que aumenta cada año varios millares' En la

actualidad, la mayor parte de los ochenta mil que se usan en cantidades considerables,

procede de procesos de producción que hacen inevitable la creación de residuos químicos,

peligrosos en su mayoría. Sobre todos estos productos químicos nuevos es necesario

incrementar los controles ya que muchas veoes se ponen en el mercado sin evaluar

previamente sus efectos y riesgos ambientaleslfi

ls Articulo 2 delal*y 2011986( derogada ), de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos'

,*De 20 de junio, que incorpora la Directiva gll68g/GjL, de 12 de diciembre relativa a los residuos

peligrosos.

rasA¡tículo 3.c).

,* wd,H. MEADOWS, L. MEADOWS, J. RANDERS, Más allá de los límites del crecimíen¡o. Ed.El País-

Aguilar. Madrid, 1992, gÁg.125. De los 65.000 nroductog +1i1i9o¡ comerciales en uso habitual' los datos

tÑcológicos estan disporibles sólo para el l% del total. Un 80% de estos prductos no son probados antes
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por lo general, la contaminación puntual de un determinado suelo estará en relación

con la actividad industrial que lo circunda por lo que la realización de un inventariado de

actividades potencialmente contaminantes serviría de referencia para una primera

aproximación al estudio det foco contaminante. No obstante, no toda la contaminación de

un suelo por desechos tóxicos la producen las industrias en sus zonas cercanas, existen

multitud de casos en que se produce una exportación interregional o internacional de los

residuos lo que conlleva mayor dificultad a la hora de diagnostica¡ el responsable del

vertido contaminante sobre el suelo. Pero si debemos de tener muy presente que existe una

notable y estrecha relación entre la actividad industrial que se desarrolla y los

contaminantes potenciates del suelo que zuelen estar presentes en el desarrollo cotidiano de

la citada actividad . De hecho se ha constatado la existenciq por ejemplo, que la industria

de bateria y pilas puede provocar una posible contamiiración de suelos a través de metales

pesados o las industrias del vidrio, las gráficas o de impresión, las textiles, la petroquímica,

las de pinturas, barnices y tintas, de protección de la madera, las lavanderías químicas, la

industria insecticid4 las refinerías, empresas del gas, la industria metalúrgica/galvánica" las

relacionadas con metales ferricos y acerías, los talleres, las de curtidos y tenerías, la

industria del plástico, la de goma y caucho, la industria de transformación, los astilleros y la

industria naval, la microelectrónica, las papeleras, tabacos, la industria vinicola y los

laboratorios fotográficos y de film ra7.

Esta exhaustiva enumeración de actividades potencialmente cont¿minantes podría

servirnos de indicador de los posibles contribuyentes de un futuro fondo económico

destinado a la reparación de los darios causados en los suelos de nuestro país por la

contaminación para aquellos supuestos en que el responsable de la misma sea desconocido

de ver su toxicidad- En esta sentido, váse. MARTINEZ NIETO, d " Régimen Jurídico de los residt¡os

industriales", ponencia presentada en el cuno Tralamiento de los residuos urbanos en la legislación nacional

y comunifario. ttusr" Óolegio de Abogados de Madri4 Ar¡la de Medio Ambiente, Madri4 20,21y 22 abr,il

1994.

rn7 Enumeración recogida en el Manual de conlaminación ambiental ...op.cit, 9Ág 132. Junlo a las citadas

actiüdades se recoge uru descripción detallada de los posibles contamfuEntes del suelo presenten en cada una

de ellas.
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o el causante no pueda hacer frente a los elevados costos de limpieza, todo ello siguiendo el

modelo norteamericano del Superfu nd'

4.3.2 RESIDUOS SOLII)OS URBA¡IOS

El incremento del nivel de consumo de las últimas décadas ha traído consigo, pof un

lado, un aumento considerable de la producción de residuos por persona y' por otro lado,

un cambio cualitativo en la composición de las basuras domésticas' con una proporción

cada vez mayor de materiales no recuperables, que como los plásticos dificultan el

tratamiento de las mismas y que aunque a primera vista parezca que se trata de desechos

que en su conjunto carecen de toxicidad o peligrosidad, en muchas ocasiones conllevan un

riesgo, como el que generan por ejemplo los ácidos o las pilas'

La problemática ambiental de los recursos en lo que se refiere a la contaminación

del suelo se centra esencialmente en que su eliminación inadecuada 
lo8 puede ocasionar

graves daños a los diferentes medios del entorno natural entre los que evidentemente se

encuentra el suelo. Ese es el caso por ejemplo de los efectos perjudiciales que sobre este

medio provoca la existencia de vertederos incontrolados ya que suponen un riesgo nada

desdeñable de contaminación del suelo y por extensión de las aguas subterráneas por los

lixiviados.

En el momento actual estamos en un momento clave en el tratamiento jurídico de la

problemática de los residuos, aunque sobre el mismo nos referiremos con posterioridad'

haciendo ahora un breve repaso sobre lo que entendemos por residuos sólidos urbanos' En

la anterior Ley 4211975 se consideraba como tales " los desechos y residuos sólidos

producidos como consecuencia de las siguientes actividades y situaciones: a) domiciliarias

ón de Residr¡os Sólidos Urbanos, I/,4 L.RoTERq Reiduos Sólidos

(Jrbanos,unidades Temiiticas Ambientales ¿e tu s""ret"¡a de Estado para las políticas del Agua y del Medio

Arnbiente. MOPT, 1992.
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b) comerciales y de servicios c) sanitarias en hospitales, clínicas y ambulatorios d) limpieza

viaria, zonas verdes y recreativas e) abandono de animales muertos, muebles, enseres y

vehículos f) industriales, agrícolas, de construcción y obras menores de reparación

domiciliaria ( con limitaciones ) g) en general,lodos aquellos cuya recogid4 transporte y

almacenamiento o eliminación corresponda a los Ayuntamientos " to'. Como vemos los

residuos sólidos urbanos no son sólo los generados a nivel doméstico, ya que han de

oontemplar el conjunto de otras actividades del ámbito urbano. Por ello, estos desechos

abarcan un amplio contexto.

En la nuevaLey de Residuos de 1998, se define los residuos urbanos o municipales

como " los generados en los domicilios particulares, comercios, oficinas y servicios, así

como todos aquellos que no tengan la calificación de peligrosos y que por su naturaleza o

composición puedan asimilarse a los producidos en los anteriores lugares o actividades.

Tendrán también la consideración de residuos urbanos los siguientes: residuos procedentes

de la limpieza de vías públicas, zonas verdes y áreas recreativas y playas; animales

domésticos muertos, así como muebles, enseres y vehículos abandonados; residuos y

escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliariu n 150.

No obstante, se suelen hacer distintas precisiones sobre los mismos que nos llevarán

a entender mejor la dinámica de estos desechos y su posible incidencia sobre el suelo. Así,

se hace referencia a su composición fisica l5l englobando sus variados componentes en tres

grupos diferenciad os: inerles tt', ¡rr-rntables 
rs3 y combustibles r5a. Otros aspectos

rae Aficulo 2 delaLey 4U1975, de 19 de noviembre, sobre desechos y residuos sólidos urbanos; contenido
que igualmente ha sido recogido por la legislación valenciana en el artíct¡lo 1.2 de la l*y 611993 - de 15 de
jrüio. reguladora de los residuos ( BOE de 25 de agosto ).

te Artículo 3.b).

rst ̂ 4 anual de con t ami n aci ón amb i e n t al ...op. ci t, ¡Ag 121.

t52 Metales, üdrio, restos de reparaciones domiciliarias , escorias y cenizas.

1$ Restos de aümentos.

t* Pup"l" ca¡tór\ plásticos, maderas, gomaq cueros, textiles y varios.
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tenidos en cuenta en relación con este tipo de residuos es la densidad 
ls5 de los mismos, el

grado de humedad ttu, su gfanulometría tt' , 
"l 

Poder Calorífico Interior t5t - PCI - , sü

composición química r5e, su capacidad de fermentación 
rtr o la relación carbono/ hidrógeno

16l existente 162. Factores éstos esenciales a la hora de resolver el tratamiento concreto que

se les debe dar a un residuo sólido determinado evitando de esta manera cualquier

incidencia tanto en el suelo como en la atmósfera o en el agua.

Por lo tanto, pafece evidente que a la hora de decidirse y elegir un sistema de

tratamiento u otro tendremos que tener en cuenta, entre otros factores, las características y

composición de los residuos aunque debemos de partir de la consideración de que son

varios los datos que influyen en el contenido de estos desechos sólidos, entre los que

merece destaca¡: las características propias de la población, - no serán iguales los residuos

en una zona rural que en una zona residencial que en una zona industrial o de servicios -, el

clima y la estación del año - se da la circunstancia de que los residuos recogidos en verano

,.. Debido al carácter tan heterogéneo de los diSintos componeiles de las basuras Ia densidad de las mismas

puede variar dependiendo de dlversos factores. Por re$á g€neral, se ha demost¡ado que la densidad es

inversamente proporcional al nivel de vida en el sentido de cada vez se utilizan más envases sin retorno'

ligeros y relativamente voluminosos.

1s6 La cantidad de agua contenida en las basuras es el panámeFo que deterrrina el poder calorífico útil de las

mismas. así como la-capacidad de tnnsformación biológica de las susancias fermentables, siendo los factores

que inciden en la cantidad de agua presente en un desecho u¡bano tanto la procedencia.del residuo, como su

óntenido de materiales orgániós, la forma en que se presenta y la climatología característica de la zona.

r57 Apuntar la gnn dispenión de tamaños de partículas que puederr presenfar los residuos sólidos u¡banos'

t* Es de gran utilidad a la hora de selecciona¡ aquellos residuos que con mayor idoneidad pueden eliminarse a

través de la incineración

t.t A parti, de esta propiedad se suelen determina¡ las materias volátiles, las cenizas, los lípidos, el carbono y

el nitrbgeno, las próteitt"s, el fosforo, el potasio, el PH y el azufre'

t.o Las basuras domiciüarias cuando son abandonadas . enlran nipi&mente en fermentación poduciendose

dos fenómenos contrarios, en primer lugar hay ltna mineralización de la materia orgitnica , que se descompone

en gas carbóni* y ..ooá*,'con proCúccid qod de ácido nítico y ninatos y en segundo lugar la formación

poño, miooorgáúsmos de 
'complejos 

coloidales comtnestos de macromoléculas organicas que constituyen

el humus.

tut Es un indice de ütal importancia en los procesos de compostaje , e indica la capacidad mineralizadora

anual del nitrógeno. Se zueie utilizar este daio como criterio de calidad del tatamiento de las basuras por

fermentación mntrolada.

tot Manual de contaminación ambiental ..'op.cif, úg122.
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presentan mayor contenido en materia orgánica, mientras que los residuos producidos en

invierno contienen más cenizas y escorias de combustibles fosiles y volátiles - y por último,

tendremos que considerar el nivel de vida de la población" parece que al aumentar el mismo

el consumo provoca el incremento en la utilización de envases de plástico, aluminio, cartór¡

etc.. disminuyendo los residuos en contenido en restos vegetales y grasastt3.

De lo anterior se desprende que el contenido de estos desechos puede llegar a ser

muy heterogéneo por ello se llegó a englobar los residuos en distintas categorías con algun

grado de homogeneidad y así nos encontramos con la recogida en la propia ley reguladora

de los residuos.

4.3.3 RBSIDUOS POR ACTTVIDADES AGRÍCOLAS

Las actividades agrícolas comprenden todas aquellas acciones encaminadas a

obtener beneficios di¡ectos o indirectos del medio agrario y en este empeño pueden generar

una problemática en torno al suelo ya que aportan distintos productos y sustancias

provocando con ello la modificación de los horizontes superiores del mismo por la práctica

de los cultivos 14. Así, el problema de la contaminación por actividades agrícolas se

concreta esencialmente en el uso de fertilizantes, plaguicidas y las aguas de riego ru5.

16 Manual de contaminación .-., op. cit.,pág. 126.

ts No vamos a trata¡ los residuos ganaderos gue como consecuencia del desarrollo de la gnnadería intensiva y

la rotura del binomio tierra-ganado ha dado lugar a la aparición del problema de la contaminación originada
por éste tipo de residuos . Ei paradójico ver cómo lo que siempre se considero como un material fertilizante

lttti-"mente ligdo al ciclo de producción agrícola ha pasado a convertirse €n uno de los principales factores

de contaminacióo de slelos e hidrica . De hecho, estos residuos al llegu a la red hí&ica provocan graves

problemas de contaminacióq que son fiicilmente evitables si se üelen en los suelos en las cantidades y

iot ur adecuadas, ya si se sobrepasan, pueden g€nerar fenómenos de mntaminación también difusa por la

infiltación de sus componentes tóúcos y su acumulación en las aguas sr¡bterráneas. En este senüdo, es

necesario reglamentar éstas explotaciones que incrementan su número & a&zas por encima de su

diqponibiüdad de tierras de Ébor y que no cuentan con unas instalaciones mínimas para albergar

temporalnente sus resíduos. Podemos tomar como antecedente el Decreto Foral del Gobierno de Navarra

13S71986 , de 24 de julio , e,n el gue s€ establec€n las condiciones técnicas, higiénico-sanita¡ias y ambienales
para la autorización de e:iplotaciones pecuarias.
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En cuanto alosfertilizanfes, existe actualmente una tendencia generalizada al uso

de los mismos en detrimento de los abonos orgánicos tradicionalmente utilizados y parece

ser frecuente er abuso en el uso de ciertos fertilizantes como es el caso de los nitratos lo que

ha suscitado que se tomarán medidas concretas, como veremos, a nivel comunitario que

regulan su utilización y empleo y que con posterioridad se incorporaron al derecho interno

español. Pues bien" el problema de estas sustancias se plantea cuando se aplican a partir de

ciertos niveles en que se produce una falta de asimilización de las mismas y esas partes no

asimiladas o no incorporadas pueden por ejemplo penetrar hacía un acuífero con la

consiguiente alteración en !a calidad de sus aguas- Algo similar ocufre con los fosfatos al

ser aplicados al suelo en exceso ya que pueden llegar a ser arrastrados por las aguas de

escorrentía superficial llegando a aparecer en las aguas corrientes y en las masas de agUas

superficiales.

No nos escapamos de la tendencia mundial, originada en países desarrollados, de

considerar a los agroquímicos como insumos de producción que deberían ser excluidos tuu'

Al tratar de los desechos provocados por la actividad agricola,la práctica de la agricultura

intensiva va irremediablemente unida a la vtilización de pesticidas ya que se trata de un

elemento muy utilizado a la hora de mejorar la producción de las cosechas' Dentro de los

mismos destacaríamos el impacto que ha causado en los suelos de nuestro país,

especialmente en el País Vasco, el empleo del lindono, ampliamente utilizado como

insecticida en una variada gama de aplicaciones que han incluido tratamiento de animales'

viviendas, personas, aguas y suelos para agricultura y cuyo uso primordial en los últimos

años ha sido el tratamiento de semillas agrícolas. Por lo tanto, nos encontramos ante una

sustancia contaminante de origen antrópico que plantea especial preocupación en los

,o, nd,M.SEOANEZ; F.J RIIEDA Mp RUEDA "[¿ contaminación agraria ", Revista Mapfre &guridad no

26.1987.

t*De las cifras publicadas por la Cr€neral Accounting Ofñce delos.E$ados Unidos en 1990 se desprendor

datos escalofriantes relativos al consumo de ptaguiciós. Así Japon tiene un consumo al año de 10'79 ( kgry

ha ). Europa l' 87 ( Kgrs/ha ). Estados Unidoi t;Cl ¡fgry ha ) ;América Latina O'22 (KgN ha ) ' Oceanía 0'

20 (Kgrs/ ha ) y Africa ( 0' 13 Kgry ha ). nd, Perf iAírb¡rntot de Chite, Ed"CONAI\4A - Comisión Nacional

de Medio Ambiente -, Santiago, Chile, 1992, pág.
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supuestos de vertido incontrolado directamente al suelo, originando de esta forma'

importantes focos de contaminación que, posteriormente, debido a procesos como la

lixiviacióru la volatización o la escorrentía, se extiende de forma difusa a otras áreasl67'

Sólo en la comunidad Autónoma del País Vasco se han identificado 28 focos de

contaminación de suelos repartidos por la geografia vizcaina Y, localizados'

fundamentalmente, en el entorno del emplazamiento donde operaban empresas centradas

en la producción de este pesticida y que en la actualidad han sido clausuradas'

Como vemos, se ha incrementado la utilización de plaguicidas y el resultado ha sido

una acumulación de estos productos sobre el suelo en cantidades elevadas, hasta el 60% del

total utilizado 168.

A todo ello, tendríamos que añadir los elevados lndices de contaminación que puede

provocar la utilización, con la finalidad del riego, de aguas de calidad dudosa lo que se ve

incrementado en zonas con escasez de recursos hídricos como la nuestra y que conlleva

utilizar, en las mismas, cualquier calidad de agua disponible para riego' Esta práctica, en

muchos casos dañina para el suelo, se emplea a partir del desarrollo del artículo 101 de la

Ley de aguasttn relativo ala reutilización de aguas depuradas que se contiene en el artículo

43.1 del Anteproyecto de Ley del Plan Hidrológico Nacional.

4.3.4 RESIDUOS DE ACTTVIDADES MINERAS

Una de las actividades con mayor riesgo ambiental es la actividad minera debido a

su poder modificador del paisaje y a sus descargas de residuos tóxicos. Cuando hablamos

de éste tipo de desecho nos referimos a aquellos materiales no aprovechables que se forman

167 vid, Las Aguas Subterráneas y tos Ptaguicidas, Colección.de lnformes sobre Aguas Subterráneas,

Direcciónde eá¡¿r Subtemineas y beotécnicidel trnstinro Teorológico Geominero, Madri4 1992'

tutM. SEOAI.IE z C ALvo, In geni e ri a..., op. ci t., wg 564.

tos Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Agns-
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en las extracciones mineras o de canteras, cuyo volumen suele ser elevado, y cuyo grado de

toxicidad o peligrosidad estará determinado por el tipo de material extraído y por la

cantidad del mismo contenida en los residuos r70'

En los últimos tiempos, la actividad minera ha alcanzado su mayor auge pero

evidentemente ello tuvo su contrapunto ambiental debido a las fuertes repercusiones sobre

el medio que originan las labores mineras como consecuencia de los grandes movimientos

de tierra, apilamiento de residuos contaminados, etc. De hecho, nos encontramos ante una

actividad que genera una gran cantidad de residuos cuya procedencia variará según sea de

los materiales que se asientan sobre los yacimientos y que son extraídos en las labores de

preparación del terreno propias de la minería a cielo abierto o de las labores de preparación

en la minería subterránea o por último de los rechazos de las plantas de tratamiento y

concentración del material.

pero, va a ser la acumulación de estos residuos en escombreras fuera de los huecos

generados en la explotación la que va a provocar problemas o afecciones paisajísticas y

erosivas, e igualmente, pueden dar lugar a fenómenos de contaminación ambiental, como

en el caso de la minería del carbórq de materiales radioactivos, de menas de sulfuros, rt"t"

que al entrar en contacto con el suelo - también con la atmósfera y el agua - pueden dar

lugar a situaciones de acidez, toxicidad y radioactividad del mismo.

No obstante, no van a ser sólo estos residuos sólidos mineros los que pueden

provocar un fenómeno cont¿Lminador del suelo, también los residuos líquidos mineros

pueden ser el origen de ésta situación. Así, por ejemplo, en la minería metálica los efluentes

que ésta genera pueden llevar grandes cantidades de metales pesados. Por otro lado, los

fenómenos de lixiviación de las escombreras y las presas de residuos pueden llegar a

provocar la contaminación del suelo y consecuentemente la de las aguas subterráneas. Por

r7' Manuol de contaminación ..- , op.cit, fÉ8. 133.

t71 R.ORTEGA DOMÍNGUEZ y L RODRIGTJFf,, vtuÑOz , Manual de Gestión del Medio Ambiente,

Fundación Mapfre, Madri{ 1994, pág 174.
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último, también las emisiones de partículas a la atmósfera, como consecuencia de

actividades mineras y la posterior deposición húmeda o seca del polvo generado, puede dar

lugar a procesos serios de contaminación del suelol72.

No nos parece, ante este panorama, que se pueda abandonar el tratamiento de los

residuos mineros resultando imprescindible un control de los mismos para evitar, en la

medida de lo posible, la contaminación del suelo y su entorno natural 173. Así, en España" se

han llevado a cabo distintos proyectos que contemplan diferentes actuaciones que palían la

contaminación de origen minero, adoptando medidas correctoras tendentes a solucionar el

deterioro ambient¿I, como el taponamiento de desagües, la reducción de aportes de agua a

la mina, la retirada de residuos y el sellado de escombreras, etc 174.

4.3.5 RESIDUOS RADIACTIVOS

Se incluyen aquí algunos de los residuos más peligros para la salud y el medio

ambiente y su gestión supone uno de los quebraderos de cabeza más complejos que tiene

planteado el hombre. Su origen es muy variado, produciéndose como consecuencia del

manejo de los compuestos radiactivos que son utilizados durante el desarrollo de diversas

actividades 175, llegándose a considerar residuos radiactivos tanto a las fuentes radiactivas

r72,'i d. lvlanu al de con tami n aci ón......., op. ci t, ¡Éry. B a.

tTtvid, T. QLIINTANALOPEZ, La repercusión de las actividades mineras en el medio anbiente: su
tratamiento jurídico, ed Montecorvo, Madrid 1993; y del mismo aulor "I-a alteración fisica del medio.
Moúmientos de tierras y actiüdades extactivas " , ert Derecho del Medio Ambiente y Administración Local-
ed. Ciütas - Diputació de Barcelona, Madri4 1996" pág5. 199 -226.

Ito Veáse ,L. VñAS BOSeUET y A.I.LOPEZFERNANDEZ, 'Corrección medioambiental de impactos de
origen minero en la cuenca &l Odiel n , Revisla Residuos, no 3, mayo- jtrnio, 1994, Wg 67 a 72: Manual de
Restauración de Terrenos y Evaluación de Impactos Ambientales en Minería, ITGE , Madrid. 1989.

lts Tales como la fabricacióny enriquecimiento de comb'usible nuclear, la expotación de reactores nucle¿¡es
y su clausura, el tratamiento de combustibles irradiados, las labores de extracción del uranio en minas
subterráneas o c¿lnteras y el tratamiento de los minerales radioactivos, los trabajos de investigación cientíñco-
técnica frroyectos con fines miütares, la utiliaación específica de estos materiales radioactivos en procesos
industiales e incluso en supuestos de diagnósticos médicos y tntamientos terapeúücos.
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que dejan de tener utilidad para el fin previsto como a los materiales contaminados durante

el uso de dichas fuentes 176.

Son definidos como " los materiales de desecho que presentan trazas de

radiactivid u6 n r77 y, como dijimos, se trata de uno de los residuos más peligrosos para la

salud y el medio ambiente lo que ha provocado que su gestión represente uno de los

problemas de ca¡ácter ambiental más importantes que se plantean hoy en díar78.

Se clasifican atendiendo a tres criterios básicos, su período de semidesintegración -

período de tiempo necesa¡io para que se reduzca a la mitad el número de átomos de un

determinado radioisótopo -, por su actividad específica - número de desintegraciones

nucleares por unidad de tiempo y por unidad de masa - y por la naturaleza de la radiación

emitida - Alfa, Beta, Gamma o Rayos X - y segtrn estos criterios se distinguirán residuos

de baja, media y alta actividad, siendo estos últimos los más peligrosos por el riesgo que

comportan tt'. En España la gestión de estos residuos es realizada por la Empresa Nacional

de Residuos Radiactivos, S.d - ENRESA - creada en 1984180.

4.4.EFNCTOS DE LA CONTAMINACION DE LOS SUELOS

A pesar de que nos encontramos ante un medio, como vimos al estudiar sus

relaciones con el aire y el agua, en el que existe una relativa facilidad de transmisión de sus

contaminantes a estos otros medios y a pes¿r de que, en estos supuestos, sería el suelo el

responsable indirecto del daño vamos a centrarnos exclusivamente en los efectos nocivos

r7 6 M anual de contatru n aci ón ..., op. ci t, pág L36.

ttt Según laI*y 251L964,de29 de abril, reguladora de la energía nuclear, en su afículo 7.

r" wd,I. ALONSO Ñ¡nn¿" Los residuos radiactivos,MoPu, M¿dri4 1989.

lte R. ORTEGADOMINGUEZ y I. RODRIGL¡EZ MLÑOZ ,Manual de Gestión...., op.cit,pág 183.

tto Real Decreto 1522/1984, 4 de julio. ,?d. ENRES A¡, Los Residuos Radioactivos, Unidades Temiíticas
Ambientales. Centro de hrblicaciones del MOPU. Maüi4 1989.
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que provoca la contaminación del suelo tanto en el ser humano como en la fauna y la

vegetación. Todo ello sin olvidar, aunque sea como mera referencia, que a parte de los

enunciados pueden darse otros efectos inducidos por un suelo contaminado, como su

pérdida de valor económico, ya que supondrá la desvalorizaciín del mismo, derivado de las

limitaciones de usos que se impongan. Tambiér¡ la presencia de vertidos y acumulaciones

de residuos, en lugares no preparados y acondicionados, va a suponer una pérdida en la

calidad del paisaje.

Resulta evidente que estos efectos dañinos dependerán en gran medida sobretodo de

cuál sea la sustancia contaminante, su grado de toxicidad y la concentración de la misma y

por ello la amplia gama de sustancias contaminantes existentes implicaría la existencia de

un vasto abanico de afecciones toxicológicas que apuntamos pero cuyo estudio

evidentemente no es objeto de este trabajo.

4.4.I EN EL HOMBRE

Inicialmente, no se comprendieron ni tan siquiera se reconocieron las consecuencias

de la contaminación, de los residuos y de los desperdicios de la sociedad tecnológica sobre

el medio ambiente y la salud. Fueron precisos varios años, e incluso décadas, para

comprobar las distintas manifestaciones de sus efectos crónicos, que en algunos casos, no

eran, fácilmente, reconocibles debido al hecho de que todos est¿mos expuestos a la acción

de una gran variedad de productos químicos ttt. Todo cambio cuando se desarrollaron

ciencias tales como la epidemiología, la toxicología o la química analítica que posibilitaron

el reconocimiento, por parte de los investigadores, de relaciones, previamente, ignoradas

sobre los efectos a largo plazo de los compuestos quimicos tóxicos.

ltl En relación con los riesgos de los químicos, presentes en el medio ambiente, sobre la salud humana, Zid,
J.V. RODRICKS- Calcalated Risks - Toxicity and Humot Health Rislu of Chemical in our Environment,
Cambridge University Press, 1992.
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De forma general, en el hombre, los efectos se restringen a la ingestión o contacto

dérmico que en algunos casos ha desembocado en intoxicaciones por metales pesados y

más, fácilmente, por compuestos orgánicos volátiles o semivolátiles 182. Son muchos y

variados los ejemplos que se pueden dar e¡ relación a los daños que sobre la salud humana

pueden provocar las sustancias que contaminan un suelo, como en el caso del abuso de

ciertos fertilizantes, sobre todo los nitratos los cuales pueden llegar a concentrarse en

algunas especies cultivadas, con el consiguiente peligfo que esto zupone lt3.

parece, 6pmo veremos en posteriores capítulos, que fue necesa¡io que se desatará la

" crisis de los residuos tóxicos " a partir de la catástrofe de Love Chanel en Estados Unidos

para que la opinión pública y la sociedad en general tomará conciencia de las consecuencias

perjudiciales que sobre la salud humana podían tener la exposición a las sustancias tóxicas

y peligrosas. Resultaba evidente que las sustancias químicas, que por diferentes motivos se

depositan en el suelo y son causantes de su contaminaciórq han generado una larga lista de

problemas, incluidas graves consecuencias para la salud t*. Sio embargo, nos encontramos

con que, a diferencia de lo que podría pensarse tras esta afirmaciór¡ se ha mitificado la

producción química como factor clave de progreso y se ha descuidado el estudio de las

interacciones de las sust¿ncias químicas con los seres vivos '

Pues bier¡ a pesar de que es imposible verificar, completamente, estos efectos sí se

ha concluido que existe una relación incuestionable entre la exposición a ciertas sustancias

ln Las interelaciones existentes entre el agua y el suelo y el consante intercambio fisiológico entre los seres

üvos ¡,, por tanto el ser humano, y dicho medio ambiente súre todo a traves del agua constituyen el principal

factor dé riesgo de nr¡¡nerosas intoxicaciones. Vid, P. NAJERA "Perspectiva S¿nitaria" .en AAW, E/

análisis intercfrsciplinar de la problemática ambiental, Vol. I, ÉgF. 145 '175,ü- Fundación Univenidad

Empresa, Madri{ 1997.

ts Resulta incuestionable el daño que pued€ llegar a provocaf rn¡ contaminación por nitatos sobretodo si

tenemos en cuen6 qge éstos se reducen en el inlestino y pasan a nitritos e incluso a nitrosaminas, prodtrctos

ambos tóxicos, e iniluso estas ultimas cancerígenas. En relación con estos datos: lvl SEOANEZ CALVO.
In geni e ri a de I me di o amb i ente ..., op. ci t, ¡Á95a9.

lsa En este sentido. existe rm buen número de estudios relativos a las consecuencias de las sulancias tóxicas

sobre la salud y las enfermedades graves que se relacionan con las sustancias tóxicas. Entre oüos, Vid, J.D

BRAIN; g. gÉCrc; AJ. WARREN V n Sfnrcl Variations in Surceptibilily to inhaled Pollutans:

Identijcation, Mechanisms and Policy Implications, EdJohns Hopkins Univenity Press, Baltimore, MD'

l9E8; L.J CASSARETT y J.DOULL lfas-¡, Toxicologt: The Basic Science of Poison, ¡¿¡4¿qffilen, New

York l" ed,1975.
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industriales y determinadas enfermedades graves, a

enfermedades crónicas, tttqu" son consecuencia de

siendo objeto de in intenso debate.

pesar de que la ProPorción total de

la contaminación ambiental, continúa

No obstante, recientes estudios han demostrado que existe una amplia gama de

contaminantes ambientales con capacidad para alterar sistemas fisiológicos vitales, como el

sistema nervioso, el sistema endocrino y el sistema inmunológico, e igualmente, se ha

llegado a conoluir que estas sustancias pueden dañar el funcionamiento de la competencia

biológica global, y ello en ausencia de signos manifiestos de enfermedad 18ó'

El creciente repertorio de efectos tóxicos que los científicos comrenzan a

documentar 
ttt parece que nos reclama un enfoque más conservador en la regulación de los

productos químicos. Sin embargo, los condicionamientos acerca de estos efectos tóxicos, de

la forma en que afectan las sustancias a la salud de los seres humanos continúan siendo

elementales lo que nos puede conducir a situaciones de inseguridad t88' Por ejemplo, a

pesar de que los efectos tóxicos de los plaguicidas son ligeramente mejor conocidos que los

tt. Se ha relacionado, por ejemplo, la leucemia con el benceno, flue es.uno de los componentes de la gasolina'

v ,. ,*. que el mesotiüod4 ,r," ror*" de can€r, es una consecuencia de la exposición al amianto' Pan nuís

información sobre el Uenceno, neáse: lvÍ LAPPb, Chemicat deception: the toxic threat to health and the

environment,sierra Club Books, San Francisco, 1991, y sobre el amia¡rto. veáse: P. BRODEIIR' Outrageou.s

Misconduct,pantheon gd*, Ñir*t Yorh 1985. AmUos citados en A MSCIL Riesgos ambientales para la

salud, una evaluación , dBakeru,Bilbao, lgg4,pág.8.Igulmenrc,.en¡elación con los riesgos inherentes a la

exposición al cadmio t*r", B. BARLTROP, " Éüñ,,"tioo of CadrriumEryosure from Contaminated Soil "'

en J.W. ASSINK y w'J. VAN DEN BRINK ( eds ) , contaminated soils,N4a¡tinus Nühotr, Dordrecht' 1986'

págs. 169-181.

1t6 Estos datos se desprenden de un esn¡dio presentado por-científicos reunidos en 1991 en Wingspread'

wisconsi4 EE.uu, que fueron recogidos pol T. COLBORN y C' CLEMENT (eds ), chemically Induced

Aherations in sexaal and functioná a*áop ent: the wildlife /human connection, Princenton Scientiñc

Publishing Co., Princentor¡ EE.UU, 1992.

rn paravalorar los efectos perjudiciales sobre el hombre y los ecosistemas se tealiz'an ens¿tyos toxicológicos ,

los cuales se han desarrottado considerablemente en los úlümos a¡ios . wd, !-Y TARAZONA LAFARGA '

;;.-"y* if,i1ffióg.* 
"n 

la valoración de suelos ", Ponencia presentada alasllJornadas de Contaminación

y D$uracidn de iuelos,Fundación Gómez hrdo , Madd{ Mayo' 1995'

ts Como ejemplo de este desconocimiento de los posibles efectos_de las sustancias qrimicas, está el hecho de

qu, t 
".r 

*o, 
^uno, 

el Consejo Nacional de Investigación de EE.W ( NRC ) intentó averiguar cuánto se sabía

realmente y no encontró información alguna t""ñu de los posibles efecfos tóxicos de más del 80% de los

50.000 productos químicos indusüiales Que se utiliza¡ en Estados unidos.
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del resto de productos químicos industriales, no se dispone todavía de información

suficiente para determinar las consecuencias para la salud de más del 60Yo de los

plaguicidas que se utilizaq acfi¡almente, en EE'{fU r8e'

pues bien, teniendo en cuenta ese desconocimiento generalizado en relación a los

efectos de numerosas sustancias industriales sobre el ser humano sí se sabe que, muchos de

estos componentes de uso corriente, pueden llegar a entorpecer el funcionamiento del

sistema inmunológico, trastornar el aparato endocrino y dariar las capacidades

reproductoras por lo que han llegado a estar prohibidas en algunos países, sin embargo

otras de igual riesgo siguen utilizándose. De ahí, la importancia que tiene el asegufiIr una

eficiente gestión de esas sustancias químicas, no sólo sobre las que se conoce

fehacientemente sus consecuencias dañosas sino, tambiér¡ sobre aquellos componentes

sobre los que existe una duda razonable en relación a sus efectos en el ser humano. Só1o a

partir de un eftcaz regulación podremos asegur¿Ir un desarrollo que aproveche los efectos

beneficiosos de estas sustancias y que techaza sus enonnes riesgos.

4.4.2 EN LA FAUNA Y LA VEGETACION

Los efectos de la contaminación de un suelo se presentan claramente visibles y de

forma directa sobre la vegetación, induciendo a su degradación, reduciéndose el número de

especies presentes en ese lugar y provocando una inevitable acumulación de sustancias

contaminantes en las Plantas.

por otro lado, absorbidos y acumulados en la vegetaciór¡ los contaminantes del

suelo pasan a la fauna en dosis muy superiores a las que podrían hacerlo por ingestión de

ttA. ltrSCIl Rieqgos ambientales para la salud- (Jna evaluación, EdBakeaz, Bilbao, L994, ¡Étg 13. En

relación con esta cuestiór¡ se preveía que para 1997 dúía estar finatizada la rer¡isión de los ingredientes

activos en los plaguicidas en ámpti-ieto de las enmiendas pesentadas en 1988 a la Federal Insecticide,

Fungicide and Rodenticide Act .
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tierra reo. Así, se ha demostrado la interconexión del ciclo ütal al describir en que medida

los residuos de DDT podian ser localizados en los calamares de fondos marinos o en los

pingüinos de la Antartida ler. Eústen multitud de compuestos industriales que se desplazan

a las reservas de grasa almacenada en los tejidos de los peces, las aves, los mamiferos, stc.

Es un hecho, que ese mismo plaguicida, el DDT, causó la disminución del grosor de los

cascarones de los huevos de las águilas calvas en EE.UU, lo que propició la muerte de

embriones y una notable disminución de la población de estas aveste e incluso, se han

llegado a encontrar residuos de PCB en la grasa de los osos polares del Artico le3.

4.5. LA IMPORTANCIA DEL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS

O NIVELES SE SEGURIDAD PARA CONTAMINANTES DEL SUELO

El primer paso para valorar un proceso contaminante que afecta a un compartimento

del medio ambiente, ya sea suelo, agua, atmósfera, etc, siempre ha sido el conseguir

disponer de unos criterios, niveles o estándares de seguridad que nos permitan definir el

carácter contaminante o no de los compuestos presentes y que deberáur ser establecidos a

través de las reglamentaciones correspondientes. En el caso del suelo, por éste un medio

reo Manual de conlaminación ... , op.cit. ,¡Ag. I95.

retmd. R.CAF*SON, Stent Spring, EdHoughton Mifflin Co., Boston, Massachusetts, 1962. l¿s descripciones
contenidas en esta publicación provocíuon un rern¡elo en la opinión prblica estadounidense al describir
detalladamente las posibles consecuencias de los pestici¿las.

re A. lvflSCH .-..., op.cit, pág l l.Posteriormente, se ha demostrado que el DDT inhibe la producción de calcio
en los ovarios de las aves, ptrovoc¿¡ndo el desanollo de huwos cuyas uáscaras eran demasiado frigiles para
soponar su peso.

re3 l¡formación sobre PCB suministmda por J.W. HUISMAN, Director del Registro Internacional de
Productos Químicos PotenciaLnente Tóxicos, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente -
PNi.lMA -. 8 de enero de 1993: y por D P. RALL. anügrro Director del National lnstitute of Environmental
Health Sciences y fundador y antiguo director del National Toúcolog¡r Progranl inforrnación personal, 15 de
octubre de 1993. Citado en A MSCH ...., op.cit, Ég 10.
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cuyo interés se ha demostrado muy reciente, se dispone de muy poca información acerca

de niveles aceptables para los compuestos y sustancias que pueden estar presentes. Por

ello, en la actualidad se está llevando acabo, por parte de muchos países, el establecimiento

o desarrollo de criterios o niveles de seguridad para contaminantes del suelo.

En estos momentos es Holanda el país más avatuado en este tipo de esfuerzos, y las

consideraciones que se están tomando allí estan sirviendo de punto de partida para el

establecimiento de normativas en otros países, así existe una normativa holandesa en la que

se exponen los estánda¡es de concentración de cont¿minantes del suelo. En dicha

reglamentación se definen tres escalas de referencia en valores crecientes de

contaminación, 4 B y C, de acuerdo oon una serie de condiciones como son: en el nivel d

nos encontramos con un valor indicativo, de referenciq considerándose que solamente por

encima de él hay una contaminación demostrable; el nivel B, es un valor de evaluaciór¡ de

forma que los contaminantes que se presentan con cifras superiores a él deben ser

investigados cuidadosamente para determinar las posibilidades de utilización del suelo; y

por último, el nivel C contempla valores por encima de los cuales el suelo debe ser

necesariamente saneado lea.

Sin embargo, en numerosas ocasiones ante la falta de reglamentaciones relativas a

estos criterios así como debido a la necesidad de tomar decisiones urgentes, algunos de

estos criterios se han basado en información preexistente referente al medio acuático, a

vegetales, o a cualquier otra información útit disponible y se han ido incorporando

progresivamente datos científicos. Así, dada la reciente importancia de Ia contaminación

del suelo y debido a la escasez de datos sobre toxicidad para organismos específicos del

suelo, se utilizó, y se sigue utilizando con frecuencia aquellos que eústen para organismos

acuáticos.

ttn Por ejemplo, en estas tablas holandesas en las que se esüablecen los estindares o criterios de seguridad que

se van a exigir en relación a los suelos se observa que se diSingrren entre distintos compuestos contamüuntes
como los metales, compuestos inorgánicos, compuestos aronráti@s, hidroca¡br¡ros policíclicos, hidrocarburos
clorados. pesticidas y otros compuestos y dentro de cada r¡no de estos apartados se üstinguen diferentes'
zustancias a cada una de las cuales se otorgan los lalores mencionados A B y C. AsL en los metales
encont ramose lcadmioconunva lorAde l ,Bde5yCde20oe lp lomoconunva lordeAde50.Bde l50y
C de 600. etc.. Vi{ Manual de Contaminación Ambiental,.. op.cit, Ég 80.
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En el marco de la Unión Europea, nos encontr¿rmos con que se establecen dos

criterios fundamentales. En primer lugar, eúste una pauta para fijar criterios cuando en

general se dispone de poca informacióf\ ya sea para aguas, suelo, etc y es fijar un factor de

seguridad, de la misma forma que es fijado por el Comité de Expertos de Alto Nivel parala

Valoración de la Toxicidad y Ecotoxicidad de las Sustancias Químicas, para la valoración

del riesgo medioambiental de la lista de contaminantes prioritarios le5. F-n segundo lugar, se

pueden utilizar criterios que ya se utilizan en el caso de valoración de productos químicos

en general, es decir, que se siguen los criterios empleados para la clasificación y valoración

del riesgo para el medio ambiente, definidos por la Directiva TglS3llCF;E y sus posteriores

modificaciones.

4.6. TRATAMTENTO Y RECUPERACION DEL SUELO

CONTAMNADO

Nos vamos a referir en este apartado a todo el conjunto de actividades y operaciones

encaminadas a controlar, disminuir o eliminar los contaminantes y sus efectos ttu. El punto

de partida será identificar ese espacio contaminado para a partir de ello plantearse su

recuperación t" y hasta que nivel se considera conveniente realizar la misma. Con esta

,estr id.M.J, MÚñOZ REOYO, " Valoración y Diagnóstico Ecotoxicológico de la Contaminación del Suelo ",
ponencia presentada Il Jornadas sobre Contaminación y Depuración de Suelos, Fundación Gómez Pardo,

itfa¿ti¿ \,iayo, 1995, basrindose en una inforrnación de la Rev. Envi¡onmental Contamination Toúcology, no

137. 1994, pags. 83-110.

1e6Vid, H. ROVERS, " Evaluación de riesgos en Suelos Contaminados ", Ponencia presentada en Jornadas
Sobre Suelos Contaminado.s, Gobierno Vasco, Departamanto de Economía , Planificación y Medio Ambiente.
Vitoria - 1992.

ret En relación con el reciclaje o recuperación de los suelos, nd, T. CAIRNEY, The Re-use of Contaminated

Land : A Handbook of Risk Assessment, ed. Wiley , 1995. Esta obra presenta un estudio pormenorizado de la

situación que acontece a las llamadas ' ruinas industriales ' o sitios indusfiales abaldonados con varios
gndos de contaminación del suelo y que pretenden ser recuperados y reciclados. Esto plantea numerosos

froblemas ya que la historia de estos zuelos en las antiguas ciudades inó¡striales presentan usualmente una
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finalidad se realiza un estudio de viabilidad en el que, en función del estudio de

cwactenzación del lugar contaminado y del análisis de riesgos que dicha contaminación

supone se ponderarán las distintas alternativas de tratamiento y sus costes económicos, a fin

de obtener el diseño correcto del futuro plan de recuperación re8'

Por lo tanto, según lo descrito, no siempre se opta por la descontaminación de un

espacio ya que en virtud de ese estudio de viabilidad se puede llegar a la conclusión de que

es conveniente la no recuperación del mismo o simplemente se plantea la contención o

aislamiento de la contaminación pero no su recuperación. No obstante, a pesar de que se

concluya la no recuperación de un suelo contaminado deberq siempre y en todo caso,

quedar registrada la real localización del mismo prira evitar posibles problemas por un uso

inadecuado de dicho espacio ree.

En relación con la opción de contención o aislamiento de la contaminación

entendiéndola como una situación intermedia entre la recuperación y la no recuperación del

suelo debemos considerarla como " un conjunto de medidas correctoras de seguridad que

puedan controlar la situación presente, impidiendo la progresión de la contaminación en el

medio y mitigando riesgos relacionados con est¿ dispersión de los contaminantes e incluso

en algunos casos se adoptan medidas que reducen la contaminación " 2m. Existen tres

secuencia diferenciada de actiüdades y, por lo lanto, una variedad de usos de dicho sitio. En la actualidad
sólo el Reino.Unido, según se detalla en el texto, se ba dedicado a recicla¡ estos suelos contaminados
abandonados para poder desa¡rolla¡ distintas acüvidades sobre los mismos , dada la escÍ¡sez de las islas y por
que las prioridades del gobierno van dirigidas a po&r ocupar dichos eqpacios y darles un uso productivo.
Aunque este lib'ro presenta 'n¡ aproximación a este sistema de reciclaje de suelos contaminados en el Reino
Unido basándose en sr¡s orperiencias y regulaciones, supone un importante apofe a tener en cuenta para el
futu¡o desarrollo y recuperación de estos suelos afectados; C. CAÑEDGARGÜELLES, "Recuperación de
suelos contaminados.",Tecnoambiente,no 50, mayo, 1995, trigs. 13-15.; J. COLOMA BROTONS, "Limpieza
de zuelos y acuiferos contaminados",Tecnoambiente,Íf 51, junio, 1995, págs. 45-48.

ls Al proyeclar el saneamiento de un suelo contaminado, se plantean diferentes alternativas , cada una de las
cuales engloba una o varias & las tecnologías & saneamiento existentes, así como una serie de medidas
complementarias - oomo serían procedimientos de cont¡ol y medida de la contaminación ó¡rante las obras,
planes de segruidad e higiene, relaciones con las comunidades, etc.. - que es preciso defintr. Wd'
M.A.MENENDEZ GARCIA , n Discusión y selección de altemativas de tratamiento n, Ponencia presenlada a
IlJornadas de Contaminación y Depuración de Suelos, Fundación Gómez Fardo, Madri{ Mayo, 1992.

'eWd,R.MONTGOMERY,"ltrvestigaciónyConeccióndeSuelosContaminados",Rev.Tecnoambiente no
15.marzo 1992.

zÑ Manual de contaminación ambiental ...op.cil,¡Á9.295.
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medidas concretas incluidas en esta línea, el aislamiento, la reducción de las

volatilizaciones y la recogida y control de lixiviados, todas ellas tendentes a contener y

aislar la contaminación de un determinado espacio'

por lo que se refrere alaRecaperación2qr,la elaboración de un plan de saneamiento

deberá, en todo caso, fundamentarse en la normativa existente, y en la calificación de los

usos del suelo, es decir en cual sea la utilidad última de ese espacio que se pretende

descontaminar ya que no será igual un plan de saneamiento de un suelo contaminado al que

se le pretende dar un uso residencial que otro cuyo destino sea el uso agrícola o el

industrial2o,. En todo el proceso deberá tenerse necesariamegte presente la viabilidad

económica del proyecto, es decir, cuales serán los costos de dicha recuperación.

En cuanto a las técnic¿N y mecanismos existentes en la actualidad para recuperar un

suelo contaminado se suelen dividir en dos grupos. Por un lado, los tratamiento s in situ203,

que implican la eliminación de los contaminantes sobre el propio tereno y por otro lado los

tratamiento s ex situ, en los que se produce la movilización y traslado del suelo a

instalaciones de tratamiento o confinación.

En relación con los tratamientos in situ decir que resulta evidente el bajo impacto

ambiental producido con los mismos en relación al menos con los que requieren la

movilizaciól y el traslado del suelo de un lugar a otro, presentándose igualmente como

sistemas competitivos, desde el punto de vista económico, ya que los costos

presumiblemente, en estos casos, no serán tan elevados como en las técnicas ex situ ya que

se trata de instalar el equipo adecuado en el espacio contaminado y no incluir el transporte

del suelo afectado por la contaminación, resultando su aplicación menos dificultosa que en

2or Wd, S. VIEGAND, " Problemática General de los Suelos Contaminado. Tecnicas de Recuperación ",

Jornadas sobre Suelos Contaminados, Gobierno Vasco, Octubre 1992; E- DE MGUEL GARCIAT
',Recuperación de zuelos " enConlaminación y depuración de saelos,ITcE, Madri4 1995, págs.287-304'

2@ En relación con los peligros asociados a la recuperación de los suelos, mdD. BARRY u llazards in Land

Recycling ", en G. ruÉfrANC (d), Recycling Deleüct Lotd,'f\ontasTelfon4 l,ondoru 1991, págs.169-181.

,ot Wd, R. SIMS, Contaminated Sudace Soils in-place Treatment Techniques. ed-Noyes Publications, New

Jerse-v . 1986.
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los otros casos. No obstante, parece que los inconvenientes se plantean en relación con la

incertidumbre sobre sus resultados reales ya que no puede ser controlado el proceso de

tratamiento, además en la actualidad se encuentran en fase de experimentación' siendo

escasa su implantación comercial. Entre las mencionadas técnicas se encuentra la

Biodegradación in situ, la vitrificaciór¡ la degradación químic4 la estabilización

/solidificación, el lavado del suelo y la aireación del suelo 20o'

En cuanto a los tratamientos ex situ a pesaf de los inconvenientes anteriormente

apuntados como los elevados costes, la mayor dificultad en su desarollo y transporte del

suelo, etc pafece que nos encontramos ante técnicas en las que se destaca zu e rectividad' en

cuanto que el suelo contaminado es fisicamente eliminado y se optimiza el proceso de

tratamiento al homogeneizarse el zuelo tras su excavación. Además se puede controlar el

proceso e incluso actuar con independencia de factores externos como el clima' la

hidrología, etc205. Su principal inconveniente es de tipo económico lo que limita la

posibilidad de tratamiento de grandes volúmenes del suelo' Se suelen subdividir en dos

grandes grupos según el suelo sea trasladado a una instalación pafa su tratamiento' o que el

tratamiento se desarrolle a medida que se excava el suelo restituyéndose inmediatamente

tras su recuperación. Entre los distintas técnicas ex situ se encuentran los tratamientos

químicos, la degradación biológica o compostaje, la destrucción térmic4 la extracción o

lavado del suelo y los depósitos de seguridad'

zrn l¡id, T.T KOZLOWSKI- ' Soil aeration, compacting and hooding ", en T'-T KOZLOWSKY; P'J'

KRAI{E& S.G. pALLARDy, The Physi¿"St"á-}ilibó of Woody Plants, Academic hess, San Diego'

1991.

2É ̂ úanual de contaminación ambiental "'op'cit, pig 301'
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CAPITULO SEGUNDO

EL SISTEMA NORTEAMERICANO

CREADO POR LA CERCL/I

l. Introducción. 2. Breve referencia histórica : De Love Channel al

Superfund 3. Aproximación legislativa. 4. Críticas y desafíos del

Superfund 5. Programas estatales del Superfund. 6. Otras

reglamentaciones relacionadas con la protección del suelo en el

sistema nortea mericano.
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1. NTRODUCCION

La industri aliz.acion de los Estados Unidos ha dejado una larga secuela de daños

ambientales que estálr siendo abordados desde el punto de vista jurídico por un conjunto

novedoso y flexible de normas e instituciones jurídicas que se diferencian sustantivamente

de los instrumentos legales utilizados por los países de tradición románica. Este estudio

pormenorizado de la legislación norteamericana, se presenta bajo la necesidad de analizar

su sistema dada la enoÍne importancia que éste tiene en materia de contaminación de

suelos, asumiendo que en muchas ocasiones, como veremos, ha sido tomado como baSe

jurídica y ejemplo normativo de otras reglamentaciones adoptadas en la materia'

El sistema de protección de los suelos está configurado por numerosas disposiciones

tanto a nivel federal como estatal. Entre esta normativa destacan las leyes marco o actas que

regulan los residuos peligrosos industriales y domésticos26. En ese sentido, la Resource

Conservation and Recovery Act 207, más comúnmente conocida como RCRA¡ juega un

papel fundamental en el sistema que ahora presentamos y más adelante será objeto de un

breve estudio. En efecto,las normas que como la mencionada reglamentan de forma amplia

y rigurosa la producción, transporte, utilización y desecho de los residuos actual o

potencialmente peligrosos2oE cumplerq a través de la prevención, una misión indispensable

en materia de resid¡os tóxicos es interesante el análisis realizado

en. ,N.ION: ,,Developments in The I-aw: Toxic Waste Litigtion", Harard Low Rwiew, mayo 1986' pígs'

1459 - 1661.

2ot Es la principal nonna que regula el manejo y depósito deResiduo¡ Peligrosos. Fu9 afrobaf en 1976 como

enmienda del ácta qrr" *ád"b" los residuoi sólidos. En 1984, se adoptó la principal enmienda a esta norma:

HSWA - Hazardous Sotla Waste Amendments -, ésta incluye, entre otras cosas, acciones correctivas y el

establecimiento de la tecnología mínirna para el desecho de sustancias peligrosas. El tratamiento de la

disposición de los depós¡tos subterraneos tanrbién son tratados en la HSWA En 1980, se dictó el acta que

,.gulu lo5 aceites usa¿os y su reciclaj e - Used Al Recycling Ach, es¡zs regulaciones oon sus sucesivas

enmiendas esuin incorporados en la Sección 3014 de la RCRA'

tot Se han hecho numerosos estudios por los Organismos de Salud Pública sobre los efectos en la salud de los

residuos y que muestran, por ejemplo, un ;pequeño pero estadisticamente sigriñcativo aumenton de

malformaciones congénitas- para- aquellos *"itnieoto. de personas que viven próximos a un lugar

contaminado. En este sentido,-RV.fólLUru, Prolecting PubliZ Health and the Erwironment, Edit MacGraw

Hill, 1994, ¡Ágs 4M - 497.
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para los sistemas que como el Superfund se encargan de la repcnación de los sitios

contaminados.

Las instituciones y normas de restauración encuentran en la comprehensive

Environmental Response, Compensation and Liability Act 2oe, universalmente conocida

como la GERCLA o Superfund,su mafco jurídico fundamental. La IERCLA es el acta que

reglamenta el sistema de responsabilidades y de compensaciones previstos para llevar

adelante un proceso de descontaminación de suelos. Como zu propio nombre indica es una

norma comprensiva y federal del sistema de respons¿rbilidad.

Debido al altísimo costo de descontaminar los lugares afectados "o y ,la primordial

incidencia de la industria química norteamericana' la más importante del mundo, esta

problemática es un asunto con incidencia económica crucial. Se estima que esta industria es

responsabl e del 48yo del total de los residuos peligrosos que cada alio se vierten sobre el

entorno 211. El total de estos dan una media de una tonelada métrica anual de residuos

peligrosos por persona en los Estados Unidos. Por otro lado, los costos de recuperar la

tierra contaminada hasta que se consiga volver a su estado original también son

2or42U.SS960letseq., 1980. Setrataderuranonna&,ongenFederal,noobstante.enlosdistinlosEstados
nofeamericanos se ba áésanollado una importante labor normativa relacionada con los suelos contaminados.

En diciembre .de 1993, cuarenta y ocho Estados tenía¡r programas efatutarios relativos a los residuos

peligrosos. Algunos de ellos han dictado una completa normativa y otros lo han hecho de forma parcial con

ieyei reguladoor ¿et manejo de los residuos o el control de la contaminación acuática'

I-ós psü¿os que han dictado norrnas del Superñrnd pueden dividine en tres calegorías: Primero, aquellos que

tienen normas con un alcance similar a la norrna federal, otros con un alcance m.ís reducido y un tercer grupo

con una legislación más amplia y muchas veces más rigurosa que la federal. Esos modelos estatales incltryen

novedosoisistemas de incenrivoi. diversas formas de nigociación, innovadores fogarnas de reutilización de

la tierra e iniciaüvas de privatización de la limpieza que pueden ser muy útites para el Congreso y la EPA en

su continuo esfr¡er¿o por perfeccionar el sistema del Superfund'

"to Vid, S. GLJPTA G.V HOUTVEN y M.L CROPPER, The Value of Superfund ClearruPs: Evidence from
U.S Dwironmental protection Agenqt Decisions, ed-World Bank Environment Departnent Pollution and

Enúronmental Economics División and Policy Rese¿rch Department, Environment' Infrastructu¡e, and

Agriculture Diüsion, Washington D.C, 1994.

2rrvid,C. TROST, Elements of Risk: The Chemical Industry and lts Threat to America, EdNew York Times

Book New yorh 19g4. Wg.'4i. Siguiendo Ia misma líneaen materia del e"studio del impacto de la industria

química en el entonó'vía, A Sl{ERIvfAN y S.J. S}IERMAN, Chemistry and Aur Changing World,

Ed.Englewood Cliffs, Prentice Hall N.J, 1983.
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abismales2lt. Las estimaciones de los costos totales difieren dependiendo de la cantidad de

lugares que serán calificados como prioritarios. La Environmental Protection Agency o

EpA 2r3, la Agencia de Protección Ambiental Federal, estima que para el año 2000 será

necesario descontaminar dos mil sitios y que el costo total de ese trabajo ascenderá a unos

cien mil millones de dóla¡es. Otras agencias como la de Estadísticas Federal no son tan

conservadoras y cuadriplican la anterior estimación fundamentalmente basados en la

convicción de que serán mucho más los sitios que deberán ser calificados como

prioritarios2ra

Es importante destacar, que el petróleo 2t5 y sus derivados han sido excluidos de la

definición de sustancias peligrosas y que por lo tanto no se someten a la normativa prevista

por la CERCLA. Esto no afecta a aquellos subproductos que o(presamente han sido

incluidos en el listado de peligrosidad. También se incluye al petróleo y sus derivados

cuando se encuentren en combinación con sustancias peligrosas. Lo anterior no ha sido

obstáculo para que un impuesto especial al petróleo sea una de las fuentes importantes que

constituyen el Superfund.

El principal objeto de estudio de este trabajo es el novedoso sistema de

responsabilidad civil creado para enfrentar los procesos de descontaminación. Para una

mejor comprensión de estas modalidades jurídicas hemos presentado, sintéticamente,

cuáles son los principios que inspiran a este cuerpo legal. Tanto el principio de que quien

z,zvid, J.A HIRD, Superfund: The political economy of environmental Risk, Edit. The John's Hopkins

University Press, Baltimore, 1994, pig4'

2rr yu EpA fue creada en 1970 con la finalidad esencial de dar cabida a traves de ella a rma política

emmentemente protectora y reparadora del medio ambiente. En relación oon sus cometidos pincipales vease

Guide lo Environmental Issues,Edit. EPA Washington' 1995.

,rn4d, J.M. GABA ,,Tax Deduction of h¡z¿¡{sus waste cleanup cos8: fl;armonizing federal tax and

enüronmental policies ", Hartard Environmental Law Review, Vol.20, no 1, 1996, pp.9.64.

2rs Es1¿ es conocida 6¡¡mo Petroleum Exclusion, bajo esta denominación se incluyen los aceites, la lasolin4 el

crudo y el gas natural Esto quiere decir que los vertidos del petóleo no están regulados por las previsiones de

ta CpfuCLA sin embargo,'ciefos suUproOuctos o desechos del petóleo que hayan sido_ específicamente

calificados como peligroói p"¿t¿r, ser rlguhdos por la CERCLA También, en el supresto de que el petróleo

estuviera mezcháo coo otr". susanciaJpeügroias, igualmente, podná ser juridicamente regulado por la

CERCLA
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contamina paga como el de la prevención o principio preventivo son también pilares del

esquema regulador del resto de los países desarrollados.

Del análisis de la regulación de la responsabilidad por daño ambiental en materia de

contaminación de suelos en Estados Unidos destacaremos la retroactividad a la que está

sometida con lo que se hace responsables a los antigUos propietarios de un lugar

contaminado. También, haremos mención a la severidad de las penas impuestas lo que'

unido al hecho de tratarse de una responsabilidad solida¡ia entre todos los contaminadores,

ponen de manifiesto el riguroso sistema creado por la CERCLA.

Indicaremos qué alternativas de defensa tiene una parte que ha sido demandada por

el Estado o por otras partes responsables para que contribuya monetariamente en los costos

de descontaminación. Centraremos nuestra atención en las nuevas disposiciones

introducidas por la última reforma de 7994 en particular en aquellas destinadas a atenuar la

responsabilidad del comprador de buena fe. De esta maner4 se pretende revertir uno de los

efectos negativos que produjo este draconiano sistema de responsabilidad: al ser tan altos

los montos que eventualmente debía desembolsar un adquirente de un sitio industrial

contaminado, su demanda se redujo notablemente llegando incluso a dejar abandonados y

sin ningún interés comercial tierras que por su ubicación urbana eran muy valiosas. Estos

son los denominados "sl/los marrones" -

por otro lado, presentamos resumidamente las principales críticas que ha recibido la

CERCLA y por lo tanto el Superfund y la forma en que éstas se han incorporado en forma

de enmienda" haciendo una referencia especial a lo que en nuestra opinión son los

principales desafios a que deberá enfrentarse este sistema jurídico. Por último, haremos un

breve análisis de algunos progfamas estatales del Superfund y concluimos con un sintético

repaso a la legislación complementaria en éste sistem4 tanto a la R'C'R'A como al

tratamiento de aguas residuales y lodos de depurador4 así como otros Estatutos federales

que afectar¡ de una u otra manera, a la contaminación del suelo.
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2. BREVE REFERENCIA HISTORICA: Drc LOW CHANEL

AL SUPERFUND

En la década de los setenta" la tragedia de Love Chanel sobresaltó a la sociedad

norteamericana tras conocer las devastadoras consecuencias de la mala administración de

los residuos tóxicos y peligrosos. Era el comienzo de un nuevo tipo de desastre

desconocido hasta entonces en Estados Unidos.

En los años cuarenta una industria química216 vertió veintidos mil toneladas de

residuos procedentes de su fábrica con más de doscientos componentes químicos diferentes

en un canal abandonado, irónicamente llamado Love Chanel, en las Cataratas del Niagara.

En 1953, la compañía cubrió el lugar con una capa vegetal de tierra mantillosa siguiendo

las reglas convencionales de aquel momento. Este procedimiento fue uno de tantos que se

produjeron a lo largo y ancho de Estados Unidos. Se llenaba el hoyo o ba¡ranco con basura

doméstica o industrial, se cubría, se allanaba y se construía sobre ella" todo ello como

consecuencia de la expansión de la ciudades y pueblos que empezaban a prospeftIr,

rápidamente, inmersos en el desarrollo norteamericano posterior a la segunda guelra

mundial2l?. Con posterioridad la industria transfirió la propiedad, se construyó una escuela

sobre el viejo canal, y en el terreno abandonado a lo largo del canal se construyeron

viviendas unifamiliares cuyos jardines eran limítrofes con lo que había sido el lugar donde

se realizaron los vertidos.

2t6 Denominada " Hooker Chemical Company " se creó en 1906 por Elon Huntington Hoocker, como una

pequeña industria quimica especializada en ta ptoCucción de sosa caústica Hacia 1940 la compañía producia

.toio I' diyersos productos relacionados, con unas ventas anuales de veinte millg¡ss de dólares. La compañía

fue ad'quirida poi armana Hammer's Occidenfal Petroleum en 1968 y aproximadamente, en 1978, sus ventas

alcanzaron loi mit setecientos millones de dólares. lá industria química Hoocker representaba la clásica

historia de éúto empresarial norteamericano, creciendo continuamente y proporcionando empleo y flujo

financiero al noreste y mediano oeste de EE.W.

zr1vid, D. MAZMAMAN y D. MORELL, Beyond Superfailure. America's Toics Policyfor the 1990's, eüL.

Wesn'iew Press, Colorado, 1992, ¡Á93.
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Hacia mediados de los años setenta el problema se hizo patente cuando, en 1976,

una comisión mixta integrada por representantes de Estados Unidos y Canadá responsables

de las buenas condiciones de los Grandes L4gos detectaron sustancias tóxicas en los peces

del lago Ontario. El Departamento de Conservación del Medio Ambiente del Estado de

Nueva Yorh realizó un estudio y concluyó que Love Chanel era el mayor responsable de la

existencia de esas sustancias tóxicas2l8. " La parte oscura de las industrias químicas

comenzaba a mostrarse n2re - Pero el desastre se hizo eüdente cuando, tras un

desbordamiento del río Niagara, los componentes químicos aparecieron en los sótanos de

las residencias construidas en el lugar. Se identificaron, eventualmente, cerca de doscientos

componentes químicos peligrosos entre los que se encontraba la dioxina y el Departamento

de Salud del Estado de Nueva Yorh alertó a los vecinos p¿Ira proceder a realizar estudios

con la finalidad de valora¡ los darlos a la salud y al medio ambiente por la exposición a los

residuos tóxicos en sus hogares y jardines. El lugar fue calificado gomo zona de peligro y

emergencia para la salud pública220.

El Presidente Carter declaró Love Chanel como zona catastrófica y al final de la

década la administración norteamericana se había gastado cerca de ciento cincuenta

millones de dólares en la limpieza y recuperación del lugar, movilizando a setecientas

familias22l.

ztE A. GORDON LEVINE, Love Canal: kience, Politics, and People,l,exingfon, ¡¿q Edit. Lexington
Books- 1982; incorpora toda la controvenia que surgió en relación con este suceso.

"tvid, M. BROWN, Lüng ll¡aste: The Poisoning of America by Toxic Chemicals, Edit. Pantheon Bools.
New York 19E0, pág 23.

'20vid, R.P. WHELAND, n Love Canal: Pubtic Health Time Bomb ", informe especial peparado por la
oñcina de salud pública del departamenlo de salud del Estado de Nueva York. Fue conocido como el informe
Wheland- Pub. Office of Public He¿ltb- Albany, NY. 1978. Con posterioridad se realizó un estudio por Dante
Picciano, de la Corporación Biogenética, para Ia Oñcin¿ de Investigación y Desarrollo de la EPd Mayo,
1988. Vid, A MAZUR, ' Putting Radon and I¡ve Canal on the Public Agenda " en R COUCH y J.S
KROLL-SMITH ( Eds ), Communities At Risk: Collective Responses to Technological Hazards, EdPeter
Lang New York 1991, págs. 183-20a.

"t "Public Papers of üe President n. Administ¡ation of Jimmy Carter, 1980, 17 de jufio. pág 1353.
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A pesar de que fue el inicio del cambio, no fue el único desastre. Se conocieron

muchos otros sucesos similares como el de "Times Beach", Missouri,22z en 1982 donde se

descubrió una masiva contaminación por dioxina o el de "Valley of the drums",

Kentucky223 donde se produjo una importante filtración en los depósitos de residuos tóxicos

y peligrosos convirtiéndose esa parte del Estado de Kentucky en una de los lugares más

contaminados de los Estados Unidos,

Igualmente, Love Chanel se convirtió en el símbolo de los problemas legales,

médicos, científicos y políticos generados por los residuos tóxicos y peligrosos.

Legalmente, se presentaban cuestiones relacionadas fundamentalmente con la

responsabilidad, los daños y la relación causal. Las cuestiones médicas no eran menos

importantes ya que se planteó una ar¡téntica crisis cuando se descubrió que los residuos

químicos, incluyendo la temida dioúna, habían estado en contacto con los residentes22a sin

conocer con seguridad cuales podían ser las consecuencias. Por otro lado, la experiencia de

Love Chanel supuso un nuevo reto para la ciencia que se encontró ante la necesidad de dar

nuevos aportes para evitar y paliar estas catástrofes ambientales generadas por los residuos

peligrosos2". Pot último, políticamente los gobernantes debían decidir que hacer con la

222vid, ICE PORTNEY, Controversial issues in erwironmental policy, Edit- Sage Publications, California-
1992, pág.132. Ele,suceso supl¡so un serio revés para la EPA ya que a partir de un informe realizado por el
Organismo de Control de Enfermedades - CDC- Center For Disease Control-,dependiente de la EPA el
gOieroo ordenó la evacuación delos 2.232 residentes de ' Times Beach " ya que se concluyó que la ingestión

de cualquier sustrncia que twiera una pequeíra proporción de Doxina podía provocar graves amenazas pa.ra

la salud. En dicha zona, se habia producido una contaminación de éste tipo determinando los primeros

informes que existían niveles superiores a los m¿iximos permitidos. Poco después de haber comenzado la

demoüción de los ediñcios, y de haber firmado un contrato ds descontaminación de suelos con S¡mtex, la
empres¿¡ responsable, el mismo CDC reconoció que los informes habían tenido fallos metodológicos y que la
contaminación encontrada no requería medidas tan dnísticas como las iniciadas. Sin embargo, para witar el
desprestigio político que esto significaba la compañía tuvo gue continuar con su plan de descontaminación
acordado prwiamente.

223 lzid, P. STEIDLMEW, The Corporation ethics and the etwironmental, Fjit. Quorum bools, 1990,
pas 39.

224 vid, J.L BAST; P.J. HILL; RC. RltE, fuo-Sanity. A common sense guide to environmentalism, EüL.

Madison Books, Marylan4 1996, fi1'.164.

'2s En este sentido. un aporte sustantivo sobre los límites de la ciencia lo encontramos en AG. LEVINE

."I¡ve Canal and the limits of scientific proof ', Natural Resources & E¡wironmenl, Volumen 2. número 2.

1986.pá9.2r.
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comunidad afectada y evidentemente se esperaba que se tomarán decisiones para un futuro

226.

Love Chanel fue, sin dud4 la " bomba de relojena u 227 a partir de la cual la

sociedad norteamericana se convenció de la necesidad de adoptar medidas agresivas por

parte del gobierno para abordar este tipo de problemas' Como respuesta inmediata' dos

meses después de sali¡ a la opinión pública la tragedia" un grupo de trabajo de |a EPA

realízoun borrador similar a la posterior legislación aprobada22s'

El furor causado por Love chanel desembocó en un importante proceso legislativo

que finalizó el 31 de diciembre de 1980, cuando el entonces Presidente Carter' ratificó y

aprobó la CERCLA22e'

3. APROXIMACION LEGISLATTVA

3.1 LA COMPREHENSTW ENWRONMENTAL, RESPONSE' COMPENSATION

AND LIABILITY ACT - CERCLA - Y SUS EI\IMIEI\IDAS

En respuesta a esta creciente preocupación, desatada tras el desastre de Love

Chanel, porlos riesgos que representan estos lugares se aprobó en 1980 laComprehensive

Environmental Response, Compensation and Liability Act - CERCLA - que incorporó el

programa Superfund - en adelante CERCLA o Superfund - para limpiar estos sitios

contaminados. Este programa es administrado por la Agencia de Protección Ambiental de

226 v.id.Rc MITCHELL, ,, pubüc Opinion and Environmental Pottics in the 1970s y 1980s " en N'J VIG y

*.É tai;;i-r*lár; ronmentat-Policy in the 1980 s: Reagan's New Agenda, E¿cQ Press ' Washingfon

D.C, 1934. pags. 51- 60.

227 Este término ,Ticking Time Bombn, llegó a ser generalizado e¡tre los periodistas y la sociedad en su

conjunto que calificaba el zuceso como una auténtica bomba de relojería.

lztv,id,M.K. LA}.lDy, tvlJ. RoBERTS, S.R THOMAS, The Erwironmental Protection Agency- Asking the

v,rong questions from l,tixon to Clinton, Edit.O:dord University hess, New yorh 1994, pág '133-

22e Congressional Quaferly Almanac, 1980, píg.584-
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los Estados Unidos - EPA -, en cooperación con los gobiernos estatales' autoridades locales

y municipales y tribus indígenas 230'

El antecedente jurídico de la CERCLA fue la RCRA ' Reswrce Conservation and

Recovery Act -que es una noÍna de orden y control aprobada e¡1976 destinada a regular

losresiduospeligrosos,domicil iarios,losdepósitossubterráneosylosaceitesusados.Sin

embargo, la inminencia de los desastres ambientales descritos puso de manifiesto la

incapacidad de este instrumento legal para solucionar los nuevos desafios' Una de las

carencias más importantes que pretendieron ser solucionadas con la cERcLA se refería a

la impos ib i l i dadde l levarade lan teprocesosde l imp iezade laszonasa fec tadas

particularmente cuando las partes responsables erafi desconocidas o no podían ser

sometidas a la justicia o cuando no podían pagar el trabajo de limpieza' Esto era debido a

que no existía ningún fondo especial destinado a este efecto ya que la RCRA tenía una

misión eminentemente reguladora y no reparadora '

con la cERcLA se establece un sistema de responsabilidades más estricta -

responsabilidad objetiva y responsabilidad solidaria -, además de un sistema de sanciones

realmente persuasivo, Y uo mecanismo de participación ciudadana que otorga más garantías

a las comunidades afectadas'

,ro El Gobierno Federal ejerce su función de tutor del Patrimonio ambiefigl e igualmente lrotector de la

propiedad privada. e.i ió ,"*e", M.- STI:Ai;;-xóióeSn 
' Iwill build mv house with sticks: The

Splintering of property i"tlt"rt inAo the frfth .t*a**t may6. bazafdous to ptitat" propetty " ' Haraard

Environmentat Law Review, vol.20, n?, 1gg6. il;t""ió" *o'"t poo"t de ras TriLus hdígenas en el Derecho

nofeamericano es rnteresani. ,.f.¡rr", tig*"t¿" .i análisis üti'a¿o por JORDAIIO FRAGA al caso

Brendare v confederated rribes en el que ," áoial*ut un conflicto medio anrbiente - desarrono en 'na

Reserva lndia. , [,os d€mandantes poseían *tt"*t en el seno de una reserva y solicitaron permisos del

Departamento de punámiento del condado áe yakima. Dichas soricitudes eran acordes con las zoning

ordinancesdel Condado, pero contrari u ^W 
";;g ";ü;i*i; 

g"la Tribu' En esta Sentencia de 29 de junio

de 19g9. la Corte SupeJ, 
"n 

mó Ia autorida¿& i"t Tn:bus Indias para festringif el uso de los derechos de

propiedad pefenecientes a indiüduos que no .*o tni"tt' de la Tribtl ' a través de las zoniry ordinances en

aquellas areas de la Reserva 
"",,a¿u, 

u r. Ñu.ln "n 
g*",ur ",'wd' J' JORDA¡¡o FRAGA "Medio

ambiente versus Desarrollo: Experiencias 
"n "i 

O"r""to-Ambiental nofteamericano"' kilU' No 264'

octubre-diciembre, 1994, Pág- 7 5l'
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Sin embargo, como hemos dicho, el principal aporte, en términos cuantitativos' de

la GERCLA fue la creación del Hazardous substances Response Trust Fund o Superfund'

Este fondo fue creado pfira pagaf la restauración de estos lugares' y su dotación inicial era

de mil seiscientos millones de dólares financiados fundamentalmente por impuestos del

petróleo y cuarenta y dos productos químicos. El fondo solo debía ser usado en casos muy

definidos y siempre que las partes responsables no puedan ser identificadas23r'

Este cuerpo legal fue aprobado en 1980 después de una amplia discusión

parlamentaria que contó con la oposición del partido republicano' Sin embargo, el

Presidente Jimmy Carter se sobrepuso a los embates políticos, apresurando los trámites

legislativos de manera de poder ver aprobada esta nueva institución ambiental antes de

finalizar su mandato232.

En las discusiones previas del nuevo texto normativo la EPA tuvo difrcultades para

mantener sus atribuciones de fiscalía ambiental233. La incapacidad de prever

acontecimientos como el de Love Chanel, y el hecho de no contar con un registro de sitios

contaminados eran sus principales desventajas. Sin embargo, las autoridades del momento

decidieron lanzar un progr¿Ima de reforzamiento de la imagen de la EPA rebatiendo las

críticas justamente con el argumento de que tales vacíos se producían pot la inexistencia de

una ley especial y de las provisiones presupuestarias necesarias. Por otra parte, la EPA

preparaba un borrado r pdra la nueva ley que estaba completada ya el 8 de octubre de

lg7g2t4. TambiérL era coherente que la EPA fuera la continuadora de las atribuciones en el

control de los residuos peligrosos que le había otorgado la RCRA "t. No obstante, durante

23tl¡id. J.A HIRD, Superfund: the political.--- , op-cil, Ég l0'

B2tr id.D. MAZMAMAN y D. MORELL. Beyond Superfailure.. , op.cit ,ú929.

233Vid.lvtK.LANDY: M.J. ROBERTS; S.R THOMAS, The Erwironmental..., op.cit, pig lal'

2r4 Vid-M.R DELAND, n EpA Regulates }lazardous Waste n, bwironmental, Sciences & Technologt,vol'

14. núm T.julio 1980-Pág777.

,. Tanto la RCRA como la CERCLA y sus enmiendas, constituyen la bas€ de regulación de las sustancias

peligrosas. Exi$en algunas nonnas .rp".íñ.ur como las destinadal a impedü el desecho de residuos médicos
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la época de Reagan a la EPA no se le concedió ningun rol activo sobre el Superñrnd y' de

hecho, la administración del Superfund realizada por la EPA a principios de la década de

los ochenta fue un absoluto escándalo e incluso algunos oficiales de dicha institución

fueron acusados y perseguidos criminalmente 236'

La novedosa y sustantiva provisión de fondos incorporada en el texto iba a tener una

duración de cuatro arios. De hecho, el resultado de este primer período de funcionamiento

de el Superfund fue muy cuestionado tanto en las esferas legislativas como administrativas,

ya que sólo logro llevar adelante la limpieza total de seis sitios contaminados en cuatro

años23?. En vista de la aparente ineficiencia se convino que para 1985, el monto del fondo

debía al menos triplicarse para que el programa fuera efectivo. Además, las autoridades

competentes deberían tener una estimación total de los sitios que podían ser objeto del

proglama .

En 1986, se aprobó la enmienda más importante que se interpuso a la CERCLA y

que recibió el nombre de "superfund Amendments md Reauthorilhatiott Act" más

comúnmente conocida como SARA "t. Entre sus innovaciones más relevantes podemos

destacar el incremento del fondo a ocho mil quinientos millones de dólares acumulables en

cinco años. Igualmente, se estableció un estricto progr¿Ima de objetivos a cumplir y se

encomendó a las autoridades a tener un estudio preliminar de al menos 650 sitios en cuatro

a los oceanos y a los Grandes l,agos, a ellas se refiere, K-E. PORTNEY, Controversial Issues In

Environmental Polict', op-cit ',pág 139.

p6 
En relación con la historia de este período n negro ' de la EPA se ofrece todo lujo de detalles en' "Mint,

Agencies. Congress, and Regulatory Érrforcero.ntiA Reüew of EPA Hazardous Waste Enforcement Effort'

1970-1980'. 18 Enr4t. r¿i' es¡, 71543 ( l98s ), citado en Z.!.8. PLATER R'H ABRAMS' w'

GOLDFARB - Erwironmental Lmv and Policy: Nature, Law and Society, ed. West Pubüshing Company,

1992. pág.885.

u7Vid,J.A HIRD, Supefund: the political.-', oP'cit .rp¡g12.

z3trid,V.S House of Representatives, "Superfund Amend¡ne,nt and Reauthorization Act : Conference Report",

Report 99-962, ¡ de 
'octubre, 

1986; Envi¡onmental Resou¡ce Management lnc', "The new Superfund:

CERCLA Amendments of i,986 n, Exton, Pennsylvani4 1986'

112

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



años23e. También, en parre como respuesta a la tragedia de Bhopal - India - t*, sus

disposiciones sobre el derecho de la sociedad a ser informada obligan a las industrias a

crear planes de emergencia y a informar al público sobre cualquier tipo de sustancia tóxica

que utilizaron.

El origen del fondo de ocho mil quinientos millones de dólares lo encontramos en

los impuestos aI petróleo y los impuestos a la industria química principalmente. En menor

proporciórq se estimó que se financiaría con impuestos generales y con lo recuperado de las

partes responsablestot. No obstante, para el supuesto de que el fondo y lo recuperado de las

partes potencialmente responsables resultara insuficiente, se podrá autonzar un Fondo

Adicional y así, en lggz,el Superfi.rnd recibió 1.750 millones de dólares adicionales parala

recuperación de los suelos contaminadosza2

Otra novedosa disposición incorporada, es la que prevé que los Estados deberan

tener una adecuada capacidad para una segura disposición y almacenaje de todas las

"'l¡id, J.A HIRD, Superfund: the political ---,. op-cit. Ég 13.

2a0En diciembre de 1984, un deposito de almacenaje de meülisocianina ( CH 3 NCO ) (MIC ) sufrió un escape

de aproximadamente 45 toneladas en la fábrica de pesticidas Unión Carbide India .lnc. de Bhopal. fuites de

que hnaüzara este desast¡e químico murieron casi 3000 personas y unas 200.000 resultaron heridas. La

metilisocianina es una suslancia q¿ímica precursora empleada en Ia fabricación de pesticidas y posee una gan

toxicidadya que la exposición a grandes cantidades puede provocar hasta la muefe.
Los mediós de corm¡nicación imprtaron las causas del accidente a errofes de diseño, deñciencias operativas,

fallos de mantenimiento y a la to-rmación inadecuada del personal. No obstante, tras una investigción interna

realizada por la empresa responsable se declaro que el accide¡te habia ocuÍido como consecuencia de un

sabotaje por parte de un operario.
Adenuás de los errores tecnológicos. varios factores sociales y políticos contribuyeron a la gravedad del

incidente. Bhopal había crecido Épidamente, poseía un número considerable de üüendas de bajo coste y

eústía un gnn-número de innrignntes que ocupaban chabolas al¡ededo¡ de la factoria" pese a los intentos de

la compañia de esgblecer un cinn¡¡ón Ae següidaa Dos de estas zonas se encontraban, precisamenle, en el

lado oiuesto de la calle donde se encontraba la empresa, a pesar de no ser considerada zona residencial. El

Gobierno estatal se resistía a imponer a la industia nornas medioambientales o de seguridad esricbs debido

a la necesidad desesperada de puestos de trabajo.
La EpA norteamericana fue rotundamente criticada por no hacer incluido la MIC en la lista de contaminantes

peligrosos y el hecho de que poeías producine trr accidente tan grave prwoco la reacción del Cong¡eso y

motivó la creación de las disposiciones de la SARA sobre el derecho a la información . En relación con este

accidente exige una exlensa biUtiogona ente la que destacamos: P.SHRIVASTAVA Bhopal: Anatomy of a

Crisis. Ed-Ballinger Publisiring Co., Ct*ttidge, Massachusetts, 1987; N.I SAX y R.J LEWIS, Bhopal:

DangerousPropertiesoflndustrialMaterials,EdVanNostrandReinhold,NewYortqZe¿, 1989-

2nrvid, J.A HIRD, Superfund : the political .... op.cit. pag 16.

2421¡id-N. K. KUBASECK Erwironmental Law, Edit. Englewood Cliffs, N.J.. 1994, páry208.
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sustancias peligrosas que se espera sean generadas por cada estado en los próximos veinte

años2a3.

Los grupos ambientalistas2s, tambiér¡ lograron incorporar en el título tercero de la

enmienda la obligación impuesta sobre la industrias de informa¡ sobre los productos

químicos que usen y depositen e igualmente, impulsa¡on la creación de pequeños fondos

destinados a financiar grupos ambientalistas locales que quisieran hacer estudios en

relación a los residuos que se produzcan en su comunidad'

En el supuesto de que se produzca un vertido de sustancias peligrosas' la SARA

señala que el propietario o el administrador del lugar donde se produjo debe informar a las

autoridades. Debe así mismo notificar ros productos químicos involucrados, las cantidades

vertidas, tiempo, duración, el peligfo ambiental y las acciones sugeridas para remediarlo2as'

La última reforma importante de la cERcLd se realizo bajo la Administración

Clinton en 1994 2& centrindose, esencialmente, en la participación ciudadana y en ajustar

el sistema de calificación de los lugares con riesgo puala salud humana' Por último' como

veremos con más detalle, introdujo reformas importantes en el sistema de

responsabilidadzaT .

|$rid,D. N{- TOFT, n Site selection for Hazardous waste Facilities", Natural Resources & Enüronment'

vol. invierno 1993. ¡tiry. 6.

,*tid, R.E DLINLAP y A.C MERTIG @s), American-E\l27mentalism: The U'S Etwironmental

Movement , Ig70 - 1990 ,Ed:Taytor & Francig-Fúihdelphi4PA, 1992. Un aruíüsis desde otro punto de üsta

sobre los grupos ambientalistas es el +r".po.t" b.g HELVARG, The War against the Greens: 
'The Ll/ise Us

Movement, The New Right, and Anti-Environlinnt l4olence, É¿ Sitna Club Books, San Francisco' CA

t994.

I4IVid,R.V.KOLLURI , Environmental Strategies Handbook. A guide to effective policies & practices,Eüt

Mac Graw-Hill, 1994, Ég 86.

,ou La Administración Clinton ha sido cuestionada en relación a el cumplimiento dg las¡netas ambientales' Un

impotante y cUrncajor estudio sobre las 'O.o[ion". ambienlalel" en Estados Unidos de las ultimas

décadas es el realizado por M.A CAI{N. Enviroimental Deceptions' The tension between Liberalism and

environmental policymaking in lhe united state:s,Edit. state university of New York Press, 1995' pá939 '

zorlrid, D. FERRIS, n An examination of the Superfund Reform Act of lgg4 ", St' John's Journal of I'egal

Commentary. Vol. primavera 1994, vol. 9. no 2'¡Á9617'
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g.2. PRECISIONES CONCEPTUALES: Qué entendemos por

Contaminación, Lugar contaminado y Acciones de Reparación y de remedio

La definición legal de contaminaciónla encontramos en las secciones 107 y 101, y

la conducta sancionada se describe en un sentido amplio. Así, se entiende que será

responsable "quien vierta o ¿rmenace verter". Esto ha sido interpretado an forma muy

amplia. Tanto es así, que incluso algunos creen que se puede incorporar en esta conducta a

quien posea depósitos o estanques corroídos o en malas condiciones que puedan provoc¿r

contaminación del suelo por la filtración de las sustancias que contienen'ot'

Otra tendencia es la seguida por otros autores que prefieren describir detalladamente

el acto de contaminar y entienden entonces que contaminan " todo el que derrama, vierta,

filtre o permita filtrar, bombee, emit¿, vacíe, descargge, inyecte, deje escapar o deposite

sustancias peligrosas en el entorno u toe.

La definición de lugar contdminado la encontramos en la Sección ciento uno (9)

bajo el término defacitity. Esta comprende a todos los lugares que puedan ser afectados por

residuos peligrosos tto. Sobre cada sitio se ejecuta un determinado tipo de acción' Las

acciones que se llevan a cabo en torno a los lugares contaminados provocan una

reclasificación de los sitios que serán sometidos a los procesos de descontaminación' En

primer lugar, la EpA lleva adelante un proceso de identificación de lugares contaminados,

,*Wd, J.M GABA, E¡wironmental Law ,FAit. west Publishing Co- , St. Paul, Minn, 1994,pág'175'

2osad, J.W. VINCOLI, Basic Guide to environmental compliance, Edit. Van Nostrand Reinhol4 New Yorh

1993. pag 156.

250 El universo de los químicos regulado por la CERCLA es mucho rruis ampüo que el regula9o pot la RCRd

ya que en la CERCLA se inctuyen no sólo los resiéros peligroso¡ de la RCRA también las sustancias

p"tigroru.recogidas enlaCleani{aterAct,CleanAirAct,ylaToxicsubstancesControlAct-Porotrolado,la^CfñCf-l 
pide- a la EpA que mantenga una lista adicional de sustancias no incluidas en estas otras

disposiciones y que representan una amenazapotencial para la salud humana y el medio ambiente'
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estos se agrupan en el HRS - Hazardous Ranking System - o sistema de clasificación de

riesgos o evaluación de peligros "t. Una vez que se tienen todos los sitios contaminados

identificados, se inicia un sistema de puntuación en que se establecen las prioridades de

investigaci ón2s2. Se les da prioridad a sitios contaminados con sustancias calificadas como

muy peligross y a los localizados cerca de núcleos de población. Los que obtienen una

puntuación alta ingresan a la NPL - National Priority List ' o Lista Nacional de

prioridades2't, eD la cual se publican todos los lugares o propiedades con residuos

peligrosos que existen en el país y que son seleccionadas para una limpieza y restauración.

En la actualidad, son mil trescientos los sitios conocidos habitualmente como sitios

del Superfund e incorporados a la citada lista, sin embargo existen aproximadamente treinta

y seis mil sitios que deben ser estudiados y que se encuentran reflejados en el inventario

provisional de la CERCLA. Se cree que pueden aparecer alrededor de medio millón de

lugares que deberían ser estudiados, incluyendo, entre otros aquellos afectados por las

posibles filtraciones de los depósitos o tanques subterráneos, los lugares con desechos

mineros y los lugares contaminados con pesticidas. De acuerdo con un estudio reciente de

la EPA cerca de un millón de personas viven cerca de un lugar contaminado incluido en

los listados del Superfund25o.

Por último, los lugares se clasifican en relación a los procedimientos y prioridades

para ser descontaminados, entendiendo que los procedimientos establecidos para

descontaminar no deben vulnerar otros estándares ambientales .

tst Se trata de un procedimiento establecido por la CERCLA para identificar los lugares contaminados que se

incluiran en la National Priority List.

2s2Vid, J.W. VINCOLI. Basic Guide to environmental'.. , op. cil.,pág159-

2$ Nos encontramos con pna lisla en la que se incluyen los lugares contaminados por sustancias peügrosas

considerados como los de mas urgente recuperación La inclusión de un lugar contaminado en esta lista no es

irelel,ante ya que la EPA üene limitada su capacidad para invertir fondos en la recuperación a largo plazo de

suelos que no han sido incorporados en la misma.

lsVid,RV. KOLLURU, Ewironmental Sfrategies Hutdbook. A guide to efective policies & practices,Eüt'

Mac Gr¿w Hill, 1995. ¡Ág. aaa.
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De la Lista Nacional de Prioridades -NPL-, la mitad de los sitios eran zonas

residenciales, industriales y comerciales; la mayoría de ellos eran de propiedad privada y

estaban inactivos. Gran parte de los lugares que contenia esta lista de prioridades reflejan

la contaminación producida por la industria química y productos aliados, la metalurgi4 la

industria electrónica y eléctrica y la industria maderera. El 55oA fue identificado por el

Estado o por programas locales, el 45%o restante fue localizado por denuncia de los

ciudadanos2s5.

Otra clasificación de los sitios contaminados está en relación con el tiempo que

pueda perdurar la contaminación en la tierra. TambiérL se clasifican los métodos de

descontaminación de los sitios en relación a el tiempo que dura¡án los procesos de

descontaminación y la permanencia o la asimilación de los mínimos ambientales requeridos

en el sitio tratado como resultado del proceso llevado adelante. En general, no se incentivan

los largos procesos de purificación y se prefieren aquellos que logren reducciones

permanentes del nivel de descontaminación.

Por último, es importante que conozcamos las líneas básicas de lo que se conocen

como acciones de removimiento - Removal aclions- y de reparación - Remedial actions'.

Estos dos tipos de acciones, pueden desarrollarse en forma conjunta y sucesiva en el

tiempo. Cuando se estudia un lugar potencialmente peligroso, se evalúan inicialmente los

residuos que en él se encuentran para determinar qué tipo de acción es necesaria. Se toman

en cuenta todos los datos existentes, se inspecciona el lugar, y es posible que se inicie un

proceso de entrevistas a los residentes del área para investigar actividades pasadas y el

efecto que los contaminantes han tenido en la población y el medio ambiente.

Las acciones de removimiento - Removal Actions- sorL generalmente, de corto

plazo y destinadas a impedir de forma inmediata una amenaza. En este tipo de acciones, se

incorpora un rápido estudio del sitio, la instalación de defensas y el traslado de estanques o

depósitos con sustancias peligrosas. En definitiva, se toman las medidas necesarias para

zssl4d, J.A HIRD, Superfund : the potiticat..., op.cit. Wg19.
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asegur¿y que la situación sea atendida rápidamente eliminando el peligro inmediato' No

deben prolongarse por más de doce meses y no pueden suponer un gasto superior a dos

millones de dólares256.

En aquellos lugares que presentan una situación de emergencia y requieren acción

inmediata para elimina¡ los riesgos para la salud pública y el medio ambiente, el Superfund

va a responder directamente y canalizari las ayudas a las autoridades estatales o locales

para controlar rápidamente estas emergencias. Estos cflsos, por lo general, corresponden a

una emergencia química donde oculre un derrame. Si esto sucede, las sustancias son

removidas del ¿írea afectadapara ser tratadas o si los informes lo aconsejan serán tratadas

en el mismo lugar para reducir el peligro. Con posterioridad se examina el lugar y se

determina si es necesaria una limpieza o restauración adicional.

Las acciones de reparación - Remedial Actions-, son acciones de largo plazo y

constituyen el procedimiento de descontaminación propiamente tal. Esto incluye las

acciones técnicas previstas en los estudios correspondientes y pueden involucrar procesos

de traslado de sustancias peligrosas o de técnicas más avanzadas como de incineración o

aireación. Estatutariamente estas acciones no tienen una duración definida en el tiempo, así

como tampoco una restricción específica en lo que a costo se refiere25t'

3.3 PRINCIPIOS ESENCIALES DE LA CERCI'/I

3.3. 1 PARTICIPACION CIUDADAI{A

prácticamente, la tot¿lidad de la legislación ambiental norteamericana se caracleriza

por admitir e impulsar un alto grado de participación ciudadana "t. La problemática

2s6vid. J.M. GABA E¡wironmenfal Law, op.cit. pág 184'

2s1wd. N.K. KUBASECK. Erwironmental Law , op.cit-, ¡Á9.207.

,ttEnt¡e las distintas nomü¡s federales que han reconocido " ecciones ciudadanas ", se encontrarian, entre

orras. la Federal watsr pollution Controf Act Amendmerits - 33 USC $ 1365 (1982 ) -; Noise-Control Acr - $'

1 2 . 4 2 U S C S 4 9 l l ( 1 9 s 2 ) - ; E n d a n g e r e d S p e c i e s A c t - s 1 l ( g ) , 1 6 u s c s 1 5 4 0 ( g ) ( 1 9 8 2 ) - , R e s o u r c e
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ambiental ha demostrado ser uno de los aspectos que más motiva a las personas a partlclpar

en la toma de decisiones que pueden producir un efecto directo en sus vidas. Es conocido el

alto grado de participación admitida en los estudios de impacto ambiental e incluso en la

toma de decisiones de proyectos ecológicamente relevantes. El Derecho americano entrega

a los ciudadanos una acción especial en materia ambiental destinada a que los particulares

vigilen el buen cumplimiento del derecho ambiental y a forzar a las agencias

correspondientes a que mediante su actividad logren proteger los derechos ciudadanos en

materia ambiental 2se. El Derecho, en definitiva, entrega a las personas la posibilidad de

actuar gomo fiscales ambientales y a través de diversos mecanismos incentiva la

intervención de la sociedad civil.

La CERCLA no es una excepción 2m y en esta normativa la participación se hace

notar desde un comienzo del proceso ya que las agencias ambientales tienen a disposición

de cualquier persona que quiera denunciar la posible eústencia de un lugar contaminado un

teléfono gratuito de línea directa durante las veinticuatro horas del día los siete días a la

,amanatut.

Posteriormente, los vecinos de los lugares contaminados son consultados respecto

de los efectos que haya podido tener el sitio estudiado en su salud y su opinión forma parte

del registro general que sirve de base para el plan de descontaminación definitivo. Además,

los planes de descontaminación son expuestos al público en colegios o centros comunitarios

de manera que cada uno pueda plantear las objeciones y opiniones que estime oportunas.

Conservation and Recovery Act - S 7002 , 42 USC S 6972 (1983 ); Safe Drinking Water Act - S 1449, USC

300j- 8 (1988 ) -; Marine protection , Research ,and Sanch¡aries Act S 105 (9, 33 USC S t4l5 (g) (1988) -;

Dejp Water Port Act - $ 16, 33 USC S l5l5 (1988); Surface Mining Control and Reclamation Act S 520, 30

usc$1270(1e88) .

2seEs importante que terigamos en cuenta que existen dos tipos básicos de citizen s¡rifs en el Derecho
Ambiental nofeamericano. En primer lugar. acciones ciudadanas ejercitables por unes personas privadas

contra otras ( igualmente privadas ) que hayan üolado una ley ambiental federal. En segUndo término, existen
arciones ciudadanas ejercitables contra la adminisfación del Gobierno federal (normalmente contra la EPA )
alegando que ésta no ha cumplido un deber obligatorio en la ejecución de una nonna ambiental.

2óbn concreto, en la CERCLA la prticipacion ciudadau se recoge en 42 USC $$ 9601 - 9675.

"'md, Environmental Protection Agency- EPA-, El Programa Superfund. Guía ciudadana del Programa de

Superfund, E¿ EPA Febrero 1995, pág. 3.
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Para que las opiniones de los vecinos estén técnicamente fundadas la

Administración dispone de fondos destinados a la contratación de personal técnico

independiente que pueda asesorar a la comunidad local ' Como vemos, bajo la CERCLA se

confieren donaciones de hasta 50.000 dóla¡es "' p*u el asesoramiento técnico en cada

localización. Esto permite a las comunidades contratar expertos independientes para

asistirles a la hora de interpretar los datos técnicos, entender los riesgos causados por la

contaminación y adquirir más conocimientos sobre las distintas tecnologías disponibles que

se podrían usar para la limpieza. Sólo se conceden estas ayudas a las comunidades que se

ven afectadas por un lugar contaminado que está incluido, o se ha propuesto, para la Lista

Nacional de prioridades. Este apoyo financiero del Estado a los ciudadanos para defender

con más fuerzas sus derechos también lo vemos en los procesos de elaboración y

aprobación de los estudios de impacto ambiental'

Muy vinculado a esta posibilidad de participación se encuentra el derecho a la

información en materia ambiental, antecedente necesario para un ejercicio eftcaz de la

intervención de los ciudadanos. En la materia que nos compete, como hemos dicho, las

empresas están obligadas a informar, información de acceso público, de los productos

químicos utilizados, de los procesos de transformación y de los componentes de los

residuos 263. '

podemos observar, en este sentido, que a través de distintos mecanismos se permite

una amplia participación. Con una información adecuada en la etapa previa, con el derecho

a ser oído en la etapa de elaboración del plan de recuperación del suelo contaminado y por

último, con la posibilidad efectiva de accionar ante los entes públicos para que los acuerdos

y compromisos se cumplan de la forma debida.

26zvid, Enironmental Protection Agency , El programa Superfund...., op. cit ,ú99.

26 En relación con el tema de la información eri materia ambienlal que fue incorpolado con la SARA en 1986

Vid- H.C BARNETT, Tóxic Debts and the Superfund Dilemma, na. Cnapet Hill, The University of North

Carolina Press. 1994, ¡4g.229.
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Debemos mencionar como una variante interesante de la participació& la

potenciación de los procesos de negociación entre el Estado y las partes responsables 26a.

En efecto,la experiencia ha demostrado que la vía más conveniente de solución de este tipo

de conflictos ambientales es la que ha logrado un acuerdo en que el contaminador se

compromete a pagar un porcentaje importante de los costos a cambio de la disminución o

extinción de la responsabilidad civil a que pudiese estar afecto. Estas soluciones que

cuentan con la voluntad de los agentes responsables es el camino preferido por las agencias

ambientales norteamericanas. Lo anterior, unido a las grandes multas han incentivado este

tipo de solución.

3.3.2 PRINCIPIO PREVENTIVO

Los altísimos costos de descontaminación de suelos son la principal causa de la

tendencia preventiva que ha tomado la legislación ambiental en esta materia. Aunque es

una tendencia general en el derecho ambiental, en materia de suelos tanto por los costos

como por la irreversibilidad de estos casos y muchas veces por el peligro inminente para la

salud humana, el conjunto de la legislación relacionada se centra en las norrnas del uso,

manejo y depósito de los residuos peligrosos que no puedan ser reciclados. El principio

preventivo es el que inspira las normas de la RCRA impulsando una regulación muy

estricta en el manejo de los residuos. Una inspiración similar tiene la Ley relativa al

control de la contaminación atmosférica 'Clean Air Act365 '

Este principio se encuentra, además, respaldado por un amplio espectro de normas

tributarias de carácter ambiental entre las que destacan los impuestos ambientales. En

algunos Estados de EE.UU y en otros muchos países se contemplan beneficios a las

empresas decididas a descontaminar. Así, determinadas maquinarias que contribuyen a

zel¡id, F. ANDERSON. "Negotiation and Inforrnat Agency Action: The Case of Superfund", Duke Law

Journal,n'85. Vol.2 , 1985, págs. 261 - 380.

z6slrid, S. J. BUCK, Understanding E¡wironmental Administration and law, Edit.Island Press, Washingfon'

1996. pag 100.
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reducir las emisiones pueden acogerse a una amortización acelerada. También, ciertos

residuos, fácilmente, reciclables podrán descontar el I.V.A.266.

En la CERCLA' a pes¡y de ser un cuerpo legal destinado a la reparación de dalios

ambientales también podemos observar el espíritu preventivo en sus disposiciones' La

problemática en cuanto a la oportunidad de la intervención de la autoridad ha acompañado

al Superfund desde su nacimiento. Algunos proponían la formula "las palas primero, los

abogados después,,267 en abierta adhesión a la idea de prevenir la extensión del daño

ambiental. otros, sin embargo, eran partidarios de agotar cualquier formula jurídica

destinada a obligar a los responsables a repaftir por sí mismos el daño causado' La idea

preventiva se ha impuesto como método de solución especialmente en aquellos lugares

calificados como de alto riesgo.

La creación y la ampliación presupuestana para las acciones urgentes de traslado o

removimiento de sustancias peligrosas es otra manifestación de la idea preventiva en la

CERCLA. Se ha demostrado que la oportuna adopciórq sin más trámites, de estas medidas

ha evitado la expansión del fenómeno contaminador con los consecuentes aumentos en los

costos.

Por lo que se refiere al principio de precaución, éste no se emplea dentro de la

normativa ambiental norteamericana pero reconocen el principio y adoptan medidas de

precaución, siendo su principal contribución al desarrollo del mismo la formulación de una

política de reducción de los riesgos que plantean las sustancias peligrosas'ut y, sobre todo,

266 En relación a la fiscalidad anrbiental desde rma perspectiva tnbutarie T. ROSEMBUI, I,os Tributos y la

protección del Medio Ambiente, Ma¡cial Pons,Nódrid,l995. Del -mismo autor, nmedidas tributa¡ias de

protección: nuroamento y natuáeza" en Dere'cho del medio ambiente y Administración local, civitas'

Diputació de Barcelona,'Ma&i4 :.c/ó9 tr¿|fJ.. 733-755; Desde una aproximación s'on6mia', I4d' S'

SCHMIDHEINY y F. ZORRAQIIN, Financing Change, fn: ltrT Press Cambridge, ]vlassachusetts' 1996:

T. PANAYOT OfJ. Green Marl<ets, The tnternatlonal Cinter for Economic Growth and the Ha¡rard lnstitute

for lnlernational Oevefopment , 19í3. Un reciente anilisis estadístico comparado ert"Ewironmental Taxes in

OECD Counlries n, OECDpublicalions' 1996.

26'I¡id,J.A HIRD, Superfund: The political... , op. cit, Ég l0'

,utEsta aplicación del principio de precaución es la que se vincuta con la exigencia de reducción razonable de

riesgos - de conlaminación ó de accidente - cuando i¡rteo motivos concretos para suponer que éstos pueden
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la consideración de la prohibición de

ambiente en los debates sobre el tema.

precaución son escasos 2tt-

deterioro significativo de la calidad del medio

Sin embargo, los análisis teóricos del principio de

3.3.3 PRINCIPIO '' QUIEN CONTAMINA PAGA ''

Para algunos el principio de que "quien contamina P?g?" ' hoy ampliamente

extendido en todas las legislaciones ambientales tienen su origen en los planteamientos

económico-teóricos formulados en 1960 por R. COASE 2t0- Otros, en cambio, ven en las

ideas de A.PIGOU relativas al estudio de los costos privados y sociales la piedra angular

que explica desde un punto de vista económico este principiozTr.La idea fundamental es

que para lograr la mayor eficiencia económica los agentes económicos deben incorporar a

su estructura de costos mediante diversos sistemas las externalidades que los respectivos

procesos productivos generan en el entorno.

La Comunidad Europea, como veremos, ha incluido este principio desde su origen

en el primer Programa que actualmente es Derecho positivo en todos sus Estados

miembros272. No obstante, la legislación norteamericana define este principio más

redundar en un daño al medio ambiente en el futu¡o y este concepto sirve d€ base a la combinación de

estrategias sobre calidad de medio ambiente y emisiones que se apüca , entre otros países, Estados Unidos e

incluso se han tratado de cuantific¿¡ estos riesgos. wd, E. REHBINDER " Medidas Precautorias y

Sustentabilidad ¿ Dos caras de la misma moneda ? ;, publicado en A KISS y F. BURHENNE-GUILMIN ,l

Law for The Environment ,l)nionMundial pra ta natu¡aleza ,1994, pigs. 93 y ss.

z6eVid , E. REHBINDER, 'Medidas Precautorias .-.. " , op-cit' ÍÉtg 98.

2to R. COASE, u The problem of social cost ", Journal of Law and fuonomicg octubre de 1960. cit' R.

MARTIN MATEO, Tratado de DerechoAmbiental,Vol I, Edit. Triüum, Madri4 l99l,pág 239-

27r Resulta muy ilustrativo para enturder la fundamentación económica de los impuestos ambientales, R.K.

TLIRNER D. PEARCE ¿i l. nefnUeN, Erwironmental Economics, The Johns Hopkins University

Press.Baltimore,1993, pags. 166 - 189.

2n 1,7 d. R MARTIN MATEO, Tratado de Dere cho Ambiental, op. ci t, - ¡Ág 239.
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ampliamente "' que aquellos Estados de la Unión Europea que posean una legislación más

desarrollada en la materia' como son Dinamarc4 Holanda y Alemaniaz7o' Así y como

ejemplo (aunque con posterioridad profundizaremos en el tema de la responsabilidad) para

el derecho norteamericano pueden ser " Partes Potencialmente Responsables " 'Potentially

Responsible Parties - PRP- de la contaminación tanto los propietarios del sitio

contaminado, como los gestores o administradores de los lugares donde se identificó la

contaminación o incluso los transportistas de la sustancias cont¿minantes' Entendiendo por

contaminador un amplio abanico de sujetos responsables"t. Esto con el propósito de incluir

a todos los contaminadores para que paguen por el efecto de sus acciones'

El alcance de este principio no solo se refiere a la obligación de pagaf los perjuicios

externos provocados por la contaminación sino que además tiende a que los

contaminadores asuman el costo de reconvertir o reorieirtar sus esquemas productivos hacia

una línea ambientalmente menos agresiva2T6 '

En la CERCLA vemos esta idea reflejada fielmente. El tributo impuesto a las

empresas potencialmente contaminantes para ñnanciar una importante parte del fondo' si

bien es una presunción del daño generado por este tipo de actividades, es una forma de

compensar el deterioro ambiental que se manifiesta, por ejemplo, en la contaminación de

suelos. Otra' forma de manifestación de este principio, es la asignación de una

responsabilidad estricta y solidari a para todos aquellos que hayan manejado o gestionado

, 1" creación de un ampüo espectro de responsabilidades bajo la CERCLA

que pretende que cualquier perso* que se traya beneficiaáo en fórma directa o indirecta sea obligado a pagaf

por el costo de descontaminar'

274Vid,T.W CHURCH y RT.NAKAIvÍURd " Beyond Superfund: Hazardous Waste Cleanup in Europe and

the United States', Georgelown International E*¡ron^eital I'aw review,Vol VII'no l' Finales l99a' píg l8'

En este artícr¡Io encontramos * i*poÁt. 
"ttu6o 

comparado sobre el tratamiento de los suelos

contaminados en Estados unidos, Holanda Dinanarca y Alemania'

z4rlrid, M.K. LANDY y M. llAGUE, " The Coalition for Waste: Private inlerests and Superñrnd n' artículo

publicado en M. S. CpÉvg y F. L. Str4-rg jr. (eds ), Erwi.ro.nmental Politics, Public costs,Private Rewards'

praeger, New YorK I gg2,rÁg68. 
ryIl y.ol'et" ntitcipio junto con la idea de "actuar primero y litigar

¿espues " es uno de los pilares de la CERCLA

,ru Algunas críticas a la efectividad de éste Pnnlpig-de Y PigLA 
l¿s encontramos en R W' MCGEE'

,,Superfrrnd: It's Time for Repeal afrer a Oe"J¿e of i"ilure n, (JCIA Journal of Ewironmenlal Law & Policy'

Vol. 12. nol. 1993, Pag 165.
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las actividades desarrolladas sobre los sitios afectados. Como veremos más adelante, este

principio es llevado a un extremo al responsabilizar a los propietarios de los lugares

contaminados, en muchos casos ajenos al proceso productivo y al acto de contaminar'

Debemos indicar en relación a estos últimos, los actuales propietarios que no obstante,

tienen derecho a accionar contra los que realmente provocaron la contaminación cuando

esto sea posible2T?. Es decir, si efectivamente no han participado en la contaminación' no

han producido externalidades y no se han beneficiado de ella" tienen acciones de

reembolso contra los que efectivamente han producido el daño'

3.4. EL PROCESO DE RECTJPERACION DE SUELOS

Enunciaremos, sintéticamente, cuáles son los pasos a seguir para llevar adelante un

proceso de descontaminación de suelos bajo el sistema previsto por la CERCLA.

primero. La EPA elabora un inventario de los sitios que potencialmente puedan ser

sujetos de un proceso de descontaminación. Unos cuarenta mil sitios han entrado en esta

base datos de la CERCLA .

Segundo. La EpA realizaun estudio preliminar de los eventuales riesgos existentes

en el lugar y si fuera necesario se realiza una inspección del sitio. En muchos casos no es

necesario pasar a una siguiente etapa cuando el sitio no posea las condiciones de riesgo

mínimas.

Tercero. Los sitios seleccionados se integran dentro del Sistema de Clasifcación de

riesgos , -Hazard Ranking System - con el fin de calcular el nivel de riesgo de cada terreno

sospechoso de albergar sustancias peligrosas para la salud humana y el medio ambiente' Se

,rrV.id.R. W. FII.{DLEX y D.A. FARBER , Environmental Law in a nutshell,Edit. West Publishing Co.,1992,

pág.2a6.
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tuvieron en cuenta factores tales como la proúmidad a poblaciones' la naturaleza de las

sustancias contaminantes y las vías potenciales de transpofte, que combinadas formaban un

número que expresaba el riesgo relativo dando un cierto valor umbral'

Cuarto. Los sitios que superaban el citado valor umbral y han obtenido un puntaje

alto en lo que a riesgo se refiere constituyen la Lista Nacional de Prioridades - National

Priority List - que actualmente cuenta con unos mil trescientos sitios y podían recibir

eventualmente fondos para su recuperación. Recordemos que sólo aquellos lugares

incorporados a esta lista pueden ser objeto de desembolso de fondos por pafte de la EPA

para acciones de remedio a largo plazo. Estos sitios también requieren un estudio de

viabilidad y una investigación de acciones de remedio así como un programa de

participación comunitaria da la oportunidad de intervenir en el proceso a las personas que

habitan en las proximidades del terreno afectado'

Quinto. Se realiza una Acta para la decisión. Este documento contiene un análisis

más detallado para las alternativas de remedio con sus costos proyectados y selecciona la

alternativa eregida por ra EpA para rearizu la limpieza en el sitio, especificando el método

de recuperación escogido'

,l+i-^ o+o¡o nrpr¡ia COntaminaf eS el diSeñO de laS
Sexto. La última etapa previa a la acción de des

acciones de remedio y describe los métodos técnicos a emplear y los tiempos necesarios

para llevar cabo la acción.

Debemos destacar que estos son procesos lentos. Un estudio de 1989278 demostró

que para que un sitio quede calificado en la Lista Nacional de Prioridades tarda

aproximadamente cuarenta y seis meses y otra proporción similar para llegar a finalizar

todas las etapas anteriormente enunciadas'

2r"lrid, R. L. REVESZ y RB. STEWART ( e.ds ), "The Superfund Debate", articulo publicado en Analizing

Superfund . Economics, kience and Lqw, Pub. dásouroes for the Futu¡e , $'rashington' 1995' pag I l'
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Tanto en la localización de los sitios contaminados, como en el proceso de

recuperaciórL los estudios técnicos tienen un papel preponderante

En algunos casos los Estados deben destinar recursos propios prira pagar parte de los

costos del proceso de descontaminación. Por ejemplo, si en una situación la recuperación se

debe llevar adelante sin que exist¿n partes responsables, los Estados deberan pagar el lQYo

de los costos si el terreno estaba en manos privadas. La situación es más severa si la

propiedad era de algUn municipio. En este caso, los Estados deben cubri¡ hasta un 50% del

valor de la recupera cion2Te -

por otra parte, los Estados deben mantener los lugares saneados para que no vuelvan

a estar contaminados, además deben dar garantías de seguridad de los sitios destinados a

almacenar o tratar las sustancias peligrosas. Aquellos Estados con progr¿rmas específicos

para el manejo de los residuos peligrosos pueden ser autorizados a gestionar partes de los

fondos del Superfund. El Gobierno Federal se limit¿ en estos casos a dar el dinero a los

Estados pero la asignación de estos y las contrataciones específicas deben ser decididas por

las autoridades locales.

Es importante recordar que la EPA carece de autoridad para intervenir en el

saneamiento de aquellos sitios que no se encuentren incorporados en la NPL - National

priority List -. por lo tanto, si existe un lugar con características de peligrosidad que

después de una evaluación no ha sido incluido en esa lista, deberán ser los Gobiernos

locales quienes se hagan cargo de su limpieza. Si éste esta incluido sabemos que se ahorrará

un 90 o/o de su costo. Además los Estados están autorizados a calificar a uno de sus sitios

como de máxima prioridad con lo que este pasa formar parte automáticamente de los cien

primeros de la NPL.

por último, uno de los temas más controvertidos es el que existe a la hora de definir

el grado de limpieza ideal, es decir, los estándares de limpieza exigidos' Parece que no es

27slrid. H.C. BARNETI.Toric Debts oñ fhe Superfund Dilemma,.....op.cit.,fÁ999.
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posible eliminar hasta la última molécula de contaminación del suelo y con la sARA se

obligaba a que las acciones recuperadoras cumplieran con los Requisitos Apropiados

Aplicables o Relevantes - Relevmú and Appropiate Requirements ]8o, entendiendo que

estos son reglamentaciones medioambientales diferentes a las de los programas del

Superfund y adecuadas para su ejecución en los terrenos del mismo2sl'

3.5. RESPONSABILIDAD CIVTL EN LA CONTAMINACION DE

SUELOS

como hemos visto, la cERcLA enfrenta los problemas de eliminación de residuos

peligrosos por medio de la investigación, identificación y limpieza de depósitos

abandonados. También proporciona fondos para tales acciones y para hacer asumir la

responsabilidod a quienes son culpables. Actualmente, la CERCLA proporciona varios

recursos para obligar a limpiar residuos y que podran ser iniciados cuando " se emite una

sustancia peligrosa o existe una amen¿Iza sustancial de que se emita al ambient 
" 

n282 '

primero, el gobierno puede limpiar el sitio usando los fondos del Superfund y luego

demandar a los " posibles responsables " o personas incluidas - " covered persons " por el

,ro Existen tes tipos de Requisitos: De tipo químico, por ejemplo un nivel de PCB en el suelo inferior a 50

mglkg; Del tipo de acción ejecutada , c"""¿o, por ejámpfo, t: ¡ry,T una propuesta para abrir un vefedero'

éste debe cumplir los niveles eúgidos en la actr¿ió{'pá tipo de localizaciórL por ejemplo' la prohibición

de realizar vertidos en llanrras alwiales-

lsl Las regulaciones de la RCRA por ejemplo, indican que cuad.o se clausura un vertedero' éste debe ser

recubiefo con r¡na caF de menor permeabilidad que la del revestimiento. Por tanto, cuando se deposita un

residuo en un terreno Oet s,rperfonAo, el diseño de ü capa debe de-cumplir este requisito de la RCRA ya que

dicha regulación es apücabli al vertido en terrenos. Inciuso, cuando una regulación no es de aplicación legal,

la EPA posee la arforidad para decidir si es relevante y apropiada pala r¡na situación dada y para eúgirla en

decisiones relativas a la recuperación de terrenos'

'o En este sentido, uno de los pocos análisis de la responsabilidad en la CERCLA en castellano lo

enconúamos enn La responsabiliiad por daño ambiental n, Serie de Documentos sobre Derecho Ambiental

no 5. pNLJMd 1996, págs. 30s-37;. TambiérL hay que referine a los análisis realizados por L'GOMIS

ótiALA R"ipirrotitiaoa por daños al medio amb¡enie, Ed-A¡arzadi, Panrplon4 t??!,-A CABANILLAS

SANCI$Z. La reparación tle los daños al medio ambiente, B[ Ararzadi' Pamplona, 1996'
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reembolso, reponiendo la cantidad usada del superfondo' En forma alterna' la EPd puede

emitir una orden administrativa requiriendo que los posibles responsables limpien el sitio

ellos mismos, permitiendo también a los ciudadanos limpien el sitio y luego hagan una

demanda a los posibles responsables para el reembolso de los que inürtieron' Tras éste

somero repaso por el sistema instaurado por la CERCLA veamos a continuación algunos

aspectos relevantes en lo concerniente a la responsabilidad-

3.5. 1 CARACTERISTICAS: Retroactividad, Estricta y obietivo' solidaria

El sistema de responsabilidad creado por la CERCLA además de ser muy severo

tiene características que le son propias y otras que comparte con otros cuerpos legales

ambientales norteamericanos. Entre los rasgos más distintivos podemos destacar su

retroactividad, su concepción de la responsabilidad objetiva o estricta ( el mismo sistema

adoptado por la Clean water Act 2s3 
) y la idea de responsabilizar solidariamente a todas

las partes potencialmente responsables. Este último aspecto es el que ha sido más discutido

tanto jurisprudencialmente como en la doctrina y que ha sufrido ligeras modificaciones con

la última enmienda de 1994.

Retroactividad

Segun la Ley objeto de nuestro estudio, las partes no son sólo responsables de la

acción contaminante que actualmente produzcan sino de la contaminación que exista en

cualquier lugar que sea de su propiedad. Además, deberán responder de la contaminación

presente en el lugar que hayan gestionado o administrado o de la que exista en el sitio que

2s También conocida como FWPC A+ la- Federal lI/ater Pollution Conlrol Act ', es la principal normativa

federal relacionada con el conÍol de la contaminación de las aguas' A pesar de que-es ua norllu¡ gue posee

n'meros¿rs semeJanzas con la CERCLA zus diferencias fundamentaleJson que exclusivamente se refiere al

tratamiento de las aguas navegables y adenuis regula el vertido y emisiones del petróleo a diferencia de la

CERCLA.
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hayan seleccionado para depositar en él los residuos peligrosos. Esto está en conformidad

con la concepción reparadora del daño que inspira el Superfund. Es así como los actuales

propietarios son declarados responsables de cualquier contaminación existente, aún cuando

ésta se haya producido antes de que él adquiriese la propiedad. Evidentemente, los antiguos

propietarios también son declarados responsables'

El objetivo definido es lograr la determinación de los responsables de la mayoría

de los sitios clasificados como prioritarios. Esto es debido a que el acto de contaminar se

produjo en la mayoría de los casos con anterioridad a la promulgación de esta ley, que si no

contara con una especial mención a su retroactividad quedaría sin posibilidad jurídica de

perseguir la responsabilidad en quienes produjeron el daño'

Estricta u objetiva

Esto significa que las personas responsables no pueden eludir su responsabilidad por

el hecho de haber actuado u obrado con diligencia. Sin embargo, como veremos más

adelante, dentro de los "criterios de equidad " que dispone Ia CERCLA para la asignación

de cuotas de responsabilidad y por lo tanto proporcionalidad en los montos a desembolsar,

la diligencia o negligencia en la gestión o transporte de los residuos si es tomada en cuenta.

Eso sí, nunca logra eximir de responsabilidad'

El considerar la responsabilidad asociada, directamente, al resultado produce

algunas distorsiones en la determinación del nexo causal. El principio que todo responsable

esta obligado a reparar todo el daño por sí mismo puede provocar una injusticia en relación

a la distribución de la responsabilidad entre las otras partes. La CERCLA no establece
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expresamente una responsabilidad objetiv4 pero esa característica ha sido confirmada por

los tribunales como en el caso New York v. Shore Realty Corpttn .

Solidnriilad.

Aunque no fue incorporado en el texto originario de la cERcLA las decisiones de

los tribunales lo transformaron en norma general al momento de aplicar el sistema de la

CERCLA. El hecho de que cada parte sea solidariamente responsable del daño causado

significa que cualquiera de ellas puede ser oblig ada a pagaf el total de los costos de

descontaminación de un determinado sitio ttt. si consideramos la extrema diversidad de las

partes responsables en el sistema de la GERCLA y la enorme diversidad en la proporción

de los aportes contaminantes que generalmente se observan en estos sitios podremos

entender la causa de que esta característica haya provocado enérgicas reacciones en cada

caso donde ha sido aPlicada'

Se argumenta que es injusto que una parte que ha contaminado un 106 del total sea

demandada por la EPA a pagar todo el costo de descontaminación en virtud de este

principio de solidaridad expuesto. Sin embargo, al tener los tribunales la obligación de

aplicar los criterios de equidad es normal que la asignación de responsabilidad y

oblieaciones monetarias se haga en función de los distintos aportes contaminantes'

zto 759 f .2d 1032 ( 2d-cir. l9E5 ), t'td, PLATER' ....-. op'cit' págs' 278,288, 289'

2rsEn el caso de un vefedero abandonado de residuos tóúcos en el cr¡al varios productores o transportistas

han depositado substancias peligrosas cualquiera, o todas las pafes, podrían ser consideradas responsables de

la recuperación del terreno, ya que el daño no consiste en la susancia en sí misma. sino en la contaminación

resultante - por ejemplo áé fut aguas zubterraneas -- Eslo significa, en teori4 que- si "na compañía ha

A.porituOo uit ttióo ti¿On ¿" *atá¡ tódco en un terrerio ¿onAe Un sido abandonados miles de ellos, esa

companía podría ser considerada responsable del coste total del desalojo de todos los bidones-
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Pero, ¿cuáles son esos elementos o criterios que dan equidad a una decisión

aparentemente tan técnica como la que es necesaria en estos casos ?. Para solucionar esta

disyuntiva el entonces Congresista y anterior Vicepresidente A. GORE propuso incorporar

en el texto original de la GERCLA de 1980 seis factores que orientaran a los jueces en la

configuración de un mapa equitativo de responsabilidades. Estos fueron conocidos como

los,,Gore factors"'*t. Según este criterio se deberían considerar:

l. La capacidad de las partes para demostrar que su conÚibución al vertido puede ser

distinguido de otros.

2. La cantidad de residuos peligrosos vertidos'

3. El grado de toxicidad de los residuos peligrosos vertidos.

4. El grado de participación en la generación, transporte, tratamiento,

almacenamiento y vertido de los residuos peligrosos'

5. El grado de cuidado ejercido por las partes en relación a la peligrosidad del

residuo.

6. El grado de cooperación de las partes con las autoridades federales o estatales para

prevenir cualquier daño a la salud pública y al ambiente'

Esto factores han sido determinantes en los análisis tanto de la Administración

como de la judicatura. La experiencia ha demostrado a ésta última que también deben ser

considerados elementos tales como:

1. La existencia de contrato entre las partes potencialmente responsables.

t"",'r, .Jr4jr*t jt RH. HARRIS, J.A REINSDORF, " SrperfundResponse cost Allocaüons : The Law'

the Science and the Practice ". The Business Lawyer.agosto 1994, Vol' 49, no 4, ¡agl496'
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2. La conformidad del dueño del lugar con las actividades del operador o gestor.

3. El beneficio recibido por el propietario por las acciones llevadas adelante por el

operador.

4. El beneficio del propietario si después de la limpiezalatierra queda efectivamente más

limpia que al inicio de las operaciones dañosas287.

Todos estos elementos han servido para atenuar la aparente injusticia que emana de

la letra de la CERCLA. Esta, en sentido esfficto, puede llevar al absurdo de condenar a una

multimillonaria suma para descontaminar un sitio industrial a una persona que se ha

limitado alat:zar una moneda de cobre 288. Este ejemplo, también muestra que debe haber

una especial consideración para aquellos que contribuyen de una manera insignificante en

el deterioro ambiental de un terreno. Estos se han denominado desde un principio Partes

responsables mínimas - minimis responsability pctrties-. Segun un estudio de 199328e, la

EPA ha infrautilizado la posibilidad de llegar a acuerdos con estas partes, habiéndolo

utilizado sólo en un quinto de las oportunidades en que pudo haber contado con ellos. Si

bien es cierto que se considera parte responsable mínima sólo a quien ha contribuido en

menos de un dos por ciento de la contaminación total, en muchos casos el conjunto de

partes mínimas puede representar hasta un 33Yo delos costos totales de descontaminar2eo.

2t7vid, RM. HALL jr, RH. HARRIS , J.A REINSDORF, " Srperfirnd Response Cost AllocaüoÍrs...". op.cit,

pág 1505.

,t"Vid, C.J McFARLAND n Recent Decisions lay the ground for Escape Devices to_Ameliorate Joint and

Several Liability under CERCLA',NaÍural Resources & Environmenf , inüerno 1993, Vol 7,no 3 , pág 61.

,n4d. L.A KORNHAUSER y RL REVESZ , 
n De minimis settlements under sryerfund : tui empirical

studj";, atículo prblicado en él hbro R. REVESZ y R STEWART (eds ), Analiing Supedund. Economics,

Science and Lav,, Publis. Resources for the futu¡e. Washinglon 1995, pág 187 .

'ml,id, RM. HALL, ... " SuperfundResponse Cost Allocations...", op.cit-¡Étg' 1499.
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Una de las dificultades para llevar adelante estos preacuerdos eran como veremos

los altos costos presentes en las negociaciones y la falta de directrices que la orientaran. La

reforma de l994,mediante el establecimiento de un proceso guiado por la EPA pretende

solucionar estos inconvenientes. El objetivo de estos acuerdos además de recaudar fondos

para la descontaminación es la asignación de una cuota limitada de responsabilidad para

estas parres que han contribuido mínimamente en la generación del daño' Así,

colateralmente con este instrumento, también se atenúa la eventual injusticia de una

aplicación excesivamente severa del principio de la solidaridad jurídica en la CERCLA'

Algunos autores han criticado, también, esta idea de solidaridad contributiva pues

entienden que al hacer responsable a partes que no provocaron contaminación efectiva"

como los actuales propietarios, se rompe el principio de " quien contamina P49& ", por que

en la práctica se obliga a pagar a muchas personas que no necesariamente han sido los

causantes de la contaminación2et.

9.5.2. LAS PARTES RESPONSABLES

para entender el aparentemente excesivo alcance de lo que la CERCLA entiende

como potentially Responsible Party - PRP -, Partes Potencialmente Responsables, debemos

recordar que estamos ante un cuerpo legal que no tiene por objetivo principal regular o

reglamentar la tenencia y transporte de residuos peligrosos sino que pretende recuperar los

sitios que ya se encuentran dañados mediante un sistema de responsabilidades lo

suficientemente amplio que le permita obtener el dinero necesario para llevar adelante su

zsrtrid, N. PERKINS SpyKE, " From War Stratery to Waste Strategr: The Validity of Governmerit CERCLA

Liability for War production Site Cleanups ",É,nvironmental Law Journql, Vol.4, New York University,

1995,pág294.
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misión. A través de esta reglamentación se determinó que los contaminadores tiene que

pagar por las condiciones peligrosas que crearon'"'.

Nombraremos los principales responsables definidos expresamente por esta ley y

posteriormente analizaremos ciertas partes responsables que no fueron bien definidas y que

han provocado conflictos en los tribunales. Por último, estudiaremos los lineamientos que a

través de su interpretación le ha dado la jurisprudencia y las últimas medidas suavizadoras

que ha incorporado la reforma de 1994-

para la CERCLA son Partes Potencialmente Responsable 2e3 aquellas personas o

compañías a quienes se les atribuye la contaminación y como consecuencia de ello están

obligados a pagar la limpieza, limpiar ellos mismos los depósitos o reembolsar al gobierno

u otros por los gastos de limpieza incurridos 2'0. Pues bierL bajo los términos de la

CERCLA existen cuatro categorías de posibles responsables "t:

1. El actual dueño y el aclual administrador o gestor del lugar contaminado.

Aunque la responsabilidad del último adquirente ha sido suavemente atenuada por

la última mollificación el altísimo costo de descontaminar un suelo, muchas veces superior

2- DEMGUEL pERALES, reconoce en este sentido que la CERCLA no regula de un modo completo la

responsabiüdad ciül tradicionat ya que, aunque otorgA acción directa a los particulares pañ¡ recuperar los

coites de la limpieza de la conl¿minación . se centra nrás en el deber de descontaminar el bien contaminado

frente a la EPd ya s€ en especie - siendo el propio obligado el que elimina la contaminación -, ya sea

indemnizando a la EpA por loi gastos en que ésta haya incurrido al descontaminar el bien en cuestión . No

obstante, la CERCLA puede ser un modeloque puede ser seguido en el esquema de la responsabilidad ciül

tradicional. Wd,C. DE ¡lttGIIEL PERALES, La Responsabilidad Civil por dúos al medio ambiente, eA-

CMtas, 2" ed, Ma&i4 1997, p9.50.

ttt Como vemos en la CERCLA se utiliza la técnica de defini¡ ar un principio los términos empleados en la

Ley. Por ello. en la Sección l0l define lo que se entiend€ por PRP. Esta técnica, empleada mayoritariamente
poi lor paises anglosajones, hoy esta siendo asumida por la gran mayoría de las jurisdicciones. En nuestro
pais- la ieciente L€y 1b/1998, de Residuos a$rme este mismo silema al defini¡ en su artículo 3 los términos

empleados en la misma.

"o Véase Pennsylvania v. Union Gas Co.. 491 U.S. l'3 (1989 ).

zes En inglés se conoce @mo covered persons .
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al costo mismo del suelo ha extendido la práctica de solicitar como medida previa a la

adquisición de una propiedad en zonas industriales la elaboración de un estudio de impacto

ambiental que incluya los análisis de suelos. Esto siempre junto con las cláusulas que

regulan la responsabilidad por los da¡1os de los suelos Y 9u€, como veremos más adelante'

aunque no pueden modificar el esquema previsto por la CERCLA si establecen un sistema

de indemni zacionque ha otorgado agilidad a este tipo de transacciones'

En cuanto al actual dueño o propietario se establece que por tal debemos entender al

propietario nombrado en la escritura más reciente de la instalación' Por lo general, se

considera que los acflrales dueños se encuentran en una mejor posición para manejar

sustancias o residuos potencialmente peligrosos, teniendo más conocimiento de acerca de los

riesgos inherentes a los residuos que se encuentran en su propiedad y como evitar las

consecuencias adversas. Igualmente, ellos son los que'determinan si deben o no eliminar sus

residuos y como hacerlo, de esta manera" si el depósito se usa de una forma que cause o

pueda llegar a causar un desprendimiento de sustancias peligrosas, los propietarios actuales

están mejor preparados para prevenir el riesgo y controlar las actividades locales'

Los propietarios actuales son los responsables por las instalaciones, aunque no

hubieran sido ellos los dueños en el momento en que las sustancias contaminadas fueron

depositadas en la propiedad, o se4 que ellos no son automáticamente considerados

propietarios inocentes, ni están libre de responsabilidad - aunque esto se permitiría como

defensa bajo ciertas circunstancias limitadas, como veremos -- Además de eso' los

propietarios actuales de una instalación o lugar contaminado son estrictamente responsables

por los gastos de limpieza de la contaminación causada por un arrendador de las

instalaciones, aún cuando ellos no estaban directamente involucrados en esas actividades'

En cuanto a los Gestores, tendríamos que decir que son los que normalmente

manejan las actividades diarias de las instalaciones. La razon fundamental para

responsabilizarlos es similar a la de los propietarios, ellos también se encuentran en la

mejor posición a la hora de adoptar alguna medida relativa a la contaminación de ese suelo'
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De ello se deduce que, por lo tanto, los gestores acfuales son responsables, incluso en el

supuesto de que no fueran los gestores en el momento en que se depositaron los residuos

que provocaron la contaminación.

En relación con este grupo de personas que se consideran potencialmente

responsables resulta interesante hacer mención de una sentencia de 1989'nu en la que el

tribunal determino que existían varios factores para identificar a una persona como un

gestor según lo establecido en la CERCLA. Así, a la hora de decidir sobre la

responsabilidad, el tribunal debe determinar si el gestor u operador cumple con los

siguientes requisitos: a) controla las finanzas de la instalación; b) dirige a los empleados de

las instalaciones; c) dirige los negocios diarios de las instalaciones; d) Es el responsable por

el mantenimiento del control ambiental de las instalaciones; e) Confiere o recibe cualquier

beneficio comercial o económico de las instalaciones, además de pago o recibo de

impuestos2eT.

2. Los antiguos dueños y los antiguos administradores y gestores.

La idea de esta mención es hacer operativo el principio de la retroactividad de la ley

en materia ambiental. Los tribunales sólo han entendido que pueden quedar excluidos

algunos propietarios anteriores que demuestren que durante el tiempo que se prolongó su

derecho no existía ni se produjo contaminación alguna'

'et United States v. New Castle County, 727 F- Suppl. 854 ( D. DeL ' 1989 )'

trt Algunos ejemplos de gestores según estos requisitos poddan ser un subarrendador - entendiendo que el

a¡rendador tiene el *nrót sobre li propiedad - o una empresa maaiz que está bien enterada de las

actiüdades que contamüun el suelo y-los efectos peligrosos que se preden desprender de las mismas y que

tenía la *p"iiOuC o la autoridad total resenad4 de to*ar decisiones e implementar acciones y mecanismos

pura pr*.ni, y reducir el daños causado por los residuos y sus emanaciones contamin¡mtes. En este caso, sólo

i"¿tiu" ser considerados responsables si éran propieta¡ioi o los gestores en el momento en gue se depositaron

los residuos que provocaron ta contaminaciOn ¿ét lugar. Así lo recoge la sentencia State ofldaho v' Bunker

Hill Co. , 635 F. Supp .665. 672 (D.Idaho 1986).
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La causa jurídica que justifica la inculpación de los propietarios anteriores donde

presumiblemente se produjo la contaminación radica en que este tipo de contaminación es

generalmente " pasiva " y de efecto retardado en el tiempo' es decir, que el acto de

contaminar se prolonga" se modifica' muchas veces se aglava con el paso del tiempo' SegUn

esto, los anteriores propietarios y administradores o gestores son responsables por el vertido

o aÍrcnazade vertido de sustancias peligrosas solamente si eran propietarios o gestores en

el momento en que tuvo lugar la emisión .

3. In persona que ordenó el vertido o depósito de sttstancias peligrosas'

Dentro de este tercer grupo de sujetos responsables se incluye a todos aquellos

productores o generadores de sustancias peligrosas que hayan ordenado el vertido de sus

desechos en un determinado suelo. Es frecuente encontrar a varios generadores que

concufren como responsables del deterioro de un mismo lugar' La prueba de la relación

causal no es en primer término muy relevante pues por el hecho de producir una cierta

contaminación estos son responsables del costo total de descontaminar las sustancias

peligrosas de un determinado sitio. Esto dejando a salvo las acciones de recuperación o

reembolso que pueda ejercer con posterioridad sobre las otras partes'

En relación con este sujeto de responsabilidad podríamos poner el ejemplo del caso

de los Estados Unidos contra South Carolino Recycling and Diryosal t", €l el que el

Gobierno demandó por los gastos efectuados por las medidas tomadas contra el propietario

de la compañía que arrendaba el local donde se depositaron 7200 bidones de residuos

peligrosos y también contra la persona que ordenó el depósito de este material nocivo y

que hizo los arreglos necesarios para depositarlos. El tribunal determinó que la CERCLA

supone ,, relaciones causales concurrentes " entre las sustancias peligrosas depositadas,

suponiendo esa causalidad porque la interacción de sustancias peligrosas en un lugar

,rt U.S. v. South Ca¡olina Recycling and Disposal, Inc ., 653 F. Supp, 984 ( D.S.C .1984 ).
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destinado a los desechos, frecuentemente, crea un peligro más grande que si fuera una sola

sustancia. Este tribunal también estableció cuatro elementos para identificar la

responsabilidad de la persona que ordeno el vertido o el depósito de las sustancias

peligrosas y que también puede conocerse con el nombre de " generador ", siendo

necesario, por lo tanto, que se dieran los siguientes elementos: l) Las sustancias peligrosas

de esta persona fueran enviadas a dicho lugar; z)Las sustancias peligrosas del generador o

sustancias similares ya existían en el local; 3) que hubiera un vertido o amenaza de vertido

de sustancias peligrosas en el lugar; 4) que el vertido o la amenaza de vertido de la

sustancia peligrosa causara gastos de limpieza.

Después de este importante caso relacionado con este supuesto de responsabilidad

añadir que con posterioridad al mismo, en el caso de Estados Unidos contra Onati and

Goss, Inc,zee se dejó bien claro que el Gobierno no tiene necesidad de " tomar huellas

digitales " de los residuos encontrados en el sitio de cada demandado. Si un generador

demandado envió desechos a una instalación y esos desechos se encuentran allí, entonces

será responsable por los gastos de limpieza. Pues bien" el tribunal en el caso Ottegi se negó

a exigir que el demandante presentase pruebas de causalidad, o sea que el demandante no

tiene que establecer un vínculo causal directo entre el desecho específico del generador y la

limpieza realizada; un vínculo indirecto que abarque las cuatro partes de la prueba

anteriormente mencionadas es suficiente .

4. EI transportisÍa que seleccionó el sitio para verler las saslancias

contaminantes.

Dentro de esta categoría es importante destacar que no todos los transportistas de

sustancias peligrosas pueden ser partes potencialmente responsables sino sólo aquellos que

hayan seleccionado el sitio que ha sido calificado según las categorías definidas por la EPA

en la Lista Nacional de Prioridades - NPL.- .

tnt United Stales v. Ottati and Goss, 630 F.. Suprp. 977.l4O2 ( lgSS ).
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Los transportistas son la cuarta categoría de las partes potencialmente responsables

bajo la CERCLA que establece en su párrafo 107 que será responsable " cualquier persona

que acepta o aceptó transportar alguna sustancia peligrosa a instalaciones de desechos o

tratamiento, hornos de incineración o sitios seleccionados por esa persona, de los cuales se

vierten o Írmenivan verterse ... sustancias peligrosas ...u300.

por otro lado, el término " transporte " se define bajo la sección l0l (26),

estableciéndose que significa "... movimiento de sustancias peligrosas por cualquier medio,

incluyendo a través de tubería ... ". De ello se desprende que el transporte por vía terrestre,

aérea o marítima, en cualquier forma o por cualquier método está regida por la CERCLA .

5. Otras partes.

Como hemos indicado la concepción amplia de la responsabilidad, definida por la

CERCLA' ha provocado numerosos conflictos que radican, fundamentalmente, en la

intención de las partes que han sido declaradas responsables de incorporar a esta categoría y

por lo tanto facultarse para accionar contra ellos a otras categorías jurídicas que no

aparecen expresamente mencionadas por la ley pero si es interpretada de forma amplia

puedan ser entendidos como tales.

De hecho, los tribunales norteamericanos han estimado en varias ocasiones la

responsabilidad del acreedor por los daños ocasionados al medio ambiente por su deudor.

El caso más emblemático es conocido como tJnited Stales v. Fleet Factors Corp. 301 . En

'oo cERcLA g lo7 (a) (a).

'ot U.S v. Fleet Factors Corp.90l F. 2d. 1550 ( I lth Cir. 1990 )'
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este supuesto, la compañía acreedora del sujeto de la contaminación cuya reparación se

pretendía" fue considerado como " operador " responsable. Esta decisión se basó,

fundamentalmente, en la consideración de que dicha compañía tenía facultades, aunque no

las utilizó en ningún momento, pwarealizar actividades que suponían una participación en

la administración cotidiana de la sociedad deudora. Por ello, Fleet Factors se condenó por

lo que podría hacer y no hizo.

Como consecuencia de esta decisión jurisprudencial la realidad jurídica

norteamericana se encontró con un panorama desconcertante y confirso sobre la definición

de que acciones de los acreedores o prestamistas iban a considerarse, a partir de entonces,

dentro o fuera del ámbito de la responsabilidad de la CERCLA. Por ello, en 1992IaEPA

publicó unas regulaciones, que como veremos con posterioridad, delimitaban las acciones

que no se incluirían bajo el sistema impuesto por la CERCLA302.

A continuación veremos algunos ejemplos de estas partes cuya participación es

discutible.

Los bancos .

La definición de operarios y administradores excluye, en principio, la

responsabilidad de los bancos, siempre y cuando, estos no participen de la administración

de estos lugares contaminados. Sin embargo, el grado de participación en la gestión ha sido

interpretado de form a enática por los jueces. Esto ha provocado una gran inseguridad

jurídica en este tipo de operaciones lo que ha traído como consecuencia que los bancos

tomen previsiones, como estudios de impacto ambiental y seguros. Esto unido al riesgo
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implícito debido a los altos costos de descontaminar ha encarecido el crédito en las

operaciones de esta índole3o3'

Tal y como apuntamos, y con el objeto de disminuir el riesgo implícito de los

bancos, la EPA ha elaborado algunas reglas para ayudar a definir cuando una institución

financiera esta participando en le manejo del área afectada' La idea principal es que se

exige participación actual de esa institución y no una mera capacidad de influir' Así por lo

tanto, un banco se considera¡q seggn la EPA participando en la gestión si ejerce la toma de

decisiones en materias ambient¿les o si ejerce facultades de administraciórL de operaciones

corrientes que puedan involucrar efectos ambientales3oa.

La empresa matriz:

Muchas de las partes responsables han intentado involucrar a la empresa matriz

fundacional de un cierto grupo cuando una de sus subsidiarias ha sido calificada como parte

responsable y ha caído en suspensión de pagos, quiebra o insolvencia' Se pretende que éstas

respondan y asuman las responsabilidades financieras-ambientales de sus filiales' Nos

encontramos, nuevamente, ante un terreno poco definido en el que solamente se ha

entendido que las empresas matrices pueden ser sujetos de responsabilidad cuando han

ejercido un control directo sobre las actividades de sus subsidiarias, vínculo que debe ser

probado con anterioridad 
305-

,orlrid. R.L. REVESZykB. STEWARD" " The SuperfrrndDebare "' alículo publicado en Analizing

Superfund .- Economics, kience and Low , op'cil, pr.g'9'

,onftd. S.A GOLDBERG, "lrnder Liability Under CERCLA: Shaprng a new lrgl Rule"' Erwironmental

Lav'Journal, New York University . Vol. 4" nol' 1995, pag'80'-
3ÉI,,id,L.ALAwSoN, ,,Direcr Liability r. an dngo tiriaer ceraa $ 107 (a[3): The Efficacy of Adhering

to the Tenets of traditional corporate I-ár" 

" 

NorreDime Law Review, vOl'71, n%,1996' ¡Á9765'
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La empresa sucesora:

En principio la empresa compradora no asume la responsabilidad ambiental de la

empresa anterior. Debemos recordar que los vendedores quedarán obligados como antiguos

propietarios y los compradores como actuales propietarios' Sin embargo, los problemas

pueden presentarse cuando una empresa compra otra que tiene responsabilidades no como

propietafia sino como generadora de los residuos peligrosos. Para evitar que estas

operaciones puedan provocaf un fraude, si se ha entendido que la nueva compañía hereda

esa responsabilidad cuando se continúa el tipo de actividad de la antigua empresa o se

mantienen los cargos directivos relevantes de la anterior.

Los municipios y gobiernos locales:

Estos pueden ser considerados partes responsables tanto como propietarios como

operadores de sitios contaminados. El ejemplo más habitual lo constituyen los vertederos'

En general, esto ha puesto en grave peligro financiero a muchos municipios pequeños' Las

únicas exclusiones específicas se limitaban a casos en que los municipios habían tenido que

asumir el control o la propiedad de determinados terrenos por insolvencia y delitos fiscales

de sus antiguos propietarios. Así, no se incluyen los gobiernos estatales y locales que

adquirieron título de propiedad o control de un terreno involuntariamente a través de una

quiebra, impuestos evadidos, etc.

El caso más frecuente en que se han visto implicados los municipios, se refiere a la

responsabilidad que se les asigna por la contaminación de aquellos sitios que han recibido

los desechos de las ciudades. Los vertederos, por distintas circunstancias, han sido
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denunciados como sitios potencialmente contaminados y se han transformado en objeto de

clasificación por la EPA. Durante mucho tiempo los municipios denunciaron que el

someterse al mismo tratamiento, por ejemplo, que el recibido por las industrias químicas

era injusto, tanto porque ellos eran entidades sin fines de lucro que cumplían una función

social y, además, por que sus desechos solo contenían una mínima porción de residuos

peligrosos. Las protestas de estos municipios tuvieron efectos políticos y, por regla general'

la EpA no los demandaba. Sin embargo, esto era de poca ayuda porque las otras partes

responsables ansiosas en la búsqueda de otros " socios " para la contribución a cubrir los

costos totales no dudaban en demandar a los municipios.

Con el objeto de no provocar la quiebra financiera de algunos municipios la última

enmienda de l994ha limitado la responsabilidad municipal. Actualmente, estos no podrán

ser condenados sino hasta un máximo del l0% de los costos totales de la recuperación del

suelo'o'.

Este amplio espectro de responsabilidades ha generado, entre otras cosas' que

muchos sitios queden sin potenciales compradores. como hemos indicado al principio de

este artículo, a rugares ubicados en zonas industriales que están afectados con algt¡n tipo de

contaminación se les denomina "sillos'mqrrones ". Con el objeto de incentivar la demanda

de estas propiedades y su incorporación en el esquema productivo la nueva reforma de la

CERCLA ha creado la categoría de " compradores de buena fe "' Si un inversor es

calificado de esta manera puede, a través de negociaciones con la EP.t lograr limitar la

responsabilidad que le cabría como nuevo propietario. Para que esto ocufra deben concurrir

determinados requisitos tales como que se pruebe que todo vertido se produjo con

anterioridad a su adquisición, que el comprador tealizó un estudio de impacto ambiental

antes de comprar la propiedad; que la persona entregó toda información legal necesaria en

relación a los residuos peligfosos encontrados' Además, la persona debe haber demostrado

RAMS y W. GoLDF ARB, E¡wironmental Law and Policy: Nature,

Lav,,and Sociely....op.cit. y el suplemento que lo aúuaüiT:_ en 1994, pág 103, del suplemento' American

Casebook Series.West Publishing Company' I 9 94'

144

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



diligencia en el tratamiento de los residuos y debe haber prestado una cooperación plena

con las autoridades y con aquellos encargados de tomar acciones preventivas en el lugar'

Se debe demostrar, además, que no existe ninguna relación directa o indirect4 ni

contractual ni corporativa? con las personas responsables. Con esto se intenta aumentar el

interés comercial de estas propiedades que cuentarL entre otras ventajas con estar,

generalmente, localizadas más próximamente de los núcleos urbanos y eluden todo

conflicto eventual que siempre está presente en la creación de nuevas áreas industriales.

Otro problema que se deriva de este estricto sistema de responsabilidades se refiere

a el camino a seguir cuando una de las partes responsables no es encontrada o es insolvente.

Evidentemente, en este caso, se producen ciert¿s " c'uotas lruérfanas ". Teniendo este

sistema tan severo de responsabilidad la EPA ha elegido un camino de solución de dudosa

justicia. Por regla general, se ha decidido que la insolvencia de una de las partes debe ser

asumida por el resto. De esta manera, personas enteramente desvinculadas con anterioridad

han estado obligadas a responder en grandes cantidades por otras que han desaparecido o

que no tienen capacidad financiera para hacerlo. Para determinar el grado de distribución de

esta responsabilidad no cubierta se han utilizado diversos criterios. Nuevamente, se tomará

en cuenta el período de duración de la propiedad o administración de cada parte, los

volúmenes de residuos y el grado de control y diligencia que se ha tenido en el momento de

verterlos o depositarlos. En algunos casos excepcionales se ha obligado a una única parte

responsable a asumir la totalidad de la cuota de otra que ha desaparecido; tal es el caso de

la ausencia del transportista y la presencia del productor de los desechos que encomendó la

tarea. Este último deberá pagr el monto debido por el transportista cuando no sea

localizable o no pueda pa1ar. Una situación similar se da cuando un propietario ha sido

compensado o indemnizado por el propietario anterior por el daño ambiental presente en el

sitio vendido. Se ha entendido así que, para el caso de no existir el antiguo vendedor,

deberá ser el actual propietario el que cubra íntegramente su cuota y no prorratearla entre

los demás.
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sin embargo, debido a que muchas veces las partes ausentes representan una alta

proporción de los montos a pagar generando altísimas contribuciones en las partes

presentes, ta Administración ha decidido, recientemente, crear un fondo para cubrir

parcial mente estas responsabil i dades huérfanas 307'

3.5.3. ¡IEGOCIACIOI\TES Y ACTJERDOS

podemos afirmar que toda la política ambiental norteamericana se dirige a potenciar

la negociación como vía de solución de los conflictos ambientales. Inspirada en el conocido

teorema de COASE, la idea nuclear es que contaminantes y afectados negocien'

directamente o bajo la tutela del Estado, pafa así obtener un óptimo punto social de

contaminación - contaminación óptima - . A través de éste mecanismo' que en el fondo es

una participación del mercado como determinante del equilibrio ambiental, se pretende

reducir la pérdida social implícita en toda fijación gubernamental. La negociación con la

comunidad local admitida y potenciada en los estudios de impacto ambiental y el auge del

sistema de los permisos transables en diversas áreas son una muestra de esta tendencia.

Estos mecanismos creados por la autoridad, pero entregados para ser utilizados por

los ciudadanos, pretenden disminuir los costos de transacción implícitos en todo conflicto'

Este es un supuesto esencial que debe estar presente para que se cumpla con eficacia los

mecanismos descritos en el párrafo anterior.

En materia de contaminación de suelos esto es de fundamental importancia, como

veremos con detenimiento, una de las principales críticas que se ha formulado al sistema

del Superfund son los altisimos costos de transacciórq entendiendo como costos de

soll¡id. R. M. IIALL . Jr. .R. H. IIARRIS, ... " Superñmd Response Cost...n, op.cit pág 1505.
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transacción las tradicionales costas judiciales, los costos de arbitraje, de negociación y

costos cnntractuales.

Las negociaciones habituales que se generan en estos casos son de tres tipos: La

distribución de las cuotas de responsabilidad entre las partes potencialmente responsables

es una de las más complejas, otra no menos delicada es la de el conjunto de las partes

responsables con la EpA y por último, la también dificil negociación entre ambas y las

comunidades locales.

Es comprensible que se produzcan conflictos entre quienes sean indicados como

responsables por que cada uno de ellos deberá pagar miles o millones de dólares a la

Administración por el daño provocado o asumido por el sólo hecho de haber sido calificado

como tal. En un principio las partes intentaban llegar a acuerdos, directamente, entre ellas.

Obviamente, en muy pocas oportunidades esto ha tenido un resultado óptimo. Otras veces

han decidido nombrar a un mediador o árbitro que haga una proposición de distribución de

responsabilidades, sin embargo, este mecanismo tampoco ha tenido el éxito esperado y,

generalmente, el asunto termina en los tribunales incrementándose así los costos de

transacción.

Para solucionar este problema la reforma de 1994 faculta a la EPA a dirigir las

negociaciones de las partes a este respecto. Para esto la EPA deberq con posterioridad a la

definición de quienes son las partes potencialmente responsables, entregarles a cada parte

una lista de personas calificadas como posibles mediadores neutrales que no deben ser

funcionarios de la EPA. Si en el paso de treinta días las partes no llegan a un acuerdo

acerca del nombre del arbitro, la EPA nombrará uno de entre los candidatos incluidos en la

lista. La agencia ambiental federal le entregará al mediador toda la información necesaria y

éste preparará una distribución ideal, generalmente, fundamentada en los "Gore faclors"3O8.
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Unbuenfuncionamientodelaprimerafasedenegociaciónenladistribucióndelas

cuotas a pagar reduce inmediatamente los juicios, conflictos y negociaciones que puedan

existir entre las partes responsables y la Administración. persistirárq eso sí, aquellos juicios

que tengan por objeto evitar que una parte sea calificada como parte responsable'

Por último, es muy importante considerar que, generalmente, los sitios

contaminados se encuentran cercanos a los sectores más desposeídos y marginados de la

población. Esto ha provocado que numerosos grupos defensores de los derechos civiles y

oficinas federales hayan logrado que, en la última refoima' se introdujeran consideraciones

socioeconómicas como er poco acceso a la salud, las deficiencias nutricionales como

elementos ambientales que aumentan el riesgo de exposición a los residuos peligrosos' A1

incluir estos factores la puntuación de un lugar contaminado puede pas¿Lr de no haber sido

considerado dentro de la Lista Nacional de Prioridades a estarlo ton y pot lo tanto, a ser

objeto de acciones de emergencia y de reparación'

Se espera que esta reforma disminuya en parte la tensión con aquellos grupos

marginados ( especialmente gente de color )310, más aún cuando los últimos informes

demuestran que las acciones permanentes han sido aplicadas con un 22% de preferencia en

las zonas contaminadas que son habitadas por blancos3ll'

soslrid,D. FERRIS, , An examination of the Superfund Reform Act of 1994', op'cit,gÁg6'4'

,ro Parece ser que las comunidades de color son las más afecgdas por la contaminación de las aguas' aire I'

tierra. ya que son más propensas a üvir cerca de las arrtopiitas, flanlas de tratamiento' vertederos

municipales. incineradorasy sitios contamina¿os. L coniente seguidora del denominado racismo ambiental

pretende denuncia¡ la ¡ojotti"i. q,t" pt;* ciertas acciones anrbieutales que consciente o

inconscientemente rr,cr"m.nün h sitrüción de despnotección en qge se encuentran los grupos marginados'

Un estudio relacionado con esla reciente tendencia es el realizadó por R.D. BULLARD, " The Threat of

Environmenlal Racism ", Na tural resources & Environmenl , invierno 1993, v' 7,n3,pá923'

3rrwd. D. FERzuS . An examination of the Superfund "", op'cit',piig 610'
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3.5.4 ACCIOIYES Y DEFENSAS

Ante la verificación de la existencia de un sitio contaminado la EPA puede tomar

dos caminos. Si se trata de un sitio de alto riesgo que puede afectar a la salud pública se

dwálaorden de que se utilicen los fondos del Superfund para poner pronta solución a esa

situación de peligro. Con posterioridad, se llevarán a cabo las acciones pertinentes para

obtener la contribución correspondiente de las pa¡tes responsables. Pero el caso más

habitual no se refiere a situaciones tan extremas y por lo tanto, lo normal es que la EPA

dicte una orden p¿¡a que sean las supuestas partes responsables quienes lleven adelante la

limpieza. El incumplimiento de esta orden con los plazos que ella contempla acalrea una de

las más severas sanciones previstas en el ordenamiento jurídico norteamericano. La parte

que no cumpla esta orden es condenada a pagar veinticinco mil dólares por cada día de

retraso y también puede ser condenado a pagar el triple del costo total de

descontaminación312.

Este fuerte sistema de sanciones ha provocado un alto grado de cumplimiento en el

funcionamiento del esquema de responsabilidades de la CERCLA. Los intentos de provocar

una revisión judicial de estas órdenes ha generado que el Congreso se pronuncie

definiendo, claramente, que primero se debe limpiar y, posteriormente, se debe litigar313

Los caminos que puede seguir una persona que se ha visto obligada a incurrir en tal

altos gastos son diversos. En primer lugar, puede dirigirse en contra de la autoridad

administrativa, en este caso la EPA para obtener el reembolso de lo que ha gastado. Para

3r2 I¡¡d, D. MAZMAMAN y D. MORELL, Beyond Superfailure...-------, op-cit.,gÁg. 134.

tttmd, J.I\4 GABA " EwironemÍal Law", op. cit.pá9173.
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esto deberá demostrar que no es pane responsable, asunto bien dificil segun el amplio

sistema de responsabilidades definido por la CERCLA. El camino más habitual a seguir es,

por lo tanto, el que intenta obtener el reembolso proporcional de las demás partes

responsables. Estas acciones son conocidas como acciones privadas de recuperación de

costos y se caractettzan por que solo pueden ser entabladas por una parte que ha sido

calificada como responsable. En segundo lugar, pueden ser entabladas aún cuando el plan

de descontaminación que han seguido no haya sido aprobado por las autoridades

correspondientes. Sin embargo, las acciones que se hayan llevado adelante deben de ser

coherentes con el Plan Nacional de Contingencia - National Contingency Plan - lra '

podemos afirmar que la mayor parte de conflictos o asuntos jurídicos que han sido

llevados a los tribunales se relacionan con las demandas entre las partes para lograr una

más conveniente distribución de los montos que se deben pagaf .Recordemos que' como

promedio, el costo de descontaminación de un sitio es de veinticinco millones de dólares'

Aunque existen casos como el de Roclcy Mounlain Arsenal en que el monto presupuestado

alcanzalos mil millones de dólares315.

Las defensas previstas por la CERCILI :

Este cuerpo legal además de prever un significativo número de potenciales

responsables establece, por otra parte, una muy reducida gama de eventuales defensas' Se

admite que una persona quede exenta de responsabilidad por el vertido de una sustancia

peligrosa si éste ha sido provocado por Acto de Dios o Acto de Guerra3tu- A,t of God, Acl

31a Contiene los procedimientos pa¡a llevar adelante una descontaminación y los est¡indares requeridos de

limpieza en cada caso.

srsl¡ id.  R.M.HALL.Jr. . . . . . "SuperfundResponse Cost. . . ." ,op.ci l -  píg1491'

"u CERCLA SecciÓn lo7 (B ) ( I ).
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of War -. La idea de acto de Dios, evidentemente, esta vinculada al concepto de sucesos o

situaciones absolutamente imposibles de ser previstas ni resistidas. Así lo ha entendido la

Jurisprudencia que ha rechazado est¿ argumentación para vertidos originados por lluvias

tormentosas3lT.

El otro camino de defensa, y el más utilizado en vista de lo restringido de los recién

nombrados, es el que hace mención a la culpa radicada en una lercera persona. Es decir,

una parte acusada como responsable podrá intentar justificar su inocencia y por lo tanto, su

exención de responsabilidad si demuestra que el vertido se produjo por una tercera persona.

Este camino de argumentación tiene algunas limitaciones. En primer lugar, la parte

responsable no puede haber tenido con la acusada ninguna relación contractual directa o

indirecta y en segundo lugar, que la parte acusada como responsable no haya tomado las

acciones necesarias para prevenir estos hechos. La experiencia demuestra que muy pocas

veces este camino de defensa ha llevado a un final exitosottt.

Si un determinado vertido ha sido revisado en conformidad a las normas federales y

en conformidad de los permisos necesarios para ese tipo de vertido la parte responsable

podrá alegar su inocencia probando que su conducta es ajustada a la ley. Esta es otra de las

formas con que una parte acusada puede atenuar o eximirse de responsabilidad bajo el

sistema de la CERCLA .

Otro mecanismo que altera la responsabilidades inicialmente previstas son las

cláusulas de indemnizaciones establecidas por las partes en sus respectivos contratos. Los

acuerdos contractuales entre dos personas no pueden alterar la asignación de

3r7Vid, J.M GABA Em,ironmental Lav,...., op. crt. Ég. ls0.

3rgvid, R. L. REVESZy R. B. STEWART,The Superfund Debate.... op.cif .pág6.
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responsabilidades que establece la ley pero si pueden indicar las responsabilidades que

asume una de estas para el caso de que la otra sea condenada como parte responsable' Es

decir, que en una compraventa" entre comprador y vendedor se incluye una cláusula en la

que, por ejemplo, el vendedor deberá indemnizar al comprador por la cantidad que éste sea

obligado a pagaf como responsable - responsabilidad del actual propietario -' con este

sistema disminuye la inseguridad jurídica presente en muchas de estas transacciones' Este

tipo de cláusulas son de uso habitual en las transacciones de bienes raíces en los Estados

Unidos.

un mecanismo también relevante para atenuar la severas responsabilidades

establecidas, son las referidas a las que puede argumentar al propietario calificado como

inocente.Este, bajo la reforma de 1994 que hemos indicado, debe haber sido un comprador

de buena fe con todos los requisitos que ello implica según este nuevo cuerpo legal'

Destacamos la idea de que el nuevo comprador debe haber realizado un estudio de impacto

ambiental siguiendo todos los lineamientos establecidos para que ese estudio sea creíble'

Además, el propietario debe demostrar que " ha realizado todas las investigaciones

apropiadas en relación al dueño anterior y los usos de la propiedad según una adecuada

práctica comercial en un esfuerzo de minimizar la responsabilidad'r 
3le 

, demostrar que la

contaminación no fue descubierta en ese momento 320'

La guíaque regula esta nueva modalidad destinada a favorecer a los compradores de

buena fe se publicó el 3 de julio de 1995. Se entrega en este documento una detallada

descripción del procedimiento que se debe seguir para firmar estos convenios' Mediante

este compromiso el nuevo propietario limita su responsabilidad en " las materias propias

sreltid, G"KANDLER !r., Phase lAssesments, How Clean Is Clean ?

Technology, Inc. ( ASTI ), 1996, pr1e-1.
, Fublicaciones del Applied Science &

320 para algunos autores este mecanismo es apropiado e¡ las fansacciones de siüos inÓ¡striales donde el costo

de los estudros es proporcionalmente bajo afvaior de los terrenos, pero es inaplicablgS l"t compraventas de

suelos residenciales. En este sentido, u.ól-grN BoGGS. " Real Estate Envi¡onmental Damage. The lnnocent

Residential p1¡¡chaser and Federal superfund l,albility ", Environmental Lmv, Northwestern school of Law of

Lewis and Clark College,Yol.22, n3, 1992, ¡É8991.
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del convenio " y el monto de los costos de recuperación hasta los determinados en este

documento. En caso de existir un conflicto con una tercera parte por materias propias del

acuerdo el comprador deberá notificar al gobierno durante los sesenta días anteriores al

inicio del juicio. Si es demandado por estas materias el plazo es de l0 días desde que se

notificó esa demanda 321.

Por último, existe una defensa muy poco utilizada y prácticamente desconocida. En

la Sección 403 de la CERCLA se menciona a un particular tipo de partes que aún habiendo

contaminado se entiende serán exentas de responsabilidad. Se trata de aquellas personas

que hayan contribuido con menos de quinientas libras de residuos sólidos urbanos o diez

libras o litros de materiales que contengan sustancias peligrosas. A este tipo de partes la

doctrina los ha denominado Micromis. Tal como indica su diminutivo nombre sólo pueden

entrar en esta calificación grupos familiares y esto en cuestionadas ocasiones. Esto es

debido a que cualquier pequeña industria produce, por lo general, desechos en proporciones

mucho mayores a las aquí requeridas. Se ha pretendido con esto también evita¡ los absurdos

mencionados anteriormente en que una parte que prácticamente no había contribuido a la

degradación de un lugar fuese en virtud de la responsabilidad solidaria condenada a pagar

el total de la descontaminación322.

Como hemos visto las alternativas para aminorar el peso de la ley son muy escasas

en el sistema previsto por la CERCLA. De ahí, la enorme importancia del establecimiento

de las acciones especiales de reembolso entre las partes responsables que se oficializaron

con la enmienda SARA de 1986. Este es el mecanismo más importante para distribuir la

enorme carga económica que siempre esta involucrada en los procesos de

descontaminación. EI Estado, a través de la EPd puede también utilizar esta acción cuando

321vid, S. D. SCHELL, ' EPA continues Administrative Reform of Superñrnd with new guidance on
prospective purchaser agreements ", The Erwironmental Lowyer, vol. 2, no 2, febrero 1996,9Ág 462.

tz?Vid, D. FERRIS, " An examination of the Superfund Reform Act of 1994 "...,op.cit.,pág621.
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se han empleado fondos de emergencia sin haber tenido tiempo para determinar con

anterioridad las responsabilidades. Para que estas acciones tengan éxito deben curnplir una

serie de requisitos. En primer lugar, la parte demandante debe probar que ha existido un

vertido o una amenaza de vertido de sustancias peügrosas' En segundo lugar' los

demandantes ya sean particulares o el Estado deben demostrar que los demandados son o

pueden ser calificados como parte potencialmente responsable' También se requiere que el

Gobierno o el particular demandante haya incurrido en gastos para la reparación antes de

impulsar la acción de reembolso. No es necesario que haya finalizado la limpieza pero sí

que se haya producido un desembolso económico en este sentido' Por ultimo' se requiere

coherencia con el plan Nacional de Contingencia. Este plan es el conjunto de regulaciones

gubernamentales que definen el procedimiento a seguir para lograr descontaminar un sitio y

el grado de cumplimiento ñnal de los criterios de limpieza' El cumplimiento de este último

requisito difiere si el demandante es el Gobierno o es'un particular' Para el caso de que la

parte sea privada o particular, la ley eúge que los costos que se prstendan cobra¡

correspondan a accion es coherenles con el Plan Nacional de contingencia ' Sin embargo'

la exigibilidad para el Gobierno es menor, sólo se exige que el costo requerido no

conesponda a accione s incoherentes conel Plan Nacional de contingencia'

Hemos visto que, tanto las cláusulas de indemnización como las acciones de

reembolso, son instrumentos útiles para distribuir más equitativamente los costos en el

sistema de responsabilidad que estudiamos. Estos instrumentos parecen especialmente

relevantes en los conflictos entre propietarios actuales y pasados' Sin embargo, en el amplio

espectro de responsabilidades diseñado por la CERCLA se producen múltiples relaciones

cruzadas entre propietarios y administradores, entre administradores y transportistas'

generadores y administradores, transportistas contra gestores y propietarios y así una larga

lista de eventuales conflictos. A modo ilustrativo enunciaremos algunos de los criterios

seguidos por la Jurisprudencia para distribuir responsabilidades entre propietarios y

administradores y que dan una guía de los criterios generales seguidos para delimitar la

responsabilidades en los conflictos de intereses recién mencionados32t'

de h determinación de la responsabilidades que las empresas 9t':.se

encuenüan en una situación de quiebra . rrri*ár 
"ióo¿¡go 

d" qui"Po tiende a atenuar las responsabilidades

anferiores del deudor, la CERCLA ," rnu*. ,n óeccio-n opu.it" haciendola retroactiva y solidaria; en este
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para determinar las responsabilidades entre propietarios y administradores se tendrá

en cuenta, cualquier vínculo contractual entre las partes .Especialmente importante será una

cláusula que regule las indemnizaciones posibles para este tipo de casos' También se

ponderará la conformidad del propietario en la operación que provocó el problema' Se

considerará además el grado de participación en la gestión de cada parte y los beneficios

recibidos por el dueño o administrador.

3.5.5 LOS COSTOS CUBIERTOS POR I"A RESPONSABILIDAD CIVIL

Hemos indicado anteriormente que el costo promedio de descontaminación de

suelos es de veinticinco millones de dólares, sobrepasando en muchas oportunidades los

varios cientos de millones. Algunos autores han criticado la rigurosidad e inclemencia de

este sistema que ha puesto en verdaderos apuros y dificultades " a tan improbables

contaminadores de sustancias peligrosas como las viudas de los administradores, las

iglesias y las gzrls scouts " 324. Estas partes han sido demandadas como responsables

frecuentemente por otras partes responsables desesperadas por repartir la responsabilidad

de la forma más amPlia Posible'

Ahora veremos cuáles son los componentes que configuran estos altos costos

requeridos a las partes. El principal capítulo esta formado por los costos de reparación de

sentido. M. M. WALSE " The Dischargeability of post onfirrnation CERCLA liabiüty in BanlsuFÉy: In Re

Chateauga-v and bayond " , Ewironmentál Lo* Jor-al, New York Universify, Vol'1,1992'9Á996'

32nl4d.R M. llall, Jr., R H. HARRIS,... " Superfund Response Cost---", op' cit', pig 1491'

155

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



los lugares dañados32s. Esto incluye los desembolsos asociados al proceso de limpieza del

lugar dañado pero también se entienden incorporados los costos de investigación para

definir de que tipo de contaminación se tratab;las obras de seguridad como las defensas y

muros de contención, como también en algunos casos los costos en se incurrió para proveer

fuentes de agua potables cuando las anteriores hayan sido contaminadas 
326o incluso se

puede incluir dentro de la reparación la pérdida de uso hasta que los recursos naturales son

restaurados 
327.

Otro componente importante son los costos judiciales a los que suelen añadir, para

el caso de demanda gubernamental, los gastos en salarios de los funcionarios requeridos e

incluso el alquiler de las oficinas que fueron necesarias para llevar adelante el proceso 328.

La jurisprudencia no ha seguido un criterio uniforme para la estimación de este tipo de

costos cuando el demandante es un particular'

por último, otro elemento de los costos que en numerosas ocasiones es relevante es

el que pretende evaluar el doño a los recursos naturale.r Se entiende bajo este concepto, "

la pérdida de hábitats y biodiversidad en las propiedades controladas por el Gobierno

federal, los gobiernos locales y en algunos casos las tribus indias " 32e. Este tipo de daños es

dificilmente compensable ya que se requiere probar estrictamente la relación causal entre la

acción contaminadora y el daño producido'

tzsI¡id. J. W. VINCOLI," Basic Guide to Environmental"'", op'cil, ¡Ag162'

326Vid, J. M. GABA Environmental law -..,op.cit.' 9Ag 182'

t , Estafue una extensión del contenido de la reparación o restauración que incorporó la SARA en 1986 y se

conoce como interimlosses. I/t4 B.BARRY, " 
-Citizen 

Suits for Natu¡al Resources Damages : Closing a 9p

in Federal Envlronmental Law ", Y[/ake Forest Lav, Reviev'- vol. 24, no 4. 1989- gigs 86a-867- citado por

JORDANO FRAGA La Protección del Derecho"""" ,op'cit, pag' 358'

t"wd, J.M GABA Errvironmental lqw..., op.cit'pá9L83'

"e42 USC $ 9607 (0 (l).Definiendo Indian Tribe oomo " cualquier tribu, grupo organizado como nación

india. incluida cual$ú; población nativa de Alaska, pero no Ls regiones o corporaciones municipales

nativas, reconocida como elegible para los programas 
'y 

servicios llevados a cabo por los Estados Unidos a

causa de su sral¡ls como indioi ", nd, 42 USC S 9601 ( 36 ) de la CERSLA
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Como vemos, aunque no son excesivamente amplias las partidas de costos que

pueden ser incluidos, si se tiene en cuenta el alto monto involucrado en las demandas de

esta clase, especialmente, por lo onerosos que resultan los procesos de descontaminación'

Estos consisteq por regla general, en una combinación de mecanismos fisicos, químicos y

biológicos aplicados en grandes superfrcies de tierra. Estos procesos requieren además tanto

en su aspecto técnico como jurídico de profesionales especializados lo que contribuye a

encarecer sustancialmente el costo total del trabajo realizado330-

4. CRITICAS Y DESAFIOS DEL SUPERIUND

A través de este trabajo hemos indicado lo que algunos autores denominan los

puntos débiles del sistema del Superfund o lo que algunos, más críticamente, han

denominado el " superfracaso "331. Pero antes de entrar en las abundantes críticas que ha

recibido este sistema debemos destacar que, muy probablemente, estamos frente al más

exitoso sistema 'de descontaminación de suelos que se haya experimentado hasta el

momento. Además, hay que señalar que las objeciones han sido muchas veces llevadas a

los debates parlamentarios y que en inumerables ocasiones éstas han sido incluidas en las

sucesivas reformas que ha contribuido a perfeccionar el sistema.

tro La incorporación como costos recuperables de algunaspartidas específicas ha dividido a lajurisprudencia '

Este es el caso del costo de peritaje y 
"ottrol 

médico tal y como se establece en: D. R. D'ALONSO, M' K'

IIENNESSy, A B. WAKIÑ, "óiagrosing Medicat Monitoring Costs Under CERCLA: Checking for a

Pulse". W l l anov a Etwi ronmental Law Journ al, Y ol 7, 1996, ¡tátg 87 .

3srI/id,D.MAzMAMAN, D. MORELL, Beyond Superfailure...., op. cit.,elpropio título de la obra lo

incorpora.
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Los grupos de presión, como la industria petroquímicq también han hecho sentir su

disconformidad con tener que asumir, vía impuestos, la mayor parte del peso del

Superfund; alegan, entre otros asuntos, que esto significa una pérdida de competitividad

para las empresas norteamericanasttt.

Mucho se ha cuestionado la qarente ineficacia del Superfund en la tarea de

descontaminación. Para finales de 1993, sólo cincuenta y dos sitios habían sido limpiados y

borrados por lo tanto de la lista nacional de prioridades y en otros quinientos cua¡enta y uno

se habían iniciado acciones de remediot". Ahora bien, si consideramos que como promedio

el proceso tarda unos siete años, entre que se tiene noticia de un sitio y que se llevan

adelante acciones para descontaminarlo, la crítica indicada se relativiza pues debemos

recordar que esos sitios en que se están realizando acciones representan más del 40 Yo de

los lugares calificados como prioritarios.

La referencia a los altos costos de tratuacción es otro de los principales puntos por

los cuales el sistema de la CERCLA ha sido fuertemente objetado. Este aspecto ha sido

ampliamente estudiado tanto desde el punto de vista jurídico como económico y la reforma

de 1994, que prevé un sistema de negociación establecido y dirigido por la EPA para evitar

las interminables demandas entre las partes responsables, es sin duda un paso adelante. El

tiempo dirá si este nuevo mecanismo ha sido eficaz para reducir el número de procesos

que tradicionalmente han acompañado a este tipo de conflicto. Los estudios realizados a

este respecto indican que los costos son mayores cuando mayor es el número de partes

potencialmente responsables. En promedio los costos de transacción giran en torno al30 Yo

de los costos totales envueltos en estos procesos lo que puede parecer excesivo en

comparación a los casos de conflictos por accidente aéreo ( 14 % ) pero inferiores a los

33214d- P. STEIDLMEIER , ' Hazardous Wastes: Ethical Dilemmas of ends and means, Heroes and Villains",
artículo de The corporation elhics and the e¡wironment. edit. Quonrm Books, 1990, pig 48.

333wd. D.IiERzuS, " An Examinafion Ofthe Superfund...", op.cit ,pág617.
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costos presentes en un proceso de reclamación por usos de asbestos33a( 50 % );

actualmente, existen 50.000 casos pendientes en los tribunales por daños derivados de los

asbestos335.

Tambiérq hay que tener en cuenta la crítica que indica que los costos judiciales a

que nos referimos deberían ser aún menores para los casos que nos ocupan ya que en casi

todas las oportunidades una de las partes es la EPA y muchos de los procesos se resuelven

mediante una orden administrativa de la EPA. Haciéndose eco de este sentimiento

generalizado en la desproporción de los costos judiciales, el presidente Clinton sugirió,

durante su mandato, que más se ha gastado para enriquecer a los abogados que en limpiar

el entorno señalando a ésta como la principal causa para introducir reformas en el sistema

de la CERCLA 336. De hecho, debido al sistema de responsabilidad que hemos estudiado el

Derecho Ambiental es un componente habitual en los estudios jurídicos norteamericanos y

en la práctica profesional33T. Con anterioridad los casos ambient¿les clásicos involucraban

a los grupos ambientalistas contra el Gobierno y existían muy pocos despachos jurídicos

especializados en temas ambientales, la mayoría de ellos situados en Washington D.C.

Es evidente que también son muchas las opiniones encontradas en relación al

régimen de responsabilidnd sotidar,ra instituido por la CERCLA aunque es preciso destacar

que este mismo principio debido a la rigurosidad que supone ha sido muy útil para dar

eficacia a los procesos de descontaminación. Se han llevado adelante algunas ideas que

pretenden suavizar la aparente injusticia de la solidaridad a que aludimos. Algunos autores,

han objetado los caminos seguidos por los funcionarios de la EPA que, en muchos casos,

334Vid,R. L. REVESZ, R B. STEWART, n The Superfund Debate"--op'cit-,$gl8'

tlsl,id, N.F. HARTIGAII; T.E. DAVIS" " Asbestos Abatement Cost Recovery Under The

Comprehensive, Environmental , ReSpOns€, Compensation and Recovery Act ", Hartard Erwironmental Lqw

Ra,iev', vol.l4, n9,l990,pig 253.

336lrid,R. L. REVESz .......,' The superfund Debate ',--.op-cil, 
rplg17.

t37lid. R.L. REVESZ ........., " The superfund Debate ",.'.op.cit, Ég 10.
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han forzado este principio de solidaridad provocando una cadena de demandas entre las

partes responsables. Por ejemplo, en un caso de contaminación en Missouri de 1985'

existiendo más de trescientas partes potencialmente responsables la EPA sólo demandó a

cuatro partes, una de ellas la empresa IBM responsable de menos del 106 del total de

desechos. Pa¡a distribuir su responsabilidad, ésta compañía junto con las otras tres

demandadas accionaron contra otras ciento setenta y cinco y éstas a su vez demandaron a

otras doscientos treinta y nueve más, todos ellos como posibles responsables' Además'

muchas de estas compañías se dirigieron contra sus respectivas compañías de seguros

generando así una cadena de procesos que confibuye a acrecentar los costos judiciales

totales 
338.

La última reforma de lgg4 ha establecido un fondo especial para cubrir en parte

aquellas cuotas huérfanas - c,on responsables inubicables o insolventes - y que en virtud de

la solidaridad deben ser asumidas por el resto de responsables. Este es un fondo especial

que se crea para afrontar esta situación. En la actualidad asciende a trescientos millones de

dólares anuales 33e.

Desde el punto de vista de la gestión de la EPd hemos indicado que diversos

estudios han demostrado que se ha infrautilizado el sistema de agrupar y negociar con

aquellas partes que han contribuido, en porciones mínimas, a la contaminación de un

determinado lugar ( no confundir con los micromis que están exentos)' Se cree que una

más acertada definición de estos contribuyentes mínimos y un oportuno proceso de

negociación significarían la recuperación de importantes cantidades de dinero que en

definitiva aminorarían la contraprestación económica a que estan obligados el resto de los

responsables.

llEvid,R. W. McGEE." Superfund : It's Timefor Repeal afler a"'", op'cit' ¡Agna'

33e D. FERRI S , " An Examination.for the Superfund"'", op'cit, pÁg' 623'
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Desde el punto de vista de los efectos del funcionamiento del Superfund en el

contexto de las políticas sociales, es de esperar que las nuevas variables socioeconómicas

incorporadas como factores de ponderación para la calificación de un determinado lugar

como perteneciente ala lista nacional de prioridades será útil para revertir la tendencia

denunciada por grupos de defensores de derechos civiles y cierta parte de la doctrina, en el

sentido de que, por diversas razones los fondos de éste programa han sido destinados de

forma preferente a las comunidades socialmente más favorecidas y no, precisamente, a las

que necesitan más ayuda3{.

Como contrapartida a alguna de las críticas mencionadas los defensores del

Superfund denuncian la escasez presupuestaria con que ha sido dotado. Sin embargo,

debemos mencionar que el Superfund es el programa ambiental más caro en Estados

Unidos consumiendo, prácticamente, una cuarta parte del presupuesto total de la EPA3at.

Recordemos que además de ser un programa regulatorio como el resto de las instituciones y

normativas ambientales éste tiene una misión reparatoria que es sin duda la causa que lo

hace tan oneroso. La EPA estimó que, al finalizar el siglo )CL la lista nacional de

prioridades contendría dos mil sitios y que una proyección conservadora de sus costos es de

unos cien mil millones de dólares lo que significaría un gasto anual de unos diez mil a

veinte mil millones de dólares para el año dos mil3a2.

Es de prever entonces que un mejor funcionamiento del programa del Superfund,

debido fundamentalmente a las últimas reformas, provocará una mayor simpatía por parte

de los congresistas lo cual se espera se traduzca en un aumento del presupuesto anual de

que dispone este programa. Dentro del esquema de estímulo generalizado a la participación

ciudadana en la legislación ambiental es posible esperar que ésta, además de limitarse a los

tnovid, D. FERRIS, " An Eraminationfor the Superfund...", op.cit,pág 610.

to'wd. J. A HIRD, " Superfund: The political konomy...", op.cit.,págl.

r4zl,id, M. NEWTON, uThe United States "Superñrnd" Program: Status and Outlooku, I Congreso
Internacional de Suelos Contaminados, Vitoria Octub're, 1994.
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procesos de discusión en la definición de los métodos de descontaminación y minimización

de riesgos, se amplíe también a la posibilidad de que el ciudadano a través del mecanismo

de la CERCLA pueda demanda¡ la descontaminación de un determinado sitio. Hasta el

momento, la acción prevista en la Sección l03a se limita a que las personas puedan

demandar el cumplimiento de las órdenes gubernamentales de limpieza o puedan demandar

a una parte que no ha notificado un determinado vertido. Como apoyo a este aparente vacío

ex is te laacc iónc iv i lp rev is taen laRCRA-Secc ión7Oo2( l ) (A) . -env i r tudde lacua l

una parte puede demandar a otra alegando una violación a las nofinas regulatorias de los

vertidos establecidas en la RCRA siempre y cuando la autoridad gubernamental no haya

sido diligente en perseguir esa infracción.

5. PROGRAMAS ESTATALES DEL SUPERFI.JI\D

5.1 INTRODUCCION

Sin menospreciar el significativo impacto que tuvo el programa federal del

Superfund incorporado en la CERCLA' muchos de los lugares contaminados con residuos

peligrosos han sido controlados y limpiados bajo programas estatales de Superfund. Así,

mientras a finales de 1994 se contabilizaban aproximadamente 1.300 sitios contaminados

dentro de la Lista Nacional de Prioridades - National Priority List-, más de 100.000 de

estos lugares se han identificado e incorporado dentro de los progr.rmas estatales. Muchos

Estados poseen en la actualidad distintas reglamentaciones relacionadas con la limpieza de

los sitios contaminados, que en muchos aspectos resultan similares, en muchos casos

sustantivamente, al programa federal del Superfund incorporado en la CERCLA.
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En diciembre de 1993, 48 Estados tenían estatutos y programas relacionados con el

Superfund 3ot. Algunos de ellos contaban entre su normativa con legislación exclusiva del

Superfund, mientras que otros tenían disposiciones relacionadas con el Superfund incluidas

en otros estatutos que regulabar! por ejemplo, la gestión y el manejo de los residuos

sólidos urbanos y de los tóxicos y peligrosos, o en leyes en materia de control de la

contaminación de los recursos hídricos.

Brevemente, estudiaremos las previsiones legales que existen en este sentido en

algunos Estados norteamericanos, seleccionados como representantes dentro de las

disposiciones estatales en relación con la cont¿minación del suelo dada su experiencia

generalizada en esta materia ya que son considerados entre los más industrializados dentro

de las distintas regiones del país.

Las leyes del Superfund estatales las podemos dividir en tres categorías: aquellas

reglamentaciones similares a la CERCLA y basadas, sustancialmente, en este texto federal;

aquellas otras estrechamente ligadas en cuanto a su alcance al programa federal; y por

último, aquellas ligadas, en un sentido amplio y general, con el programa federal.

Muchos Estados también han adoptado regulaciones basadas en varios títulos del

Plan de Contingencia Nacional promulgado por la EPA3aa. Existe un buen número de

Estados en que los programas de limpieza de los sitios contaminados con residuos y

t*l'id, S.M. COOKE, The Law of Hazardous lVaste Management, Cleanup,bability and Litigation.Yol.lL
Ed.lvlathew Bender, New York, Marzo 1996,pág.71.

t* Como vemos las regulaciones estatales toman el programa federal como punto de partida ejemplificador,
siendo ampliamente tomado en cuenta en las distintas disposiciones. Esto pa¡ece widente si tenemos en
cuenta que en los Esüados Unidos, el ffiierno federal tiene amplias atribuciones en materia medioambiental
y estas facultades se sobreponen y prwalecen sobre las propias de los gobiernos estrtales. Según C. DE
MGUEL PERALES, n la base constitucional de esta supremacia reside en el poder del Congreso para regular
el comercio interestatal e intemacional, que afecüa a la posibiüdad de regular la actiüdad contaminadora de
aquellas enüdades no sólo en el ámbito interelatal (esto es, cuando los intereses afectados exceden el ámbito
de un único estado ), sino también inftaestatal, con lo que su eficacia llega a ser total. A esto hay que añadir
la facull¿d del Congruo para concertar tratados con terceros países y para velar por el bienestar comúrL todo
lo cual configura en fir¡ el poder del gobierno federal por lo que a medio ambienle se refiere ". Vid, La
Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente,ú- Civitas, Ma&i4 1997,2'd, Ég48. No olüdemos,
que ese poder es ejercido por el Gobierno federal a través de una agencia federal la Fswironmental Protection
Agency, ruis conocida como EPA
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desechos se han desarrollado, significativamente, en los últimos años y muchos de los

iniciales estatutos estatales han sido considerablemente enmendados o sustituidos por otra

legislación en un intento de adaptarse al esfuerzo estatal por conocer los cambios en la

limpieza de los residuos peligrosos, cuyo avance ha conllevado una transformación en las

reglamentaciones sobre la materia3a5.

En este estudio se presentan va¡ias iniciativas estatales muy novedosas, como los

programas de limpieza voluntarios, estándares numéricos de limpieza, procedimientos de

reparto de responsabilidad, uso de consideraciones relativas a la utilización del suelo y el

control institucional en la selección de las soluciones o la existencia de privatizaciones en

las iniciativas de limpiez4 entre otras. Todas ellas podrán proporcionar importantes

modelos para el congreso y la EPA en su continuo esfiierzo en reformar y estructurar el

programa Federal del Superfund en su incesante labor de perfeccionamiento del mismo, de

manera que se pueda con ello conseguir los ambiciosos objetivos que impuso y que, de

hecho, nunca se han conseguido plenamente-

Introductoriamente, podemos enumerar distintos tipos de instrumentos destinados

a solventar con mayor eficacia los problemas relacionados con la contaminación de suelos

y que integran los distintos progrrlmas estatales del Superfund. Entre estas técnicas estatales

relevantes encontramos las siguientes.

l. publicación de una Notificación. se regulan las circunstancias bajo las cuales el

Estado debe ser notificado de un desastre con sustancias tóxicas o del descubrimiento de

contaminación histórica - pasada - así como de las personas que deben informar de estos

acontecimientos.

3asEn relación con esta cuestión se hace un esh¡dio de como afectan estos avances en la investigación

relacionada con la limpúeza de los suelos contaminados en l¿s distintas reglamenucione! e-n ADAVIS' "

Reinventing Massachusett's Superñrnd Law: Privatizing Cleanups under fhe 1992 Chapter 2lE Amendments

" nov 1992, citado en S.M COOKE,The Low,. op-cit,pág-72.
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2. Lista de Prioridades: lista de lugares contaminados por sustancias tóxicas

mantenida por el Estado y que si en si misma no presenta ninguna originalidad inicial

respecto de la legislación federal si lo puede llegar a ser el " ranking " que utilizan algunas

Estados en relación con los lugares de limpieza prioritaria.

3. Acciones de Respuesta: acciones de investigación y limpieza que el Estado o las

partes privadas pueden o deben adoptar en respuesta a la existencia de sustancias tóxicas en

un lugar y una vez se hayan publicado las circunstancias que desencadenaron la respuesta'

4. Planes de Contingencia: regulación de los procedimientos que deben seguirse y

los estándares que deben ser aplicados en un plan y su implementación en la limpieza de un

sitio contaminado por sustancias tóxicas.

5. Fondos: fondos mantenidos por el Estado para cubrir los costos y las

circunstancias bajo las cuales el dinero que lo integra puede ser gastado. Las fuentes del

fondo incluyen ingresos estatales generales, fianzas, honorarios de los usuarios y

procedimientos de recuperación de costos.

6. Responsabitidad: alcance de los costos de responsabilidad, estándares de

responsabilidad (por ejemplo: estricta o solidaria frente a la proporcional ) y categorías de

las partes sujetas a responsabilidad. Algunas leyes también establecen la recuperación por

daños a los recursos naturales, daños penales, daños a la propiedad, honorarios de abogados

y otras formas de ayuda.

7. Competencia. autondad estatal a quien compele obligar a las partes responsables

a cumplir o pagar por las acciones de respuesta. Algunas veces incluyen autoridad que debe

reunir toda la información, en quién recae la emisión de órdenes administrativas y las

autoridades civiles y penales competentes.

8. Defensas. en relación, fundamentalmente, con la limitación de la responsabilidad,

incluyen algunos supuestos en que se considera a determinados propietarios del suelo
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inocentes, algunas limitaciones a la responsabilidad de los financistas o prestamistas'

exclusión de petróleo, etc. Algunos Estados, como veremos, también establecen

disposiciones sobre criterios de reparto de responsabilidad entre las múltiples partes

potencialmente resPonsables.

9. ,, Supergarantías ": cargas que pueden ser impuestas sobre propiedades como

garantiade pago de los costos de limpieza y la prioridad que se acuerde en relación con

dichas cargas. En algunos Estados sobre otros, sobre las reclamaciones de la propiedad, etc

10. Litigios de los ciudadanos'. autonzación a los ciudadanos para iniciar

contra las partes responsables alegando violación de los requerimientos

establecidos.

ll, Compromisos con Ia comunidad'. procedimientos para informar a los ciudadanos

y obtener inversiones públicas para la limpieza de los suelos.

L2. Estcmdores de limpieza. criterios numéricos en relación con la limpieza del

suelo y de las aguas subterráneas en relación con un riesgo aceptable- Estos estándares de

limpieza pueden variar dependiendo del uso del suelo, así puede ser distinto, por ejemplo,

si se trata de un uso residencial o industrial e incluso la valoración del riesgo puede ser

usada para desarrollar los niveles de limpieza específicos de los suelos'

13. programas de Limpieza Volantarios: se trata de programas destinados a facilitar

y proporcionar incentivos a las partes privadas para la limpieza de los suelos contaminados

con distintos grados de exigencia en los distintos Estados en materia de aprobación y

protección frente a una futura exigencia de responsabilidad.

14. Iniciativas de Privatización. mediante el otorgamiento de licencias una vez

aprobadas las actividades de limpieza en algunos Estados'

litigios

legales
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15. Restricciones a las transferencias de propiedad: certificación de que un sitio

esta ,' limpio" siempre antes de que pueda ser vendido o transferido o el establecimiento de

determinados requerimientos destinados a realizar siempre un informe sobre la

contaminación previamente a ser transferido, siendo necesariamente notificado de ello el

Estado y los compradores.

Todas las leyes estatales que veremos contiener¡ como veremos, algunos de estos

instrumentos. La leyes de Superfund estatales o distintas regulaciones y políticas sobre esta

materia están evolucionando rápidamente y es dificil, en muchos casosz obtener la versión

más actualizada de estas regulaciones. Apuntamos esta característica para que se valore la

continua evolución legislativa en la materia'

5.2 BREVE REPASO A ALGI.JI\OS PROGRAMAS ESTATALES DEL

SUPERFUND

A la hora de estudiar cuales son los programas estatales que contienen las

disposiciones más ejemplificativas en materia de contaminación de suelos, creímos más

acertado utilizar el criterio del grado de desarrollo industrial de los distintos Estados

norteamericanos presumiendo que cuanto mayor era este desarrollo, mayores problemas en

relación con la polución se tenía y mayor era el esfuerzo que se debía de realizar para

solventarlo. Entre estos Estados incluimos los siguientes: California, Colorado, Florida,

Georgia, Illinois, Lousiana, Massachusetts, Michigan, New Jersey, New York' North

Carolina, Ohio, Pennsylvania, Texas y Washington.

El Programa de Superfund vigente en California se contiene en tres cuerpos legales

diferenciad os, Carpenter-Presley-Tanner Hazardous Subslance Accounl Act, California

Expedited Remedial Action Reform Act, o Ley de Reforma de las Acciones de Remedio
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Expeditas de

PCWQA -.

lgg4 
146 y por último, Porter-Cologne Water Quality Act ' en adelante

Enla Hazardous Substance Account Acf - en adelante HSAA- se autorizan una gfan

variedad de acciones las cuales pueden ser adoptadas por el Estado o ras autoridades locales

en relación con ra limpieza de los sitios contaminados por sustancias tóxicas y establece la

creación de dos fondos para cubrir los costos relacionados con las mismas' También' el

Estado va a tener competencias para ordena¡ a las partes responsables que cumplan y

realicen la limpieza y podrá repercutir en ellas los costos en que incurra el Estado' Este

cuerpo legal se adoptó con posterioridad a la CERCLA pero las definioiones de algunos

términos incluidos en la legislación federal, que no se contienen en la ley estatal' se aplican

a las previsiones contenidas en la misma salvando de esta forma el vació jurídico que

podría producirse y complementando la legislación estatal'

En lugar de permitir que los sitios contaminados con sustancias tóxicas sean

limpiados bajo las disposiciones de la HSAA las partes responsables tienen Ia posibilidad

de elegir y de desarrollar sus propios planes de acción de remedio bajo la California

Expedited Remediar Action Reform Act de lgg4. Este programa piloto permite a las partes

responsables realizar ellas mismas sus propuestas de cuales han de ser los niveles de

limpieza de ese suelo en función de sy uso'ot. Al igUal que la anterior ley' ésta crea un

fondo que cubrirá los costos en que se incurra y proporcionarála cobertura necesaria para

que se arbitren las controversias. Fundamentalmente, establece la distribución de los costos

entre las parLes responsables de acuerdo a factores de equidad.

@ en materia de residuos tóxicos y peligrosos y emisiones se analiza anualmente

enla Pacific Law Journal y esta ley, en principiq se analizó cómo-"n proyecto especial' Entro en ügor el I

de enero de lgg5 e, inicialmente, n¡e presenta¿a como un proyecto especial tal y como se recoge en

EnvironmentalProtection.PacifcLqwJournal,nol3,pág699.

30, por otro lado, también permite. a las pafes re¡ponsables considsradas.dtt* 11-{A 
de " Microminus"o

en el caso del propiefario'del sitio calificado *¡¡o ' lnocente ", acceder a un convenio o acuerdo con el

Director del Deparüamento Estatal de control de Sustancias Tóxicas en relación con la limpieza de los sitios

contaminados.
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por último, la pCWeCA regula las emisiones y vertidos de residuos en las aguas

dentro de los límites del Estado y otorga competencia estatal para limpiar y ordenar la

limpieza de todos aquellos vertidos ilegales. También, se crea un fondo que cubre los

costos de limpieza en que puede incurrir el Estado y hace responsable de estos costos a

aquellos que realizaron los vertidos no autorizados'

En concreto, es la HSAA la que regula las acciones de removimiento o retirada y

de reparación o remedio. Así, cuando tiene lugar un vertido o escape de sustancias tóxicas'

el Director del Departamento Estatal de control de sustancias tóxioas esta autorizado a

investigar la naturaleza de dicho escape, asi como el alcance del petigro para el medio

ambiente y la salud en general. Pues bien, cuando el director de dicho departamento estatal

determina que puede existir un peligro inminente y sustancial pata la salud pública o el

medio ambiente, como consecuencia de dicho vertido o como consecuencia de la amenaza

de vertido de sustancias peligrosas, se pueden adoptar acciones de removimiento y de

reparación para proteger los bienes que se consideren en peligro e incluso puede llegar a

ordenar a las partes responsables que adopten toda una serie de medidas'

En cuanto a las acciones de removimiento decir que, estas incluyen " la limpieza y

el removimiento - retirada - del vertido de sustancias tóxicas " y las acciones para "

prevenir, minimizar o mitigar el daño que puede resultar por ese vertido o por esa amenaza

de emisión ,,308. por otro lado, las acciones de reparación o remedio incluyen aquellas

destinadas a reparar permanentemente el daño, todas las necesarias Para monitorizar,

analizar, evaluar el vertido o la amenaza de emisión y el desarrollo de operaciones

necesarias sobre el suelo contaminado con el fin de conseguir su reparación y

mantenimiento3ae. El Director del departamento estatal con competencias en la materia no

podrá adoptar estas acciones a menos que tenga la certeza o aI menos la probabilidad de

determinar quienes son las partes responsables, para ello debe realizar " un esfuerzo

tottr id gg 2s.323, del Health and Safety Code de Califomi4 La definición de Removal acfior acciones de

removiniiento o retirada se toma de la contenida en la CERCLA en su sección l0l (23).

34ezid gg 25.322 del Healrh and Safety Code de California. Al igual que elgs:-anterior. se toma la

deñnición $re de las acciones de remedio - Remedial action - se inctuye én h CERCLA en su sección l0l

(24).
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razonable u u Reasonable efort " en notiftcar a los responsables al menos treinta días antes

de la iniciación de estas acciones'

Otro aspecto importante de esta ley es al que hacen referencia una serie de

disposiciones relacionadas con el establecimiento de una lista de prioridades de los suelos

contaminados así como de planes de acciones de recuperación de los mismos' La

competencia para la elaboración de dicha lista de prioridades recae' igualmente, sobre el

Director del Departamento Estatal de control de las Sustancias Tóxicas. En relación con

esto,los fondos necesarios para las acciones de reparación siempre deberán ser consumidos

teniendo en cuenta la lista de prioridades que se confeccione-

Los criterios seleccionados por el director parareahzu el "ranking" de los sitios' así

como su inclusión en la lista, deberá incluir necesariamente: " el peligfo potencial para la

salud humana y el medio ambiente, riesgo de fuego o explosión, peligros tóxicos' el que el

alcance del aplazamiento de las acciones de reparación pueda resultar, o es muy probable

que produzca un incremento rápido del costo o del peligro para la salud y el medio

ambiente y también, los criterios establecidos' en este sentido, en la Sección 105(8) de la

CERCLA35O.

Se establecen distintos grados de prioridad, así cada uno de los suelos debe ser

designado por uno de estos tres grados, con el fin de informar' de esa forma' al público en

general, de cual es el peligro real de estos suelos. En la prioridad uno están " aquellos

suelos que suponen un conocido y probable riesgo inmediato sobre la salud pública "; en la

prioridad dos están " aquellos suelos que poseen un sustancial, pero menos inmediato

riesgo para la salud y el medio ambiente "; y por último, en la prioridad tres " aquellos

suelos que pueden requerir acciones de removimiento y de reparación, pero que presentan

sólo un limitado y bien definido riesgo para la salud y el medio ambiente "351'

3so L.id $$ 25.356(a) del Health and Safety Code de Califomia'

3s' vid $$ 25.356(c) del Health and Safety Code de California'
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En este sentido, no sólo se debe confeccionar una lista de prioridades sino que

también, el Director del Departamento Estatal de control de Sustancias Tóxicas, debe

preparar y aprobar los " pranes de Acciones de Remedio " - Remedial Actions Plans - para

todos los suelos que se contengan en la Lista de prioridades previamente elaborada. con

una excepción: que el suelo presente " un inminente y zustancial peligro para la salud y el

medio ambiente t'1352. Estos planes deberán estar basados en el Plan Nacional de

Contingenciaparala contaminación por sustancias tóxicas y el petróleo. Los factores que se

recogen en la ley y que se han de tener en cuenta son los siguientes: " el riesgo para la salud

y la seguridad que provoca ese suelo, los efectos que los niveles de contaminación tengan

en el uso de los fecursos que Se ven afectados y el impacto en el medio ambiente, así como

de los costos efectivos de las acciones de reparación "353. cada plan debe incluir una

distribución preliminar de la responsabilidad entre todas las partes potencialmente

responsables que hayan sido identificadas. No obstante, estas partes potencialmente

responsables que determine el plan pueden ser objeto de una posterior revisión judicial35a'

Se prevé la creación de dos fondos destinados a pagar los costos en los que incurre

el Estado. Por un lado, el Hazardous Subslance Account y por oüo, el Hazqdous Substance

cleanup Fund.En el primero de ellos, el dinero podrá ser ernpleado para una variedad de

propuestas, incluyendo los costos por el cumplimiento de las obligaciones estatales

exigidas en la CERCLA y los costos por las acciones de removimiento y reparación en que

incurra el Estado. En cuanto al Hazardous Substance Clearup, se destina

fundamentalmente a financiar los costos de las acciones de reparación y de removimiento

sólo en aquellos casos en que se trate de un suelo incluido en la lista de prioridades' En

cualquier caso, no se podrá disponer de financiación de ninguno estos fondos a menos que

la autoridad competente en este caso haya adoptado varias medidas tendentes a obtener el

3s2lz¡d 
SS 25.356.1(g) del Health and Safety Code de California'

3slz¡d 
$$ 25.356.1@ del Healü and Safety Code de California'

t* El Fiscal Gerieral de California opina que " la fuente de la contaminación puede no estar necesariamente

originada en el Estado y la parte responsable podría ser una persona o una corpofación que se. encuentre fuera

de las fronteras del estado de california y por ello, considera aplicable la ley - Hazardous -substance Accounl

Act - ala limpieza de los rios cuando la ionraminác¡ón se ha oilgi*¿o 
"o 

Mé*i"o ". Citado en S' COOKE' "

The Law of Hazardous Waste. Management,Cleanup,Lia¡itity ina Lifigation ", EdMatüew Bender' Vol II'

New York Marzo. 1996, Pg. 78.
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cumplimiento de estas acciones pof las partes potencialmente responsables y en el supuesto

de que estas hayan resultado sin éxito, o que las partes potencialmente responsables no

puedan ser identificados, se podrán destinar los fondos a acciones de reparación y de

removimiento de un suelo incluido en la lista de prioridades. No obstante, la autoridad

competente,podráhacerusodelaf inanciaciónqueleproporcionanambosfondossin

necesidad de haber adoptado medidas previas si es necesario asumir acciones inmediatas o

eldañoalasaludyelmedioambienteesinminenteysustarrcial.

En cuanto a la responsabilidad de las partes decr' brevemente' que en el Estado de

california" er Fiscal General es er que tiene competencia pr*a reouperar de las partes

responsables todos los costos en que se incurra' Existe en este Estado' un sistema de

responsabilidad estrict 4 Strfct Liability- de manera que los costos que se realicen pueden

ser recuperados de cualquiera de las partes que no limpió apropiadamente, ni realizó

diligentemente las acciones de removimiento y reparación que le hubiese ordenado el

Director del Departamento estatal de control de sustancias Tóúcas 355. Er Est¿do no podrá

recuperar los costos por los daños que se produzcan como consecuencia de un vertido

autorizadoopermitidoporlasleyesestatalesoporvertidospermitidosfederalmente.En

cualquier caso, cuando exista en relación a una parte responsable' una "evidencia

preponderant e,, - Prepondercmce of the evidence - de que lo es por solo una parte de esos

costos será responsable, exclusivamente, por esa parte' cuando existe "evidencia

insuficiente,,,InslffcientEvidence-pararepartirentrecadaunadelaspartesresponsables

laporcióndecostosquelescorresponderíaeltribunalpodrádistribuirloscostosdeacuerdo

con "princiPios de equidad "356'

Unmecanismonovedosoeselqueincorporaestalegistaciónmediantealotorgarla

posibilidad, a cualquier parte potencialmente fesponsable a quien se le haya atribuido más

,s.Esta responsabiüdad objetiva gue se establece en california io es tanto para los gastos de limpieza como

para la reparación ¿. ¿ri", 
" 

ü propiedades y a tos recu¡sos ¡atumlei - Absolurc Liability -' L'id' los

itamados Harbor and Navigation code y c"tirri*rrt'C"ai taaarl por LEBoIIF' LAN{B' LEIBY &

MACRAE, ,, The Mini opÁ.s :suney o¡ tni áoi, Ii*, o, oit spitt i;ability, Respol2e and cleanup "'

inédiro: cirado en c. DE IÁGUEL pEIiAiES ,lo ritportobitidad civit.'-'.... 'op'cit, wg55'

3$Vid$$25363(a).o)delHealthandSafetyCodedeCalifornia.
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del 50% de los costos de las acciones de removimiento y reparacióru de acudir al

instrumento del arbitraje. No obstante, cuando se adopte el arbitraje no se podrá contestar a

la alegación de que es una parte responsable, es decir, reconoce su responsabilidad' El

arbitraje, es sólo para el supuesto de distribución de responsabilidades entre varias partes.

La parte que asume el arbitraje, y asume aceptar sus obligaciones en función de cual sea la

decisión arbitral, esta liberada de las exigencias de asumir una responsabilidad civil

adicional que se pretenda seguir contra ella en cualquier agencia gubernamental bajo

derecho estatal y local por aquellas acciones u omisiones asociadas con las condiciones

establecidas en el plan de las acciones de reparaciór¡ el cual es objeto de decisión

arbitral357.

Como vimos, la Hazardous Substance Account Act no es el único cuerpo legal que

recoge disposiciones relacionadas con los suelos contaminados en el Estado de California'

la California fupedited Remedial Action Reform Act, de 1994 también lo hace

introduciendo un sistema más rápido. Así, en lugar de esperar que el Director del

Departamento Estatal de Control Sustancias Tóúcas inicie un procedimiento de

responsabilidad por un suelo contaminado y determine quienes son las partes responsables,

en los casos de peligro inminente para la salud humana y el medio ambiente se podrá

aplicar este programa por el Director del departamento y por un Comité de Designación de

los Suelos, integrado en el seno de la Agencia de Protección Ambiental de California. Este

programa piloto ya ha sido puesto en marcha para treinta sitios desde 199535E. En estos

supuestos se acepta gue, una o más de las personas que se consideran responsables, lleguen

a un acuerdo para realizar actividades tendentes a conseguir un nivel de limpieza que no

signifique un riesgo para la salud ni el medio ambiente aportando, siempre en estos casos,

los planes de uso del suelo. En la ley se establecen toda una serie de disposiciones

relacionadas con restricciones al uso del suelo en función del futuro uso de dicha

propiedad35e.

ts' nd $$ 25356 del Healü and Safety Code de California.

"t S.M. cooKE. The Law .... , op.cit. Ég.80.

3se l¡id S$ 2539s.7 Health and Safelv Code de California.
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También se crea un fondo - Expedited site Remediation Trust Fund - destinado a

cubrir todos los costos que sean responsabilidad del Estado y que no puedan ser cubiertos

por las partes responsables. Al igual que en la anterior ley, se pone a disposición de las

partes responsables de un mecanismo de arbitraie para solventar sus diferencias con la

autoridad competente 
360 de acuerdo con toda una serie de factores de equidad que vienen

establecidos en la l.Y ttt.

Por último, habría que hacer una breve referencia a la Water Quality Control Act

destinada a " cualquief persona que vierta residuos o tenga intención de verter residuos' en

cualquier región que pueda afectar a la calidad de las aguas del Estado u362' En la misma,

también se incluye la creación de un fondo "State Water Pollution Clearup and Abatement

Account " destinado a acciones de limpieza y disminución de la contaminación "'' El

fondo se proveerá de contribuciones e impuestos, multas y sanciones civiles y criminales 360

y de los fondos obtenidos a través de las acciones de recuperación del Estado frente a los

que realizaron el vertido contaminante'

cuando el Estado incurra en estos gastos, relacionados con una situación de

contaminación o de amenaza de vertido como resultado de operaciones industriales o

empresariales, el propietario del sitio donde estén localizadas será responsable de todos los

tuo Como ümos seria el Di¡ector del Departamento estatal de Conüol de Sustancias tóxicas'

3ur sobretodo. a través del arbitraje se abre la posibilidad. a las pales responsables consideradas "microminis"

o al propietario calificado *o,o í inocente ", de oo¿erllegar a un acuerdo rápido con la autoridad' siendo éste

un instrumento especialmente destinado para ellos'

tt, Según esta Ley, se entenderá por residuo u.las aguas residuales o efluentes y todas aquellos otras sustancias

residr¡ales, líqurdas, róiid.r, d;*s o radioactiias, asociadas con la vida humana o de origen animal o

humano. o gue prove"g- áJ""¡quier operación de producció-n, manufactu¡a o proceso, incluyendo los

residuos depositados eícontenedorés o aquellos desti¡üdos al deposito en general ", Vid, $ 13050(d) del

Water Code de California.

t* vid S 13440, 13442 del Water Code de California.

3* Las sanciones civiles po&án ser impuestas por vertidos y emisiones de residuos no atforizadas o por

'iolación de las ordenes emanadas de la autoridal*-p.t"nt", wd S 13385 Water Code de Califomia; En el

caso de las sanciones penales, poüán ser impues-js por incumplimiento e ilegalidades negligentes y

maliciosas, Wd,S 13387 del Water Code de California'
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costos en que se incurra. No obstante, se prevé en la ley el establecimiento de una garantía

sobre la propiedad por el importe de dichos gastos efectuados por el Estado. Dicha carga no

gozará,,sin embargo, de ninguna prioridad especial 365.

En Colorado el programa del Superfund se contiene en tres normativas

diferenciadas. Una autonzaal Estado arcalizar aquellas actividades necesa¡ias para cumplir

con las obligaciones estatales exigidas en la CERCLAT otra determina la existencia de

programas de limpieza voluntaria de los suelos contaminados por sus propietarios y la

última, establece un programa estatal propio para la limpieza de los sitios contaminados con

sustancias tóxicas.

La Hazardous Waste Sites Act autonza, al Departamento Estatal de Salud Pública y

Medio Ambiente a participar en Ia implementación federal de la CERCLA y establece la

creación de dos fondos: el fondo de respuesta por sustancias tóxicas - Hazardous Substance

Response Fund - y el fondo paralarecuperación de los daños en los recursos naturales -

Natural Resources Damage Recovery Fund -, destinados a mantener un inventario de los

suelos e instalaciones contaminadas por residuos tóxicos, suministrar los fondos estatales

requeridos por la CERCLA y proporcionar los exámenes, análisis y actividades de

mantenimiento post-limpieza exigidos por la CERCLA así como sufragar los futuros

costos por daños a los recursos naturales.

La Voluntary Cleanup and Redevelopment Act, de 1994, abre la posibilidad a los

propietarios de suelos contaminados de asumir planes voluntarios de limpieza que deberán

ser aprobados por el Departamento Estatal de Salud Pública y Medio Ambiente. El plan

deberá incluir una evaluación del impacto medioambiental de la propiedad incluyendo una

descripción del riesgo para la salud y el medio ambiente, una descripción de los estándares

"tEsta garantía sobre ta propiedad, también se impondrá sobre la misma por los gnstos realizados por el
Estado cuando la parte responsable ha üolado un requerimiento exigido para la emisión de la zustancia tóxica
o no ha cumplido, adecuadamente. una orden administrativa en relación con el vertido. Vid,S 13387 del Water
Code de California.
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de limpieza relevantes y, si es necesario, una propuesta para solucionar el problema de la

contaminación. La autoridad competente aprobará o denegará este plan en el plazo de 45

días después de su presentaciófi, aunque existen determinados supuestos en que se permite

la ampliaoión del plazo. En el caso de ser denegado, es necesa¡io que se den por escrito

cuales han sido las razones por las cuales ha sido denegado36' En el caso de que sea

aprobado el plan, el propietario debe empezar a desarrollarlo antes de los doce meses

sigUientes y completar lalimpiezaantes de los24 meses, a contar ambos plazos desde su

aprobación367. Cuarenta y cinco días después de finalizado el desarrollo del plar¡ un

,,profesional medioambiental cualificado " 'Qualified environmental professional' 
3ot debe

certificar al departamento competente que este plan ha sido, realmente' llevado a cabo

conforme se determinó.

La ley también recoge el supuesto en el cual el'propietario de un suelo contaminado

realizapor escrito una petición incluyendo una evaluación de impacto ambiental' en la que

se indica que la contaminación no es superior ni excede los estándares estatales

considerados como relevantes y por lo tanto, no supone un riesgo inaceptable para la salud

humana y el medio ambiente o que la contaminación ha sido originada por una fuente

cercana y próxima pero que esta siendo reconducida y controlada. En estos supuestos, la

autoridad competente tiene un plazo de 45 días para aprobar o no dicha petición36e'

Otro aspecto importante recogido en el artículo 22, incluido en el título 29 -

Incidentes con sustancias Tóxicas37'-, de los Revrse d statutes de colorado es la

designación de ,,autoridades de respuesta en caso de emergencia " - Emergency Response

Authorities -, avtonzando a cada municipio y comarca a adoptar las acciones necesarias en

caso de incidentes relacionados con sustancias tóxicas y peligrosas que conlleven

tutmd 
S 25-16-306(l) de Revised Statutes de Colorado'

tsvid 
5 25-16-306(4) de Revised Statutes de Colorado'

,ursegún lo establecido en la l,ey, se considera que un hofesional ambiental cualiñcado es " aquella persona

con educación, formación y experiencia .n pr.St"t 
"sn¡dios 

y evaluaciones medioambientales "'

36evid 
S 25-16-307 de Revised Statutes de Colorado'

tloz,id g Z'-Zz-t}lhasta25-22-109 de los Rwised Statutes de Colorado.
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amenazas, inmediatas o irreparables, para el medio ambiente o la salud y la seguridad'

Dentro de la defrnición de "Incidente con Sustancias Tóxicas " se incluyen el "vertido,

depósito y abandono, de sustancias tóxicas y peligrosas "- En cualquier caso, las descargas

de sustancias peligrosas que estén autorizadas, por alguna normativa o regulación federal'

estatal o local, no se consideraran incluidas en el alcance del afiiculo 22 '

A las autoridades responsables, por lo tanto, se les avtotiza para responder a estos

incidentes adoptando las acciones de emergencia necesarias desde un principio, para

minimizar con ello los efectos dañinos de estos hechos. Cuando éste incidente ocurre en

una propiedad privada, su propietario o la persona encargada de dicha propiedad puede

asumir la reacción y respuesta después de notificar el suceso, adoptando las acciones de

respuesta frente a la situación siempre en coordinaoión con la autoridad competente' Sin

embargo, cuando el propietario o la persona encargada de la propiedad no asume la

reacción inmediata o cuando la autoridad competente determina que el peligro inminente se

extiende más allá de los límites de la propiedad, ésta deberá asumir las acciones de

respuesta frente al suceso.

Cualquier entidad pública puede reclamar y exigir el reembolso de todos los "costos

razonables y documentados " en que se haya incurrido para " remover' contener o mitigar

los efectos '' de este incidente a todas "las personas responsables del suceso n37r '

Igualmente, cualquier agencia pública que dé asistencia en una situación de emergencia ala

autoridad competente, siempre que esa agencia este fuera de su área de jurisdicción, puede

ser reembolsada por los costos no cubiertos por las partes responsables3T2- También,

cualquier persona que preste ayuda y asistencia en respuesta a un " incidente actual y

peligroso con sustancias tóxicas " esta exento de responsabilidad civil por su asistencia y

ayuda. Esta excepción no se aplicará en determinados supuestos como en el caso de aquella

persona cuya acción u omisión cause, en parte o erl general, el vertido o la emisión;

cualquier empleado no gubernamental que reciba el reembolso económico más allá de lo

t"wd 
S 29-22-104 de los Revised Statutes de Colorado'

372wd 
S 2g-22-los de los Revised San¡es de Colorado.
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que gasto en su asistencia; o en el supuesto de que dicha persona presentará una

imprudencia temeraria, conducta dolosa o intencionada ante el suceso3Tt' Por otro lado'

podran ser impuestas sanciones criminales por una conducta intencionad4 imprudencia o

por un acto negligente que, sustancialmente, contribuyan a la ocurrencia del incidente con

sustancias tóxicas 374.

El progfama de Superfund del Est¿do de Florida se recoge en ouatro nonnas

distintas, "Pollutant Discharge Prevention artd Control Act", " Statutes " de Florida en sus

Secciones 376.30 a376.319 y 403.702 a 403.73 y, por último, " Florida Air and water

Pollution Conffol Act " .

LaLey de prevención y Control de Descargas Contaminantes, Pollutant Discharge

Prevention and Control Act -,prohibe, expresamente, la descarga de contaminantes en el

suelo y las aguas dentro del Estado de Florida. Cualquier persona que vierta sustancias

contaminantes debe actuar inmediatamente para " contener, reillover y solucionar la

emisión ,,ttt. En los supuestos en que esta persona responsable del daño no realice esta

actuación eficazmente o no resulte con éxito o cuando la causa del vertido o descarga sea

desconocida, el Estado podrá adoptar actuaciones diversas tendentes a resolver el problema

de la contaminación.

El Departamento de protección Medioambiental 
t'u - Department of Environmental

protection-, tiene competenciaparaestablecer regulaciones y normativas relacionadas con

las descargas y vertidos y establecer la respuesta estatal ante los mismos mediante la

creación de un plan de Contingencia Estatal, así como la determinación de la organización

tvid g 29-22-lo9 de los Revised Stahfes de Colorado.

t74vid 
S 2g-22-Lo8 de los Reüsed Statutes de Colorado.

t1s wd S 376.09 (l) de los Statutes de Florida.

376 En h ley se establece que dicha competencia la ostentani el Departamento de Recursos Natu¡ales

Department of l,{atural Resóurces - . Sin embargo, en 1993,- se transfirieron todas las competencias de dicho

Depafamentó y del Departamento de RegulacióñMedioambiental - Departmenl of Environmental Regulation

- ut Orputt"tnento de hotección AmbienUl, v¡4 $$ 20.255(3) de los Statutes de Florida'
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y el equipo necesario para las operaciones de limpieza que deban realizarse en situactones

de emergencia.

Esta ley determina la creación de un fondo -Florida Coastal Protection Trust Fund'

destinado a cubrir los costos de prevención y abatimiento de la contaminación provocada

por la descarga o vertido de sustancias contaminantes. También" cubrirá los costos de

limpieza, recuperación y rehabilitación de los daños a los recursos naturales provocados

por dicho vertido y todos los demás gastos provocados por los darios ocasionados como

resultado de la descarga de sustancias contaminantes. Todas las personas que presten

asistencia en las tareas de contención y removimiento de los contaminantes serán

reembolsadas por los costos de sus acciones y cualquier persona que haya sufrido daños,

como consecuencia de los vertidos contaminantes, puede recuperar los costos de dichos

daños también del mencionado fondo377.

En las distintas acciones que se pueden llevar a cabo para recuperar el dinero

gastado no es necesario que el Estado pruebe o declare que el vertido o descarga de

sustancias contaminantes ha ocurrido mediando negligencia. El Estado sólo necesita probar

que dicha descarga ocurrió. La única defensa reconocida y posible que tiene una persona

que haya sido caialogada como responsable de la descarga, es que dicho vertido fuera

resultado de uno o más de los sucesos siguientes: " un acto de guerra, un acto

gubernamental, un acto de Dios o una acción u omisión de un tercero sin considerar si

dicha acción u omisión fue o no negligente " 378.

Las personas que presten asistencia en la contención y recuperación de la

contaminación estarán exentas de responsabilidad civil por los daños que resulten de dicha

3ttTambiérl po&án cubri¡se otros costos relacionados con la Aúninistración de la ley, vtd $$

376.11.(4)O)a(d) de los Statutes de Florida.

37ttr id 55 376.0s(5) Statutes de Florida.
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asistencia con la excepción de que esos daños sean resultado de una negligencia grave o

una conducta deliberada 
37e'

otrodeloscuerposlegalesenlosqueserecogelareglamentaciónestatalenmateria

de Superfi.rnd es el que se contiene en los Estahfos - Slatutes - de Florida en las Secciones

376.30-376.319 y que funcionan, paralelamente, a la Ley de control y Prevención de

Descargas contaminantes que vimos con anterioridad. Sin embargo, se aplican a descargas

de contaminantes prohibidas que afecten al suelo y a las aguas subterráneas que no estén

reguladas bajo la ley de prevención y control'

Al igUal que en el resto de las normativas, se recu¡¡e a la creación de un fondo

,,Water 
Quality Assurance Trust Fund " para poder cumplir con las obligaciones estatales

que exigen estos estatutos. Este fondo, podrá ser utilizado puala limpieza de cualquier

sitio contaminado con ,, residuos tóxicos y sustancias peligrosas contaminantes3s0, una

sustancia que es, o se sospecha que se4 cancerígen4 mutagénic4 teratogénica o tóxica para

los bienes humanos o tóxica para las especies o tenga un significativo impacto para la

comunidad biológica que se encuentra afectada,o cualquier sustancia que suponga un serio

peligro para la salud pública, la seguridad o el bienestar social "38r'

El Departamento de Protección Medioambiental del Estado de Florida tiene

competenciapararecuperar, el dinero empleado de dicho fondo, de aquellas pefsonas que

causaron la descarga o vertido. Sin embargo, este departamento puede declinar la solicitud

de recuperar estos gastos cuando el monto económico sea demasiado pequeño o cuando la

probabilidad de recuperarlo sea realmente incierta'

La responsabilidad es estricta y solidaria y las únicas defensas posibles a la

responsabilidad son las mismas que se contienen en la sección 107(B) de la CERCLA con

37el,id 
55 376.0s(5) Sta¡¡tes de Florida'

3so Entendiendolo tal y como lo define la CERCLA

tttna 
55 376.307 statules de Florida.
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la incorporación de un " acto de gobierno ". Las personas que prestan asistencia en estas

situaciones de contaminación están exentas de responsabilidad civil, por los daños que se

produzcan como resultado de dicha colaboración, a no ser que dichos daños se presenten

como consecuencia de una conducta negligente o deliberada3E2.

Los Estatutos estatales recogen la creación de un segundo fondo - Inland Protection

Trust Fund - destinado a la contaminación causada por las fugas y emisiones de los

depósitos subterráneos de petróleo o de los productos relacionados con el petróleo' Se

podrán usar estos fondos cuando exista un riesgo para el medio ambiente o la salud pública,

la seguridad o el bienestar social y podran destinarse a gastos de investigación y análisis de

los sitios, recuperación y limpieza de los suelos contaminados, mantenimiento y monitoreo

de los mismos y establecimiento e implementación de un programa completo de

verificación383.

Otras secciones de los Estatutos - Slatutes - de Florid4 concretamente de la

403.702 a 403.73 3ta, también recogen disposiciones del programa estatal del Superfund,

autorizando al Departamento de Protección Medioambiental para que adopte todas las

acciones que crea necesarias para combatir y reducir sust¿ncialmente cualquier " peligro

inminente ,, - Inminent Hazard- para el medio ambiente provocado por sustancias tóxicas

y peligrosas, incluyendo el vertido de sustancias tóxicas. Se considera peligro inminente "

un peligro inmediato y sustancial para la salud humana, seguridad, el bienestar social y el

medio ambiente "3t5.

Igualmente, se prevé la creación de un fondo - Hazardous Waste Managemenl Trust

Fund - parafinanciar estas acciones. La responsabilidad por los costos en que incurra el

3n v'id gg 376.305 (4) Starutes de Florida.

t* por lo que respecta a las prel.isiones de este fondo en materia de acciones de recuperación y

responsabiüdad , decir que son en su nuyor parte iguales a las del anterior fondo - Water QualiU Assarance

Trust Fund -.

3e Formalmente conocida como Resource Recovery and lt[anagement Act.

3tslzid 
55 403.726(3) statutes de Florida.
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Estado en estos casos es idéntica a la regulada en la Sección lO?(a) de la CERCLA para

los propietarios y operadores, los generadores y los transportistas y las defensas son las

mismasquelasrecogidasenlaLeyfederalcondossi fuacionesañadidas:elsupuestodel

generador o transportista de residuos peligrosos que haya contratado el depósito de los

mismos con una instalación autorizada y también, el generador de residuos peligrosos que

haya contratado su transporte con una empresa autorizada386'

Por último,laLeyEstatal de control de la contaminación del Agua y del Aire -

Frorido Air and water poilution contror Act - es la úrtima de las nonnas jurídicas que

incluye reglamentaciones relacionadas con el Superfund al regUlar |a contaminación que

,,cause peligro paralasalud human4 el bienestar social, a los animales' a las plantas' a la

vida acuáti ca y ala propiedad u38?. TambiéfL se crea un fondo 'Pollution Recovery Fund -

paraqueelDepartamentodeProtecciónMedioambiental''recuperelasáreascontaminadas

...... de manera que se restablezcan las condiciones en que se encontraban antes de que la

contaminación ocurriese ,, 
388. Igualmente, podrán utilizarse los fondos para que se adopten

las medidas de emergencia necesarias ante un incidente que suponga un riesgo importante

para el medio ambiente y la salud humana siempre y cuando las partes responsables no

respondan como corresPonde 
38e'

Laresponsabil idadessolidariaamenosquelosdarlospuedanserdivisiblesyporlo

tanto, el causante de la contaminación será responsable por los daños a los recursos

naturales, por los costos razonables y de todos los gastos que el Estado haya efectuado para

detectar la fuente del vertido o descarga contaminante, controlar y abatir esta fuente y las

sustancias contaminantes y reponer los recursos naturales a su situación inicial3e.'

t*lr¡¿ 
$S 403.727Q) Stan¡tes de Florida'

¡E7Iz¡d 
$$ 103.031(7) statutes de Florida'

I8EEI Fiscal General ha deterrrinado que todo lo establecido en id $S 403'165 podÉ ser cubiefo pof este

fondo. op. Att,y. c"o- oiá-iiq(I2 aeosto le7ñ r;;;;;ú s. Ó-oolc, The Law "" op'cit'Ws'e4'

¡tetr¿¡d $$ 403.1655 Stafifes deFlorida'

3e0 En relación con esle tema. la Corte Suprema del Estado de Florida, resolüó que etliscalcstatal no prede'

generalmente. iniciaruna acción en representació" d"l erf"¿o - de las recogidai en el 403 de los Statutes de

Florida - sin Ia autonzación del Fiscal C.n.ái o del Gobernaao' y 
"n 

ista línea' ha rezuelto que dicha
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También, podran ser objeto de penas criminales aquellas personas que causen la

contaminación mediando negligencia o imprudencia 3e1.

La regulación del Estado de Georgia en materia de Superfund se encuentra en la

Hazardous Sites Response Act y la normativa que la acompaña. Además, podemos

encontrar disposiciones relevantes y relacionadas con esta materia en la Hazardous lTaste

Marngement Act.

La Hazardous Sites Response Act de 1992 es una ley similar a la CERCLd emitida

en respuesta a los problemas que ocasionaban los residuos peligrosos y los oomponentes y

sustancias tóxicas que suponen un riesgo para la salud humana y el medio ambiente y

también, va dirigida a abordar la reducción de las cantidades de residuos peligrosos

generados dentro de los límites estatales.

La autoridad competente en este caso es el Director de la División de Protección

Ambiental del Departamento de Recursos Naturales. En esta regulación, se exige a los

propietarios que notifiquen a dicho departamento el descubrimiento de una cantidad

importante de residuos tóxicos, componentes o sustancias tóxicas y peligrosas en su

propiedad durante los treinta días siguientes al mismo. Igualmente, se requiere de la

autoridad competente que realice un inventario de sitios contaminados con sustancias

tóxicas en el que se incluyan todos los suelos conocidos o que se sospecha que contienen

residuos peligrosos en cantidades suficientes para causar peligro, identificando

prioritariamente cada lugar .

Por otro lado, esta ley contiene importantes disposiciones relacionadas con la

transferencia de la propiedad de los sitios incorporados a este inventario. De manera que

cualquier suelo inventariado debe ser evaluado por la división de protección ambiental

disposición es constitucional según se estableció en el caso State Department of Pollution Control v'

International Paper Co. .329 So. 2d 21, Florida 1973.

"ti,iri 55 403.16t (3) -(4) Statutes de Florida.
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determinando si necesita de algunas acciones que conijan la situación en !a que se

encuentra como consecuencia de la presencia en la propiedad de sustancias tóxicas 3e2'

Tambiér¡ se prevé la creación de un fondo " Hazsdous waste Trust Fund " para

que el director de la División de Protección Ambiental pueda disponer del mismo para

realizar actividades asociadas con la investigación, desintoxicación' removimiento y

deposito de cualquier residuo tóxico en suelos donde es necesario una acción para mitigar

el peligro presente y futuro para la salud y el medio ambiente.

La responsabilidad en el Estado de Georgia es estricta y solidaria como en la

CERCLA y dentro de las personas responsables se incluyen los propietarios y operadores

actuales y pasados, generadores, personas que han ordenado el transporte o el depósito de

dichas sustancias, transportistas o depositarios de residuos tóxicos, componentes y

sustancias tóxicas y peligrosas3e3

Por otro lado, como vimos, nos encontramos con las disposiciones recogidas en la

Hazardous Wasle Management Act, o Ley de Gestión y Manejo de Residuos Tóxicos y

peligrosos, según |a cual cuando exista un escape o emisión de residuos tóxicos o

componentes peligrosos al medio ambiente de manera que se ponga en peligro la salud o el

medio ambiénte, el Director de la División de Protección Ambiental del Departamento de

Recursos Naturales deberá intentar obtener que se realicen acciones correctoras ante dicha

emisión o vertido y para el supuesto de que sus esfuerzos fallarán deberá ordenar las

acciones necesarias para colTegir el daño. Entre las personas? que pueden ser objeto de

requerimiento por la autoridad competente para que adopten dichas acciones, se incluyen el

actual o pasado generador, transportist4 propietario u operador de cualquier instalación de

tratamiento, almacenamiento o depósito que ha contribuido o esta contribuyendo a dicho

vertido3ea.

3tttr id 55 l2-8-97O) del code de Georgia .

3e3¡z¡d gg L2-8-92 (9) del code de Georgia.

tel wd SS 12-8-71 (b) del code de Georyia.
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El Programa Estatal del Superfund de Illinois se contiene en la Ley de Protección

Ambiental - Illinois Environmental Protection Act -,la cual autoriza a la Agencia Estatal de

Protección Ambiental - Illinois EPA - a adoptar todas aquellas acciones preventivas y

correctivas y cualquier acción de remedio y de removimiento3es, gü€ sean necesarias o

apropiadas cuando se produzca un vertido o exista una amenaza zustancial de vertido de

sustancias tóxicas y peligrosas, pesticidas o petróleo proveniente de un depósito

subterráneo.

El Plan Estatal de Contingencia por contaminación de sustancias tóxicas

promulgado por la EPA estatal establece los procedimientos que deben seguirse y los tipos

de acciones que deben adoptarse por la Agencia en respuesta a un vertido de sustancias

tóxicas. Segun la fase I de este plan, la persona encargada de una instalación debe notificar

a la Agencia de Desastres y Servicios de Emergencia - Emergency Services and Disaster

Agency - del Estado de Illinois de cualquier escape de sustancias tóxicas. En su fase II, se

prevé el desarrollo de una evaluación preliminar del escape por la agencia estatal de

protección ambiental. Basándose en dicho estudio, se adoptarán por ésta las acciones

inmediatas que se requieran para prevenir y mitigar el riesgo existente para la vida humana,

la salud o el medio ambiente. Posteriormente, se investigará para determinar si se requiere

adoptar alguna acción adicional. Teniendo en cuenta estos estudios e investigaciones el

suelo sobre el que tuvo lugar el vertido o escape estará clasificado e incorporado a una

"lista estatal de prioridades". Estos sitios se clasificarán atendiendo a el sistema de

clasifrcación federal para los sitios contaminados por residuos tóxicos que incorpora la

CERCLA.

El Plan Estatal de Contingencia otorga competencia a la EPA estatal para

determinar el tipo de acciones de removimiento y remedio necesarias para cada sitio de la

lista de prioridades así como para llevar a cabo estas acciones. Alternativamente, la

agencia estatal puede solicitar a las personas responsables del escape que sean ellas las que

desarrollen estas acciones.

3s Definidas exacúamenfe igrral que las recogidas en Ia Sección l0l de la CERCLA
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La ley también establece la creación de un fondo "Hazardous Waste Fund ", el cual

podrá ser usado para distintos fines, incluyendo las obligaciones estatales que existen bajo

la CERCLA y para adoptar cualquier acción preventiva o correctiva que sea necesaria y

apropiada cuando exista un escape o una amenaza sustancial de escape de sustancias

tóxicas y peligrosas o pesticidast" .

Las disposiciones relacionadas con la responsabilidad que se contienen en esta ley

son idénticas a las de la sección 107 de la CERCLA, así los propietarios y operadores,

generadores y transportistas son estrictamente responsables de todos los costos de las

acciones de removimiento y remedio en que incurra el estado y las defensas frente a esta

responsabilidad estricta son las mismas que las contenidas en la sección 107(b) de la

CERCLA con la añadidura de que no existe responsabilidad por cualquier escape o vertido

que este permitido por una ley federal o estatal 3e7.

Las personas que presten asistencia y ayuda ante un incidente con sustancias tóxicas

estará exenta de responsabilidad por los daños que se produzcan como resultado de dichos

actos a menos que estos daños sean consecuencia de una negligencia "temeraria, deliberada

y lasciva rr 3e8 o una mala conducta intencionada.

También, se recoge en este cuerpo legal la posibilidad de limpieza voluntaria de los

sitios donde pueden existir sustancias tóxicas y peligrosas y pesticidas. Bajo dicho

programa de limpieza voluntaria los propietarios del sitio, los gerentes y administradores

del mismo y cualquier persona con el consentimiento escrito de los anteriores puede

requerir a la agencia estatal que informe y evalué las actividades que se están realizando en

el suelo.

"u 415 n,cs stz2.z (B) (4).

t" 1r5 r-cs 5t2z .z (I) (2).

"'415 n,cs s/22.2 (r) (3).
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un dato importante, dentro de la regulación estatal en esta materia, es la regulación

contenida en la Responsible Party Transfer Act de 1988 en la que se nonnativiza las

transferencias de propiedades sobre las que existe una cierta y potencial responsabilidad

ambiental y que ocuran después del 1 de enero de 1990' segun dicha ley, se requiere al

transmitente de dicha propiedad que revele y notifique los " defectos " medioambientales

de la misma al comprador. También, se establece que el comprador y el vendedor son

ambos responsables de informar del documento en el que constan dichos defectos

medioambientales de la propiedad a la Agencia Estatal de protección del Medio Ambiente'

Finalmente, la Ley crea acciones civiles de refuerzo, junto a las acciones del fiscal general'

para que aquellas personas que afectadas por la violación de esta normativa puedan

recuperar los darios, costos y gastos judiciales'

En el Estado de Lousiana el Programa del Superfund se recoge en cuaro

normativas diferenciad as. La Lousiana Revised statutes sections 30'2271- 30: 2281'

relativa a la responsabilidad por las acciones de remedio relacionadas con sustancias

tóxicas y peligrosa s,la Lousiana Hazardous Waste Control law,la Lousisna Inactive And

Abandoned Hazardous waste site l^aw y por último, las disposiciones relativas a la

responsabilidad en situaciones de emergencia recogidas en la Lousiana Environmental

Quality Act.

En lapr imerade lasnormassobre responsab i l i dadporacc ionesderemed io

adoptadas frente a sustancias tóxicas y peligrosas3s se establece que cuando " una descarga

o el depósito de sustancias tóxicas y peligrosas pueda presentar un inminente y sustancial

peligro para la salud o el medio ambiente, la Secreta¡ia del Departamento de Calidad

Ambiental deberá escribir una demanda a todos los " propietarios' generadores'

transportistas, depositarios, operadores o cualquier otra persona responsable que hayan

participado en el depósito o descarga y que hayan sido definidos extensamente por la ley a00

3ee Título 30. Capínrlo 12, de los Rwised Statr¡tes de Lousiana'

o0o Se establece que partes responsables pueden ser cualquiera de las siguientes: (l) el generador de las

sustancias tóxicas que fueron depositadas o vertidas en li fuente de s;nbminación o en la instalación

contaminadora (2) El transportista de las sustancias tóúcas que fueron depositadas o vertidas en la fuente de
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para que adopte las acciones de remedio o pague a la secret¿ria los costos de dichas

acciones. Cuando la secretaria no reciba ninguna respuesta ante dicha demanda escrita o

reciba un rechazo completo de la misma por las partes responsables ésta podrá solicitar a

los tribunales que ordenen a las partes responsables que paguen los costos de las acciones

de remedio, o solicitar también que el sitio sea cerrado, o cualquier otra orden necesaria

para abatir, contener y remover el peligfo "oot. Si a pesar de todo esto la secretaria no recibe

respuesta algunq podrá adoptar ella misma las acciones de remedio previamente al inicio

del litigio destinado a recuper¿Ir los costos'

El Estado podrá recuperar todos los costos en que incurra de las partes responsables

y puede, incluso, imponer una garantía sobre la propiedad para asegurarse así el cobro de su

reclamación. La responsabilidad no depende de que exista negligencia o del conocimiento

de que la sustancia peligrosa esta siendo depositada inapropiadamente o de que el depósito

era ilegal 42.

Se presume que cada parte responsable lo es de todos los costos de las acciones de

remedio pero dichos costos pueden ser distribuidos si " una parte muestra mediante el

predominio de una evidencia que los costos pueden ser repartidos y esa evidencia supone

una base razonable para determinar la cantidad en que contribuyó cada parte a la descarga o

depósito "403.

Otra de las reglamentaciones estatales en

Superfund es el que se conoce como el Derecho

la que se contienen este programa del

de Lousiana en materia de control de

la contaminación o en la instalación contaminante (3) Aquellos encargados de deshacersc de sustancias

tóxicas o residuos peligrosos que fueron depositados o nettidos en la fuente de la contaminación o en la

instalación contaminanie (a) Ls propietarios u operadores de la fuente de la contaminación o de la

instalación contaminante órt"¡or"t i a"potito dél residuo (5) Personas que contfataron el transporte o

deposito en la fuente contaminante o en la instalación.

not wd $$ .30 . 2275(c ) Reüsed Statutes de l¡usiana.

4o2 I'id gg 30:2276( b) Reüsed Statutes de Lousiana.

403 v'id gg 30:2276 ( | Rwised Statutes de l-ousiana '
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residuos tóxicos y peligroso s - Hazwdous Waste Control l"sw - *0. Según esta normativa,

" cualquier persona que cause, consienta, admita o permita que los residuos tóxicos y

peligrosos sean transportados, generados, tratados, almacenados o depositados de manera

que afecten a las aguas subterráneas del Estado debe notificar a la Secretaria del

Departamento de Calidad Ambiental y, si es necesario, adoptar urgentemente acciones de

remedio. Además, cualquier parte responsable, propietario, operador de cualquier sitio que

llegue a tener conocimiento de que residuos tóxicos o componentes peligrosos están siendo

depositados, vertidos, descargados o siendo objeto de cualquier otro movimiento sobre el

suelo, sobre cualquier estrato superficial, agua o aire debe notificarlo a la autoridad

estatalao5.

La autoridad competente puede ordenar a las partes responsables que investiguen la

naturaleza y el alcance y extensión del peligro o incluso puede ordenarle la limpieza del

lugar, o también, la secretaria misma puede adoptar estas acciones. En el caso de que la

parte responsable rechace realizar la investigación de la limpieza del sitio la autoridad

podrá declarar el sitio como " abandonado " 406.

También, se recoge la creación de un fondo Hazardous Waste Site Cleanup Fund el

cual podrá ser utilizado p¿ra sufragar los costos de investigación y limpieza de los sitios. El

fiscal General del Estado es competente para adoptar las acciones civiles necesarias para

recuperar de las partes que se consideren responsables el dinero empleado de dicho fondo.

Por otro lado, existe un derecho estatal relativo a los sitios abandonados e inactivos

contaminados con residuos tóxicos y peligrosos, Lousiana lrnctive and Abandoned

Hazardous Waste Site Loty. Segun dicha normativa, la Secretaria del Departamento de

non Recogido en los Revised Statutes de l,ousiana $$ 30:2171 a 30:2207 y también en el Adminisfative Code
de Lousi¿na tit. 33 ch.3a.

'0s I,id gg 30:220a(A)(l) de tos Reüsed Statutes de Lousiana.

* Según lo que se recoge en esta reglamentación un sitio contaminado por residuos peligrosos se define
como " toda el ¿irea contaminada y puede extenderse nuis allá de los límites de la instalación contaminante ".
Para el caso de que una pafe responsable, propietario u operador deba adoptar esta acción y el alcance de la
contaminación se extiende a otra propiedad debení obtener el permiso del popietario de la misma para poder
desarrollar zu acción. I/t4 $S 3O:22AaQ\ (2) de Revised Staftfes de I¡usiana.
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Calidad Ambiental es competente para declarar un sitio con residuos tóxicos y peligroso

como abandonado*' y también, esta autorizada para tener el control fisico, así como

contener y limpiar o, incluso, cerrar dicho lugar. Los costos en que incurra el Estado, en

respuesta a estos supuestos de sitios contaminados abandonados, podrán ser sufragados

por las partes responsables o por el fondo anteriormente mencionado. La autoridad

competente podrá imponer una garantía sobre la propiedad abandonada para alcanzar así a

recuperar los gastos necesarios en que incurra por parte del Estado para solucionar el

problema. También, se puede recurrir a otro fondo, el fondo para limpieza de los sitios

contaminados por residuos petrolíferos - Oldfield Waste Site Clearup Fund - que se

estableció dentro del derecho estatal de los sitios abandonados contaminados por estos

residuos provenientes del petróleo *t p-u eliminar los peügros asociados a este tipo de

desechos.

A pesar de que se trata de dos importantes fondos con muchos puntos en común,

existen, sin embargo, dos importantes diferencias. Primero, que en el caso de los sitios

contaminados con residuos de campos petrolíferos abandonados no se contiene ninguna

reglamentación en la que se prevea el establecimiento de garantias sobre la propiedad y en

segundo lugar que se autoriza, en el caso de los residuos de campos petrolíferos a la Oficina

de Conservación del Departamento Estat¿l de Recursos Naturales para reclamar

servidumbres o derechos de paso sobre el suelo, no sólo incluyendo la actual propiedad si

no también las propiedades colindantes para con ello efectuar las operaciones de limpieza.

Si estos derechos de paso fueran necesarios para efectuar la limpiezay el seguimiento del

sitio por más de 180 días, la Comisión de la Oficina de Conservación podrá obtener una

autorización para ello {e.

a07 Un sitio puede ser declarado como abandonado si la Secretaria encuentra que dicho lugar: (1) ha recibido,
contenido o emitido residros tóxicos (2) no se clausuró de acuerdo con lo acordado en las reglamentaciones
apücables en éste caso (3) Constituye o puede consi¡¡i¡ un peligro o un peügro potencial para la salud
pública y el medio ambiente (4) los propietarios u operadores responsables no han fin¡nsiado o no han
realizado las labores de investigación y limpiua que esta normativa exige.

not Por residuos provenientes del petróleo se entiende " aquellos fluidos. lodos, elementos o componentes
definidos o identific¿dos como residuos de campos petroliferos o resiú¡os no tóúcos ni peligrosos
provenientes de campos petroliferos n.

noo trid gg 30:7s ( c ) Rer,. Sur. Lousiana.
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Las disposiciones contenidas en la Ley estatal de Calidad Ambiental Environmental

Quality Act - en relación a las "respuestas de emergencia " autoriza a la secretaria del

departamento de calidad ambiental a declara¡ emergencia cuando " ocurra un incidente

cuya magnitud requiera una acción inmediata para prevenir un daño irreparable para el

medio ambiente o una seria amen azaparala vida y la seguridad "410. Cuando se declare una

emergencia, la autoridad podrá adoptar las acciones necesarias tendentes a contener y

solucionar la contaminación o la fuente de la misma y puede ordena¡ al propietario,

operador o la persona responsable de la fuente contaminante que investigue el peligro o que

contenga y limpie la fuente cont¿minante y los contaminantes ott.

En el Estado de Massachusetts la normativa que integra el programa estatal del

Superfrrnd esta recogida en la Massachusetts Oil and Hazardous Material Release

Prevention and Response Act. Se trata de una ley, general e integral, en materia de

limpieza de sustancias tóxicas y peligrosas y que regul4 igualmente, la responsabilidad en

esta materia" incluyendo la creación de un fondo. Es una regulación bien parecida a la

CERCLA pero con la que, tambiér¡ existen diferencias sustanciales que le hacen que tenga

un alcance mucho más amplio que la reglamentación federal. Así, en el caso de la

normativa est¿tal, se cubren los escapes y vertidos de petróleo y la responsabilidad estricta

por los daños a la propiedad proveniente de los mismos, ámbito éste como recordaremos

expresamente excluido en la CERCLA 4t2.

4ro wd &&30:2033-30:2036 Rev. Stat. l¡usiana .

au En este punto, la normativa autoriza a la Secrelaria a reclamar Servidumbres, derechos de pso o tomar la
propiedad ájena cuando se considere necesario para adoptar las acciones de respuesta . I/td $$ 30: 2036 Rev.
Statt. Lousiana.

412 Esta disposición estatal ha sufrido numeros¿ls modiñcaciones. Emitida en 1983, se enmienda en 1986 y
fue, signiñcativamente, rwisada el I de julio de l992.Esla norma se imflementa por las regulaciones del
Departamento de Protección Ambiental estatal cuyo enunciado es " Plan de Contingencia de Massachusetts "
- Massachusetts Contingency Plot - , que fue, originalmente, promulpdo en 1988 y fue objeto de revisión en
octubre de 1993.
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La ley estatal exige a cualquier propietario u operador de un sitio, en el cual se haya

localizado material tóxico y peligroso, o al fiduciario o el prestamista que posee algun título

o posesión sobre el lugar, o cualquier persona responsable de un escape o de una amenaza

de vertido de materiales peligrosos o de petróleo que notifique al Departamento estatal de

protección Ambiental - en adelante, DEP -, too pronto como tenga conocimiento del

mismo. A la hora de definir escape se recogen varias exclusiones como son las emisiones

de los motores, las de material nuclear como consecuencia de un incidente nuclear' las

emisiones provenientes de la utilización normal de fertilizantes y de la aplicación de

pesticidas at3.

Cuando existe un escape o una amenazl- de escape, el DEP esta autorizado para

adoptar las acciones de respuesta necesarias entre las que se incluyan actividades de

evaluación - entendiéndolas como investigaciones y análisis que identifiquen la existencia'

fuente, naturaleza y alcance de dicho vertido y el peligfo eústente para la salud pública' la

seguridad, el bienestar y el medio ambiente y las personas responsables del vertido'

También, actividades de contención, entendiéndolas como las acciones tendentes a prevenir

o minimizar el escape o la amenaza de vertido y pof último, de eliminación destinadas a

suprimir del sitio contaminado el material tóxico y peligrosos, depositando dicho material

adecuadamente. También, se adoptarán todas aquellas acciones que puedan ser necesarias

pafa prevenir, minimizat omitigar el daño a la salud, la segUridad, el bienestar o el medio

ambiente que resulte de un escape o de una arrtenazade vertidoala'

El DEP debe notifi car al propietario, operador del sitio y a cualquier fiduciario o

prestamista que tenga títulos o posesión sobre dicho suelo, antes de adoptar cualquiera de

las acciones anteriormente enumeradas, a menos que estas personas no puedan ser

identificadas o localizadas o cuando la urgencia o emergencia de la situación u otras

circunstancias hagan dicha notificación impracticable.

4r3 l'id $$ CaÉn¡lo 2lE S$ 2 del General l'aw de Massachusetts'

4r1 t"id Capítulo 2l E $ 4 del General [-aw de Massachusetts'
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Estas acciones de respuesta también pueden adoptarse por cualquier persona que se

vea amen¿rzada o dañada por un escape o una amenaza de vertido. Dichas acciones deberán

recogerse en el Plan de Contingencia del Estadoar5.

El DEp también esta autorizado para ordenar y obügar a los particulares a que

adopten acciones de respuesta. Así, cuando exista un escape u amenaza del mismo, la

autoridad competente puede obligar a cualquier particular responsable a que realice una

evaluación de lo sucedido en los términos anteriormente anunciados. En los supuestos en

que el escape o la amenaza de escape supongan un peligro grave y significativo para la

salud, la seguridad, el bienestar o el medio ambiente, el DEP puede ordenar a cualquier

persona responsable que realice las acciones de contención y eliminación de material tóxico

en los términos que las autoridades consideren razonable'

En las reglamentaciones estatales sobre la materia, se exige al DEP que tenga lo que

podríamos llamar un "Progfama Integral de descubrimiento de sitios contaminados " -

Comprehensive Sire Discovery Program - e igualmente, debe publicar un plan

estableciendo un programa o lista de actividades sobre los suelos contaminados

descubiertos. También, debe publicar, anualmente, una lista de sitios con depósitos

contaminant., ot' y, a partir del I de enero de 1997, debería haber publicado una lista con

aquellos lugares que suponían un riesgo y amenaza significativa para' las fuentes de aguas

públicas. Después de ser incorporados al listado por el DEP, las acciones de respuesta sobre

un suelo deben de ser reguladas bajo el Plan de Contingencia del Estado, el cual deberá,

necesariamente, establecer los estándares, procedimientos y plazos para asegurar que estas

acciones van adoptarse tanto rapido como eficaemente al7.

ars Como vimos. el DEP es la arloridad competente para promulgar ese Plan de Contingencia Estatal que

implemente Ia norma siempre teniendo en cuenta el Plan de Contingencia Nacional' El Plan de Contingencia

estatal se promulgó en el Register code de Massachusetts Tit. 310,$ 40.0000.

al$ntendiendo como ta! aquellos sitios donde material tóxico y petigroso y petróleo o aceite ha sido

depositado sin control algunoy han llegado a ser localizados como resultado de un vertido o emisión de dicho

material. No se incluyenln 
"sta 

list4 ni en la deñnición de sitios con depósitos conlminaltes, las emisiones

de motores, los de material nuclea¡ especial que es vertido como consecuencia de un incidente nuclear,

materiales de edificación , o los residuos de pinturas que provengan de zu punto de aplicación

o" wd Caprtulo 2l E, S 3A ( d) del Gen€ral I¿w de Massachusetts.

r93

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



La ley distingue entre soluciones temporales y peflnanentes estableciendo que todos

los sitios tienen soluciones temporales " que han de ser adoptadas a menos que una

inmediata aplicación e implementación de soluciones pennanentes " puedan ser más

efectivas que una aplicación en dos fases que vaya de una o más soluciones temporales a

una posterior solución permanente. En cualquier caso, las soluciones permanentes son

obligatorias en su aplicación para todos los suelos contaminados, si ello es factible' para

alcatuar o conseguir un nivel de riesgo no significativo' El DEP, debe determinar y

establecer los estándares a tener en cuenta en ras soluciones temporales a aplicar a distintos

tipos de suelos, así como determinar cuando se ha de considerfir que existe un nivel de

riesgo no significativo en un suelo.

También se recoge, en la reglamentación vigente, que la autoridad competente debe

de dar prioridad a los sitios que poseen el mayor riesgo de daño, debiendo identificar' al

menos 100 sitios prioritarios cada año sobre los cuales debe asegurarse que se adopten las

acciones que corresponden, al igual de que se implementan y se aplican las soluciones

temporales y las permanentes que coÍespondan'

Dentro de esta reglamentaciór¡ nos encontramos con una novedad importante como

es el que bajo un único sistema de limpieza de los suelos "privatizados", el proceso de

limpieza para muchos de los sitios del Estado de Massachusetts esta siendo supervisado por

expertos profesionales autorizados en la limpieza de los suelos contaminados con residuos

tóxicos y peligrosos conocidos como Licensed Sife Professiottols - LSP - ar8' Estos están

autorizados para prestar opiniones sobre las actividades de limpieza' considerando sus

investigaciones sobre los sitios, su relación con la limpieza de los mismos y aportando las

exigencias que se determinan en las regulaciones de la DEP. Mediante la delegación a estos

expertos de la responsabilidad de hacer la inicial clasificaciórq investigacióru limpieza y

ultimar las determinaciones exigidas, la DEP esta eliminando su intervención quitándose de

las tareas de seguimiento y aprobación de muchas de las actividades de limpieza de los

suelos. En cambio, el DEp debe destinar todos sus recursos para desarrollar las actividades

ort Regulados en Capítulo 2l E S$ l9-19 J del General L¿w de Massachusetts '
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de descubrimiento de los sitios contaminados, establecimiento de los estándares, auditorias

y el cumplimiento de sus reglamentaciones.

En cuanto a la responsabilidad, la ley determina las siguientes categorías de

personas responsables. El propietario u operador de un sitio; el propietario u operador de un

sitio en el cual el material tóxico y peligroso ha sido almacenado y depositado, cualquier

persona que ordene u organice el transporte, depósito, almacenamiento o tratamiento de

materiales tóxicos y peligrosos en un sitio; cualquier persona que transporte materiales

tóxicos a un sitio en el cual o desde el cual se haya producido un escape o una amenaza de

escape; cualquier persona que de otra manera causó o es legalmente responsable de un

escape o de una amenaza de escape.

Cualquiera de estas personas, anteriormente enunciadas, son responsables ante la "

Comunidad de Massachussetts " - CommonWealth of Massachusetts - de todos los costos

de las acciones de respuesta en que haya incurrido la comunidad y por los daños

ocasionados a los recursos naturales. Tambiér¡ serán responsables frente a partes privadas y

particulares por los daños ocasionados a sus propietarios. Además, cualquier persona

responsable de los costos en que haya incurrido la comunidad puede ser responsable por

más de tres veces el importe de dichos costos si dicha persona, sin causa alguna" reusa y

rechaza la participación y ayuda en llevar a cabo acciones de respuesta o en correr con los

gastos de las misma ale.

La responsabilidad en esta ley es solidari4 sin embargo, si alguna de las partes

establece, mediante una " evidencia preponderante " - Preponderance of the Evidence -,

que sólo lo es por una porción de los costos atribuidos al escape o a la amenaza de escape

por los cuales él es incluido como partg ésta podrá ser responsable por sólo una porción.

Cualquier persona que lleve a cabo acciones de respuesta frente a un escape o a una

amenaza de escape puede solicitar el reembolso de los costos razonables de cualquier

persona responsable. Sin embargo, una acción privada destinada a recuperÍr los costos por

are ltid capítulo 2l A $ l9A del General Law de Masachusetts .
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los daños a la propiedad no podrá ser interpuest4 a menos que o hasta que, el demandante

envié una carta con la reclamación al potencial demandado y sigan previamente un

procedimiento específico de resolución extrajudicial de conflictos descrito en la Sección

4(a) de la ley.

En cuanto a las defensas, son prácticamente idénticas a las contenidas en la sección

107(b) de la CERCLA a las que habrá de añadir como defensa el supuesto en que " la

sustancia que causó el escape o la amenaza de escape no represente en corto o largo plazo

peligro para la salud humana, la seguridad, el bienestar o el medio ambiente ". Sin

embargo" el propietario de un suelo en el cual el DEP ha incurrido en costos de respuesta y

que pueda tener una defensa válidq peÍnanecerá siendo responsable pero sólo por el

alcance del incremento del valor de la propiedad después de las acciones de respuesta,

descontando del monto total los costos razonables que haya pagado el propietario para su

limpiezaa2o.

La ley, igualmente, establece alguna protección frente a la responsabilidad de varias

partes, las cuales cumplen con condiciones y requerimientos específicos. Aquí tendríamos

que incluir a los prestamistas y fiduciarios, entendiendo que estos están exentos de la

definición de "propietario u operador ". No obstante, estarán sujetos a responsabilidad si

ellos cumplen. con varios requerimientos y restricciones específicas contenidas en la

normativa o2t. Además, hay otros supuestos como en el caso de los propietarios residentes

que no hayan causado y ni siquiera tuvieran conocimiento del escape o ameruva de escape

antes de la compra. En este caso, estarán exentos de responsabilidad siempre, claro esta,

que se cumplan determinadas condiciones objetivas. Igualmente, las agencias estatales y las

empresas públicas están condicionadamente exentas de responsabilidad por contaminación

cuando ellos no causaron ni tuvieron conocimiento del escape o de la amenaza de escape y,

siempre que, notificarán a la DEP una vez conocieron el mismo y cuando cumplen otras

condiciones específicas. También, cualquier persona que preste asistencia, sin estar

e0 ltid capttuto 2lE $$ 5( d) Ge.t¿w de Massachusetts.

a2r wd epítulo 21E $S 5 ( f ) Gen.l,aw de Massachusetts.

196

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



obligada, en la eliminación de los materiales tóxicos esta exento de responsabilidad por los

daños que puedan resultar de dicha ayuda a excepción de los daños causados por

negligencia o mala conducta imprudente. Además, a un profesional autorizado en el sitio -

Lps - tampoco se le puede responsabilizar por las actuaciones relacionadas con sus

capacidades y comPetencias 
a22'

La normativa estatal también establece la creación de una "supergarantía" contra la

propiedad de las personas responsables frente a la comunidad' Esta garantia' puede darse

contra toda la propiedad - real o personal- de la persona responsable y tendrá prioridad

sobre todas las demás que pesen sobre la misma. En contraste, las garantías contra todas las

otras propiedades reales o personales no tienen ninguna prioridad especial a23'

por otro lado, dentro del programa estatal del Superfund se incluyen otras

disposiciones, como el uso de los derechos al fondo que crea el program4 las competencias

del DEP para intervenir y restringir el uso de la propiedad privadapafa facilitar la limpieza'

entre otras.

En esta línea, nos encontramos con la Ley de Gestión de Residuos Tóxicos y

peligrosos de Massachusetts - Massachusetts ll/aste Managemenl Act - en la que se regula

la ,,anotación en la escritura", de manera que cualquier noticia que se tenga sobre un

depósito de residuos tóxicos y peligrosos debe ser inscrita en el Registro de la Propiedad

antes de la venta del suelo en el que el residuo ha sido depositado o abandonado'

En el Estado de Michigan, el programa del Superfund estatal se contiene en la Ley

de Gestión de Residuos Tóxicos y Peligroso s - Hazardous Waste Management Act - y en la

Ley de Reacción o Respuesta Ambiental - Environmental Response Act - ' En la primera de

las normas, se establece que cuando el " almacenaje, transporte o depósito de residuos

tóxicos y peligrosos pueda presentar un daño sustancial e inminente a la salud de las

422 ,'id capítulo 2lE $$ 2 del Gen. Law de Massachusetts'

423 wd capítulo 2lE $$ 13 del Gen Law de Massachusetts'
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personas o de los recursos naturales o exista un peligro de causar daño a la salud o el medio

ambiente " el Director del Departamento de Recursos Naturales puede ordenar al

propietario y al operador de la instalación o al generador, trafisportista o a aquel encargado

de la custodia de los residuos tóxicos y peligrosos que adopte las medidas necesarias para

prevenir las consecuencias o eliminar las circunstancias que constituyen el peligroa2o'

Se prevé la creación de un fondo - Hazardous waste services Fund - que será usado

en caso de emergencias relacionadas con residuos tóxicos y peligrosos' El Fiscal General

del Estado tiene competencia directa para recuperar, cualquier cantidad que se haya

empleado de dicho fondo, de las personas responsables de dicha emergencia ambiental'

Por lo que se refiere a la ley de respuesta ambiental del estado de Mchigarq se trata

de una reglamentación simil at a la CERCLA que regula la limpieza de los sitios

contaminados. Dicha ley obliga al Departamento de Recursos Naturales, Department of

Natural Resources-, - €[ adelante, DNR - a identificar y evaluar los suelos contaminados y

a asignar a cadasitio una prioridad, para las acciones de respuesta, basándose en métodos

de evaluación del riesgo establecidos por el propio Departamento.

La list¿ de los sitios y sus grados de prioridad deben ser revisadas anualmente' Esta

norma autoriza" también al DNR, para " que inicie las acciones de respuesta o que apruebe

una propuesta de estas astividades si satisfacen y cumplen determinados criterios'

incluyendo la conformidad con los estándares de limpieza establecidos 'protección de la

salud pública y el bienestar social y un costo efectivo. Igualmente, la ley regula el

establecimiento de una oficina con una plantilla para facilitar la limpieza medioambiental

integrada por profesionales imparciale s, Impartial Facilitators' que ayuden a resolver las

disputas y controversias entre DNR y las partes responsables en materia de las actividades

de remedio más aProPiadas " 425'

ezt ¡i¿ gg 299.547 ( 1) ( a) de Statutes de Michigan

a25 v'id S$ 299.61I b Statutes de Michigan
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En cuanto a las personas responsables por los costos de las acciones de respuesta, se

incluyen a todos aquellos identificados en la CERCLA con la incorporación adicional de

Ios propietarios y operadores "desde el momento del depósito". También, se recogen los

mismos criterios de defensa incorporados en la Ley Federal incluyendo así, el "acto de

Dios", "acto de guerra", una acción u omisión de una tercera parte bajo circunstancias

absolutamente compatibles y ciertas " y la defensa del "propietario inocente " que protege a

los compradores y a los prestamistas.

Se crean dos fondos, Ewironmenlal Response Fund y Long-term Maintenance

Trust Fund -, que pueden ser usados por el Est¿do para adoptar acciones de respuesta y

para actividades de mantenimiento y monitoreo de las lista de los suelos contaminados e

instalaciones. Además, existe otro fondo el Environmental Protection Bond Fund que,

igualmente, puede ser usado para la limpieza de los sitios cont¿minadosa2u.

Los propietarios u operadores deben informar, al DNR, del escape y de las

cantidades de sustancias tóxicas depositadas durante las 24 horas siguientes al

descubrimiento del mismo. En cuanto a que se va a entender por escape, ciertamente, se

trata de una definición paralela a la de la CERCLA pero? en añadidura, según lo que

estableció el DNR se considera escape a efectos de esta ley " aquellos que representen un

peligro sustancial e inminente ". El DNR puede obligar a las partes a que solucionen dicha

amenaza y puede emitir una orden administrativa obligando a las partes potencialmente

responsables a que adopten las actividades de respuesta que crea convenientes. El

incumplimiento de esta orden administrativa emitida por la autoridad competente alcarzará

una multa de 25.000 dólares al día por la violación e incumplimiento de la misma. Además,

se les cobrará tres veces los costos en que incurra el estado como respuesta al daño

ambiental inminente o".ElEstado podrá imponer una garantía sobre la propiedad teniendo

un derecho sobre la misma por los costos de limpieza no cubiertos por las partes

responsables y por los daños ocasionados y que no será cancelado hasta que la deuda sea

426 vid gg 299.677, 299.678. Statutes de Michigan

427 md 99299.610 f (4)deStaruresdeMichigan
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cubierta. Dicho derecho sobre la propiedad tendrá prioridad, sobre cualquier otra garantía

que exista en la misma, previa solicitud a los tribunales'

El propietario de una propiedad inmobiliaria en la cual ha existido un escape o

emisión, debe otorgar por escrito una notificación de este hecho a los compradores y

además dicha notificaciór¡ también, puede ser anotada en el registro de la propiedad '

Otras propuestas dela Environmental Response Act son aquellas que se refieren a la

reutilización de las ruinas industriales abandonadas. Para alcar:r:ar esto, la ley establece que

se podrá demandar a las personas potencialmente responsables de emisiones, vertidos y

escapes del pasado bajo determinadas condiciones. Dichos supuestos incluyen, entre otros,

una verificación de la existencia de un importante potencial económico en las personas

fisicas o jurídicas encargadas de redesarrollar y reutllizar dichas instalaciones y una

capacidad fi nanciera sufi ciente para la reutilizacion de dicha instalación.

En respuesta a los serios problemas, en relación a los suelos contaminados por

sustancias peligrosas, que tiene el Estado de New Jersey, éste ha establecido uno de los

más amplios y duros programas de limpieza de residuos tóxicos y peligrosos vigente en

Estados Unidos. Su Derecho, en este sentido, se encuentra recogido en la Spill

Compensotion Industrial Site Recovery Acl and Control Act. Igualmente, en la Ley de

Recuperación de Sitios Industriales se requiere información en materia de descargas y

depósitos de residuos peligrosos, asi como de la limpi eza de los suelos contaminados con

sustancias tóxicas.

Esta normativa prohibe el depósito o descarga de sustancias tóxicas, siempre y

cuando, no estén autorizados por un permiso estatal o federal. Entendemos por descarga: "

aquel intencionado o no intencionado..... escape, vertido, emisión,..... de sustancias tóxicas

en el agua o en el suelo " ott. Si"*pre que una sustancia tóxica es descargada, el

Departamento de protección Ambiental - Department of Environmental Protection - en

adelante DEP - esta autorizado para retirar dicha descarga o para ordenar al que realiza la

'2t l¡id 58:l&23.1lb ( h ) Reüsed Statr¡tes de New Jersey.
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misma que lo haga. Alternativamente, después de obtener la aprobación y el visto bueno del

DEP, las personas amenazadas por una descarga pueden' volunta¡iamente' realizar la

limpieza y las operaciones de retirada de las sustancias. Cualquier acción que se adopte

debe tener el mayor alcance posible y estar en concordancia con el Plan de Contingencia

Nacional que se estableció en la Sección 811(CX2) de la Ley Federal de Control de la

Contaminación de las Aguas '

A¡tes de la desc argaa el DEP puede retirar sustancias tóxicas del suelo o de un

depósito, si es necesario, para prevenir una descarga inminente. El DEP puedg tambiéq

retirar sustancias tóxicas y peligrosas de cualquier sitio cuando dichas sustancias no se

encuentran almacenadas o depositadas satisfactoriamente y sean explosivas, o altamente

inflamables, radioactivas, o en combinación con una descarga de sustancias peligrosas en

el mismo sitio pueda crear un riesgo sustancial de que se produzca un darlo inminente para

la salud humana o la seguridad o un daño severo para el medio ambiente o, incluso, que

estén almacenadas en un depósito desde el cual podría producir un contacto con otra

descarga adicional y producirse un riesgo sustancial o un daño inminente. TambiérL la

autoridad competente podrá retirar las sustancias tóxicas antes de que se produzca la

descarga, cuando sean altamente tóxicos y estén siendo almacenados o transportados en un

depósito o en contenedor desde el que la descarga sería inminente debido al deterioro y

precariedad del mismo y siempre que, dicha descarga, cree un riesgo sustancial y un daño

inminente "e. Además, la DEP deberá realizar un listado ordenando por grado de prioridad

los sitios que han de ser limpiados 430.

Igualmente, se crea un fondo New Jersey Spill Compensation Fund que podrá ser

usado para pagar las costas de retirada de sustancias en que haya incurrido la DEP y todos

los daños por los cuales el fondo es responsable. Según lo establecido en la ley, este fondo

es estrictamente responsable de toda la limpieza y costos de retirada de sustancias y por

02, Cuando reiteradamente hablamos de descarg nos referimos a "cualquier activida4 aunque sea accidental

o no intencionada ".

*0 Vid gg 58:10-23.1. Rer¡ised Statutes de New Jersey.
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todos los daños directos e indirectos que se produzcan a la propiedad real o personal, a los

recursos naturales y todas las pérdidas debidas a estos daños a3r'

Todos los costos de limpieza y retirada de sustancias en que incurra el Estado o

cualquier particular que obtenga el reembolso del fondo, podrá ser recuperado por el fondo

de aquel que provocó la descarga o de cualquier otra parte responsable' Además' la parte

responsable, que no realice ni cumpla con las actiüdades de limpieza ordenadas por el

DEp, será responsable por tres veces los costos en que haya incurrido la autori dada}2 '

En cuanto a la responsabilidad, ésta será estricta y solidariq de manera que

cualquier persona que haya causado la descarga o que sea de algUna manera responsable de

la retirada de las sust¿ncias tóxicas y peligrosas será responsable estricta y solidariamente

de todos los costos de limpieza y retirada de las sustancias' En las acciones destinadas a la

recuperación de los costos en que halla incurrido el fondo por la limpieza que no ha

realizado el DEp, el Estado solo necesita probar que ha ocurrido una descarga y que ha sido

responsabilidad del que la realizó o de cualquier otra persona.

La ley, también, establece que cualquier gasto reaTízada por el Estado tendrá una

garantia o un derecho sobre todos los ingresos, propiedades reales y personales del que

efectuó la descarga. Esta gafarúia tendrá prioridad sobre otras reclamaciones, derechos y

garantías que existan sobre la propiedad a33'

Por lo tanto, bajo las disposiciones de esta ley, las personas que son "de algUna

manera responsables de cualquier sustancia tóxica o peligrosa" son responsables estricta y

solidariamente de todos los costos de limpieza. Entre las defensas posibles frente a la

responsabilidad se incluyen: "una acción u omisión causada por guelra' sabotaje' Dios o

una combinación de las anteriores ". lJna defensa para el "propietario inocente " se

43r vid gg 5s :10-23.11 gRevised Statutes de New Jersel'

4tt l¡id S$ 58 : 10-23. 17 g Revised Statr¡tes de New Jersel'

n3! vid $ 58: 10-23-22 f ( f) . Ret/. Sta. NJ.
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incorporó, en 1993, y se aplica bajo condiciones estrictas, sólo a la propiedad adquirida

después de la fecha en que la enmienda fue efectivaoto '

por lo que se refiere a la Ley de Recuperación de Sitios Industriales,Industrial Site

Recovery Act ,- en adelante ISRA -, decir que la recuperación y reutilización de los sitios

donde se vertieron sustancias tóxicas y peligrosas se regula bajo la misma. Según esta

reglamentación" se obliga al propietario u operador de un establecimiento industrial que

este planeando el cierre de sus operaciones o transferir las mismas lo notifique al DEP

estatal. por establecimiento industrial se entenderá: " Cualquier centro de negocios

encargado de la generación, manufacturq refinamiento, transporte, tratamiento, almacenaje,

manejo o depósito de sustancias tóxicas o de residuos tóxicos y que se encuentra dentro de

una clasificación específica de estánda¡es industriales " 435. Et DEP tiene competencia para

eximir y excluir a determinados grupos o clases de actiüdades incluidas dentro de la

clasificación anteriormente mencionada. Esto, siempre que no suponga un riesgo para la

salud pública y la seguridad.

Bajo la ISRA el propietario u operador de un establecimiento industrial es

responsable de remediar y recuperar el sitio de acuerdo con un procedimiento en el que se

siguen distintas fases. Con anterioridad a la clausura de la instalación o antes de transferir el

negocio y suS operaciones, el propietario u operador debe obtener la aprobación del DEP.

La recuperación del lugar debe efecfurrse, necesariamente, antes del cierre o transferencia

de la instalación. En el caso de que fracasará esa recuperación o no se rcalizará, el DEP de

acuerdo con lo establecido en la ley puede declarar nula la venta o transferencia y además,

declarar al propietario u operador de la instalación estrictamente responsable de los daños

que se produjeron por el incumplimiento de la implementación del plan de trabajo

destinado a la recuperación del lugar 036.

sa Esta seccién entró en ügor 90 días después de la aprobación de la enmienda que tuvo lugar el 16 de junio

de 1993 , Vid 5$ 58: 10-2.3.1I ( d) ( 2 ) Rev Sta. NJ .

n" s. cooKE...Law... ,op.ciq p.123.

86 vid $$ 58:1013-20Rev. Sr. DeNJ.
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También, se establece la creación de un fondo Remediation Guqantee Fund que

puede ser usado por el DEP para la recuperación de los sitios' cuando la necesidad de que

se efectue esta sea impostergable'

El progfama estatal de New York esta integrado por distintas normativas' como

son la Industrial Hazardous waste Management Act de 1978, el artículo 27'Ti¡io 13 de la

New York Ewironmental Conservation Law cuyo enunciado es" Inactive Hazardous Waste

Disposal sites ". También" el título )ilI-A de la New York Public Health Law' cuyo

enunciado es el mismo que el anterior y la Sección 97-b del New York state Finonce I'ow

titulada ,, Hazardous waste Remedies Fund " y otras regulaciones promulgadas por el

Departamento de conservación del Medio Ambiente del Estado de New York - New York

State Depcntment of Environmental Conservation, en adelante NYSDEC -' New York

también ha establecido un Gran Programa de Asistencia Municipal creador de un fondo

paralalimpieza de los suelos municipales'

En el supuesto de la Ley de Gestión de Residuos Industriales Tóxicos y Peligrosos

de 1978 - Industriol Hazardous waste Mongement Act ', se establece que "ninguna

persona podrá descargar o depositar residuos peligrosos sin autorización " 
437. Se otorga

competencia al Departamento de Conservación Ambiental ' Department of Environmental

Conservation, efradelante DEC - para la limpiezay vuelta a su estado original de cualquier

área donde los residuos tóúcos y peligrosos hayan sido depositados sin autorización' Los

costos de las acciones de limpieza realizados por el DEC serán pagados por un fondo

denominad o Hazqrdous Waste Remedial FundasE '

Por otro lado, el artículo 27, incluido en el Título 13 del Derecho de conservación

Medioambiental del Estado de New York cuyo enunciado es " Sitios Inactivos con

87 l¡id s$ 274914 ( 2 ) del Envi¡onmental consewation I-aw de NY.

s8 md $s 274916 ( 3) d€l Environmental consen¡ation l¿w de NY.
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depósitos de residuos peligrosos " Inoctive Hazmdous Waste Disposal,Sites " 
're, obliga

al DEC arealizar un informe identificando todos estos sitios de los que tenga conocimiento

dentro del Estado. En esta normativa, se entiende por sitio inactivo con depósitos de

residuos peligrosos gomo " cualquier área o estructura usada durante largo tiempo como

almacén o destino final d residuos tóúcos 4, incluyendo pero no limitando, vertederos,

riberas, lagunas y puntos de tratamiento artificial, así como cualquier área o estructura no

permitida o aúoñzada por el DEC u otra agencia federal para el depósito de residuos

tóxicos y que estaba en funcionamiento después de que entrará en ügor el título )ütr de

esta ley 41.

El informe que se exige al DEC debe incluir una evaluación de la prioridad en la

necesidad de adoptar acciones de remedio en cada sitio para solucionar los problemas para

el medio ambiente y la salud que sean rezult¿do de la presencia de residuos tóxicos en estos

suelos. Cada uno de estos lugares catalogados se deben incluirse en una de las siguientes

categorías: En primer lugal:, aquellos que causan o representan un peligro inminente de

provocar un daño irreversible e irreparable para la salud pública o el medio ambiente y que

requieran actuaciones inmediatas; en segundo lugar, aquellos que representen una amenaza

significativapara la salud pública o el medio ambiente y que requieren acciones; en tercer

lugar, aquellos que no presentan una amenaza significativa para la salud pública y el medio

ambiente y las acciones pueden ser aplazadas; en cuarto lugar, los sitios clausurados,

oportunamenrez que requieren una continua administración y control; y por último, los

sitios clausurados que no presentan ninguna evidencia de que se produzca un impacto

adverso por lo que no requieren acción alguna4z.

8s Vid gS 27-1301 aZ7- l3ll del Envi¡onmental Conservaüon [¿w de I'[Y. Adernas varias sanciones civiles

y criminaies por üolación de éste afículo 27 se incorporan en $$ 7l-2701 a7l'2727 del mismo.

nno A pesar de que el Programa Federal del Superfund que define las sustancias tóxicas, ffe título 13 se

timitai los residuos tóxicos listados y anaclenzados bajo el Prognma RCRA del Estado de New York.

*' md gg 27-1301 ( 2 ) E Cons. Law de NY.

s ' t ¡ id  gg  27- r3os  (4  )  (b ) .
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En cualquier caso, el propietario u operador de un sitio que ha sido incorporado en

la lista" dentro de alguna de estas categorías, puede solicitar al DEC que dicha clasificación

sea modificada y el sitio se incorpore dentro de otra categoría. No obstante, si el

comisionado del DEC encuentra que los residuos peligrosos de un sitio inactivo constituyen

una amenaza importante y significativa para el medio ambiente podrá ordenar, al

propietario o a cualquier persona responsable por el depósito de residuos tóxicos en dicho

lugar, que desarrolle e implemente un programa de remedio para dicho sitio e3- Esta orden

sólo podrá ser cursada después de notificar a las personas obligadas a cumplirla y siempre

que hayan tenido oportunidad de ser oídas por la autoridad. Entre las defensas se incluyen

todas las que se admiten en el derecho común o en el derecho positivo.

Como programa de remedio prlra un sitio inactivo con depósitos tóxicos y

peligrosos se entiende " aquellas actividades destinadas a elimina¡, retirar, disminuiq

controlar y monitorizar los peligros o potenciales peligros para la salud ylo al medio

ambiente, siempre que exista una relación entre estos y los sitios inactivos y también,

aquellas amenazas de descarga de residuos o materiales residuales contaminados que

provienen de dichos sitios "4. El DEC puede desarrolla¡ e implementar un programa de

remedio, en el caso de que la persona a la que se ha ordenado adoptar las acciones que

correspondan no lo haya hecho durante el plazo especificado en la orden, o cuando el

comisionado del DEC encuentre que las sustancias peligrosas depositadas en el sitio

suponen un riesgo o ¿rmenaza inminente paraelmedio ambiente. Igualmentg el DEC puede

desarrollar este programa si el comisionado del DEC considera que: estos residuos que se

encuentran en el sitio inactivo representan una amenaza significativa para el medio

ambiente; dicha amenaz;- esta causando o presentando un peligro inminente o provocando

daños irreversibles e irreparables para el medio ambiente; y esta amenaza es perjudicial

para los intereses públicos#5.

* rrid Sg 27-1313 ( 3 ) ( a ).

*n vid gg 27-l3ol ( 3 ).

ss En este sentido. es importante considerar Ia cuestión de que se enüende pnr " amenazasignificativa para el

medio ambiente n y q; ha supuesto un conflicto jurídico de notable importancia. E "l!P 
de New York

State Superfund Cóalíton , I'iYSDEC,la Corte 6f Apetaciones del Esrado de New York determinó que el

Cornisionaáo del NYSDEC se excedia de sus competencias a la hora de establecer l,as regulaciones que
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Bajo el Título )il del Derecho de Salud Pública del Estado de New York" cuyo

enunciado es" Inactive Hamrdous Waste Disposal Sites ", se reconoce que el Comisionado

del Departamento de Salud Pública - Deprtment of Public Health, en adelante DPH -

tambiér¡ tiene jurisdicción sobre estos sitios. Así, si éste declara que existen condiciones

peligrosas para la vida o la salud, como consecuencia de sust¿ncias tóxicas o peligrosas que

se encusntren en dichos lugares inactivos, podrá ordenar, al propietario del lugar o a

cualquier persona responsable del depósito de residuos peügrosos en estos suelos, que

desarrolle e implemente un programa de remedio sobre los mismos. Esta orden podrá ser

emitida sólo después de notificar a las personas objeto de esta orden y suplantar cualquier

otra orden del DEC. El DPH puede también, solicitar al DEC que desarrolle e implemente

un plan de remedio bajo las mismas condiciones bajo las cuales el DEC esta autorizado

para hacerlo según lo establecido en las Seccione s 27-1313 l3-l2g 302446.

Los costos de cualquier acción adoptada por el DPFL en relación con la eliminación

de las condiciones peligrosas para la vida y la salud, serán pagadas por el fondo Hazardous

Waste Remedial Fund El DEC esta autorizado para recuper¿r cualquier gasto razonable en

que se haya incurrido por parte del Estado del propietario u operador del sitio o de

cualquier persona responsable del depósito de sustancias tóxicas y peligrosas en cada suelo.

La oficina del. Fiscal General será la autoridad competente para exigir el pago de la

deuda#7.

Cualquier personq cualificada o experta en el tratamiento, almacenaje, depósito o

transporte de materiales tóxicos y peligrosos o residuos, que, voluntariamente y sin ánimo

de lucro alguno, ofrezca asistencia y ayuda en la prevenciórq limpieza o mitigación de los

efectos de una descarga de residuos peligrosos estará exento de responsabilidad por los

delimifan y definen las circunstancias constitUivas de un riesgo significativo. I4d, S. COOKE ....op.cit.pág
r28.

*6 vid $$ 1389+ NY R¡blic Health I¿w.

u7 l¡id $S 27 -13 t3 ( 7 ) Env. conserv. l¿w
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daños ocasionados como resultado de su actividad, a menos que dichos darlos sean

resultado de una conducta negligente grave' imprudencia o mala conducta intencional 
48'

En cuanto al fondo Hazardaus waste Remedial Fund' podrá ser usado para el

desarrollo de programas de remedio de los sitios con depósitos peligrosos inactivos; para la

limpieza o restauraciórL a su estado original, de cualquier área donde los residuos tóxicos y

peligrosos fueran depositados ilegalmente; pafa la identifrcacióq clasificación e

investigación de los sitios inactivos, financiar la cuota estat¿l de los costos de limpieza;

actividades de recuperación del sitio y operaciones necesarias después de su clausura y

aquellas necesarias pafa su mantenimiento; y por ultimo, aquellas acciones de respuesta en

situaciones de emergencia para limpiar los vertidos y otros peligros para la salud y el medio

ambiente que ac¿urean los residuos tóxicos y peligrosos 4e'

Dirigidoalaenormecargafinancieraimpuestaalosgobiernoslocalesdentrodelos

progfamas de Superfi.rnd, se ha establecido la creación de un g¡an programa de asistencia

municipal - Municipal Assistance Grant Program -, creado por la Environmental Quality

Bond Actde 19E6, para reembolsar a los propietarios u operadores de sitios municipales el

j5 % de los costos relativos a la elaboración y puesta en práctica de los programas de

remedio.Comoprerequisitopa.raaccederadichasubvención'lasmunicipalidadesdeben

firmar un contrato o acuerdo con NYSDEC y solicitar el reembolso de los costos de las

partes potencialmente responsables 
050'

En el Estado de North f¡¡elina, el derecho de Superfund se encuentra incluido en

la - Inactive Hazardous Siles Response Act -,ley relativa a los Sitios Inactivos con

Depósitos Tóxicos y Peligrosos de 1987' Otras reglamentaciones relacionadas con esta

materia, se encuentran en la Ley de Control de la Contaminación originada por el Petróleo

y Aceite y por las sustancias Tóxicas y Peligrosas de 1978 ' oil Pollutíon and Hazardous

44E wd $S 27-1321Env. Conserv- I¿w'

*s I'id S$ 977-b ( 3 ) del NY state Finance l¿w '

4* vid SS 524301-524303 del Env' Conserv' Law de NY'
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Substcmces Control Act - , asicomo, en el artículo 9 del Derecho de Salud Pública - Public

Health l-qw - de este Estado.

En el primero de estos cuerpos legales, la ley de sitios peligrosos crea una sección

específica del Superfund y otorga competencia al Departamento Estatal de Medio

Ambiente, Salud y Recursos Naturales - Depmtment of Environment, Heahh and Nalural

Resources, en adelante DEHN& para gestionar las actividades estatales autorizadas bajo el

programa estatal del Superfund o5r. Seg.rn esta ley de 1987, el DEHNR debe identificar,

inventariar y monitoriza¡ los sitios inactivos en los que existen zust¿ncias peligrosas o

depósitos de residuos y crear y publicar una list¿ de prioridades con dichos lugares ott. En

estos casos, la identificación de los sitios es facilitada, obligatoriamente, por los

propietarios, operadores y otras partes potencialmente responsables que deben aportar toda

la información necesaria y relevante para eI DEHNR'

Cuando se encuentra un lugar que pone en peligro la salud y el medio ambiente, el

DEHNR debe realizar una declaración escrita de este hecho y puede, después de evaluar y

analizar el lugar, desarrollar un plan de participación y notificación pública y aprobar un

plan de acción destinado a la recuperación de dicho suelo. Los propietarios afectados por

estos sitios inactivos contaminados con residuos tóxicos y peligrosos deben inscribir en el

registro de la propiedad las circunstancias que existen sobre cada uno de estos lugares, así

como la existencia de un peligro inminente en los mismos. En cualquier caso, el DEHNR

puede dirigir, aprobar u ordenar una acción de remedio inmediata. Los estándares de

limpieza exigidos en las acciones de remedio son iguales o superiores a los estándares

recoeidos en la CERCLA 453.

La ley obliga al DEHNR a cooperar, en todo lo posible, en el desarrollo e

implementación de los planes de acción con los propietarios, operadores, partes

4sr wd S$ 130 -A- 310.21 del Gen. Stat.de Nc.

4sz ,id $ l3o A - 3lo.l GenStat. de NC.

nu wd $ 130 A - 310-3 ( d ) de los Gen. Stat. de Nc.
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responsables y otras agencias gubernamentales relacionadas' Las partes responsables

pueden planteaf un plan voluntario de acciones de remedio conjuntamente con el DEHNR

que puede, a discreción de este organismo, ser desa¡rollado por consultores

medioambientales privados u otras firmas de ingeniería. cuando una acción de remedio

voluntaria se lleva a cabo íntegramente sobre el lugar mismo donde ocunió el desastre

ecológico, el DEHNR puede renunciar a los requerimientos estatales' Sin embargo' la

responsabilidad por la tealización 
osode los planes de acciones volunta¡ias de remedio

supera los tres millones de dólares para cada parte responsable que pafticip"ott'

La ley prevé la creación de un fondo para la limpieza de los sitios inactivos

contaminados con residuos tóxicos y peligfososott destinado a pagar los programas de

acciones de remedio cuando exista un peligro o riesgo inminente o cuando las partes

responsables fallan en su desarrollo bajo las ordenes del DEHNR' Después de hacer uso de

estos fondos, el DEHNR puede exigir su reembolso de las partes responsables' En los

supuestos de suelos sobre los que existe un peligro inminente, tambiérq puede exigir el

reembolso del fondo de respuesta de ernergencia, tal y como se recoge en la Ley de Gestión

de Residuosa5T.

Por loquesere f ie rea ladef in ic iónde ' 'par te responsab le ' 'quesecont ieneen la

Ley de Sitios Peligrosos, es de alguna manera similar a la definición que de estas hace la

CERCLA! aplicándose a todos los ', que descarguen o depositen las sustancias tóxicas,

personas que hayan sido contratadas para realizar el depósito o la descarg4 que hayan

organizado el mismo o simplemente aceptado que éste sucediera" asi como a los

transportistas o personas que preparen el transpOrte de las sustancias peligrosas " 458' Los

propietarios inocentes esta¡án eximidos de responsabilidad entendiendo que se trata de

t* No por el desa¡rollo del citado Plan de Acción Volunt¿ria'

tss y¡¿ S 130 A- 310 .5 Gen. Stat de NC.

4Ñ vid s 130 A-310.11. G€n'. Stat. deNc.

4s7 lid SS 130 A -306 . 130 A -310.5' Gen. stat' NC'

4st wd S 130 A- 310.7(a). de Gen. stat' de NC'
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personas cuyos intereses en la propiedad son el resultado de una garantía. Las defensas que

se pueden admitir frente a la responsabilidad se plantearan cuando se trate de daños

causadOs pgr "actos de Dios ", "actos de Guerra", O acCioneS u OmiSiOnes intenCiOnadas

realizadas por terceras personas que no tengan ningUna relación de trabajo o contractual

con el demandado a5e.

La Ley de Control de la Contaminación proveniente del petróleo o de las sustancias

contaminantes de 197g4{,0 Oil Control Act, tambiér¡ contiene importantes disposiciones

relativas al programa estatal del Superfund. Así, este cuerpo legal no considera ajustado a

derecho el hecho de que cualquier persona " descargge, o provoque la descarga' de petróleo

u otras sustancias tóxicas en cualquier agtqribera, playa o tierra " del Estado6l. Cuando

hablamos de descarga nos referimos a " cualquier emisión., derrame, escape' bombeo,

vertido, vaciado o depósito de petróleo o sustancias tóxicas ", pero no se considerarán

incluidos los casos en que éstos se produzcan en cantidades menores a las que se

consideran que son perjudiciales para la salud pública y el bienestar, valorando en este

sentido, lo determinado por la EPA en la Sección 311 de la Ley Federal de Calidad del

Agua. Federal Clean Water Act. Dichas descargas serán ilegales a pesar de ello si son

causadas intencionalmente, con negligencia o por accidente 62.

Cuando suceda un vertido, cualquier persona que se considere propietaria o que

posea el control sobre la sustancia objeto de la emisión debe notificarlo al Departamento de

Recursos Naturales y Desarrollo Comunitario del Estado de North Carolina. Cuando

hablamos de ,,persona que posea el control " sobre las sustancias peligrosas, entendemos

que se incluyen en dicha definición " cualquier persona que use, transfiera" almacene o

transporte la sustancia inmediatamente antes de la descarga o vertido y específicamente,

1se wd $ l30A-310.7 (b) de Gen st¿t. de NC.

{o}.iorth Carolina General Statutes S$ 143 -2I5.75-I43'2L5'L04.

nutld 
$ 143-215.83 ; El hecho de que se haya promutgdo la North Carolina's Clean Water Act, rseo$das en

N.C Gen.Stat.$$ 143-21I a 143-215-E3 . no ha

*t N.C. Gen.Stat $ 143-215.33 Eüdentemente, oralguier descarg o deposito attoitzzdo por cualquier

permiso o reglamentación no seÉ ilegal .
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incluimos a los transportistas y a los depositarios de dichas sustancias u'r53. Una vez

determinada quienes se considera responsables, cualquiera de éstos que tenga el control

sobre la sustancia que est¿ provocando ese vertido ilegal debe adoptar, inmediatamente, las

medidas oportunas con el fin de retirar dicho vertido y restaurar el área afectada. El

departamento competente esta autorizado, también, para adoptar las acciones que considere

negesarias para " recoger, inveStigar, retirar, cgntener, tratar y disperSar el vertido

contaminante, así como realizu la recuperación necesaria en el área afectada " 64' En

cualquier caso, estas acciones que puede adoptar el departamento estatal competente deben

de ceñirse a proteger el interés público y la propiedad y deben de ser compatibles con el

Plan de ContingenciaNacional desarrollado en la CERCLA '

Esta ley, siguiendo la tendencia habitual en la normativa norteamericana" crea un

fondo específico, Ihe Oil or Other Hazardous Substances Pollution Protection Fund,

destinado a financiar los costos en que incurre el Estado en sus labores de contención y

retirada de las sustancias peligrosas, así como, de cualquier actividad que se realice para la

restauración y recuperación del lugar.

Cualquier persona que sea considerada responsable65 será catalogada como

',directamente responsable " frente al Estado por los gastos necesarios en proyectos de

limpieza y otras actividades relacionadas con el vertido. También" será entenderá que esa

persona causante de la descarga es responsable frente al Estado por los daños causados a

los recursos naturales. Finalmente, cualquier persona que tenga el control sobre las

sustancias peligrosas, que han entrado en contacto con las aguas del Estado, será

estrictamente responsable por los daños a personas o propiedades públicas o privadas

causados por dicha dispersión de los contaminantes al agua estatal. Todas estas

responsabilidades son estrictas y solidarias.

n'Id $ r43 -zts .77(5).

*rd $ 143 -21s.84(b).

*t S.gúo lo I'isto, ser:ín todas aquellas personas que tengan el conüol sobre las sustjancias peligrosas que se
tran vertiao o cualquier otra persona que o contribuya a causar la descarg de la mismas '
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Igualmente, podrán imponerse sanciones civiles a cualquier persona que'

intencionadamente o negligentemente, vierta una sustancia peligrosa" maliciosamente o

adrede cause o permita el vertido o no informe del mismo6. En cuanto a las sanciones

penales que pueden imponerse, se aplicarán a cualquiera que intencionada' maliciosa o

deliberadamente vierta o cause o permita el vertido de las sustancias contaminantes*'-

por último, como parte del Derecho de la Salud Pública del Estado de North

Carolina encontramos también disposiciones en matena de Superfund' Así, donde el

Secretario del Departamento de Recursos Humanos, en adelante secretaría o el Director de

Salud Local, en adelante director, determine que existe una "amena"a u 68 para la salud

pública podrarU ambos o cualquiera de ellos individualmente, ordenar al propietario o

poseedor de la propiedad que adopte las acciones necesarias para acabar con dicha amenaza

o perjuicio para la salud 6e. Para el supuesto de que dicha orden no sea cumplida por la

persona responsable, se autorizaala autoridad que emitió la orden - secretaria o director -

para que acuda a los tribunales superiores competentes en el tenitorio en el que dicha

amenaza para la salud pública existe. El tribunal podrá, o bien obligar y ordenar al

propietario que cumpla la orden recibida o, directamente, habilitar a la secretaria para que

rectifique esa situación de peligro para la salud poniendo fin a la ame¡a?a existente. En este

caso, los costos en que incurra esta autoridad llegaran a ser una garantía sobre la propiedad

a favor del DepartamentoaTo.

Cuando la secretaria determine que existe un peligro inminente, podrá, después de

realizar in intento razonable por notificar al propietario, adoptar cualquier acción necesaria

nuutd 
S 143-215.88A

nutld 
$ 143- 215.888.

notCuando hablamos aquí de amenaza nos rsferimos a gue esta ocurriendo algo gue molesta, entorpece el

disfrute de una satua prUUca adecuada y que el origen de esa alteración se encuentra en una propiedad

contaminada.

*nld 
$ t3oA-19.

a70En relación con este tema de la garantía existente sobre la propiedad se extiende nrás en ld S$ 44 A-7 hasta

el444-24.
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para restablecer la situación a la normalidad' Entendiendo "peligro inminente" como

,,aquella situación que probablemente cause una Írmenaza inmediata para la vida humana'

un grave riesgo para la salud, o unos darlos irreparables para el medio ambiente si no se

adoptan acciones inmediatamente "4?l- Al igual que en el supuesto anterior' el costo de la

realización de estas acciones tendentes a solventar esa situación de riesgo por parte de la

secretaria" llegaran a ser una garantía sobre la propiedad en favor del departamento'

Además, cuando eústa un peligro inminente relacionado con residuos sólidos' la

secretaria, podra" sin necesidad de notificación algUna, ordenar al generador o transportista

de dicho material, o al propietario u operador de la instalación de gestión del residuo que

adopte las medidas adecuadas para proteger con ello la salud pública o el medio

ambienteaT2.

Las disposiciones relativas a la gestión de residuos tóxicos incorporada dentro del

Derecho a la salud Pública, también, establece la creación del Emergency Hazardous site

Remedial Fund, que podrá ser usado para financiar los gastos en que incurra el

Departamento de Recursos Humanos en el desanollo e implementación del plan de

emergencia relacionado con los residuos sólidos. Además, la secretaria se considera

competente para adoptar las acciones que estime necesarias para recuperar de las partes

responsables,'los costos en que haya incurrido el Estado durante el desarrollo de sus labores

de investigación del sitio contaminado y en el desarrollo y aplicación del Plan de

Emergencia, incluyendo en dichos gÍtstos los honorarios de los abogados'

En el Estado de Ohio encontramos la regUlación' en esta materia' en el Ohio

Revised code endos capítulos, fundamentalmente, el capítulo 3734 relativo a los "Residuos

Sólidos y Tóúcos y Peligros os ", Solid and Hazardous Wastes, y en el capítulo 3746

destinado a regUlar la " Limpieza Voluntaria de las propiedades contaminadas " ' Volunlary

nttld gt:oa-21:¡.

no Enrelación con la Solid Waste Management Ad es interesante el comentario que se realiza st ¡'

CAMpBELL- u Nofh Carotinn 
's l98l Waste üanageLent Aa and fu impact sn t'ocal Goverments "' Rev'

North Carolina Univerity, no 337,1983, pg' 5 y ss'
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Clearup of Contaminated Property. Sin embargo, veremos como estas disposiciones son

menos específicas que las regulaciones que sobre lo mismo hemos visto en otros Estados.

Al estudiar este programa estatal vemos como el núcleo jurídico más importante, al

menos en materia de Residuos Sólidos y Tóxicos y Peligrosos, lo encontramos en las

Secciones 3734.19 a 3734.22 relativo a la " Investigación y Limpieza de los Sitios con

Residuos Tóxicos ", Investigation and Cleaning of Hazardous Waste Sile .

Se considera que la autoridad competente, será el Director de la Agencia de

protección Ambiental del Estado de Ohio, Ohio Environemntal Protection Agency, en

adelante director, el cual esta autorizado para ordenar que sea perseguida cualquier

violación a esta reglamentacióq además de estar capacitado para ordenar las acciones

inmediatas que considere oportunas y necesarias para solventar la situación de emergencia

que se haya generado, con la finalidad de proteger la salud pública" la seguridad y el medio

ambiente. Para el supuesto de que el director considere que las condiciones existentes en

ese sitio constituyen un riesgo y amenaza sustancial parala salud pública o la seguridad o,

que causan o contribuyen a la contaminación del aire o agua o suelo, podrá ordenar que se

rectifique esa situación alarmante. En el caso de que dicha orden no sea llevada a la

prictica por las personas responsables, la autoridad competente podrá adoptar las medidas

necesarias para abatir o prevenir la contaminación del agua, aire o suelo proveniente de esa

instalación y proteger la salud y las seguri dada7t .

Antes de adoptar cualquier acción de limpieza, el director debe tratar de llegar a un

acuerdo con el propietario de la instalación contaminante o del suelo donde esta localizada

ésta. Dicho acuerdo debe contener, obligatoria y específicamente, cuales son las acciones

que debe adoptar el Estado y autorizar, en la misma, a aquellas personas, que el Estado

considere o'0, d entrar en la propiedad para realizar las acciones determinadas. En el

acuerdo, igualmente, se deberá contener el reembolso al Estado de los costos de limpieza

nt' Ohio Rer'. Code SS 3734.13.

ntdPod¡án ser trabajadores del Estado u otras personas privadas contratadas por el Estado.
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que se realicen. Por lo tanto, el director deberá desarrollar un plan de limpiez4 así como

estimar su costo aproximado con anterioridad al comienzo de cualquier trabajo en el sitio.

También, se recoge la creacion de un fondo de limpieza de los residuos peligrosos,

Hazardous'IVastu Clearrup Fund, que podrá ser usado para financiar los costos de limpieza

y aquellos otros gastos relacionados con la misma en que incurra el EstadoaTs. Al igual que

en otros Estados, estos costos de las acciones que se llevan a cabo sobre un sitio

contaminado por el Estado, podran suponer una garantía sobre la propiedad y, para el

supuesto en que el propietario del mismo o instalación contaminante halla llegado a un

acuerdo en el reembolso de estos gastos con el Estado y no cumpliera los términos de dicho

acuerdo, podrá ejecutarse esa garantía contra la propiedad. No obstante, esta garantía no

posee una especial prioridad sobre otras que existieran sobre dicha propiedad.

En 1994, el Estado de Ohio confeccionó un Programa de Limpieza Voluntario

Voluntary Cleanup Program t'6, capacitando a las partes interesadas en desarrollar la

limpieza de un sitio contaminado y, de esta manerq conseguir no ser demandado por el

Estado. Segun lo establecido, cualquier persona puede desarrollar una valoración de la

propiedad, probar y realizar actividades de remedio destinadas a identificar y dirigir una

propiedad contaminada. Después de recibir una nueva carta de acción con un certificado

oficiala17 confirmando que dicho sitio cumple con los estándares de limpi ert'" necesarios y

que se consideran relevantes, la Agencia Medio Ambiental del Estado podrá acordar la no

demanda de dicho propietario por responsabilidad civil.

El Programa del Superfund del Estado de Pennsylvania se contiene en la Ley de

Limpieza de Sitios Tóxicos y Peligrosos, Hazardous Sites Clearup Act, de 1988, mejor

ott Ohio Rer'. Code $$ 3734.122 (d).

nt6 Se i¡cluven en dicho Capítulo 3746 numerosas disposiciones recogidas en la CERCLd incluyendo
muchas de sus deñniciones.

nt Se trata derrn Cerfified Professional emitido por la Agencia de hotección Ambiental del Estado de Ohio.
Ohio Rev. Code $$ 374ó.01

o7t Teniendo en cuenla el uso de dicha propiedad
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conocida como Ley de Límpiez4 clearrup Act. También, encontramos importantes

reglamentaciones en esta materia incorporadas en la Ley de Gestión de Residuos Sólidos,

Solid Waste Management Act, siendo el Departamento de Recursos Medio Ambientales,

Department of Environmental Resources, en adelante DE& del Estado de Pennsylvania el

órgano competente en ambos casos.

En el caso de laLey de Limpieza (Clearrup Act ), como la CERCLd requiere al

DER que investigue o genere una investigación sobre cualquier escape ot' o amenaza de

emisión de sustancias tóúcas y peligrosas y contaminantes a80 donde consideren que ello

presenta un peligro sustancial.

De esta manera, el DER tiene competencia para ordenar a las partes responsables

que realicen las investigaciones convenientes y aquellas acciones apropiadas bien por sí

mismos o a través de otras personas a8l. También, la ley recoge la posibilidad de que se

adopten acuerdos voluntarios con las partes responsables o con las otras personas en las que

se haya delegado la investigación y limpieza para, de esta manera, hacer más expedito el

procedimiento y conseguir una mayor efrciencia en las acciones de remedio y, de esta

forma, minimizar los riesgos de tener que litigar ot'. En esta línea, se otorga al DER la

titularidad para que proponga, los estándares de limpieza apropiados teniendo muy en

cuenta los utilizados en la CERCLA .

Otro de los aspectos más relevantes en las competencias que le otorgan al DER" es

su obligación de participar y notificar, a los propietarios, operadores y aquellos que tienen

hipotecas y garantías sobre la propiedad, de cuales son las investigaciones y acciones que

nTecuando se refiere a escape entiende: n derr¿me. escape, bombeo, vertido. emisión, vaciado, descarga-

deposito o inyección sobre el medio ambiente ".

nto Se define con mucho paralelismo al contenido en la CERCLd excluyendo el petróleo y los productos del

petróleo.

st Pa. Stat. AnrL Tit. 35, S$ 6020.501 (a).

* Pa. Stat. Ann. Tit. 35, $$ 6020.505 G).
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se han adoptado y en el desarrollo del trámite de audiencia pública deberái igualmente,

escuchar los comentarios y requerimientos que estos le realicen-

Como en cualquiera de las legislaciones estudiadas, la Ley recoge la posibilidad de

que el DE& agencias estatales o municipalidades recuperen los costos de las partes

responsables por las acciones que hayan desarrollado en respuesta a la emergencia

ambiental, así como los costos que se cuantifiquen por los daños a los recursos naturales,

incluyendo los costos administrativos y legales. Se establecen sanciones, de más de tres

veces los costos realizados, cuando no se cumplan las ordenes del DER' e incluso se

recogen sanciones civiles, de más de veinticinco mil dólares, por la violación de esta

legislación estatal. Cualquier costo realizado, la cuantificación de esos daños a los recursos

naturales o las sanciones civiles enunciadas, pueden constituir una garantia ordinaria sobre

la propiedad real o personal de la persona responsable'oE -

Esta ley obliga al DER a desarrollar y publicar, en el Boletín Oficial del Estado de

Pennsylvania, una lista de prioridades estatal, State Priority Lisl, de los sitios con vertidos o

con amenaza de estos que requieran adoptar acciones de respuesta y remedio. Esta lista es

semejante a la contenida en la CERCLA, Natiornl Priority List, peto no es exactamente

igual. Así, en este caso, antes de incluir un sitio en la lista de prioridades estatal la DE&

debe notificar esto a la parte responsable y, en el caso de que ésta consiga remediar el

vertido o la amenaza del mismo de manera que satisfaga los requerimientos del DE\ éste

puede decidir no incluir este sitio en la lista a8a.

Por lo que se refiere a la responsabilidad decir que, a la hora de definir a las partes

responsables se ha tenido muy en cuenta lo dispuesto en este punto en la CERCLAT

excluyendo a los propietarios inocentes de una propiedad residencial los que estarán

exentos de responsabilidad alguna. En cuanto a las defensas incorporadas, también, son

similares a las recogidas en la CERCLA. Igualmente, se recoge la posibilidad de que se

oo Iz¡d,T.W.CHURCH; RT NAKAI4URA¡ Cleaning up: implementafion strategies in superfund, Brookings
Institute. 1993, pá9. 123.

ae Pa. Sta1. Ann. Tit. 35, SS ó020.502.
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llegue a acuerdos concretos entre el DER y las partes responsables, acuerdos voluntarios de

las partes responsables para la limpieza de los sitios y de esta manera, evitar la demanda

por parte de la administración. TambiérU en los casos en que existan numerosas partes

potencialmente responsables, la ley otorga competencia al DER pfira que realice una

distribución de las responsabilidades, entre todos, usando distintas técnicas de resolución de

conflictos. Así, otorga competencia, a los tribunales o al Consejo Consultivo en materia

Medioambiental existente en dicho estado, para que distribuyan la responsabilidad entre las

partes teniendo en cuenta factores de equidad según consideren oportuno aE5.

A través de esta ley se crea un fondo, Hazardous Sites Cleatrup Fundotu, d"l cual la

DER podrá financiar sus acciones de investigación y respuesta, así como, todos aquellos

actos de administración que sea necesario adoptar. Por otro lado, se crea el fondo

Hazqrdous Sites Loan Fund ot', qu" otorga préstamos a bajo interés para aquellas personas

consi deradas responsables.

Como vimos la Ley de Gestión de Residuos Sólidos, Solid Waste Management Act,

también, recoge la obligación de que, cualquiera que genere, transporte, almacene, o

deposite residuos tóxicos, debe notificarlo al DER y a aquellos municipios que se vean

afectados por cualquier derrame o escape accidental de estas sustancias y adoptar,

inmediatamente, las medidas que se considere oporfunas para contener y limpiar el escape

o descarga. Se crea un fondo, Solid Wasle Abatement Fund, para eliminar y combatir las

amenazas y peligros presentes o potenciales para la salud o el medio ambiente que

provengan de un indebido tratamiento, transporle, almacenaje, procesamiento o depósito de

residuos sólidos.

# Se suelen considera¡ toda una serie de factores a la hora de distribuir la responsabilidad entre distintas
pafes que se consideran responsables. Entre dichos factores se incluyen: la factibilidad existente en cada caso
para distinguir la contribución que ha hecho cada pafe a la cantidad de sustancias tóxicas iutplicadas; la
loxicidad óe las susgncias; la implicación y preocupación demostrada por cada parte; la cooperación de cada
uno con los órganos gubernamentales competentes en Ia materia; y el grado de conocimiento que cada parte

tenía en lo referido a las sustancias tóxicas. Vid, Pd. Stat. AffL Tit. 35, $$ 6020.103; 6020.701.

att pa. Srat. turl- Tit. 35, gg 6020.901, 6020.902.

ntt Pa. Stat. AruL Tit. 35. $$ 6020. 904.

219

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



El Estado de Texas recoge su programa del superfund en dos reglamentaclones

diferenciadas. Por un lado, en la Ley de Depósitos de Residuos Sólidos' Texas Solid Waste

Disposal Act, y en su Código de Aguas, Texas Water Code, en su capítulo 26 relativo aI

Control de Calidad de las Aguas, Water Quality Control'

En el primer caso, la ley establece que cuando exista un escape o una zmenaza de

vertido de residuos sólidos que suponga un inminente y sustancial peligro para la salud' la

seguridad o el medio ambiente, la comisión de conservación de Recursos Naturales de

Texas, Texas Natural Resources conservation commission, en adelante TNRCC, puede

ordenar, o iniciar una acción civil ante los tribunales para obtener una orden de los mismos'

el desarrollo e implementación de un plan de acción de remedio destinado a eliminar ese

vertido o la amenaza del mismo. Esto se aplica a cualquier vertido que se haya producido o

cuando existe una amenaza de que se produzca en el futuro, que provenga de una

instalación en la que son almacenados, procesados o depositados residuos sólidos, o

cualquier lugar en que dichas actividades hayan tealizado en el pasado a pesü de que dicha

actividad fuese considerada legal en ese tiempo. Esta orden se cursa¡á al propietario u

operador de la instalación de residuos sólidos y los generadores y transportistas de los

mismos. Las defensas que se establecen son idénticas a la que se recogen en la CERCLA y

la responsabilidad es estricta y solidaria amenos que exista una evidencia preponderante de

que el vertido puede ser manejado y solventado separadamente a través del plan de

acciones de remedio. si dicho vertido luede ser solucionado separadamente y es divisible

el manejo del mismo , cadaparte será responsable sólo de la reparación de la parte que le

haya sido atribuidaas8.

Los costos de eliminación del vertido o de la amenaza de emisión pueden ser

distribuidos entre las partes y la ley establece cuatro factores, atener en cuenta y sobre los

cuales se basará es posible distribución de los costos. En concreto, se valoruá'-la relación

existente entre las partes, la acción ejercitada por las partes y cuál ha sido el requerimiento

recibido por las mismas para remediar la situación contaminante; también el volumen de

* Tex. Health & Safety Code Ann. S$ 361.272
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residuo por el cual cada pafe es responsable en relación con el costo de reparación basado

en el volumen der residuo vertido; ra toxicidad y otras características del residuo de la

manera en que esto afecta a los costos de reparación; y por último, se valorará cual ha sido

la cooperación de las partes en la limpieza llevada a cabo por el Estado, o la actuación que

tuvo esa parte en relación con el tratamiento, almacenamiento o depósito de dicha sustancia

incluyendo el grado de preocupación o de diligencia que se ha presentado'

La ley también recoge importantes disposiciones en materia de Superfund

especialmente relacionadas con los residuos tóxicos y peligrososoEe' Así se otorga

competencia al TNRCC para que, dentro de lo que le sea posible, pueda identificar las

instalaciones que puedan constituk o presentar un inminente y sustancial peligro para la

salud públi ca y la seguridad o para el medio ambiente e igualmente podrá publicar un

registro en el que apaÍezcan los sitios identificados y en que se ha¡á constar cual es la

prioridad en la necesidad de actuación sobre los mismos.

También, se otorga la posibilidad a las partes potencialmente responsables de

adoptar, en primer lugar, un plan de limpieza voluntaria sobre los sitios que han sido

identificados e incorporados en el registro anteriormente enunciado' Sin embargo' cuando

nos encontremos ante un vertido que se esta produciendo en ese momento o ante una

amenaza cierta de emisión de sustancias peligrosas que provenga de una instalación

incorporada en dicho registro, la TNRCC esta capacitadapara ordenar directamente a las

partes que se consideren responsables que adopten acciones de remedio en dicha

instalación. Además, se autoriza expresamente al TNRCC a adoptar directamente, por sí

misma, un progrÍrma de acciones de remedio cuando, el vertido o la amenaza de vertido

este causando un daño irreversible o irreparable sobre la salud, la seguridad o el medio

ambiente y ante esta situación de premura derivar la acción a una orden administrativa que

podrá o no ser adoptada por las partes potencialmente responsables podría atentar

ostensiblemente sobre los intereses públicosas; y también cuando la parte responsable ala

losResiduosTóicosyPeligrosossondefinidosigrralqueen|aResource
Conse n ati on and Recovery,4cf (RCRA)'

4e0 Una vez que el peligro inminente e inmediato ha sido eliminado, el TNRCC debe enviar una orden

administrativa las pafes responsables'
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que se le ha ordenado realizar dicha acción no la realiza en los tiempos especificados en la

orden.

como es usual la ley crea un fondo, The Hazardous and solíd waste Remediation

Fee Fund,que será utilizado para financiar los costos de las acciones de remedio que haya

tenido que efectuaf el estado. No obstante, el TNRCC debe solicitar que la reparación y las

acciones de remedio se realicen en la instalación por las partes potencialmente responsables

antes de realizar cualquier gasto proveniente del fondo. Todos los costos de limpieza por

los cuales una parte se considera responsable, llegan a ser una garantía en favor del Estado

sobre la propiedad real afectada o que ha sido objeto de limpieza' A dicha garantía no se le

ha otorgado prioridad alguna sobre otros cargas existentes sobre la propiedad a menos que

la persona titular de dichas gravámenes haya tenido o haya podido tener razonablemente

noticia o conocimiento de que dicha propiedad esta afectada o est¿ siendo objeto de

acciones de limpieza o que tenga conocimiento de que el estado ha incurrido en costos de

limpieza. El propietario del sitio afectado por la carga podrá presentar una ftanza para

protegerse frente a dicha garantí4la cual deberá ser del doble del importe de la cafga

existente sobre la ProPiedad 
aer.

por otro lado, el Título II , subtítulo D, capítulo 26 del código de Aguas del Estado

de Texas, Texas Water Code, enunciado como " Control de Calidad del Agua ", Water

euality Control, también contiene importantes disposiciones en materia de Superfund,

especialmente a aquellas relacionadas con los derrames o descargas que afectan a las aguas

del Estado. euizás lo más relevante en este sentido lo encontremos en la Ley de Prevención

y Control del Derrame de Sustancias Tóxicas de Texas, Texas Hazardous Substances Spill

Prevention cmd Control Act .

Lo más importante de esta reglamentación es que cuando ocurre una descarga

accidental o un derrame que pueda causar contaminación, el operador de la instalación de la

cual dicha descarga o derrame procede o la persona responsable de la actividad en la que se

ott Tex. Health & Safety S 361.133
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origina dicha descarga debe notificar al TNRCC durante las veinticuatro horas siguientes a

que haya producido el sucesoae2

Bajo la Ley de Derrame o Spill Act ae3, cuando tiene lugar una descarga o

derrameoeo, el propietario, operador, o la persona a cargo del depósito o instalación debe

adoptar, inmediatamente, todas las acciones razonables para controlar y retirar la descarga

o el derrameaes.

En cuanto a la autoridad competente, decir que el Director Ejecutivo de la TNRCC

es el que va a tener capacidad para autorizar las tareas de retirada de la descarga o derrame

cuando la parte responsabl e no realiza estas acciones o las acciones que lleva a cabo se

consideran inadecuadas o cuando la fuente u origen del derrame o descarga es desconocida'

Igualmente, se prevé la creación de un fondo, Tex¡s Spill Response Fund, destinado

a financiar los costos de limpieza en que incurra el Est¿do. Este tendrá una acción contra

cualquier parte responsable para recuperar los costos financiados con dicho fondo. Se

entiende que estos gastos debería asumirlos la persona responsable pero si después de ser

notificada razonablemente, ésta no realiza las acciones de control y retirada de la descarga

o derrame, el Estado financiará dichos costos pero podrá recuperar el doble de los gastos en

los que incurra. Las únicas defensas posibles que presenta esta ley frente a la

nn, Segúo lo recogido en la Texas ll'af er Code , se eritiende por descarga accidental: " una acción u omisión a

travéJde h cual un residuo u otra sustancia es descargda por equivocación o descuido en las aguas del

Eslado', y por derrame: "una acción u omisión a través de la cual un residuo u otra suslancia tóúca es

depositaáa 
-donde, 

a menos que s€a controlada o reti¡ada podría llegar a escurriñe, filtrarse, corer o

.*tqrri.r otra circunsancia que la prsiera en contacto con el agua del Eslado '' Id $ 26.039(a).

net Refiriéndonos a la Hazardous Substance Spll Prevention and Control Act.

aea Denüo de estos no se inchryen las descargas permitidas bajo cualquier reglamantación federal o estatal y a

la autoridad a la hora de deterrrina¡ la cantidad de susUncias tóúcas a partir de las crules dicha descarg o

derrame se consideran "perjudiciales ' la ostentara el Administrador de la EPA - Agencia de Protección

Ambiental Federal - quJrcnOnl sn cuenta la legislación federal en la materia y el Director Ejecutivo de la

TNRCC.

os A la hora de deñni¡ Descarga o Derrame se utiliza ta misma definición que de dichos términos se realiza

en el Código de aguas de Texas y que ya vimos anteriormente.
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responsabilidad se podran sostener cuando dicha descarga o derrame provenga de "un acto

de Dios ,,, un ,,acto de Guerra ",la negligencia de un tercero o un acto de Gobierno'

por último, dentro de la normativa de Texas en esta materia es interesante resaltar la

obligación existente en este Estado de que antes de proceder al depósito de residuos sólidos

industriales o residuos tóxicos y peligrosos municipales se deberá presentar una declaración

en la que se describa los detalles del plan de depósito y que debe ser inscrita en el Registro

de Escrituras del Condado. Ademas el propietario del lugar en el cual se pretende localizar

una instalación para el depósito de residuos peligrosos debe registrar en la escritura de

propiedad que esta siendo utilizada para dichos fines ae6'

El Estado de Washington tiene, tarnbié4 su propio derecho del Superfund que esta

recogido en el capítulo 70.105D del código de salud Pública y Seguridad, Public Health

and Safety Code, enunciado Limpieza de Residuos Tóxicos, Hazardous Waste Clean-up'

Este autori za a que el Estado asuma labores de limpieza de residuos tóxicos, prevé la

creación de un fondo para ñnancia¡ las mismas y determina la responsabilidad de las partes

responsables por los costos de limpieza '

En este caso, la autoridad competente será el Departamento de Ecología del Estado,

el cual estará autorizado para realizar, o requerir la realiz.ación a las partes responsables de

las acciones de remedio necesarias para solventar una emisión o la amenaza de emisión de

sustancias tóxicas y peligrosas. Entendiendo emisión como " cualquier intencionado o no

intencionado puesta en contacto de sustancias tóxicas con el medio ambiente, incluyendo

pero no limitando al abandono, depósito en contenedores de dichas sustancias

peligrosas,,oeT. Dicho departamento podrá valerse del informe relativo al control de tóxicos

existente en dicho territorio para llevar a cabo las actividades que considere oportunas.

Otros programas que se incluyen en este informe estatal son los que hacen referencia a

planes de residuos sólidos y tóxicos y peligrosos, gestión, regulación, asistencia técnica y

oeu Tex. Admin. Code $ 335.220

aeTwashington Rev. Code SS 70.105D.020(ll)'
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educación en relación con los mismos y tambiérq programas estatales de reciclaje de

residuos tóxicos y aspectos relacionados con la participación pública ae8.

Se otorg4 a este departamento la posibilidad de promover la participación públic4

establecer un sistema de ranking de los sitios contaminados con sustancias peligrosas,

desarrollar investigaciones periódicas y publicar los estándares de limpieza. También,

podrá publicar una lista de sitios, identificación de las instalaciones afectadas aee y

establecer la creación de un equipo científico que se preocupe de est¿s cuestiones.

La responsabilidad, bajo esta normativa, es estricta y solidaria, de manera que

deberán responder por todos los costos de las acciones de remedio y por todos los daños

que resulten a los recursos naturales por el vertido o la amenaza de emisión de sustancias

tóxicas . Se considerarán partes responsables a los propietarios, operadores, generadores y

transportistas, usando un lenguaje similar al empleado en la Sección 107(a) de la

CERCLAsOO.

En 1994, esta normativa fue modificada incluyendo la necesidad de limpiar y retirar

la contaminación de las propiedades industriales para, de esta manerq maximizar el

desarrollo industrial sobre el suelo infrautllizado y realizar una limpieza de ese suelo que

conlleve un posible uso futuro del mismo. En relación con estas disposiciones, se

establecen restricciones que deberán incluirse a la escritura de propiedad en aquellos suelos

donde se considere que es necesario para proteger la salud y el medio ambiente, también se

aplicarán estándares especiales de limpieza a los sitios industriales y se aplicarán en el

ae8 Wash. Rev. Code $ 70.105D.070(2)

nt En relación con esto, la identificación de estas in$alaciones se ve facilitada por la obligación legal
existente para los propietarios y operadores de las mismas que debenin necesariamente, tal y como exige la
ley, notificar e informa¡ de cualguier emisión que suponga una amerutza para la salud o el medio ambiente y
este informe debená enüarlo al Departamento de Ecología durante los 90 dí¡s siguientes al descubrimiento de
dicha emisión: mucho más esü'ictas son las reglamentaciones que en este sentido se aplican a las emisiones
prorrnientes de los Tanques de depósito subterrá,neos.

s No oblante, se considera mmo defensa y excepción al a responsabilidad el hecho de los bansportistas de
instalaciones legalmente autorizarlas para recibir las sustancias peligrosas transportadas.
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esfuerzo de aplicar los controles permanentes que son imprescindibles en relación con las

actividades de remedio, para de esta manera garantizu la mayor protección a los bienes

fu ndamentales defendidos5or'

6.OTRASREGLAMEI\TACIONESRELACIOI\ADASCON

LA PROTECCION DEL SUELO EN EL SISTEMA

NORTEAMERICANO

6.1 La Resource conservati.on and Recovery Act - RCRA -

Lasleyesambientalesnorteamericanasysusreglamentaciones'talycomovimosal

estudiar la CERCLd son amplias y detalladas, enfocándose a un problema ambiental

diferente y con una serie de medidas propias para hacerlas cumplir' Asi, se puede demandar

a quienes sean responsables por daños ambientales para remediar una gran variedad de

agravios no indemnizables, eústiendo, tanto unas acciones ciudadanas que se plantean

bajo la autoridad de un estatuto específico como la CERCLA o la Resources Conservatiort

and Recovery Act, tambiérU conocida como RCRA to', u la que ya nos referimos en el

apartado anterior, y que va a ser objeto de una breve reflexión dada su evidente relación

con el suelo.

sol Wash. Rev. Code S 70'105D.010(4)'

to, podemos traducirla como ky de Conservación y Recuperación de Recursos'
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Esta Ley Federal, tiene una misión eminentemente regUladora y no reparadora como

la cERCLd sin embargo, Supuso un importante avance en relación a la gestión de los

residuos llegándose a establecer un departamento independiente parala gestión de residuos

tóxicos dentro de la EPd encargado de establecer un programa regulador global que

abarcara desde la identificación de los residuos tóúcos hasta la determinación de un

método específico de seguimiento de residuos. En esta líneq la Agencia de Protección

Ambiental ha adoptado un sistema de manejo de residuos peligrosos que es de obligado

cumplimiento en todo el país y que exige que se emitan autorizaciones p¿Ira llevar a cabo

actividades que puedan producir este tipo de desechos. Por lo tanto, nos encontramos con el

sistema de control conocido como " de Ia cutur a Ia tumba ", según el cual se debe controlar

el residuo desde el momento en que es generado hasta su eliminación final. La principal

consecuencia de esta reglamentación, como veremos a continuación, consistió en lograr que

la responsabilidad sobre los residuos tóxicos recayera' desde su origen hasta su

desaparición, en los generadores de los mismos, de manera que bajo este concepto de

gestión, un generador de residuos tóxicos no puede depositar la responsabilidad de su

eliminación en manos de terceros ya que incluso cuando se demuestre el manejo irregular

de los residuos, por parte de estos últimos, el generador será aún responsable de su

disposición inapropiadq por lo que los productores se verán obligados a tomar

precauciones especiales a la hora de seleccionar las empresas de eliminación de sus

desechos.

La RCRA regula la generaciór¡ almacenaje, transporte, tratamiento y eliminación de

residuos sólidos, incluyendo los residuos contaminados503. Uno de los principales

problemas que se plantearon durante la elaboración de esta ley federal fue la adopción de

una definición del término residuo tóxico. Pues bien, finalmente se entendió que el término

residuo tóxico comprendía " uno o una combinación de residuos sólidos que, debido a su

cantidad, concentración o características fisicas, químicas o infecciosas podrían . . a)

causar o contribuir de modo significativo al aumento de la mortalidad, al aumento de

enfermedades graves de carácter irreversible o a incapacitaciones reversibles. b) suponer un

s RcRA 42 u.s.c.A SS 6901 -6992K ( 1995 ).
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riesgo, presente o potencial, de importancia para la salud humana o para el entorno al ser

tratados, almacenados, transportados o eliminados de modo inadecuado "' Según esta

reglamentación, por resiúto sólidohay que entender: " cualquier basur4 desecho o lodo de

plantas de tratamiento de residuos o de zuministro de aguas, o de instalaciones de control de

contaminación atmosferic4 así como otros tipos de material eliminado de tipo sólido'

líquido, semisólido o gaseoso resultante de actividades industriales, comerciales, mineras'

aerícolas o comunit¿¡ias u 504 .

A pesar de que en la RCRA se recogió, detalladamente, qué es lo que debemos

entender por residuo tóxico no se llegaron a establecer nonnas específicas que regularán el

tratamiento de los mismos y por este motivo, sus disposiciones pasaron a ser

responsabilidad de la Agencia de Protección Ambiental norteamericana. Como ejemplo,

observamos que la RCRA ordenaba que dicha agencia debería proporcionar criterios de

sanidad para los vertederos y establecía la norma general de que " como minimo' estos

criterios deben asegurar que una instalación alcance el nivel de vertedero con ciertas

condiciones higiénicas y no sea una mera escombrera al aire libre, además de evitar

cualquier riesgo de que se produzcan consecuencias adversas para la salud o para el medio

ambiente debidas almacenamiento de residuos sólidos en el mismo " 505. La EPd por tanto'

se veía desbordada de responsabilidad, a la hora de afrontar el problema que surgía con los

residuos tóxicos, por lo que se adoptó en 1984 una importante enmienda sobre residuos

sólidos y peligrosos conocida como Hazardous and solid Waste Amend¡nenf.s, en adelante

HSWA que incorporaba una regulación mucho más detallada, proporcionando una mayor

.oo Estas definiciones las encontramos en lvl D. LAGREGA P. L. BUCKINGHAI\4 J. C. EVANS, Gestión

de Reiduos tóicos. Tratamiento, eliminación y recaperación de suelos, Ed lvfacGraw Hill, 1996, F€lg'54'

sos ¡o se tratr más que de otro ejemplo de la importrncia del papel de la EPA en el seno de los procesos

tendentes a la protecci'ón del medió ambiente en loi fst¿dos Uniáos que encontramos enGestión de Residuos

Tóxicos.... op.cit -W9.54 .
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especificidad, con requisitos técnicos mínimos 506 de obligado cumplimiento, sin esperar

que fuera la EPA la encargada de proporcionarlos.

En cuanto a su concreta relación con el suelo y su posible contaminación por el

vertido en terrenos de residuos peligrosos, habría que decir que la HSWA prohibe el vertido

de los "residuos peligrosos liquidos libres utot en vertederos o escombreras superfrciales y,

solamente, se permitirá la eliminación de líquidos cuando la EPA especifique en cada caso

concreto que no existe ninguna otra alternativa viable y que, en ese caso, es aceptable el

vertido desde el punto de üsta medioambiental .En el zupuesto de que no se cumplan estos

dos presupuestos básicos qued4 totalmente, prohibido el vertido de los residuos líquidos

que se encuentren envasados, es decir, el resto de residuos líquidos que no son considerados

como residuos peligrosos líquidos libres. Igualmente, encontramos numerosos supuestos en

los que se recogen toda una serie de prohibiciones relacionadas con el vertido de sustancias

tóxicas sobre el suelo 508 o, incluso, en relación con otras sustancias cuyo vertido no ha sido

prohibido por la EPd ésta deberá promulgar reglamentos que especifiquen niveles de

tratamiento que disminuyan tanto la toúcidad del residuo como la posibilidad de su

movilidad. El sistema es tan estricto que, la HSWA llega a obligar a la EPA a examinar

cada caso específico sobre residuos tóxicos identificados, con la finalidad de que se

determine la posibilidad de ser vertidos sobre el suelo5Oe.

Otra cuestión relevante que incorporó la HSW,\ fue el tema relacionado con los

vertederos ya que, a pesar de que no se concertó el cierre de los ya existentes, a partir de

* Como, por ejemplo, el establecimiento de una serie de requisitos mínimos necesarios para la creación de

instalaciones de terrenos de vertido, o especificaba las normas relativas para la adjudicación de permisos, las

sanciones por incumplimiento de la ley y los conúoles sobre depósitos subterrámeos de almacenamiento.

st Se reñere a aguellos residuos no encerrados en recipiantes.

*t Por ejemplo, se prohibe el abandono de cierto tipo de sustancias en vefederos como el caso de los
compuestos orgánicos balogenados de concentración superior a L0O0 miligramos de sustancias químicas por
kilogramo de residuo.

soe Gestión de residuos tóxicos... op.cit, pg. 55.
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dicha reglamentación debería de tratarse de instalaciones con la tecnología más avanzada y

que cumplieran con toda una serie de requisitos de protección del suelo y de las aguas

subterráneas "o e, igualmente, se incorporaron numerosas disposiciones relativas a los

permisos que se requerían, necesariamente, para instalaciones de tratamiento' almacenaje y

eliminación.

Por otro lado, a través de la HSWd se concedió a la EPA el poder necesario para

exigir el cumplimiento de determinadas acciones correctoras tales como' la limpieza de

sustancias contaminantes en el suelo y en las aggas subterráneas 
sll, incluso aunque estén

relacionadas con actuacione s realizadas en el terreno de la empresa' Así' en virtud de la

autoridad que se le había otorgado, la EpA determinó ra obligatoriedad de un importante

número de exigencias para tealizaracciones correctoras ertunidades de gestión de residuos

sólidos5", incorporando, de esta manera, un análisis similar en los vertederos' lagunas o

embalses superficiales al que se llevaba a cabo en los terrenos analizados bajo la CERCLA'

por lo que se refiere alos Depósitos subtenqneos de Almacensmientosrs,la HSWA"

también, establece toda una serie de disposiciones de asesoramiento y control para el caso

de escapes en los mismos. Así, se obligaba al propietario de un depósito subterráneo a

disponer de un sistema de detección de perdidas o de un control de inventario con

exámenes regulares del depósito, siendo necesario que guardarán un control detallado de la

vigilancia y examen de depósitos, realicen informes y tomen medidas correctoras

n un sistema de recogida de lixiüados, control de las aguas subterráneas

o sistemas de detección de escapes'

srr Gestión de residuos tóicos. Tratamiento"'' op'cit' pag 56'

,r, u. s En ironmental Protection Agency: corrective Action for solid waste management units ( sI(MUs ) at

Hazardous Iúaste Management Facll¡t¡ei - proposed Rute, L2 de septiembre de 1988'

,,, Nos encontramos. en este caso, con un supuesto especial de problemática ambiental' ya que su existencia

es. por lo general" d";;;d" p"r" 1". pobliciones o terenos qr¡e se €ncuentran en sus poximidades y su

ubicación muchas veces solo se pone ae -aonesto cu¿ndo se [éga a prod'cir un lccrda-rte' 
En el siguiente

informe de la EpA U.S Envi¡onmenaf proieáon Agency: Simmb 
"{ 

5"" 
:"f::^on 

Release from

tJnderground Storagei*ft,VpAemm-reóiO, a/osto dl tSgO, 'e mosrabu que se conocía de la existencia

de más de 12.000 casos de vertidos de depositos ñrbt.oán*, durante el período comprendido entre 1970 y

lgg4 y la mayor parte de elos incidenúes se proórjeron en estaciones de servicio'
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adecuadas en caso de producirse escapes. Igualmente, se deberá suscribir un seguro de

responsabilidad civil que cubra los costes de cualquier daño a terceros '

En cuanto a la Responsabilidad, que se reguló a través de esta reglamentación,

conviene que tengamos en cuenta varios aspectos importantes de la misma. Por un lado,

veremos la responsabilidad en que pueden incurrir los generadores de desechos, los

transportistas de los mismos y las instalaciones de tratamiento, almacenaje y eliminación de

residuos y por otro lado, estudiaremos, brevementg cuales son las medidas que se

establecen para hacer cumplir esta reglamentación.

En relación con la responsabilidad de los generadores de residuos, tendríamos que

decir que todas las entidades o individuos que generan residuos peligrosos en Estados

Unidos deben obtener, necesariamente, un número de identificaciórq que les será otorgado

por la EpA 5r4, con el que identificarán sus residuos, sus envases y los vehículos en los que

son cargados. Solamente, podrán almacenar los residuos peligrosos por un período de

noventa días. Si hay que transportar esos residuos, el productor de los mismos debe

preparar una declaración para cada una de las cargas> la cual debe ser firmada portodos los

transportistas y también, por quienes los van a recibir en las instalaciones de tratamiento,

almacenaje o eliminación de residuos ttt. Se deben guardar copias de esta declaración y

presentar informes periódicos al respecto. Los productores de pequeñas cantidades de

residuos 516 están sujetos a reglamentaciones un poco menos severas permitiéndoles, por

ejemplo, un almacenaje de seis meses sin permiso especial. Igualmente, todos los

productores o generadores de residuos peligrosos deben preparar y someter un informe a la

40 CFR - Code offederal regulations - $ 262.12(a)(1995)'

40 CFR $ 262.20(aXl99s).

Entendiendo por tal a los que geneñrn menos de mil kilos - 2'2OO libras - por mes.

51s
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Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos, de dos en dos años en los años

pares, que deberá incluir las actividades del productor durante los dos años anteriores ttt.

por lo que se refiere a los transportistas de los residuos peligrosos, deben obtener

un número de identificación, completar su parte de la declaración de cada carga, mantener

registros, archivar informes y entregar residuos, solamente, a las instalaciones que tienen

las licencias pertinentestlt. Estos pueden almacenar residuos hasta diez días en una

instalación de transferencia sin ninguna licencia. En cualquier caso, un transportista debe

obtener una copia firmada de la declaración de carga de cualquier otro transportista de

quien haya recibido la carga para su tratamiento final. Asimismo, debe obtener una copia

firmada de la declaración de carga de la instalación de tratamiento, almacenaje y

eliminación de residuos. También, estan obligados a informar de los derrames o pérdidas de

los residuos peligrosos que transportan y a tomar cualquier medida inmediata para proteger

la salud y el medio ambiente y limpiar dicha emisión 51e.

Por último, tenemos que hacer referencia obligada a las instalaciones de

tratamienfo, almacenaje y eliminación de residuos y tener en cuenta, toda una serie de

disposiciones que, en relación con estas instalaciones, tienden a proteger, indirectamente, a

el suelo de una contaminación provocada por el vertido de residuos peligrosos en el mismo.

Así, los propietarios o gestores de una de estas instalaciones deben cumplir con muchos, y

detallados, requisitos que incluyen planes especiales para el tratamiento y eliminación de

los residuos. De acuerdo a las reglament¿ciones, estas instalaciones deben contar con

entrenamiento especial para sus empleados, inspecciones y procedimientos de seguridad,

alarmas y equipo de comunicación, planes para el caso de escapes o derrames,

mantenimiento de registros y elaboración de informes, examen de la capa freática, seguro,

40 CFR 5 262.4r (aX legs).

40 cFR $ 263 ( t99s ).

40 cFR S 263.30-31 (199s).

st7
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colaboración con las autoridades locales, planes en el caso de cierre y planes de control

para después del cierre por lo menos por treinta arlos. Cada una de estas instalaciones debe

tener capacidad económica para cumplir con las obligaciones del cierre y de post-cierre por

medio de una fiana" carta de crédito u otro modo a través del cual se pueda comprobar

suficientemente que los fondos monetarios existen 520. O se4 el propietario de la instalación

debe estar capacitado para demostrar que tiene acceso inmediato a la cantidad de dinero

necesaria para cerrar la instalación en una forma segura e inmediata. Resulta por lo tanto

interesante observar este sistema que podría solucionar el problema de las ruinas

industriales tan presente en nuestro país mediante, como vemos, una previsión económica'

por parte del propietario de una instalación, destinadaa solventar la cuestión relativa a su

cierre y a su posterior situación durante un periodo de tiempo prudencial.

En el derecho norteamericano, una instalación de estas características debe suscribir

un seguro de responsabilidad de al menos un millón de dólares para cada caso con un

agregado anual de dos millones por darlos fisicos causados a terceros y destrucción de la

propiedad, mediante la contaminación del suelo por ejemplot". También se establece que,

además de lo anterior, los depósitos de basura cuya superficie contienen residuos peligrosos

o que cuentan con una unidad de tratamiento, tienen que comprobar que están cubiertos con

un seguro de responsabilidad de tres millones de dólares por cada caso, con un agregado

anual de seis millones por cada caso accidental no-repentino522. Estas exigencias

económicas y la disponibilidad limitada de seguros contra accidentes de contaminación

hace que las compañías que no cuentan con mucho capital tengan mucha dificultad para

obtener la licencia para su instalación.

t'o 40 CFR g 264, subpartH (1995).

s21 40 cFR 5264.147 (1995).
ttt Vsáse U.S.EPAv. Envi¡onmental Waste Control, INC.,917 F.zd327,333 (7e Cfu. 1990); cert. Denied
49e U.S. 975 ( 1991 ).
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La RCRA autoriza a la EPA - y a los Estados que tengan autorización pafa ello - a

implementar las acciones que sean necesarias para coregir emanaciones de contaminantes

de ras instalaciones de tratamiento, armacenamiento y eliminación de residuost2t. Esas

acciones comprenden todas las medidas necesarias para remediar, corregir o limpiar la

contaminación. La Ley autoriza acciones correctivas locales para todos los depósitos de

residuos, contaminados o no, sin importar si están o no relacionados con las áreas de

tratamiento, almacenaje y eliminacióru o si están cerrados o en funcionamiento en la fecha

en que las reglamentaciones para residuos peligfosos hayan entrado en ügor' Este es un

ejemplo más de la retroactividad de la normativa estadounidense en materia ambiental' La

EPA tarnbién" puede exigir una acción correctiva para contaminaciones en la instalación'

su suelo, o fuera de ella y ordenar la acción correctiva contra los productores que tratan'

almacenan y eliminan residuos peligrosos sin autorización.

En cuanto, alas medidos pma hacer camplir Ia ley, al igual que los más importantes

estatutos ambientales federales, la RCRA autoriza al Gobierno a tomar medidas para hacer

cumplir la ley en cualquiera de los siguientes foros: administrativo, civil o penal' Además

de eso, la ciudadanía está autonzada a iniciar juicios civiles para hacer que se cumpla la

ley, por medio de multas civiles e indemnizaciones por mandato judicial' Veamos'

brevemente, cadauna de estas opciones.

Las medidas aúninistraflyas consisten, esencialmente, en la posibilidad, por parte

de la EpA de emitir ordenes administrativas requiriendo que el demandado cumpla con la

RCRA inmediatamente o dentro de un tiempo que se determinará en el requerimiento52a'

Junto a esa order¡ la Agencia de Protección Ambiental puede imponer una multa

administrativa de hasta $ 25.000 dólares por día de infracciór¡ por cualquier infracción

pasada o actual. Si la infracción ocurre en el Estado antes de emitir la orderL la EPA no

ttt RCRA S 3004 (u), (v);42 u.s.c.A S 6924 (u) (v) (199s)'

tto RcRA g 300s (a);42 u.s.c.A $ 6928(a)(199s).
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necesita obtener permiso del Estado para proceder. El no cumplimiento de la orden

administrativa podrá causarle al demandado multas adicionales de hasta 25.000 dólares por

día y hasta la posible cancelación de su licencias2s.

Igualmente, la Agencia de Protección Ambiental, puede emitir una orden

administrativa para que el dueño anterior o el gestor de cualquier instalación donde se ha

tratado, almacenado o eliminado residuos peligrosos, o donde la emanación de

contaminación ofrezca serio peligro a la salud humana o al medio ambiente, lleve control y

haga pruebas, análisis o informes que la Agencia considere necesa¡ios526. El no

cumplimiento de tal orden podrá conllevar para el demandado sanciones civiles de hasta

$5.000 dólares al diasz7.

Como una alternativa a la autoridad administrativa tenemos las medidas civiles, de

manera que, la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos, puede iniciar una

acción judicial civil por violaciones de la RCRd si las infracciones ocurren en un Estado al

cual se le ha delegado autoridad sobre dicha Ley, la EPA debe notificar al Estado antes de

que se inicie esa acción, pero no tiene que obtener permiso del Estado para proceder,

pudiéndose imponer sanciones de hasta $25.000 dólares por día528 .

Otra cuestión relevante dentro de las medidas civiles que pueden adoptarse es la que

se recoge en la Sección 7003 de la RCR ! según la cual, el Departamento de Protección

Ambient¿l puede iniciar una acción civil contra cualquier persona a quien se le atribuya el

manejo, almacenaje, tratamiento, transporte y eliminación de cualquier residuo sólido o

tóxico y peligroso - Haurdorls - que pueda representar unpeligro inminente y sustancial a

la salud humana o al medio ambiente. Al comprobarse que, realmente, ofrece peligro, el

J.M GABA' Envi ronmen tal Law,....... op. ci l, Pág 89.

RCRA $ 3013(a).

RCRA $ 3013(e).

RCRA $ 3008 (a).
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tribunal puede ordenar al demandado que tome "cualquier acción que sea necesaria" y la

Agencia de protección Ambiental, puede emitir una orden administrativa especificando

cual ha de ser esa acción correctiva. La importancia de esta medida resulta,

suficientemente, probada sobretodo si tenemos en cuenta que ésta flre, prácticamente' la

única actuación que encontró el gobierno para solucionar el problema de depósitos de

basura abandonados antes de que se promulguala CERCLA'

Esta Sección 7003 de la RCRA es, por lo tanto, un aflna potencialmente muy

poderosa porque abarca tanto los residuos sólidos como los tóxicos y peligrosos y la

indemnización está sujeta a muy pocÍls exigencias estatut¿¡ias- La exigencia de que la EPA

pruebe que, realmente, existe "peligro inminente y sustancial " no ha representado una

barrera importante ya que los tribunales han interpretado, ampliamente, los términos

,,inminente,,, ,,sustancial,, y "peligfoso". Sin embaigo, desde la promulgación de la

CERCLAT la EPA normalmente usa esta ley en vez de la sección 7003, porque la misma le

proporciona al gobierno más ventajas favorables al proceso y le permite recuperar los

gastos que haYa efectuado.

por lo que se refiere alas medidas penales que se establecen en esta reglamentación

decir gue, prácticamente, todas las infracciones contra la RCR'A, "hechas con

conocimiento", pueden recibir multas de hasta $ 50.000 por día de infracción y cárcel de

dos a cinco años, dependiendo del tipo de infraccións2e. El encarcelamiento por

infracciones ambientales es determinado por las normas de sentencias federales.

Los tribunales han interpretado que infracción " hecha con conocimiento " sólo

quiere decir que el culpable sabía lo que estaba haciendo, aún cuando no tuviera

conocimiento de que, por razones regulatorias, los residuOs estaban clasificados como

peligrosos, o que sus acciones estaban regidas por requisitos normativos s'0. El requisito de

to RCRAS 3008.

s30 Asi los establecen diversas sentencias federates de importancia como, por ej?Tql9'-^U'S v' Laughlia

t0F.3d g6t,g61(2d Ci¡. 1993) o U.S v. Infernational Minter¿ls & Chent Corp.,402 U.S 558; (1971)'
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tener conocimiento puede ser comprobado por medio de prueba indirecta, como el hecho de

que la eliminación de los residuos, hecha por el demandado, costaba mucho menos de lo

que podría esperar una persona razonable.

Igualmente, las personas que teniendo conocimiento transportarorg trataron,

almacenaror¡ eliminaron o exportaron cualquier residuo peligroso o usaron aceite sabiendo

que pondría a otra persona en peligro inminente de muerte o de serio da¡io fisico, están

sujetas a una sanción separada de $ 250.000 y/o hasta 15 años de cárcel 53r. Las empresas

que cometen esta infracción están sujetas a una mult¿ de $ I millón de dólares s32.

Por último, nos encontr¿Lmos con lo que se conoce como Juicios de Ia ciudadonía.

En este sentido, la RCRA" al igual que la mayoría de las leyes federales, autoriza a los

ciudadanos a interponer demandas en los tribunales federales para hacer cumplir las leyes

ambientalest". Esas demandas pueden acarrear sanciones de $ 25.000 por día por

infracción e indemnizacién por mandato judicial. Los ciudadanos demandantes pueden

recobrar los honorarios de sus abogados y costas legales y tambié4 pueden demandar a la

EPA para exigir que asuma sus responsabilidades obligatoriast3o ba¡o la Ley. En estas

acciones, los ciudadanos deben notificar a la EPA y al supuesto infractor con 60 días de

antelación a la presentación de Ia demanda y no pueden demandar a un infractor contra

quien el gobierno ya haya tomado medidas por la misma infracción.

En definitiva, de todo lo anterior resulta claro que la RCRA trata eminentemente

sobre el programa global de residuos tóxicos haciendo hincapié en los residuos generados

en la actualidad y la CERCLA esta encargada, especialmente, de la regulación de prácticas

efectuadas en el pasado, y que comprende la limpieza de vertederos de residuos tóxicos

abandonados.

*' RCRA g 3oo8 (e),

*' RCRA g 3oo8 ( e).

*t Toda la regulación de esta acción ciudadana se encuentra recogida en RCRA $ 7002.
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6.|ELTRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES Y LOS LODOS

DE DEPURADORA

En el capítulo primero, vimos la evidente relación eústente entre las aguas residuales

reutilizadas pa,.a riego y el suelo, así como la influencia nociva que' en algUnas ocasiones'

los lodos de depuradora podían caus¿tf en éste recufso. Es por ello que estudiamos cuál es el

marco lega lnecesar ioparave la rpor lasa ludpúb l icayev i ta rcond ic ionesadversas

provocadas, tanto por las agUas residuales como por los lodos' En concreto' analizaremos

brevemente ra legislación norteamericana vigente en la actualidad en relación con estas dos

cuestiones, para así poder dar una visión comparada del problema'

por lo que se refiere a las aguas residuales reutilizadas para el riego, es importante

tenerencuentaqueunpuntodere ferenc iaesenc ia l fue laaprobac iónen|972de las

enmiendas ala Federal water Pollution control Act, mas conocida como clean water Act'

en adelante cwA ya que con anterioridad a esa fecha no eústía ninguna reglamentación a

nivel nacional relacionada oon el control de la contaminación de las aguas, es por ello que a

través de dicha, normativa se marcó un cambio fundamental en la filosofia del control de la

contaminación. En rgg7, se aprobó la primera revisión exhaustiva de la cwA conocida

como Water Quatity Act, en adelante WQA' entre cuyas disposiciones más relevantes

encontramos un endurecimiento de las leyes federales sobre calidad de las aguas' una

considerable modificación del programa de control de los lodos poniendo énfasis en la

identificación y control de los contaminantes tóxicos de los lodos o incluso financiar estudios

a laEPAytambiér ¡es ta ta lespara ladef in ic ióndefuentesdecontaminac iónd i fusasy

tóxicas, entre otras cuestiones'

A partir de estas reglamentaciones, son muchas las agencias e instituciones de

control estatales y regionales que imponen un amplio abanico de licencias y permisos de

obligada obtención para el vertido de aguas residuales destinadas al riego' sobretodo si

*n En inglés se mnoce ctomo non discretionary or mandatory'
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tenemos en cuenta er importante efecto contaminante sobre el suelo que pueden llegar a tener

los contaminantes tóxicos contenidos en el agua reutirizadast5. Así, la presencia de

compuestos tóxicos " "o 
el afluente puede dar lugar a la presencia de dichos compuestos

tanto en éste como en los lodos y evidentemente puede ser causa de transgresión de los

límites establecidos en los permisos de vertidos que regulan la toxicidad de los cursos de

aguayque pueden hacer inútiles los lodos para su aplicación al terreno o almacenamiento en

vertederos confolados, asi como el agua pafa su reutilización Para el riego'

En cuanto a las tendencias en la evolución del marco legal de las aguas reutilizadas'

los reglamentos y la normativa esta sujeta a constantes modificaciones a medida que aumenta

la información disponible acerca de las características del aguas residual y el impacto

ambiental que puede causar su utilización '

Por lo que se refiere alos lodos, que se producen en las operaciones y procesos de

tratamiento de las aguas residuales, es importante conocer que su eliminación ha sido y es

uno de los problemas que más quebraderos de cabeza esta dando' La aplicación de los lodos

al suelo se ha venido realizando durante décadas, incluso en Estados Unidos' en

comunidades de dimensiones pequeñas y medias, la apricación al terreno es, actualmente, la

opción de uso y evacuación de lodos más extendidass7,utiliándose como un recurso valioso

para la mejora de las condiciones del terreno ya que actúa como acondicionador del suelo

para facilitar el transporte de nutrientes, aumentar la retención de agUa y mejorar la aptitud

del suelo para el cultivo-

srs Vease AA.W, Standard Methods for the exarnination of water and waste waler, 17ú ed, Amerigan

public Healü Association, 19E9, ya que se trata de la referencia mris ampliamente aceptada que detalla los

procedimiento. puo lt*- a cabolos 
-tt¿fiS. 

J.f agua residual y donde se ¿etetmittan los contaminantes de

importancia presentes en la misrna'

s36 Como los metales pesados que soIL frecuentemente- añadidos al agUa residual en el curso de ciertas

actiüdades comerciales e indusfiales, y que puede ser neceryio eliminarlos si se pretende reutilizar para

riego el agua residual , o también los sóli¿os inorgánicos disueltos, tales como el calcio, sodio, sulfatos que se

añaden al agrra de suministro oomo consecuenciidel uso del agu¿ y es posible que se deban de eliminar si se

va a reutiliza¡ et agua residual, ya que * 
"rto, 

supuestos poaemos eoconttatnos oon Ia contaminación del

suelo sobre el que se üerte el agua reutilizada

*, NETCALF & EDDY, Ingenierío de Aguas Residuales, tratailiento, verüdo y reutilización'Ed MacGraw

Hill. 3o ed.,1996, PgI022.
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Sin embargo, y a pes¿u. de estas magníficas cualidades de regeneración del suelo' los

lodos de depuradora pueden contener compuestos 
t" que quedan atrapados en el suelo y

crean posibles riesgos tóxicos para la salud del hombre, para las plantas y los animales' Es

porelloque?nosencontramosantelanecesidaddereorientafesaprácticadevertidodelodos

sobre el suelo'

Por lo que respect a a la normativa norteamericana" vigente en la actualidad' sobre

vertido y reutilización de lodos es importante conocer que la EPA ha propuesto nuevas

normas que establece¡ limitaciones cuantitativas sobre la presencia de contaminantes y

prácticas de gestión para aplicación de los lodos a terrenos agrícolas y no agrícolas'

distribución y comercialización del lodo, vertido en vertederos específicos para lodos'

evacuación en superficie e incineración 
53e. Estas reglamentaciones limitan la presencia de

algunos metales y compuestos orgánicos, sin embargo, estas listas de contaÍIinantes

sometidos a limitaciones deberán ser actuarizadas confonne se vayan identificando nuevos

constituyentes que merezcan especial atención'

La tendencia futura en la normativa sobre lodos pafece ser que irá encaminada a el

control en origen de metales pesados y compuestos tóxicos, gomo los pesticidas' los PCBs'

que no se ven afectados por los procesos de tratamiento y que pueden ir incorporados a los

lodos que, posiblemente, se viertan a los suelos provocando su contaminación' Igualmente'

la EPA esta preparando, en la actualidad, nuevas noñnas para el uso y evacuación de lodos

en las que se prevé que se pueda exigir el ensayo y análisis detallado de los mismos para

identificar y caractenzar sus constituyentes y a paftir de ello' determinar su aptitud para la

apl icaciónalsuelo.Porotrolado,tambiénsepodránestablecer lascargasquepueden

e se prede acumula¡ en las plantas hasta alcanzar niveles que resultan

tóxicos para el hombre y para los -iryI", t¡, il.gut a ser tóxico para las plantas o como el caso de los PcBs'

o incluso exrsten evidencias de que lo, *-pÉttos orgiínicos-preden ser abcorbidos en la superficie de

cultivos tales como las zana¡orias. Véase, U.i.'gorriroo-éntal Protection Agency: Process Desigrr Manual for

Land Applicarioo oif"f""itieuf Shdge, EPA625T-$ 416' se$iembre '19E3'

se Ingeniería de Agras residuales""' , op'cit"' Pag' 879'
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contener estos lodos, tanto mínimamente como máximamente, teniendo en cuenta cual va a

ser el uso del terreno para fines agricolas o no agrícolas. En cualquier caso, la EPA

determina que para la aplicación del lodo al suelo se deben de adoptar, necesariamente,

determinados métodos tendentes a el control de su composición 54 .

6.3 OTROS ESTATUTOS FEDERALES

Aunque ya hemos visto las principales reglamentaciones nortearner¡canas

relacionadas con los suelos contaminados, existen otras leyes que afectan, en mayor o

menor medida, al tratamiento que se da a esta cuestión. Entre estas destacan la Ley de

Control de Sustancias Tóxicas - Toxic Subsfances Control Act - (TSCA ) 
tot, lu Ley de

Seguridad y Salud Laboral - Occapational Safety & Health Act - (OSHA ) 
to',|" Ley de

Aguas Potables - Safe Drinking Water Act - ( SDWA )tot y, por último, la Ley de Aire No

Contaminado - Clean Air Act- ( CAA ) 
t*.

Algunas de las Leyes Federales, tratan las sustancias tóxicas como residuos sería el

caso de la CW,\ CAA' RCRA ,ola CERCLA,otras las relacionan con la exposición en un

contexto limitado como el lugar de trabajo como la OSHA o como una clase de sustancia

química como los pesticidas que sería el caso de la Federal Insecticide, Fungicide and

Rodenticide Act, en adelante FIFRA. Pues bieq la política general expresada en la Ley de

Control de Sustancias Tóxicas ( TSCA ), de 1976, es que los productores de sustancias

químicas han de someterse a un control y que el gobierno, a través de la EPA" tiene el poder

s¡ro Véase en relación con los métodos requeridos pan et control de la composición de los lodos, Water
Pollution Control Federation ; Sludge Stabilization, manual of practice , FD-9" 1985.

*t15 u.S.c.A - united States Code tumotated - SS 2601-2671.

*'29 U.S.C.A $ 651 et.seq. (1970).

tnt.12 u.s.c.A gg 3oof-26.

*+z u.s.c.A $ 7401 er.seq. (1970).
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de ejercer ese control e incluso llegar a suspender la producción y el uso de los químicos

que presenten un riesgo excesivo - unreasonable risk - 545 .

Como vemos, esta dirigida sustancialmente a la industria químic4 excluyendo los

pesticidas que se regulan bajo la Ley Federal que regula los Insecticidas, Fungicidas y

Rodenticidas, la FIFRA546, el tabaco, el material nuclear, alimentación, los aditivos

alimenticios, drogas y cosméticos e igualmente, contiene disposiciones separadas

relacionadas con el uso y depósito de los policloro bifenilos - PCB - y de los asbestos en

las escuelas.

Esta destinada a identificar los peligros para la salud humana y el medio ambiente

asociados a las sustancias químicas antes de permitir que éstos sean producidos y

vendidosiat. Cotr anterioridad a su aprobación el Gobierno Federal sólo podía intervenir a la

hora de controlar la producción de materiales tóxicos, exclusivamente, si estas materias

peligrosas eran emitidas al medio ambiente, ya que la producción o no de éstas era decisión

exclusiva del fabricante .

*t Esta capacidad que se le otorga a la EPA para poder prohibir una su$aricia química especíñca supl¡so para
esta autoridad ambiental norteamericana, más que el establecimiento de objeüvos políticos mrís amplios y la
posibilidad de tomar decisiones tecnicas. la creación de un precedente, que posteriormente continuó con las
Enmiendas a la Lcv de Ai¡e no Contaminado - Clean Air Acl - .

* Esta Ley requiere a toda persona que distribrrya, venda , ofueze o reciba cualquier pesücida que registre la
sustancia con la EPA EsAs sustancias pesticidas poeán ser usadas siempre y cuando no $pongan un n riesgo
excesivo - unreasonable risk - para las personas y el medio ambente. valorando sus costos y beneficios
económicos, sociales y ambientales ". lgualmente, se determinan, oficialmente, cuáles son los níveles de
tolerancia que señalanán cuáü es el m¡iximo permisible en cada aplicación de estas sustancias sumamente
peligrosas. Este registro de sustancias está relacionado con la concesión de licencias perpetuas para la
comercialización del producto registado, de manera gue en el caso de qtre el regisro de una sustancia fuera
cancelado o suspendido en la ley se establecÍa que el gobierno debía compensar económicamente al
perjudicado por el excedente de producto que no pudo comercializar. Esüa t,ey ha sufrido numerosas
modiñcaciones desde que en 1947 apr*iera su primer texto, de hecho en 1972 x, incluyó dento de otra ley -

Federal Etwironmental Pesticide Control Act - pa¡:l con posterioridad restituir su vigencia como normativa
independiente.

snt Es por ello que la TSCA ha sido considerada como un sistema que regula el acceso al mercado - market
access - de delerminart^s sustancias.
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En la actual regulación se Permite a la EPA la identificación de nuevos materiales,

potencialmente, tóxicos antes de su fabricación a gran escala o cuando se pretenda

modificar, significativamente, el uso de una sustancia química ya existente gracias a lo que

se conoce como Advertencia Previa a la Fabricación - Premamtfacture Notification - sa8.

Para ello se requiere que las entidades adviertan a la EPd con tres meses de antelación, de

la fabricación de esta nueva sustancia química o del cambio de uso significativo de una

sustancia va existente.

Todo ello se ve, irremediablemente, relacionado con los suelos contaminados

sobretodo si tenemos en cuenta que las sustancias químicas de uso restringido o prohibidas

por esta ley suelen aparecer con frecuencia en terrenos con residuos tóxicos. De hecho, el

Congreso ordenó el control de los policloro bifenilos, PCB, especificando en la TSCA un

proyecto temporal que regula la eliminación de su producción 5ae. Estos PCB se

empleabar¡ normalmente, en la elaboración de piezas eléctricas pero dado su elevado grado

de toxicidad gran parte de su producción y empleo cesó. No obstante, todavía es posible

encontrarlos en muchas industrias y terrenos del Superfund.

Por otro lado, nos encontramos con la Ley de Seguridad y Salud Laboral -

Occupational Safety and Health Act - (OSFIA ), de 1970, que recoge cuales han de ser las

condiciones ambientales en el lugar de trabajo y propició la creación de la Administración

para la Seguridad y Salud Laboral - Occapational Safety and Health Administratión -.Esta

nueva agencia debía promulgar nonnas que especificaban que " ningún trabajador debería

sufrirtrastornos en su salud o capacidad funcional incluso cuando..... tuviera que soportar

exposición a la sustancia peligrosa ..... durante todo su período de vida laboral " 550.

sE Se regula en la Sección 5 de la TSCA

sn Debido a rarios acontecimientos ocu¡ridos en Michigan y en otros Esüados (producidos realmente por
policloro bifenilos no relacionados ), el congresista John Dingell y otros repesentantes incluyeron la sección
6(e) en la versión definitiva de la TSCA" que obligaba a la elaboración de un progama que en principio
pondría fin a la fabricacíón de los PCB y, posteriorm€nte, limitaría gradualmente su empleo, según se recoge
en M.L.MILLER'Toxic Substances ". capitulo 4 en J.G ARBUCYTLE. brviranmenlal Law Handbook, l0o
ed Government lnstitutes , lnc. Rockville, Maryland, píg 195, 1989.

se Sección 6 (bxs).
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Estanormativaobligóalestablecimientodemedidasestrictasenmateriadesaludy

seguridad en terrenos con residuos tóxicos. cada instalación de depósitos residuales tóxicos

debería contar .on un programa de vigilancia médica, un proyecto específico de salud y

seguridad, un control atmosferico continuo, un mínimo de 40 horas de formación sobre el

tema para todos los trabajadores de la instalación y un progfiima de descontaminación para

los trabajadores que abandonarán el lugar' Esta regulación abarca" además de las

instalaciones de tratamiento, almacenaje y eliminación" todas las actividades de limpieza

realizadas en los terrenos del Superfund'

LaLeydeAguasPotab les , .SafeDr ink ingWaterAc t -sepromulgóen|974y

estaba destinada a asegurar el mantenimiento de altas cotas de calidad en relación con el

suministro de agua potable. Sus enmiendas aprobadas en 1936 exigieron que la EPA

indicará cuares eran los niveles prioritarios de calidad de las aguas potables a escala

nacional. Mientras el desarrollo de programas reguladores se deja a los Estados' la EPA

debe, en este sentido, ofrecer las bases de los mismos, empezando por la identificación de

ros acuíferos y su protección. También, será objetivo prioritario er control de la inyección

de residuos en el suelo, la práctica del bombeo de residuos líquidos en pozos abandonados

o la perforación de agujeros como métodos de depósitos5r'

A pesar de que lo que se pretende con esta ley es determinar unos niveles de

seguridad para el consumo humano, la EPA ordenó su aplicación con el fin de indicar el

grado de limpieza de los terrenos der superfund. por ello, Ia limpieza de aguas superficiales

que se encontraban en terrenos contaminados por residuos tóxicos ha tenido como

consecuencia el gasto de unos recursos limitados con el fin de proporcionar tratafnientos

extraordinarios a estos terrenos. En algunos casos, la consecuencia ha sido el vertido de

agua tratada sobre una coniente que no cumplía los altos niveles exigidos' Pese a que la

recuperación de aguas superficiales con el fin de lograr altos niveles de potabilidad es una

u$ H"y que tener en cuenta que el deposito por inyección es una W:dt:? que ha sido ut'rlizada durante largos

períodos de tiempo por ta indusria productora d;iñ;J*;s - petrOteo y g5¡t' y por Ia industria química'
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noble causa, es preferible aplicar los escasos recursos disponibles en recuperar un mayor

número de terrenos con niveles de contaminación más discretos'

Por último,laLey de Aire No contaminado, clean Air Act, también afecta a los

sueros si tenemos en cuenta ra innegable relación existente entre la contaminación del suelo

y la contaminación atmosférica. como vimos en el capítulo anterior, el aire es un elemento

que puede provocaf el transporte y dispersión de los contaminantes atmosfericos

depositandolos en el suelo de forma directa o indirecta" de hecho, en los últimos tiempos

asistimos a un incremento de contenidos de metales pesados en los suelos provocado' entre

otras cosas, por las deposiciones atmosfericas de contaminantes de origen industrial'

combustiones de gasolinas, etc...ss2. De ahí la relevancia que para el suelo va a tener el

g radode t ra tamien toquesedea lacon taminac ióna tmos fé r i caene ls i s tema

norte¿rmericano.

pues bien, la Clean Air Act, CA¡b es la primera ley federal regulador de las

emisiones de contaminantes a la atmósfera y se nos presenta como una normativa' en

algunos temas, más confusa que el resto de las modernas leyes ambientales federales' Así

está integrada por numerosos programas diferentes cada uno de los cuales establece una

limitación a distintas fuentes emisoras de contaminantes atmosfericos-

La estructura básica de esta moderna normativa se adoptó en 1970 y en ella se

requería al Gobierno Federal que estableciera metas de calidad del aire e igualmente' se

establecía que los distintos Estados deberían desarrollar planes de implementación que

permitieran alcanzat estas metas. Adicionalmente, se amplio el control federal sobre las

emisiones de los automóviles, estableció un programa de control de la tecnología aplicada

en las nuevas fuentes de contaminantes del aire y un programa de control de los

contaminantes atmosféricos peli grosos y tóxicos'

ss2 En este sentido. se m¡nifiesta V' CALA RIVERO,
píg. 49 y ss.

" Dinámica de rnetales pesados en el suelo ""'op'cil'
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Sin embarg o, et 1977 fue evidente que las metas que se establecieron en 1970 no se

habían conseguido en la mayor parte del pais y por lo tanto, la reforma que se produjo

entonces acordó, entre otras cosas, el establecimiento de requerimientos especiales para

aquellas áreas que no estaban alcanzando los estándares de calidad del aire que se habían

impuesto.

No obstante, no fue hasta 1990 cuando se afrontó la mayor enmienda a esta Ley, en

la que, a pesar de no modificar en absoluto la estructura básica de la Ley de 1970' se

introdujeron importantes cambios. Entre las modificaciones mas significativas esta la

inclusión de nuevos requerimientos para aquellas areas del país que no cumplían con los

estándares de calidad exigidos, un nuevo énfasis en el uso de las fuerz¿s de mercado para

controlar la contaminación, nuevos programas relacionados con las emisiones de sulfuro o

la lluvia ácida, nuevos requerimientos para el control de las sustancias contaminantes

tóxicas y peligrosas y un nuevo progfama de permisos para la mayoría de las fuentes de

contaminación atmosférica existentes. Todas estas iniciativas, que incorporó la enmienda

de 1990, intentan obtener y mantener el Nivel Nacional de Calidad Atmosférica

Ambientals tt - Irlotional Ambient Air Quality standrtrs - y tratan de que los futuros emisores

atmosfericos se encuentren equipados con la Mejor Tecnología de Control Atmosférico

Posible.

En este sistema implantado por la CAA se incorporan toda una serie de

instrumentos tales como las Zonas de Control de Calidad de Ia Atmósfera en las que se

encuentra dividido todo el territorio norteamericano y cuyo objeto, no es otro' que

ffi es b piedra angular de los prograrnas norteamericanos ds higiene atmodérica' De

hecho, tras la aprobación en tézo ¿e esa tey se exigo iu ere-q,r" realizará investipciones de los efectos

sobre el medio ambiente de todas las sustancias 
"oña*i*ot"s 

del ai¡e emitirl"s por fuentes, tanto esláticas

como móúles- que pudieran afectat neg¡üvamente a la salud y a la naturaleza- En estas investigaciones se

especiñcaban las sustancias contaminanles que debían s"t 
"ont 

oladut y que se emplearon para determinar

éste Nivel Nacional.
El valor del Nivel citado refleja un nivel de concentración que no debería jamrás ser s¡pe¡ado en el país y no

tendría que ser contundido ón los niveles de emisión. El Nivel Nacional establece un objetivo para el log¡o

de una atmósfera ümpia, mientras que los niveles de emisión regulan la poducción de los generadores con el

fin de lograr y mantener los niveles ambientales adecuados que establece el Nivel Nacional'
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determinar la implantación de los criterios sobre sustancias contaminantes tto. En caso de

que se cumpla la normativ4 la zona se considera "accesible" para el Nivel Nacional

específico. En caso contrario, será "no accesible" en relación con las sustancias

contaminantes involucradas. En este último caso, las autoridades competentes ttt deben

adoptar las medidas necesarias para limitar las emisiones por parte de las empresas con el

fin de lograr el cumplimiento de los niveles exigidos-

Una novedad importante que se incorporó en la enmienda a la ley de 1990 fue la

inclusión de un nuevo programa global de permisos operativos que debía ser administrado

por las instituciones estatales. Segun éste, es imprescindible que, prácticamente, todas las

instalaciones generadoras de cantidades, incluso mínimas, de contaminantes atmosféricos

obtengan permisos de operatividad. Esto supone la imposición del cumplimiento

obligatorio de un documento en el que se detalla todo lo que la instalación debe realizar con

el fin de asegurar el fiel cumplimiento de todas las regulaciones de calidad atmosférica.

ssalas Sustancias contamfu¡antes para las cuales se determina el Nivel Nacional de Calidad Agnosférica
Ambiental son clasificad's como suslancias contaminantes establecidas ya que se determinan en bse a
criterios de salud o impacto sobre el medio ambiente. Los Niveles Nacionales especifican los niveles de
concentración permitidos en la atmósfera para eslas sustancias. Estos niveles no son de cumplimiento
obligatorio pero son el objetivo de las limitaciones impresas a los generadores en cada Estado y se
fundamentan en el nivel de control previsto pra el cumpümiento de los Niveles Nacionales. Así. por
ejemplo, a la sustancia contaminante monóúdo de ca¡bono de le da un nivel primario que son los protectores
de la salud que sería 9 ppm ( media de 8 horas ), 35 pm ( media de I hora ). A parte de este nivel primario la
CAA eskblece también que la EPA debe determina¡ niveles secundarios sobre efectos medioambientales
perniciosos. En la mayoría de los casos, estos niveles secundarios - impacto ambiental - son inferiores que los
primarios - impacto en la salud -.

tst Tanto el Esudo como la agencia local de control de la contami¡ación aunosférica .
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CAPITULO TERCERO

EL SISTEMA EUROPEO
ALGUI\OS ESTADOS MIEMBROS

L. Los suelos contaminados en el Derecho Comunitario.
2. Los sistemas vigentes en los Estados miembros de Ia Unión
Europea.
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I. LOS STIELOS CONTAMINADOS EN EL DERECHO
COMT]NITARIO

1.1. EL CONTEXTO EUROPEO Y LAS POLITICAS COMT]NITARIAS
EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL

1.1.I NOTAS SOBRE LA POLMCA AMBIENTAL COMTINTTARIA

Vamos a centrar nuestra atención en la Unión Europea, en su jurisdicción y en los

paralelismos que encontramos con la normativa norteamericana, partiendo del hecho de que

ambos son cuerpos legales supranacionales.

La política ambiental comunitaria y sus Principios Fundamentales556, son esenciales

para todas aquellas operaciones dentro de los Estados miembros de la Unión Europea y su

relevancia queda plasmada ante el hecho de que, en el ámbito comunitario, nos

encontramos con distintas experiencias y regímenes en torno a su política ambiental, sobre

todo, si tenemos en cuenta que en muchos de éstos países sus normativas ambientales se

han ido adoptando por exigencias comunitarias, como es el caso de España.

5s En relación con los principios básicos ambientales, R. MARTIN MATEO ha establecido una tipología

basada en dos con¡untoJde principios jenárquicamente superFtestos: " unos de car¡icter superior que enlazan

con las características inmqientes-de ú organüación de la üda en nuesüo planeta y gue se han denominado

Megaprincipios y otros de vocación insrumentat que servirán a la concreción y apücación práctica de

aqu"elios granaes dictados ,clue se reciben en la política y programas ambientales de la Unión Europea "-

Vi4 ,, nñrcipios Basicos de Derecho fu¡lisntal en la Unión nuropea ", Ponencia presenlada al I Congreso de

Derecho Ambiental , Swilla , Abril , 1995.; del mismo autor, Protee¡ión del Medio Ambiente en la Europa de

los Ciudadanos. [,ex Nov4 Valladolid, 1993. pigs. 136 y ss. Iguahnenle, existe numerosil bibüograña en esta

materia en6e la gue merece destacar E. ALONSO GARCÍA" EI Derecho Ambiental de la Comunidad

Europea, Edcivitas- Fundación Univenidad Empresa , lvladri4 1993.
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En éste contexto, la definició n óe que es Europa ha ido evolucionando a lo largo del

período posterior a la segunda guerra mundial, y lo que se inició en 1957 con seis

miembros es hoy una organi zacionsupranacional integrada por diecisiete Estadosttt y cuya

importancia es hoy incuestionable. No es la única, pero si es cuantitativamente distinta de

otras organizaciones supranacionales de Estados como el Consejo de Europ4 la OCDE o el

NAFTA sobretodo en el hecho de que en estos últimos casos, se deja en manos de los

gobiernos de zus Estados miembros, la decisión de adopar o implementar en zus territorios

una determinada política o decisiórq mientras que el Derecho de la Unión Europea se va a

considerar preferente frente al Derecho interno de los distintos Estados que lo componen.

Será en éste contexto donde se desarrollarán políticas encaminadas a oonseguir una

Europa smbientalmente sana ttt, sin embargo, y a pesar de que hace25 arios que en este

ámbito se adoptó, por primer a vez, una normativa ambiental sobre la eliminación de aceites

de desechott' qu" afectaba a la protección del suelo, en los Tratados Fundacionales de las

Comunidades Europeas "o no se mencionaban las cuestiones ambientales t6l, y no fue hasta

ss? En h actualidad existe una tendencia comuniU¡ia a la incorporación de otros países a la Unión Europea.

Básicamente, Bulgaría, Rurnania, Esonia, Lituania Hungría, Malta, R Eslovaca, Turquía Chipre, R. Checa,

Latnia. Polonia y Estovenia. En este sentido, es importante tener en cuenta que uno de los problemas

ambientales rnás relevantes que pose€n la mayOr parte de estos países es la contaminación de sus suelos.

sst En expresión recogida en MEYER, Contaminated Land -'.-- op.cit', Ég; 104'

sse Dírectiva 75/439. DOCE L D4 f26 de 1975.

tuo para un estudio miás profundo del tem¡, Wd, ONruZAR ANDECHACA " El medio ambiente en el

Tratado Constituüvo de la Comunidad Europea ', Noticias CEE, núm. 53, Valencia , Junio, 1989-

*t En este sentido, es importante considera¡ que la política comunita¡ia de medio ambiente no apareció

recogida en el Derecho Originario de las Comunidades Europeas pero ésta two su origen a principios de la

década de los setenta - momento en que se constrta , a nivel mundial el prúlema gue supone el agotamiento

de los recu¡sos naturales. Fruto de ello, fue la convoc¿toria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Habitat Humano celebrada en Estocolmo en 1972 en la que se ba visto el antecedente remoto de la politica

comunitaria ya que fue la Comunidad Europea la que, rápi&mente, asumió la gnvedad del problema e

inmediatamente áespués de esüa conferencia , en octubre del mismo año, two lugar una reunión de Jefes de

Estado y/o de Gobierno de los Estados miembrros, conocida wmo Cumbre de París, de la que surgió una

declaraóión política en la que se recoge la importancia de la problemitica ambiental y se encarga a las

institucioneJ comrmitarias óompetentes. la elaboración de un prognma de acción en materia de medio

ambiente. l.lid ,MJ PEDERNAL PECES, Europay el medio ambiente, Ed Fundación Universidad-Empresa,
Madrid- 1988.
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el Acta Unica Europea "' qu, quedó suficientemente claro cuál iba a ser el papel que las

consideraciones ambientales debían tener en todos los instrumentos políticos y legisladores

de la Unión. Con posterioridad, el Tratado de la Unión Europea, Tratado de Maastricht,

supuso un paso adelante en el proceso de creación de una Unión Europea cada vez más

,,estrecha" y se incluyeron objetivos medioambientales en sus artículos 2 y 3,

consagrándose la protección ambiental como uno de los objetivos fundamentales de la

comunidad 
563.

No obstante, a pes¿¡. de que como vimos, no aparecía el medio ambiente en los

Tratados constitutivos, el constituyente comunitario dejó la puerta abierta para poder

asumir nuevos poderes cuando el cumplimiento de objetivos comunitarios así lo requiriese,

y através del artículo 235 delTratado CEE junto con el artículo 100.1 564, sirvieron para

fundamentar jurídicamente la política comunitaria de medio ambiente 565'

por otro lado, en la enumeración de los objetivos generales a los que la política

comunitaria, en materia ambiental, debe contribuir se presenta, especialmente relevante, el

*, El Acta Unica Europea, a través de zu artículo 25, introduce en el Tratado CEE los artículos 130.R 130.

S y 130. T, relativos todos ellos al tema del Medio Ambiente. Como vemos, el Acta Unica ha supuesto la

constitucionalizasi{n de la politica ambiental que la Comunidad ha venido desa¡rollando' Ademiis, el

artíc-ulo lg de la mism4 estaüece que el Tratado Cffi seni completado con un a¡tículo 100 A Que trata de la

aproximación de legisúcion". y bu* referencia a la protección del medio ambiente. Establece un nivel

eienaao de proteccidn como criterio lógico. Esta disposiiión introduce el principio de la_mavoría cualificada

y el principlo de coqeración entre eiConse¡o y ei Parlamento Europeo. MATEq habla de la
i'"oÑito.ió*hzación " del medio ambiente a través del Acta Unica en Tratado.---. ',op-cit.,Yol-I,¡Ág- 450-

* Al respecto véanse, F.LOPEZ RAMON, " l,a progranacióa d¡-la-poü,i-:t tt!:tl"l en las Comunidades

Europeas ". Noticias CEE ,no 14. 1986, r¡114.. 4l y ss ; E. ALONSO GARCIA , El Derecho ... ,op-cit''uol.l,
pags. zl y ss; R MARTtrl rtr¡rgo, Tratado de Derecho....,op.cit., vol. I, p4e. 441; D. SAIICHEZ

i.¡nN¡¡úgZ , " La política ambiental comunitaria . Su evolución y su futuro ", Noticias CEE, no 14 , 1986.

págs.725 a732.

*n EnResolución de 18 de abril de L972 el Parlamento Europeo estimó que los articulos 100 y 235 del

Tratado de la CEE eran las bases juridicas adecuadas para desarrolla¡ la acción ambiental. La validez de la

referencia a esos dos preceÉos fue confimada ulteriormente por el Tritnrml de Justicia Wd, lll-DIAZ DE

VELASCO, " espectoi juriAcos del medio ambiente en la Comunidad Europea y en especial la contribución

de su Tribunal de Justicia ", Colección de Esludios Jurídicos Internacionales y Europeotno 6, Granada-

1991.

ss En relación con la prblicación de estos artículos como bases jurídicas para formular la política comunita¡ia

de medio ambienle con anterioridad a la aprobación del Acta Unica se realiza un detallado análisis en C'F

MOLINA DEL POZO. Manual de Derechá de la Comunidad Europea, ed Triüurn, Maei4 1996, 3o ed..

pág.687.
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artículo 130 r (Z)t" al hablar del Principio Precautorio y también' el novedoso e

importante principio de subsidiariedod.Desde una perspectiva ambientar, la subsidiariedad

no parece que pueda ser aplicada exclusivamente, pero si es pública y demostrablemente

aplicable. A pesar de que, en ausencia de una clara demostración de que un problema

ambiental es ',europeo", la iniciativa se deja a los Estados miembros - o a su discreción

puede delegarse a jurisdicciones subnacionales - '

pues bier¡ no obstante la existencia de principios ambientales unitarios y aplicables

a toda la extensión comunitari4 las diferencias existentes entre ros Estados miembros en

relación a sus políticas ambientales, a como interpretan las obligaciones comunitarias en

esta materia, y sobre cuales son sus objetivos prioritarios en esta cuestión ha llegado a ser

evidentey,comoconsecuenciadeel lo, laapl icacióndelPr inoipiodeSubsidia¡ iedadse

desarrollará ampliamente durante el período L992 a1994'

Otro aspecto importante que afectó, indudablemente, al desarrollo de la política

ambiental comunitaria fue la oreación, después de muchas deliberaciones' en 1990 de la

Agencia Europea det Medío Ambiente - AEMA - con sede en Copenhagen 
tut y cuya

principal funciór¡ al menos inicialmente, fue recopilar y organizat datos' desarrollar y

valorar distint¿s metodologias, establecer una red de datos entre los distintos Estados y

proveer a la'Comisión de información y avisos tut' Entre sus temas prioritarios se

* Et artículo 130.R en su apalado primero establece gue n la acción de la Comunidad tendni por objeto:

conser'ar , proreger y mejorar la cali.tod ¿"r 
"-ll"t"; 

cóntribt¡ir a la protección de la salud de las personas :

garmtizuuna utitizacióip"r¿á" y racional ¡; i;;-*t"*os naturalei '' Por su parte' el apafado segundo'

enumer¿r los principiora"ffi;;;'ü;tgú, u."iorr, principios de Acción preventiva; de corrección-

preferentemente en la fu;il d; los ataques al-ambienre; y de quien conramina ltrlga' A su vs' el aparudo

tercero señala que la propia comuni!4 
"n 

r" Jauá"ibí ¿. * acción habní de tener en cuenta: aquellos

datos científicos y técnicos disponibles; las condiciones del anrbiente en las diversas regiones de la

Comunidad tas venta,as y cargas que puedan-;;Jr"t áe h acción o de la falta de ésA' el desarrollo

económico y social ¿e la comrnridad en su coljunto v el desa¡rollo 1uiübrado 
de las regiones'

En los apartados cuarto y quinto de qte +"-t; 
." ¿utotrli* el reparto de competencias entre la comunidad

y los Esüdos miembros en materia de ambiente'

*, Esta Agencia fue creada y autorizada :l Yyo 
de l-99o-1^traves del Reglamento del Corsejo l2l0l90lCEE

a. i¿e miyo de 1990, DOiE L t2o , de l1 de mayo de 1990'

st-a Red Europea de infonnacion y ob,servación sob(e el medio a¡nbisnte' bajo 11 coo¡dinación de la

Agenci4 pretende ,.; ,* ;rtt.fiú aghtinante de los diversos centros 
'nacionales 

de información y

obsenación. Est¡í incluida por los principales elementos que componen las redes nacionales de información' y
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encuentran la calidad atmosférica y sus emisiones, la contaminación del agua, las

condiciones del suelo, uso del suelo, eliminación y gestión de residuos, el ruido, residuos

químicos tóxicos y la protección costera.

El impacto que la creación de esta agencia tuvo en las políticas medioambientales

en su conjunto, y en la contaminación del suelo y en las políticas relacionadas con los

desechos tóúcos, en particular, están todavía por verse, ya que como se desprende de las

funciones que se le asignar¡ la AEMA no ha recibido competencia alguna de regulación

ambiental, como la EPA norteamericana. Antes al contrario, podemos decir, utilizando la

terminología anglosajona en materia de agencias administrativas que el modelo al que

responde la AEMA es, básicamente, el de las agencias con funciones de Fact Finding e

information gathering, en lugar de regulatory, es decir, de recopilación y sistematización

de datos y de informaciones56e.

Pues bierq es importante destacar la adjudicación a España, por parte de la Agencia

Europea del Medio Ambiente, del Centro Temático del Suelo y que comenzó a funcionar en

nuestro país en 1996. Sus actividades se centran en temas como los aspectos politicos, la

legislación y los acuerdos nacionales de la Unión Europea sobre la calidad y la

contaminación del suelo; la revisión de las redes de control del suelo existentes y

proyectadas,' así como las bases de datos relacionadas con ellas; definición de los

parámetros .e indicadores del suelo para una futura red de control; aspectos de la

degradación del suelo, situaciór¡ tendencias, aspectos de gestiór¡ estrategias de control,

etc., lugares contaminados, recopilando información comparable a nivel europeotto.

Por otro lado, en éste ámbito comunitario existen lo que podríamos llamar poderes

de control medioambiental que van a determinar el nacimiento y el desarrollo posterior del

los centros de control nacionales y los centros temiiticos. Según se establece en el articulo 9 del Reglamento
que la crea.

#ehd, ^AVV, Derecho Ambiental de Ia Unión Europea, Ed.McGraw-Hill. Maei4 1996, pig 148.

t'ol'¡d, "Lacandidatura española consigue el Centro Terruitico del Suelo", Información de Medio Ambiente,no
42,abi\ 1996, MOPIMA Wes.34.
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Derecho Ambiental comunitario. En concreto, el Poder Legislativo que ostenta la Unión

Europea viene reconocido en sus Tratados Constitutivos, en el Derecho Originario, y todas

las propuestas normativas deben de estar, explícitamente, basadas en algún artículo de estos

Tratados. En el desarrollo de la política ambiental, el poder legislativo tendrá un papel

esencial y determinante en su evolución, pues bier¡ el poder legislativo real recae,

efectivamente, en el Consejo de Ministros integrado por un representante de cada Estado

miembro. Así, cuando el Consejo de Ministros pretende considerar alguna propuesta de

legislación en materia medioambiental estará integrado por los ministros nacionales

respectivos en el área de medio ambiente. Antes, el Consejo puede considerar la propuesta

de la Comisión y obtener opinión de los distintos cuerpos consultivos, entre los que se

encuentra en una situación de considerable importancia el Pa¡lamento Europeo.

Es importante tener en cuenta que, los tres instiumentos legales típicos dentro de la

Unión Europea son los reglamentos, directivas y decisiones, y todos ellos pueden ser

empleados para el establecimiento de políticas ambientales, sin embargo, serán las

Directivas la técnica utilizada, más frecuentemente, para el establecimiento de la política

comunitaria ambiental. Normalmente, este instrumento se adopta cuando las medidas

comunitarias están relacionadas con alguna cuestión ya regulada en algún cuerpo legal

nacional de los Estados miembros. Dadas las diferencias existentes entre los derechos

nacionales dentro de los distintos Estados, a través de éste sistemq se facilita la

incorporación del Derecho Comunitario ya que son obligatorias en cuanto al resultado, pero

el Estado es libre para determinar la forma y medios para conseguirlo. Esto significa que

para que las directivas sean eficaces hace falta que cada Estado miembro adopte,

correctamente y en plazo,la legislación nacional de transposición, y será esta última la que,

en definitiva, tendrá que tener en cuenta el individuosTl.

s7r En este sentido, es importante tener en suenta que en virtud del pnncipio de subsidia¡ieda4 tal y como se
plasmo tras el Acuerdo Interinstitucional sobre su aplicación no se debe determinar imicamente el contenido
de la acción ambiental propuesta , sino también la elección de los instrumentos jurídicos a través de los cuales
tal acción debe manifestarse. Eüdentemente, ello implica que los reglamentos serán uülizados sólo
excepcionalmente o gue no conlituye una separación de la coshrmbre, ya que la mayor pafe del Derecho
comunitario del medio ambiente son directivas. Vid, Declaración I¡rterinstitucional sobre Democraci4
Transparencia y Subsidari edad, Europe Docume nts, no 1857.

2s4
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Por otra parte, es importante valorar que la ejecución del Derecho comunitario

plantea dificultades particulares en los Estados miembros descentralizados, como sería el

caso de Esparla. Segfut la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, cada Estado miembro es

plenamente responsable de los incumplimientos que se deben a la delegación de los poderes

legislativos o administrativos en otras autoridades nacionales 572.

Las proposiciones de la Comisión en forma de reglamentos, directivas o decisiones

pueden ser adoptadas bajo la regla de la unanimidad o bajo el procedimiento conocido

como mayoría cualificada. La determinación de cuál sea el sistema de votación adoptado

no es irrelevante y la importancia" como veremos, de éste asunto es cla¡a para las materias

medioambientales. El a¡tículo 130.5 establece " ....e1 Consejo por unanimidad

adoptará........ medidas de Ordenación Territorial y de utilización del suelo con excepción

de la gestión de los residuos y las medidas de ca¡ácter general ...... ", pues bien, la

contaminaciórq con posibles consecuencias fuera de ese suelo, puede no ser considerada

como una materia o cuestión relacionada con el uso del suelo y sí que esta¡ía relacionada

con los residuos y el depósito de productos lo que estaría sujetó a la mayoría cualificada.

En relación con estos instrumentos jurídicos que podían adoptarse para

incorporación de una política ambiental en materia de suelos, parece que cabría

posibilidad, iomo uno de los efectos previsibles del principio de subsidiariedad, de dar un

mayor uso a las directivas marco y obligar, de esta manera, a los Estados miembros a

elaborar " Programas Nacionales " 573 para Ia protección del suelo. Ello parecería en

principio adecuado si consideramos las importantes diferencias existentes entre los Estados

miembros en materia de suelos y la dificil armonización de esta política ambiental.

Sin embargo, no nos limitaríamos a utilizar estos instrumentos para alcanzar una

protección del suelo adecuada ya que las instituciones comunitarias competentes deben

considerar, adicionalmente, la utilización de impuestos o de otros instrumentos

económicos. No obstante, el uso de estos mecanismos podría plantear problemas ya que no

m yid, M.DIAZ DE VELASCO, " Aspeclos Ju¡ídicos.... .....,', op.cit, pg 24.

tttcomo la conlenida en la DirectivaT6/4& sobre Aguas Superficiales.

la

la
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permiten diferenciaciones ni " beneficios " que, en muchos casos, son exigidos por los

propios Estados miembros como requisito necesario para asumir esas obligaciones5Ta.

por otro lado, la Comunidad está obligada a asegurar unos niveles minimos de

protección de la salud y el medio ambiente en todos los Estados miembros ttt, Y por lo

tanto del suelo, y quiás, conforme al principio de cohesiór¡ sea necesario que la

Comunidad ayude para ello a los Estados miembros haciendo uso del fondo de cohesiór¡ lo

que requeriría unos estándares comunitarios. En definitiv4 unos estándares generales

mínimos combinados con planes nacionales de mejora podrían ser una solución apropiada y

suficiente para proteger el zuelo de la contaminación y dar un contenido a la falta de

reglamentación comunitaria en este aspecto.

por último, en el artículo 130.T se da libertad a los Estados miembros para adoptar

medidas de mayor protección por lo que se abre la posibilidad de que algun Estado

Miembro adopte estándares y obligaciones medioambientales más estrictas que las

adoptadas en un reglamento o directiva comunitaria. Está disposición se incluyó en el

Tratado por la insistencia de Dinamarca y también, por la necesidad de satisfacer a

Finlandia y Suecia576.

1.1.2 LOS PRINCIPIOS BASICOS EN EL MARCO AMBMNTAL COMUNITARIO

Otro aspecto a valora¡ dentro de la política ambiental comunitari4 son los principios

que la inspiran y que van a ser de relevancia incuestionable ante cualquier materia que se

ttoAsí. el Reino Unido consiguió, tras largas deliberaciones. que le permitieran beneficiarse en la aplicación

de la Dire¿tiva761464 sobre el vertido de zustancias peligrosas en el medio ambiente acuático que le autoriza

a aplicar objetivos de calidad en lugar de valores-límite uniformes.

tttArtículo2y l3o. R.

slultid, BLIDD. S y A JOI.IES, The European Community: A Guide to the Maze. EdKogan Page. Lo_ndon
1991. loed,.. i.lOpCg. The European Community and the Challenge of the future,
2"ed..ed.Pinter.l¡ndonl993; N. NUGENT. Zhe Governmenl md Politics of the European Comnunity,

Ed.Macmillan. London 2"ed., I 99 1.
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regule en éste ámbito. ExisterL de hecho, algunos principios medioambientales básicos

como ,,EI que contcrmina paga ", "Principio Precaulorio ", nsustentabilidod " y el de

usubsidiariedod, cuya eficacia informativa del Derecho Comunitario derivado es

indudable, aunque en ocasiones su eficacia directa resulte problemáti catn .

El principi o Quien Contamina PagasTs estitampliamente aceptado en la actualidad'

sin embargo en numerosas ocasiones, como en el caso de la contaminación de suelos, es

dificil llegar a aplicarlo en la práctica. Así, el cambio que se ha producido en el área de los

antiguos países del Este, donde el contaminador puede no eústir, pensemos en el supuesto

de empresas estatales de la República Democrática Alemana o aquellos casos en que no hay

posibilidad de que éste pueda pagar las considerables sumas de dinero necesarias para

superar la legalidad ambiental después de años de negligencia. Por est¿s razones, es

sustantivo el interés de la Unión Errropea en el concepto del "superfund" norteamericano

como mecanismo que podría solventa¡ estas situaciones problemáticas en las que este

principio es inaplicable5Te.

El principio de " más vale prevenir gue curar " o Principio Precautorio es una

aspiración, desde 1973, a partir de la cual muchas de las nuevas medidas responden ala

necesidad de dar prioridad a las acciones de remedio - remedial actions-. Este Principio se

incorporó, explícitamente, en el artículo l30r(2) del Tratado de la Unión Europeat*0, el cual

37?En este sentido. es sipificativo, por ejemplo, el que en la Recomendación 75I436/EURATOIVI' CECA"

CEE de 3 de ma¡zo de-1975 sobre- imputacióo de costes y la intervención de los poderes públicos, siga

inalterada y no se haya transformado després del Aaa Unica, para concretar los pincipios fijados en ésta y

dotarles dé un efecto vinculante esuicto. Desde el prnto de visa d€ su alcance, sí parece clara zu di¡ecta

aplicabilidad a las politicas comunitarias, pero no sucede lo mis¡no con las estatales o nacionales. Zid,

AA\N, Derecho Medioambiental en la (Jnión Europea.- Op.cit,pÁg' 5O'

s?tAparece por primera vs¿ en. el Primer Programa de 20 de Diciembre de 1973 y anteriormente, tal y como

,..on*, E..4f,ONSO GARCIA tue posoládo por la OCDE el 26 & mayo de 1972. Vid, El Derecho

Ambiental de la Comunidad Europea...., op.cit. Ég 80. Definitivamente, se incluyó por el Acta Unica

Europea en su articulo 130.R.2.

t1etrid. UK DOE, (1994), Framework for Contaminated Land,l¡ndon: Her Majesty's Stationery Office

(r{MSO).

st?ara un esn¡dio nuls pormenonzado deeste Princi¡no comunitario Wd, T. O'RIORDAI'I y J. CAIvÍERON,

Interpreting the Precoifomary Principte: A Principle for Action in the Face of Uncertaint!, Ed.Cameron

May, London, 1994.
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consagra, entre oros, el principio de acción preventiv4 el de conecciór¡ preferentemente

en la fuente misma, de las lesiones del medio ambiente o el principio de integraciór¡ en

virtud del cual, en la determinación y aplicación de otras políticas comunitarias se debe

prestar atención a la necesaria protección del medio ambiente y que' tarrbiér¡ tendría que

considerarsecomounaexpresióndelprincipiodeprecaución.

por otro lado, algunos Estados miembros reconocen el principio de precaución

aunque, por lo general, sólo en forma implícita' La expresión principio de precaución se

emplea,normalmente,enAlemani4porejemployotrospaísescomoHolanda"Bélgicao

Luxemburgo no lo utilizan pero lo reconocen a diferencia de el Reino Unido y Francia que

siguen aplicando, preferentemente, el principio de protecciór¡ aunque en el caso del Reino

Unidounavezquesehaganefectivasalgunasdelasmedidasadoptadasrecientemente,

como el reconocimiento del principio de "/os mejores medios disponibtesu 
5tl' 

QU€ supone

un control integral de la contaminación, se podría dejar de considerar como un Estado

,,protector,, para clasificarlo como Estado que adopta medidas de precaución 582'

Esta lógica de la prevención y del Principio Precautorio dejan a la comisiór¡ y a sus

dictados ambientales, centrando su atención en el desarrollo e influencia de los procesos de

ordenación del tenitorio y utilización del suero. La Directiva de Evaluación de Impacto

Ambiental de 1985, la cual ya incorpora el proceso de ordenación del Territorio y

utilización del suelo es un excelente ejemplo de la aplicación de esta lógica '

Porotrolado'laSuslenlabil idadcomounacuestiónconceptualyfi losófica'como

la subsidiariedad, es a menudo usada por r¿üones de conveniencia. La clásica definición de

stl En relación con la " mejor opción ecológica disponible ', h-ay que decir que se fata de una expresión más

compleja del principio de precauciót ,.ry U.üíse áeUe ieCucir et riesgo'ambientat y' alavez' recurrir a la

opción óptima para la eUminaciOn ¿e sust o",at t"siú¡ales rnevitables' Este conc€pto' qu:'no se limita a la

prevención de riesgos sino que permite atender;i problema d9l -tralnso 
de la contaminación de un medio a

ótro. Con ta aproUaciOn áe ta Otectiroa ¿, Conttot'fnt.g"¿" de. '" Cbntaminación se aplica este concepto en

términos amplios, p"ro.l" uo ¿oilio el ptinJd;A ñ*":"lntoo que suPone normas menos est¡ictas

sob¡e emisiones de origen tecnológ¡co junto conia aaopción de consideraaones & caráAer anrbiental' W¿ E'

REIIBINDER ... -... -.op- ci t',piry 97'

ewd.E. REÍIBINDER, 
'Medidas Precautorias """"" op'cit ''F¡g'95'
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sustentabilidad ambiental aceptada es la que, inicialmente, dio el Informe Brundtland:

"desarrollo que conoce las necesidades del presente sin comprometer la posibilidad de

futuras generaciones de conocer sus propias necesidades"583. Desde la publicación de este

informe, y desde la Cumbre de Río, esta palabra ha llegado a ser absolutamente normal

dentro de todos los discursos y políticas ambientales. El artículo 2 del Tratado de

Maastricht ya nos lo dice al establecer que n la Comunidad tendrá por misión ......un

crecimiento sostenible y no inflaccionist¿ que respete el medio ambiente "584.

En términos generales, el desarrollo sustentable es una forma de desarrollo

económico, social y cultural que permite satisfacer las necesidades actuales sin reducir la

posibilidad de las futuras generaciones de satisfacer las suyas. Esto exige la preservación

del medio ambiente como elemento esencial de la existencia humana y la actiüdad

económica.

Por último, el Principio de Subsidiariedad ha llegado a ser realmente importante a

partir de Maastrichts85. Este principio se intenta aplicar a todos los sectores donde la

# V¡d, Nuestro Futuro Común, AltanzaEditorial, Madri{ 1988. En definitiva, el desanollo sostenible es "un
proceso de mejora económica y social que satisface las necesidades y los valores de todos los grupos
interesados. manteniendo al mismo tiempo las opciones futuras y conservando los recursos y las necesidades
de la natualeza", Definición "oficial" extraída de Estrategia mundial para Ia conservación, WWF, IUCN y
PNI 4A en "Medio ambiente y crecimiento económico", Revis'ta del Instituto de Estudios konómicos- no 2.
1990, pág. 279. Yeax, asimismo la Decla¡ación miniserial de Bergen sobre el desa¡rollo sostenido en la
región de la CEPE -Comisión económica para Ernopa de la ONU- en la pig3 de la misna rwistra. El
legislador español ha incorporado parcialmente esta nocióq al hablar de 'la utilización ordenada de los
recursos, garantizando el aprovechamiento sostenido de las especies y de los ecosistemas" su restauración y
mejora"(af. 2.1.c) de lal,ey 4/E9, de 27 & rnzno, de Conservación de los eqpacios natu¡ales y de la flora y
fauna silvestre). El desarrollo sostenido es frirto de ideas como la de desanollo o crecimiento equilibrado,
Véase T.R FERNANDEZ " Derecho. medio ambiente y desarollo", REDA, no 24, 19E0, pigs. 5 y ss.

s Tratado de la Unión Erropea , ñrmado en Maasúich! el 7 de febrero & 1992, DOCE C 191, de 29 de julio
de 1992.

tts De hecho, tras la entrada en ügor del Tratado de la Unión Ewopea el Trihnal ahora también debe velar
por el respeto a este principio tal y como aparece recogido en el art. 3 .B que enuncia así: " En los ámbitos
que no sean de su competencia exclusiva, la Comisión intervendni conforme al pincipo de subsidiarieda4
sólo en la medida en que los objetivos de la acción emprendida no puedan ser alcanzados de manera
zuficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, puedan lograrse mejor debido, a la dimensión o a los
efectos de la acción contemplad4 a nivel comunita¡io. Ninguna acción de la Comunidad excederá de lo
necesario para alcanzar los objetivos del presente Tratado ".
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implementación de sus políticas depende

subnacionales 586.
de acciones de instituciones nacionales o

1.1.3 EL MERCADO ECONOMICO Y LAS CAUSAS DE LA INCORPORACION

DE UNA POLITICA AMBMNTAL

Al preguntarnos el por qué de una política ambiental comunitaria" se hace necesario

entender por qué un mercado económico común ha incorporado una política ambiental

cuando, inicialmente, como vimos, no fue reconocido hasta 1973' Existen muchas

justificaciones que lo explican, como serían las consideraciones basadas en una mejor

calidad de vida o en posibles beneficios económicos derivados de la acción ambiental 587 y,

claramente, las presiones políticas que provenían de las fuerzas electorales de los partidos

verdes también jugaron su parte. Pero, esencialmente, la racionalidad de la existencia de

una política ambiental en el seno de un cuerpo económico como es la Unión Europea se

podría basar, siguiendo lo establecido por II{E,YER en tres argumentos sólidos, el de la

competenci4 el de la calidad de vida y el del beneficio económico 588'

En cuanto al primero de estos argumentos de la compelencia, se considera que la

principal razonconectada con la creación de un mercado único, y la consecuente necesidad

de suprimir las barreras y cualquier forma de distorsión de la competencia, deriva en la

necesidad obvia de desarrollar programas de supresión de todas las barreras en el interior

de la Unión Europea. Pues bier¡ las variables ambientales, y los consiguientes estándares

de control de la contaminación entre los distintos Estados miembros, son vistos por el

parlamento Europeo y la Comisión como una forma de barrera no-tarifaria, pero barrera al

s"6 ,,id, D. WILKINSON, " Maastricht and üe Environmeú ", Journal of Etwironmental Low, Vol.4, No 2,

Lond¡es. 1992, págs 221-241.

,r1Wd-R.H, WILLIAMS., n Supnanational Envi¡onment Poliry and Polluüon Control ', en D.PINTER (ed),

Il'estern Eutrope: Chatlenge and Chang, Ed.Belhaver¡ Londres, 1990, pigs.195-207.

sEE l'i d. P.B. MEYER ....op.cit, pág. 267.
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fin y al cabo, que puede llegar a distorsionar la competencia y en consecuencia interferir en

el funcionamiento del Mercado Común 58e.

La necesidad de pensar en términos de la Unión Europea, como una única

jurisdicción, un mercado y un espacio económico único no fue apreciado adecuadamente

por los representantes de los Estados miembros. Esta " miopía " está bien ilustrada en la

posición adoptada por algunas organizaciones británicas al oponerse a la propuesta de

directiva de Evaluación de Impacto Ambiental alegando que el Reino Unido, ya tenía

legislación relacionada con este tema y que conseguía" plenarnente, nts objetivos a través

de la misma, como las leyes de planeamiento del campo y la ciudad - Town and Country

planning Acts -, y que, por lo tanto, no necesitaban de una legislación europea "0. Este

argumento olvido por completo la filosofia del Mercado Común.

El segundo argumento de la calídod de vida, puede ser expresados en términos

económicos y sociales. Aquellos que ponen el énfasis en el punto de üsta social,

argumentan que la Unión Europea no existe sólo para el beneficio de las economías y de

los propios gobiernos, y que todos los ciudadanos comunitarios son tifulares de un derecho

a disfrutar de los beneficios que proporciona un elevado estándar de vida y para ello, son

esenciales el establecimiento de altos estándares ambientales. Por otro lado, los que hacen

hincapié en el pttnto de vista económico, se basan en el argumento de que un criterio de

calidad de vida afecta a la localización de las decisiones, ya que una actividad comercial o

industrial puede entenderse que depende, directamente, de la existencia de un medio

ambiente limpio, sobretodo, desde que las decisiones de mercado pueden elegir su

localización en ciudades o regiones donde el atractivo medio ambiental ofrece unas mejores

condiciones de vida.

sseEn este sentido, se maniñesta A FAIRCLOUGII, " The Community's Environment Policy ". artículo
incluido eri la obra Britain, Europ and the Erwironment editado por R Macrory, Imperial College Centre for

Enüronmental Technology, London, 1983, págs 19-34 .

tnqd, RH. WILLIAMS, " E.C, Envi¡onment Poücy, Land Use Planning and Polh¡tion Control ", rev. Policy
and Politics )üV(l). Londo4 1986, pigs. 93-106.
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Por último, el argumento del beneficio económico reconoce que para determinados

sectores económicos, la agricultura fundamentalmente, aunque también podemos incluir

algunos procesos de fabricación 5el, son directamente dependientes o están relacionados

con el mantenimiento de estándares de calidad ambiental. Evidentemente, tal y como

reconoce la propia Unión Europe4 esta visión económica del por qué es necesaria una

política ambiental en el marco comunitario, se relaciona con la demanda generada sobre las

distintas regulaciones estatales o las propias expectativas sociales de unos estándares

ambientales más estrictos.

1.1.4 LA RESPONSABILIDAD PARA ADOPTAR TINA POLITICA AMBIENTAL

COMUNITARIA SOBRE SUELOS

Una vez aclarada la necesidad de que exista una política ambiental comunitaria

debemos definir quién es el responsable de adoptarld, yd que será el mismo érgano

encargado de elaborar la política ambiental comunitaria sobre suelos. Pues bien, la

responsabilidad formal de preparar la politica, y las propuestas de legislaciór¡ recae en la

Comisión Europea y la división de la misma responsable de la política ambiental, en

concreto, la Dirección General de Medio Ambiente y siempre, bajo la dirección de un

miembro de la Comisión. No obstante, muchas de las otras Direcciones Generales

desarrollan políticas con significado para el medio ambiente, como la de agricultura,

energia, transporte o política regional.

serEn este sentido, al habla¡ de la agricultura como secfor económico , hay que valoral, tal y como revela un
estudio reciente de la OCDE, que actualmente cuando hablamos de la estructura de la economía rural ya no
es un sinónimo de la estructura del sector agfícoLa ya que se han observado en tonro a ella una serie de
tendencías como son: " lo. Aparición de pequeñas y medianas empres¡rs industriales y de servicios
pertenecientes a empresarios rurales, dirigidas y orientadas al mercado agrario tanto local como nacional e
internacional. 2'Crecimiento de actiüdades de ocio y jubilación en las áreas rurales. lo que supone un nuyor
número de servicios para el turismo y un nuwo asentamiento de las familias jubiladas. 3. Crecimiento del
denominado " Commuting " con miras a disfrutar de un medio ambiente a&va más sano y en consecuencia
aumento progresivo del número y variedad de productos ecológicos y servicios ambientales en las zonas
rurales. 4o. Reconocimiento de q¡¡e las áreas rurales tienen un valor en sí mísmas como proveedoras de
recnrsos natumles de importancia medioambiental a largo flazo'. Wd, úDE, " Politiques marches et
échanges agricoles ". Farig 1994.
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Esta Dirección General de Medio Ambiente, tiene como cometidos específicos los

sizuientes:

Un nivel elevado de protección ambiental

La mejora de la calidad de vida

El aumento de la eficacia ambiental

La preservación de los derechos de las generaciones futuras en un ambiente viable

La guantiadel uso equitativo de los fecursos ambientales comunes

Todas las propuest¿s son objeto de un extenso trámite de consultas tanto públicas

como privadas5e2, e incluso se ha estimulado el crecimiento de la influencia que distintas

organizaciones tienen en Bruselas, especialmente, aquellas que representan los intereses

industriales y tambiér¡ ambientales. Estas son normalmente consultadas, al menos por los

comités del parlamento Europ@, por 1o que parece que su influencia continúa creciendose3.

1.I.5 LA IMPORTA}ICIA DEL STIELO EN LOS DISTINTOS PROGRAMAS

COMUNITARIOS DE ACCION. EL SEXTO PROGR'AMA DE ACCION

COMUMTÁRIO.

La política ambiental comunitaria ha sido promulgada con distintos niveles de

impacto. De hecho,la Comisión ha adoptado, desde 1973, una agenda pluri-anual de acción

ambiental que ha tomado forma en los sucesivos Programas de Acción Ambiental' En la

actualidad, el sexto instrumento progr¿Lmático ( 2001-2010 )5ea esta en proceso de

sepor ejemplo, la Di¡esriva de Evaluación de lmpacto Amtúe$al de. l9s5 n':_*f:^"-f muchas nrás

revisiones y consulras que cualquier otra Directiva comunita¡i4 sobre todo como consecuencia de las fuertes

objeciones francesas e inglesas'

setwd, P.B MEYER ,....op.cit,..--rÁe $a'

t"n "Enüron^ent 2010: Our Future, Our Choice "'

o

o

o

a

o
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aprobación. A pesar de que se trata de textos programáticos muchas de sus propuestas han

sido adoptadas como Derecho comunitario, como directivas y reglamentos 
5et'

En relación con la protección del suelo, los Programas comunitarios de Acción

formularon explícitamente por primeravezeste objetivo' en el Cuarto Programa (19871

lgg| ). Los anteriores Programas formulaban acciones relativas a objetivos que'

ciertamente, afectaban al suelo como el caso del Primer Programa ( 197311977 ) que se

centró en " la reducción de la contaminación y de las perturbaciones medioambientales

(evaluación de tos riesgos de la contaminaciór¡ especialmente para la salud humana;

fijación de reglas medioambientales; intercambio de informaciones; medidas relativas a los

procesos industriales, etc) o en la mejora del medio ambiente' protección del medio y de los

recursos naturales; (Jrbmismo y ordenación det Territoriose6 -

En el segundo Programa (1977|1981 ), al referirse a la protección y a la gestión

racional del espacio, del medio y de los recursos naturales ( fauna, flora' recursos hídricos'

gestión de residuos, espacio rural, etc- ) tarnbién pretendía proteger el suelo' o al menos

algunos aspectos relacionados con este medio 5e7'

En el Tercer Programa (1982/1986 ), si bien mantuvo las líneas maestras de los dos

anteriores, incorporó nuevos ámbitos que afectaban a la contaminación del suelo'

ent Poliqt and Britain'Ed-Ilarlow lsngman' 2" Edición' l¡ndon 1989'

En esre texto se da una üsta de 200 items ;;iü;i;cion anbiental á*pt" y se demuestra q'e la

intensidad 
"o 

* 
"aopi;;h, 

incrsnentado notablémente cerca de .*ZOolo por año dr¡rante los años

;hfu y cerca de un 30% por año durante los noventa'

5e6 Declaración del Consejo de las Comunidades Europeas y de- los Representantes de los Estados miembros

reunidos en el seno del consejo de 22 deñ;# ¡" isz¡, rel¿iva a un programa de Acción de las

comunidades europers er, -utoi" de medio ;;i;;aDOCE C no I12, de 20 de diciembre de 1973'

5e, Decla¡ación del consejo de las comu¡idades Erno,peas y de los.Represenra{es de los Estados miembros

reunidos en el seno del consejo de 17 de *.v" ¿. ró77, rálatiu¿at eüutecimiento ya 1¿ ¡salización de una

política y de un p,"*"JJ; ácción de las Comunidades Europea, 
"n 

tut"tiu de medio arnbiente' DOCE C

no 139 de 13 dejunio de1977'
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concretamente la lucha contra la contaminación química y el conjunto de problemas

relacionados con los residuos tóxicos y peligrosos 5e8.

No obst¿nte, como dijimos, no fue hasta el Cua¡to Programa, donde se optó por la

priorización de determinados sectores que afectaban directamente al suelo como son: " La

prevención de la cont¿minación basada en la reducción en la misma fuente, de las

contaminaciones y molestias en diferentes ámbitos; el control de las sustancias y los

preparados químicos; la prevención de los accidentes industriales .... " y la adopción de

medidas relativas a " los riesgos y las catástrofes naturales o provocadas por el hombre con

impacto en la Salud humana y el medio ambiente, laProtección del saelo

En el Quinto Programa de Acción Ambiental ( 199212000 ) 
too se identificó, como

objetivo fundamental y básico, el equilibrio entre la actividad y el desarrollo humano y la

protección o preservación del medio ambiente, por lo que la idea directnz del programa es

la de procedencia del paso a una política y una estrategia de desarollo económico y social

sostenible, entendiendo por tal, aquel que no vaya en detrimento del medio ambiente, ni de

los recursos naturales, es decir, el que satisface las necesidades del presente , sin poner en

peligro la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.

Esta estrategia programada, se inscribe en el marco de una serie de objetivos y acota - por

set Declaración del Consejo de las Comunidades Europea.s y de los Representantes de los Estados miembros
reunidos en el seno del Consejo de7 & febrero de l9E3 relativa a la continuación y aplicación de una Política
y de un Programa de acción de las C¡munidades Europeas en materia de medio ambiente, DOCE C no 4ó de
17 de febrero de 1983.

tt IV Programa , DOCE C no 328 de7 de diciembre de 1987.

@ond, " hograma Comunitario de Política y Actuación en naterb de Medio Arrbiente y Desarrollo

Sostenible '. DOCE 93/C 138 / 01, de 17 de mayo de 1993. FIay rarios informes de la Comisión derivados de
las exigencias del V Programa: Comunicación de la Comisión al Pa¡lamento y al Consejo sobre " Crecimiento
económico y medio a*biente u, COM (94W5 finel de 3 de nwiembre de 1994; Comunicación de la

Comisión af Conse¡o y al Parlamento Europeo sobre n las Directrices que debe segurr la UE en relación con
los indicadores anrbientales y la contabiüdad ecológica nacional ", COM (94) 670 final de 2l de diciembre de
1994; Informe de la Comisión sobre la aplicación del Programa Comunita¡io de política y actuación en
mareria de medio ambiente y desarrollo sostenible, COM (95) 624frrnl d€ l0 de enero de 1996; Propuesüa de
Decisión del Farlamento Ernopeo y del Consejo relaliva a la revisión del programa comunitario de politica y

actuación en maleria de medio ambiente y desanollo sostenible, DOCE C no 140, de ll de mayo de 1996.
Vid, wcomentario detallado al VPrognma en F. MARIÑO MENENDEZ , 

' [a configuración progresiva de
la política medioambiental comunit¿ria ", Revista de Instituciones Europeas, Vol.20, no 3 , 1993, págs 794 y
ss.
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su especial gravedad y su dimensión comunitaria - una serie de temas, entre los que se

encuentra el deterioro del medio ambiente urbano y los residuos, otorgando prioridad a

determinados c¿mpos de actuaciór¡, entre los que destacaríamos: " la gestión sostenible de

Ios recursos naturales ( welo, agga, espacios naturales y zonas oosteras ); La lucha

integrada contra la contaminación y la reducción del volumen de residuos, el incremento

de la calidad del medio ambiente urbano; El aumento de la salud y la seguridad públicas,

con especial insistencia en la evaluación y la gestión de riesgos industriales, la seguridad

nuclear. por último, todas las prioridades anteriores se concretan en cinco sectores.

Industri4 energia, transportes, agricultura y turismo'

El Sexto Programa Comunitario de Acción en materia de medio ambiente para

Z0Ol-ZOl0, esta siendo recientemente ultimadoto'. La Comisión Europea adoptó, el24 de

enero de 2001, una propuesta para un nuevo y ambicioso programa medioambiental que

recoge las prioridades de actuación medioambiental para los próximos cinco a diez años.

,,Medio Ambiente 2010: mtestro fuluro, mtestra elección" se centra en cuatro importantes

áreas de actuación: el cambio climático, la salud y el medio ambiente, la naturaleza y la

biodiversidad, y la gestión de los recursos naturales. El nuevo progr¿rma subraya la

importancia de implicar a los ciudadanos y las empresas mediante formulas innovadoras.

Este nuevo Programa de Acción tiene por objeto determinar los campos en los que

se requieren nuevas actuaciones o una nueva orientación. En este sentido, establece las

tareas que deben realizarse y situa los retos de la política ambiental en un contexto más

amplio relacionándolos, como vimos, con el desarrollo sostenible, la dependencia entre

progreso económico y medio ambiente sano, la mundialización y la ampliación de la Unión

Europea.

En relación con el suelo, se ha partido de la conclusión de que " el suelo es un

recurso finito que está sometido a presión ". Igualmente, se establecen distintos problemas

estrechamente conectados con el suelo como la contaminación provocada por las

*t couizoot¡lt.
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actividades agrícolas, industriales o los residuos, entre otros. Entre las finalidades y

objetivos generales del programa se determina específicamente en su artículo 2, punto 4:

"proleger los velos contra Ia erosión y Ia conlaminación" -

1.1.6 LOS " LIBROS WRDES '' COMO INSTRIIMENTO A ADOPTAR

Por otro lado, la ComisiórL en el ejercicio de su derecho exclusivo de iniciativa, ha

adoptado la práctica de los denominad os - Green Papers - Libros Verdes 'o' pu^, a través

de ellos, desarrollar cual es su postura ante una determinada cuestión y así, observar cuál

va a ser la reacción antes de la publicación de la norma específica. Son documentos de

consulta que la Comisión hace llegar a todos los sectores interesados para que hagan sus

propias consideraciones que, posteriormente, la Comisión tiene en cuenta a la hora de

elaborar la propuesta de acción. Un ejemplo de ello es el Libro Verde del medio ambiente

urbano de 1990 en el que se contiene una enumeración de principios de planificación

urbana que, entre otros, se refieren a objetivos ambientales. En el mismo no se refiere,

explícitamente, a la limpieza de los suelos contaminados, sin embargo en él se planifica y

se establecen políticas, con principios, donde podrían incluirse estos problemas en un

futuro.

No obstante, la diferencia entre las distintas visiones en la adopción de las políticas,

y respecto al uso de estos instrumentos se refleja en las respuestas de los distintos Estados

miembros en relación con los Libros Verdes. Sin ánimo de generalizar, un ejemplo, de

estos distintos puntos de vista, esta ilustrado en el caso delarealización del túnel del Canal

de La Mancha que conecta el Reino Unido con Francia y toda la infraestructura que

conllevaba esta obra. El planteamiento francés se movió, rápidamente, hacía una

uo2 Junto a este instn¡mento se encuentran los denomirrados Libros Blancos ' White Papers - o planes de
medidas,o planes de acción - son documentos progranrificos en los gue la Comisión anuncia cuáles serálr las
medidas gue propondrá para conseguir una poliüca o un objetivo determinados.
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conceptualización espacial de una estrategia nacional para el establecimiento de unas redes

ferroviarias de alta velocidad que estarían listas cuando el tunel se abriera. Entre tanto,

frente a est¿ visión más pragmática francesa" los representantes del Reino Unido

empezaban a apreciar la nafitralez.a del proyecto y la escala de responsabilidad necesaria

para la construcción de una nueva infraestrucfura del ferroca¡ril. Estas diferencias, entre

una visión mucho más pragmática frente a una mucho más retórica, son dificiles de

extrapolar a los otros países miembros de la comunidad ya que muchos de estos presentan

características comunes a ambas perspectivas603.

Del análisis de los distintos Libros Verdes que se han adoptado, en el seno de la

Comunidad resulta evidente que, en muchos de estos instrumentos, se protege el suelo de

una forma más o menos implícita y en mayor o menor grado, pero a través de estas técnicas

se plantea ya la necesidad de una futura política protectora del suelo frente a su

contaminación . En este sentido podemos destacar, Libro Verde sobre Reparación de Daño

Ecológico; Medio Ambiente Urbano; Sobre el futuro de la Política Agraria Común, entre

oüos.

I.I.7 LAS DIFERENTES POLITICAS ENTRE LOS ESTADOS MMMBROS

En el contexto comunitario> es un hecho que existe una creciente sensación de

competición espacial entre las distintas ciudades y regiones comunitarias en su conjunto. A

esto se refería el Ministro de Exteriores italiano cuando decía que, " el Mercado Común no

es tanto la competencia entre distintas empresas y compañías cuanto la competencia entre

sistemas, por lo que aquellos países o regiones con los sistemas más apropiados serán los

ganadores " uoo. Por ello, se han ido creando numerosas asociaciones y grupos de ciudades y

regiones a lo largo de la geografia comunitaria. Por ejemplo, a través del Programa

o'3wd, I. HALLIDAY; G. MARCoU; R VICKERMAN; The Chomel Tunnel. Public Policy, Regional
Developmenl and European Integration, Ed Belhaveq lnndres, l99l; RH WILLIA]VÍS, " Placing Britain in
Europe: Four Issues for Spatial Planning n,Toren PlanningRevier'r, núm. L)üI ,1991, pags.33l-340.

*Wd, G. DE MCHAELIS en su discu¡so como presidente de la Comisión Europea en 1990 titulado " El
programa para implementa¡ el Mercado Comrm Europeo ' en P.B MEYER....op. cil, párg 123.
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RECITE - Regrons and Cities of Europe - Regiones y ciudades de Europ4 la Comisión

otorga financiación a distintos proyectos en los cuales se involucran grupos de ciudades o

autoridades regionales. Muchos de estos proyectos se relacionan con los suelos

contaminados, destinándose a su desarrollo los fondos necesarios y encontrándose, entre

sus objetivos, la promoción del desa¡rollo de estos sitios afectados. Por otro lado, la RETI -

Association des Régions Européennes de Technologie Industrielle - Asociación de regiones

europeas con tecnología industrial - es, particularmente, importante en relación con los

suelos contaminados, sobre todo si tenemos en cuenta que' en la misma se encuentran

representadas regiones con una historia de desarrollo industrial intenso y con su

correspondiente regulación .

pues bie¡L es importante referirnos a las distintas políticas existentes en materia de

planificación y usos de los suelos que existen en el marco comunitario. Cada uno de los

Estados miembros tiene su propio sistema de uso de suelo y planificación espacial y sus

propias tradiciones y prácticas en políticas del suelo. Todos han desarrollado sus propios

instrumentos legales, en muchas ocasiones, antes de que la propia idea de la integración

europea comenzará a gestarse. Ahora estos sistemas pueden llegar a representar barreras e

impedimentos para el mercado único europeo por lo que se pretende una armonización, en

los procedimientos, que evite esta situación la cual podríamos analizar desde dos

dimensiones: '

En primer lugar, distinguiendo aquellos sistemas que podríamos considerar como

discrecionales y aquellos otros con un sistema legal más rígido y de obligado

cumplimiento. El sistema desarrollado en los países con tradición basada en el Derecho

Romano, es un sistema de obligado cumplimiento que sólo podrá ser modificado a través

de los correspondientes mecanismos legales que se establezcan, En contraposición con este

panorama legal encontramos, al menos, a dos países con sistemas de planificación

discrecionales, el Reino Unido e Irland4 donde los mecanismos del planeamiento se basan

en la consideración de que cada propuesta de desarrollo se aprobará en función de cual sea

269

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



el contexto de la política de planificación existente sin atenerse al detalle de la ley, como

ocurre en los otros sistemas legales. Esto acarea la existencia de menor ceÍtezajurídica

pero una mayor flexibilidad, dando mayor posibilidad a las autoridades competentes p¿Ira

decidir sobre el desa¡rollo de un plan determinado en función de los méritos de la propuesta

realizada6os.

En segundo lugar, nos encontramos con la extensión del control estat¿l sobre los

mercados del suelo. En este sentido, podríamos ir desde el, relativamente, libre mercado

inmobiliario existente en el Reino Unido hasta el sistema altamente intervencionista vigente

en Holanda. Así, en mercados donde la intervención no es intensa, como el británico, en los

supuestos de regiones con suelos contaminados, que no son tomadas muy en cuenta por el

mercado, la intervención podría hacerse efectiva para crear las condiciones de mercado

necesarias para que el sector privado encuentre atractiva la inversión en estos sitios. Por el

contrario, las autoridades públicas en Holanda sólo pueden determinar cuando desarrollar

un suelo en función de cómo y cuando se establezca en su sistema. Los valores del suelo

suelen ser muy estables y predecibles variando ligeramente de un lugar a otro 606.

1.1.8 I,A NECESIDAD DE T]NA FUTURA POLITICA COMUNTTARIA SOBRE

SUELOS CONTAMINADOS

Frente a este panorama general, anteriormente expresado, parece clara la necesidad

racional de que exista una politica comunitaria en materia de suelos contaminados, De

hecho, el Principio de Subsidiariedad comunitario podría servir de base para los supuestos

de contaminación del suelo y a partir de la creciente preocupación, tanto en Estados Unidos

como en Europa, sobre el sistema de responsabilidad por daños al medio ambiente se puede

buscar la vía para impulsar este tratamiento. De hecho, la responsabilidad asociada a un

'n vid, P.B MEYER " Contaminated land......"....op.cit.,pág. 1H5.

6sG l/id, B. NEEDIIAM y B. KRUIJT,Industrial Property Marl<zts in laesturn Europe, Ed.E&FN Spoa
Londres. 1992, capÍtulo7,pág 178.
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fenómeno de contaminación de un suelo es de tal relevancia hoy en día que, para el feliz

desarrollo de un mercado único europeo, deberían darse las no[nas necesarias que

garanticen la seguridad y certezarequeridas p¿ra que no supongan una barrera real a esta

Comunidad

Otro argumento que podría alegarse para demostrar la necesidad de una acción

comunitaria, en este sentido, derivaría del alto nivel de compromiso que tiene la Unión

Europea con los asuntos relacionados con la calidad de vida y sobre el medio ambiente

urbano. Lal1gicadel Libro Verde sobre el Medio Ambiente Urbano y las distintas políticas

nacionales que se han llevado a cabo, en muchos de los Estados miembros, han ido

encaminadas a potenciar el redesarrollo de los sitios contaminados, convirtiéndolos en

sitios limpios. Por ello, una acción comunitaria que apoyará estas políticas y objetivos

nacionales, y sus estándares, podría garanttzar la supresión de limitaciones al propio

Mercado Unico EuroPeo.

por último, sería conveniente tener en cuenta una posible y futura incorporación a la

Unión de países de la Europa Central coñ una larga trayectoria de contaminación de suelos

como resultado de numerosas actividades contaminantes que se realizaron durante años en

sus territorios. Así, se requería una política comunitaria con unos estándares determinados,

donde se estudiará; igualmente, el financiamiento de la limpieza de esos suelos y que

sirviese de referente legal para las actuales y futuras cuestiones que surjan en relación con

estos actos de contaminación ocurrida en el pasado-

I.z.ELTRATAMIENTO DEL SUELO CONTAMINADO EN ETJROPA

1.2.1 PLANTEAMMNTO. ASPECTOS FACTICOS

Los países en el marco comunitario los podemos dividir, en dos grupos, en base a

sus niveles de conocimiento sobre las actividades pasadas y sobre el alcance y extensión de
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la contaminación del suelo ,0, . Erinforme en el que basamos esta diferenciacióru realizado

por la RETI, se concentró en la contaminación causada por el ca¡bón y el acero pero puede

ser indicativo de Ia situación de los suelos existente en la comunidad y, a partir del mismo'

se pusó en evidencia las diferencias existentes entre los Estados miembros @8'

Así, podíamos encontrar dos grupos diferenciados en función de la intensidad del

problema en sus territorios. En el primero de los grupos, se incluyen los países que mayor

impacto han recibido en sus suelos y que, según el informe RETI, poseen el94Yo de la

contaminación del suelo causada por el ca¡bón y el acero en todo el suelo comunitario' Son

cinco los Estados afectados: Bélgicq Francia, Alemania" España y el Reino Unido,

coincidiendo con aquellos países de una experiencia, más temprana" en materia de

industrialización. Nos obstante, los países de la Europa del Este que podrían aspirar a

formar parte del grupo de países de la Unióft" como Bulgaria" Checoslovaquia" Hungría'

polonia, Rumanía y Eslovaquía presentan uno de los peores ejemplos de suelos industriales

contaminados que se pueda encontrar en cualquier parte. En el segundo grupo, incluimos al

resto de los Estados miembros, en el momento de la elaboración de este informe:

Dinamarca, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Holanda, Portugal, Austria" Finlandia y

Suecia 6oe.

t% t, t*, d. 1".* 
"sta 

distinción nos basamos en uno de los muchos estudios realizados'para valorar la

magrritud del problema, 
"o 

*ogT*,o el re¿lizado por b RETI - Asociación de Regiones Europeas con

Tecnología Industrial - án L9gZ. Association des Régions Européennes de Technologie Industrialle, - Sudy of

Derelict Land in the ECSC ,Yolumen A : Summary and Recommendations, Bruselas, RETI, 1992'

60tPor ejemplo. respecto a Ia contaminación causada por las -ioT 
" 

cielo abierto, una cr¡estión relaüvamente

impofante en algunos Estados miemb,ros como el Reino Unido, donde existe una pnictica excelente a la hora

de plantearse la restau¡ación de las mismas y que, nofrnal-:nt? es obligatoria y exigida por las arforidades

competentes. Sin enrbargo, en Alemania donde; problemática de los hoyos provocados por las minas ' según

el informe, alcanzaian-amás de 70.000 hectareai, sustancialmentgnns qué el total de 5l'960 hect¿ireas de

suelos contaminaaos, por otros motivos. en el *o¡*to de la Unión Europea' Este ¡roblema existente en

Alemania es producto b h herencia ambient¿l reci6ida al incorporane la Alemania del Este ya que era ulut

pnictica habih¡¿l que los residuos tóxicos y peligrosos prwenientes de las indusüias químicas y otras

instalaciones industriales fuemn, indiscriminadameíte, depositados y vertidos, masivamente, en los hoyos de

las minas a cielo abiefo.

@e En el estudio realizado por el RETI no se incorporaban los tres países que se incorporaron a la Unión en

Enero de 1995, Austria, Finlandia y Suecia , pero lós incluimos en este segundo gtlpo ya que estos tienen un

problema, no muy grande, en relación con los suelos contaminados.
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Los datos que se desprenden del citado estudio son impresionantes, sobre todo en

relación con el primer grupo, así en el Reino Unido se encontraron cerca de 12-000

hectáreas, en Francia y España cerca de 8.000 hectáreas en cada uno, y en Alemania y

Bélgica, 6.500 hectáreas en cada país. Mientras que, en el segundo grupo, el número se

reducía, considerablemente, con 1000 hectáreas contaminadas de las que su gran mayoría

se encontraban en Holanda, Italia y Luxemburgo. El total de suelos contaminados en la

Unión Europea, en general, era de 52.000 hectáreas 610.

Pero, en relación con todos estos datos aproximados, se plantea un problema técnico

importante y es aquél que se nos presenta al observar las diferencias nacionales a la hora de

establecer las definiciones de qué es lo que se va a considera¡ contaminado y de las

percepciones de qué se va a entender por contaminación. No hay uniformidad de criterios y

esa inconsistencia interna puede plantear problemas, simplemente, ala hora de valorar el

alcance del problema. Así, por ejemplo, un informe realizado en 1988 en Gales, sobre una

zona con una importante concentración de producción de acero y de explotación minera,

estimó que existían 746 sitios, potencialmente contaminados, que abarcaban

aproximadamente 4.080 hectáreas ttt, uf, tercio de los que el estudio del RETI asignó al

Reino Unido en su conjunto, y un estudio de todo el territorio británico dio resultados de

magnitudes tan considerables como 100.000 sitios potencialmente contaminados y 200.000

hectáreas afectadas6l'. En el mismo sentido desorientador e inconsistente, se plantea un

estudio del Valle del Ruhr en Alemania: en 1985 un análisis de la situación encontto 4.422

hectáreas de suelos afectados a través de todas las municipalidades de la región, mientras

que otro realizado en 1988, que cubría menos de un tercio de todo ese territorio, identificó

6.570 hectáreas cofitaminadas 6tt.

o'ovid , RETI, Study ....... ,op. cit,wg.24.

6rr\d- M. WARREN , " Contaminated Land Ewironrnental üabilities " , op.cil... pe1g, 167 .

tounited KingdonL DOE (1994) Framework for Contaminated Land,l¡ndorU Her Majesty's Stationary
Office. HMSO.

6"Vid,I. POHL y C. GRÜSSEN, 'L¿nd reclamation in the Federal Republic of Germany n, incluido en
European Erwironment Yearbook, EdDocTer International ,lnndon, 1991, págs. 279'282 .
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otra cuestión a tener en cuenta es que, en muchas ocasiones, el establecimiento de

normas relacionadas con los suelos contaminados no siempre se entiende como una

consecuencia de la industrialización. Sin embargo' en numerosas ocasiones se considera

como una inevitable y necesaria concomitancia de la economía industrial' El

reconocimiento y la aceptación del alcance del problema relacionado c¡n la contaminación

histórica ocurrida en el pasado varí4 sustancialmente, entre las distintas naciones

integrantes de la Comunidad. Los distintos debates planteados en el interior de la Unión

Europea han demostrado que los Estados miembros más pequeños son los que más

conciencia tienen del problema y los que más desarrolladas tienen sus reglamentaciones

nacionales.

Los desastres ocurridos en territorio comunitario, tambiérL han contribuido a que se

tome una mayor conciencia del problema de la contaminación del suelo' Experiencias como

la de SEVESO, en lg76,en Italia o la contaminación del Rhin producida por el vertido de

una planta quimica en Basilea, ocurrida en 19866ra, han creado una especial sensibilidad

regional sobre los problemas de la contaminación y han estimulado la adopción de medidas

de respuesta frente a los riesgos y amenazas derivadas de la contaminación.

Las diferencias existentes entre los Estados miembros han supuesto un problema a

la hora de aimonizar posturas en este-sentido. Así, tenemos a países como el Reino Unido

con sistemas más inclinados hacía la definición de los suelos contaminados como una

cuestión relacionada con la responsabilidad y con los riesgos económicos que implica una

situación de este tipo y, por otro lado, existen países mucho menos sensibilizados con lo

que supone para el sistema económico el que se abandone un suelo determinado. Por ello,

el Reino Unido, aparece emulando a Estados Unidos y difiere con el resto de los Estados

miembros al definir el problema en términos de inversión financiera y de responsabilidad'

Así, sus políticas públicas destinan sus esfuerzos a mitigar la contaminación mediante

programas de subsidio otorgados a aquellos que limpien los sitios contaminados que han

sido abandonados. Sin embargo, está política parece dificil de sostener al no tomar en
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cuenta los problemas reales que se generan a partir de un episodio de contaminación y los

efectos que éste tiene sobre la salud y las personas en general'

Por otro lado, Francia tiene todavía por desarrollar una aproximación más

sistemática a la contaminación del suelo. Holand4 a través de su control de los mercados

del suelo, parte con la adopción por parte del Estado de un importante rol a la hora de

mitigar y solventar la contaminación y no se presenta como una disputa politica: se

presume que existe una obligación por parte del Estado de ofrecer suelo apto para el

desarrollo6l5. España, empieza a preocuparse de dar una cobertura legal a los suelos

contaminados y en la nueva Ley de Residuos de 1998 apafece, por primera vez' un

tratamiento específico del mismo. Igualmente, en algUnas leyes autonómicas' como

verefnos, también se presenta como uno de los temas incluidos en su trataÍiiento'

Muchas veces el alcance de los asuntos ambientales en la Comunidad puede venir

determinado por el margen dado a los distintos Estados para incorporflr a sus Derechos

nacionales. De hecho, a la hora de transponer una directiva comunitaria al Derecho interno,

el Estado deberá respetar lo establecido en la misma y la Comisión tendrá competenciapua

controlar y reforzar, si fuera necesario, esta incorporación. Estas diferencias, que también

se plantean entre los distintos Estados miembros a la hora de implementar las Directivas

comunitarias, pueden llegar a ser un problema cuando se pretenda incorporar una política

ambiental comunitaria en materia de suelos contaminados. Dinamarca es el único Estado

miembro donde las transposiciones a su derecho interno son mejores, incluso, que el propio

Derecho comunitario. Otros paises, con buenos sistemas de transposición de directivas'

suelen ser Alemania" Holand4 Esparla" Portugal6l6. Italia es el peor en esta materi4 seguido

de Grecia. El Reino Unido lo encontramos entre el grupo intermedio integrado por el resto

de miembros 6lt.

6rs1d. T. MARCHALL, "Regional Environmental Planning:Progress and Possibilities in Western Europ€",

enRsv. European Ptutning Studies, Vol- I,1993, pigs' ó9-90'

616 En este sentido, P.B MEYER Contaminated"", op'ciL,pág' 156'

611Vid.R. WURZEL," Environmental Policy " , enThe European Community and the Challenge of the Future'

ed.J.Lodge , Pub. Pinter, London, 2" ediciór¡ 1993, pags' 178-199'
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El estudio realizado en 1992, "el estado del medio anbiente m la Unión Europea ",

nos ofrece un excelente ejemplo de la existencia de dificultades planteadas por estos

problemas técnicos y politicos 6t8. En relación con los datos que se aportan sobre el alcance

del problema de la contaminación de los suelos, en los distintos países, es una muestra más

de la falta de criterios técnicos unitarios para catalogar estos sitios afectados6le' Las

diferencias que se presentan en el estudio no pueden atribuirse, exclusivamente, a

diferencias en las definiciones, reflejan un evidente problema de unificación de las

tendencias de reconocimiento y registro de los suelos. Existe, por lo tanto, un problema

técnico importante que, unido a las diferencias políticas entre los Estados miembros620,

imposibilita, en muchas ocasiones, el planteamiento de políticas nuevas y eficaces en

materia de contaminación.

En este contexto, la idea de que el suelo contaminado es una materia con una

dimensión europea no ha sido aceptada por todos los Gobiernos. Existe un debate abierto

sobre si la política comunitaria debe tener un menor componente ambiental que económico

y que se está haciendo presente con la existencia del mercado único. En este sentido, el

argumento de que la contaminación de los suelos puede presentarse como una barrera y

distorsión del mercado único puede hacer más atractivo el establecimiento de proyectos

sobre sueloS contaminados. En muchos Estados miembros, se ofrecen incentivos

económicos para el desarrollo de los sitios "marrones ", en contraposición con los sitios

6tt CEC, el estado del medio ambiente en Ia Comunidad Europea, COM (92) 23 fin¡I, Vol. III, Bruselas .

ttt por ejemplo, se ofrecen cifras tales gomo que Italia 5.400 sitios contaminados, Portrgal 1800 sitios, lo que

pueae iueier razonable. Pero, sin embargo, Holanda admite tener 6000 propiedades contaminadas,

bio"-"r.a 3000 sitios, pero Francl4 inexpücablemente, üene solo 800, Reino Unido solo 300 y Espaíta 9a

sitios potencialmente contaminados. En ei otro exlremo, Alemania nos presenta 35.000 siüos contaminados

en su territorio.

620Un aniilisis comparativo reciente ha demostrado que el sistema político alemiin se presenta como nrás

eficaz en términos de adopción de medidas de política ambiental en comparación con el sistema inglés aunque

no se han descubieío sigros aparentes qr¡e demuestren que el electorado alernan este más dispresto que 9l
inglés a cambiar *r .*pát"tin.. 

"n 
*r éstilos de vida por lo que la diferencia se prcsume que existe por la

tníyot presencia del Pa¡tido Verde eir lafircrzapolítica átemana segun J. CIORDON, 'Envi¡onment Poücy

in É¡nin an¿ Germany. some comparisons ', Rev. Europon E¡wironment, Vot. IV 1994, pags. 9-12'
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"verdes" o limpios y, en muchas ocasiones, ésta circunstancia puede ser asumida como una

distorsión de la competencia 62r.

En varios aspectos, el tema de los suelos contaminados se consider4 en el seno de la

Comunidad, que se basa en consideraciones tecnológicas. De hecho, los estándares de

calidad de los suelos son una cuestión central y básica que parte de una perspectiva técnica

evidente y que, con la última incorporación de Austria" Finlandia y Suecia, se espera que

estos estándares ambientales sean considerados, con generosidad, partiendo de la base de

que, en estos países, existen los más altos estándares ambientales y su influencia, en el

Consejo de Ministros, para que se incluyan en el Ordenamiento europeo altos estándares

ambientales se espera que sea positiva.

A pesar de lo anteriormente anunciado, parece claro que los suelos contaminados no

se han identificado, explícitamente, como un sector de la política ambiental comunitaria, ni

siquiera se han incluido dentro de los términos de referencia que ha de tener en cuenta la

Agencia Europea Ambiental y no se ha adoptado ninguna directiva que trate,

concretamente, los problemas asociados. Sí se observan indicios de, al menos, una voluntad

en el establecimiento de una política comunitaria en esta materia pero, también, se

presentan distintas fuerzas contra dicha implementación.

En un primer momento, la Comisión planteó una propuesta en 1989 de legislación

relacionada con los suelos contaminados, en concreto la célebre Propuesta de Directiva

relativa a la Responsabilidad Civil por los Dúos Originados al Medio Ambiente por los

Residuos, que será objeto de estudio detallado más adelante. Este texto parecía inspirado en

la CERCLA. Esta normativa norteamericana tenía ya más de una década de experiencia y la

Unión Europea ha tendido a tener en cuenta la legislación más temprana que se ha dado en

62rvid, R.H. WILLIAIvÍ, " European Spatial Strategies and Local Development in Central Europe ", Rev.
European Spatial and Research and Policy, vol.Il,
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ese sentido "'.Enla actualidad, existe unLibro Blanco sobre responsabilidad civil que

será objeto de análisis posterior.

por otro lado, también se presentó la Propuesta de Directiva relativa aI vertido de

residuos tt' qu. parte con el establecimiento de toda una serie de principios-guía para la

localizaciórq designación y gestión de los vertederos, definiendo que residuos podrán estar

depositados en los mismos, así como el marco de creación de un fondo para el posterior

mantenimiento una vez clausurado. Esta propuesta ha sido paralizada por las objeciones del

Reino Unido, Grecia, Irlanda y Portugal 624.

En 1993, la Comisión presentó su Libro Verde sobre Repctración del Daño

Ecológicoó2r y tuvo lugar el Convenio del Consejo de Europa sobre responsabilidad Civil

en materia de actividades peligrosas para el medio ambiente u'u. Claramente, esto supone

un reconocimiento al problema existente en Europa. Este Libro Verde pone de manifiesto la

filosofia de la Comisión al considerar como una distorsión de la competencia la existencia"

en el seno de la Comunidad, de distintos sistemas de responsabilidad civil lo que ha

supuesto, al menos, la apertura de un debate en este sentido. TambiérL referirnos al reciente

Libro Blanco de

Por último, como señalamos a continuaciór¡ existen algunos instrumentos jurídicos

sectoriales comunitarios que afectan al suelo y pueden alegarse p¿Ira protegerlo de los

impactos que sobre este medio tienen determinadas actividades. En este sentido, se incluiría

622 hopuesta inicial presentada por la Comisión , el I de sepüembre de 1989. DOCE C 251. de 4 de octubre

de 198-9, W14,.3y ss y propuesta modificada presentada el28 de junio 1991, DOCE C 192, de 23 de julio de

l99 l ,págs .6yss .

623 rrocF C 156 de 24 de mayo de 1997, pags. l0 y ss.

624 Vid. G. EDULJEE, Policy Profle: European (Jnion Waste Poticy, Rw. European Environment Vol .IV.

1994, pigs. l8-20.

ott CoM (93)17 final. 14 de mayo 1993.

626 Convenio de 2 I de junio de I 993; Council of Europe Press Release Ref. 102/93 .
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la gestión de residuos, la ordenación territorial, el control integrado de la cont¿minaciór¡ la

Evaluación de Impacto Ambiental y la Prevención de Accidentes.

I.2.2 ALGT]NAS TECNICAS JURIDICAS CON APLICABILIDAD AL SUELO

I.2.Z.I INTRODUCCION

No resulta fácil acercarse a la norrna aplicable a un determinado supuesto y, muchas

veces, su localización resulta sumamente compleja. Igualmente, dada la complejidad de

hacer un breve análisis de la legislación sectorial ambiental comunita¡ia que puede afectat a

la contaminación del suelo; la intención de esta investigación es resaltar aquellos aspectos,

básicos y más novedosos, guo creemos esenciales para acercarnos a este tema .

Por todo ello, centraremos nuestra exposición en algunos instrumentos sectoriales

relevantes, como el medio ambiente urbano, con especial referencia al Proyecto de

Ciudades Europeas Sustentables, donde se hace expresa referencia a la contaminación del

suelo; la eva'luación de impacto ambiental, como mecanismo preventivo y la prevención de

accidentes mayores que podrían afectar al suelo y provocar su contaminación. También, el

control integrado de la contaminación presenta aspectos que se relacionan, directamente,

con el suelo y por último, la gestión de residuos y algunos aspectos de la política

comunitaria ambiental agrícola tienen especial repercusión en la contaminación de los

suelos de la Comunidad.
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I,2.2.2 GENERALES

1.2.2.2.1 El proyecto de " Ciudadcs Europeas Saludables "

La Comunidad Europea es @nsciente de la importancia que la ciudad y el territorio

tienen en la protección del medio ambiente. De ahí, que hayan surgido numerosos

Programas y Proyectog en este sentido, cuyo punto de partida lo podemos encontrar en el

Libro Verde sobre Medio Ambiente (Jrbano de 1990 "' y qu" ha tenido su continuidad,

fundamentalmente, en el proyecto de Ciudades Europeas Saludables de 1993, que fue

elaborado por el grupo de expertos sobre medio ambiente urbano creado en 1991 por la

Comisión Europea 628.

Este proyecto se ocupa del desarrollo urbano sostenible y de la integración de

objetivos ambientales en las estrategias de planificación y gestiórL siendo su principal

aportación el informe sobre las ciudades europeas sostenibles que contiene la

determinación de los principios del desarrollo sostenible y de los mecanismos necesarios

para ello, no sólo en las ciudades sino también en todos los niveles de la jerarquía de

asentamientos urbanos, centrándose tanto en aspectos institucionales como ambientales y se

plantean las posibilidades de que disponen las Administraciones Locales para garantizar la

sostenibilidad .

Los fundamentos jurídicos y organizativos de las actuaciones sobre el medio

ambiente urbano varían, evidentemente, de un Estado miembro a otro, pero, a pesar de esas

diferencias, las autoridades locales de toda Europq gracias a los variados papeles que

desempeñan - proveedores de servicios, reguladores, gestoros ... -, estafL actualmente, en

disposición de avarzar hacia los objetivos de la sostenibilidad.

ottcoM /go/2r8.

u2tEste grupo de expertos esta compuesto por representantes nacionales y expertos independientes .
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Este informe constituye un marco para la actuación local y determina un conjunto

de principios aplicables a la fijación de objetivos que supondrían un avance hacía la

sostenibilidad de las zonas urbanas. Entre estos principios destacaríamos la gestión urbana,

integración politica, la teoría de ecosistemas, la cooperación y asociación que van a

determinar la gestión sostenible de las ciudades. Pues bien, esta gestión sostenible de los

recursos naturales requiere una estrategia integrada de cierre, en las ciudades, de los ciclos

de recursos naturales, energía y residuos. Los objetivos de esta estrategia han de incluir:

minimizar el consumo de recursos nafurales, sobre todo los no renovables y de renovación

lenta; minimizar la producción de residuos mediante la reutilización y el reciclado siempre

que sea posible; minimizar la contaminación atmosferica, del sttelo, de las aguas; e

incrementar la proporción de espacios naturales y biodiversidad en las ciudades'

Estos objetivos, entre los que se encuentra la minimización de la contaminación del

suelo, son más fáciles de lograr a pequeña escal4 por lo que los ciclos ecológicos locales

pueden ser idóneos para introducir políticas más sostenibles en los sistemas urbanos y por

lo tanto, la autoridades locales presentan, en este sentido, un papel primordial'

por otro lado, los sistemas de planificación espacial son esenciales para la

aplicación de políticas urbanas de desarrollo sostenible. Deben mejorarse los sistemas de

planificación espacial existentes potenciando los enfoques ecológicos y el abandono de una

concepción estricta de los usos del suelo. Deberá estimularse la fijación de objetivos

ambientales al principio del procedimiento de planifrcación y al uso de metas e

indicadores. .

Igualmente, en materia de contaminación de suelos, es relevante la referencia a la

regeneración urbana que ayudará a cumplir los objetivos de desarrollo sostenible mediante

el reciclado de suelo, anteriormente, urbanizado. La descontaminación del suelo

contaminado, que constituye un grave problema en muchos proyectos de regeneración

urbana, debe considerarse parte de un enfoque integrador que ofrece la posibilidad de

conseguir una subvención cruzada entre distintos emplazamientos'
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1.2.2.2.2 La Evalu¡ción de Impacto Ambiental

La evaluación de impacto ambiental supone la plasmación, más notable, del enfoque

preventivo o de acción preventiva presentado como uno de los principios básicos de la

política ambiental comunita¡ia y basado en la consideración de la conveniencia de prevenir

el daño ecológico antes de su efectiva producción ya que, en muchas ocasiones' no es

posible restituir la situaoión der medio ar estado anterior a la agresión" o dicha restitución es

muy costosa. En concreto, en el caso de los suelos contaminados ésto último os'

especialmente, importante ya que, en ese supuesto, la restitución a su estado anterior es'

prácticamente, imposible y su limpieza alcatuacostos altisimos en la mayoría de los casos'

Por ello, la evaluación de impacto ambiental se revela como el instrumento ideal

paralaaplicación del principio preventivo y prevenir, en ese sentido' la contaminación del

suelo. Esta técnica la entendemos como un procedimiento exhaustivo dirigido a la

detección y, en su caso, corrección de los efectos que en el medio ambiente va a producir

la realización de un proyecto con repercusión fisica en el entorno, en general la realización

de una obra o la construcción y emplazamiento de una instalación 62e'

La Unión Europea ha recogido esta técnica preventiva en su Directiva 851337ICEE,

de 27 de junio de 1gg5, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados

proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente 630, 
9u€ ha sido modificada por la

Directiva gTllllc9de 3 de mafzo:que otorga un plazo de tres años a los Estados miembros

para incorporarla a sus respectivos ordenamientos internos' Esta Directiv4 vino a solventar

algunos problemas de aplicación de la Directiva de 1985 que se habían puesto de

62s ¡t¡ ¿, N\yy, El Derecho Me dioamb iental"', op'cif ,pág 182'

.9OOCE. no L 175, de 5 de jr¡lio de 1985, edición especial , t9T9-11 vol'6 , Égs. 9 y ss' Sobre el régimen de

Evaluación de lmpacto .o lu coffi*i dad- wd, ¡. nbse MoRENO, Régtmzn Jurídico de Ia Evaluación de

Impacto Ambientat, ed.Triüum, Madrid- 1993, pgs 3l-5a; R^MARTIN MATEO, Tratado de Derecho

Ambientat.Ed.TriüurL Maei4 1991, Vol.I, p¿gt í01 y ls-.lE. .ALO-NSO 
GARCIA El Derecho Ambiental

de la comunidad Europea, r¿bivitas, vor.u , foti d, tgg3, ¡ÁgF. la9 y ss; E- VALERIO, La Legislación

europea del medio o.b¡"ni, : su aplicación en Espúa,ed. Colex" 2'&.,L994,pigs. 445 y ss'
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manifiesto en los sucesivos informes sobre la misma. Así, siguiendo a ROSA MORENO,

en esta nueva norrna " se modifican algunos extremos importantes del mecanismo de

evaluación ambiental; entre otros aspectos, se regula con más detalle los impactos

transfronterizos, se posibilita la coherencia procedimental con el permiso ambiental

regulado en la Directiva 96l6llcB relativa a la prevención y control integrado de la

contaminación, se facilita un mayor flujo de información y, esencialmente, se arnplía el

Anexo I y se configura - siguiendo el criterio de la Comisión y del Tribunal de Justicia - la

obligatoriedad del Anexo II, lo que conlleva un nuevo ámbito de aplicación u 631.

En esta reglamentaciórL es entiende por " Proyecto ", la realización de trabajos de

construcción o de otras instalaciones u obras que, así como " otras intervenciones en el

medio natural o el paisaje, incluidas las destinadas a la explotación de los recursos del

suelo ".

La mencionada evaluación tiene que identifrcar, describir y evaluar conforme a los

establecido en la directiva, los efectos directos e indirectos que el proyecto haya de tener

sobre el hombre, la fauna y la flora; sobre el suelo, el agu4 el clima y el paisaje; sobre la

interacción entre todos esos factores y, finalmente, sobre los bienes materiales y el

patrimonio iultural 632.

Dentro del procedimiento de la evaluación, uno de sus puntos más relevantes es que

el sujeto que solicita la autorización relativa a un proyecto ha de suministrar, a la

Administración pública competente, una información sobre el proyecto, cuyo contenido se

especifica en el Anexo III de la directiva y, entre cuyos requisitos se encuentra una

descripción de los elementos del medio ambiente que pueden verse afectados de forma

considerable por el proyecto, también una descripción de los efectos importantes del

*t Vid, J.ROSA MORENO, " I¿s Evahuciones de Impacto Ambiental en el Ambito Comunitario ", Revista
de Derecho, número especial, agosto 1998, Facultd de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Austral.
Chile. pá9. 25.

t'Afículos4 a ll.
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proyecto sobre el medio ambiente. A partir de estas obligaciones resulta claro que, cuando

un proyecto pueda provocar una contaminación en el suelo o el impacto sobre este medio

fuera considerable, podrá prevenirse esta situación por la autoridad competente y exigir

todas las medidas necesarias para evitar, reducir y, si fuera posible, compensar los efectos

negativos, sobre el suelo, del proyecto.

por último, señalar que la Comisión adoptó, en 1996, una Propuesta de Directiva

relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio

ambiente o evaluación ambiental estratégica - Strategic Ewironmental Assess-tnenf, SEA -.

Esta propuesta plantea la necesidad de asegurar la identificación y evaluación de las

consecuencias ambientales de determinados planes y programas, con anterioridad a su

adopción, y la participación ciudadana se contempla a lo largo de todo el proceso de

adopción. Este procedimiento contribuirá a dar mayor transparencia a los planes y

programas y a la consecución de un desarrollo sostenible633.

1.Z.Z.Z.S La Prevencién de Accidentes Mayores. La II Directiva Seveso de 1996 y el

control sobre el uso del suelo

Son numerosos los supuestos en que un accidente industrial ha provocado

importantes fenómenos de contaminación de suelos que han impactado, notablemente,

sobre la salud y el medio ambiente en general. Por ello, nos encontramos ante uno de los

campos en que el principio de acción preventiva, del que hemos hablado, tiene mayor

cabida. Desafortunadamente, son varios los episodios de accidentes industriales graves que

se han producido y que han empujado, a la Comunidad, a adoptar medidas al respecto63a.

*t COM (96)51I FINAL. En fbbrero de 1999, la Comisión modifico la popuesta y las negociaciones a nivel

del Consejo están prwisas para la pimavera de 1999.

tocomo Seveso (1976), Bhopal ( 1984 ), Sandoz ( 1986 ), I,'td II{"BARNIER L'Atlas des risques rnaieurs.-

ed.Plon, París. 1992, Pigs. 4647.
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En esta línea, OCHOA MONZO realiza un análisis detallado y profuso de los riesgos

mayores al cual me remito en esta parte del estudioó35.

En esta materi4 la Conlrnidad ha promulgado reglamentaciones con la finalidad de

prevenir que se produzcan gf,aves accidentes industriales y sí, a pesar de todas las medidas

precautorias, el accidente se produce, que sus efectos sean los menores posibles.

La más importante de estas normativas es la Directiva Seveso otu, d" 1982, relativa

a los riesgos de accidentes graves en determinadas actividades industrialest" y sus

modificaciones63s. Esta Directiv4 de 1982, ha sido reemplazada por la Directiva 96l82tEC

relativa al control de riesgos de accidentes graves en los que intenengan sustancias

peligrosas - CORAG - "n, en la que se señalaba que desde el 3 de febrero de 1999, las

obligaciones de esta nonna se aplicaran a las industrias tanto como a las autoridades

públicas de los Estados miembros responsables de la transposición e implement¿ción de la

directiva.

Esta norma de 1996 incorporó cambios relevantes, respecto a su predecesor4

incluyendo nuevos requerimientos relativos al control sobre el uso del suelo. Sus metas se

dirigen en dos direcciones, por un lado, la prevención de accidentes mayores relacionados

con sustancias peligrosas y por otro, como estos accidentes desgraciadamente seguirán

ocurriendo, pretende limitar sus consecuencias no sólo para el hombre - aspectos de

seguridad y salud - sino, tambiérq para el medio ambiente. Para ello, esta norma contiene

obligaciones más gravosas y específicas para las instalaciones y las autoridades de los

8s Vid, J.OCHOA MONZO, Rieqgos mayores y prolección civil .-..op.cit .

66 En esta reglamentación el desasre ocu¡rido en ltalia en 1976 tuvo u¡a influencia detenni¡rante.

67 Di¡ectiva 82/501. de 24 de junio de 1982; DOCE L230,de 5 de agosto 1982.

6tDirectiva 87/216 " 19 de marzo de 1987 ( DOCE L 85. de 28 de marzo de 1987 ) ; Directiva 88/ 610 , de 14
de noviembre de 1988 ( DOCE L 336 , de 7 de diciemb¡e de 1988 ) y Directiva 901656 (DOCE , L 353 de 17
de diciembre de 1990 ).

6e DOCE L no 10. 14 de ene¡o de 1997.
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Estados miembros, así como medidas de control que pretenden tanto una prevenclon comg

la limitación de las consecuencias de estos accidentes mayores.

Pues bien, por lo que respecta al control sobre el uso del suelo' las nuevas

disposiciones reflejan la ,, lección aprendida " del accidente de Bophal en India" dado que

las implicaciones de este accidente fueron tomadas en cuenta en el proceso de regulación

tal y como se desprende del Considerando cuarto de la Directiva 64' Especial importancia

tiene el artículo 12 ertreración con el control de la urbaniz-aci6n. Así, los Estados miembros

están obligados a adoptar las previsiones de la directiva reracionadas con el control del

establecimiento y situación de las nuevas instalaciones, modificación de las disposiciones

ya existentes y nuevas reglamentaciones relativas a las superficies de suelo frecuentada por

el público y las áreas residenciales cercanas a las instalaciones ya existentes' A largo plazo,

las políticas en materia de control sobre el uso del suelo podrán asegurar las distancias

apropiadas que han de mantenerse entre las industrias con sustancias peligrosas y las áreas

residencial"s 
tot'

por último, en relación con la política comunitaria relativa a los accidentes mayores

señalar que, el 22 de mafzo de 1998, el Consejo de Ministros de Medio Ambiente de la

Unión Europea, decidió aprobar uo'por la Comunidad,la Convención relativa a los efectos

transfronterizos de los accidentes industriales de 1997 y que debe ser ratificada por cada

Estado miembro. La II Di¡ectiva Seveso ha sido considerada como el instrumento técnico y

legal para asumir las obligaciones de la Unión Europea adoptadas tras la Convención'

sbblec¿ que: na la üsta de los accidentes de Bhopal y de Méúco, que

p*i..r, á" *in..to loi ¡og* q,r" ptuot* la proximidaq -*tt" asentamientos con riesgos y zonas

residenciales, el Consejo y los representant., ¿u iot Cibi.*ot de los Estados mier¡bros' en su resolución de

16 de ocrubre ¿" rg8'9,'prh; ;b conisiéo qr¡l in¡lu¡9ra e¡ la Di¡ectiva 8215011ffi, disposiciones en

materia de controles J. i"'pruoin*ción de ta-ocupación del-suelo sr¡ando se arforicen nuevas instalaciones y

cuando el desanollo *tu"tti* tenga lugar en torno a instalaciones existsntes "'

*, para asistir a los Estados miembros en la interpretación de las disposiciones contenidas en la II di¡ectiva

Seveso la Comisión, en cooperación con ns fga6és miembros, ha elaborado unos documentos-guía enüe los

qu. tt tn*.ntra la " Guía de Control sobre el Uso del Suelo "'

12 El instrumento de aprobación fue depositado en la Secretaria General de las Naciones Unidas el 24 de abril

de 1998.
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En definitiv4 el punto central de esta directiv4 está constituido por un conjunto de

medidas de prevención de accidentes graves destinadas a limitar sus consecuencias para el

hombre y para el medio ambiente. Es evidente que en los casos de accidentes en actividades

industriales el suelo es uno de los medios afectados y la contaminación, que en estos

sucesos se provoca, suele ser de una magnitud considerable. Por ello, a pesar de que se trata

de una normativa que toca numerosos campos'ot,lu protección ambiental es uno de ellos

y el suelo, por lo tanto debe ser especialmente considerado en estos episodios catastróficos.

1.2.2.2.4E1 Control Integrado de la Contaminacién

Frente a la regulación pormenorizada de distintos tipos de contaminación o

agresiones ambientales, de manera individualizada, en función de la emisión contaminante

o del medio receptor, se abrió paso una nueva técnica de gestión ambiental, la de

prevención y control integrado de la contaminación, - Integral Pollution Control -, cuyo

objetivo esencial consiste en evitar la transferencia de los problemas de contaminación de

una parte del medio ambiente a otra, consiguiendo que una instalación sea explotada según

la opción que Fea mejor para el medio ambiente, considerado globalmente - Best

Environmental Option - . Un ejemplo de este enfoque sería aquel que se refiere a que, éste

punto de vista, no se preocupa sólo del control de los vertidos al medio acuático, sino que

se preocupan por evitar que la prohibición de las emisiones al agua se convierta en vertidos

al suelo u* y por lo tanto 1o que podría beneficiar a un medio, se convertfuá en mayor

impacto sobre otro medio.

ffiEntre los aspectos que regul4 adern¡s de la protección ambientat
industria- la seguridad e higjene en el trabajo y la protección civil .

en m d . AAW, El De recho Me di oamb i enlal.... -.. -.,op-ci l-,pág-191.
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Así, se aprobó la Directivag6l6llCB relativa a la prevención y al control integrados

de la contaminación uo5. En su artículo l, define sus objetivos: " La prevención y la

reducción integradas de la contaminación ". En esta norrna se establecen " medidas

para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones de las citadas actividades en

la atmósfera, el agua y el suelo ". Se entiende por contaminaciórL segun el artículo

2,,'laintroducción directa o indirecta, mediante la actividad humana, de sustancias,.... en la

atmósfera, el agua o el sttelo, que puedan tener efectos pojudiciales para la salud humana

o la calidad del medio ambiente ... ".

Conviene destacar, tal y como apunt¿ VALENCIA MARTIN, " la inclusión del

suelo dentro de los medio ambientales considerados a los efectos del control integrado (

junto con la atmósfera y el agua ), respecto de cuya protección - como se subraya en el

considerando 6 de la Directiva - la Comunidad Europea no cuenta todavía con una

normativa sustantiva específica, lo cual habrá de servir de estímulo para su adopción " 646.

Por otro lado, entre los principios generales de las obligaciones fundamentales del

titular, se hace especial referencia al supuesto de las ruinas industriales. En concreto, el

artículo 3.f, establece que " al cesar la explotación de la instalaciórg se tomarán las medidas

necesarias para evitar cualquier riesgo de contaminación y para que el lugar de la

explotación Vuelva a quedar en un estado satisfactorio "'

Igualmente, en relación con las solicitudes de permiso se plantea la necesidad de

que los Estados miembros tomen las medidas necesarias para que toda solicitud contenga

en su descripción, entre otras cosas, " el estado del lugar donde se ubicará la instalación " y

" el tipo y la magnitud de las emisiones previsibles de la instalación a los diferentes

medios". Como vemos, la técnica administrativa central para la efectividad de la propuesta

es, de nuevo, la concesión de un " permiso o autorización " que las autoridades ambientales

uttDOCE L z17l26,de l0 de octubre de 1996. Directiva 96l6llffi, , de 24 de septiembre de 1996. Un aúlisis
de esta Directiva Io encontramos en G. I|ERNANDEZ FREIRE, 'Dtectiva sobre prevención y cont¡ol
integrados de la contaminaciín", Punto Crítico, febrero'marzo, 1997, Ég. 38.

*u Wd.G. VALENCIAMARTIN, n El Égimen jurídico del control integrado de la contaminación", Noticias

de la Unión Europea, núm. 153, 1997,¡Étg.142.
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competentes deberán expedir, y sin la cual ninguna instalación podrá funcionar uo'.Dadala

unicidad y globalidad de la autorización que se diseña" se aboga por una mayor

coordinación entre los distintos organismos públicos competentes para la concesión de los

distintos permisos que requieren" en la actualidad, autorización.

En relación con la autorizaciórq no olvidemos que es una manifestación típica de la

actividad administrativa de intervención. Como ha dicho PAREJO ALFONSO, " es normal

que cuando la intervención y, por tanto, la regulación jurídico-administrativa de libertades o

derechos de los ciudadanos adquiere un determinado umbral de intensidad o mínimo de

complejidad, se establezca, para aseguftir su efectividad, la prohibición del ejercicio de los

mismos sin un control administrativo preventivo, caso a caso, del cumplimiento de su

aquella regulación. El prototipo mismo de la técnica utilizada en estos casos, cuyo

otorgamiento ( por comprobación de la regularidad del ejercicio pretendido ) levanta la

aludida prohibición " 6aE.

Pues bien, resulta evidente que el Derecho Comunitario del Medio Ambiente no ha

sido ajeno a las " bondades " de esta clásica técnica administrativa, que se revela como

herramienta idónea para la aplicación del principio de acción preventiva, y la suele recoger

con asiduidad. Así lo ha hecho en el caso del control integrado de la contaminación 6ae.

s7 En este sentido, siguiendo el esn¡dio realizado por VALENCIA MARTIN, el hecho de que se pueden
plantear " problemas de a¡ticulación entre este permiso integndo y los demás controles prwentivos de signo
ambiental como sería el supuesto de la evaluación de impacto ambiental u en u El régimen jurídico del
control........ n .-..op. ci 1., Wg.l46.

*t vid, L. pAREJo ALFoNso ; A . JIMENEZ-BLANCo y L. ORTEGA ALVAREZ . Manual de Derecho
Administrativo,3E eA' Ariel , 1994, pág al8.

*e En este sentido, sin ánimo de exhaustividad, podemos señalar ofios ejemplos del empleo de esta técnica
preventiva en el Derecho comunitario ambiental: la Directiva 761 464, de 4 de mayo de 1976. relativa a la
contaminación causada por determinadas sustancias peligfosas vertidas en el medio acuático de la
Comunídad DOCE L 129, de 18 de mayo de 1976y la Directiva 84R60, de 28 de junio de 1984, relativa a la
lucha contra la contaminación atmosferica procedente de las instalaciones industriales, DOCE L 188, de 16 de
julio de 1984.
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En España, entre las comunidades Autónomas que han aprobado normas generales

de protección del medio ambiente, las cuales incluyen algunos conceptos de esta Directiva'

se encuentrar¡ las Comunidades de Madrid, Andalucía' Galicía y la Región de Murcia'

Castilla y León y cataluña. Estas serán objeto de un estudio más detallado en el siguiente

capítulo.

I.2.2.3 SECTORIALES

1.2.2.3.1La Gestión de los Residuos. Notas sobre el "Turismo " de residuos' Especial

referencia a los vertederos

Los residuos se han convertido en uno de los principales problemas ambientales que

se agrava día a día, tal y como demuestran las cifras que estimaban que en 1987 la

Comunidad producia al año 2000 millones de toneladas de residuos uto y .n 1991 se había

elevado a2.200 millones ttt. De hecho, esta situación ha provocado evidentes daños al

suelo, contaminado acuíferos y aguas superfrciales y los datos, en este sentido' son

igualmente alarmantes. Así, en 1987, existían en la comunidad Europea más de 10'000

emplazamientos contaminados 
652 y este número se ha incrementado, en los últimos

tiempos, como demuestran muchos estudios recientes. En definitiva, este panorama poco

alentador nos plantea, como dice MARTIN MATEO, que la problemática de los residuos

constituye ,,un auténtico cuello de botella para nuestra sociedad industrial de fines de

siglo"6s3.

uto D.o.c.E N'C 328. de 7 de diciembre de 1987, wg-32.

utt D.O.C.E N'C 72 de lE de marzo de 1991, pag 34.

ttt D.o.C.E N" c 190 de 20 de julio de 1987, pag 155'

uu Wd,R MARTIN MATEq "Residuos Especiales: Residuos Tóxicos y Peligfosos ", Revista de Derecho

Ambiental.nS. 19E9.
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En general, todas las disposiciones en materia de residuos afectan a la

contaminación del suelo ya que, como sabemos, su vertido incontrolado sobre el suelo es

una de las causs fundamentales del fenómeno contaminante. Pues bier¡ el tema

relacionado con su eliminación, depósito y vertido y toda la regulación comunitaria

relacionada va a suponer una de las más necesarias aproximaciones jurídicas a los suelos

contaminados. Son muchas las reglamentaciones comunitarias sobre residuos, que van

desde los Programas de Acciórq que prioritizan est¿ materia, hasta numerosas directivas

sobre residuos que plantean la necesidad de una adecuada gestión de los mismos para

reducir el problema de la contaminación que generan con su eliminación-

De esta formq la eliminación adecuada de los residuos se ha convertido en uno de

los principales objetivos de la política comunitariq que se dirigirá fundamentalmente a

tratar de reducir, en cantidad, los residuos no recuperables o a eliminarlos sin peligro y a

intentar reciclar y reutilizar al máximo aquellos que así lo permitan para obtener materias

primas y energía.

Entre las acciones llevadas a cabo, en este campo, dest¿caríamos las directivas de

1975 relativa a los residuos 65a y otra sobre eliminación de aceites usados 6t'. En la primera

de ellas, se obliga a los Estados miembros a tomar las medidas necesa¡ias para, entre otras

cosas, asegurar su eliminación sin poner en peligro la salud del hombre o el ambiente' Por

su parte, la directiva sobre aceites usados impone a los Estados miembros la obligación de

tomar medidas para su eliminación inofensiva y reutilización cuando sea posible, pero

teniendo en cuenta que un tratamiento incorrecto de las mismas podría causar graves

perjuicios al ambiente 656.

t* DOCE L 194 de 25 de julio, modiñcado por la Directiva 87/101/CEE. DOCE L 42. de 12 de febrero de

1987 y modificada por la Dtectiva9lll56/CEE.

Gt DocE L 194 de 25 de julio de 1975- Directiva 75l439lCEE.

656 El incumplimiento de estas directiras por parte de uno de los estados miembros ya ha sido objeto de
recursos anté et Tribu¡al de Justicia. Wd, TJCF. Sentencia de 2 de febrero 1982, Cotnisión d Reino de

Bélgica. Rec.l982, pígs. 163 y ss.
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Respecto a los residuos tóxicos y peligrosos, en 1978, 6t7 se regUló, en el seno de la

Comunidad, la prohibición de vertidos incontrolados, la necesidad de autorización para su

almacenamiento, tratamiento y eliminación, el control de su transporte y la planificación de

su eliminaciÓn por las autoridades competentes. Esta regulación se completo, en 1986' 618

con la reglamentación relativ a a la protección de los suelos en la utilización de lodos de

depuradora en agriculturar en la medida en que éstos contienen sustancias contaminantes

contempladas en el anexo de la directiva reguladora de los residuos tóxicos y peligrosos'

En relación con la eliminación de los residuos también se ha hecho especial

hincapié, en la Comunidad, a todo el asunto relativo al transporte de mercancías peligrosas

para su eliminación. Así, el Libro Verde sobre Io Repercusión del Transporte en el Medio

Ambiente 6ts, hacíaya una evaluación global de la repercusión general del transporte sobre

el ambiente. Pues bien, podríamos destacar la especial importancia que tiene la vigilancia

y control de los traslados de los residuos para su eliminaciónuto y qu. nos conduciría al

escandaloso fenómeno del "turismo" de residuos de un país a otro' Los problemas

internacionales relacionados con la exportación de residuos han ido en aumento y han

ocasionado grandes polémicas. De hecho, el PNUMA - Programa de las Naciones unidas

para el Medio Ambiente - estimó en 1992, que la Europa occidental exporta 120'000

toneladas de residuos al año a los países del tercer mundo, y cantidades similares a los

f f iE'L8¿1,de3ldemarzodel978.modif icadaporlaDirecr iua!t¡ t j t ! tcwrelat ivaa
los residuos peligrosos , *o¿irt*d, por la Directivag4l3LlCFF., DOCE L 168 de 2 de julio de 1994'

6st Di¡ectiva S6l278lGE, DOCE L l8l, de 4 de julio de 1986'

6se COM(92) final de 20 de febrero de 1992.

60 En relación con este tema nos Ffec€ interesar¡te la aproximación que realiza AL GORE, al explicitar "las

basu¡as se han vertido siempre'* tos terrenos nuás'poures y despreciados de las zonas habitadas por

ciudadanos de baja posición.'Pero. actualmente, el volumen-de residuos peligrosos -e-s tan grande que debe

transportarse en camiones por todo el pais,_para-abandonarlos donde sea posible' Hace algunos años' las

basuras se vertían en las mismas caneteras, aU¡en¿o la compuerta ae u parté posterior del.camión y dejando

caer los desperdicios durante el reconido. En otros oroi lot residuós peiigrosos estaban en manos de

Íansportistas deshonestos controlados por el crimen organizado, que se dedicaban a veler residuos por la

noche en las cunetas de las carreteras rurales o de los Jos", Wd, ¡l C'Onf, La tiena en juego' ed'Emecé'

Barcelona" 1993, ¡Ág- 144.
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países del Este de Europa utt. D. ello podemos deducir que el depósito no controlado de

estos residuos " exportados ", en los países de recepción, han ocasionado numerosos

fenómenos contaminantes del suelo. No obstante, la última y más reciente modificación del

Convenio de Basilea, prevé la prohibición total de exportar residuos peligrosos de los

países de la OCDE al resto del mundo, a partir del I de enero de 1998 tu'. No olvidemos

que, según estimaciones de la OCDE, el movimiento transfronterizo de residuos, por

ejemplo en 1983, representó el l}Yo del volumen total generado6t.

Por último señalar, la propuesta de Directiva del Conseio relativa al vertido de

residuos de 1997 uuoqu. viene a du respuesta a la política y estrategia en materia de

residuos que consideraba que sólo deben realiza¡se en la Conn¡nidad actividades de vertido

seguras y controladas con el objeto de impedir o reduci¡ los efectos negativos en el medio

ambiente, en particular la contaminación de las aguas superficiales, de las aguas

subterráneas, del suelo y del aire, asi como los riesgos para la salud humanauut. Esta

propuesta es de vital importanciapara la prevención de la contaminación del suelo, sobre

todo si pensamos que el vertido incontrolado de residuos es la causa fundamental que

provoca su contaminación.

u61 El País. 9 de mayo 1992.

662 El Convenio de Basilea, de 22 de marzo de 1989, fue suscrito por la Comunidad Europea el I de febrero
de 1993 - DOCE núm-L 30. de 6 de febrero de 1993 -. Lns 64 países que han ratiñcado hasta ahora el
Convenio decidieron prohibir totalmsnte las exportaciones de estos residuos peligrosos de los países de la
OCDE al resto del mundo a partir del I de enero de 1998. Las organizaciones ecologistas han señalado con
datos concretos que no se garant¿a el reciclado de los residuos aceptados de otros países para este fir¡ lo que
está convirtiendo al tercer mundo en el basurero de los países industrializados. Muchos países en desarrollo de
Hispanoaméric4 Africa y Asia ya han prohibido la impofación de residuos tóxicos sea cual sea su fin.
Colombia, incluso, ha incluido esa prohibición en su nueva Constitución, El Pais, 26 de marzo de 1994. Wd,
R. MARTIN MATEO v J. ROSA MORENO. " El Convenio de Basilea ", Revista de Derecho Ambiental,
núm. 10. 1993, pag88.

Ñ Wd, A.KISS, Droit Internationalde I'Erwironnement,Pedone,1989,pág.278. Las causas de este fenómeno
son de naturaleza económica y políüca. El elevado coste de la eliminación de residuos en el país de origen
hace que resulte menso gravosa su ex:portación y el rechazo social a la instalación de tratamienlo permite ver
en la exportación la reqpesta al poblema de la eliminación de residuos.

uu4 COM /97/0105 final DOCE C 156 de 24 de mayo de 1997, Ég. 10.

65 Resolución del Consejo de 9 de diciembre de 1996.
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Este ambicioso proyecto incorpora un sistema novedoso que se aplicará a todo

vertedero con arreglo a la definición que figura en el artículo 2'f66' estableciendo una

clasificación de los mismos e implementando un procedimiento de autorización específica

para todas las clases de vertederos, de acuerdo con los requisitos generales de autorización

ya establecidos en la DirectivaT5/442\CEE, así como con los requisitos generales de la

Directiva g6/6llcr. relativa a la prevención y oontrol integrado de la contaminación'

Siempre, la conformidad del vertedero con ücha autorizaciórU deberá verificarse mediante

una inspección, a cargo de la autoridad competente, antes de que se acometa la eliminación

Otro aspecto relevante que hay que apuntaf sobre est¿ propuesta, es que se plantea

el establecimiento de procedimientos de control durante las fases de explotación y gestión

posterior al cierre del vertedero con el fin de detectar, el posible efecto ambiental negativo

que éste pudiera tener y adoptar las medidas correctoras apropiadas.

Igualmente, en virtud de la aplicación del principio " quien contamina paga ", se

presenta la necesidad de asumir los posibles daños al medio ambierrte causados por el

vertedero y por ello, se deben gatantizar que los precios de la eliminación de residuos en

vertederos se fijen de manera que se cubra el conjunto de los costes relacionados con la

apertura y la explotación del vertedero" incluid4 en la medida de lo posible' la garantía

financiera, o su equivalente, con que debe contar la entidad explotadora, los costos de la

clausura y los costos de todas las medidas de mantenimiento, después del cierre de la

instalación. Todo esto pretende consegUir que tales precios reflejen los costes reales'

durante toda la vida del vertedero, y evitar que tales costes se carggen a los fondos

públicos.

de eliminación de residuos que se destine al depósito de los residuos en

la superficie o bajo tierra. lncluye el emplazamiento de eliminación de residuos interno ( es decir, el veledero

en el que un productor etimina sus residuos en el lugar donde se producen ) y excluye las instalaciones en las

cuales se descargan los residuos para poder ptepaottot Fra su transporte postlriol 1 gtro lugal pala su

valorizacióq tratamiento o eliminaciótl asi clmo el de$sito tempoá ( es dech' inferior a un año ) de

residuos anterior alavaloñzación el natamiento o la eliminación; '.
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1.2.2,3.2. La Política Agrícola. Lodos de Depuradora y Nitratos

No puede ser ajeno al suelo el Derecho agrario6T, por ello es de especial interés

analizarlo. La política agrícola comunitaria, viene establecida en los artículos 38 a 47 del

Tratado de Roma de 1957 y se presenta organizada como una política común668, de manera,

que desde un principio se entiende que sólo debería existir, en la Comunidad, una Política

Agraria Comunitaria y las diferentes políticas agrícolas nacionales se fundarían en ella tre.

Resulta apreciable que entre los problemas que más preocup; . h Unión Europea

encontramos por un lado, los excedentes agrícolas y por otro, la contaminación. Ambos

están relacionados y obedecen a idénticas causas. Las prácticas agrícolas se fundamentan

en el cultivo intensivo, con gran utilización de fertilizantes, pesticidas y maquinaria

agrícola, lo cual genera una gran contaminación que afecta a los recursos naturales y a la

salud pública. La política agrícola tiene como objetivo una mayor producción, y la

medioambiental una menor contaminación. En la actualidad, esto genera

incompatibilidades que pueden ser superadas mediante una política de integración 670.

El medio ambiente, la protección del suelo, no se menciona en los artículos 38 a 47

que asumen, más bien, la política agrícola como una política económica y que no entiende

que el agricultor tiene que ser el protector y vigilante de ese suelo, y en general, de todo el

medio ambiente rural. Por ello, la relación de dependencia, entre políticas agrícolas y de

protección del suelo, debe esta¡ regulada en virtud del artículo 130 R.2, que establece que "

las exigencias en materia de protección del medio ambiente deben integrarse en la

667 l¡id, J.F, DELGADO DE MGUEL, Derecho Agrario de la Unión Europea, ed. Thebook, lvladri4 1997.

*t Alículo 3eTratado de Roma.

oue Artículo 38 . apartado 4. Traudo de Roma.

u'0 lid, E. MATEU TORTOSA, "Agdcultura y Medio Ambiente", Revista Valenciana d'Estudis Autonómics,
no I4.'octubre 1992, monognifico de agricultura valenciana, pigs. 147 y ss.
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defrnición y la aplicación de las demás políticas de la Comunidad "' A partir de ese

enfoque conciliador y con el fin de garantuar un mayor equilibrio entre ambas políticas,

que ya se vislumbraba en los Programas de acción ambiental, se adoptó un Libro verde

sobre el Futuro de la política Agrícola Común, en 1985 ttt. En 1988, la comisión publicaba

una comunicación " Medio Ambiente y Agrianltura n 672, y en lo sucesivo, distintas

reglamentaciones, comunicaciones y documentos de orientación se publicaron en ese

sentido 673.

Dentro de las nonnas ambientales relacionadas con la agricultura" destacan por su

proliferación, las relacionadas con el suelo en dos sentidos, por un lado, su erosión y por

otro, la contaminación. En realidad, no es de extrañar, el notable papel dado al suelo si

tenemos en cuenta que la importancia de los suelos parala supervivencia de la agricultura

es evidente.

Los principales problemas del medio ambiente, causados por la agricultura, se

relacionan con la utilización de espacios naturales, la utilización de agua, las emisiones al

aire, la contaminación de los suelos y la utilización de los abonos y pesticidas- En relación

con la contaminación del suelo, la Directiva861278 
uto limita la utilización de los lodos de

depuradora en la agricultura cuando tales lodos contienen demasiados metales pesados' Con

anterioridad a esta directiva, las disposiciones sobre esta materia eran escasas, ni se incluían

en la Directiva 751422 de 15 de julio de lg75 relativa a los residuos, al excluir

ott Comisión COM ( E5 ) 333 del23 de Julio de 1985'

u2 Comisión COM (sg) 338 del 8 de Junio de 1988. En este documento, se añrma ya que cüalquier avance

q* ,. f,"ga enet ¿müitó de hs estructr¡ras y desarrollo agrario, debeÉ estar en armonía con las exigencias del

medio ambiente y el ,.rt"Utoi*i.oto del equilibrio económico en las zonas afectadas a través de la puesta en

práctica de las medidar opotn"*r por rye.dió de una reducción de las actividades de intensiñcación agrícola y

ina protecciOn más ampüa y t"u.á de hs zonas ftígiles desde el punto de üsta ecológico'

ut Entre olros el Reglamento 23z9lgl de 15 de julio, relativo a-.la mejora de la eñcacia de las estructu¡as

agrarias que aborda ya profundamente y con apíicacion -ae mgai{as.concretas la necesaria vinculación del

régimen de estructuas agnrias al medio ambiáte y lo hace basándose en la ralización de los objetivos

geirerales que imponía el afículo 130.R I del Tratado'

uto Directiva ú1278, DOCE 1986, no L 181 , píg 6.
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expresamente'Ts,del campo de aplicación de dicha norm4 a las sustancias utilizadas en el

marco de la explotación agrari4 ni en la norma fundamental en materia de residuos tóxicos

y peligrosos, la Directiva 781319 de 20 de marzo de 1978. Así, la necesidad de una

regulación en la materi ahizo promulgar la Directiva 861278 que ha tenido su aplicación en

España a través del Real Decreto l3t0/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la

utilización de los lodos de depuradora y la Orden de 26 de octubre de 1993 por el que se

desarrolla este Real Decreto.

por otro lado, la contaminación del suelo y de las aguas "' por la actividad agrícola

se manifiesta principalmente por el contenido de nitratos, fosfatos y pesticidas. Por primera

vez,la Directiva 911676, tiende a limita¡ la contaminación de las aguas por los nitratos

procedentes de la actividad agrícola 677 y obliga a los Estados miembros a la elaboración de

reglas con el fin de prevenir la contaminación por nitratos. España, en virtud de ello,

publicó el Real Decreto 26111996, de 16 de febrero, sobre la protección de las aguas contra

la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias-

Por lo que respecta a los pesticidas6tt, la regulación de la Unión Europea en la

materia se orienta a establecer una serie de medidas de prevención y control de uso de

estos productos partiendo del nivel de toxicidad de los mismos. Son numerosas las norrnas

emanadas por la Comunidad, la Directiva 781631, Directiva 901642, Directiva 761895 o la

Directiva gtl4l4 tt' qu. establece la necesidad de una autorizacion comunitaria. No

"t A¡icrúo 2.2.

676 Las Di¡ectivas sobre las aguas superficiales, aguas subtemineas y aguas potables. fijan medidas y

concentraciones m¡iximas para susanciás contaminantes en el agua. Direaiva 751440 (aguas zuperficiales ),
DOCE 1975. n'L 194. We. 26; Di¡ectiva 80/68 ( aguas subterráneas ), DOCE 1980. no L 20. ¡Á9. a3;

Directiva 80/778 (agrras potables ), DOCE 1980, no L 229 , pag- I I .

ttt Directiva 9ll676lff,DOCE 1991, no L375,págI.

67t Se entiende por pesticidas según la deñnición extensa y descripü-va dada por el artículo 2 dela Di¡ectiva

7g163l Oe ZO ¿e junio de 1976 "1os preparados destinados a destn¡ir los organismos nocivospara las plantas

y los productos vegetales, o a prwenir su acció& o a favorecer o regular la producción vegelal, con

ó*6prión de los abonos y los productos de mejora del suelo o a conservar productos vegetales, incluidos

los productos de protección de la madera, o a destruir las plantas no deseadas o algunas de sus partes. o a

evitar un crecimiento no deseado de las mismas o hacer inofensivos o destrui¡ los organismos nocivos ".
ó7e Di¡ectiva 9L14I4,DOCE 1991, noL 230,¡Ág.l.
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obstante, los detalles deberán elaborarse, lo que no parece nada fácil si tenemos en cuenta

que en el mercado comunitario existen 700 sustancias efectivas y unos 20'000 pesticidas

630.

Por último, es importante hacer referencia a la "agricultura ecológica" cuya

regulación por la unión Europea se plantea como un mecanismos más para prevenir la

contaminación de los suelos. Así, el Reglamento CEE 2078/92, del Consejo de 30 de junio

sobre métodos de producci6n agrana compatibles con las exigencias de la protección del

medio ambiente y la consewación del espacio natural6tr, desarrollado por el Reglamento

cEE 1405 lg4lcFj1, de la comisiórL de 20 de junio, que desarrolla el seguimiento

financiero de los programas'82, str las normas básicas que regulan la actividad agrícola

ecológica a nivel comunitario y que deben ser tomadas en consideración como técnicas de

prevención de la contaminación de los suelos'

1.2.3 OTROS ASPECTOS CON INCIDENCIA EN LAS POLÍIIC¡.S DE SUELOS

CONTAMINADOS

En Europa existen lugares donde la industrializaci'n partió muy tempranamente y

que como consecuencia de ello en la actualidad han sido objeto de una contaminación

provocada por el abandono de estos sitios desencadenado por el cambio en los procesos

industriales que han dejado obsoletos estos orígenes de la revolución' En muchos de estos

lugares históricos, de estas viejas industrias, el registro de los usos de ese suelo se han

perdido o nunca se realizaron. Los Estados miembros de la Comunidad tienen'

6t0 W d, AA.W, El De re cho Me di oambi e n tal - - - - -' -, op. ci l',pág'7 9'

otr DocE L 2L5, de 3o de juiio de 1992.

to DocEL 154. de 2l de junio de 1994.
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individualmente considerados, la responsabilidad de asumir la contaminación pasada y

atemperar sus consecuencias. En defrnitiva" esta falta de legislación puede llegar a poner a

la Unión Europea en una situación problemátic4 especialmente, en relación con la

operación de crear un mercado único u real " sin distorsiones de la competencia.

Para tener una visión clara de la situación comunitaria debemos tener en cuenta los

distintos debates que, sobre el tema, se han desanollado en distintos ámbitos de actuación'

Las distintas variaciones en las respuestas nacionales que surgieror¡ con anterioridad a la

creación de este mercado único, y que se presenta como el primer impedimento para dar

una solución rápida a los dilemas políticos existentes.

En este punto, vamos a analizar algunos aspectos relevantes relacionados con la

investigación. En concreto, el principio de subsidariedad, los estándares de limpieza, la

atribución de responsabilidad por daños y los fondos comunitarios destinados a la

recuperación de suelos.

1.2.3.1. La acción comunitaria en virtud del Principio de Subsidariedad

Las 'diferentes aproximaciones, legales y financieras, a la reclamación y

responsabilidad por los riesgos asociados a los suelos contaminados, ciertamente, aparecen

como constitutivas de una distorsión del mercado único. El mercado único, a través del

principio de libre circulación de capital, claramente incluye el desarrollo de la propiedad y

de los sectores de inversión. Por ello, cualquier variación en los estándares nacionales de

limpieza y de protección frente a la responsabilidad por la contaminación puede tener el

efecto de dirigir a los inversores siempre hacía unos Estados miembros dejando a otros a un

lado.

No tenemos ninguna evidencia de hasta que punto este factor puede determinar el

hecho de que los inversionistas y el capital circule hacía un lugar en detrimento de oüo, y

no ha sido valorada cuanto sea esa influencia dentro del mercado único. Lo que si esta claro
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es que, la existencia de diferencias entre los Estados miembros en prácticas sobre gestión

de residuos peligrosos o de depósito de sustancias contaminantes sobre el suelo' si afectan'

Claramente, a las tomas de decisiones en el seno de un mercado único 683' Así' en materia

ambiental, al igual que en asuntos económicos, está creciendo la presión de que exista una

responsabilidad comunitaria de respuesta en virtud del principio de subsidiariedad'

Resulta un poco paradójico que muchos de los argumentos a favor de la existencia

de una política comunitaria se basen en factores económicos. Por ejemplo, se ha llegado a

sugerir cuestiones como " si pueden los Estados adoptar diferentes estándares de

responsabilidad por la contaminación pasada que afecte a las competitividades de nuestros

bancos ,, 
68+. Así, el Derecho Alemán permite a los bancos evitar la adquisición de

propiedades de deudores que podrían ser sujeto de responsabilidad en los procedimientos

de quiebra, mientras que en el Reino unido el Derecho no ofrece está protección' Pues

bien, está diferencia de aproximación ha provocado que el departamento de medio

ambiente inglés reflexione sobre el tema entendiendo que " en estos supuestos relacionados

con propiedades contaminadas los bancos ingleses están en desventaja comparados con sus

competidores europeos ya que en el Reino Unido, cuando se toma posesión de una

propiedad, se adquieren las responsabilidades que pesan sobre la misma más allá del valor

del préstamo " u85.

Otra cuestión económica se plantea en Holanda, donde con una alta densidad de

población y una importante industria química" el problema de los suelos contaminados se

ha hecho patente en muchas zonas residenciales del país. Este problema ha generado

devaluaciones frecuentes de la propiedad, que se ha üsto afectada' además de la

consiguiente extorsión que supone conseguir la limpieza total de estos suelos residenciales

-tt,'td, W...I-ANGUN." A Comparaüve Analysis of llazardous Waste Management

Europe ',, incluido .n Cn. DAVIS y J.P.LESTERS (eds), Dimensions of Hazardous

Poliq,.ed.Greenwood Press. New York 1988, págs' 205'251'

6u]rid. llhere Bankers Fear to Tread , The Economist, 2l de mayo 1994, pigS' 89-90'

68sl'id, Framework for Contaminaled Land, op. cit"' , parte 4'b, Fg.g'20'

Policy in Western
ll/aste Politics and

300

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



debido a que esas familias se ven obligadas a abandonar sus lugares y ocupar otras áreas686.

Esta claro que el valor del suelo no es una materia propia de la Unión Europea, pero la

calidad y la prontitud de su Iimpieza y el impacto que ambas tienen en las distintas

poblaciones y sobre los flujos del capital si que constituyen materias comunitarias.

El Parlamento Europeo ha demostrado su interés en asuntos relacionados con los

suelos contaminados que van más allá de los impactos que tienen sobre los propietarios,

individualmente considerados, o sobre las instituciones financieras o sobre las decisiones

particulares de redesarrollo de un sitio contaminado. Así, el Comité sobre Medio Ambiente,

Salud Pública y Protección al Consumidor, del Parlamento en los comentarios que realizó

al Libro Verde sobre el Medio Ambiente Urbano apuntó la oportunidades de regenerar y

recuperar los suelos abandonados y contaminados en las ciudades e instó a los beneficiarios

ambientales y económicos a coordinar esfuerzos comunes para conseguirlo. Más

importante aún fue la recomendación que hizo sobre los fondos comunitarios regionales

que podrían ser utilizados, explícitamente, para promover la recuperación de los sitios

contaminados ttt.

A pesar de esta aparente voluntad legisladora en la comunidad es cierto que se

encuentra con fueñes opositores a la acción comunitaria. En este sentido, el Reino Unido es

el ejemplo más fuerte de resistencia, presentada en el seno de la Uniórq ante una posible

actuación en materia de suelos contaminados. La posición oficial británica es de absoluto

rechazo a la aplicación del principio de Subsidiariedad y considera que esta es una materia

de exclusiva competencia naciona1688. Sin embargo, la Confederación Británica de

6t6\d, J. VAN DER PLIGT y J. DE BOER ," Contaminated Soil: Public Reactions, poliry Decisipns. and
Risk Communication ", artículo inclüdo en RE . KASPERSON y P.J.M STALLEN (eds). Connunicating
Risks to the Public. EdKluwer Academíc Publistrers. Dord¡echt.l9s0. pags. 127-144.

u"In¡orme sobre el Meüo Ambiente ()rbano,Farlamento Europeo, Comité de Medio Ambiente. Salud Pública
y Protección al Conzumidor,PE 150.274/fn- 6 de Agosto 1991. Bruselas.

óEEEn este s€ntido se manifiesta el Gobierno ingla segun lo descrito por el Depafamento de Medio Ambiente
en 1993 en su documento Response to the Communication.from the Commisión of the European Communities
I COM (93) 47 FINAL, en Green Paper on Renwdying hvironmental Damage, Memorandurn 8 de octubre.
t993.
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Industrias 
.t,y lu Asociación Británica de Derecho Ambiental 

6e0, etr sus comentarios sobre

el Libro Verde sobre reparación del daño ecológico, ambos exhiben una actitud mixa y

ambivalente ante el tema. En el primer caso, la Confederación de lndustrias, apoya las ideas

de aplicación de la subsidiariedad pero reclama el uso de los fondos regionales

comunitarios para remediar los daños ambientales. En ouanto a la Asociación de Derecho

Ambiental establece distintas aproximaciones y argumentos relacionados con el principio

quien contamina paga como punto de partida de una necesa¡ia armonización legal entre los

distintos Estados miembros que ellos reclaman.

lndependientemente de lo anterior, la Unión Europea es una institución en la que

convergen múltiples culturas y lenguas oficiales y potenciar un acción común también

plantea problemas de definiciones nacionales y de terminologí4 con la consiguiente

implicación que esto tiene a la hora de trasladarlo a conceptos comunes' Interpretar la

terminolog ia legal y profesional en todos los idiomas oficiales y darles el mismo

significado es una cuestión, notoriamente, complicada. Las diferentes interpretaciones que

se dan a qué constituye un suelo contaminad o, y a cuándo un suelo se ve afectado, es un

problema terminológico y lingriístico importante, tal y como la Comisión en su Libro Verde

sobre reparación del daño ecológico y el estudio que realizo la RETI, en 1992' han

demostrado. Transmitir las experiencias y promover un común significado de la naturaleza

de los suelos cor¡taminados y de los instrumentos nacionales eústentes en relación con los

mismos se hace dificil por el surgimiento de un nuevo vocabulario y la gran variedad de

disciplinas implicadas- industrias, desarrollo regional, política ambiental, desarrollo de la

propiedad, etc.

Ante esto, la existencia de definiciones europeas comunes son necesarias para la

efectiva aplicación de una política comunitaria. Un ejemplo de estas diferencias lo vemos al

observar las variantes existentes entre el alemán y el inglés que al usar los términos

relacionados con los sitios marrones tienen diferentes implicaciones. Así, el término alemán

6,t Wd. Confederation of British lndustries, CBI's Response to the EC's Green Paper on Remedlng

Ent,ironmental Damage, COM (93) 47- l,ondres.

o\nited Kingdom Envi¡onmenlal I¿w Association Submissions to the House of Lords, European Committe

- Subcommittá C. 'Th. European Commission's Green Paper COM (93) 47 ñnal . I¡ndon 1993 .
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Altlaslen y Brachflachen son ambos usados para denotar suelos industriales antiguos que

necesitan ser reclamados, pero esa antigüedad implica grandes probabilidades de

contaminación. En una aproximación similar en inglés se usan los términos Derelicl Land y

Contaminated Land que, en el primer caso, denota abandono en primera instancia y

contaminación ( se trate de un lugar abandonado o no) en el segundo caso. Otros términos

como " damage and impairment ", no se usan en el Reino Unido, han sido más bien una

frase Euro-Inglesa ideada e inventada por Ia Comisión en su intento de lograr una mayor

neutralidad lingüística. Como VAN BREUGI-IEL reconoce, " un simple glosario de

términos no parece pedir demasiado si de lo que se trata es de asegurar un mutuo

entendimiento dada la diversidad de sistemas legales y culturales existente en Europa " 6e1.

Otra cuestión abierta es el nivel de intervención que pueda existir en este caso. Sin

embargo, el argumento del principio de subsidariedad sobre la política europea de

reclamación por suelos contaminados ha ido cambiando, crecientemente, por otras

motivaciones aportadas por los Estados miembros relacionadas con el establecimiento de

altos estándares ambientales, la supresión de las distorsiones a la competencia causadas por

la desigual distribución de la contaminación, o por la expectativa de la asistencia que los

fondos comunitarios regionales u otra fuente pueden dar. Todas estas preocupaciones,

hacen posible la creencia de que a ellas pueda seguir la adopción de una directiva

Comunitaria.'El incremento real, en la atención dada a la contaminación de suelos, que se

contempla en las discusiones de las instituciones comunitarias, como la inclusión por la

Comisión en su Libro Blanco sobre Crecimiento, Competencia y Empleo6e2, en 1993,

sugiere que una acción comunitaria formal en materia de suelos contaminados es

virtualmente inevitable .

ut'wd,L. vAN BREUGEL: RH. wILLIAMS
Spon. Lon&és. 1993, pág.127.

u%cotr,t(s¡) zoo.

y B, WOOD, Multilingual Dictionary of Real State. EdE&FN
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1.2.3.2. Los Estándares de limpieza.

Después de casi dos décadas de experiencia bajo la CERCLA Estados Unidos

todavía no ha llegado a plantear estándares comunes para la mitigación de los sitios

contaminados. La famosa pregunta How clean is clean ?6e3, presenta no pocos problemas

en el contexto c,omunitario donde los Estados miembros tiene sus propios estándares de

Iimpieza de sus lugares. No obstante, el principal obstáculo lo encontramos al presentarse

dos orientaciones distintas. Por un lado, la reparación multifunciornl, segUn la cual, el suelo

debe ser descontaminado hasta guantizar la posibilidad de cualquier uso planteable y que

se traduce en el uso de criterios invariables y por otro, la estrategia funcional que plantea

que el suelo debe ser descontaminado hasta el punto que garantice el uso "seguro " al que

se destina y en el que se reconocen criterios de limpieza del suelo variables según su uso.

La alternativa de restaurar el suelo a su estado original se presenta como demasiado costosa

El Reino Unido es el ejemplo de la estrategia funcional a la hora de decidir hasta

donde debe ser tratadauna determinada contaminación y se presenta como un sistema, a

corto plazo, donde los usos deberán estar, rígida y obligatoriamente, establecidos mediante

planes de usos futuro de los suelos contaminadosueo. Esto va a implicar una limitación sobre

el futuro uso de ese suelo. por otro lado, Holanda es el paradigma de la estrategia

multifuncional, tal y como veremos detalladamente más adelante'

Ahora bieg las diferencias entre los estándares de limpieza en todo el territorio

comunitario suponen una potencial distorsión par el Mercado Unico y ya hemos visto

como, realmente, influyen en los flujos de capital, sin embargo, llegar a un estándar común,

de ümpieza debe tener ese suelo para qge sea considerado limpio.

u'n LtK. ñE. Frameworkfor Contaminated Land ,WISO' Lond'es ' 1994'
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en aplicación del principio de subsidariedad, implicaría mayores dificultades en el plano

político c¡munitario.

1.2.3.3. La ¡tribución de responsabilidad por daños. El Libro Blanco sobre

Re s p on s abí Ii ilad Ambi e ntaL

En la Comunidad se presenta la evidente preocupación ante la ausencia de un

sistema de responsabilidad destinado a reparar los daños ambientales que se plasmaría,

como ejemplo, en la reacción ante la catástrofe de Seveso o Sandoz . En este último caso, el

Consejo llegó a plantear la necesidad de realiz-ar " una limpieza y reparación rápidas, así

como, un arreglo justo en materia de responsabilidad y de indemnizacion por los perjuicios

causados por la contaminación por parte de quienes son su causa " 6e5.

Por ello, la Comunidad se comprometió a orden¿r, un sistema comunitario de

responsabilidad civil, por los daños al medio ambiente originados por los residuos, que se

plasmo en una Propuesta de Directiva y en el Libro Verde de la Comisión sobre reparación

del daño ecológico. Esta intervención comunitaria se justifica para poner solución a la falta

de armonización legislativa existente en esta materia y que podría favorecer el falseamiento

de la competencia y obstaculizar el funcionamiento del mercado interiorutu. Es evidente,

que el hecho de que exista una disparidad de legislaciones nacionales, en materia de

responsabilidad por daños, podría dar lugar a que, entre los mismos Estados miembros, no

se dieran las mismas condiciones de competencia y, por ello, que los países con

condiciones menos igidas viesen incrementado, por ejemplo, el movimiento de residuos lo

que atentaría contra la filosofia comunitaria.

oot Bol. CE 1l- 19s6. apanado 2.1.14.

6tu l'id, Libro Verde apartado 1.0, pág. 5.
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Así, son pocos los Estados miembros que tienen ordenamientos jurídicos con

legislación especial en materia de responsabilidad por daños al medio ambiente, como la

CERCLA norteamerican4 exclusivamente Alemania 6e7 e ltalia 6et. Otros ordenamientos

concentran sus disposiciones sobre responsabilidad por daños al medio ambiente en leyes

generales sobre protección del medio ambiente, lo que oculre en el Reino Unido6ee,

Grecia7oo, Portugal 701 o Dinam arca'0?. Por otro lado, hay reglamentaciones, como en el

caso de Francia, Holanda" Bélgica y España que carecen de norm¿rs que concentren las

disposiciones sobre responsabilidad por daños al medio ambiente. Además, el régimen de

responsabilidad varía en cada uno de los Estados. No obstante, en concreto en España esta

en debate el Anteproyecto de Ley de Responsabilidad Civil Derivada de Actividades con

Incidencia Ambiental que será objeto de análisis en el capítulo cuarto.

tet Nos referimos a la ley de responsabilidad ambiental ( UmweltHG ) que impone la responsabiüdad objetiva
en las tres grandes áreas, agu4 áAe y zuelo. I/td, CAÑIZARES LASO Y RODRIGUEZ TAPIA! " La nueva
regulación alemana en materia de responsabilidad por daños causados al medio ambiente ", Anuario de
Derecho Civil, enero-marzo. 1994.

6e8 En este sentido. hay que decir que si bien contaba con un silema de responsabilidad civil por daños al
medio ambiente muy similar al qr¡e rige en España esto es, una legislación basada esencialmente en el
Código CiüI. una ley administrativa. la Ley núrn 349/1986, de 8 de julio, la que ha venido a intemrmpir la
tendencia manifesada, al establecer un sistema de responsabilidad subjetiva del zujeto frenle al Estado por los
daños al medio ambiente. Vid, C. DE MIGLJEL PERALES, La responsabilidad civil por daños al medio
qmbiente, .... op.cit, Wg. 39; L. GOMIS CATALA responsabilidad por daños al medio ambiente- Ed
Aranzadi. Pamplona. 1998, píg. 120.

6ee A través dela Environmental Protection Act. Ley de Protección del Medio Ambiente. de 1990, modificada
en 1995.

too I*y 1650/86 de Protección del Medio Ambiente. En ella se contienen definiciones de contaminación y
polución y su artículo 29, especificamente, se refiere a la responsabilidad por daños causados al medio
ambiente.

tot L. de Protección Ambiental de carácter general. de 7 de abril de 1987. Tambié4 existe una legislación
específica de residlos de 25 óe noüembre de 1985, la cual aplica el principio de "quien contamina paga " y
que puede ser también aplicable a supuestos de contaminación de suelos.

702 Debemos consider¿r lal,ey e Protección Ambiental de 1974, modiñcada en 1992 y lnLry relativa a los
depositos de residuos de 1990. La asignación de responsabilidades por los suelos contaminados ha sido
objeto de un intenso debate en Dinamarca. No obstante, en este pais se opera bajo el principio de " quien

contamina rc¡EA", a pesar de que se ba presentado como r¡n¡ ¡salidad el que a la contaminación causada con
anterioridad a los años 70 es dificil de atribuirle responsabilidades.
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Por otro lado, lo normal, en todos los sistemas comunitarios que regulan los

Derechos de Propiedad, es que el actual propietario pueda, cuando adquiere la totalidad de

los derechos y responsabilidades que colectivamente constituye la posesión, adquiera

igualmente la responsabilidad por cualquier contaminación que haya en el lugar - en virtud

del caveat emptor - a menos que un propietario anterior sea identificado como el causante

de la contaminación. Las matices que se presentan a la hora de implementar este principio,

sin embargo, varían sustancialmente respecto al darlo ambiental .

Las diferencias en el tratamiento de la responsabilidad existentes entre los Estados

miembros según CONNELL son evidentes y esto, realmente, puede provocar una distorsión

de la competencia a pesar de que algunos Estados miembros, fundamentalmente el Reino

Unido, no consideran que esa disparidad legislativa provoque esta distorsión7o'. Según éste,

existían algunos ordenamientos "vecinos", análogos en el tratamiento de la responsabilidad.

Estos serían Dinamarca, Francia y Alemania en los que se aplicaba un régimen de estricta

responsabilidad. Holanda, sin embargo, no reconocía la responsabilidad estrictaToa.

La Comisión Europea en su Libro Verde sobre reparación por daño ambiental ya

plantea la cuestión de adoptar una responsabilidad, similar a la establecida en Estados

Unidos por la CERCLAs estricta y solidaria para los supuestos de contaminación histórica

en el seno de la política comunitana. Pero la oposición firme del Reino Unido en la

aplicación de este principio hace dificil su adopción 705.

las I'id. The House Of Lords. Select Committee on the European Communiües , Session 1993-91.3- Report,
Rem e di ng Envi ronmental Damage, London 1993, pÁg. 45.

1o4 Vid, C. CONNELL, Liabitityfor Conlaminoted Land in Germany, France, Netherlands and Denmark.H,.
Institute for European Enüronmental Policy. Lon&es. l99a- ¡Étg. 134. En esta obra se ha estudiado las
variaciones. en materia de responsabilidad. en estos cuatro Eshdos miembros bajo los auspicios de IIK
Scottish Office.

tos Esta oposición fue especialmente fuerte si valoramos cJue en ello est¡in completamente de acuerdo la
Confederación de lndustrias Brit¡inicas. la Asociación de De¡echo Ambiental Británica y el Gobierno.Veáse.
Confederation of British Industies. CBIs. " Response to the EC'S Green Paper on Remedying Erwironmental
Damage ". Ed Confederation of British Industries, Londres, 1993; United Kingdom Envi¡onment¿l Law
Association . Submissions to the House of l¡rds . " The European Comission's Green Paper COM (93) 47
final ". E¿ UK Environmental Law Associalion Memorandunl 1993; IIK Deparünent of the EnvironmenL
UK DOE. Response to fhe Communicationfrom the Commission of the European Communities( COM (93) 47
FINAL ) Green Paper on Remedying Environmental Damage, memorandum, 8 de octubre de 1993.
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Las diferencias existentes en la aproximación a la responsabilidad impiden el

desarrollo de una política comunitaria y las dificultades en llegar a un consenso son

evidentes si observamos, simplemente, los movimientos que se han generado en contra de

los planteamientos de Dinamarca, Alemani a '* y Holanda 7o7 ̂1 hacer responsables al

actual propietario de la contaminación ocurrida en el pasado- Por ello, será necesario que

exista una presencia persuasiva de legislación que asigne una responsabilidad estricta por lo

daños al medio ambiente en los Estados miembros 'ot p*u sugerirse a partir de ahí un uso

de este principio legal a nivel comunitario'

No obstante, recientemente la Comunidad ha iniciado una nueva andadura en

materia de responsabilidad por daños ambientales que se ha plasmado en el Libro Blanco

sobre Responsabilidad AmbientalTo' qu" viene a dar respuesta a cuestiones tales como

quién debe hacerse cargo del coste que supone el saneamiento de los lugares contaminados

y la reparación de los daños, estableciendo la estructura de un futuro régimen comunitario

de responsabilidad ambiental encaminado a la aplicación del principio quien contamina

paga y que no se limita a los daños causados a las personas y a los bienes y a la

contaminación de lugares, sino que también se aplicaria, en los casos de deterioro de la

naturaleza, en especial cuando se vean afectadas las zonas y especies protegidas en el

marco de la red Natura 2000. En la actualidad los regímenes de responsabilidad

medioambiental vigentes en los Estados miembros no cubren ese tipo de daños.

Entre sus principales característicasTl 
0 encontramo s:

?tr En este sentido. es el único pais que ha legislado un máximo de responsabilidad cifrada en 160 millones

de marcos.

7o? La practica en este país demuestra que. en este punto. la mayor pale de la responsabilidad ciül por daños

al medio ambiente se centra en los casoi que afectan al suelo y a las aguas zubterráneas. Asi prede apreciarse

iesponsabilidad en el vendedor dg 'na finca contaminada, en el propietario de una finca, en el transpoflista' en

el vendedor de las acciones.

?0t En este sentido se ex?resa el Libro Verde sobre reparación de daño ecológico en su fuiexo l'

to' COM(2000) 66 final. Bruselas. 9 de febrero del2000.

tto coM(2ooo) 66 final, wes34.
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- Carácter no retroactivo.

- Cobertura tanto de los daños al medio ambiente ( contaminación de lugares y

daños causados a la biodiversidad ) como a los daños tradicionales (daños

corporales y daños materiales ).

. Ambito de aplicación cerrado y vinculado al acervo comunitario de legislación

medioambiental existente ( la contaminación de lugares y los daños causados a

la biodiversidad sólo quedarían incluidos cuando sean resultado de una actividad

peligrosa o potencialmente peligrosa, regulada por la legislación comunitaria )

- Cobertura de los daños a la biodiversidad en la medida en que ya esté protegida

por la red Natura 2000.

- Responsabilidad objetiva por los daños derivados de actividades inherentemente

peligrosas.

- Responsabilidad por culpa cuando los daños se deriven de una actividad no

peligrosa.

- Admisión de eximentes y atenuantes comunes, alivio de la carga de la prueba

para el demandante y medidas de reparación equitativa por parte del demandado.

- Responsabilidad centrada en la persona o empresa que ejerce el control sobre la

actividad que causa el daño.

- Criterios para evaluar y tratar diversos tipos de daño-

- Obligación de destinar las compensaciones abonadas por el contaminador a la

restauración del medio ambiente.

- Planteamiento que dé mayor facilidad de acceso a la justicia en los casos de

daños al medio ambiente.

- Coordinación con los convenios internacionales.

- Garantía financiera para las responsabilidades a que pueda haber lugar, en

colaboración con los mercados.

Por lo que se refiere alos lugares conlaminados hay que decir que, el mismo Libro

Blanco, desarrolla las bases en relación con la responsabilidad y las normas y objetivos de

saneamiento y así, se presenta como un punto de partida para fufuros desarrollos internos
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por parte de los distintos Estados miembros que sirva no sólo para dar cobertura a este tipo

de daños sino, tambi érl paraunificar criterios en esta materia.

En concreto, el régimen comunitario que plantea el Libro Blanco parte de la base de

que se debe tener como objetivo poner en práctica los principios de quien contamina Paga,

cautela y acción preventiva en los casos de contaminación y lograr cierta armonización de

las normas y objetivos de saneamiento. Cuando el Libro Blanco habla de *'lugares

contaminados" entiende incluidos el suelo, las aguas superficiales y las aguas subterráneas

y en caso de que vna zonaprotegida por la legislación sobre biodiversidad formara parte de

un lugar contaminado, se aplicaría el régimen para los daños a la biodiversidad combinado

con el régimen pafa lugares contaminados. Esto significaría que después de la

descontaminación del lugar tenga que realizarse la restauración del recurso naturalTll'

por Io que se refiere a las normas de saneamiento decir que son aquellas destinadas

a evaluar y decidir si es necesario el saneamiento de un lugar contaminado y en este

sentido, se tendría en cuenta" como principal criterio cualitativo, si la contaminación

constituye una amen.va seria para el hombre y el medio ambiente. En cuanto a los

objetivos de saneamiento, estos deben definir la calidad del suelo y del agua que se debe

mantener o restaurar en el lugar. Aquí nos encontramos con cuestiones sustantivas tales

como cuales deben ser los estándares de limpieza y se establece que uno de los objetivos de

saneamiento que se ha de persegUir es lograr que el suelo se adecue a su uso actual y a su

futuro uso probable, combinándose con norrnas cuantificadas que indiquen la calidad del

suelo y de las aguas que se debe conseguirtlt'

?11CoM(zooo) 66 final, peLz.

tt'coM(2ooo) 66 fin¿I. pe22
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l.Z.3.4.Los Fondos Comunitarios destinados a la recuperación de los suelos

Los fondos regionales administrados por la Unión Europea están destinados a

garantizar la igualdad entre las variadas condiciones económicas que existen entre los

distintos Estados miembros. El argumento de que podrían existir fondos análogos que se

aplicarán a la recuperación del daño ambiental se plantea con fuerza en diversos ámbitos.

Así los Libros Verdes que hemos examinado, tanto el de medio ambiente urbano como el

de reparación de daño ambiental, así como la Propuesta de Directiva sobre responsabilidad

por los daños causados por residuos proponen la creación de nuevos fondos

comunitariosTl3.

Sin embargo, en relación con esto, son dos las cuestiones a tener en cuenta antes de

decidir sobre Ia creación de un nuevo fondo comunitario. Por un lado, los diferentes tipos

de costos que se ven implicados en cualquier esfuerzo reclamatorio, que en este caso serían

las cargas derivadas de la limpieza y los riesgos de responsabilidad existentes. Por otro

lado, deberian estudiarse Ia apropiada distribución de los costos entre los sectores público y

privado.

La cuestión de la responsabilidad ha dominado el debate en el Reino Unido, como

en Estados Unidos, pero los costos de limpieza han sido la cuestión más tomada en cuenta

en otros Estados comunitarios más relacionados con las disposiciones de estricta

responsabilidad y con su continúa modificación de sus derechos de responsabilidad

7lt En relación con los fondos de compensacióq a los que nos referimos en este aparüado, eüste nurnerosa
bibliografia. entre la que destacamos: A CABANILLAS SANCHEZ- La reparación de los daños al medio
antbiente. E¿Aranzadi, Famplona, 1996. pigs 297-303; L. C'OMIS CATALA Responsabilidad por daños al
medio ambiente. H.Arat:uadi, Pamplon4 1998, págs. 294-301; C. DE MIGIIEL PERALES- La
responsabilidad civil por daños al medio ambiente , ....op.cit, gigs. 260-280.
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ambientalTto. Estas diferencias van a determinar, considerablemente, los principio que

guiarán la responsabilidad pública y privada frente a la limpieza de los suelos 7r5'

La limpieza de la contaminación existente en el suelo es, en primera instancia,

responsabilidad del que causó la contaminación y el daño, o del actual propietario que

pretendan usar sus propiedades para nuevos fines. Esta propuesta es, generalizadamente'

aceptada por la mayoría de los Estados miembros, sin embargo existen variaciones en las

disposiciones de fondos estatales para la limpieza donde ningún propietario o contaminador

pasado asume la responsabilidad de la misma. La legislación británica inició, ya en 1966,

sus primeras disposiciones sobre los suelos abandonados que ha ido evolucionando a

programas que cubren cada vez más la limpieza de las propiedades estatales y que

representa la aplicación del principio de que el contaminador o el propietario es el que

paga, por supuesto siempre que sea el Estado el propietario. Por otro lado, en Holanda y

Dinamarca se han creado sistemas de limpieza financiados por el Estado con disposiciones

para recuperar los costos de los contaminadores, específicamente, identificados. Suecia,

también, establece la posibilidad de que se realicen limpiezas de suelos con cargo al Estado,

cuando las partes privadas no puedan hacerse cargo de los costos de limpieza, recuperando

esos costos a través de tasas e impuestos a las instalaciones que, actualmente, requieren de

permisos ambientalerttu y en Alemania, se están limpiando los suelos contaminados

heredados de la antigua Alemania del Este con fondos públicos.

Es evidente que la limpieza de los suelos no puede ser responsabilidad exclusiva de

las partes privadas, el Estado juega un rol importante tanto en Europa como en Estados

Unidos. Sin embargo, la cuestión de la existencia de un fondo comunitario que asista la

reclamación y limpie za de la contaminación histórica no se presenta todavía muy clara,

nido y el resto de países de la Europa continental ptu-t€ce que T debe 1 fa
adopción por parte de estos de una estructufil mas corporaüüsta eri contraposición a aquel que se ha adherido

a U iaeotóga ütA"¡¿*titt" y de libre mercado que caracteriza a Estados Unidos '

'rs Vid, MEYER Contaminated .......-, op.cit',pág- 258.

"t. Suecia financia su fondo a través de impuestos a los contaminadores potenciales siguiendo las

disposiciones sobre quienes son los potenciales cont¿milumtes en la industria que se contienen en el

Superfund
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aunque es, generalmente, aceptado que si el contaminador o responsable existe pero falla en

su intento de limpieza o no es solvente debe ser ayudado en la limpieza o, en el caso de que

no pudiera identificarse al responsable, la intervención del Estado o del proyectado fondo

comunitario es incuestionable.

En este marco? se plantean cuestiones relacionadas con supuestos en los que los

costos de limpieza son de tal magnitud que la entidad responsable deja de existir y entonces

se plantean problemas de cese de su contribución económica. Por lo tanto, deben valorarse

el impacto o daño económico que podría generarse en estos casos. Lo mismo podría decirse

de los casos de la contaminación histórica ya que en la mayoría de los Estados miembros

que ponen énfasis en la responsabilidad estricta, ésta se aplica, primeramente, a las

operaciones actuales y no a las pasadas.

No obstante, parece evidente Ia práctica en los Estados miembros de subvencionar y

crear subsidios para el desarrollo de los sitios contaminados que, normalmente, están

Iimitados a áreas geográficas con problemas de inversión. De hecho, en el caso español, la

Junta de Andalucía ha destinado una importante suma de los fondos de cohesión a

proyectos medioambientales relacionados, entre otros, con la recuperación de suelos

contaminadostlT. Todo ello hace presagiar una posible actuación de la Comunidad en la

creación de ün nuevo fondo ambiental.

1r7 l¡id, El Pais, 13 demayo de 1998. El Consejo de Gobierno Andaluz aprobó la transferencia de 3.834
millones de pesetas de los Fondos de Cohesión de la Unión Europea a la Consejería de Medio Ambiente. para
la financiación de proyectos relacionados con la depuración de aguas residuales, la recuperación de suelos
contaminados y el tratamiento de residuos sóIidos urtanos.
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2. LOS SISTEMAS VIGENTES EN LOS
MIEMBROS DE LA T]NION EUROPEA

2.1. CONSIDERACIONES GENERALES

2.1.1 VISION DE CONJUNTO

ESTADOS

El tratamiento y la preocupación en materia de suelos contaminados varía,

enormemente, dentro de los Estados Miembros de la Unión Europea. Como resultado de

ello, términos como contaminación, remedio y recuperaciór¡ entre otros, relacionado,

particularmente, con el suelo no son definidos de la misma manera por los distintos paises.

De hecho, en algunos Estados existen definiciones nacionales o regionales sobre el suelo

contaminado como en Holanda, Francia o el Reino Unido. Por otro lado, otros Estados

miembros han adoptado definiciones usadas en otros países o aquellas propuestas por

organismos internacionales, como Luxemburgo y, para agravar más esta situación, en

muchos casos los sitios contaminados son carzctenzados por estándares, guías o por su

inclusión en definiciones relacionadas con residuos, calidad de las aguas o valores de

calidad del suelo, como en Bélgica, Dinamarc4 Alemania, Irlanda, Grecia o España'

Es importante tener en cuenta que a nivel comunitario se plantea la distinción entre

Coltamination y PollutionTls, gue no existe en la mayoría de los Estados miembros y que

refleja la necesidad de plantear la diferencia entre una situación en la que las cantidades y/o

concentraciones de las sustancias investigadas, simplemente, exceden de los niveles

establecidos sin presentar una amenaz;. potencial para la salud humana y los recursos

naturales o si dichas cantidades son suficientes para plantear una amenaza potencial'

Respecto a esta distinción la legislación comunitaria tampoco ha sido clara?re.

7lt En relación con los distintos términos, abreviaturas, acrónimos, etc, utilizados en la Unión Europea, se

presenta como r¡n aporte susüantivo el trabajo que a continuación-señalo; A. RAI\{SAY, EUROJARGON: A

bi"tio,rory of EU Á"roryrrr, Ahbreviations, ánd Sobriquets, Ed-Capital Plaruring Information Stamford-

Lincolnshire. UK. 1991.

1re Iid, P.B lvfEYER Conlaminated Land .....op.cit.,¡Á7.136.
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por otro lado, analizaremos la existencia de registros e inventarios en los distintos

Estados miembros. En la mayoría de los Estados comunitarios están siendo realizados o en

proceso de compilación. Los registros en materia de contaminación de suelos son más

avanzados en Holanda, Dinamarca y en Alemania dada su larga experiencia en el manejo

de datos de los sitios implicados, relegando normalmente su realización efectiva a el nivel

local. En Bélgica, Francia y el Reino Unido los problemas relacionados con los suelos

contaminados se han reconocido sólo hace diez o quince años. En concreto, en el Reino

Unido se han planteado problemas prácticos en relación con el registro de los suelos y la

responsabilidad estricta. En Francia y Bélgica los sistemas de registros están bajo revisión y

en proceso de realización e implementación. En Luxemburgo, el registro se ha acabado en

1999. En España se ha realizado el Inventario Nacional recientemente y en Irlanda las

autoridades locales se encuentran registrando los sitios implicados en sus áreas. En Grecia

los datos relacionados con los suelos contaminados se encuentran dispersos en los distintos

organismos nacionales y en Portugal este problema se reconoce limitadamenteT2o.

Estas diferencias en materia de registros entre algunos de los Estados miembros son

notables, incluso dentro de los mismos países se plantean diferencias, como en el caso de

Italia, donde las Regiones del norte han elaborado sus registros durante los últimos años,

mientras que la parte del sur del país se ha opuesto a su realización y no existe registro

alzuno de suelos afectados 721.

El control de estos inventarios y registros, su procesamiento y el análisis de

datos deberían estar controlados por la Agencia Europea de Medio Ambiente

cooperación con la Unión Europea y las autoridades locales y nacionales.

En relación con estos registros e inventarios se encuentra el tema de la prioritización

de los sitios registrados y la asignación de financiamiento. Estos sistemas de prioridad en

72o I'id, AA.VV. Survel' of EU Member States: Contaminated t¿nd : Definitions, Registen. and Priorities of

Action. Vol.l. National Envi¡onmental Technology Centre, Noúembre. 1994'

nr v'id, AAW, Survey ........op.cit.,pág62.

los

en
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las actuaciones son generalmente utilizados por las autoridades públicas, como

responsables de la financiaciórq investigación y recuperación de los sitios afectados. Así, se

han desarrollado sistemas de prioridades en Dinamarc4 en muchos de los Bundeslcinder

alemanes, y en todas las provincias holandesas. En Españ4 también" se ha desarrollado un

sistema de prioridades en las actuaciones que esta en proceso de implementación. Algunas

regiones al norte de Italia también usan estos sistemas y en Francia un sistema nacional se

esta desarrollando en la actualidad. En Bélgica se utiliza un sistema más ad hoc,

dependiendo de |a situación concreta y en Luxemburgo, Grecia" Irlanda y Portugal no

existe ningún sistema reconocido. En el Reino Unido sí se ha planteado un sistema de

prioridades, sin embargo, su puesta en práctica se ha paralízado?2z.

En relación con los objetivos generales sobre estrategias de recuperación varían

igualmente entre los distintos Estados, aunque algunos de estos los han incluido en el

establecimiento de sus políticas como Bélgica, Dinamarca, Alemani4 Italia, Holanda y el

Reino Unido. A pesar de las diferencias, sí existe un consenso general en incluir Ia

protección de la salud humana y del medio ambiente, particularmente, en relación con los

acuíferos. Algunos Estados como el Reino Unido, Holanda y Bélgica reconocen el

importante papel de la prevención de la contaminación para prevenir futuros suelos

contaminados. En esta línea de estrategias de recuperación, España ha dado prioridad,

fundamentalmente, a los sitios donde los acuíferos afectados suministran agua potable y a

aquellas áreas que pretenden ser utilizad as"t

Por lo que se refiere a los topes o metas de recuperación o remedio de los suelos

contaminados en los Estados miembros, generalmente, esta relacionado con el actual uso o

el uso que se pretende dar a ese suelo, como el Reino Unido, Luxemburgo, Alemania,

Bélgica, Dinamarca, Francia. Sin embargo, en Holanda como veremos, detalladamente,

n' lrid, AA.W, Survey ......., op.cit.,pá,gs. 237 y ss.

u3 El plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados ( 1995-2000 ) ya establece esa prioridad' al

referi¡se en el Inventario Nácional de Suelos Cont¿minados, a que " del total de los emplazamientos

esfudiados 6l se consideran de prioridad alta por la grave afección de las aguas subterráneas- su inminente

reclasificación urbanistica- la especial peligrosidad de los contaminantes presentes en ellos. su Rroxinu{!3
cascos urba¡os o por tratarse dé zonas de dominio publico hiffiutico o de servidumbre hiftulica '. BOE

núm.l14. 13 demayo 1995.
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explícitamente, se establece la recuperación del suelo para cualquier uso como primera

preferencia. Se trata del sistema de la multifuncionalidad. En este sentido, en España

todavía es necesario desarrollar la legislación necesaria ya que no existe una política sobre

cuál debe ser la recuperación de un suelo contaminado, hasta donde se debe recuperar.

Por último, en relación con la responsabilidad, decir que en todos los Estados

miembros el Principio "quien contamina paga " es aceptado, de acuerdo con el artículo

l30R del Acta Unica Europea. Sin embargo, la complejidad en la implementación de este

principio esta relacionada con la identificación del cont¿minador responsable lo que ha

generado intensos debates y consideraciones, sobretodo en aquellos países miembros más

sensibilizados con las problemas ambientales y sus soluciones.

Existe una diferencia sustancial entre los Estados miembros en la asignación de

responsabilidades. En muchos países el propietario del suelo contaminado puede ser

responsable por su la contaminación, como Holanda y Bélgica. En otros países, la persona

responsable es el operador del sitio contaminado o cualquier otro generador de la

contaminación, pero el propietario no es responsable a menos que tenga relación con

dichas operaciones, como en Francia.

La práctica más usual en la Unión Europea es considerar partes potencialmente

responsables a los propietarios o usuarios del sitio que ha sido contaminado. Si el

contaminador original no puede hacer frente al pago de los costos relacionados con la

responsabilidad entonces el propietario del suelo podrá ser considerado responsable, tal y

como se plantea en Alemania. De acuerdo con algunas reglamentaciones nacionales, el

contaminador, aunque sea identificado, no será responsable de la contaminación que él

causo si en ese momento no se preveía el impacto ambiental que sus acciones iban a tener,

como en Alemania y Holandq o cuando tuvo lugar antes que las consideraciones

ambientales fueran incorporadas en estas políticas. No obstante, es generalmente

reconocido que existe una gran dificultad en probar la responsabilidad por contaminación.
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2.I.2 B ALTA DE ARIVÍ ONTZACION

La promulgación de una política comunitaria en materia de contaminación de suelos

y su formal implementación en una directiva creemos que va a depender de consideraciones

relacionadas con el Mercado Unico aunque, la estructura y contenido de la misma, podrá

incorporar la necesidad de integrar las distintas políticas en materia de planificación del uso

de los suelos y las variadas experiencias en materia de contaminación histórica que se dan

en los distintos Estados miembros. Dependiendo de su evolución histórica, los códigos

ambientales y de planificación de usos de su suelo pueden ser considerados integralmente o

por cuerpos separados de legislación.

para empezar deberemos examinar algunos factores que contribuyen a la falta de

armonización entre los distintos Estados y sus impactos.

En primer lugar, la estructura de los Gobiernos de los Estados miembros, la

asignación de responsabilidades ambientales o la existencia de numerosos poderes

descentralizados, con una fuer¿a considerable, que suelen tener muchos Estados afectan al

establecimiento de distintas políticas comunitarias. En Bélgica, por ejemplo, la legislación

en materia de planificación de uso del suelo es en la actualidad una materia exclusiva de los

tres Gobiernos regionales que existen en este país724, al igual que ocurrió en la Alemania

Federal hasta 1959. En 1986, el BauGesetzBuch o Código de Derecho Federal de

Urbanismo estableció el marco para cualquier legislación estatal posterior 7tt' Los Lcinders

alemanes tienen más autoridad para el desarrollo de políticas sobre uso del suelo que los

Départenre1ls franceses, que se consideran sub-unidades del poder nacional estatal, pero

menos que los Gobiernos regionales belgas .

nl4d, P. LACONTE, Perspectives on Planning and Urban Development in Belgium, ed.Kluwer, Dordrechl"

t992.

7251'id, H. DIETERICIT E. DRANSFELD y W. VOSS, Urban Land and Property Marl<els in Germany-

Ed.London Press. l¡ndon Univenity College. I 993.
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Por otro lado, se presentan dos tipos de control a la hora de proteger el medio

ambiente, los estándares de calidad ambiental y los estándares de emisión. En el primer

caso, se tiene en cuenta el impacto sobre el medio ambiente y en el segundo, la acción

sobre el mismo. Evidentemente, el control a través de estándares de calidad ambiental se

considera menos intrusivo respecto las actividades realizadas por las empresas y así, el

Reino Unido, ha aplicado éste sistema con preferencia a diferdncia de otros Estados

miembros. Sin embargo, en todos ellos aparecen los dos sistemas de control y en las

directivas comunitarias sobre política ambiental se incluyen ambos t2u.

En muchos casos larigidez de los controles nacionales, paralelamente a los sistemas

existentes en materia de planificación de usos del suelo, afectan a la efectividad del control.

Los Países de tradición romana tienden a mantener sus planes de obligado cumplimiento e

incluso, la incorporación del Código de Napoleón al Derecho Romano nos ha dado unas

aproximaciones más rígidas en la legislación, como en el caso de Francia y Bélgica 727,

pero en aquellos donde el Derecho Común ha prevalecido, como en Suecia, se ha tendido

hacía sistemas mucho más flexibles72E. El desarrollo de planes y las determinaciones

ambientales podrán ser acordadas, según el Derecho Común, en el Reino Unido, por

ejemplo, mientras que en Alemania la tradición del Derecho Romano prevalecerá por lo

que la aproximación de criterios en estos casos se presenta, realmente, complicada.

Las diferencias en las culturas políticas nacionales y los estilos políticos, en el seno

de los Estados miembros, también representan un problema, a la hora de acercar sus

aproximaciones a los suelos contaminados, que no puede ser ignorado y, especialmente,

n6L'id, N.HAIGH, ECC Environmental Policy oú Britain, op.cit..,Wg57.

wl¡id, H.W.DAVIES, Planning Control in Western Europe, Her Majesty's Stationery Offrce. Londrés.
1989.

nt%d, B. WOOD y &E WILLIAMS, Industrial Property Markets in Western Etrope, EJ,E*.. FN Spot,
Lond¡és. 1992: R. ACOSTA y V.RENARD - Urban Land and Property Marl<els in France, Edlondon Press.
London Universitv College, 1993; T. KALBRO y H. MATTSSON, Urban Land and Properfy Markets in
Sweden, Ed.l,ondon hess, l,ondon University College. 1995.
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dificil se hace respecto del desarrollo del planeamiento que se lleva a cabo' a nivel local'

donde se hace mucho más complicado aunar direcciones que a nivel estatal'

por último, los imperativos de limpieza nacionales pueden establecerse en función

de factores geográficos y de historia industrial más que como expresión de una determinada

política. Es un hecho, por ejemplo' que Lisboa es una ciudad con una atmósfera limpia'

mientras que en Atenas la contaminación atmosférica representa un grave problema y esto

es producto más de la topograña del lugar y de los movimientos del viento que de otras

diferencias tecnológicas o legales 72e'

2.2. TRATAMIENTO SINGULARIZADO DE ALGI]NOS SISTEMAS

NACIONALES

2.2,I. HOI,ANDA

2.2.1.1Planteamiento

Holanda es considerada como representante de uno de los tratamientos de suelos

contaminados más elaborados de toda Europa el cual ha sido ejemplificador para otros

muchos sistemas desarrollados con posterioridad. Ello es debido a la extensa actividad

realizadaen materia de recuperación y prevención de la contaminación existente en sus

suelos como consecuencia de los graves problemas que éste Estado miembro ha tenido en

relación con los sitios afectados. Incidentes como el de Lekkerkerk'30, an muchos aspectos

ze En este sentido se manifiesta P.B MEYER Conlaminated ...... , op.cif.'gÁg.145.

,rrl-a zonaoeste de la ciudad de Lelkerkerk se construyó en una zofft con numerosas zanjas, algunas de las

cuales habían sido apnovechadas como zona de vertido te residuos u¡tanos e inó¡striales. l¡ contaminación

320

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



similar al de Love Channel en Estados Unidos, supusieron el comienzo de una seria

preocupación que puso de manifiesto que los problemas relacionados con Ia calidad del

suelo en Holanda son enorrnes ttt. De hecho, la acidificación?3?,los fertilizantes 733, el

suelo contaminado en zonas industriales t'n, lu contaminación por pesticidas n5, las aguas

subterráneas contaminadas 7tt, entre otras cuestiones, afectan intensamente el suelo de un

país con más de quince millones de personas viviendo en una relativamente pequeña

porción de terreno.

En los últimos años, se ha considerado que el medio ambiente ha de ser tomado en

cuenta en su conjunto y que todos los aspectos del ambiente - agu4 úre y suelo - se

interrelacionan entre si. De hecho la contaminación de la atmósfera, por ejemplo, puede

fue debida sobre todo a compuestos arornáticos, aunclue su contenido en el aire no alcarzó niveles que
pudieran considerarse tóxicos, sin embrgo, el agua de abastecimiento si resulto contaminada. Se extrajeron
todos los residuos, el suelo en contacto con ellos y una capa de suelo superficial asi como el agua
contaminada. l¿s casas no resultaron dañadas du¡ante las obras. Sólo fue necesario derriba¡ dos ediñcios. con
objeto de que pudieran volver a ser ocupadas. El coste total ascendió a unos cincuenta millones de dólares.

TtrEsta realidad se plasmó, claramente, en los resultados que ofreció el informe realiz¿do por et lnstituto
Nacional de Salud Pública e Higiene Ambiental holandés al estudiar, íntegramente, el estado en que se
encontaba el medio ambiente en el país y que se tituló " Concern for Tomorrow n y que se publicó en 1988.
Del mismo se desprendía que la sinución del medio ambiente en general se había deteriorado drásticamente
en las últimas décadas y en concreto describía que uno de los más graves problemas en Holanda era el que se
relacionaba con Ia calidad del suelo.

tt2se estima gue con el nivel acfi¡al de acirrific¿sión de los suelos en el año 2000 solo el lú/o de los árboles
en Holanda podnin sobrevivir. según datos del Concern for Tomorrov,, National lnstitute for Public Health
and Envi¡onmental Hygiene, Alphen a/d Rijn, 1988.

733 En varias regiones en Holanda existen industrias an las que se proórce abono animal. Uno de los
problemas relacionados con el deposito de este abono a los suelos, es el problema de que rruchos de los
fertilizantes, especialmente el nitrato y los fosfatos. alteran el equilibrio de los suelos y la calidad de las
aguas subtemíneas. Ademiís. en muchas ocasiones estos fertilizantes contienen metales pesados que
igualmente afectan al suelo y las aguas.

ttoTodo tipo de sustancias tóxic¿s como el cadmio. zinc, compuestos aromáticos y aceites han sido
depositados. intencionadamente o no, sobre los suelos de muchas de las ¡lreas indr¡striales e incluso han
afectado a las aguas subterráneas.

t3sEn Holanda se utiliza el mayor nivel de pesticidas por hectárea de todos los Estados mjembros de la Unión
Europea.Segundatosdel ConcernforTomorrov,,op.cit,pág65,solamenteenagriculturaseutilizaronlT,2
millones de kilos de pesticidas en 1988.

ttu No se mfa de un tema irrelevante sobre todo si tenemos en cuenta que las dos terceras pafes del agua
potable que s€ necesita es recogida de aguas subterráneas en Holanda- por lo tanto, es un problema que
amenzva- seriamente. la salud pública .

321

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



contamin¿Lr el suelo - una lluvi a cargada de sustancias peligrosas puede depositarlas en la

tierra y luego estas sustancias pueden llegar a la aguas subterráneas o a las aguas

superficiales. Por lo tanto la filosofia holandesq en este sentido, es que estudiar

aisladamente un sector del medio ambiente puede llegar a ser peligroso- De hecho una

política que tienda a reducir, por ejemplo, la cantidad de residuos que se depositen en el

suelo o en las aguas superficiales puede llegar a caus¿Ir más contaminación en la atmósfera

porque se prefiera quemar sus residuos antes que depositarlos en el suelo o verterlos en el

agua. Por lo tanto la prevención de la contaminación en un sólo sector, puede conllevar el

aumento de contaminación en otros, de lo que se desprende que será necesario una política

integral del medio ambiente que tome en cuenta todos los aspectos y sectores del mismo'

En respuesta a esta opción integral de tratamiento del medio ambiente se publicó el

plan Nacional de política Ambiental "' , 
"rr 

1989, en el que se establecieron las pautas de

la política ambiental, entre los años 1990 y 1994,y se pretendí4 con las más de doscientas

medidas que anunci aba y que iban desde acciones legislativas a distintas investigaciones

científrcas, reducir toda la contaminación en un 75-90 o/o"'' En 1990, el nuevo Gobierno'

elaboró lo que se conoce como el plan Nacional de Política Ambienlal-Plur"o y que junto

a otros planes elaborados t*, con posterioridad, dieron el marco a partir del cual desarrollar

una efectiva política de protección del suelo'

A la hora de revisar el Derecho holandés, que afecta a los suelos, hay que partir del

planteamiento legislativo general que se contiene en }a Ley General de Disposiciones

ambientales, de 1979 tot, eD la que se incorporan cuestiones de procedimiento a aplicar en

hrL SDU publishers, The Hague, 1989, ( Second Chamber, Sessión 1988-

|g8g, 2L|37 , no |-2. Este P|an llwa por título .' To choose or to lose ,' .

,r, En este plan se describian los costos que iban a suponer las medidas que en el mismo se proponían

estimando que todas las medidas de protección ambiental hasüa el 2010 podrian llegar tena rm costo

aproximado de 150.000 millones guilden.

T3rNational Environmental poliry Plan - Plus, SDU Pr¡blishers, The Hague 1990 ( Second Chamber, session

1989-1990. 21137,¡' 2l'22 ).

tnocomo el plan para las Aguas Domiciliarias -elaborado por el Ministerio de Transportes y Gestión de Agua-

y el plan de política para tÑatu¡ateza - elaborado por el Ministerio Agricultura , Naturaleza y Pesca -'

74r General Em,ironmenlal Provisions Act.Bulletin of Acts, Orders and Decrees L979. 442'
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el desarrollo de distintas leyes sectoriales posteriores. En la misma, se contienen nonnas

relativas a las licenoias para las industrias e instalaciones en la que se incluyen importantes

reglas para la información y participación del público en generalTa2, relativas a la

Evaluación de Impacto Ambiental 743 o sobre instrumentos de financiami ento7g y que

afectar¡ considerablemente, a la protección del suelo.

El suelo ha sido un aspecto fundamental en Holanda, por que su estado afecta a todo

el medio ambiente, y además, es el lugar donde se desarrolla gran parte de la actividad

viéndose afectado por diversas acciones que lo impactan. El desarrollo de la protección del

suelo y de políticas de respuesta a este problema, durante las últimas décadas, se ha

plasmado en numerosas leyes y reglamentaciones que afectan a este medio tot y qu.

7a2En esla Ley General se ofrece un elaborado procedimiento para el otorgami€nto de licencias que debe ser
aplicado en todos los demás sistemas de otorgamiento de licencias que desarrollen las leyes ambientales
sectoriales. Uno de los más importantes aspectos que introduce este Égimen es la cantidad de posibilidades
que se dan a los ciudadanos y a las organizaciones para participar en é1. Por otro lado, muchas de las licencias
sectoriales podrían estar integradas dentro de una licencia ambiental única de uxrnera que podría necesitarse
sólo una licencia que cubriera todas aquellas materias ambientales que afecten a la actiüdad lo que implicaría.
a aparte del beneficio bu¡ocrático, una mejor prwención frente a ¡¡ ¡t^ñe ambiental ya que todas las acciones
contaminantes serían evaluadas gn el misrno momento. Por ejemplo, una instalación industial que
contaminara la atrnósfera . el suelo y además produjera demasiado ruido podría pedir una licencia en la que se
contemplarán los Fes aspectos de manera que la waluación de los riesgós en los tres cilsos se realizarian de
forma integral.

7n'La Evaluación &.Impacto Ambiental en Holanda se establece como necesanapnrn¡ imporlatrte lista de
actividades que afectan a la calidad del suelo y se recogen nuás garantías procedimenlales que en la propia
Directiva comunitaria en la materia. Especialmente. el irnpofante papel que van a jugar los ex?efos en el
proceso de adoptar una declaración de impacto ambiental. Existe un Comité de Evaluación de Impacto
Ambiental con 200 expertos independientes c¡¡e lo integran . Vid, J. ROSA MORENq Régimen Jurídico de
Et,aluación de Impacto Ambiental, en especial el apartado " EU en Holanda: aparente transposición
generosa de Ia Drectiva Comunilaria '. EdTriüum, Madrid, 1993, pigs 137 -139.

7e La normaüva ambiental holandesa es rica en incentivos económicos y financieros. Un ejemplo que afecta
al suelo es el recogido en el artículo 48 de la Ley holandesa de Aguas Subtemlneas que da, a las auloridades
prol"inciales, la posibilidad de establecer impuestos cuando permitan a alguien extraer aguas subtenáneas del
suelo o los costos de purificar el agua subterránea usada para consumo se qrgan en el precio del agua
potable, los costos del deposito de resiólos pueden ser cargados a las familias e industias por las autoridades
responsables, la lry d€ Fertilizantes, en su artículo 13, establece la posibilidad de crear un im¡f,¡esto que
gnve la producción excesiva de fertilizantes o los costos de limpieza de un zuelo pueden ser reclamados por
el Gobierno - artículo 2l de Inlerim Soil Sanitation Act - y esa simple amenaza de tener gue pagr los
enolrnes costos que estos procesos de recuperación implican pueden. tambié4 ser considerado como un
incentivo económico.

tnsEsa multiplicidad en las nonnas que lo regulan se debe a que, de hecho, la contaminación del suelo suele
ser el rezultado de diversas actividades gue afectan a su cali.tad y por lo tanto, muchas de las legislaciones
medioambient¿les pueden afectar al uso y a la profección del suelo.
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determinan el régimen jurídico aplicable a estos supuestos. No obstante, hay dos leyes

especialmente dirigidas a la protección de la calidad del suelo: la Ley de limpieza del suelo

- Soit Clean-up Interim Act - de 1982746 y h Ley de protección del suelo - Soil Prolectiott

Act - de lg87 
747 .

La Ley de protección del suelo otorga al Ministro de Urbanismo, Planificación

Física v Medio Ambiente las competencias para implementar toda una serie de regulaciones

destinadas a prevenir el daño al suelo t*ty qu" podrán afecta¡ a una serie de categorías de

acciones, en concreto seis, tales como: el depósito de sustancias - como residuos - en el

suelo; el cambio en la calidad o la estructura del suelo por la introducción de sustancias -

como fertilizantes - en él; los trabajos que se lleven a cabo en el suelo' como por ejemplo

la instalación de tanques subterráneos de depósito o carlerías; el transporte de sustancias

tóxicas y peligrosas, como el transporte de sustancias por carlerías o tuberías subterráneas;

las acciones que puedan causar, incidentalmente, cualquier tipo de contaminación de

suelos; y aquellas que puedan provocar erosión en el sueloTae' Como ejemplo de la

implementación de dichas competencias, encontramos el Decreto sobre el Uso de

Fertilizantes Animales 750, el Decreto sobre Depósitos de líquidos sobre el suelo7sl, el

Decreto relativo al Depósito de determinados residuosT52 o el Decreto sobre el

almacenamiento de sustancias líquidas en tanques subterráneos ?53'

ttuBulletin of Acts . Orders and Decrees, 1982, 763 .

ToTBulletin of Acts.Orders and Decree s, 1986 -37 4.

7aE Se prevé incluso. en los afículos 2-5. la creación de una Comisión Técnica para la hotección del Suelo

qu. #o*. al Minisúo de todas aguellas materias relacionadas con dicha protección'

ton Según lo establecido en los artículos 8 a 13 la ky de Protección del Suelo-

Tsbulletin of Acts, Orders and Decrees, 1987, Il4. En el cual se elablece un regímen resEictivo para el

deposito de fertilizantes en el suelo para reáucir de esta malreñ¡ la emisión de fosfatos. Determinan la

cantidad de fosfatos que pueden aplicarse a cada clase de suelo por año'

t.tBulletin of Acts. Orders and Decrees lgg0,2l7 que implementa h mC -Guideline de 17 '12'1979, OJ no

L20/43-1980.

Ts2Government Gazeue, 1990, 98. que entró en vigor en 1992.

t*Government Gazette. 1990, ll0, 121, que entró enügoren 1994'
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Independientemente de estas competencias otorgadas por la ley al Ministro, éste,

cuando se requiera una actuación inmediata, podrá tomar las decisiones que crea

convenientes, siempre en relación con las categorías anteriormente mencionadas. Cuando

se produzca un accidente, que cause daños al suelo, las autoridades provinciales podran

adoptar todas aquellas medidas necesarias para prevenir cualquier daño al medio ambiente

o a la salud pública por 1o que la Ley de protección del suelo, también otorga" a las

autoridades provinciales y estatales, la posibilidad de adoptar extraregulaciones o medidas

para los supuestos en que la regulación existente no otorgue una suficiente protección para

el suelo 754.

Por otro lado, la Ley de limpieza del suelo o Soil Clean-up Interim Act abre,

seriamente, la posibilidad de limpiar los sitios industriales contaminados y que se dió como

una medida destinada a que dicho saneamiento se realizará con la mayor celeridad

posible755.

De las citadas reglamentaciones se desprende que la política holandesaTt6, eD

materia de recuperación de suelos, esta basada en objetivos de calidad, es decir, se

establecen dos niveles de concentración en el suelo y en las aguas subterráneas que juegan

un rol de límite. Así, tenemos un nivel bajo el cual los riesgos y amenazas son

insignificantes y el nivel por encima del que las concentraciones de contaminantes pueden

suponer un peligro y amenaza inaceptable para el ser humano y el medio ambiente. Por lo

tanto, se considera a un suelo contaminado, en Holand4 cuando la concentración o

concentraciones de sustancia o sustancias, en el suelo o en las aguas subterráneas, supera un

determinado nivel.

t* Según lo establecido en los aliculos 21 y 23 de la Lev de hotección del Suelo.

7ss Esta necesidad imperiosa de limpieza de los suelos era el resultado del descubrimiento de innumerables
áreas contaminadas que incluso se habian convertido en zonas residenciales.

1ffi I'id, J.J.VEGTER "Soil protection poliry in the Netherlands", I Congreso Inlernacional de Suelos
Con tamin ado,s, Vitoria. octubre. I 993.
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pero una vez definida la posición legal vigente en la actualidad en Holanda, ¿ cuál

va a ser la estrategia legal futura en éste Estado miembro tan representativo en el

tratamiento jurídico de los suelos ?. Pues bien, el Plan Nacional de Protección Ambiental,

que antes mencionamos, ya nos da una idea de cuáles van a ser las metas que se perfilan

como necesarias en materia de protección de suelosttt y que van a ser el punto de la

posterior evoluciórq en materia de legislación medio ambiental, en la cual incluimos al

suelo. Todo ello se verá determinado por esa visión integradora del medio ambiente según

la cual el medio ambiente debe recibir un tratamiento en conjunto y no cada sector

aisladamente, por lo que podemos predecir la existencia de una futura Ley General de

protección Ambiental, tal y como anunció el Gobierno en 1990, dando incluso sus razones

para ello758.

2.2.1.2. El sistema holandés de la " multifuncionalidad "

Después del incidente de Lekkerkerk el Ministerio de Medio Ambiente holandés

ordenó a las doce provincias holandesas tt' qu. realizaran un inventario de los sitios que

conocieran o sospecharan que se encontraban contaminados. Una primera investigación, en

1982, identificaba aproximadamente 4500 sitios. Esta lista de lugares contaminados se

conoció como Interim Act List y, hoy en día, continua siendo puesta al día regularmente por

tttplan Nacional de Protección Ambiental. Second Chamber, Session 1988-1989, 21137, no l-2, p:ág 17. Entre

estas metas se cóntienen: a) los ecosistemas en su conjunto necesitan protección b) el suelo debe ser objeto de

protección c ) reducción de fertilizantes en un 70 a 9ú/o d) la continuación de los programas de limpieza

Lst¿ et 2010 e) reducción de los depositos de residuos en un 80 a 90 Y".

t*plan Nacional de Protección Ambiental- Plus. Second Chamber, Session 1989-1990, 21137, n' 20'21- pág

81. Entre las razones esgrimidas por el gobierno encontramos: a) que la protección $tg¡ del medio

ambiente preüene que la-contaminación ssdisemine a otros sectores del anrbiente. b) un Derecho Ambiental

único puede [egar aler miís accesible para los ciudadanos, indusúias y autoridades, c) un Derecho Ambiental

integrado faciñta la adopción de deciiiones al tomar en cuenta todas las variables ambientales y simplifica

la implementación de las normas facilitando, igualmente. su control.

7se Holanda tiene doce prorrincias con poblaciones que rondan los 200.000 a 3.200.000 habitarúes en cada una

de ellas.
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las distintas provincias. Actualmente, son 10.000 los sitios registrados aunque a medida que

se van recuperando son eliminados del registro760.

Anticipándose a las consecuencias en materia de responsabilidad que les iban a

afectar, el sector privado, siempre en relación con las autoridades gubernamentales,

investigó como el problema de las premisas contaminantes para las instalaciones en

funcionamiento podía ser solucionado de la manera más eficiente posible y más

satisfactori a para las dos partes. Estas iniciativas del sector privado terminaron con un

Programa de AcciórU en 1992, que incluía un nuevo inventario de los sitios potencialmente

contaminados, una priorización de la investigación, una determinación de cuestiones de

urgencia y que establecía una guia de estrategias de recuperación. Este inventario fue

llamado BSB lwentory y se realizó tomando bases de datos aportadas por las Cámaras de

Comercio regionales. Esas incluían códigos de actividades empresariales de todos sus

miembros. Los sitios potencialmente contaminados fueron identificados entendiendo que

existian actividades que indicaban una potencial contaminación de los suelos. A partir de

este estudio, se estimó que el número de sitios que últimamente están siendo considerados

como afectados a lo largo del país puede ser de más de 100.000.

Igualmente, y anticipándose a los desarrollos legislativos posteriores, el sector del

petróleo y el'Gobierno adoptaron un programa de acción que incluía medidas protectoras

del suelo y, donde fuera necesario la adopción de medidas de recuperación por la

contaminación ocasionada en las estaciones de servicios por la fuga y vertidos de

hidrocarburos. Este programa consistió, esencialmente, en dar una guía para la

investigaciór¡ priorización de actuaciones y estrategias de recuperación para 6.200 sitios

afectados por este tipo de contaminación. Las distintas estaciones de servicio verán sus

actividades intemrmpidas p¿ra la aplicación de las medidas contenidas en el programa las

cuales serán llevadas a cabo por una organización creada ad hoc, SUBAT, que obtiene los

fondos de los impuestos que existen sobre la gasolina 76i.

' uo I'i d, Cont ami n ate d Lut d, o p. ci t, Y ol.I. pág. 23 6,

?61En concreto, 0.0024.004 ECU por litro.

327

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



El inventario llevado a cabo por el sector público, Inlerim Act List, es usado como

punto de partida a partir del cual se toman las decisiones sobre las prioridades de acción y

se determinan las estrategias de recuperación. Las decisiones son adoptadas por las distintas

provincias junto con el Ministro de Medio Ambiente y es importante destacar que, dentro

de esta política, el último objetivo consiste en la recuperación de todos los sitios

contaminados a un estado donde estos puedan tener un uso ilimitado. Se trata del enfoque

conocido como Multifunciornlidad. En concreto, se basa en que el suelo debe estar

descontaminado hasta garantizar la posibilidad de cualquier uso planteable. Esta estrategia

se sostiene en el uso de criterios inva¡iables y se plasma en la conocida Lista AB-C

holandesa.

En Holand4 se ha realizado una de las listas máb completas de límites cuantitativos

de suelos y de aguas subterráneas, estableciendo unos estándares de calidad en los que hay

tres escalas de concentración de contaminantes que indican valores de referencia crecientes

de contaminación {B,C, de acuerdo con las implicaciones funcionales y la exigencia de

determinadas actuaciones. Así, el nivel A es un valor de referencia, nivel indicativo, por

encima del cual hay una contaminación demostrable y por debajo, no es demostrable. El

nivel B, es un valor de evaluación. Los contaminantes que estén por encima deben ser

investigados,'cuidadosamente, para determinar las posibilidades de utilización del suelo y

el nivel C, contempla valores por encima de los cuales el suelo debe ser saneado 7ut.

Los sitios identificados en el registro estatal fueron objeto de prioritización y sujetos

a un ranking, de manera que aquellos que suponían un mayor riesgo y amenaza para la

salud humana y el medio ambiente eran analizados con la mayor urgencia posible. Si el

?62AI esh¡diar la lista de los estándares holandeses de concentración de contamirunles se observa que en los

mismos se dan unos valores AB,C tanto para el suclo como para las aguas subterráneas y que se dan en

función de determinadas susüancias como metales. compuestos inorgiinicos, compuestos aromáticos.

hiüocarburos policíclicos, hidrocarburos clorados, pesticidas y otros compuestos. Por ejemplo, para el suelo
(mg/I(g mat. seca ) al medir dentro de los metales el cadmio se dan Ees valores para A l, para B 5 y para C

ZOJo que implica que si al investigar un suelo se encuentran nuás de I mg de caünio por Kg de materia seca

se supone qué hay una contami¡ación demostrable; si hay más de 5 mg de ca<rmio por Kg de materia seca

debe ier investigado, cuidadosamente, par:l determir¡ar las posibilidades de uülización del suelo y por üümo.

si en ese suelo se descubren mas de 20 mg de cadmio es inwitable el saneamiento del mismo.
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resultado de dicho estudio confirmaba la gravedad del peligro que presentaba el lugar, éste

debería ser igualmente recuperado con la mayor brevedad posible. Sin embargo, del estudio

preliminar resultó que la mayoría de los sitios incluidos en el ranking estaban en una

situación de ser recuperados con urgencia. Este sistema de prioridades fue específico para

cada provincia, sin embargo se prevé que en un futuro próximo el sistema sea uniforme en

todo el país. Dentro de este proceso de prioridades, es donde se utilizaron los estándares de

concentración de contaminantes de acuerdo a los tres niveles dB,C anteriormente

referidos.

De todos estos niveles de referencia, el nivel C es el que, realmente, esta orientado a

la protección de la salud humana y el medio ambiente, de hecho, se coresponde con

aquellas concentraciones que suponen un nivel de riesgo inaceptable. En el futuro, este

nivel podrá ser revisado en función de la últimos descubrimientos existentes sobre los

efectos que las sustancias contaminantes tienen en el suelo. La superación de este límite,

recogido en el nivel C, implica per se un riesgo inaceptable para los hombres y el medio

ambiente y por lo tanto implica, igualmente, una necesidad de recuperar ese suelo.

Dentro del sistema holandés de evaluación de un sitio contaminado, generalmente,

se siguen una serie de pasos o líneas de actuación tu'. En principio, una investigación de un

suelo afectado por la contaminación debe ser objeto de un primer análisis de la naturaleza,

nivel, alcance y riesgos potenciales existentes en el lugar "sospechosamente" contaminado.

Si todos estos estudios reconocen la existencia de una concentración de sustancias, por

debajo del nivel B, y no existen riesgos identificados no se necesita proseguir con la

investigación. Sin embargo, si los resultados exceden del nivel B y pueden llegar al nivel C

implicaría la existencia de un riesgo inaceptable, 1o que implicaría continuar con el proceso

de análisis.

76El procedimiento gue se describe, básicamente. se apüca a los sitios contaminados gue se conüenen en el
registro pttblico - Interim Act registers -, sin embargo una estructura de investigación similar y unos criterios
de prioridad semejantes fueron desarrollados para los sitios que se incluían eri el listado realizado por el sector
privado BSB-Lisl. También se r¡s¿Iron los mismos esf¿indares de concentración de contaminantes. el mismo
nivel AB.C.
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por lo tanto, basándonos en el supuesto de que las concentraciones de

contaminantes excedían el nivel B y que la investigación continua su curso, el objetivo

ahora es determina¡ el nivel de contaminación y el riesgo actual y concluir si las

concentraciones no exceden el nivel C y por lo tanto, no existen riesgos potenciales y no

existe necesidad de seguir la evaluación; si por el contrario si exceden los niveles C pero,

teniendo en cuenta lalocalización y el actual uso del suelo, no se presentan riesgos en ese

momento; o por ultimo, se puede concluir que las concentraciones exceden el nivel C, el

riesgo es inaceptable en la situación actual y las actuaciones de limpieza y recuperación

sobre ese suelo deben ser inminentes y necesarias e incluso se puede requerir que se

adopten medidas de precaución y seguridad-

A partir de este informe, que determina que la amenaza eústente en ese suelo

contaminado no puede ser aceptada, debe realizarse un estudio relacionado con la

viabilidad de la recuperación del suelo. Este debe contener aquellas medidas de

tratamiento?to qu" permitan reducir la amenaza existente y alcanzar niveles aceptables de

contaminación. Una vez decidido el tratamiento más apropiado para la recuperación, se

debe trabaj ar parala elaboración de un plan de recuperación que considere los limites de la

excavación, los controles del proceso y de calidad, las precauciones que tendrán que

adoptarse en relación con la seguridad y la salud y aquellas medidas necesarias para

monitoreos posteriores que comprueben, periódicamente, la efectividad del tratamiento de

recuperación.

Todo el procedimiento anterior nos lleva conseguir en definitiva una serie de suelos

ligeramente contaminados, entre el nivel A y el nivel C, aunque esta serie de suelos que

están contaminados no tienen asociados riesgos que exceden de los límites inaceptables y,

por 1o tanto, la recuperación no es necesaria. En estos casos, los usos de esos suelos estan

limitados a lo contenido en distintas reglamentaciones, no directamente por lo establecido

en la Ley de protección del suelo. Por ejempl o, paÍ& el desarrollo de nuevos lugares de

residencia necesita que se otorgue una garantía de suelo limpio, segun se establecen en

distintas normativas municipales. Todo ello implica que los dueños de estos suelos
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"ligeramente" contaminados se van a ver afectados, enormemente, por estas restricciones

legales al uso de sus suelos y las consecuencias económicas pueden ser significativas.

De todo lo anterior se desprende que, la política de recuperación de suelos

holandesa esta basada en la restauración de la calidad del suelo hasta los límites y niveles

invariables establecidos. Este es, sin lugar a dudas, el objetivo último de esta proyección

política que se encuentra determinada por el Principio de la multifuncionalidad, según el

cual el suelo debe ser descontaminado hasta garantizar la posibilidad de cualquier uso

planteable.

En los sitios registrados en el listado público la evaluación de cual va a ser la

alternativa elegida para recuperar el sitio contaminado se deja a la responsabilidad del

Gobierno Provincial. Esta evaluación de alternativas, en las que la estrategia de la

multifuncionalidad es considerada como referencia, se lleva cabo junto .con el Ministro de

Medio Ambiente holandés, las autoridades locales y los residentes afectados que, en

muchas ocasiones, están representados por organizaciones no gubernamentales.

En relación con los sitios registrados en el listado, realizado por el sector privado, se

sigue un proceso similar e, igualmente, se toma en cuenta la estrategia multifuncional. En

estos casos,' se considera un ratio entre los costos de la estrategia de recuperación

multifuncional, de manera que el suelo queda recuperado para cualquier uso posible y los

costos de remedio que están basados en el aislamiento del suelo, su control o el monitoreo

del mismo.

Por otro lado, en el caso del tratamiento y depósito de las sustancias contaminadas

que se sustraen por las excavaciones que se realizan en los suelos contaminados, estos caen

en la esfera de competencias de Ia política de gestión de residuos que para ayudar a estas

cuestiones se ha creado un centro especial para la limpieza de suelos contaminados - Centre

for Soil Clean-up - que es responsable del seguimiento y evaluación del proceso de

limoieza basándose en la naturaleza v el nivel de las sustancias contaminantes y en la
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composición del suelo e, incluso, en muchas ocasiones sirve de intermediario entre las

empresas que ofrecen las distintas tecnologías de limpieza' Todos los suelos contaminados

requieren una evaluación de este centro delimpieza de suelos.

Desde el punto de vista ecOnómico' no nos encontramos ante un problema

irrelevante sino, más bierL ante una cuestión de enorme relevancia dadas las cifras que se

manejan en estos casos. En concreto, según datos que se difundieron en 1993' el costo

aproximado pafa solventar la contaminación del suelo se estima en 23'000 millones de

ECU siendo el gasto anua! en investigaciones y procedimientos de recuperación' en cerca

de 400 millones de ECU. La mitad de este valor, unos 200 millones, se financia por el

Gobierno central a las autoridades provinciales para llevar a cabo sus responsabilidades'

Los Municipios y las Provincias contribuyen en un t0% de los costos de las mismas' El

resto es aportado por el sector privado'

2.2.1.3.E1 tratamiento de la responsabilidad

El régimen de responsabitidnd vigente esta siendo objeto de extensas discusiones

ya que es una cuestión compleja que, dificilmente, deja contentos a todos los afectados' La

Ley de Limpieza del suelo otorga competencia al Gobierno p¿ra reclamar civilmente los

costos de limpieza de aquellos que causaron el daño al suelo. Esta es la implementación del

llamado Principio de Quien Contamina Paga. Esta acción que se otorga al Gobierno' bajo

el Derecho civil, puede sólo apiicarse si el Gobierno prueba que' a) el daño era previsible

para el causante de la contaminación; b) El responsable no intento lo suficiente frenar esa

contaminación de los suelos ; c) que tenía conocimiento de que el Gobierno lo consideraba

responsable del mantenimiento de la limpieza de los suelos 765'

De ello se desprende que entre las distintas obligaciones que se prevén esta: a)

Propietarios de un suelo contaminado estáur obligados a prevenir una posible diseminación

,ursegún lo establecido en una resolución de la Corte Suprema Holandesa de 9 de febrero de 1990 en el

Estado contra V. Van Amersfoort, publicado en M &R ,b*ch Ewironmental la'¡¡ Reviev ' 1990' Wg'27'
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de los contaminantes de su sitio. Serán responsables por cualquier daño causado a una

tercera persona por Ia extensión de su contaminación de su suelo y podran iniciarse

procedimientos contra ellos por los propietarios adyacentes y/o por los Gobiernos centrales

o locales; b) propierarios que han causado la contaminoción de su suelo ( si la

contaminación es reciente o histórica ) son responsables por todo el costo de recuperación

del suelo que es de su propiedad y de aquél que no lo es pero que se ha visto afectado. Sin

embargo, si los propietarios pueden probar que ellos no causaron la contaminación del sitio

y el contaminante actual puede ser identificado entonces sólo el contaminador es el

responsable en virtr¡d de los principio de quien contamina paga. Los actos de negligencia,

relacionados con la perturbación de las medidas protectoras del suelo, son objeto de

responsabilidad. En estas situaciones, siempre que el daño no haya sido causado por una

tercera persona, el poseedor del suelo puede llegar a ser responsable por su no acuerdo con

los permisos.

El sistema de responsabilidad detallado puede, no obstante, ser limitado a través de

una definición legal que proviene del Código Civil holandés y que implica que una parte no

puede ser considerada responsable por los costos de recuperación en un problema de

contaminación de suelos que fue originado antes de que la parte pudiera ser,

razonablemente, la causante de los mismos por lo que se prevé la creación de fondos

gubernament'ales que salven este tipo de circunstancias. En concreto, en una resolución de

la Corte Suprema de 24 de abril de 1992 se establecié que una parte podrá no ser

considerada responsable por la contaminación ocurrida antes del I de enero de 1975766.

Por otro lado, una decisión parlamentari a, de 27 de abril de 1993761 , incorporad a ala

Ley de Protección del Suelo puede dejar esta decisión jurisprudencial con menos

aplicabilidad y, en la actualidad, esperamos que se lleven a cabo enmiendas a las

legislaciones sobre suelos. En cualquier caso, e independientemente de la responsabilidad,

los sitios contaminados encuentran numerosas dificultades para su venta lo que llega a ser

766 7'id,INFORME CEE, Survey of E(I Menber States: Contaminated Land: Defnitions, Registers and
Priorities of Action, Ed AEA Technologlr, National Envi¡onmental Technolory Center, Culharn Abingdon
Oxfordshüe. Noriembre. 1994, pág 72.

767 |,\d,INFORME 6F,, Suney of EU Menber States: Contaminated Land...., op.cit, ¡Éry.75.
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mucho más complicado si se han producido daños a terceras personas o existe riesgo de

daño a las mismas.

2.2.1.4. Otras regulaciones que afectan al suelo

Hemos visto las principales normativas referidas específicamente al suelo pero,

como vimos, existen otras muchas regulaciones en Holanda que pueden ser de vital

importanci a para su protección como la Ley de Pesticidas, Ley de Fertilizantes, Ley de

Aguas Subterráneas, La Ley de Preservación de la Naturaleza u otas reglamentaciones

locales y regionales.

Por lo que se refiere a la Ley de Pesticidas 768 decir que en la misma se establecen

distintas reglas destinadas a la admisión y uso de pesticidas, prohibiendo la posesión, uso y

venta de estas sustancias cuando no hayan sido previamente admitidas t'n y .n ningún caso

lo serán cuando se prevea que la aplicación de las mismas puede disminuir la capacidad de

producción de los suelos o puede causar su contaminación, la del agua o la de la atmósfera.

La competencia para decidir, sobre la admisión o no de un pesticida, la tiene el Ministro de

Agricultura, Naturaleza y Pesc4 el cual lo decidirá después de tener en cuenta el informe

que, sobre el mismo, realice la Comisión para la Admisión de Pesticidas creada al efecto.

Durante los últimos años, se han venido re-evaluando los efectos que determinados

pesticidas tienen sobre el suelo y se han llegado a prohibir muchas de estas sustancias. Por

otro lado, el Gobierno tiene la posibilidad de llegar a un acuerdo con los productores de

pesticidas en el cual éstos tienen que obligarse a recoger los residuos y donde podrán

establecerse acuerdos globales sobre los usos de los mismos tTo.

tó8Bulletin of Acts. Orders and Decrees 1962.288.

76t Afículo2 de la l,ey de Pesticidas.

TToEste acuerdo puede ser el prnto de partida para posteriores negociaciones entre el Gobierno y los
productores de pesticidas y debe ser considerado como un estímulo ex'tra - además de las reglas que se
establecen en la Ley - para la reducción de contaminación por pesticidas .
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En cuanto a la Ley de Fertilizantes 77t 
, en ésta se da al Ministro de Agricultura la

oportunidad de implementar regulaciones para la producción de abono animal,

estableciéndose la necesidad de licencias para la comercializaciín de los fertilizantes, así

como reglas para su transporte, utilización, almacenamiento, destrucción o venta "'. Por

otro lado, se prevé el establecimiento de impuestos que graven las instalaciones que

producen demasiado fosfatoTT3 determinando los kilogramos de esta sustancia que deben

producirse por hectarea'o y qu"va a determina¡ el alcance del impuesto 't. Con el monto

que resulte, de la aplicación de dichos impuestos, el Ministro de Agricultura podrá financiar

distintas medidas para reducir la cantidad de fertilizantes que se depositan en los suelos 776.

La Ley de Aguas Subtenáneas 777 es una de las normativas más relevantes, en este

sentido, sobretodo si valoramos que las aguas subterráneas son la más importante fuente de

provisión del agua que se consume en Holanda. Esta es una de las razones por las cuales

esta ley prohibe la " abstracción " de las aguas subterráneas respecto del suelo, a menos que

se obtenga una licencia de la autoridad provincial competente"'.El Plan Provincial de

Aguas Subterráneas va a establecer las reglas esenciales que habrán de seguirse en la

administración de estas aguas. En aquellos supuestos en que se permite, a través de la

TttBulletin of AcB, ffien andDecrees 19E6. 598.

ttsegún lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Le1'.

773Afículo 13 de la Ley de Fefilizantes.

ttoNo se trala de un monto i¡relevante el que se consigue a tnavés de esta imposición sobretodo si tsnemos en
cuenta que en Holanda cerca de 48.000 instalaciones - de un total de 93.000 instalaciones - poducen mis
fosfatos que 125 kilogramos por hectárea.

tt Por ejemplo, cu¿rido se producen 125 Kgr. de Fosfatos por hecr:íre4 un impuesto del0,25 % se debe de
pagar por hecüirea y cuando es más de 200 kg.de fosfatos, un impresto del 0. 50 oA Wr hecüirea debe
pagarse.

't p. GI-HLIS y J. VERSCHUUREN, u Dutch Poücy and l¿w on Soil Pollrtrion ', articulo incluido en la
Prolection Juridique des Sols dans les étals Membres de la Communauté Euro¡Éenne, d- Pulfun- publicada
bajo la dr¡ección de M. PRIEUR según el Seminario celebrado en Limoges el t9 y 20 de Abril de 1990, l"
edición Febrero 1993, pág 156.

TTTBulletin of Acts, Orders and Decrees- 1981. 392.

?tt Afículo 14 de la Iry de Aguas Sut¡temíneas.
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correspondiente licencia, abstraer el agua subterránea del suelo se deberán registrar varios

datos, como la cantidad que se pretende utilizar 77e. Por otro lado, se prevé Ia creación de

una Comisión de Gestión de las Aguas Subterráneastto que informará, a la autoridad

competente, de todas aquellas materias relacionadas con las aguas. No obstante, en esta ley

no se establecen reglas relacionadas con la calidad de las aguas ya que vienen incorporadas

en los objetivos de calidad que se recogen en la legislación especifica del suelo que,

anteriormente, hemos visto, es decir, en la Ley de Protección del Suelo y en la Ley de

Limpiezadel Suelo.

En la Ley de Protección de la NaturalezaTtr destinada a preservar la diversidad

natural, así como la diversidad cultural e histórica, de las distintas regiones holandesas da

posibilidad a las autoridades competentes para designar áreas protegrdas, estableciendo la

prohibición expresa de contaminar dichos espacios que han sido, previamente, declaradas

bajo especial protección. Se establecerá un plan de manejo de dicha área, financiándose las

medidas necesarias para ejecutar este plan cuando el propietario del lugar no cuente con los

medios para poderlo llevar a cabo.

Por último, sería conveniente referirnos a los instrumentos de planficación,

regionales y locales, que pueden llegar a ser un importante medio para establecer políticas

ambientales precisas. Estos instrumentos de planeamiento locales contienen propuestas

para el uso de los suelos y dan instrucciones respecto a dicho uso y sobre el sistema de

licencias. De hecho, en ningún c¿Iso se otorgará una licenci a para un uso del suelo que no

se recoja en el plan. Así, por ejemplo, si un área es catalogada como de uso "natural " las

actividades de agricultura o industriale en ningún caso podrán ser aceptadas en ese lugar.

Igualmente, en los planes podrán establecerse que tipos de industria pueden instalarse en un

lugar y cuales no. Por otro lado, estarían los Planes Regionales que, tambiér¡ pueden ser

tt'Artículo I I de la Ley de Aguas Subterráneas.

t* Esta Comisión estará integrada por orpertos del Gobierno - en conc¡eto de los tres Minisúos relacionados
con el medio ambiente - y por miembros de la compañías &, aga del país .Se encuentra regulada en el
artículo 2 de la l,ey.

tttBulletin of Acts, Orders and Decrees t9El. 392.
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utilizados como instrumento de protección del medio ambiente. De hecho, todos los planes

locales deben realizarse de acuerdo a lo establecido en estos planes regionales. Existen

determinadas regiones que necesitan una especial protección dándoseles una extra-

protección legal, a estas áreas, y obligando a las autoridades provinciales a tomarlo en

cuenta en sus planes 782.

2.2.2 REINO UNIDO

2.2.2.1Planteamiento

Nos encontr¿rmos ante un Estado miembro en el que su larga historia, relacionada

con la actividad industrial, y su peculiar geografia ha provocado que, en el momento actual,

se este desarrollando un intenso debate en materia de contaminación de suelos,

particularmente, en temas relacionados con la responsabilidad, el registro de los suelos

potencialmente contaminados, los mecanismos idóneos para la recuperación de los suelos,

los roles que deben de jugar las agencias gubernamentales y cuál va a ser la posición del

Reino Unido ante las iniciativas adoptadas por la Unión Europea en este sentido .

En relación con el alcance y extensión concreta del problema, a lo largo y ancho del

territorio, tal y como expuso la Cámara de los Comunes en su informe sobre suelos

contaminados - " Contoninated land "- en 1990, y a diferencia de otros países de la

Europa occidental, el Reino Unido no había realizado, hasta el momento, ningun esfuerzo

por conocer el alcance del problema sobre sus suelos y no había identificado los sitios

contaminados ttt. No obstante, según los estudios realizados por distintas instituciones, se

estima que podrían haber de 50.000 a 100.000 sitios potencialmente contaminados que

79 En este sentido, se manifiesta el artículo 35 de Ia try de Protección del Suelo que prwé la creación de
regiones de necesaria protección del zuelo y de las aguas subterráneas.

'u\d, House of Commons. Contaminated Land , Session 1989-90, lst Repol, Vol. I, rrlr:'.2.
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afectarán a más de 50.000 hectáreas 78a. Como solución, a esta incertidumbre existente a la

hora de conocer !a cantidad de sitios potencialmente afectados, fue la propuesta de crear un

registro de suelos sujetos a contaminación bajo la Sección 143 de la Ley de Protección

Ambiental de 1990, pero en la actualidad está propuesta ha sido rechazada como veremos

con posterioridad. Por lo tanto, nos encontramos con una falta de conocimiento sobre el

alcance de la contaminación pero, sin embargo, sí se ha reconocido la presencia dañina de

la misma a través de diferentes episodios problemáticos sucedidos en suelo británico.

Desastres relacionados con contaminación química ?8s, sustancias radioactivas 786, gases tst,

asbestos788, tanques subterráneos 
7Ee, sustancias explosivas 7e0 y contaminación de las

'"' W d, House of Common s, Con t ami n ate d Lan d, op - ci l -., Vol' I,Pa¡a'24'

7tt-a contaminación en diversos siüos en el á¡ea del Valle de Amber - Derbysshire - con desechos ácidos,

dioxinas o la de Chemstar, Greater Manchester, en la que se descubrieron más de 400 tipos de sustrncias

quimicas peligrosas o la de Thamesmea4 Lnndon" se constnryeron edificios sobre suelo contamirrado con

metales É*ór y bs medidas de limpieza y recuperación alcarzaro_n los 250.000 litras - de 1979 -. Segun

datos reóogido, .n Horrr. of Commoni , Coitaminated Land, op.cit" Vol \pn' 32,34,35 y 36' Por otro lado

en The Olserter,8 de marzo de lg92 se denunció la existencia en Hayle, Camboume y 9to. ciudades en

Cornwall de suelos mn altos niveles de arsenico y en Shipharn, Somerset se descubrió una alta concentración

de cadmio en sus jardines como resultado de minas de zinc abandonadas. En The Independent, de 2 de

noüembre de 1992 anunció la wacuación de los residentes de una zona de Lumsden Road' Pofsmouü, por

la contaminación encontrada en $rs residencias a consecuencia de una antigrra sitio t'sado para depositar

residuos de la guerra. Entre las sustancias idenüficadas encontm¡on cadmio, mercurio, arsénico.

tt.Como la contaminación provocada en llford por sustancias ¡adioactivas, c¡mo el radórl siendo el costo

aproúmado de recuperación de 11 millones dé [bras, segun et informe de la Qimara de los Comunes,

óontuninatea Zand.,op.cif, Vol.I, ocrra37. En relación con la contaminación provocada por-el Radón éste es

un de los problemas ambientales-más serios con los que se encuentra el Reino Unido y ha sido objeto de

nor.roro, programas de acción. De hecho, se ha estimado que alrededor de 100'000 casas en el Reino Unido'

entre Devon y-Cornwall están sujetos a altos niveles & radon que suponen un riesgo para la salud según

M.TYLER y k .Vfn n¡¿- " Radón - A rising Issue ", Property Journal, Oúttbre I9%, pág.6 -

7t?por ejemplo en Kenilwofb Wa¡wiclahile, en 1981, cuando se construyeron residencias sobre un antiguo

vertedeio y se detectaron altos niveles de gas metano, The Times,14 de junio, 1994 o la dispersión de 9as
proveníeníe de una antigua mina que afedó1 cinco casas en Boilty Lane, Killimarsh, Sheffield The Surveyor,

6 febrero 1992.

ttt Como la contaminación provocada por una anligua fáb¡ica de asbestos con nrás de 258 casa afectadas en

Armlq', l¡eds. Las estimaóiones iniciales valora¡on los costos de recuperación en 6'5 millones de libras'

7.500 libras por cas¿t ,The Independent,8 de agosto 1992.

?8?or ejemplo, el caso ocunido en Dronfield, Dertryshíre, en 1970 se produjo une fug8 subterránea que

provocó el ü*igoieot. firego que se detectó en 1984 ctunOo yababiaafectado a la estructr¡ra de los edificios

y las autoridadeJlocales o.á*".o adoptar las medidas necesarias de reparación bajg lt disposiciones de la

L1' de Salud hrblica de 1936 con unos costos de 600.000 ltbtas, Vid, Contaminated Land ...op.cit, ,pá9.33.

ttocomo en el caso de Waltham Parh Waltham Alibey, donde se propusieron la constn¡cción de 256

viüendas, jardines, comerciales, y campo de golf sobre una antigua fáb¡ica de explosivos' l,a propuesta fue
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aguas?el han puesto en evidencia la magnitud de la contaminación de los suelos en el Reino

Unido y la necesidad de dar un tratamiento apropiado y certero a estas situaciones.

Por ello, la Cámara de los Comunes en el citado informe realizado, en 1990,

estableció el marco a partir del cual desarrollar la correspondiente política en materia de

contaminación de suelos. Se sugirió que una futura política debería contener,

necesariamente, los siguientes elementos: el establecimiento de sistemas de información

sobre suelos contaminados y su correspondiente régimen jurídico; la prevención de nuevos

supuestos de contaminación; limpieza de los suelos afectados; protección de las personas y

el medio ambiente de los efectos de la contaminación 7e2. No obstante, veremos como ha

ido gestándose en el Reino Unido esta política en materia de contaminación de suelos que,

hoy por hoy, sigue estando presente en el debate político como una de las materias más

controvertidas dados los numerosos intereses que se ven afectados con su tratamiento tt3-

2.2.2.2. Precisiones Conceptuales

Como vimos, al analizar el contexto comunitario, uno de los problemas con lo que

se encontraba la Unión Europea, a la hora de formular una politica común en suelos

contaminados, eran las diferencias lingüísticas existentes entre los distintos Estados e

incluso la variedad de acepciones que los mismos términos tenían en el seno de los Estados.

Pues bien, el Reino Unido no es una excepción y en él podemos encontrar dificultades para

definir que es lo que vamos a entender por suelo contaminado. Ya en el informe realizado

por la Cámara de los Comunes y que supuso el punto de partida que abrió el debate politico

denega& por la autoridad flanificación local en base a la consideraciones de salu4 The Times, 30 de
diciembre. 1991.

t"Son numerosos los incidentes relacionados con la contaminación de las agu¿ls como la gue se produjo en
Peterborough, Cambridgestrire. porresiduos de pesticidas,The Independent, 13 de febrero, 1992-

7n Vid, Contaminated Lúrd, op.cif, Vol.I,p.xi .

tet En este sentido- es interesante el análisis relalivo a las cuestiones ambientales relacionadas
fundamentalmente con los suelos contaminados en el Reino Unido gue realizan R BURNETT-HALL.
Envi ron mental Zav: Sweet&Maxwell, Inndon, I 995, pigs I 05 1 - 10E0.
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en esta materia. Se expresó, en este sentido, al afirmar la dificultad a la hora de definir el

suelo contaminadoTea y en cualquier caso, será aquel que represente un peligro actual o

potencial para la salud pública o el medio ambiente como resultado de su uso pasado o

actual. En este sentido, relacionan la contaminación con el actual o potencial uso del suelo,

de hecho la cuestión de cuando vamos a considerar un suelo como contaminado va a

depender, críticamente, del actual o potencial uso que se pretenda dar a ese suelo por lo que

las cuestiones de la contaminación de los suelos se relacionaban cada día más con el tema

de la planificación urbana en el Reino Unido.

Una definiciórg más precisa, de suelo contaminado fue la que dio la OTAN a través

de su Commilee on Challenges ta Modern Society 7ei según el cual, " un suelo que contiene

sustancias, cuando presentan suficientes cantidades o concentraciones, que pueden causaf

daños, directa o indirectamente, al hombre, al medio ambiente o en algunas ocasiones en

otros ámbitos " 7e6. El concepto esencial que se extrae de esta definición es la posibilidad de

un daño. En muchas ocasiones, el actual o potencial uso de un suelo pude tener una relación

estrecha con la posibilidad del daño, de hecho, el riesgo de provocar daño será menor si ese

suelo se destina a un parking que si se construyen residencias con jardines y ese queda

expuesto a los niños y adultos. Sin embargo, en muchas ocasiones, no se presenta relación

alguna entre el uso del suelo y determinados daños así, el suelo contaminado que supone un

riesgo de contaminación de las aguas subterráneas, dificilmente, verá afectada esa situación

en función del uso que se le de.

Otra cuestión relevante es la relativa a la distinción entre suelos contaminados y

suelos abandonad os - Conlaminated l"ond y Derelicl l-arrd -. En contraposición con la

definición que se da de un suelo contaminado se define el suelo abandonado como " aquel

suelo dañado por la actividad industrial u otro uso que lo hace incapaz de ser usado

7t o lri d, C o n I ami n at e d Lan d, op. ci t, Y ol.l\pág.2.

?esEste comité de estudio comenzó a trabajar en 1981, con Canada, Dinamarca, Alemania Francia, Holanda,

Reino Unido y Estados Unidos como participantes. Su objetivo eta arnq,liz.ar el actual nivel de conocimientos

de las medidas de remedio paúicularmente en relación con sus efectos alargo plazo-

D6wd, S. TROMANS y R TI/RRALL-CLARKE, Contaminated Loú-..op.cit'P95.
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beneficiosamente sin tratamiento previo n 7e7. Un suelo podrá estar contaminado o

abandonado o ambas cosas al mismo tiempo. Así, los residuos químicos sobre un suelo

pueden suponer que ese suelo está abandonado y contaminado, mientras que una mina de

tiza estará abandonada pero no contaminada y una industria química en activo está

contaminada pero no abandonada. La importancia de los suelos abandonados en el Reino

Unido ha estimulado, como veremos, la atención de la política en esta materia.

2.2.2.3 El sistema de responsabilidad

La asignación de responsabilidades por suelos contaminados ha sido objeto de un

intenso debate en el Reino Unido afectado por los regímenes agresivos de responsabilidad

presentes en otros países y por las propuestas de la Unión Europea que han provocado un

análisis sustancial de posibles cambios en su aproximación a la responsabilidad. Una de las

cuestiones que representan mayores problemas es el que cualquier responsabilidad sobre un

suelo contaminado es que ese suelo, por su naturaleza, va a ir cambiando de manos,

concurriendo toda una serie de intereses que dificultan la asignación de responsabilidades

ya que existirán multitud de partes que podrán ser consideradas como potencialmente

responsables. EI tema de la retroactividad de la responsabilidad representa, en este

supuesto, uno de las mayores controversias en la que la experiencia norteamericana y otras

jurisdicciones es tomada en cuenta. Finalmente, la regulación de la responsabilidad va a

determinar la política en materia de suelos contaminados que se adopte, como las

relacionadas con las regeneración urbana o la recuperación de los sitios abandonados .

En concreto la responsabilidad en el Reino Unido puede ser Criminsl, existen varias

leyes y estafutos que pueden imponer responsabilidades criminales en supuestos, por

ejemplo, de gestión y manejo de residuos, contaminación de aguas o materias de salud y

seguridad, Civil, cuando un suelo contaminado causa daños a personÍN o a propiedades o

'e7 l,id, Conlaminated land, op.cit,Yol.Il,úg.2 .
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interfiere con otros derechos reconocidos la responsabilidad civil puede aplicar sus

principios ordinarios y por último, costos de limpieza, ya que se dan numerosas

reglamentaciones que pueden dar respuesta a esta situación cuando las autoridades lo

requieran.

Un caso histórico fue Rylmds vs. Fletcher, en 1986, que sentó un precedente muy

importante en relación con los suelos contaminados. La regla que se extrae de dicho caso

supone que cuando una persona manej4 bajo su riesgo personal, sustancias peligrosas será,

estrictamente, responsable de cualquier consecuencia que resulte del escape de las mismas

a otro suelo. Esta sustancia o materia peligrosa ha de ser " no natural " y no ha de estar

"naturalmente presente" en dicho suelo o en el área donde este escape ha ocurrido-

Otro ejemplo reciente es el caso Cambridge Water Company vs. fustern Counties

Lealher, de 1991, en el que se trato la contaminación de un acuífero con una sustancia

peligrosa "r . La Corte encontró que las actividades del acusado no podían ser consideradas

" no naturales " por que tuvieron lugar en un área industrial y fallaron a favor de Eastern

Counties Leather. Esta decisión fue modificada en apelación y se condeno a la empresa a

pagar un millón de libras- I 
'3 millones de Ecus - en concepto de daños. Este caso llegó

hasta la House of Lords, quien resolvió en diciembre de 1993 a favor de los apelantes,

entendiendo que la empresa tuvo un " uso natural " de sus depósitos de sustancias químicas

y el daño no podia ser razonablemente previsto en el momento en que la sustancia peligrosa

fue comprada y utilizada. La base de la decisión estuvo en el hecho de que el daño era

imprevisible.

2.2.2.4. TECMCAS JURIDICAS DE PRJVENCIÓIV:

Hasta al¡ora hemos visto cuál es la respuesta del sistema juridico ante los problemas

ocasionados por la contaminación pasada, la rectificación de sus efectos, pero también es

de crucial importancia que la futura contaminación del suelo sea evitada" es decir, prevenir

la contaminación. Para ello existen numeroso mecanismos de prevención que veremos a
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continuación como el sistema de planificación, el control integral de la contaminaciórq las

reglamentaciones relacionadas con la gestión y el manejo de los residuos, algunas normas

relacionadas con determinados residuos especiales, la regulación del suelo agrícola o la

relativa a la prevención de la contaminación del agua.

2.2.2.4.1 La planificación - Totn onil Country Planníng -

El sistema de planificación de usos del suelo es potencialmente un buen medio para

prevenir la contaminación del suelo y suele operar de dos maneras distintas. Por un lado,

ejerciendo un control sobre posibles usos contaminantes sobre el suelo, así puede prevenir

el uso por actividades relacionadas con los metales pesados cuando existen aguas

subterráneas que podrían verse afectadas en caso de contaminación. Por otro lado,

imponiendo obligaciones como medidas anti-contaminantes como medio para conseguir los

permisos para el desarrollo del planeamiento. Sin embargo, el mayor problema que presenta

esta sistema es que no todos los desarrollos, potencialmente, contaminantes requieren

permisos de planificación. De hecho, la naturaleza de una operación industrial puede

cambiar hacía el uso de sustancias contaminantes o puede llegar a tener muchos más

residuos pelilrosos, en cantidades suficientes> como para provocar la contaminación y estos

cambios no.suponen un cambio material en el uso del suelo y a menos que se construyan

nuevas instalaciones, plantas o distinto equipamiento no se requerirá un nuevo permiso de

planificación ya que no se trata de un nuevo proyecto. lncluso, podrían admitirse la

ampliación de las instalaciones ya existentes o introducir nuevas plantas o equipamientos si

se considera, dentro de lo permitido para el desarrollo industrial, por las reglamentaciones

afectadas 7ee.

Otro de los problemas que se plantean es la cuestión relacionada con hasta donde

pueden usarse los controles de la planificación sin solaparse con otras formas de control

te En concreto, sería la General Development Order 1988, Shed¡le z,¡rrrt 8, S.I 19E8, N" 1813.
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normativizadas o, más importante aúr¡ la imposición de condiciones de planificación es

uno de los temas más controvertidos sobre todo en la relación existente entre la

planificación y el control de la contaminación. En principio, parece que el incremento de

las políticas y normativas relacionadas con el control de la contaminación han reducido la

necesidad de usar el planeamiento como medio de control de la misma. De hecho, las

autoridades de planificación no podrán controlar, a través de medidas de planeamiento,

cuando la materia sea propia de las autoridades de control de la contaminación excepto

cuando los intereses del planeamiento, en estos casos, estén claramente distinguidos. Sin

embargo, en muchos casos no parece claro que sean adecuados los mecanismos de control

de la contaminación para prevenir el que el suelo llegue a estar contaminado> por ejemplo,

cuando el proceso en cuestión no está sujeto al control integrado de Ia contaminación o no

se relaciona con el depósito, tratamiento, acumulación de residuos controlados por esta

legislación. En estas circunstancias, parecería adecuado que la autoridad de planificación

impusiera sus condiciones como trabajos de precaución y medidas preventivas pÍtra evitar

que ocurra una contaminación en el suelo800.

Igualmente, el uso de los poderes dados en la Secci 6n 215 de la Town and Country

planning Act ha supuesto un importante medio para combatir el abandono de las industrias

y evitar, de este modo, las negativas consecuencias que ello acarrea. Por otro lado, la

Sección 55(3) de este mismo cuerpo legal viene referido a el planeamiento y los depósitos

de residuos y regula los mecanismo de apoyo entre ambos sistemas, así como la Sección 38

contiene disposiciones relativas a las " políticas de residuos "801 '

2.2.2.4.2. El control integral de la contaminación

La Parte I de la Ley de Protección del Medio Ambiente

sistema de control integrado de la contaminación. El objetivo

1990 introduce un

este sistema es la

too Itid.INFoRME CEE, Survey of EU Members....., op.cit.pág-90.

tot I,i4 TROMAN 5....., C onl ami n at e d Land,.... o p. ci t, ¡Étg. 184.

de

de
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protección del medio ambiente - entendiendo que comprende el aire, agua y el suelo - de

los daños causados por el escape de sustancias. Este control integral puede también ser

usado para minimizar lacontaminación del suelo y de las agua subterráneas.

El mecanismo, a través del que este control integrado trabajq es la necesidad de

autorizaciónparalarealización de toda una serie de procedimientos y actividades, que en

muchos de los casos afectan a la contaminación del suelo y que fueron incluidas como

enmienda de la ley en 1991. Esta aúorización contendrá aquellas condiciones que la

autoridad considere adecuadas para asegurar el cumplimiento de los objetivos especificados

en la propia ley 802. Entre estos se incluye, el uso de la mejor tecnología que no acalree un

costo excesivo.

Desde que se considera el control integrado de la contaminación como un

mecanismo de minimizar la contaminación al medio ambiente en su conjunto, esta ha

supuesto una técnica relevante para controlar e, igualmente, minimizar la contaminación

del suelo que puede ser causada por los procesos prescritos en la ley. Por 1o tanto, se dan

toda una serie de sustancias prescritas en la ley que no van a poder estar depositarse sobre

el suelo O el agua, así en la ley se establece los procesos y las sustancias8o3.

En relación con este sistema, de control integral de la contaminación, tenemos que

referirnos a la Directiva Comunitaria sobre la misma materia que, en muchos aspectos, es

to'I'id, Sección 7(2).

eú3\id. TROMANS.., Contaminated Land...op.cit,pág.195. En el Capítulo quinlo de este übro se analiza
exhaustivamente, por los aulores, esta técnica prwentiva de protección del zuelo y resulta interesante ver

como la relacionan con los suelos contaminados o con la contaminación del aire. Igualmente. ofrecen un buen
ejemplo de la relevancia de la técnica de la autorización en el control integral de la contaminación. En

concieto, para la contaminación de suelos en el caso de la empresa Rechem lnternaüonal Limited respecto de

su incineradora de alta tempsatura en Pontypool, Gwent. Así, entre las condiciones de la ar¡torización se
incluyen: (l) Para una fecha determinada - el I de septiemtne de 1993 - el operador debení empznr a
desarrolla¡ un prognna de seguimiento y control. que deberá ser aceptado por la autoridad inspectora
competente, que debeÉ evaluar el impacto que las actiüdades de esta indusfia con niveles de PCBs.
PCDD3/PCDFs y metales pesados tiene sobre el suelo y la vegetacióq (2) pa¡a ofra fecha determinada - I de
octubre de 1993 - el operador debená ofrecer un informe deta[ado de la contaminación de PCBs, PCDDV
PCDFs en los zuelos del rárea y bacer una Fopuesta- aceptable por la aúoridad competente, para el
tratamiento de las iíreas de suelo contaminadsa para wilar zu mignción al ate o al agua; ( 3) algunos
requerimientos relacionados con el control del tratamiento de incineración.
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familiar con el sistema usado en el Reino Unido ya que, al igual que éste sistema, su

objetivo es prevenir el impacto que las emisiones de las instalaciones prescritas en la misma

o en su caso minimizarlo para así dar el mayor nivel de protección al medio ambiente en su

conjunto.

2.2.2.4.3 El manejo y gestién de residuos

El control sobre donde el residuo es depositado, como y por quien es un

componente fundamental para prevenir la contaminación del suelo, de hecho, la Cámara de

los Comunes en su informe sobre residuos tóxicos - Toxic Waste - recomienda al

Departamento de Medio Ambiente que preste más atención al problema de los suelos

contaminados, particularmente en relación con la profección del medio ambiente, la salud

pública y la seguridad 804. Pero éste no fue el único informe que se realizó, en relación con

el problema de los residuos tóxicos, ya que desde 1981 se viene regularmente informando

sobre el tema 805. No es objeto de este estudio desarrollar el Derecho del Reino Unido en

materia de residuos pero sí desentrañar lo esencial del mismo para entender el problema del

suelo contaminado.

A pesar de que existe numerosa y temprana legislación local que regula el deposito

de residuosto', Ia regulación nacional realmente comenzó en 1972 con la. Deposit of

Poisonous lY'aste Act, o Ley de Depósito de Residuos Nocivos, la posterior Ley de Control

de la Contaminación de 1974 - Control of Pollution Act - que en su Parte I introducía un

ton lzid, House of Commons, Session 1988-E9, 2nd Repol, H-C- 22-l,l y Ú' .

tosl,id, House of Lords Setect Committe on Science and Technologt, FirS Repo4 Session 1980-81, "
Hazardous Waste Disposal ", H.L.273- Iy II (iulio 1981): Royal Commission on Environmental Pollution, I I

th Report, ' Managing Waste: The duty of care ' (Cmnd-9675, diciembre 1985 ); Department of

Enironmenl Depafament of Environmemt (nofe de I¡landa ). Welsh Office and Scottish office. Hazardous

Waste lnspectora-te Reports 1-3- First Report, " Flazardous Waste Management: an overview" junio 1985,

Second t port, " Haza¡dous Waste Management: Ramshackle and fuitediluvian ? ", julio 1986; 3rd Report
junio 1988-: House of Commons Envi¡onment Committe. Session 1990-91, Seventh Repof , 

n The E.C Draft

Directive on the Landfill of Waste ', H.C 263 Y y llfiulio l99l ).

toupor ejemplo, la Essex County Council Act de 1967 contiene la obligación de solicitar el consentimiento
escrito de la autoridad local como requisito previo a el depósito de residuos.
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sistema de licencias para et depósito de residuos y la Ley de Protección Ambiental de 1990

- Environmental Protection Act - que lo regula en su Parte IL

La Deposit of Poisonous Waste Act, de 1972, no ofrecía un control general sobre el

depósito de sustancias tóxicas, nocivas o potencialmente contaminantes. El control sobre

los nuevos sitios podía realizarse a través de los sistemas de planificación pero muchos

sitios se beneficiaron de las lagunas legales eústentes en esta materia. Las cuestiones

relativas a qué residuos eran susceptibles de ser depositados, como debían ser separados

unos residuos de otros, y que precauciones especiales. debían adoptarse respecto

determinadas sustancias se dejaban al buen juicio del operador del lugar por lo que el

resultado de esta flexible reglamentación fue, altamente, negativo y un ejemplo notorio del

mismo esta en Malkins Banlq en Cheshire, usado desde el siglo diecinueve hasta 1932

como un lugar donde se realizaban actividades relacionadas con sustancias químicas y que,

con posterioridad, se transformo en el depósito indiscriminado de todo tipo de residuos

tóxicos de una gran variedad de industrial y que han contaminado 15 hectáreas con una

profundidad de 15 metros 807. Por ello, esta normativa ñre superada por reglamentaciones

posteriores como la Ley de Control de Polución de 1974 o las regulaciones para residuos

especiales de 1980.

La Parte I de la Control Pollution Act de 1974 reemplazo a la regulación anterior

incorporando un sistema mucho más completo de control sobre los depósitos de residuos,

estableciendo grandes multas para el depósito de residuos que fueran peligrosos, nocivos y

contaminantes y cuya presencia en el suelo supusiera un riesgo para el medio ambiente.

Igualmente, se regula el otorgamiento de licencías para el depósito de sustancias en las que

se incluirán toda una serie de condiciones necesarias como la duraciórq la supervisión de

las actividades, las cantidades de residuos a depositar, las precauciones a adoptar sobre el

suelo, los trabajos a llevar acabo en relación con las instalaciones y equipamiento antes de

que la actividad comience a desarrollarse. Estas licencias se han ido superando al ritmo que

se ha ido incrementando la preocupación por las consecuencias que el depósito no

*tEste lugar es, gráficamente. descrito por K.MELLANBY en Waste and Pollution: The problemfor Britain,
ed.Sweet and lvfaxwell, Londres, L992,págs. 56-57.
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controlado de residuos genera y si en 1977, por ejemplo' una licencia relacionada con un

vertedero se contenia en tres o cuatro páginas con unas 25 condiciones' en 1990 la licencia

para el mismo sitio excederia de 70 páginas en las que se contendrían cientos de

condiciones, con detallados requerimientosso8

LaLey de protección Ambiental de 1990, Environmental Protection Act, introdujo

un nuevo escenario en relación con el sistema de licencias existente que intentaba superar

los problemas que se planteaban con é1. La Parte tr de est¿ Ley, creaba un sistema de

licencias para el manejo de residuos, que al igUal que el sistema anterior, afectaba a los

,,residuos controlados" pero introducía el concepto de Directive Waste y modificaba la

noción que de residuos se tenía hasta entonces y planteó un debate intenso sobre que se iba

a entender por residuos. Se excluíarq explícitamente, va¡ios tipos como los radioactivos,

explosivos, mineros y los provenientes de la agricultura que tenían su regulación especifica

y se excluyen de la necesidad de solicitar la correspondiente licencia aquellas actividades

relacionadas con residuos que estén sujetas a otras formas de control 80e'

La licencia aparece como el mecanismo a través del cual se va a controlar las

actividades de depósito de residuos mediante la imposición de toda una serie de

condiciones al desarrollo de la misma. En relación con las condiciones de la licencia, las

regulaciones' relativas a las condiciones para la gestión de residuos de 1994, Waste

Managemenl Licencing Regulations, establecieron, más específicamente, cuales eran las

condiciones necesarias, las cuales podrían ser modificadas durante el período de duración

de la licencia.

por lo que respecta a los residuos especiales, que se excluyen del anterior

tratamiento, se regulan en las regulaciones de control de la contaminación de 1980 y que

supusieron la incorporación al Derecho interno de la Directiva Comunitaria 78l3l9lCEE.

toE l;id, S. TROMANS y R. TIIRRALL-CLARKE, Contaminated land , op.cit,pá9202.

toe trrid, S. TROMANS....Contaminated land , op.cit, pá9213.

348

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



En ellas se incorporan el listado de sustancias que van a ser considerado residuos

especialesslo.

2.2.3 ALr,MANIA

2.2.3.1Planteamiento

Nos encontr¿Lmos ante un sistema federal integrado por l6 Estados - Bundesleinder '

de los cuales cinco - Neue Bundeslander - formaban parte de la República Democrática

Alemana. Con la reunificación, en 1990, la República Federal Alemana tuvo que hacer

frente a numerosos problemas ambientales, no sólo en relación con los suelos

contaminados, sino también a aquellos relacionados con la calidad de la atmósfera o del

agua o el depósito de residuos Err.

Como en todos los países industrializados, cerca de 200 años de historia industrial

marcaron sus suelos y el descubrimiento de desastres como el de Love Chanel en Estados

Unidos o Lekkerkerk en Holanda abrió una intensa discusión sobre este problema en todos

los niveles políticos y económicos alemanes. Durante los años 1985 a 1993, el alcance de

los suelos contaminados ha llegado a ser cada vez más evidente, especialmente después de

la reunifrcación y esto ha tenido como resultado un mayor esfuerzo en el desarrollo de

tecnologías de recuperación de suelos y distintas estrategias de respuesta 812.

tro En es1e senúdo, para profundizar nrás en este tema I/i4 INFORME CEE, Survey EU Members,.....op.cit-
pags.90-100.

trr I4d, H KRAMER " The EC 's Response to the " new n Eagtern Europe ",Journal of Common Markzt
Studies )OOC, 1993- pígs. 213-244 .

tr2 En este senlido, enmntramos un aná{isis de la regulación relaüva a la protección del suelo en Alemania en
G.BACHMANN, ' Regulating Soil Protection in Germany. An introducüon", I Congreso Internacional de
Suelos Contaminados, Vitori4 Octubre, 1994.
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Inicialmente, el manejo de los suelos contaminados se basaba en programas ad hoc

y la legislacióq los mecanismos de respuesta y de recuperación sólo se han estructurado

durante los últimos años. En 1985, el Gobierno Federal adoptó un primer documento en

materia de suelos contaminados en el que se incluían las políticas básicas a seguir y donde

se formuló toda una serie de regulaciones prelimin¿res a aplicar. Este documento se basa en

la adopción de medidas parala protección del suelo pero también, establece disposiciones

sobre sitios abandonados que requieren su recuperación previamente a su nuevo.rso tt'.

En 1993, una Ley específica de Protección del suelo fue presentada al Parlamento y

en ella la politica federal de limpieza era mucho más extensa que la que contenía el

documento presentado en 1985 tt'. La Ley da un marco legislativo general para las actuales

legislaciones en materia de contaminación de suelos, además edsten toda una serie de

regulaciones en los distintos Estados alemanes originalmente basadas en el documento de

1985. De hecho, la Constitución Alemana en sus artículos 30 y 83 delega la

implementación de la política sobre suelos contaminados a los BundeslAnder, los cuales son

básicamente los responsables de la ejecución de la legislación ambiental, con lo cual cada

Estado va a tomar sus propias regulaciones. Sin embargo, estas regulaciones estatales

deberán desarrollarse en el marco de la Ley Federal de Residuos - Abfallgesetz - y el

gobierno federal tendrá Ia responsabilidad de recuperar y limpiar los sitios contaminados

que sean de Su propiedad.

2.2.3.2 Identificación de los sitios contaminados

La expresión suelos contaminados - Altlasten - fue la primera que se uso en el

primer informe realizado por un grupo de expertos sobre medio ambiente en 1978 estudio

éste que se realizó en relación con los riesgos que ocasionaban los depósitos antiguos de

tr' 7Td,INFORME CE;E. Survey UE Members.., op.cit,ps 42.

sr4 wd, M. DIETERICIT E. DRANSFELD y W. VOSS. Urban t¿nd and Ptoperty Markets in Germany. Ed.
London Press. London University College , 1993.
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residuos. Aquí, al igual que en el Reino Unido, se distinguen usualmente las siguientes

categorías: por un lado, los depósitos antiguos - Altablagerungen -, integrados por

depósitos de residuos, estaciones de servicios y vertederos y por oüo, las áreas industriales

abandonadas - Altstandorte -, áreas donde un anterior manejo de sustancias químicas y

peligrosas pudo haber causado la contaminación del suelo y de las aguas subterráneas 815.

Estos depósitos antiguos - Altablagerungen - y áreas industriales abandonadas -

Altstandorte' están todavía regulados por el documento federal, de 1985, relativo a la

protección del Suelo. Además, de las categorías anteriormente enunciadas los suelos

contaminados incluyen aquellos sitios cont¿minados por otras sustancias tóxicas y

peligrosas.

Por lo qué se refiere a la identificación de un suelo contaminado, en Alemania, se

lleva a cabo caso por caso dependiendo de la situación específica del suelo y basándose en

consideraciones como el uso del suelo o el uso dado a ese suelo por el planeamiento, así

como las regulaciones de los Bundesltinder, específicas sobre evaluación de riesgos. La

orientación alemana seguida, a la hora de determinar cuando los niveles de contaminación

son inaceptables, ha tenido una notable influencia de las listas holandesas que contienen los

estándares de contaminantes admitidos. La mayoría de los Bundeslcinder han adoptado, en

mayor o menor. medida, y reajustado esta lista y la han incorporado a su propia legislación

y normativa sobre protección de suelos 816.

Así, a modo de ejemplo, las listas en uso en los distintos Bundeslcinder tipicamente

contiene la siguiente información: referencias de los valores, los niveles de precaución a

partir de los cuales se indican la posibilidad de que exista una amenazapara el hombre y el

medio ambiente y por lo tanto va a necesitarse un análisis de los riesgos existentes los

limites a partk de los cuales se requiere que se adopten medidas ya que se supone que la

grs 
vid, M. GA).iDY, " Environmental Policy in Transition: A comparative Overview of Key Developments in

Britain and Gernany ', en J.HOLDER ( Ed ), Perspectives on The Ewiron¡nent, RL Aldershot, Avebury,
U.K. 1993. pígs I 19' l2E; J. GORDON, lEnvironment Poücy in Britain and Gernany: Some Comparisons",
European Errvironmenf IV. 1994, pÁgs.9-12.

t'u w d, INFORME CEE, Su rvey U E Me mb e rs..., op. ci t, Wg 44.

351

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



concentración de esos valores supone una amen¿vapara el hombre y el medio ambiente

bajo determinadas circunstancias de exposición; valores de acción genéricos obligatorios

que indican la presencia de un peligro y cuando estos valores son excedidos se requieren

medidas inmediatas de precaución y remedio. Se trata de valores a partir de los cuales se

requiere una acción, pero no todos los Bundesltinder los han incluido en sus listas; por

último, estarían los niveles de tratamiento adecuados, es decir, después de la recuperación

del suelo pueden quedar unos niveles de concentración de zustancias residuales que

dependerán del uso planeado para ese sitio y de la natural eza delos contaminantes Er7'

Al igual que estas listas en uso por los diferentes Estados alemanes, existe una guía

federal importante para la identificación y evaluación de los suelos contaminados y que

incluye los siguientes puntos: por un lado, un listado sobre la calidad y las directrices de los

análisis relacionados con la recuperación de los suelos contaminados y sus construcciones y

que es usada paralaevaluación de la calidad de los suelos reciclados y sus valores límite

van a depender del uso final, incluyéndose la descripción de cualquier medida de

precaución de aplicación necesaria y anterior al nuevo uso del suelo; tambiérL se incluyen

una lista del máximo de las concentraciones permitidas en las aguas subterráneas sobre

distintas sustancias cuando vaya ser usada para abastecimiento de las poblaciones y para

uso potable, por otro lado, se incorpora un listado sobre los límites de los valores de varias

sustancias pdra el agua potable y por último se establecen los límites de varias sustancias

orgánicas e inorgánicas categorizadas sobre la base de la seguridad, protección, tolerancia y

recuperación y que va a depender del uso final del suelo8l8.

En ausencia de estándares federales, algunos de los Estados han formulado sus

propio criterio de calidad y tratamiento de los suelos. Ese es el caso de Bavariq Berlin,

Hamburgo, Hessen o Westphalia.

8r7 I,id. C. CONNELL, Liabilityfor Cantaminated Land in Germaru ------,op-cit., Pg-76'

tn I,id.INFORME CEE, Surtey UE Members...,op.cit,wg.5l.
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La lista de Bavaria es una guía basada" exclusivamente, en la evaluación del riesgo

de la contaminación de las aguas subterráneas y que debe ser aplicada por los planes de

tratamiento de las aguas. La evaluación tom4 especialmente, en cuenta las condiciones

geológicas e hidrograficas en cada área que se evalúe tle.

La lista de Berlin adopta criterios para la evaluación y análisis de las áreas

contaminadas de Berlin las cuales estár\ continuamente, incrementándose según nuevas

investigaciones y estudios. Esta guía no es obligatoria en todos los casos y otras listas

podran ser aplicadas en esas circunstancias. Se diüde en dos partes: por un lado, un listado

de valores que indican la necesidad de que se lleve a cabo un estudio de recuperación del

suelo y por otro, unos valores límite que indican que el suelo o las aguas subterráneas han

de ser tratados para su uso posterior. Estos valores se categorizan en función del uso del

suelo y de la naturaleza geologica del suelo en el área de Berlín. Esta listq tambiér¡ es

usada en el Estado de Brandenburg. Ha sido recientemente revisada y puesta al día 820.

La lista de Hqmburgo consiste en tres listas individuales, cada una de las cuales

tiene un objetivo específico. En primer lugar, una guía preliminar para la recuperación de

suelos dañados por hidrocarburos. Esta lista no es obligatoria pero se trata de imponer su

uso, por las autoridades públicas, y las condiciones específicas del subsuelo de Hamburgo

son tomadaó especialmente en cuenta. En segundo lugar, aquella relativa a los suelos

contaminados por metales pesados, esta guía establece los valores límite para el suelo

contaminado y que dependerá de la toxicidad potencial que tenga el metal involucrado y en

función del uso del suelo. Si las concentraciones en el suelo son mayores que Io que el

propio Estado considera como valores de precaución será necesario rcalizu una evaluación

del riesgo existente. Esta lista es usada en los procedimientos de planificación y es tomada

en cuenta para valorar los riesgos en los futuros cambios de uso del suelo. Por último,

existe una guía preliminar sobre la recuperación de suelos contaminados y aguas

ttt P".a conocet más datos sobre esta lista v(hse, INFORME ffi, Survey UE Members.-.-, op.cit, 'r;pl9s. 42'
;18.

no v'i d, INFORME CF,E, Suruey UE Memb e rs. -.., op. ci t, pgs, 4248.
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subterráneas afectadas por determinadas sustancias tóxicas especificadas en la lista' Esta

lista se usa como base para los estándares de evaluación para la recuperación de aguas

subterráneas tomando muy en cuenta la situación hidrogeológica incluyendo la distancia

existente en relación con áreas de aguas subterráneas protegidas E2l .

La lista de Westphalia estit integrada por una guía preliminar para el examen y

cuacfenzaciiln del residuo mediante un criterio de clasificación de residuos que permita

optimizar las opciones de procesamiento de los residuos en función de su composición.

También, por una lista de emisiones a las aguas subterráneas por residuos abandonados y

áreas industriales abandonadas. Igualmente, se incluyen en la lista los niveles de

concentración para la evaluación de riesgos asociados con el depósito de sustancias en

suelos contaminados. Por otro lado, se incorpora una guía de los niveles de concentración

en función de los riesgos puala exposición del ser humano a los suelos contaminados por

determinadas sustancias, especialmente, metales pesados. Esta guía se basa en datos de

toxicologia y dependerá del futuro uso del suelo, considerando una serie de categorías de

usos del suelo: residencial y jardines, áreas de ocio, áreas industriales abiertas. Por último,

una lista de niveles de referencia para los suelos destinados a uso agríc ola822 .

Entre tanta diversidad de aproximaciones, no encontramos una definición nacional

explícita de suelo contaminado, sin embargo, existen definiciones de trabajo basadas en los

riesgos que existen para el hombre y el medio ambiente en situaciones particula¡es. En este

contexto, la situación de los diferentes Estados sólo tiende, ligeramente, a la uniformidad.

Una cuestión relevante es la referida a los registros de suelos conlaminndos, que

han sido realizados en todos los Bundeslcinde,'y que se encuentran en constante revisión.

Teniendo en cuenta la existencia de numerosas guías usadas para evaluar, arralizat y

jerarquizar los suelos contaminados por los distintos Estados alemanes, los registros de

suelos contaminados en los dieciseis Estados será distinto en función de sus criterios de

nr v'id.INFORME Cf,E- Suruey UE Members...., op.cil,pags,4218.

nz Paratener más datos de esta üsta ve¿se, INFORME CEF,, Suru*.-,op.cit'gÁgs. a248.
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clasificaciór¡ zu aplicación práctica y su uso. Por ello, al hacer una comparación entre los

distintos registros estatales se dificulta e impide la realización de un inventario nacional.

En general, el registro de los depósitos de residuos abandonados ha sido realizado

por la mayoría de los Estados, sin embargo, no se ha avatuado mucho en el registro de las

áreas industriales abandonadas y en muchos Estados solo, recientemente, se ha empezado a

compilar información sobre estos espacios.

Un registro esta siendo llevado acabo bajo la legislación federal sobre la

construcción de edificios, los cuales requieren que todas aquellas áreas con elevados

niveles de agentes peligrosos para el medio ambiente estén registradas. Este derecho ha

sido, igualmente, regulado por losBundeslcinder, por sus propias autoridades regionales y

administraciones.

No existe un procedimiento federal en materia de investigación y recuperación de

suelos contaminados. Sin embargo, estas actividades tienden a realizarse siguiendo las

siguientes fases. Primero, el registro y una primera evaluación, consistirá en un estudio del

lugar, interpretación de fotos áreas, análisis de los archivos existentes sobre el mismo y

entrevistas de los usuarios. Sobre la base de estos estudios se decidirá si incluirlo en el

registro o no. En segundo lugar, evaluación y análisis del riesgo teniendo en cuenta las

listas existentes en cada Estado. Posteriormente, los suelos contaminados pueden ser

jerarquizados en función de la urgencia requerida para su recuperación. Por último, la

recuperación y monitoreo posterior, consiste en la adopción de medidas de remedio y

recuperación así como de programas posteriores de control y monitoreo 823.

2.2.3.3 Política en materia de contaminacién de suelos

La responsabilidad de la implementación de la política relativa a los suelos

contaminados es competencia del Estado, sin embargo, no existe ninguna regulación

n3 yid, TROMANS...., Contaminated l,and.....op.cit., gÉg. 512. En este senüdo, podemos tener una
aproÉmación ¡nayor en el a¡rilisis que se realiza en el Capítulo 13 de la obra señalada. En concreto, referido a
otms legislaciones en mderia de contaminación de suelos enf¡e las que se inclrrye la alemana
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federal que establezca las prioridades en relación con la misma todavía. Las listas en

materia de jerarquización de los sitios están, generalmente, referidas a las propiedades y

suelos públicos y los propietarios privados se oponen a esta jerarquización, al

establecimiento de procesos de recuperación y a la atribución de responsabilidades. No

obstante, en algunos Estados se han establecido procedimientos y regulaciones para la

evaluación de los suelos contaminados relacionados con sus riesgos y se ha planteado su

jerarquización 824. Todos los modelos de evaluación de riesgos toman en cuenta la situación

específica con respecto al alcance y naturaleza de los contaminantes y su exposición en

relación con la dispersión de las sustancias contaminantes a otros medios.

Las diferencias de aproximaciones sobre las materias relativas a los suelos

contaminados, entre los Bundeskinder - que integraban la República Federal de Alemania

anterior a la unificación - y los I,{eue Bundeskinder de la antigua Alemania Democrática, ha

planteado la necesidad de una revisión a nivel nacional. De acuerdo con el Tratado de la

Reunificaciór¡ la prioridad ha de darse a los sitios que representen un peligro y amenaza

para la salud pública, que se encontraban en la República Federal de Alemania. No

obstante, se analizaron los sitios contaminados dentro de antiguos complejos industriales y

se realizaron estudios sobre los rieseos existentes en los mismos 825.

Las 
'consecuencias financieras que acrlrrea la recuperación de los suelos

contaminados ha sido objeto de una extensa discusión en Alemania. Los expertos no han

llegado a un consenso sobre el costo total de la limpieza de los suelos, no obstante, se habla

de aproximadamente 75 billones de ECUs. De hecho, desde la reunificación alemana en

1990, 750 millones de ECUs han sido gastados por el Gobierno federal para las medidas

urgentes sobre suelos contaminados que ha sido necesario realizar en los nuevos Estados de

la antigua Alemania del Este. El futuro financiamiento de la recuperación de los suelos de

la antigua Alemania del Este se planea que se lleve a cabo a través de fondos especiales e

tn En concreto serian los Bundeskinder de Nordrhein-Wesfalen, Hessen, Niedersachsen, Baden-
Württemberg, Sachsen, Hamhrg Schleswig-Holstein.

es Un análisis interesante sobre la situación del medio ambiente de los paises de la Europa del Este se puede
encontrar en SHULTZ y CROCIGTI, fuonomic Developmenl Democratization and Environmental
Protection in Eastern Europe. B.C.E.AL.R , 1990-1991, Vol. l8 , pigs. 53-84.
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impuestos sobre los residuos. Estos impuestos sobre los residuos se estima que generarán

cerca de 2 a 3 billones de ECUs por año de los cuales un millón se destinará a las medidas

de recuperación de los suelos del Este de Alemania"".

En relación con este temq se creó en Alemania una corporación pública -

Treuhandanstalt - destinada a transferir la propiedad estatal de la antigua República

Democrática Alemana a manos privadas y por ello se inventarió la situación de los suelos

contaminados en ese tenitorio 82?. Basándose en investigaciones realizadas sobre 650 sitios

esta corporación estimó que el costo de la recuperación de suelos contaminados en la

antigua Alemania del Este sería de 2'5 a 5 billones de ECUs, excluyendo los enormes

costos que supondrá la recuperación de extensas áreas usadas para plantas químicas o la

actividad minera 828.

Por último, en relación con la responsabilidad por la contaminación de un suelo,

ésta recaerá principalmente en el contaminador original. Si éste no puede hacer frente al

pago, por ejemplo, por que esa compañía desapareció, el propietario del área será el

responsable. Sin embargo, la situación legal es compleja. Según la legislación alemana el

contaminador no puede ser considerado responsable por causar la contaminación si en ese

tiempo él no podía razonablemente conocer las consecuencias adversas sobre el medio

ambiente qué su actividad tendría. La interpretación de esta orientación legal, normalmente,

es materia de discusión con el contaminador y, en la prácticq se soluciona mediante un

acuerdo donde las medidas de recuperación y los costos de las mismas se encuentran en

relación con la particular situación financiera de la empresa responsable, siendo de esta

e6 I''i d, INFORME (}:E. Survey U E Me mb e rs... -, op. ci t, pgs. 4248

w Vid, H.DIETEzuCH y E. DRANS¡|ELD, "Germany ", en B. WOOD y RH WILLIAMS (eds ), Industrial
Property Markets in ll'estern Europe, Pub. E & FN Spon, Lon&es , Cap. 3.

ns lid,I/r¿ INFORME CFE, Survey IJE Members...., op.cit.pags. 4248.
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manera un compromiso válido para los objetivos económicos y los valores de restauración

ambientales 
82e .

En concreto, el & 823 BGB es la normativa fundamental en materia de

responsabilidad civil y en cuanto que, expresamente, protege la propiedad y la salud es la

base para exigir responsabilidad civil por daños al medio ambiente. Sin embargo, en

Alemania existe una Ley de Responsabilidad Ambiental - UmweltHG - que impone la

responsabilidad objetiva en las tres grandes áreas que definen el medio ambiente, aire, agua

y suelo.

Es importante hacer referencia al Tratado de Unión entre las antiguas Alemania

Occidental y Oriental, que prevé una exención de responsabilidad para compradores de

antiguas instalaciones en relación con los daños al medio ambiente causados antes del 1 de

julio de 1990. Los antecedentes que dan base a esta exención son muy claros: por un lado,

la reprivatización de todo el suelo e inst¿laciones de la antigua Alemania Oriental, antes de

propiedad estatal, y que deben pasar a manos privadas ( normalmente, vía contratos de

compraventa ); por otro lado, el hecho conocido - aunque no en toda su extensión , lo que

da idea de la magnitud y gravedad del asunto - del elevado nivel de contaminación que

gran parte del suelo tenía. Evidentemente, alguna garattia se tenía que dar a los nuevos

dueños de que no se les iba a exigir responsabilidad por algo en lo que, por regla general,

no habían intervenido lo más mínimo. De otro modo el proceso privatizador habría sido, en

la práctica, inviable83o.

Respecto a la estimulación del desarrollo económico de la antigua Alemania del

Este, y la correspondiente privatización llevada a cabo por la mencionada corporación, las

nsl¡id, TROMANS.....Contaminated Land,.....op.cit, Wg 512; INFORME CEE, Survey UE

Memb ers....,op.ci t, Pág 48.

úo Vid, C. DE MGUEL PERALES, La responsabilidad.......,op.cit, ¡itg 62.E9ra exención se otorga sólo a

las consideradas instalaciones anüguas , es decir, aquellas operativas antes del t dejulio de 1990- en relación

con daños causados por ta propü operatindad de la ingalació4 y siempre que se hubiera solicitado la

exención antes del I de enero & 1992.
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responsabilidades por recuperación de los suelos cóntaminados ha sido, sustancialmente,

limitada en los nuevos Estados. Dependiendo de la magnitud de esta contaminación, la

Corporación pública podría depositar la mayor parte de la cuota de los costos, mientras que

el resto podría ser pagado por las autoridades estatales. Como último dato decir que los

costos asociados con la recuperaciórL de algunos de los 1000 sitios del grupo del este

pertenecientes al antiguo ejercito soviético, no podrán ser recuperados de sus anteriores

usuarios83l.

2.2.4. FRANCIA

2.2.4.1 Planteamiento

En Franci4 el problema de los suelos contaminados fue tratado tempranamente, ya

en 1978, con la compilación del prirner inventario nacional de depósitos incontrolados de

residuos industriales pero, durante los años ochent4 no se le dio un alto nivel de prioridad.

Sin embargo, Ia atención públi ca, la tendencia política y la acción de las distintas

autoridades fue creciendo durante éste periodo, especialmente a partir de 1985, y a

principios de los noventa se ha incrementado, notablemente, la atención prestada a los

suelos contaminados.

Esencialmente, la acción frente a los suelos contaminado se ha adoptado a través de

los siguientes reglamentaciones: gestión de residuos en julio 1975 e instalaciones

industriales clasificadas para la protección del medio ambiente en julio de 1976. Todo ello

completado, en 1992, con la incorporación del principio de quién contamina paga. Desde

enero de 1989, se estableció un procedimiento especial que se aplicaría a los sitios

"orphan", es decir, aquellos sitios donde ninguna parte, susceptible de ser responsable,

sr Vid.Declaración de Moscu. 1992.
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puede ser identifi cada'32. Estos derechos han sido completados con directrices técnicas

relativas a definir el sistema más apropiado de jerarquización - definiendo las prioridades -

y distintos procedimientos de toma de decisiones relacionados con los criterios a aplicar en

materia de evaluación de riesgos.

En 1978 y a principios de los ochenta, cuando algunas de las autoridades

administrativas y los contaminadores empez¿Iron a realizar algunos trabajos de recuperación

de suelos contaminados, se hacía referencia, generalmente, a los " antiguos depósitos

incontrolados de residuos industriales ". En la actualidad, la acción se ha extendido a sitios

que presentan una seria amenazapara el medio ambiente y la salud pública y la seguridad,

designados como "sitios contaminados " 833.

Después de los primeros inventarios, realizados en 1978, los sitios contaminados

fueron jerarquizados de acuerdo con el nivel estimado de riesgo, con diferentes colores -

negro, rojo, entre otros. Sin embargo, esta clasifrcación era simplemente aproximativa no

realizada con parámetros precisos. La evaluación de riesgos y los proyectos de

descontaminación fueron llevados a cabo sobre bases pragmáticas, de acuerdo con

estimaciones específicas de las características de los sitios y en relación con la

wlnerabilidad del medio ambiente afectado. Está aproximación dejaba a las autoridades

locales la competencia para evaluar la seriedad del problema y determinar cómo podían

ocuparse del mismo. Sin embargo, esta situación pudo ser entendida como una

consecuencia de la necesaria adaptación sobre los requerimientos para la recuperación de

los suelos a las condiciones técnícas locales, este dejaba el riesgo de una solución

inadecuada o inequitativa a la responsabilidad de los contaminadores.

82 Vid, C. SENOTIER " hotestion des Sols en Fr¿nce ", eD " l¿ Profecfion Juridique Des So/s Dans les
Énts l[embres De La Communaulé EuropÉenne ", Fd. Pulin¡ Limoges, 1993, pí8. 89.

*' En relación con la definición de Suelo contaminado. la mlis completa es la que da J.MILLE& " La
Contamination Des Friches lndustrielles: lnventai¡e des Risques et Méthodologie d'investigation
Experimentee en Wallonie "; en* La Problématique Actuelle des Fiches Industrielles ", Centre Europeén de
Développement Régional. Documento Provisorio, 1992. " Todo sitio contaminado durablement por una o
varias sustancias tóxicas, en cantidad y concentración suficientes paÉ presentar rm peligro directo o indüecto
pa¡a la salud o la seguridad de los usuarios. de los ocupantes, de los colindantes al sitio o ponga en peligro la
calidad de los acuíferos o de los estándares ambientales ".
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Después las autoridades nacionales decidieron desarrollar una consistente

aproximación a la definición, caractenzación y clasificación de los suelos contaminados

que comenzó a principios de 1993, y en este sentido, es importante conocer, por ejemplo,

que inicialmente, los vertederos de residuos sólidos urbanos no fueron incluidos dentro de

los sitios contaminados, excepto cuando existiera una sospecha fundada de que de que en

ellos se habían recibido unas cantidades considerables de residuos tóxicos y peligrosos

industriales. UnaLey de 13 de julio de 1992, incluyó la posibilidad de inicia¡ acciones de

rehabilitación para vertederos, de residuos domésticos, contaminados 830.

2.2.4.2 Registros e inventarios

Por lo que se refiere a los registros, inicialmente, la acción francesa, en el ámbito de

los sitios con depósitos de sustancias peligrosas y tóxicas y de los suelos contaminados,

consistió en la elaboración de dos inventarios llevados a cabo, en 1978, a nivel nacional. El

primero de estos inventarios, fue realizado a requerimiento del Ministerio de Medio

Ambiente por los Inspectores Locales de Actividades Clasificadas, responsables éstos del

control de la contaminación industrial incluyendo las instalaciones de depósito. Alrededor

de L20 sitios potencialmente contaminantes fueron identificados, 62 de los cuales se

reconoció que representaban una seiia amenaza y por lo tanto, requerían un acción

prioritaria de corrección. Los sitios identificados se registraban indicando donde estaban

localizados y quién era la parte responsable E35.

El segundo de los inventarios consistía en un estudio de manejó realizado por el

Bureau de Recherche Geologiques et Miniéres, en adelante B.R.G.I4 implementado por la

recién creada Agencia Nacional para la Recuperación y Eliminación de los Residuos -

Agence Nationale pour Ia Recapération et I'Elimination des Déchets, en adelante ANRED.

so Pa¡a obtener más información al respecto. I/r4 INFORME CFt., Suruey W Members...,op.cit., pags. 33-
Á 1
l t .

8s Vid,INFORME fEE, Survey IJE Members...,op.cit., pags. 34.
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Este estudio fue llevado a cabo con el propósito de descubrir los sitios contaminados a

través de la colección de información contenida en las Representaciones Regionales del

B.R.G.lvf, teniendo en cuenta la ventaja del buen conocimiento particular que estas agencias

locales tenían sobre la situación ambiental de su circunscripción, principalmente, de sus

características geológicas e hidrogeológicas llegando a asumir que, la mayor parte de la

contaminación histórica producida" afectaba considerablemente a las aguas subterráneas'

De estas investigaciones se identifica¡on un total de 453 sitios, de los cuales 83 fueron

reconocidos como serios. sin embargo, a finales de 1985, una evaluación oficial realizada

por el Ministerio de Medio Ambiente mencionó 107 sitios considerados como en situación

de alerta. Esta cifra comparada con la del inventario inicial que consideraba 62 sitios

peligrosos muestra que los inventarios iniciales llevados a cabo, en 1978, estaban muy

lejos de ser considerados como exhaustivos E36'

por lo tanto, se plantea la necesidad d,e realizar un nuevo inventario que recoja los

sitios contaminados hasta ahora desconocidos, sobre todo por dos cuestiones

fundamentales. por un lado, los datos mucho más extensos de sitios contaminados que se

dan en los registros e inventarios de otros países donde se han implementado programas

activos de inventariado y registro como Estados Unidos, Holanda y la República Federal de

Alemania. por otro lado, el descubrimiento incidental de sitios contaminados desconocidos

hasta ahora en Francia y la alarma que causó en la opinión pública francesa'

En consecuencia, el Ministerio de Medio Ambiente decidió, a principio de 1985,

iniciar un nuevo inventario de sitios contaminados y estas actividades de registro fueron

llevadas a cabo de dos formas. En primer lugar, las directivas dadas por las autoridades

locales responsables de la protección del medio ambiente - incluyendo la regulación de los

vertederos municipales e industriales - y que requerían una reelaboración de los inventarios

de suelos contaminados. En segundo lugar, la misión dada por la Agencia Nacional para la

Recuperación y Eliminación de los Residuos - actual ADEME - pafa desarrollar nuevos

inventarios a nivel nacional y/o regional.

* 

"tr@IIED(, 
" Sites Contamines: t¡s Limites de la Regulation Marchande ",

Seminaire International, Limoges. l7-18 enero, 1994-
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Después de esta reactivación, que se produjo en 1985, se ha dado un incremento

significativo, aunque todavía limitado, del número de sitios registrados. Inicialmente, la

segunda aproximación estuvo basad4 fundamentalmente, en la investigación de los

municipios.

En 1990 y 1991, un estudio piloto fue llevado a cabo por la Universidad junto con

ADEME, Agence de I 'Erwironnement et de la Maitrise de l'Energie, que se incorporó el

ANRED en 1991. El estudio se realizó en la Región de los Pirineos y tuvo en cuenta una

investigación histórica de las actividades industriales realizadas en la región,

principalmente, basándose en las consideraciones extraídas de archivos y registros. El

resultado, de considerable interés, identificó cerca de 180 sitios sospechosamente

contaminados de los cuales 30 sitios fueron definidos como potencialmente

contaminadoss3T.

A principios de 1993, el Ministerio de Medio Ambiente, publicó un informe en el

cual se incluía una lista de 550 sitios potencialmente contaminados. Esta lista representaba

los datos excluidos de un inventario a nivel nacional en el que se incluían todos los tipos,

estados y niveles de contaminación de los suelos incluidos, tanto los completamente

recuperados,'como los parcialmente tratados y aquellos ni siquiera evaluados. Sin embargo,

los viejos sitios con depósitos de gas usados en el pasado para producir gas urbano fueron

especial y separadamente considerados. El total de estos sitios rondaría los 800 y muchos

de estos serían responsabilidad de Gaz de France. Consecuentemente, el Ministerio de

Medio Ambiente y las autoridades locales han requerido a esta empresa que presente un

programa de acción para acabar, progresivamente, con este problema. En muchos lugares

las investigaciones y los trabajos de recuperación han sido realizados o se están realizando

en la actualidad. Muchos de estos sitios están contaminados, principalmente, por el

depósito subterráneo de residuoss3E.

8' Vi d, INFORME ff.E, Surt'ey UE Memb ers......., op. ci t, Ég 35.

8" vi d, INFORME ffB, Su rvey UE Memb e rs......., op. ci t, Wg. 36.
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Los últimos registros e inventarios sobre sitios contaminados, también, se han

considerado como incompletos y está investigación continua a través de tres frentes

diversos. por un lado, la acción desarrollada por las autoridades locales relacionada con el

control de las actividades de las instalaciones industriales y mediante la utilización de una

nueva caracterización de sitios contaminados preparada por el Ministerio de Medio

Ambiente y que veremos con posterioridad. Por otro, la extensión de la aplicación de los

estudios históricos regionales de acuerdo al método aplicado en la Región de los Pirineos o

en la de Lorraine. por último, el Ministerio de Medio Ambiente está barajando la

posibilidad de pedir informaciórg particularmente, a los responsables de las actividades

industriales causantes de la contaminación específica de los sitios, por ejemplo, del

depósito en los tanques subterráneos en la industria del petróleo, de la misma manera que

realizolos trabajos con" Gaz de Frqnce " sse '

2.2.4,3. Política sobre suelos contaminados

En la actualidad, Francia no tiene una guía o criterio, nacional o regional,

relacionado con la jerarquización de los sitios y ello fue objeto de un intensivo estudio por

parte del Ministerio de Medio Ambiente, ADEME y distintas asociaciones desde

comienzos de 1993. De hecho, cuando los sitios contaminados empezaron a ser tomados en

cuenta, a partir de 1978 y durante la década de los ochenta, la recuperación de los suelos

consistía principalmente en la excavación, transporte y tratamiento del residuo, del material

contaminante, el suelo altamente contaminado y las aguas subterráneas contaminadas. El

tratamiento se llevaba a cabo en plantas de tratamiento de residuos, principalmente en

incineradoras, o mediante el depósito en vertederos industriales altamente controlados.

También, se procedía al encapsulamiento de las áreas contaminadas restantes mediante su
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cobertura con arcilla compactada. Usualmente, estas operaciones iban acompañadas con la

instalación de sistemas de control y monitoreo de las aguas subterráneas 8a0.

Durante este período, muchos sitios fueron rehabilitados y recuperados mediante el

tratamiento de solidificación y estabilización y muchas de estas técnicas fueron objeto de

elaborados estudios en distintos laboratorios, a comienzos de los ochenta" y se llevaron a

cabo, por ejemplo, sobre 30.000 toneladas de residuos petroquímicos cerca de Marsella en

1978, o sobre los residuos del Amoco Cadizen Bretaria, entre otros sl.

Sin embargo, desde principio de los novent4 se han desarrollado dos nuevos

sistemas. Por un lado, estableciendo metas de descontaminación, con unos niveles

determinados de contaminación de los suelos, similar a la lista holandesa y cuya utilización

se ha ido incrementando. Por otro lado, estableciendo técnicas específicas para el

tratamiento de suelos contaminados que se han ido incorporando, al panorama francés,

provenientes de otras experiencias, en otros países, o mediante el desarrollo de las ya

existentes por laboratorios especializados.

Desde principio de 1994, se presentó un proyecto para desarrollar reglamentaciones

nacionales relativas a la caracterizacióryjerarquización y criterios a seguir en materia de

suelos contaminados y fue llevada a cabo por el Departamento de Medio Ambiente y

considerada una materia de urgencia. Este proyecto fue llevado a cabo por un específico

grupo de trabajo supervisado por el Ministerio de Medio Ambiente, en concreto por la

sección encargada de la regulación de las actividades clasificadas, e incluye aportaciones

significativas de la sección científica que integra éste Ministerio, tambiérL de las

autoridades locales encargadas de la aplicación de estas regulaciones y de ADEME, que

actua como asesor del ministerio 8a2.

u0 Vi d, INFORME CEE, Su rvey (I E Me mb ers...., op. ci t.,Ég. 3 8.

t1r I,i d, INFORME &E, Su n ey UE ]t[e mb e rs...., op. ci t., rr¡g. 3 6

"o' wd,INFORME CF,E, Suruey UEMembers....,op.cit.,Ég. 38..
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La primera meta de este proyecto fue preparar, durante los primeros meses de 1994'

un listado de los principios básicos preliminares entre los que se incluíarq sistema de

cuactenzación detallado, la metodologia inicial de jerarquizacion y quiás, una primera

definición de suelo contaminado basado en el concepto de niveles de " alarma " como

prioridad. Estos niveles no deben considerarse metas de descontaminación-

por lo que se refiere al sistema de caracterización decir que, en septiembre de 1993,

quedó listo para su uso por las partes potencialmente responsables bajo el control de las

autoridades locales y en el mismo, se incluían aspectos administrativos, legales y técnicos.

Los aspectos técnicos incluían la descripción del sitio, de su situación ambiental y de su

impacto sobre el mismo, así como un suma¡io de los resultados de las investigaciones y de

las acciones preventivas o correctivas que podían haberse llevado a cabo' Se planeó para

que todos los datos estuvieran incluidos en una base de datos informatizada operativa

dentro del Ministerio de Medio Ambiente 843.

En cuanto a la metodología para la jerarquización de los sitios, se pretendió que se

aplicará, diferenciadamente, en función del estado de los conocimientos sobre el sitio en

concreto. Dos tipos de niveles se tomaron en consideración. Por un lado, un nivel de

evaluación preliminar aplicable para aquellos sitios de los que se tiene un pobre

conocimiento dq su situación, generalmente, en la etapa de inventariado preliminar. Por

otro, un nivel det¿llado de evaluación cuando el sitio ha sido caracterizado, tanto como sea

posible, después de que se completen las investigaciones específrcas sobre el lugar. La

evaluación puede perfeccionarse, progresivamente, con la información resultante de las

investigaciones. No obstante, existe una propuesta inicial de metodología de jerarquización

basada en la consideración de diferentes clases de riesgo y daños, como por ejemplo,

explosión, fuego, emisión de gas, contaminación de aguas subterráneas, de aguas

continentales y otras clases de riesgos. Para cualquier clase de riesgos, la estimación del

nivel de prioridad tomará en cuenta tres clases de parámetros: el darlo potencial que puede

t43 L'id,INFORME CF,E, Survey UE Members.-.-., op.cil,ps 39.
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provocar la fuente contaminante, la posibilidad de acceso o de dispersión de los

contaminantes y la existencia de distintos puntos que podrían verse afectados *4.

Por último, en relación con el establecimiento de un criterio de estudio de los suelos

contaminados, se realizó un estudio comparado de las experiencias, sobre el mismo,

existente en otros países y se ha planeado desarrollar más investigaciones especificas para

estimar el nivel de las sustancias, potencialmente, contaminantes.

Representantes de ADEME y del Ministerio han afirmado la necesidad de que esta

guía de principios básicos, a partir de los cuales van a desarrollarse las reglamentaciones,

en materia de suelos contaminados, han de estar permanentemente perfeccionándose y

completándose a través de distintos procedimientos. Adicionalmente, a esta acción del

Gobierno, las organizaciones profesionales tienen que tener, también, una actitud activa

frente al desarrollo de los procedimientos de caraúeñzación de los sitios y dentro de la

toma de decisiones en esta materia. Por ello, estos procedimientos están siendo tomados en

consideración por una comisión específica de la asociación de propietarios de sitios

industriales denominada Enterprises pour I'Ewironnement.Igualmente, una asociación de

reciente creaciórq la Union Professionnelle des Enterprises de Dépollution de ̂ Sltes, IIPDS,

ha surgido con la intención de recoger conjuntamente la evaluación y rehabilitación de los

sitios realizadas por los profesionales en la materia. Quizás, en la actualidad, la posición de

estas dos partes no sea completamente clara, sin embargo, aparecen que ambos están

renuentes a usar criterios uniformes predeterminados como metas de descontaminación 8a5.

Muy recientemente el desarrollo de todas estas acciones ha sido reunido y

presentado, por el Ministro de Medio Ambiente, en un informe relativo a la nueva política

para el tratamiento de sitios contaminados. La primera presentación de este proyecto fue

hecha en una conferencia nacional en París de 14 y 15 de noviembre de 1993 y cuyas

características y objetivos anexo se expusieron en diciembre de 1993. El Ministerio de

tu Vi d, INFORME CnE, Surrey U E Memb e rs...., op. ci t., Wg 39.

'ot w{,INFORME @E, Survey LIE Members....,op.cit.,Ég. 40.
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Medio Ambiente firmó una circular, enviada a las autoridades locales, indicando cuales

debían ser las caracteristicas generales, los objetivos y los planes de esta nueva política

relativa al tratamiento de los suelos contaminados 
t*'

En cuanto a la estrategia de recuperación existente, tal y como dijimos, los primeros

casos de recuperación de suelos fuerorq en muchas ocasiones, llevados a cabo mediante la

excavación de los residuos y tratamiento a través de encapsulamiento' En algunos'

importantes y complejos, casos estas soluciones fueron sólo aplicadas en parte y los sitios

resultaron tratados incompletamente por la falta o escasez de soluciones técnicas o

económicas.

El desarrollo de nuevas técnicas que se iniciaróq a fines de los ochenta" para

proveer tecnologías que resultarán comerciales pÍra el tratamiento de los suelos

contaminados y de las agUas todavía continúan' Igualmente, importantes avances se han

llevado a cabo en la investigación de diferentes técnicas Ea7.

por lo que se refiere a distintos aspectos financieros, en materia de recuperación de

suelo, en Francia la manera normal de financia¡ el estudio y rehabilitación de los sitios

contaminados es mediante la aplicación del principio " quién cont¿mina paga "' Esto es

posible mediante la implementación de dos leyes básicas: la Ley de 19 de julio de 1976' de

protección ambiental frente ar establecimiento de industrias clasificadas y la Ley de 15 de

julio de lgls,relativa a la gestión y manejo de los residuos. Estas dos reglamentaciones

fueron completadas por una Ley de 13 de julio de 1992 848'

Estas normativas, hacen al generador, titular o poseedor del suelo contaminado

responsable de su contaminación y enos deben pagar las investigaciones y la recuperación'

u6liid.INFoRME CxjF- Survey uEMembers"", op'cit',Pg 40'

'o'Desde ñnales de los ochenta se han investig¡do nuwas lecnologías pam mEf la contaminación del suelo y

del agua y en la actuatidad se continua *n.tüLiui".¿"!;it í" ñrndament¿lmente en la construcción de

instalaciones de limpieza de zuelos o de plantas de trafamiento de los mismos' lt4 INFORME cffi""'op'cit''

pae.4l.

'nt Para conocer más datos de esta normativa, V1d,P.B.MEYER"', Contaminated Land""op'cit''pág' 346'
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Este principio ha sido aplicado con éxito, por las autoridades locales bajo la supervisión del

Ministerio de Medio Ambiente, en muchos de los casos de recuperación llevados a cabo en

Francia. Sin embargo> en un significativo número de casos no ha sido posible encontrar a la

parte responsable capú de pagar por la recuperación del sitio y muchos de esos casos se

han incorporado a la reglamentación de enero de 1989 relativa a los sitios catalogados

como Orphan. Segun esta normativa los pasos a seguir, en estos casos, son los siguientes:

en primer lrg"t, las autoridades locales deben plantearse todas las posibilidades legales

existentes para encontrar al causante de la contaminación y hacer que éste se haga cargo del

proyecto de rehabilitación del suelo; en segundo lugar, cr¡ando sea imposible encontrar a la

parte responsable, las autoridades locales informarán de ello a las autoridades centrales y

consultarán sobre el siguiente paso a seguir. El Prefect del Departnent, como representante

activo del Gobierno, solicitará a ADEME que lleve a cabo la rehabilitación del sitio

considerado. Por último, en esta situaciórq ADEME puede llevar a cabo el proyecto de

recuperación, financiado por el Gobierno y una vez completado el mismo, acogerse a los

derechos existentes para encontrar al responsable e intentar reclamarle los costos. En 1993,

esta reglamentación se había aplicado en 22 casos, doce {e los cuales estaban completados.

El total invertido en iulio de 1993 era de 62 millones de fiancos - 9 millones de ECUs- tot.

En los orígenes de la aplicación de esta reglamentación sobre los sitios orphan, se

establecierori unos fondos por el Ministerio de Medio Ambiente, durante los años

1989,1990 y 1991 . En 1992, una nueva asociación profesional llamada Enlerprises pour

l'Environnement, fue creada con la intención de reunir lla mayores firmas e instituciones

relacionadas con las plantas industriales potencialmente contaminantes. Esta organizacion

ha accedido a financiar la rehabilitación de los suelos calificados como Orphan con un

fondo anual de 15 millones de francos E50.

tnt hd,INFORME C5E- Surtey UE Members....,op.cit.,pág 43.

ts Vid,INFORME úE Survey UE Members...-,op.cil.,gÉry. 43.
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Más recientemente, el nuevo Ministro de Medio Ambiente incremento el monto del

presupuesto dado, en 1993, a ADEME parala rehabilitación de los sitios contaminados

hasta un total de 50 millones de francos. Para los sitios que son investigados y rehabilitados

por las partes responsables y han pagado por su acción contaminante, no existen datos

contrastados del número de los mismos y las características de los sitios tratados. Sin

embargo, se estima que el total anual de gastos, en este sentido, es de 200 a 300 millones

de francos por año, es deci¡, de 30 a 40 millones de ECUs 851.

En un futuro no es posible avarrzÁr como ira evolucionando los acontecimientos y

no hay datos sobre lo que será necesario invertir, pero en cualquier caso, parece evidente

que esos gastos irán incrementándose. Para los sitios cuya recuperación dependerá de la

acción del Gobierno, los representantes de ADEME han adelantado que se necesitarán

cerca de 60 a 80 millones de francos, de 12 a 15 millones de ECUs, a corto plazo. En total

se estima que, anualmente, se emplean cerca de 300 millones de francos, 40 millones de

ECUs, en la investigación y recuperación de los sitios y dicha cifra tenderá a incrementarse

en el tiempo 852.

En cuanto a la responsabilidad, la acción de las autoridades en relación con el

problema se orienta, principalmente, hacía la determinación de las partes potencialmente

responsables'. De acuerdo con las reglamentaciones, de julio de 1976 y 1975, esta parte

potencialmente responsable será tanto el generador del residuo o del material contaminante

que constituyen la fuente de la contaminación o el operador del sitio. En muchos de los

casos, por supuesto, el generador y operador son el mismo, pero también pueden ser

diferentes. La acción también puede ejercerse contra el titula¡ o poseedor del residuo o del

suelo contaminado o del material contaminante, independientemente, de que su poseedor

sea o no el propietario del terreno. Usualmente, el propietario del suelo no es considerado

responsable si él no es o no fue el generador u operador. Sin embargo, él puede ser

considerado como el poseedor - en los casos en que el generador u operador ya no existan -

tsr I'id,INFORME CF,E, Survey UE l,lembers......,op.cit.,pág. 43.

tsz Vií.INFORME CEE, Survey UE Members.....-,op.cit.,lÉrE, 43.
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y esta posibilidad se ve reforzada en el supuesto de que él haya sacado algun beneficio de

esta operación.

Además la nueva normativa de 1992, requiere al vendedor que informe al

comprador si tiene alguna sospecha de que el suelo propuesto para la venta pueda estar

contaminado. En ese caso, el comprador puede requerir la recuperación del suelo o

renegociar las condiciones de la venta 853.
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CAPITULO CUARTO

REGIMEN JT]RIDICO VTGENTE
DE LO SUELOS CONTAMINADOS EN ESPAÑA

1. Planteamiento. 2. Política sobre suelos contaminados' 3' La

actuación de las Comunidades Autónomas. Especial Mención al

País Vasco. Ley 3llgg8, de Protección del Medio Ambiente' 4'

Identificación y Clasificación. 5. Registros. 6. Recuperación' 7 '

Instrumentos jurídicos con incidencia en la contaminación del

suelo.

372

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



I. PLANTEAMIENTO

La atención prestada por nuestros legisladores a la protección del suelo frente a su

contaminación no ha sido, en términos generales, ñuy destacable. De hecho y a pesar de

que, como vimos, la doctrina científica arrojó el convencimiento de que el suelo tiene una

consideración de elemento unitario distinto de los otros dos elementos básicos de la

biosfera - agua y aire -, no existe en España una legislación única y diferenciada del mismo,

siendo su enfoque, esencialmente, sectorial. En esta líne4 las medidas jurídicas que lo

protegen se encuentran dispersas en diversas nonnas. Por lo tanto, podemos afirmar que al

hablar de contaminación de suelos nos centramos en un ámbito de protección ambiental que

emerge tímidamente en España, a diferencia de las actuaciones que se están llevando a cabo

desde hace ya tiempo en los otros elementos.

No obstante ello, cada día se hace más evidente la necesidad de darle un tratamiento

jurídico específico a este problema cuyos principales mecanismos de protección los

encontramo, .n'las regulaciones de -las causas que, en mayor medida" provocan el

fenómeno contaminante y no, como en el caso norteamericano, en la contamin ación per se.

Así, mediante las normativas que regulan las principales fuentes contaminantes del suelo -

como son la actividad industrial, vertederos, accidentes de transporte de mercancías

peligrosas, entre otras - se pretende dar un enfoque jurídico a esta materia. En este sentido,

lo encontramos en la Ley de Residuos de 1998 que lo incorpora por primera vez al incluir

normas sobre la declaración de suelos contaminados y regularse la responsabilidad derivada

del incumplimiento de lo establecido en esta l.y *to o en la Ley 311998 General de

t* L"y l0/199S, de 2l de abril, de Residuos, B,O.E núnr 96, del miércoles 22 & ab¡tl de 1998. Como
veremos. se tipiñcan lanto las conductas que constituyen infracción como las sanciones que procede imponer
como consecuencia de ello, que pueden llegar hasta un miiximo de 200.000.000. de pesetas, en el supuesto de
infracciones muy graves.
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protección del Medio Ambiente del País vasco que dedica un capítulo a los suelos

contaminados*tt. Por ello, y como consecuencia de este enfoque que nuestro país ha dado a

la política de los suelos entendiéndola como una parte de una estrategia ambiental

general856, nos vemos con la necesidad de acudir a normativas sectoriales que lo regUlan y,

en el ámbito de la responsabilidad, considerarlo como un supuesto especial de

responsabilidad civil por daños al medio ambiente o en el mafco penal incluirlo dentro del

delito ecológico. No obstante, como veremos, el Anteproyecto de Ley de Responsabilidad

civil Derivada de Actividades con Incidencia Ambiental, afectaría directamente al suelo y

a la responsabilidad por su deterioro o contaminación. creemos con todo, que quizas sería

necesaria la promulgación de una futura Ley de Suelos Contaminados ya que eústen' como

demostraremos, diversas rrlzones que lo justifican'

2. POLITICA S0BRE SUELOS COI\TAMNADOS

Nos hemos referido con anterioridad al panorama general que presenta el

tratamiento de los suelos contaminados en España señalando la falta de reglamentaciones

específicas referidos al mismo. No obst¿nte ello es una realidad que, a pesar de esa laguna

normativa, existe, en la actualidad, una política de suelos que se ha ido elaborando sobre la

base de distintos presupuestos sumamente relevantes. Entre otros, apuntar la necesidad de

resolver los casos urgentes; prevenir la generación de más suelos contaminados en el futuro

e ir resolviendo paulatinamente, y en la medida que los recursos económicos lo permitan,

los problemas menos urgentes que nos ha dejado la herencia del pasado'

En todo el territorio nacional se ha ido desa¡rollando, tímidamente' una política

basada, esencialmente, en la prevención como seguro de calidad de vida para el futuro y en

ttt B.O.P.V. 27 demarzo de 1998.

,* Como hemos visto hay diferentes orientaciones que cada país ado¡ra frente a la políüca de los suelos y en

nuesüo caso se tra adopráao esta opción a diferenciá de aq'etlos países qqe lo onsideran c'omo un campo a

Darte. a menudo relacionado con ei planteamiento uhnistico y de los usos del zuelo.
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la recuperación como seguro de la calidad de vida para el presente. El Plan Nacional de

Recuperación de Suelos es un buen ejemplo de esta política de recuperación. Parece claro

que, únicamente, a través de un uso razonable y sostenible del suelo seremos capaces de

alcanzw un objetivo óptimo para el que se hace necesario articular una política específica y

global de protección del suelo, acompañada de la regulación normativa y la estructura

or ganizativa adecuad as.

En España" el problema específrco de la contaminación del suelo fue objeto de

atención por primera vez en el Plan Nacional de Residuos Industriales, que se desarrolló

durante el período 1989-1993 y que en su Programa 6, hacía referencia al fenómeno

contaminante de los suelos, al referirse a la " recuperación de espacios ya afectados "857.

Sin embargo, la necesidad de contar con una política y una legislación específica protectora

de este medio, unida a la gravedad de la situación que quedó patente en los datos que

arrojaban las primeras investigaciones sobre la realidad española, determinó la aprobación

del Plan Nacional de Recaperación de Espacios Contaminados (1995-2005) tt* y que se

encuentra en la actualidad en plena vigencia 85e.

Partiendo de la consideración en el propio Plan de que " un espacio está

contaminado caando sa calidad natural ha sido alterada por Ia presencia de componentes

de caracter tóxico y peligroso de origen antrópico con el consiguiente desequilibrio en las

funciones propias del suelo ", se pone de relieve la grave situación existente en esta materia

al reconocer la existencia de al menos 4.532 emplazamientos identificados como

potencialmente contaminados " por razón del tipo, concentración de la contaminación y

ts? Aprobado el l0 de noviembre de 1988 por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos y por el
Gobierno el l0 de marzo de 1989. Wd, LUCIO, " Plan Nacional de Residuos Indusriales ", en MOPU, ntlrr^.
364. 1989. pags. 80 y ss; DIAZ VARGAS. n Plan Nacional de Residuos lndusFiales ". en número
monográfico cit. rwista Dirección y Progreso, ¡Ags. 80 y ss., citados por MARTIN MATEO,
Tra t ado....op. ci t., vol.fl, fÁ9. 596.

tstAprobado por el Consejo de Minisfos en su reunión de 17 de febrero de 1995 su publicación fue acordada
por Resolución de la Secretaria de Es¡ado de Medio Ambiente y Vivienda del día 28 de abril de 1995 y tuvo
lugar en el número I 14 del B.O.E de 13 de mayo de 1995.

sse L,id, A. RECUERO, "Planes Nacionales de Residuos Peligrosos y Recuperación de Suelos Contaminados",
Reüsu MOPTMA abril, 1995, ¡xigs. 54 y ss.
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potenoial dispersión de los mismos, el sistema bioñsico y antrópico en el que se encuentran

y la wlnerabilidad que presentan estos medios " 860. Considerando esta alarmante situación'

claramente identiñcada, se estableció en el propio Plaq el seguimiento de diversas líneas

de actuación entre las que se incluyeroq explícitamente, la elaboración de norrnas

específicas, inexistentes en la actualidad, en las cuales debían recogerse determinados

aspectos fundamentales como: la fijación de estandares de calidad de los suelos en función

de los usos a los que han de destinarse; implantación de una certificación de suelo no

contaminado con carácter previo a la autorización en el mismo de usos residenciales o

productivos; transposición de la Directiva comunitaria sobre vertederos aoompañada de las

instrucciones técnicas complementarias precisas; elaboración de instrucciones técnicas

complementarias sobre la toma de muestras, los análisis de laboratorio y los procedimientos

de investigación; actuación de la sociedad estatal EMGRISAttt con fines de asesoramiento

y, eventualmente, de realización de proyectos concretos. Hoy por hoy estos objetivos no se

han desarrollado completamente, aunque existen avances conside¡ables, y todavía tenemos

que acudir a la legislación sectorial ya que no existe una regulación puntual que aborde de

manera integral la protección del suelo contaminado.

A pesar de la necesaria y acertada adopción de este Plan Nacional, se plantean una

serie de problemas de tipo político y de tipo práctico para su correcta aplicación- En primer

término, desile el punto de vista político, la ausencia de un marco normativo, de medidas

adecuadas de control de las Comunidades Autónomas, el que hasta la fecha se haya

favorecido más la creación de infraestructuras de reciclado en vez de apoyar las tecnologías

limpias, todo ello unido a la falta de sensibilizacion a nivel ciudadano, presenta difrcultades

serias de avanzar positivamente. Por otro lado, se plantean problemas de tipo práctico,

too Plan Nacional de Recupención de Suelos Contaminados (1995-2005)'

sól La Sociedad Estatal EMGRISA se creó como instnrmento de apoyo al Plan Nacional de Residuos Tóxicos

y peligrosos 1989-1993, el l0 de malo de 1990, y entre sus objefivos figura zu participación en la definición

áe príyectos para la implantación de instalaciones de eliminación y tratamiento de residuos industriales 1'

apoyar financieramente al sector prirado y Comunidades Autónomas.
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como son aquellos relacionados con la titularidad del suelo o la carencia de créditos en los

presupuestos de las Comunidades Autónomas tt2.

3. LA ACTUACION DE LAS COMI.II\IDADES

AUTOI\OMAS. ESPECIAL MENCION A EL PAIS VASCO.

LEY 3/I998,D8 PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

La evolución en materia de suelos contaminados es wda vez mayor y algunas

Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, han asumido un papel

protagónico en las políticas referidas a suelos. En este sentido, denfo de la nueva Ley de

Residuos, Ley 10/1998, su Título V, atribuye a las Comunidades Autónomas las

competencias para declarar, delimitar y hacer un inventario de suelos contaminados. Esto

implica asumir nuevas competencias medioambientales y por tanto las responsabilidades

públicas que conllevant63.

Entre todas las Comunidades, se puede afirmar que la Administración vasca ha

abordado el problema con mayor intensidad que el resto de la geografia española. De

hecho, se han desarrollado una serie de incidentes y actuaciones que se pueden considerar

como tomas'de contacto reales con el problema del País Vasco. Incidentes como el de

Gernika tuo, las emanaciones de gas en unas viviendas en Iurreta tut, €l caso de la

t62 En este sentido se manifestó C. NARBONA en el Seminario sobre Suelos Contaminados, Madrid" mayo,
1995.

t* Afículo 27,1*y 10/1998 de Residuos. Wd, en Normativa Ambiental se hace un análisis en este sentido,
Revista Medio Ambiente, núm. 12, 1999, Gobierno de Canarias,pá5s73-78.

ttA lo largo de 1989 los propietarios de un taller de automóüles concesionario de la OPEL en Gernih
fueron detectando en los sotanos del edificio fuertes olores a gas, que incluso llwaron a causar el
desvanecimiento de alguna persona. El día 19 de abril de 1989 cuando se realizaba una inspección en el lugar
se produjo una fuerte explosión que causo la muefe de dos personas. Cuando se investigaron las causas de la
explosión se encontró que el suelo situado debajo de la placa de hormigón constituido por arcillas arenosas
habia absorbido grandes cantidades de gasolina proveniente del deÉsito de almacenamiento situados en una
gasolinera colinr{^nte. Fuente: Directrices para la elaboración del Plan Director de Suelos Contaminados en
la Comunidad Autónoma Vasca, 1" edición, mar¿o 1992, IHOBE, edit¿do por Servicio Central de
Publicaciones del Gobierno Vasco, Ég 13.
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escombrera de Etxe-Uli (Santurtzi )ttt, el caso de las antiguas minas de hierro de

Mirivillas6?, la mina del Morro en Miraflores tut, la antigua fábrica de Lindane ubicada en

Lutxana (Barakaldo ) 
r., y otros suelos contaminados en industrias operativas 

tto no son

ffistre de 1991, varios vecinos de h¡rrera @izkaia ) deteaaron la presencia de olores

de hi&ocarb,uros en sus casas procedent.. o. br J"oeü.. d.lot *úP:: !1ry:i?-*,:HÍ^t:
¿:fiffiTXS $rütr?".iñ;ffi^p'o¡'"í como origen de las emanaciones. una investieción
ralizadapor ra Delega"ion ¿r Indu-süia de sizlaia dio como rerolta¿o la detección de fugus en uno de los

tanques de gasóteo Ae fa átaOa gasolinera. Tras un período de ausencia de olores' éstos han rn¡elto a aparecer

por lo cual se realizóo,iu ñ"rtiación en protrnaiáad- Fuente: Directrices para ro eraboración ...',op'cit,vág

14.

ffin prinaÉos de los años 60 comenzó a recibir diverso material la escombrera conocida oon el nombre de

Etxe_Uli situada en el barrio de cabieces ¿er mrniapi" de santu¡tzi. El relleno de una vaguada natural ha

producido una expranaoa de casi 7 rta.ara cootu á. 4g rn sobre el nivel de la baja mar eq'inocial- El tereno

así conseguido fue carificado por er ny*ta*i.nto de santr¡rai pafa uso indus'ial pe'mitiéndose, en el

mismo. la ubicación de indusuias ligeras *n *lofo,',"n de ediñcación enüe I y l'2m'3 por metro cuadrado'

Divenos documentos que obran en el expedienie municipaf hqr" $ la presencia de vertidos importantes de

residuos tóxicos y peligrosos en la citada .r*Ábr.o Áo¡fi"is de los lixiviados y a$u$ encharcadas en la

escombrera demostra¡on la presencia de todos io, i,ótt'o' d€ HCII' arsénico' cadnrio y otrcs metales' Con

fecha 8 de agosto de 1991 el Departamento-dc Medio Ambiente proc€dió a la incoación de rm expediente

sancionador a la empresa uue-uli por posible infracción a lo dispuesto en ta L'ey 2011986 de 14 de mayo'

Ley Básica de Residuos Tóxicos V petig¡osos. futfo la recalificaáón de este suelo como el análisis de las

medidas correctoras ; ;6pt"t'fueroñ ob¡eto de an¿álisis- Fuente: Directrices para la elaboración

.......op.cit.Pá916.

t67una vez clue la explotación minera acabó, se aceptaron en esas rninas escombros y materias de distintas

construcciones ciüles if,ol; d" ;etera erclificio.... ) p"ra verter en las caüd¿des dejadas por la e\tracción'

Los vertidos se iniciaron en el ario 1983, con el ánimo de llena¡ las caüdades y de conseguir una topograña

más suave. que facütani la recuperación futura del emplazamiento como una zona de reserva ubana para la

expansión de Bilbao. La ausencia ¿e uo contil-ñúi; admisión de r¡aterial de vertido, llevó a la

presencia de residuos indusgiales tóxicos 
"n 

atguoos reU"ti*. p*a"fe el mes de agosto de 1989' touo lugar

un incendio accidental en una pequeña,o* E 
"tta 

emplazamiento, cercano a edificaciones' provocando

serios problemas a la vecindad-'üs investigacion;; q,r. iig,tt".t-* al incidente demostra¡on la presencia de

residuos tóúcos inórsriales, que contenían pcg, metates, hidroc¿rtu¡os, compuestos halogenados' entre

otros. La consultora Tecnoma y la Sociedad IHoBE elaboraron un estudio financiado enteramente por la

cEE para evaluaf las posibilidades tecnicas y económicas de recuperación de la zona' Fue'nte : Drectrices

para la elaboración ..-,op.cit. pg l7'

,.rEn esta zona eúste un vertedero antigUo sobre el cr¡al se üene dando una actiüdad de aparcamiento de

aurobuses v r"*ioo., iÁiá. t -Ui!" .I rt" p*Áádo du¡ante targo tiempo el cambio de aceite del qírter a

este tipo de vehículos. Como consecuencia áe esta actiüdad es agecia6é ¡u conlaminación de zuelos por

hidrocarburos que se ha prod'cido en pare ¿eiverte¿e¡o. La ubanización de razona sobr. 'nr Frte de suelo

contaminado constituyó motivo oe preocupa"ioo p9to1téndose estudios geológicos-geotécnicos que

analizaq entre orras ;.$ilo, el n.adg ¿e co:ntamittación e incluyen una propuesta de recuperación de parte

del suelo contan¡naOo. ittot értuóos los realizó el Departamento de Urbanismo y Vivienda del Gobierno

Vasco' Fuente : Directrices para la elaboración.....,op.cit. 9Á920.

E'elEn el año l9g7 ceso en su actividad una fábrica quíurica que-proércía ñ¡ndamentalmente el insecticida

conocido con el nombre comercial de lindane. gn u r¿u¡c¿ abandonada quedaron alnacenadas varios miles

de toneladas de restos de HCH y üerras confaminadas con estos mismoJ pr9rlulo: lns. suelos' paredes y

cerchas de varios ediñcios también est¿in contaminados con este materiai. IHoBE realiz' un aniilisis de

riesgos en las instalaciones abandonadas. Además del riesgo de accidede mayol qr¡e rcFreseúaba la presencia

del almacenamiento citado a una disüancia inf€rior a tJs :O m- de un ar¡toüi con tráñco de mercancías
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más que un botón de muestra de cuál puede ser la problemática de los suelos contaminados

en esta Comunidad y son suficientemente elocuentes como para transmitir la sospecha de

que se trata de una cuestión de gravedad.

Resulta evidente que el suelo industrial y sus aledaños han sido utilizados de

forma intensiva a lo largo de la geografia vasca y esto ha dejado una herencia de suelos

contaminados muy extensa. De hecho, el propio suelo sobre el que se ubican o se han

ubicado las actividades productivas, presenta sin duda situaciones de deterioro importantes

e incluso la situación de los suelos próximos a la actividad industrial, donde se han

depositado cantidades ingentes de residuos de todo tipo, es quiás más grave. Pero lo que

más alarma produce, ante esta realidad, es que sobre estos suelos se esta proyectando o se

proyectará en un futuro algUn tipo de uso y es muy posible que no sean aptos para el mismo

en las condiciones actuales por lo que es necesario pasar, inexorablemente, por una

investigación cuidadosa sobre el estado de los suelos y la subsiguiente planificación de la

recuperación de los mismos.

por todo ello, en esta Comunidad se adoptarorL con mayor premura que en el

resto, algunas experiencias concretas en relación con los suelos contaminados que se

desarrollaron, en su momento, a través de la Sociedad Pública de Gestión Ambiental

IHOBE, adscrita al Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio

Ambiente del Gobierno Vasco8T'. Yq alo largo de 1991 y 1992, mucho antes de que se

inflamables, se encontró que el suelo de la fábrica y su entorno presentaba fuertes grados de contaminación .
por otra parte el sitema ie alcantarillado de la fábrica exportaba HCH hasta el punto de vertido final en el

río Castaños afluente del esnlario del Nervión, provocando acumulaciones de este elemento en los sedimentos

del mismo. El suelo de la fábrica caliñcado como indusüial en el planeamiento no puede resultar aÉo para

este uso mientras no se proceda a retirar y destruir los residuos presentes y a su posterior limpieza y

recuperación. Fuente : Drectrices para Ia elaboración del Plqt Drector de Suelos Contaminados en la

Comuni dad Autónoma Vasca....,op.ci t.,fÁg. 19.

ttocomo en los casos de presencia de cianu¡os- en el vertido final de una empresa alavesa que eliminaba este

compuesto de sus insBlaciones, llevó a descubrir que la perforación de una cuba había contamin¿do el suelo

¿e ú f¿b¡ca en cuestión o el caso de otra f;ibrica alavesa donde apareció un suelo contaminado por ácido

sulfr¡rico en el momento en gue se procedía a una operación de compra-venta. Fuente: Drectrices para la

elaboración det Plan Directoi de Suátos Conlaminados en la Comunidad Autónoma Vasca...op.cil., p'ágs 20 y

ss.

ttt Las actuaciones de IHOBE esaa principalmente, dirigdas a los seclores de residr¡os y de los suelos

contaminados, sobre los que se realizan primordialmente actiüdades de planificación y desarrollo de
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redactará el PIan Nacional de Recuperación en 1995' se estaba actuando sobre suelos

contaminados en diferentes puntos de esta geogfafia 872' Así' inicialmente' se realizó una

labor de localizacion e inventariado preliminar 8t' para después pasar a la caractetuación

de ros suelos, su clasificación y proceder a estudiar ros tipos de tecnologías de recuperación

que se recomiendan p¿Ira los distintos emplazamientos' Todo ello enfocado a extraer

experiencias para redactar su PIan Director de Suelos Contaminodos 
874 ' Más

recientemente, a través de su Ley 3/199g, General de protección del Medio Ambiente 875,

han presentado un aporte sustancial en el enfoque normativo al problema'

En este sentido, es importante referirnos brevemente a la Ley 311998 por su

especial atención a los suelos contaminados en el Capítulo quinto del Título tercero'

artículos g0 a g4. Dicha intervención contempla las acciones dirigidas al conocimiento de

las alteraciones perjudiciales de los suelos afectados, con limitación de usos en función de

Ñacióndedichosresiduosenlaindustriu|ac'araderlzacióndesueloscontaminados.
vi" p.".óión de Ia implantación de infraestructuras medioambientales.

,o como por ejempro ros trabajos que se desarrolrarón en urdaibai, en el vertedero de Etxe-uli, en la fábrica

de Lindane de Lutxana @ara¡aldo ), .n 
"i-v:rnr 

Je esua y Goieni guiprzcoano o los estudios de

recuperación de las antiguas minas de hierro de Miriúlla, Bilbao y Mina del Moro que se realizaron en

1992.

"'Para su pues.ta en práctica se basaron en las experients-de-otros países que han desa¡rollado sistemaS

rerevantes en materia de suetos contaminado, áü'*rno Holanda y estaaos úni¿os y así la localización de

los sitios conraminados se dirigió a seis tiposde aaiüdades que se presume son las que han podido dar origen

a la ma1,oría de aquellos. Er, .in.r"to, verte¿eros-Oe residuos sólidos, iireas industri-ales acn¡almente fuera de

uso, áreas indusuiales 
"lrm.nt. 

activas, ¿tár ¿. ¿.rg"ce de vehículos. estaciones de servicio y otros' No

ri*Oo oU¡"to a" atención los zuelos agrícolas' por ejemplo'

,ro EIOBE posee una oñcina de suelos contaminados que conslituye su herramieffa de gestión wa 12

ejecución del Plan pir"Jo' pa¡a la *"t"*ry.AJ.it:i:1"-t19t* del País Vasco' Siguiendo las

di¡ectrices de este documento estratégico. esta oñcina tiene como primer objetivo ahondar en el conocimiento

de la magrritud det ;r"bÑ u Ñg.'¿ef nnentutio de Suelos Potenóialmente Contaminados y de la

investigación ¿e ra coidüc¡án genera!1p"i ."u.tr9ro9s de especiar reret/ancia ambiental. otra de zus

ta¡eas ñrndamentales--co*ttd * fa efadraAón de la metodología necesar,ra para. uniformar los

procedimientos de evaluación de calida¿ aer sueio y de zu por:ftor recuftració4 así como el diseño de todos

aquellos planes o. ,ñriáo are perrniun ;b";,il;rt"'problem.itica de forma eficaz' zid, IHOBE'S'A

Depafamento de ordenación del rerritorio, vüá¿" y tti.aio- Ambiente del Gobierno Vasco' sen'icio de

publicaciones, rurzo, lgg7. Vid, R FER}.I;NDE¿ DE ARRIORABE' uEl Plan Di¡eaor de Suelos

Contaminados del país Vascon, Revista Residuos, no 4, iulío-agosto, 1994, WE.' 47 -y ss'; A AU(ONA

,,Metodología para fa eUüración del Plan DitJ;; p.*'fá pt"t*"ión del sueio en la Comunidad Autónoma

del País Visco, Revista Residuos, no6' novdic' 1993' págs' 30 y ss'

tts B.O.P.V núrn 59, de27 demarzo de 1998'
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los niveles de contaminación de los mi$mos, partiendo de la base de que la contaminación

de un suelo forma parte del propio suelo y de la propiedad del mismo. Contempla,

asimismo, la adopción de medidas de prevenciór¡ defensa y recuperación de suelos

contaminados.

Desde nuestro punto de vista, consideramos fundamental el aporte dado por esta

ley en la materia de nuestro estudio. Son numerosos los temas abordados en la misma, con

relevancia en distintos aspectos. Entre otros destacaría los registros, las plusvalías, los

acuerdos voluntarios parala recuperación o la recepción en el planeamiento urbanístico de

los principios recogidos en esta noÍna. Por todo ello, creo que ha supuesto un avance real y

una toma de conciencia efectiva de que la contaminación del suelo se presenta como uno de

los problemas ambientales más relevantes que necesita de una política global que encuentre

eco en las reglamentaciones adecuadas.

Por otro lado, resulta necesario referirnos a las "ruinas industriales"8T6 en la

Comunidad Vasca dado que esta Comunidad en las últimas décadas del Siglo XIX

experimento el establecimiento de distintas estructuras productivas que caracterizaron

fisicamente, incluso en la actualidad, numerosos municipios vascos y que a comienzos de
los años 70 comenzaron a fraguarse las bases estructurales económicas que dieron origen a
una situacióri de crisis en sectores industriales de gran peso, con el consiguiente proceso de
abandono de instalaciones obsoletas y la aparición de grandes extensiones de suelo

industrial desocupado y, potencialmente, contaminado consideradas como "ruinas
industriales". EI Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno
Vasco ha elaborado el "Estudio-Inventario de las Ruinas Industriales en la Comunidad

tt6 En 1978 apareció por primera vez esta expresión entendiendo por tat nlos empl¡'^mientos abandonados y
contaminados por las industrias del carbón y el acero'. Wd, Estudio de los problemas planteados por tis
emplazamientos abandonados y contaminados de las índustrias del carbói y el aceio- Asociación de
Regiones Europeas de Tradición Inó$triat RETL l99l; En el Estudio-Invengrio realtzzdo en la C.Ap.V la
definición utilizada es de gran. aclerto dado gue la caracteriza como "los terenos. construidos o no. que
habiendo paricipado de una actividad industrial están de tal forma degradados gue un nuevo uso no es posifile
más que t¡as un profundo trabajo de recuperación,.
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Autónoma Vasca"87? con objeto de cuantificar y clasificar las grandes superficies ocupadas'

En definitiva, el objetivo de la política de recuperación y reutilización de las ruinas

industriales ha de consistir en evitar que estas áreas industriales abandonadas, y en muchos

casos contaminadas, se mantengan inactivas, mientras que' debido a la falta de garantías de

la calidad del suelo, las nuevas industrias desvíen su interés hacia otras regiones o se

establezcan en suelos verdes o suelos susceptibles de albergar otros usos más sensibles'

No obstante, no es la única Comunidad Autónoma que ha realizado avances en la

materia y se ha preocupado por solventar sus problemas relacionados con los suelos

contaminados. Asi, la Comunidad de Madrid, en mayo de 1997 ' convocó un concurso para

llevar a cabo el " Inventario y Caractenzación de Suelos Contaminados " de dicha

comunidad, ello con el fin de contar con r¡n instnrmento de uso interno que le permitiese

conocer el alcance de la problemática de dichos suelos. Actualmente, se esta tramitando un

Decreto que regulará el régimen jurídico de los suelos contaminados en la comunidad de

Madrid, que establecerá el procedimiento para la declaración de los suelos contaminados y

los efectos derivados de la misma- Igualmente, se está actualmente elaborando el

denominad o ,, Plqn Regional de suelos contaminados " que tiene por finalidad establecer

elmarcotécnico, legal ,administrat ivoyf inancieroadecuadoparalacorrectagest ión'

control y resolución del problema de los suelos contaminados' Este Plan se considera

absolutamente necesario ya que uno de los principales problemas con que se encuentran

para abordar la descontaminación de suelos es la inexistencia de una cobertura legal

suficiente para su actuación" ya que la mayoría de estos suelos se encuentran en fincas de

propiedad particular. Dado, además, que gran parte de ellos fueron contaminados hace

bastantes años, es muy dificil la asignación de responsabilidades y de los costes de

descontaminaciórq así como la recuperación social de las plusvalías generadas por los

terrenos una vez descontaminados'

ABE, nlJas ruinas inó¡striales en la Comunidad Autónoma del País

Vasco: bases para su¡ecuperación ambiental",1Congreso Inlernacional de Suelos Contaminados' Vitoria'

Octubre, 1993.
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Otras Comunidades como la de Galicia, también en ejecución del Plan Nacional

de Recuperación de Suelos Contaminados, publicó, en noviembre de 1995, el Plan de

Gestión de Residuos Peligrosos y Suelos Contaminados de Galicia para el período 1995-

2000. Este Plan, a la vista de los resultados del Inventario Nacional de Suelos

Contaminadosttt, traza los siguientes objetivos: l. conocer la magnitud del problema en

Galicia; 2. establecer objetivos de calidad a través de la frjación de niveles de referencia;3.

establecer una metodología para los estudios; 4. establecer un orden de prioridades; 5.

proponer una política legislativa; 6. evaluar las necesidades financieras para la prevención y

la recuperación;7. proponer un plan de actuación a tiempotD.

En esta línea,la Comunidad Foral de Nava¡ra ha adoptado medidas en materia de

contaminación de suelos al contemplar en su Decreto Foral 16811997, por ejemplo,

subvenciones para proyectos de caraúeitzación de suelos contaminados e inversiones en

descontaminación de los mismos88o o al plantear concursos cuyo objeto sean trabajos de

control y seguimiento de la contaminación de suelos contaminados88l.

Por último referirnos a la Comunidad Canaria, que en su nueva Ley de Residuos,

Ley 111999, de 29 de enero**' ya incluye los suelos contaminados como parte de su

ttt En él se identifican en Galicia 524 emplazamientos potencialmente cont¿minados, de los cuales sólo 19
han sido caracterizados.

ne ,'id, F.J SANZ LARRUGA Derecho Ambiental de Galicia, ed Fundación Caixa Galici4 A Coruña 1997.
pag 98. El Plan se basa en úes principios fi¡ndamentales: resolver los casos más urgentes. prevenir la
generación de más suelos contaminados y recupera¡ paulatinamente - y en la medida que los recursos
económicos lo permitan - los espacios ya contaminados- Las medidas que se proponen pacrn por el desanollo
de normaüvas específicas ( I-ey pan la Protección del Suelo ), la elaboración de guías metodológicas, la
sensibilización mediante la información y la educación el establecimiento de mecanismos de control y la
creación de un centro de invesrigación y tecnología-Elproblema de actuación se estructura en tres etapas que
abarcan los períodos 1996-199, 1998-2000 y 2001-2005. I¿ inversión estimada sobrepasa los 2.220 millones
de pesetas.

tto Decreto Foral 168/1997. &23 de junio, por el que se regulan las subvenciones a las inversiones para la
prevención corrección y conüol del impacto ambiental de la actiüdad industrial, B.O.N núm. 85, de 16 de
julio de 1997.

*r Orden Foral 78E/1996, de 30 de julio, del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Tenitorio y
Vivienrl¡, por la que se apnreba el expediente de contratación de los trabajos de oontrol y seguimiento de la
confaminación de suelos contaminados- por el procedimiento de concurso, B.O.N núrn 94, 5 de agosto de
1996.

tt B.O.C núm. 16 . de 5 de febrero de 1999.
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articulado. Concretamente, su Capítulo IV, se dedica exclusivamente a la recuperación de

los suelos contaminados señalando, en su articulo 33, que " la declaración por el órgano

competente de la Comunidad Autónoma de suelo contaminado se hará extensible a

cualquier espacio degradado por descargas incontroladas, sean o no de carácter peligroso "

y estableciendo el futuro desarrollo reglamentario, por el Gobierno de Canarias de puntos

como el procedimiento de declaración de suelo contaminado, las obligaciones y

responsabilidades de los causantes y, subsidiariamente, de los poseedores o propietarios de

los suelos declarados contaminados, publicidad y demás aspectos. Parece claro que la

planificación de la gestión de residuos tiene como finalidad recuperar los suelos

contaminados junto con evitar los perjuicios para los sistemas ambientales, los recursos

naturales y el paisaje, erradicar o paliar molestias para las poblaciones, dar un tratamiento

ambientalmente adecuado a las operaciones de eliminación, eliminar los vertederos no

autorizados y controlar e integrar los vertederos colmatados ttt .

4. IDEI\TIFICACION Y CLASIFICACIOI\

Como era de esperar en un país tan industrializado como el nuestro, también, se ha

detectado la existencia de numerosos lugares contaminados Y, consecuentemente, nos

vemos llamados a afrontar esta labor de futuro para garantizar la calidad de vida de las

próximas generaciones, así como, para asegurar que el desarrollo futuro sea posible en

términos de " desarrollo sostenible ". Pero esta idea de contaminación de suelo surge a

partir de incidentes muy concretos que se produjeron en áreas urbanas de países muy

industrializados, como en el caso de Love Channel en Estados Unidos, Lekkerlek en

Holanda o en nuestro país el caso de Gernika en el País Vasco, donde como consecuencia

de una explosión de gas proveniente de un suelo contaminado provoco el fallecimiento de

Es En esta línea se expresa la misma [-ey lll999, de Residuos, en su artículo 6.2.
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dos personas ttt y el reciente incidente de Aznalcollar, al que nos referiremos con

posterioridad. De ello se desprende que se producen alteraciones en las funciones de los

suelos de los países industrializados que pueden desembocar, desgraciadamente, en estos

terribles acontecimientos.

En nuestro entorno se producen a diario las prácticas que, normalmente, acarrean la

contaminación y los últimos datos que se ofrecer¡ en éste sentido, son alarmantes. La

primera aproximación nos la dio, en 1991, el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y

Medio Ambiente, en adelante MOPTMd el cual, siguiendo lo acordado en el Plan

Nacional de Residuos Industriales 1989-1993, wr su Progrnna 6, qve se refería al "control,

identificacirín y recuperación de zonas afectadas por residuos tóxicos y peligrosos" elaboró

un Inventario Nacional que recabó informaciór¡ hasta octubre de 1993, y cuyos resultados

nos indican el nivel de contaminación existente en nuestro país por entonces885.

Inventario Nacional de Espacios Contaminados . Actividades Industriales

y emplazamientos potencialmente contaminados.

Actiüdades

industriales

Emplazamientos

inventa¡iados

Emplazamientos

ca¡acterizados

Andalucía

Asturias

Baleares

t396

717

394

303

618 31

321

153

iCanarias
396 222

Castilla v León

77238

8n 399

Castilla-La Mancha 287 397

ttosegún los datos qr¡e se recogen en Política de Protección de Suelo en la Comunidad Autónoma del País
Vasco: Criterios v objetivos. Bt. Gobierno Vasco. Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente,
Elaborado por IHOBE. Sociedad Pública de Gestión Ambiental . Octubre 1994.

g8s l,id, MOPTtvfA, Etmedio ambiente en España Igg2 ,Madn4 1993, Ég 85.

l l
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l¡atatuñt 4913

2330

183

860

2277

469

577

222

40

Valencia

Extremadura

Galicia

Madrid

307

29

524

32

l 9

16

lNavarra

País Vasco

334

2059 539

z7

La Rioja

lceura-Melilla

Total

34153

22

18.t42 4.532 249

Los fines de este estudio886, el primero de estas características elaborado en España,

se definían, esencialmente en la identificación de los sitios contaminados con residuos

tóxicos y peligrosos, la creación de una base de datos, el desarrollo de una metodologia en

la evaluación de los riesgos inherentes a dicha contaminación, la identificación de

diferentes tecnologías relacionadas con la limpieza de los sitios, la propuesta de programas

de acción a cortb, medio y largo plazo, la evaluación de los costos de limpieza y la

consideracióir de diferentes marcos jurídicos que regularan dicha materia. Para la

identificación de los sitios potencialmente contaminados se recopilaron numerosas fuentes,

como los registros industriales, otros estudios realizados con anterioridad, mapas e

información legal. Cada una de las Comunidades Autónomas fueron consultadas y los sitios

registrados, en el inventario, fueron los actuales o antiguos sitios industriales, Ios vertederos

o lugares de tratamiento de residuos y los depósitos en que se aceptaron residuos tóxicos y

peligrosos. Aquellos lugares con residuos radiastivos, mineros o las emisiones líquidas se

excluyeron de la investigación. Igualmente, en la selección y redacción del listado de sitios

potencialmente contaminados, se consideraron variables tales como la superficie, el

Et6 l"id, J.A- DIAZ LAZARO, "l¡s suelos no preden esperar Ínás", Revista hología y Sociedad, no 21, pág
t4 .
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volumen y el tipo y grado de toxicidad del residuo, así como la probabilidad de que exista

una contaminación real, según el tipo de actividad que se desarrollo, y siguiendo la

experiencia holandesa en relación con las causas de la contaminación del suelo y las aguas

subterráneas. Por último, se valoraba el tamaño de la actividad, según el número de

trabajadores y el consumo de energía, excluyendo aquellas actividades que tenían menos de

cinco empleados 887.

Como apuntamos, la experiencia holandesa fue valorada a la hora de afrontar la

identificación . Sin embargo, en Holanda, como vimos, a diferencia de España que lo hizo

a nivel nacional si bien consultó a las Comunidades Autónomas, se atribuyó a sus

provincias la responsabilidad de identificar los sitios y realizar un inventario. Incluso, como

un dato peculiar que no se da en ningún otro contexto, el sector privado hizo su propio

inventario. De ahí que> en Holanda, nos encontremos con dos tipos de inventarios, uno

público y otro privado888. En Españ4 no ha existido ninguna iniciativa privada en este

sentido.

Otros países de la Unión Europea han identificado sus sitios contaminados de

distinta manera. Así, Bélgica ha desarrollado una identificación diferenciada a lo largo de

sus tres provincias. LaRegión de Flandes, entre 1991 y 1995, ha desarrollado un sistema

para inventariar todos los sitios potencialmente contaminados a través de archivos

municipales y provinciales. La Región de Bruselas, ha incluido en sus inventarios los

vertederos o lugares de depósito y las ruinas industriales y, últimamente, ha considerado

incluir, a su identificaciórq todos aquellos sitios industriales con una superficie mínima de

ttt Todos los pormenores de la elaboración de estii primera fase del inventario se recogen detalladamente en el
estudio que se realizó en el desarrollo de lo establecido en el l{asle lvlanagement research and Consultancy, (
Waste 92 ), publicado en el Diario Oficial, D.O.C.E de 8 de abril de 1992 en atya Area.IX se establecía la
necesida4 por pafe de los Estados miembros. de informar sobre las "cuestiones " relacionadas con los suelos
contaminados y cuyo prog¡ama de trabajo se desarrollo de mayo de 1993 a Íturzo de 1994, realizándose por
cuatro naciones el¡ropeas de Fr¿ncia Grecia Holanda y Gran Bretaña. En concreto, el estudio
correspondiente a España lo realizó la Agence de L'E¡wironment et de Ia Maitrise de l'Energie ( ADEME ),
Centre D'Angers. 2 Square La Fayette, BP 406, 49004 fuigen, Cedex, France.

ttt ,id, INFORME CEE, Survey of EU Member State.s: Contaminated Lod- National EnvAonmental
Technolory Cenler,....op. ci t., págs 7 2-78.
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500 m2 que hayan estado en actividad más de un año. La Región de lTalloon, en 1990,

propuso, a través del Ministerio de Planificación Física iniciar un estudio que concluyera

con un inventario de todos los sitios contaminados y éste fue completado en 1993' Esta

identificación fue perfeccionada con posterioridad tt'.

.Dinamarca, Grecia o lrlanda, también han identificado sus sitios contaminados

asumiendo distintos grados y sistemas de inventariado. En el caso de Dinamarca, se

incrementó el esfuerzo de identificación de sitios a partir de determinados incidentes que

afectaban a las aguas subterráneas a fines de los años setenta. Tengamos en cuenta que el

99Yo del agua potable de consumo de éste país viene de las agu¿ls subterráneas. Por ello,

posee un programa específico para los suelos contaminados desde 1983 8e0. Grecia, ha

realizado distintos invent¿¡ios. Por un lado, basándose en residuos peligrosos generados por

diferentes actividades y por otro, refiriéndose a aquellos vertederos o lugares de depósito.

No obstante, no existe en la actualidad ningún proceso de identificación de suelos por lo

que parece que la metq en éste país, se encuentra en prevenir el deterioro de los suelos

estableciendo un buen sistema de gestión de residuos más que en solucionar los problemas

del pasado identificando los " puntos negros " tel. Irlanda, no había realizado ningún

inventario oficial, a pesar de que, en 1988, se solicitó a las autoridades locales que

identifrcaran los suelos potencialmente contaminados presentes en su área. Esta lista no

había sido iegistrada oficialmente. No obstante, a través de otras vías se consiguió

identificar estos sitios. Entre otras, en 1990 laDerelict Sites Act, impuso la obligación de

mantener un registro de sitios abandonados y éste fue completado en junio de 1991Ee2.

Por último, Italia, Luxemburgo y Portugal presentan distintos sistemas de

identificación de suelos contaminados. Italia" en 1994, estaba diseñando un inventario

nacional de suelos contaminados y no existía ninguna reglamentación relativa a los

Et, p. LACOI¡-IE, Perspectives on Planning and Urbot Developrnent in Betgíum, Ed.Kluwer, Dordrecht' BE-

1992.pÉtg1 98- 134.

no w d, INFORME ffiE- Surtey.........op. ci t., rp.e. 23.

Eer t'¡ d - INFORME CIE, Suru ey...... ....op. ci t.,pág. 5 3

"u l,i d, INFORME ffiB. Surt ey........op. cil.,FÁ5. 59.
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estándares de análisis, métodos y parámetros de investigación de los mismost". En

Luxemburgo, no existe un inventario completo de sitios contaminados y éstos son

identificados a través de procedimientos tales como, el otorgamiento de una licencia o

durante el desarrollo de proyectos. No obstante, en 1992, se adoptó una propuesta de ley

relativa a la prevención de la contaminación causada por residuos y en ésta, se establecía la

necesidad de realizar un catastro de los vertederos, que debería estar finalizado en lgg98e4 .

Por último, en Portugal no existe ta¡ripoco un inventario local o nacional de sitios

contaminados. Sin embargo, alguna información puede sacarse de otras identificaciones

realizadas como la del inventario nacional de industrias contaminantes por residuos

peligrosos; las listas de lugares de depósito que poseen las autoridades locales; o la

información que se puede conseguir de investigaciones particulares realizadas para

operaciones de limpieza de suelos8e5.

Por lo tanto, en la identi{icación de los sitios, aunque el grado de avance en cada

país es distinto, si observamos algunos puntos en común de manera que se recopilan y

utilizan fuentes comunes en todos los casos como acudir a registros industriales, vertederos,

archivos municipales, entre otros, para identificar los sitios contaminados en un

determinado contexto geográfico.

En España, tras la identificación de los sitios se lleva a cabo una clasificación de los

mismos y se seleccionaron dos niveles. En primer lugar, las octividades potencialmente

contaminantes, tomando una base de datos del Ministerio de Industria y Energia, en

Út m d, INFORME G.E. Suru ey..... .....op. ci t., ¡r4e. 63.

Úo L'id,INFORME ffE- Survey........ op.cit., wg69

ttt Este sería el caso de la rehabilitación de instalaciones de deposito de refinerias de penóleo realizadas en
SINEX. a 150 lor. al sur de Lisboa o. más recientemente, la operación conocida como PARC-E)(PO
desarrollada al lado de Lisboa . En este üümo cÍlso. se llevó a s¿!6 rrna importante recuperación de suelos
dentro del desanollo de un proyecto para la Expo de Lisboa de 1998 ya que los sitios donde se instaló la
citada Exposición Universal estaban incluidos en una antigua ¡írea industrial. Wd, INFORME CEE-
Su n,ey.........op. ci t.,pág 81.
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adelante MINER, que contenía 500.000 sitios industriales, así como la Clasificación

Nacional de Actividades Económicas del Instituto Nacional de Estadística, y como

resultado de está aproximación se detectaron 18.142 sitios "sospechosos " de estar

contaminados sobre la base de haber desarrollado actividades, potencialmente

contaminantes, en los mismos. En segundo lugar, los Eryacias Polencialmente

Contamirndos, desprendiéndose del estudio que existen 4.532 sitios potencialmente

contaminados 
*nt y elaborándose r¡na valiosa ficha de cada uno de ellos que bien podría ser

adoptaba como modelo para un posible registro legal posterior de dichos sitios 8e7-

posteriormente, se realizó una clasificación o " ranking " para clasificar las

actividades industriales y los sitios potencialmente contaminados prira, de esta manera,

selecciona¡ aquellos donde, según una primera investigaciór¡ podría realizarse un estudio

de las soluciones de limpieza. A la hora de estimar la clasifioación del nivel de riesgo se

tomaron en cuenta dos clases de prioridades. Por un lado, la prioridad on site basada en la

fuente 
8e8 de la contamináción y en las afecciones 8ee ¿" dicho suelo y por otro lado, la

prioridad off site basada en la prioridad anterior y en la ruta e@ .

pues bien, todos los datos obtenidos de estos emplazamientos caracterizados nos

revelan información, como la contenida en el cuadro siguiente, que nos alertan sobre los

niveles de riesgo existentes en nuestro país, en relación con los sitios contaminados,

seu El nombre que se dio a esta base de datos es SSC - Sistema de Suelos Conta¡ninados - y se clasifica¡on los

suelos en cinco categorÍas.

sttEstas valiosas fichas qge se elabora¡on de cada siüo potencialmente contaminado recogían datos tales

como: el lugar. las caradarísticas de la actividad indusEial que se desarrollaba en el mismo, el espacio que

poüía estar-contaminado, tipo de residuo, información sobre el medio ambiente eústente en el lugar objeto

ie la contaminación, el gra¿o de contaminación detecüad4 la caliñcación urbana y su uso, la tecnología de

limpieza que podría [evarse a cabo para ese supuesto concreto, el lugar que ocupa en el "ranking" de

prióriaaaei de acciórl los resultados d! los análisis e investigciones en campo y otro üpo de información

relevante.

tetsobre todo lo relacionado con la resistencia de la contaminacióf\ la concentración y la toxicidad de la

misma.

teh.elativo al uso del suelo. el agua.

eo0Entendiéndola como |a posibüdad de transferencia de los contaminantes.
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sobretodo si tenemos en cuenta" tal y como se determina en el Plan Nacional de

Recuperación de Suelos Contaminados, que " la práctica totalidad de los emplazamientos

no cumplen las exigencias legales, siendo el acceso libre en el 59oA de los mismos " o que

" el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas es alto en el 60 7o de los

emplazamientos, ya que se situan en terrenos de permeabilidad media o dta. En cuanto al

grado de afección de las aguas superficiales, puede estimarse igualmente alto ya que casi el

50Yo de los mismos se encuentra a menos de 50 metros del cauce " o incluso si valoramos

la enumeración de sustancias tóxicas que se descubrieron en los mismos " metales pesados,

aceites minerales, hidrocarburos y fenoles, y algunos muy tóxicos como el HCFI DDT,

PCB's. arsénico Y mercurio " sl.

CUADRO 2

Ubicación de los emplazamientos contaminados

sr Datos contenidos en el Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados .

15

10

5

El suelo urbano

EX suelo no urbanizable

Esuelo no urbanizable
protegido

E suelo sin planeamiento

E suelo urbanizable
o

% de empazamientos
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En este sentido, ag:egar que en la caracterizacion de los suelos aparecieron muchos

que eran de dominio público o de empresas públicas, y por ello se firmó un acuerdo con el

Instituto Nacional de Industrí aparaadoptar actuaciones sobre estos suelos contaminadoseo2.

por último, referirnos a que, a partir del Plan Nacional de Cartografia Temática

Ambiental, se facilitará el libre acceso de los ciudadanos a Ia información del medio

ambiente. En concreto, el conjunto de mapas "dará respuestas sobre la calidad del aire, del

suelo y de todo el entorno natural" y por lo tanto será una importante ayuda en la adecuada

valoración de cualquier proceso de impacto ambiental en España. Patrimonio natural,

paisaje, vegetaciór¡ usos de saelo, geología, titología y geomorfología son algunos de los

datos medioambientales que incluirán l-070 mapas ecológicoss3

5. REGISTROS DE SUELOS. EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD

Los objetivos fundamentales que persigue la creación de registros de suelos

contaminados son básicamente tres. En primer lugar, crear una base para, sobre ésta,

generar una politica consistente para el manejo de los sitios potencial o efectivamente

contaminadoi. Eo segundo lugar, prevenir el uso de un sitio sin comprobar que no existe

riesgo de contaminación del mismo y la consiguiente adopción de las medidas apropiadas.

Así, esto se podría conseguir si, por ejemplo, se usara el registro como un instrumento más

de la planificación territorial. En tercer lugar, crear una base de datos con múltiples

utilidades.

Al hablar de registros tenemos que tener en cuenta que éstos van a estaf

directamente relacionados con la definición nacional que eústa de suelos contaminados. De

hecho, los registros podemos considerarlos como una consecuencia de la adopción de una

e02 F.n este sentido, se expreso C. NARBONd en zu discurso de inauguración del II Jomadas sobre

Contaminación y Depuración de Suelos. Fundación Aomez - Pardo, Nfadri4 mayo, 1995'

eo3 Econoticias. no 50, 15 de nnyo de 1996, Ég. 15.
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consistente y efectiva política tendente a solventar los problemas relacionados con los

suelos contaminados. A partir de atrí y dado, como vimos, que no existe ninguna definición

nacional o sistema de identificación de suelos común en la Unión Europea cualquier

comparación entre los sistemas de registro puede ser sólo tentativa. Además, a todo ello hay

que añadir que muchos de los registros existentes en la actualidad estan por completar.

LaLey 3/ lgg8, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, hace

referencia, en este sentido, dentro de las competencias para el cumplimiento de los

principios de la política de suelos contaminados, que corresponden al órgano ambiental de

la Comunidad Autónoma" a la creación de registros administrativos que garanticen la

seguridad jurídica, el derecho a la información y ala fe pública en relación con la actuación

administrativa en la materiaeo*. Como vemoso el acceso a la información es una de las

claves para una adecuada protección ambiental y esto ha presentado sus controversias, por

ejemplo, en el interior de la política inglesa. Los Registros públicos son la mejor manera de

dar información ambiental y esa fue la propuesta inicial del Reino Unido, al planear la

creación de un registro público de suelos sujetos a usos contaminantes. Esta propuesta ha

sido, posteriormente, abandonada aunque puede accederse a dicha información a través de

las regulaciones, en materia de información ambiental, que se han adoptado en el Reino

Unido en aplicación de la Directiva Comunitaña 901313/CEE relativa a la libertad de

acceso a la información en materia ambientaleo5.

No obstante, la propuesta inicial significaba un paso adelante en la política británica

en la materia y un ejemplo magnífico de registro público sobre suelos contaminados. Así,

se trataba de crear un registro de suelos contaminados por las autoridades locales usando

una metodología común y con un sistema informático compatible para todos los posibles

usuarios. La inicial intención era alertar, a las partes interesadas, de la potencial

contaminación sobre un suelo. No eran, particularmente, muy innovadores en relación con

ton Afículo 84. de la l*y 31 1998.

eos trid, J. HARzuS. " The Enüonmental Protection Act 1990',Journal of Planning and Environmenfal
laui junio 1992, pgs 515-524.
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otros registros o inventarios sobre suelos, como el español, el holandés, el alemán, el

finlandés o el danés pero si se preveia que, como en éstos, al realizarse el número de sitios

afectados excedería considerablemente de las estimaciones preliminares'

Esta propuesta se contenía en la Sección 143 de la Ley de Protección del Medio

Ambiente de 1990 - Environmental Protection Act 1990 -, en ella se establecía Ia

obligación de crear un registro de suelos basados en su uso conlaminante y se agrupaban

varias actividades que podrían ocasiona¡ dicha contaminación - la agricultura, industria

extractiva, producción de metales, producción y uso de químicos, entre otras - aunque se

abría la futura posibitidad de ampliar esta lista. Inicialmente, eran 42 atívidades con

posterioridad se redujeron a ocho y fue uno de los aspectos más criticados de la

propuestaeo6.

Este proyecto se abandonó, defrnitivamente, por varios motivos: el listado podría ser

incompleto y por lo tanto muchos sitios contaminados no estarían contenidos en el registro;

no había manera de retirar un suelo del registro si la contaminación era superada

satisfactoriamente y a pesar de ser registrado un suelo nos encontrábamos con una situación

poco clara, ¿que acción debía llevarse a cabo, que medidas de reparación deben ejercitarse,

que autoridad esta involucrada en estas situaciones o que responsabilidad por los costos de

reparación püede aplicarse ?. Estos fueron, en definitiv4 los puntos alegados para la

retirada de la propuesta inicial y sólo ilustraban las dificultades que se presentaban a la hora

de registrar los usos contaminantes históricos y los suelos, actualmente, contaminados. A

esto tendríamos que añadir el hecho de que, incluir un suelo en el registro, afectaba

notablemente a su valor y a los intereses de futuros inversores e interesados en el

redesarrollo del suelo lo que significó una de las cuestiones que más pesaron a la hora de

decidir sobre la continuidad de la propuesta o su supresiónm?-

eou vid, J.HARzuS. op. cit.,.pig. 51E.

eo7 ,,id, P.HEALEY y R NAVARRO, Land Property Development in Changing Context, ed.Gower

Aldershot, Hants, UK, 1990, We.67.
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En respuesta a la supresión del registro, se aportó una propuesta alternativa que

suponia la introducción del requerimiento de que todos los planes futuros de desarrollo de

un suelo, y las correspondientes licencias y permisos, deben contener un informe del suelo

y sus condiciones y, en el caso de estar contaminado, el solicitante deberá aportar el

proyecto de las medidas de tratamiento a adoptar en función del uso que se pretenda dar.

Esta propuesta recibió el apoyo de numerosas organizaciones que entendian que podía

introducirse con mayor rapidez, el costo del análisis del suelo acompañando a cada

solicitud de desarrollo del mismo no era demasiado alto y, a través de este sistem4 se

podrá'n adoptar acciones reales de remedio que serár¡ certeftrmente, conocidas por los

posibles financistas y toda esta información quedará registrada en los distintas solicitudes

de planeamiento por las autoridades de planificación local competentesst. EI mayor

obstáculo que se encontró en esta propuesta alternativa fue que conectaba, notablemente, la

investigación con el desarrollo y recuperación del'suelo lo que podría dejar muchas

hectáreas de suelo que implicarían un riesgo para la salud mientras que los registros de

suelos suponían el primer paso para el establecimiento de un sistema claro de

identificacióq investigación y tratamiento del suelo.

Por otro lado, en muchos de los Estados miembros, los registros de suelos

contaminados están siendo ultimados y su alcance y características varían ostensíblemente.

Así, estos registros están mucho más avanzados en Holanda, Alemania y Dinarnarca ya que

poseen una larga experiencia en la gestión de datos de los sitios implicados. En Bélgica,

Francia y el Reino Unido, a pesar de que el problema de los suelos contaminados se

reconoció hace ya años, sus políticas en esta materia no han desembocado en la creación

de registros. En Luxemburgo, sus registros deberían estar finalizados en 1999 y en Irlanda,

no existe ningún registro a nivel nacional y sólo existen pequeños registros a nivel local de

carácter informal. En Greci4 los datos relacionados con suelos contaminados están

dispersos en distintos organismos nacionales y en Portugal no existe registro alguno.

e08\'id- TROMANS ,... Contaminated Land, , op.cit pág.l2l .
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Incluso en Italia, sólo algunas Regiones del norte, en los últimos años, han comenzado la

elaboración de los mismos se.

Como vemos las diferencias entre los distintos Estados son ostensibles- No obstante,

tengamos presente, si quiera como posible futuro mecanismo de uniformidad de criterios, el

que la Agencia Europea de Medio Ambiente, junto con la Unión Europea y las autoridades

nacionales y locales, tiene competencias para controlar dichos registros, sus procesos de

datos y el análisis de los mismos. Recordemos que la Agencia es responsable de la

recogida, el tratamiento y el análisis de datos relacionados con una serie de materias

prioritarias entre las que se incluye el estado y el uso del suelo el0.

En esta línea de recogida de informaciórq debemos considerar un enfoque

fundamental al hablar de registros de suelos contaminados. Cuando con anterioridad nos

referimos a los registros existentes en España o en los distintos Estados miembros,

apuntábamos a registros públicos donde se identifican los sitios contaminados y que, en

casos como en España, son inventarios nacionales o locales de los mismos. Sin embargo,

una cuestión sumamente relevante es la conexión entre estos registros o inventarios

públicos y el Registro de la Propiedad. De hecho, el requisito de la publicidad e

información podría cubrirse a través de éste registro.
, . .

En la actualidad, a nivel comunitario, no existe conexión alguna entre ambos

registros o inventarios. No obstante, la tendencia üene a conftrmarnos que este mecanismo

de información al público de la situación " ambiental " de la propiedad a través del Registro

de la Propiedad es sustancialmente valioso en los supuestos de suelos contaminados'

En Españ4 en este sentido, ha habido importantes avances como el incluido en

Ley 10/1998, de Residuos, en su artículo 27.3, al establecer la posibilidad de que"

declaración de un suelo como contaminado pueda ser objeto de nota marginal en

eoe l,'id, AA.W. Surtey.......op.ciL,¡Ág l@..

'ro Reglamento del Consej o l2l0D0/CW de7 de mayo de 1990- DOCE L 120, de I I de mayo- art. 3'

la

la

el
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Registro de la Propiedad, a iniciativa de la respectiva Comunidad Autónoma. Esta nota

marginal se cancelará cuando la Comunidad Autónoma colrespondiente declare que el

suelo ha dejado de tener contaminación ". Igualmente, el párrafo 4, establece que " el

Gobierno aprobará y publicará una lista de actividades potencialmente contaminantes de

suelos. Los propietarios de las fincas en las que se lnya realizado alguna de estas

actividades estarán obligados, con motivo de su transmisión, a declararlo en escritura

pública. Este hecho será objeto de nota marginal en el Registro de la Propiedad "err.

Con anterioridad a la aprobación de la Ley de Residuos de 1998, apenas un mes

antes, la Comunidad Autónoma del País Vasco habia aprobado su Ley 311998, General de

Protección del Medio Ambiente y en su artículo 80.2 hacía referencia a esa posibilidad de

inscribir en el Registro de la Propiedad la declaración de un suelo como contaminadoer2.

Por último, sería interesante apuntar al respecto, tal y como señalan VÑOlnS y

PEÑALVER, que si se adopta una distinción entre suelos afectados, que serían aquellos en

el que se encuentran sustancias perjudiciales pero en un grado que el riesgo no es muy

elevado y suelos contaminados, en los que se encuentran sustancias perjudiciales y existe

un riesgo constante y no aceptable, también debe haber una diferenciación en la inscripción

registral. Estos autores, plantean tener dos tipos de registros, un registro de suelos

afectados, con otligación de revisión periódica y según el cual los suelos incluidos en el

mismo se incluirían el registro de la propiedad mediante una nota marginal y por otro lado,

un registro de suelos contaminado.s, en el que se incluyen todos los zuelos que deben ser

objeto de recuperación. En este último caso estos suelos constarán en el registro de la

propiedad de dos formas diferentes según que el responsable sea el propietario, en cuyo

ntt L.y l0/1998, de Residuos. de 2l de abril; B.O.E núm. 96. de22 de abril de 1998.

ttt Lry 3/1998, de 27 de fbbrero, General de Protección del Medio Ambiente, B.O.PV. núrn 59, 27 de marzo
de 1998. artículo 80.2: " La declaración de un suelo como contaminado será objeto de nota marginal en el
Registro de la hopiedad a iniciativa del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Dicha
nota marginal se cancelani cuando el órgano ambiental declare gue el suelo ha dejado de tener üal
consideración ".

397

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



caso se incluirá como una carga registral y para el supuesto de que el responsable no sea el

propietario constará la contaminación simplemente como nota marginafl3 '

6. SISTEMAS DE PRIORIDADES DE ACCION

El alcance del problema de los suelos contaminados puede ser mucho más fácil de

diagnosticar a partir de los datos contenidos en los registros anteriormente enunciados. De

hecho, en muchos de estos registros se incluyen sistemas de prioridades de recuperación de

muy distinto alcance.

En este sentido, es importante considera¡ que los registros, en relación con los

sistemas de prioridades de recuperación, pueden ser utilizados de muy diversas formas,

como veremos. Una primera opción sería como base de datos, para determinar las acciones

de recuperación necesarias y donde son necesarios los cambios de uso del suelo. Además

los datos en el registro podrían usarse como base de información para procedimientos de

valoración de riesgos. Estos sistemas de prioridad son un instrumento mucho más eftcaz

para una mejor asignación de los recursos públicos que aquellos otros basados en factores

externos, comoel desarrollo por ejemplo. De hecho, estos sistemas de prioridades se basan

en métodos de evaluación de riesgos y normalmente las prioridades de acción o de

recuperación reflejan el mayor peligro existente en cada situación concreta.

No obstante, Los riesgos relacionados con los suelos contaminados son

generalmente considerados de forma distinta en los distintos Estados miembros.

Normalmente, el establecimiento de los sistemas de prioridades recae en las

Administraciones públicas muchas veces responsables de financiar la recuperación del

suelo. Alzunos Estados han desarrollado excelentes sistemas de prioridades como

sr3 llid, R PEñALVER y C. VÑOLAS, " Elementos clave para la gestión de

ponencia presentada d Seminario Cuestiones Juríücas y Técnicas sobre Suelos
-consideración 

al Proyecto de I-ey de Residuos, Madrid- diciembre 1997.

suelos contaminados ",
Conlaminados. EsPecial
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Dinamarca, muchos de los Bundesldnder en Alemania y en todas las provincias de

Holanda. Algunas regiones del norte de Italia usan sistemas de asignación de prioridades.

En Francia" un sistema nacional ha sido desarrollado recientemente y en Bélgicq con un

sistema de prioridades ad hoc, estin investigando una aproximación más sistemática. En

Grecia, Irlanda" Luxemburgo y Portugal no poseen ninguno y en el Reino Unido, si bien se

ha desarrollado un sistema, sin embargo, su implementación se ha visto retrasada ela.

En Españq en función de la apreciación alarmante de la situación de los suelos que

se desprende de su identificación y clasificación, se previeror¡ en el mencionado Plan

Nacional de Recuperación, una serie de Prioridades de número de actuaciones sobre

emplazamientos contaminados, tal y como se observa en el gráfico siguiente, que nos

descubren la existencia en Comunidades Autónomas de una concentración mayor de estos

sitios, destacando el País Vascoets en el número de emplazamientos que requieren de una

actuación más urgente. Esta realidad ha llevado a esta Comunidad a desarrollar, como

vimos, con absoluta prioridad, toda una serie de mecanismos de protección .

etn I¡id, D.IFoRlv{E ffiE Su ru ev.. -. -.. .....o p. ci t., pag. I 05.

e15 En esta Comunidad Autónoma se realizó un registro e inventario específico. En el mismo, se trabajaba
sobre una base de 23.714 instalaciones muchas de las cuales" en concreto 4.214, estaban cerradas en la
actualidad y en el que se determinaban prioridades de acción sobre 600 depósitos ( de los cuales 350 eran
depositos indusriales ) y 47a er¿n sitios industriales abandonados. lo que se conoce como ruinas industriales.
Fuente: Erudio realizads entre mayo de 1993 y rurzo de 1994 para la Unión Europea pr Organiraciones
elrropeas. en concreto en el caso español, pr Agence de L'E¡wironmenf el de Ia Mailrise de I'energie
(ADEME ), op.cit. pag . 86.
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prioridades de número de actuaciones sobre emplazamientos contaminados.er6
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7. RECUPERACION

7.1 ESTRATEGIAS

Las líneas básicas prira plantear una buena estrategia de recuperacióq para un sitio

contaminado, son similares en la mayoría de los países. En principio, deberían determinar,

a través de una investigación del sitio, el volumen y contenido de sustancias o material

contaminante y que objetivos de recuperación se necesitan para reducir el riesgo existente

hasta alcanzar un nivel tolerable. También, han de realizarse estudios que determinen cuál

e16 Fuente: Plan Nacional de Recuperación de Espacios Contaminados ( 1995-2005).
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va a ser la aproximación técnica, con el menor costo posible, en función de la situación

concreta del sitio contaminado. Debe especificarse, detalladamente, el trabajo de

recuperación a realizar y controlar el desarrollo del mismo y su impacto en el medio

ambiente. Por último, será necesario asegurarse del cumplimiento de los objetivos

anteriormente previstos en la estrategia de recuperación y controlar que, cuando

conesponda, se continua con las restricciones de uso sobre ese suelo-

Muchos de los Estados miembros plantean objetivos generales en el est¿blecimiento

de sus políticas de recuperación, los cuales, en muchos casos son sustifuidos por metas y

controles concretos relativos a la recuperación del sitio. Cuando algunos Estados, como

Bélgica, Dinamarca, Alemani4 Italia, Holanda o el Reino Unido, han expresado objetivos

generales, eúste un consenso general de incluir la protección a la salud humana y el medio

ambiente, y en particular las aguas subterráneas. Igualmente, todos los Estados miembros

hacen énfasis, particularmente, en los importantes costos que presenta la recuperación de

los suelos y por lo tanto, la necesidad de reconocer un rol esencial, en este punto, a la

prevención de que en el futuro ocurran más situaciones de contaminación de suelos.

En relación con las metas de recuperación a alcar.zar, en los Est¿dos miembros se

establecen tomando en cuenta el actual uso o el uso futuro que se pretende dar a ese suelo.

Sin embargo,'como vimos en Holanda, el sistema es distinto y, explícitamente, se considera

en éste país. que se debe recuperar hasta que ese suelo este en condiciones de recibir

cualquier uso posible. Este sistema se conoce como de Multifuncionalidad y me remito al

capítulo tercero, de esta investigación, donde se desarrolla.

En cuanto a las técnicas de recuperación utilizadas varían entre los distintos

Estados. No obstante, en la mayoría estos, se utilizan más comúnmente técnicas como la

excavaciórq isolación o restauración y existe un incremento en el interés de descubrir

innovaciones tecnológicas que destruyan, transformen o inmovilicen las sustancias tóxicas

normalmente presentes en los suelos el7.

ttt Para mayor información en este sentido, Vid, G. FLEMIND (eA ), Recycting Derelict Land. Ed Thomas
Telford- l,ondor; l99l; T. CAIRNEY, The Re-use of Contaminated Land: A Handbookof RiskAssessment,
Ed. Wiley.1995.
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En España, tras el inventa¡io de suelos se ha hecho, especialmente, relevante la

recuperación dada la importancia del fenómeno contaminante de los suelos en nuestro país'

Así, se establecieron prioridades pfira aquellos sitios que afectan a aguas subterráneas o

sobre los que existe un inminente reuso. Pero, a pesar de que se plantea esta necesaria

recuperación, también en el propio Plan Nacional de Recuperación de suelos' se hace notar

la inexistencia a nivel estatal de standars de calidad de los suelos, según sus usos' y allí

mismo se establece la necesidad imprescindible de su establecimiento'

LaLey 3llggs,General de protección del Medio Ambiente del País Vasco o la Ley

10/1998, de Residuos, son especialmente relevantes por la incorporación de los acuerdos

voluntarios para la recuperación suscritos entre los obligados y las Administraciones

públicasers. En la Ley 10/1998 de Residuos, se añade además la posibilidad de que los

convenios de colaboración puedan concretar incentivos económicos que puedan servir de

ayuda para financiar los costes de la limpie:agtn '

Esta técnica también ha sido muy utilizada" sobre todo, en Estados Unidos' a través

de lo que se conoce como " Programas de Limpieza voluntarios ", destinados a facilitar y

proporcionar incentivos a las partes privadas para la limpieza de los suelos contaminados

con distintos,gfados de exigencia en los distintos Estados norteamericanos. En general, el

desarrollo de estos programas sigue una serie de etapas que, en el caso estadounidense'

serían las siguientes. a. este plan debe incluir una evaluación de la situación ambiental de la

propiedad, incluyendo una descripción del riesgo para la salud y el medio ambiente y los

estándares de limpieza relevantes; b. el plan de recuperación debe de ser aprobado por la

autoridad ambiental competente en un plazo determinado, especifrcando algunos supuestos

en que el plazo puede ser ampliado; c. se otorga un plazo a los responsables pafa empezaf a

desarrollar ese plan; d. una vez ñnalizada la ejecución, un " profesional medioambiental

ttt Afículo 82, l,ey 3/199S y artÍcuto 28, l'ey 10/1998'

tte Afículo 28-rxy lo/1998-
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cualificado " debe certificar a autoridad ambiental competente que dicho plan ha sido

llevado a cabo conforme se acordóe2o.

7.2 PLUSVALIAS

Un aspecto importante dentro de la recuperación de suelos es aquel que hace

referencia a las plusvalías generadas por la misma. Debemos partir por entender que la

plusvalía es " el acrecentamiento del valor de una cosa por causas extrínsecas a ella ne2r 
t

en este punto nos encontramos con que, la mayoría de las situaciones de recuperación, es

financiada a través de fondos públicos, de diversa índole, y por lo tanto el beneficio

generado por la misma no puede revertir en el particular-propietario que nada ha

participado en la superación de la contaminación de sus suelos.

Todo ello, se encuentra particularmente relacionado con dos aspectos básicos. Por

un lado, la ausencia de responsable, o la insolvencia del mismo, lo que hace necesaria la

intervención de las autoridades y por otro, los elevados costos que nonnalmente llevan

asociados los procesos de recuperación. Así, en relación con el coste estimado de las

actuaciones correctoras y el reparto de la financiación de las mismas los gráfrcos siguientes

resultan ejemplificadores de Ia magnitud económica de la contaminación de los suelos. A

nuestro juicio, este es una de las cuestiqnes más relevantes a la hora de plantearse el futuro

tratamiento jurídico, elaborando un sistema de responsabilidad lo suficientemente seguro

que garantice la recuperación de ese suelo, si se estima, para los fines que previamente se

no Wd, S.M. COOKE, The Law of Hazardous Waste...... op.cit., Wg. 123.

nr ltid,J. GARCIA-BELLIDO, "Plusvalías prblicas y especulación privada ", Audad y Territorio, enero.
1995, ¡Ág.24. En este senüdo existe numerosa bibliografia entre la que merece destacar: R. MARTIN
MATEO. "La pluwalía. Estudio de derecho comparado", RDU. no 6E. mayo-junio 1980. págs l3ó7: J.
GONZALEZ SALINAS. "l,as plusvalías ubanísticas: si$ematización del alcance del afÍculo 47 de la
Constitución Eqnñola", en Estudios sobre la Constitución Española. Homenaje al profesor Eduardo García
de Enterría, vol. IL Ciütas. Madridl99l, pags. 1643-1900; M. GOMEZ MORAII Y CIMA el suelo y su
problema, ed del autor, Madri{ 1968; E. MANGADA "Las políücas del suelo: conüol de la especulación y
dinamismo económico ", en Zas Grandes Ciudades en la década de los noventa, ed Sistema, Mad¡id. 1990.
págs. 175-200: J.MARTIN BLANCO" "l,a especulación del suelo en la problem:ática general urbanilica".
RDU, no T.marzo-abrt1. 1968, pígs. l5ó8: J.E SORLANO, n Urbanismo y Economía", konomía y Sociedad,
no9. Madrid, dic. 1993, págs. 4l-53; P. TORRES SIMON, n Urbanismo y mercadon, Información Comercial
Española.no 723, Madri{ nov. 1993, pags. 158-176.
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determinen. De los datos se desprenden cifras tan exorbitantes como que, de los 274 casos

"t se necesitarían un total de228.745.949.000 millones de pesetas - 1.500.000.000 Ecus- y

en corto plazo 68.745.000.000 millones de pesetas - 45.000.000 Ecus -, para recuperar

estos lugares. En concreto, sólo en el País Vasco el total de los costos de recuperación se

estimarían en 2.000.000.000. millones de pesetas por año durante cuarenta años

13.000.000 Ecus por afio -e23.

DISTRIBUCION DE COSTE DE ACTUACIONES CORRECTORAS

trAndalucia
EAragón
tlAst¡rias
E Baleares
E Canarias
tr Cantabr¡a
tr Casülla y León
tr Casüllav La Mancha
I Cataluñá
E Extremadura
EGalicia
trMadrid
E Murcia
I Navarra
tr País Vasco
E La RtoJa
ElValencia

Toda esta inversión pública podría entenderse en contra del principio quien

contamina paga y plantea la problemática relacionada con el hecho de que, con fondos

públicos, se recupere un suelo contaminado y la plusvalía revierta en quien lo contaminó.

De hecho, el articulo 45 de la Constitución española contiene una cláusula de carácter

indemnizatorio por la que se obliga a quien vulnere la utilización racional de los recursos

naturales a reparar el daño causado. Al margen de las dosis de utopía que puede contener

semejante mandato, dada la abismal diferencia que puede existir entre los patrimonios

ezEstimando la cantidad de suelo. agua y residuos que necesitan tratamiento y valorando los informes
relativos a costos de recuperación de suelos realizados en otros países.

e3 Desde comienzos de 1992. la Comunidad Arfónoma Vasca ha estimado sus costos de investigación en 245
miüones de pesetas - 1.592.500 Ecus - y sus proyectos de recuperación en 3E0 millones de pesetas -2.470.040
Ecus- I' 1400 millones de pesetas - 9.100.000 Ecus la cantidad necesaria hasta finales de 1994. Fuente:
Estudió realizado por ADEME. INFORME CEE.... op.cit. ¡Étg88.
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privados, por cuantiosos que éstos sean, y el alcance de los daños causados, que

desdichadamente alcat:zancon frecuencia la calificación de irreparables, lo cierto es que la

citada disposición se orienta hacia un planteamiento de Ia financiación de los gastos que

origina la reparación del suelo que descansarí4 en buena medidq en las indemnizaciones a

cargo de los causantes de los daños.

Además, nos encontramos con que el medio ambiente, en concreto el suelo, va a ser

objeto de gasto público y en el estado actual del desarrollo normativo, según algunos

autores como BAYONA y SOLER, no puede hablarse, propiamente, de la configuración

del medio ambiente - su conservación y mejora - como una necesidad pública"o. No

obstante, existen indicios, que permiten augurar una evolución hacia la configuración

autónoma de la cuestión ambiental como una auténtica y propia necesidad públic4 como

sería el creciente empleo de recursos públicos legitimado, exclusivamente, por r¿vones

ambientales como en el caso de la recuperación de los suelos, y la creación de fondos y

otros instrumentos financieros destinados, específicamente, a ser empleados en la

consecución de objetivos ambientales, como los fondos de cohesión comunitarios.

En España, el legislador ha establecido mecanismos expresos que superan este

planteamiento relacionado con las plusvalías generadas tras la financiación pública de la

recuperación'del suelo. En concreto, la Ley de Residuos de 1998, ya establece que si " las

operaciones de limpieza y recuperación de suelos fueran a realizarse con financiación

pública, sólo se podran recibir ayudas, previo compromiso, de que las posibles plusvalías

que adquieran los suelos revertirán en la cuantía subvencionada a favor de las

Administración pública que haya financiado las citadas ayudas " e25. En esta misma línea,

se expresa laLey 3llgg8 General de Protección del Medio Ambiente del País Vascoe26.

e4 vid, J.J BAYONA DE PEROCTORDO y M.T.SOLER ROCTL n Casto público y medio ambiente "
Noticias de la Unión Europea, núm. 122, pigs 25 y ss.

" L"t- 10/1998, de Residuos, artíanlo 27 .2.

e'u Afículo 81.
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8. INSTRUMENTOS JURIDICOS CON NCIDENCIA EN LA

CONTAMINACION DB SUBLOS

Los suelos contaminados, como hemos visto, representan uno de los problemas

ambientales que necesitan mayor atención dados los datos que reflejan los últimos

inventarios relacionados con los mismos. Por ello, tras ser identificados' las autoridades

competentes, en este caso las Comunidades Autónomas ya que la gestión la tendrían los

Gobiernos regionales, han adoptado las medidas apropiadas a partir de la aprobación del

plan Nacional vigente en la actualidad. Para ello, se firmó con cada una de las

Comunidades Autónomas, el marco de actuación más inmediata y las actuaciones

prioritarias ante la necesidad de actuar sobre los "puntos negfos" de más urgente

atencióne27.

Ante la falta de una reglamentación específrca" que aborde el tema, nos hemos visto

con la necesidad de asumir instrumentos jurídicos sectoriales que puedan suponer un

mecanismo protector del suelo. No obstante, ello no parece del todo fácil, y ALONSO

GARC|A5 nós ¡4esenta un claro ejemplo de la dificultad de delimitar correctamente una

norma . Así, " ante una filtración de sustancias tóxicas que alcancen a un acuífero a través

de la capa del suelo - que también resulta contaminada -,latendencia es a " localizar " una

norma concreta que supuestamente regule el problema cuando, de hecho, tanto la ley de

Aguas, la ley de Residuos, las leyes autonómicas, en su caso, reguladoras de la

contaminación de suelos, el Reglamento 259fl993lCEE y el Convenio de Basilea ( si el

origen de la filtración es un residuo importado ), el Código Civil, el Código Penal, la

Constitución y el Convenio Europeo de Derechos Humanos, así como la legislación estatal

y/o autonómica de actividades clasificadas y la legislación estatal y autonómica sobre

tt C. NARBONA en su discurso de presenlación del Seminario de Suelos Contaminados , Fundación Gómez

Pardo , mayo 1995, lvfadrid.
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protección civil y accidentes industriales, pueden resultar, todas ellas a veces incluso

simultáneamente, aplicables a ese c¿Lso.

Lo capital para una delimitación correcta de la norma sectorial aplicable resulta ser,

pues, una correcta comprensión científico-socio-económica del problema. ¿ qué suelo está

contaminado ?, ¿ qué sustancias la produjeron ?, ¿ quiénes son los potencialmente afectados

?, ¿ qué hizo exactamente la empresa al conocer la filtración ?, ¿ cvál es el estado de la

ciencia acercade las relaciones de causalidad generadris por el vertido respecto de la salud

pública afectada o los costos de restauraitln ?, ¿ como están estructuradas por el

ordenamiento las relaciones entre la empresa y el Ayuntamiento del término donde se

localizó la fi l tración ?....- ' ,e28.

Este es un claro supuesto de la dificultad que representa determinar qué norma

aplicar en un caso concreto. Igualmente, dada la complejidad de hacer un breve análisis de

la legislación sectorial ambiental que puede afectar a la contaminación del suelo, la

intención de esta investigación es resaltar aquellos aspectos, básicos y más novedosos, que

creemos esenciales p¿ra acercarnos a este tema como la nueva Ley de residuos' la

evaluación de impacto ambiental, la ordenación territorial, la prevención de accidentes, el

control integral de la contaminación, entre otras'

por otro lado, otras nonnas son de aplicabilidad indirecta al suelo como.la Ley de

acceso a la información en materia ambiental e2', 
QUe incorpora la Directiv a 9ol3l3lCEEe30,

Legislación sectorial del medio ambiente", Ponencia presentada al /

Congreso Nacional de Derecho Ambiental , Sevilla, 1995'

nn L"y 3g/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio

ambiente. BOE no 297 de 13 de diciembre de 1995'

eto DOCE L no l5g de 23 &, mayo de 1990. Sobre la Directiva 90/313 y normas afines, véase,

S.FERNANDEZ RAMos, "La Di¡ectiva comunitaria sobre Libertad de Acceso a la lnformación en Materia

de Medio Ambiente y zu Transposición al Derecho Español", Revisla Andaluza de Administración Pública' no

22, !gg5, wg 53 y rr.; e, G/incn URETA 'Penpeaivas-so,bre el Derecho de Acceso a la Información

sobre el Medio Ambiente: un Repaso a la Directiva gó/3t¡lCm' , Revista de Derecho Ambiental no 13, 1994,

pag. tp, R. MARTIN UefgO, ¡úz evos instrumentos de tutela ambienfal. TriviuÍL Madri4 1994, pags' 186

y í..; rra. SANCI{EZ MoRON, 'El Derecho de Acceso a la lnformación en Materia de Medio Ambienle",
'Mí,no 

t37,Iggs,Égs. 3l y ss.; A VERCHER NOGLJERA "El Medio Ambiente y el Derecho de Acceso a

la Información", La I*y, no 3.100. octubre 1992-
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incluye información sobre suelos que están contaminados y por ello, el inventario es y

puede ser conocido por la opinión pública. En este sentido, la ley defrne información sobre

el ambiente entendiendo que "......queda comprendido en el derecho de acceso a la

información sobre el medio ambiente toda información disponible por las Administraciones

públicas bajo cualquier forma de expresión y en todo tipo de soporte material, referida: a) al

estado de las aguas, el aire, el saelo y los espacios naturales incluidas sus interacciones

recíprocas, así como a las actividades y medidas que hayan afectado o puedan afectar al

estado de estos elementos del medio ambiente; b) a los planes o prograrnas de gestión del

medio ambiente y a las actuaciones o medidas de protección ambient.lne3r. Es positivo que,

a diferencia de la Directiva 90/313, el ámbito de la información abarque actividades y

medidas que hayan afectado al estado de los factores ambientales, ya que con ello se

pueden escrutar de manera más adecuada las cuestiones relativas a la contaminación

histórica, de importancia en el caso de responsabilidad por daños al ambiente (v.9., suelos

contaminados).

Igualmente, es importante resaltar la presencia en España del Centro Temático del

Suelo, que comenzó a funcionar, en 1996, y que ha centrado sus actividades en facilitar

información, datos o mapas de la situación, tendencias y amen¿Lzas sobre el territorio de los

países miembros de la Agencia Europea de Medio Ambiente de la cual dependee32.

En definitiva, se observa un creciente interés y preocupación sobre el suelo

contaminado, pero en la actualidad todavía tenemos que acudir a técnicas jurídicas

ttt Arículo 2.ll,ey 3s/1995.

e32 l¡id, Información de Medio Ambientg n'42, MOPTMd abril, 1996, Égs. 34. l¡s Centros Temáticos
Europeos se creian para realizar una pale considerable del programa de la Agencia Europea del Medio
Ambiente. Estos Centros que son instituciones u organismos contratados por la Agencia, en general deben
encargarse de la coordinación y la recopilación de datos y experiencias en los ámbitos identificados en el
Frognma de Trabajo Muttianual. El desanollo de este Programa de Tmbajo es compartido por la Agencia y la
Red Eionet. red europea de información y observación sobre el medio ambiente. En marzo de 1996, el
Consejo aprobó la candidatu¡a encabezada por España de la que fonnan parte un consorcio de siete
organismos, pertenecientes a lrlanda, AusFia- Alemania Francia, Reino Unido y Dinamarca además del Soil
Bureau del Joint Research Centre (JRC) de la Dirección General )ilI de la Unión hnopea.
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sectoriales para proteger este medio de una posible contaminación o para solucionar los

problemas derivados de la contaminación ya existente.

8.1 GENERALES

S.I.1 LA ORDENACION DEL TERRITORIO

Otro de los instrumentos jurídicos, a mi juicio uno de los más relevantes, que

permite desarrollar una actitud protectora del suelo es la Ordenación Territorial y todos los

mecanismos que ésta ofrece para conseguir una protección efectiva del sueloe33. De hecho,

el efecto protector universal del urbanismo como instrumento de ordenación integral del

territorio esta en la actualidad plenamente vigente. Nos referimos a funciones públicas que

implican un conjunto de tareas sobre una materia que se atribuye a la Administración por el

Ordenamiento jurídico. En este sentido, podemos distinguir, como hace LOPEZ RAMON,

dos aspectos relevantes. por un lado, nos encontramos con lo que podríamos llamar

"función general de protección del medio ambiente", que implica la necesidad de que en el

ejercicio de cualquier función pública distinta se integre la variable ambiental, por otro

lado, existe'una "función específica de protección del medio ambiente", que tiene por

objetivo, claramente identificado en el artículo 45.2 CF.,la utilización racional de todos los

recursos naturales: suelo, agua, aire, flora y fauna, que tiene como fin hacer efectivo el

e33 En relación con la Ordenación del Tenitorio y el Medio Ambiente existe numerosa bibliografia entre la
que destacaríamos: M. BASSOLS COMA " El medio ambiente y la ordenación del territorio '. DA núm.
190. 1981. pág a37; del mismo autor, "I: planificación ubanistica: su contribución a la protección del medio
ambiente ", en J. Esteve Pardo ( coord ), Derecho del medio ambiente y Administración Local. Civitas-
Diputació de Barcelona. Madrid 1996. pags. 397 y ss; P. ESCRIBANO COLLADO. "La ordenación del
territorio y el medio ambiente en la Constitución ". en Esfr dios sobre la Constitución Española, Homenaje al
profesor E. García de Enterrí4 Coord. S. I\,fartín Retortillo, Vol. IV, Civitas, Ivfadri4 l99l,pág 3706.
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objetivo constitucional de defender y restaurar el medio ambiente y proteger y mejorar la

calidad de vidae3a.

La CattaEuropea de Ordenación del Territorio, de 1983, puede servirnos de punto

de partida. En este texto, se establecía que " la ordenación del territorio es la expresión

espacial de la política económic4 social, cultural y ecológica de toda la sociedad " e35 y

entre los objetivos generales que debe perseguir, la Ordenación Tenitorial, se encuentran

"el desarrollo socioeconómico equilibrado de las regiones, la mejora de la calidad de vid4

la gestión responsable de los recursos naturales, la protección del medio ambiente y la

utilización racional del territorio rr e36-

No obstante, se trata de una función compleja sobretodo si reconocemos que, en la

realidad de nuestro sistema jurídico, se produce un solapamiento y entrecruzamiento de

planes referidos a ámbitos materiales distintos pero relacionados entre sí, como es el caso

de la planificación territorial, ambiental y urbanística, más cuando las Administraciones

públicas, competentes p¿lra elaborar y aprobar estos planes, colresponden a diferentes

niveles dentro de nuestro sistema de organización territorial de poderese3t. De ahí, que sea

ineludible la necesidad de que se dé una verdadera coordinación entre todos aquellos planes

que inciden en el medio fisico y por otra parte, que exista una real compatibilidad entre

planes. ' 
- ,

En este sentido, nos parece interesante la figura de la " ordenación del territorio

sectorial ,, que postula LOPEZ RAMON entendiéndola como " .... la posibilidad de

e3n Wd, F. LOPEZ RAN4ON, 'El Derecho Ambiental cnmo derecho de la fi¡nción prblica de protección de

los recursos natu¡ales ", Rev.Der.amá- núm. 13- 1994- pags" 'tO a 43'

et. M.C ORTIZ DE TENA " Planifcación Hidrológica ",lvlaÍctal Pons, Madri4 ]99a, ¡Étgs. 306 y ss',

dedica un epígrafe en el capínrlo )C al contenido de la Carta europea de 1983, especialmenle en relación a las

referencias de la misma a los recursos naturales.

t3' I¡¡ d, M.c oRTlz DE TENA .......op. cit.,¡Étg. 307.

s3lt¡id, M.SANCHEZ MORON. "O¡denación del Tenitorio, Urbanismo y Medio Ambiente en el

Anteproyecto de Plan Hidrológico Nacion¿l 'en A. EMBID IRUJO ( Dfu- ), El Plal Hidylógrco Nacional'

Ciyiüs. lvfadri4 pags. tlz y ll8; Especialmente referido a la planificación hidrológica. En relación con el

carácter horizontal de la ordenación det territorio, t?d, L.ÉAREJO ALFONSO' ' l¿ Ordenación del

Territorial; un reto para el Estado de las Autonomías ", REALA nú¡- 226,1985, pags.. 221 y ss'
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alcar:r;ar los objetivos de la ordenación del territorio a través de todas las intervenciones que

tienen lugar sobre el mismo, desde cada decisión de incidencia tenitorial ", igualmente, se

plantea lo que el autor denomina " evaluación de impacto territorial ", que se trataría de

aplicar la técnica de evaluación de impacto ambiental, debiéndose determinar el " impacto

territorial " por cada proyecto, plan o progrÍrma sectoriale3s. En definitiva, la ordenación del

territorio al incidir en las demás funciones públicas de carácter sectorial, en principio, estas

deberían quedar condicionadas respecto a las previsiones de la ordenación territorial e3e.

Cabe destacar la contribución del planeamiento urbanístico, bien al saneamiento y

descontaminación de suelose4, a través de localizaciones y zonificaciones de terrenos para

vertederos, residuos industriales, bien mediante acciones de recuperación de suelos

contaminados o antiguas áreas industriales, así como el caso de la restauración de zonas de

actividades extractivas'ot. En éste último supuesto, la legislación vigente se encuentra en el

Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural afectado

por actividades minerat'o'y el Real Decreto 111611984, de 9 de mayo, sobre restauración

del espacio natural afectado por explotaciones de carbón a cielo abiertoea3.

En definitiva" es una realidad que, a través de la ordenación territorial, se puede

proteger el suelo de la contaminación, sobre todo con caráúer preventivo. Así la Ley

311998, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco hace referencia a las

competenciaó de los ayuntamientos de plasmar, en el planeamiento urbanístico, los

ett F.LOPEZ RAMON, " Estudios Juridicos sobre la Ordenación del Territorio ", Aranudi, 1995, cap. VI!
págs. 195 y ss.

e3e vid,F.LOPEZ RAMON, " PlanificaciónTerritorial u, RAP. núm. ll4. sept-dic. 1987. pígs 136- 138:
También del misrno autor- Estudios Juridicos ..... op.cit.,pág. 64 y Wgs. 76 y ss.. en las que reconoce el
caÉcter horizontal , global e integrador de la ñ¡nción pública de Ordenación del Territorio.

to Una interesante reflexión sobre esüa cuestión, vid, A- BOTO BASTEGIETA 'Problemática de los zuelos
contaminados en la Comunidad autónoma Vasca y su estructuración en el marco de la ordenación territorial ".
enEstudios sobre urbanismoy ordenación del territorio- IVAP, Oñati. 1994.págs.369-382.

e4tZid,T.qUnffANA LOPEZ, La repercasión de las actividades mineras en el medio ambiente .
Montecorvo, Madri4 1987; M.BASSOLS COMA n Urbanismo. ordenación del territorio, medio ambiente y
actiüdades exbzctivas ", en I Congreso de la Minería 6e Q¿1¿lrñ¡, Generalitat de Catalunya, 1988, págs 100
-t27.

to' BOE no 274. de 15 de noviembre de 1982.

'* BOE no 14l, de 13 dejunio de 1984.
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principios de la política de suelos contaminados a que hace referencia esta norna en su

artículo g3. Tambiér¡ se refiere a la incorporación de dichos principios en la gestión

urbanística y la aplicación de estos principios desde la disciplina urbanística. Por otro lado,

el control sobre el uso del suelo es uno de los mecanismos para solventar problemas,

también" relacionados con la contaminación históric4 con la recuperación de los suelos,

con el futuro tras la limpieza. De hecho, entre los principios anteriores anunciados, se

incluían " la recuperación del suelo, acorde con el uso a que vaya a ser destinado o la

asignación de usos que permitan absorber los costes de una acción recuperadora adecuada

del suelo "e4.

E.I.2 LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Otro mecanismo, a través del cual se puede proteger el suelo, es la evaluación de

impacto ambiental dado su carácter preventivoeas y entendiendo esta técnica como " el

conjunto de estudios y sistemas técnicos que permiten estimar los efectos que la ejecución

de un determinado proyecto, obra o actividad causa sobre el medio ambiente u e46 que

deberá contener, al menos, " la estimación de los efectos sobre la población humana, la

fauna, la flor{ la,vegetación, la gea, el suelo, el agaa,""' " e47 '

e* Artículo 83, Ley 3/1998.

eas En relación con la prevención como elemento fundamental de este instn¡mento, üd, E. ARLUCEA RUTZ'
,, prevención y participción como elementos centrales del procedimiento de Evaluación de Impacto

Ambiental ,,. Revista Vasca de Administración Púbtica. núm. 40(I). 1994: S. BITLGARDO, " Reglamento

sobre Evaluación de r.p"a" ¡muientat. Más vale prwenir n, MoPU Revista del Ministerio de obras

Públicas y Urbanisno. l9EE.

en6 Real Decreto I l3l / 19EE , de 30 de septiembre por el que se apnreba el Reglamento para la ejecución del

Real Decreto pgislativo 1302 / 19E6, de 23 de junio, de Erah¡ación de Impacto Ambiental ( BOE núm 239'

de 5 de octubre de l98E ).

'nt Según et afículo 6 del RD I 13l/ 198E, de 30 de sepiembre.
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Hay que mencionar que este instrumento esta regulado a nivel estatal por el Real

Decreto Legislativo l3O2 11986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental ea8 y

por el Real Decreto l13l/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba su Reglamento

de ejecución eae. No obstante, existen otras normas sectoriales que han recogido la

evaluación de impacto pero la mayoría se remiten al procedimiento establecido en la

reglamentación estatal señalada e50. Igualmente, las Comunidades Autónomas han

desarrollado sus nonnas específicas en la matenzesr .

Es importante referirnos, en relación al suelo, al RD 1302/1986 que en concreto

establece la sujeción, a estudio previo de impacto, de " las instalaciones de eliminación de

residuos tóxicos y peligrosos por incineración" tratamiento químico o almacenamiento en

tierra " e52, por lo que será éste estudio previo el que daermine las oportunas medidas, en

orden a la adecuada protección del suelo, lo que rezulta de dificil resolución si pensamos

que al no existir norma alguna que establezca, al menos> los estándares mínimos que se

exigen será dificil resolver que es lo adecuado para la protección de ese suelo y quedará al

arbitrio de la decisión de la autoridad competente. Por lo tanto, la pieza fundamental de los

procesos de evaluación es el estudio de impacto ambiental y, entre las partes que lo

conforman, encontramos que, inicialmente, se va a describir la actuación que se quiere

ent BOE núm. 155,.de 30 de junio de 1986. Vid, F. F{.JENTES BODELON, u l¿ Directiva comunitaria
85/337/CEE sobre Evaluación de Impacto Ambiental y la necesaria adaptación al derecho español: el Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio ", Noticias CEE, núm. 27., 1987.

nnn BoE núm. 239. de 5 de octubre de 1988.

eso Entre otras. la Ley de Costas. de 23 de julio de 1988 - art.42.2- y zu Reglamento de desanollo ( RD
147l/1992, de 18 de sepüembre ), art. 85.3; la Iry de Ca¡reteras. de 29 de julio de 1988, art. 9; la l-ey 4/1989.
de 27 de mrtrzo, de conservación de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre ( Dispos. Adicional 2")
y el RD l2ll/ 1990. de 2E de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terresres, en s art,colo 227.

esr En la Comunidad Valenciana- se regula en la Ley 211989, de 3 de mÍlrzo, de irnpacto ambienlal. DOGV
1.021 de 8 de ma¡zo de 1989 y en el Decreto 162/L990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución de la l,ey, DOGV 1.412 de 30 de octubre de 1990. I,i4F. CASTILLO BLANCO. " Las
Evaluaciones de Impacto Ambiental: marco jurídico ". en la obra colectiva Estudios de Evaluación de
ImpacÍo Ambiental, CEMCI" C'ranad4 1991; E. DRAGONE M\¡ES, " Aplicación de la legislación de
impacto ambiental en las Comunidades Autónomas. Especiñca referencia a la nonmtiva de irnpacto
ambiental de la Generalitat de Catalunya ", Colaboración en las Jornadas Nuwas Tecnologías y Medio
Ambiente, Agencia de Medio Ambiente, Junta fuidaluci4 mayo. 1990.

s2Anexo. punto 9.
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llevar a cabo y, en concreto, " detallar la localización espacial del proyecto, las acciones

susceptibles de provocar impacto, los materiales a utilizar, los recursos naturales afectados,

y las emisiones, vertidos, residuos o ruidos que su realizacion y funcionamiento provoca.

También, ha de incluirse "un inventario ambiental, una identificación y valoración de

impactos, una propuesta de medidas correctoras y protectoras y un programa de vigilancia

ambiental "e53. Todo ello, presenta importantes técnicas de prevención de la contaminación

del suelo que puede caus¿lr un futuro proyecto o actividad. En definitiva, a través de la

declaración de impacto ambientaleso, la autoridad competente de medio ambiente se

pronunciara determinando la conveniencia o no de realizar un determinado proyecto,

siempre teniendo en cuenta los efectos ambientales previsibles. Por lo tanto, se valorara si

la actividad proyectada va a producir algun impacto contarninante, también, sobre el suelo.

por último, apuntar siguiendo a ROSA MORENO " la ordenación de los usos del

suelo y de sus flujos, a través de los instrumentos de planificacióq ha de considerarse como

la premisa mayor en un hipotético silogismo escolástico sobre el desarrollo sostenible"ess y

" dado el manifestado carácter de pieza clave en la protección ambiental del que goza la

planificación del territorio, el Estado no sólo se ve facultado sino que ha de considerarse

obligado a ubicar, dentro del ámbito material de aplicación de la evaluación ambiental, a

los instrumentos de ordenación territorial "e56.

es ltid, J.ROSA MORENO, " La Evaluación de Impacto Ambiental. Intervención de los Entes Locales ", en J.

Esteve pardo ( coord ). Derlecho det Medio Antbiente .v Administración Local. Cit'tlas-Diputació de Barcelona.

Mad¡id 1996,pág 435.

t* Arículo 4 RD.Lgtvo 1302/1986.

"t Irid, J. ROSA MORENq Régimen jurídico de la Evaluación........op-cit'pág- 182.

est vid, J. ROSAMORENO, Régimen jurídico..... op.cit,pág 184.
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8.I.3 ACCIDENTES MAYORES

En España, al igual que en otros países, hemos constatado como se han desarrollado

episodios accidentales con graves consecuencias para la salud de las personas y para el

ambiente, viéndose afectado en la gran mayoría de los casos el suelo. Estos eventos

catastróficos, en muchas ocasiones, están relacionados con lo que se ha venido conociendo

como riesgo industrial o tecnológico y, normalmente, han ocurrido en el desarrollo de una

actividad industrial, en la mayoría de los casos, calificada como peligrosa. Pues bien, ya

nos referimos en el capítulo tercero a la reglamentación comunita¡ia que ha sido la base de

la adoptada en el derecho interno español a través del Real Decreto 886/1988, de 15 de

julio, modificado por RD 952/1990, de 29 de junio, que incorporaron las Directivas de

1987 y 1988e57. Sin embargo, esta normativa que incorporaba la legislación comunitaria

europea, hoy ha quedado derogada por el RD 1254/1999, de 16 de julio, por el que se

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que

intervengan sustancias peligrosas.

En relación con la prevención de accidentes mayores podemos afirmar, siguiendo a

OCHOA MON"ZO, que ésta "conforma_ una regulación singular y propia que es híbrida, y

que atiende a diversos fines: la seguridad industrial básicamente, y también a la seguridad e

higiene en el trabajo; tiene un trasfondo ambiental importante, pero se presenta así misma

como dispuesta parala protección de la población en general que puede verse afectada a

consecuencia de un accidente mavor " e58.

Esta técnica jurídica se presenta especialmente relevante en relación con la

protección de los suelos. Tengamos en cuenta que, la normativa de accidentes mayores, ha

est Junto a estas nonnas habría que considerar la Resolución de 30 de enero de 1991. del Ministerio del
Interior, por la que se hace público el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 & noüembre de 1990. que
aprobó la Düectriz Básica para la elaboración y homologación de los Planes Especiales del Sector Químico.

%t v'¡ d,OCHOA MONZO, N esgos mayores... op. ci t.,yág. 33 l.
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exigido para la industria la identificación y evaluación de riesgos a través de lo que

constituye el llamado estudio de seguridad o análisis de riesgos y que está llamado a jugar

un papel primordial para prevenir los riesgos ambientales relacionados, en este caso, con el

suelo, y para adoptar las medidas necesarias de prevención y actuación et'. En concreto,

parece especialmente apropiado, en estos casos, el control sobre el uso del suelo que se

eierce a través de la prevención de riesgos y que ya vimos a nivel comunitario.

La nueva normativa vigente en la actualidad, con el RD 1254/1999, ha

evolucionado incorporando las novedades comunitarias Y, gll ese sentido, el avance ha

supuesto un considerable aporte para la protección del suelo a través de este instrumento.

Así, entre los avances más notables se encuentra el haber dado más énfasis a la ordenación

tenitorial y/o urbanística tal y como recoge el artículo 12 de esta norma' En concreto, se

tendrán en cuenta los objetivos de prevención de accidentes graves y de limitación de sus

consecuencias en la asignación o utilización del suelo. Igualmente, las políticas de

asignación de suelos tendrán en cuenta la necesidad de mantener las distancias adecuadas y

se podrá exigir un dictamen técnico sobre los riesgos vinculados al establecimiento' con

carácter previo a las decisiones de índole urbanística.

por otro lado, se han incorporado novedades significativas como la consideración

del " efecto dominó rr e60 
1 art.8 ), reforzamiento del derecho de información, tanto del

personal del establecimiento como de la población que pudiera verse afectada ( art. 11. 1 y

6 ), los posibles efectos transfronterizos para otros Estados del accidente ( art.l6.4.d) V e) )

nt, Así, por ejemplo en el caso de un derrame o emisión de una susfancia peligrosa se puede analizar cómo

tendra lugar ia dispersión qué efectos tendrá. si afectará al zuelo y en que medida- si se transmitira la

contaminación a las aguas- subterráneas, etc.; y a partir de ahi, determina¡ las medidas y actuaciones

apropiadas en caso de que ocura este accidente.

e.o Definido, en el afículo 3 del RD 125411999, como " la concatenación de efectos que multiplica las

consecuencias, debido a que los fenómenos peligrosos pueden afedLar, además de los elementos vulnerables

erleriores. otros recipientes. tubeias o equipoi del mismo establecimiento o de otros establecimientos

próximos. de tal manéra que se podrzca uoa nueva fuga, incendio. reventón" estalüdo en los mismos' que a

su vez provoque nuevos fenómenos peligrosos ".
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y la desaparición de las listas

sustancias - anexo I - eut.
de instalaciones industriales para incluir una lista de

8.1.4 CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACION. La Ley catalana

3/1998, de la Intervención Integral de la Administración Ambiental

Al hablar del control integrado de la contaminación, a nivel comunitario, ya

hacíamos referencia a la importancia de éste instrumento para la protección del suelo y a

ese punto nos remitimos. La Directiva 96l6llCE relativa al control integral de la

contaminación no ha sido transpuesta todavía al Ordenamiento Jurídico español, aunque el

plazo para su incorporación al Derecho interno termina, según lo establecido en la misma,

el 31 de octubre de 1999. No obstante, han sido variadas las acciones que se han llevado a

cabo en este sentido y algunas Comunidades Autónomas han aprobado norrnas generales de

protección del medio ambiente, las cuales incluyen algunos de los nuevos conceptos de esta

Directiva. En ese grupo podemos incluir las Comunidades de Madrid, Andalucia, Galicia y

la Región de Murcia o el País Vasco que con la Ley 311998, general de protección del

medio ambiente, se introduce el principio de control integrado de la contaminación y se

establecen las bases de una futura regulación de las condiciones de autorización. Hay que

considerar, también, el caso de Castilla y León pues dispone de una normativa específica

sobre auditorias ambientales? que trata de ser un sistema de control "integral" para las

actividades establecidas en la norna. Por último, en Cataluña se ha aprobado una Ley 3/98

sobre intervención integral de la administración ambiental que incluye todos los

condicionamientos de la Directiva 96 I 6l I CE.

Por lo tanto, parece claro el progresivo avance, a nivel interno, en la adopción de los

condicionantes recogidos en la Directiva comunitaria a pesar de que todavía esta por

transponerse la misma. Entre los esfuerzos normativos, apuntados anteriormente, merece la

e61 Véase el estudio detallado de esta normativa que realiza J.OCHOA MONZO. " El control de los riesgos

inherentes a los accidentes graves en los que intewengan sustancias peligrosas ( RD 124511999. de 16 de
julio). En prens¿L
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pena destacar la Ley 3198 de 27 de febrero, de intervención integral de la administración

ambiental s62 de Cataluña dado que ésta norma es la que más desarrolla la Directiva

comunitaria e incorpora, en su totalidad, lo establecido en la misma. Igualmente, se ha

publicado el Decreto 13611999, de l8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Desarrollo de laLey 3/98, y se adaptan sus anexos'u'.

Entre las novedades incorporadas, por esta novedosa ley catalana, merece la pena

destacar: el diseño de una tramitación más rapida porque valorará el potencial impacto

sobre el medio de cada actividad, de manera que si el impacto ambiental potencial es

menor, la tramitación será más rápida; la tramitación también será más sencilla, una

"ventanilla única" y una autorización ambiental única; esta autorización no será indefinida

para así otorgar una mayor protección del medio ambiente; se trata de un modelo menos

administrativista que responsabiliza más a los agentes sociales implicados, crea una gestión

más externalizada al introducir la frgura de las entidades ambientales colaboradoras de la

administración; hace una clara apuesta por la información ambiental.

En concreto, en relación con el suelo, dado que el objetivo de la ley es el logro de

un alto grado de protección del medio ambiente en conjunto, el suelo se ve sumamente

afectado por esta reglamentación" De hecho, se integran las autorizaciones y los sistemas de

control medioambientales sectoriales como medio para llevar a cabo un enfoque integrado

en el procedimiento de valoración de los diferentes tipos de emisiones al agua, al aire y al

suelo, evitando que se produzca una transferencia de contaminación de un medio a otro.

Puntualmente, la autorización ambiental de la Generalidad incorpora, en su caso, la

declaración de impacto ambiental y tiene un contenido mínimo, en el que se incluye la

determinación, si es preciso, de prescripciones que garanticen la protección del suelo y de

las aguas subterráneas, y las medidas relativas a la gestión de los residuos generados por

dicha actividade6a.

"t BOE núm. 84. de 8 de abril de 1998.

'* DOGC núm. 2894. de 2l de mayo de 1999.

e6o Atículo Z¡.d,irey 3llgg8, & 27 defebrero, de la lntervencién Integral de la Administración Ambiental.
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8.2 SECTORIALES

8.2.I RESIDUOS

El punto de partida lo encontrábamos en la, hoy derogada, Ley 20/1986 de 14 de

mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos en la que se establecía " el régimen jurídico

básico necesario para que en la producción y gestión de estos residuos se garantice la

protección de la salud humana, la defensa del medio ambiente y la preservación de los

recursos naturales " preocupándose, específicamente, de "la contaminación del suelo y del

subsuelo por depósitos ylo por procesos de tratamiento y gestión de residuos

industriales"e65. En este sentido, también se manifestaba la anterior Ley 4211975, de

residuos sólidos urbanos en la que se requería " un informe del Instituto Tecnológico

Geominero de España cuando las características del proyecto de vertedero supongan una

potencial afección de los recursos del subsuelo ". Hoy estas regulaciones fueron sustituidas

por la reciente Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos etu, 
QUe ha asumido la política

comunitaria en esta matenae67.

En la nueva Ley de residuos, por primeÍa vez, se dictan nonnas sobre la declaración

de suelos contaminados y se regula la responsabilidad administrativa derivada del

incumplimiento de lo establecido en esta Ley. Como sabemos, los problemas más

relevantes pueden surgir de vertidos incontrolados en localizaciones inadecuadas, de ahí la

tutA¡tículo l.

e66 BOtr núm. 96. de 22 de abril de 1998.

e6t Recogida en la Directiva 9l/156/GE del Consejo, de lE de marzo de 1991.
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significativa incidencia que dicha ley relativa al tratamiento de los residuos va a tener en

relación con los suelos contaminados'u*'

En este sentido, la reciente normativa de residuos ha hecho aportes fundamentales

en la protección de los suelos. Así, ha definido que se va a entender por suelo contaminado;

ha establecido la obligación de las comunidades Autónomas de delimitarlos e

inventariarlos; determina quienes son los obligados a recuperaf y reparar; hace referencia a

las plusvalías, a el registro de la propiedad y a la reparación mediante acuerdos voluntarios'

por todo ello, esta nofrna ha supuesto un avance sustantivo en la protección del suelo frente

a la contaminación y un punto de partida para futuros desarrollos normativos'

De todo ello ha quedado claro que la producción de residuos no es el único

problema grave ya que, también, lo es el que los residuos, ya producidos, se deben

gestionar adecuadamente para no dañar, entre otras cosas, el suelo' De su gestión adecuada

dependerá la correcta protección de los medios receptores como el agUa, aire o suelo' Pues

bien, en nuestra legislación la gestión de los residuos está configUrada como una actividad

empresarial lo que no excluye la constitución de empresas públicas para |a "gestión del

servicio,, de recogida, tratamiento o eliminación ante la insuficiencia de iniciativas

privadas. La nueva Ley de Residuos nos define lo que es "gestornece t la "gestión"'

entendiendo ésta última, ampliamente, como "la recogida, el almacenamiento, el transporte,

la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas actividades,

así como la vigilancia de los lugares de depósito o vertido después de su cierre"eT0.uno de

los aspectos más relevantes es el referido a la eliminación que, también, ha sido definido

por la ley incluyendo en este concepto los procedimientos enumerados en el anexo II'A de

la Decisión de la comisión g61350 lcLe'r,así como los de una lista que en su día elabore el

eut Pa.a un análisis exhaustivo de esta L'ey, Vid, R' MARTTN UATEO y J'

Ordenamiento de la Basura, Ed Triüurn Madrid- 1998'

e6e r¡u persona o entidad, pública o pnvad4 que realice cualg"t:qde las operaciones que componen la

gestión de los residuor, ."á ó no el proáuctor de üs mismos"- artículo 3.g.'l-ey 10/1998, de Residuos'

eto Alículo 3. Ley 10/1998. de Residuos.

ttt DOCE n" L 135, de 6 de junio de 1996- pitgs- 32-34.

ROSA MORENO. Nuevo
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GobiernoeT2. En este sentido, la eliminación esta relacionad4 directamente, con la

contaminación del suelo ya que hemos visto que, en esta etapa del proceso de gestión, es

donde mayor impacto se genera en el suelo como consecuencia de una eliminación

inadecuada.

Por lo que se refiere a los procedimientos de eliminación aludidos se incluyen

numerosas operaciones con notable incidencia en el suelo. Así, entre otros, nos referimos a

el depósito sobre el suelo o en su interior; tratamiento en medio terrestre (por ejemplo,

biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo); inyección en profundidad (por

ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, minas de sal o fallas geológicas

naturales); embalse superfrcial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos,

estanques o lagunas); vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación

en celdas estancadas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente)e7'. Es

evidente la importancia de que estas operaciones se realicen sin poner en peligro el medio

ambiente y, por consiguiente, el suelo.

En este sentido, podríamos referirnos a otra técnica de gestión de los residuos

peligrosos como sería la Biotecnolo gíu t'o .De hecho, el uso de la biotecnología presenta

grandes posibilidades de futuro. Se han aislado bacterias que pueden degradar muchos de

los componentes más peligrosos para el ambiente (DDT, dioxina, PCB, metales pesados) y

son conocidos sus resultados en la corrección de efectos de la "mareas negras". Sin

embargo, se presentan dificultades a la hora de aplicarlas que, nonnalmente, provienen de

la complejidad de los componentes y la alta toxicidad de la mayoría de los residuos, que se

ve acentuado por la falta de investigación básica, la ausencia de una tecnología de procesos

ez Articulo 3.1.. l,ey 10/1998, de Residuos, señala que debe entendene por eliminación 'todo procedimiento
dirigido. bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, realiudo sin poner en peligro
la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente'.

e73 Decisión de la Comisión 96/350l(5, de24 demayo de 1996, Anexo II.A

e7o El Programa 21, adoptado en la Cumbre de Río 92, deñne la biotecnologia como "un conjunto de técnicas
que permiten lograr cambios concretos inúoducidos por el hombre en el malerial genético de los seres üvos
(animales y plantas) para conseguir productos y tecnologías útiles". La biotecnologia ambiental pretende
aportar silemas para resolver problemas de contaminación aprovechando las propiedades de las bacterias.

421

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



adecuada y falta de prospección ecollgicf,Ts . No obstante, a pesar de la creciente

importancia de la biotecnología, ésta no se ha incluido entre los modos de gestión de los

residuos como operación de eliminación. En el Proyecto de Revisión del Plan Nacional de

Residuos Industriales se seguía con las tres formas típicas de gestión - tratamiento fisico-

químico, destrucción térmica y vertederos de seguridad -, a pesar de que no se excluían las

,,opciones alternativas de vanguardia", entre ellas, las técnicas biológicas especialmente

indicadas para el tratamiento de suelos contaminados"u. Sin embargo, en Esparla no existen

normas que regulen estas técnicas destinadas a la eliminación de residuoseu'

s.2.2 AGUAS, NTTRATOS Y LODOS DE DEPURADORA

por otro lado y dando respuesta a esa interacción existente entre los distintos

elementos de la Biosfera es necesario hacer hincapié en la protección de los acaíferos y

atenernos, en este caso, a lo establecido en la Ley 211985, de 2 de agosto, de Aguas y sus

Reglamentos - Real Decreto 84911986 de Dominio Público Hidráulico y Real Decreto

g27ll9gg de la Administración Pública del agua y de la Planificación Hidrológica -. Esta

Ley, en el marco de la protección del dominio público hidráulico fijaba como uno de sus

objetivos " impedir la acumulación de compuestos tóxicos y peligrosos en el subsuelo

e7s En este sentido, I,i4 R.MARTIN MATEO. "Iusgenética", Revista CaÍalana de Derecho Público. no 15-

1992. pags. I l-12.

,tt MOPT @irección General de política Ambiental), "Proyecto de Reüsión del Plan Nacional de Residuos

Industriales (1994-199g),. El plan considera las tres opciones tradicionales de tratamiento sin excluir

opciones alternalivas de vanguardi4 enúe las que " hay que mencionar específicamente la posibilidad de los

pro..ro, de tratamiento bio-íógico, bien mediante el desanollo de cepas especiñcas -de microorganismos

lspecialmente dotados para ta-destrucción de residuos peligrosos de especial estabilida4 bien mediante el

empleo de organismos genéücamente modificados para alcarvar la máxima actiüdad en esta función. El

mü-i"nto biólógic¡ eslspecialmenle adecuado para el tratamiento de suelos contami¡ados".

e77 En este sentido, a pesar de que España no contamos con normaüva de referenci4 a Comunidad Europea ha

aprobado dos Dtuictivas sob¡e bioticnología: Directiva g}/zlgtffi, de 23 de abril de 1990 relativa a la

utiüzación confinada de microorganismos modiñcados genéticamente, DOCE L no 117 de 8 de mayo de

1990. pígs. I y ss; Di¡ediva n'2\lffiE de 23 & ab¡il de 1990 sobre liberación intencionada en el medio

ambiente Ae oiganismos modificados genéticamente, DOCE L no I 17 de 8 de rnayo de 1990, ptágs' 9 y ss.
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capaces de contaminar las aguas subterráneas rr e78 
, al definir la contaminación establecía

que ".... el concepto de degradación del dominio público hidráulico, a efectos de esta Ley,

incluye las alteraciones perjudiciales del entorno afecto a dicho dominio" de lo que se

deduce su alusión al suelo. No obstante, en la normativa recogida en la Ley de Aguas y sus

disposiciones reglamentarias, no se contempla específicamente el deterioro de Ia calidad de

las aguas originado por procesos de contaminación procedente de fuentes de tipo difuso.

Ello constituía una importante laguna en el marco legal de protección de los recursos

hídricos subterráneos que ha quedado en parte superada por la transposición a la legislación

española de la Directiva 97/676/CEE mediante Real Decreto 26U1996, de I6 de febrero,

sobre protección de las aguas contra la contaminación producido por los nitratos

procedentes de fuentes agrarias e7e.

Este problema ambiental es una realidad' en nuestro país y, en relación

concretamente con la contaminación de las aguas subterráneas por pesticidas, no parece que

en España exista ningun estudio sobre el tema antes del inicio de los ochenta. Desde

entonces, muestreos realizados por diversos organismos de investigación, han revelado la

presencia de pesticidas en el acuífero de Campo de Dalías (Almería)eto, insecticidas

organoclorados en el de Ia Vega de Granadaesl, simacina en el de las terrazas del Ebroes2o

metibuzina en dos pozos de la Isla de Gran Canaria"t. En el bienio 1992-1993, el

otEArtículo 84.c.

etegoE núm.61. de ll de rnarzo de 1996.

"o ,'id, J.L, MARTINEZ VIDAL y V. GONZALEZ MURCIA "Estudio de la calidad guímica del Campo de
Dalías", Tecniterrae. no 53, 1983, Égs. 4348.

"' md, M.J, ACIÑA" M, DEL VALLE y M, MONTEOLIVA 'Contaminación por pesticidas efr la vega de
Granada". Simposio del Agua en Andalucia, tomo l, Granada, 1981, pigs. 3994L4.

en I¡id, J. DEL VALLE y Y.SANCIIEZ DEGANO, "Efectos de la contaminación del aluvial del Ebro sobre
las aAiüdades económicas y los ecosistem s", Congreso sobre Análisis y Evolución de la Contaminación de
las Aguas Subterráneas, Tomo I, Grupo Español de la Asociación lnternacional de Hidrogeologos, Alcalá de
Henares. 1994, pags. 465-480.

eB tr'id, M.C. CABRERA 'Metodología para el estudio de la contaminación por pesticidas en zona no
saturada y el acuífero de Gran Cana¡ia y Tenerife", Geogaceta, n" 20, 1996, Égs. l28E-1290.
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MOpTMA prosiguió estos estudios extendiendo los muestreos a otros acuíferoseto y,

aunque las concentraciones de los plaguicidas superan con frecuencia los límites de

potabilidad, la práctica totalidad de los puntos muestre¿dos no se utilizan para

abastecimiento a poblaciones'*t. Lo que se sabe con certeza' es que los pesticidas están

alcanzando a los recursos hídricos subterráneos'

De toda esta problemática quiás la más importante sea la relativa a la protección de

las agUas por cont¿lminación producida por nitratos y que ya se encuentra regulada' como

dijimos, en el Real Decreto l-ey 26111996, afectando directamente a las aguas subterráneas'

En este sentido, se han constatado claramente algunas repercusiones de los nitratos en la

salud de las personas, de ahí la relevancia de esta regtamentación 
e86. Por un lado, esta

normativa tiene como objetivo reducir la contaminación' y para ello planteq entre otras

medidas, evaluar la calidad de las aguas't y designar zonas vulnerableseEt, donde se deben

establecer planes de actuación. Por otra parte, tiene una finalidad preventiva, y así propone

la definición de un código de buenas prácticas agrarias y un progr¿rma de difusión del

mismo para su adopción voluntaria por parte del secto/E . Este codigo de buenas prácticas

deberá contener necesariamente normas que regulen, entre otras @sas, los períodos en que

no es conveniente el empleo de fertilizantes en terrenos inclinados, escarpados,

hidromorfos, inundados, helados o cubiertos de nieve o la capacidad y diseño de los

tanques de almacenamiento de estiércol, así como las medidas para evitar la contaminación

ero, acuífero de l¿ Mancha orienra! aluvial del Guadalquivir, acuíferos

en vélez-Málaga, Motril-Satobreña Liria-casinos. las planas de oropesa-Torreblanc¿' Gandía-Denia'

Valencia y los a-cuíferos de la cuenc:l delfuro.Wd, J. GONZALEZ YELAIVIOS, .-., op'cit,pág' 5r'

,s. MOpT\rfA y MINER Libro blanco de las aguas s-ubteruáneas. Cenro de h¡bücaciones del MOPIMA'

Madrid, 1994.

etó En primer lugar. los nitratos afeaan a los bebes menores de 4 meses si son alimentados con agrus de alto

nivel de cont¿minación; no obstante el número de bebes afectados por la metahemoglobinemia es basta¡te

pequeño: desde 1945 sóio se han regisrado unos 2000 casos entodo el mundo. En segundo lugar' los nitratos

están relacionados con el cáncer de estómago provocado por las nil¡osaminas- Sin embargo- no hay una

vinculación única entre el consumo de agua áoiu.i*d" por nitratos y esta enfermedad En este sentido se

manifesu N. DUDLEY . Nitrates.The threat tofood oú wáter, Green Print, lnndres, 1990, pág- t4l.

'8t Arículo 3 y 8, RD 26111996-

eEE Afículo 4 y 6, RD 26111996,

ee Arfículo 5.RD 26111996.
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del agua por escorrentía y filtración en aguas superficiales o subterráneas de líquidos

contaminanteseeo.

Otra regulación relevante es la recogida en el Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de

diciembre, que transpone la Directiva 9ll27l referida al tratamiento de las aguas residuales

urbanaseer. En este sentido, el Plan Nacional de Depuración de Aguas Residuales se

encargará del cumplimiento de esta directiva" y establece unos plazos para exigir a los

núcleos urbanos un tratamiento de las aguas residuales. Estos plazos varían en función de la

población equivalente y de la sensibilidad de la zona a la contaminación. Aunque la

directiva afecta fundamentalmente a las aguas superficiales, también, tiene alguna

incidencia sobre las subterráneasn".

Por último, referirnos al tratamiento de los lodos de depuradora, en concreto al Real

Decreto 131011990, de 29 de octubre, por el que se regula Ia utilización de los lodos de

depuradora y la Orden de 26 de octubre de 1993 por el que se desarrolla este Real Decreto.

8.3.3 PRACTICAS AGRICOLAS

Hemos vfsto, a lo largo del presente estudio, que la contaminación del suelo está

relacionada muy directamente con la áctividad agrícola. En la actualidad, los fertilizantes,

plaguicidas y alguna maquinaria agrícola han incrementado la producción a niveles

dificilmente imaginables, pero este éxito, a su vez, causa daños irreparables en nuestro

entorno fisico, que hace urgente la necesidad de nuevos planteamientos en los objetivos y

eeo Anejo l, RD 26111996. En relación con la contaminación de las aguas subterráneas por nitratos- véase el
análisis efectuado por N[ ARENAS. "Contaminación de las agrras subterráneas", Ecosistemas no 20121, 1997,
págs.48- 51.

ttt DocE L n" 135/40. de 30 de mayo de 1991.

eet A. GARCIA URETA e I. ARROSPIDE ERKOREKA, ' Sobre la transposición de tres norrms ambientales
comunitarias en el Derecho estatal: Directivas 90/313 (acceso a la informaci,6n),92143 ( tuibitats y especies de
flora y fauna) y 27ll9l (tratamienlo de aguas residuales urbanas)", R.V.A.P, no 46, 1996, págs. 39 y ss.
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medios de las políticas agrariasee3. Ya vimos la regulación del uso de nitratos en la

agricultura pero, a parte de este fertili zante, existen numefosos pesticidas tóxicos que

plantean graves problemas. Por ello, recientemente, ha empezado a cobrar fuerza el cultivo

de vegetales sin emplear fertilizantes ni productos fitosanitarios, forma de explotación

agrícola a la que se ha denominado "agricultura ecológica". En definitiv4 la agricultura

ecológica, también llamada agricultura biológica, es un método de cultivo basado en el

principio de que la agricultura es, primero y principalmente, una ciencia biológica y por

tanto, ,, la biología aplicada a un cultivo y cuidado del suelo con una técnica que resulta del

uso eficaz de la energía solar y de los procesos biológicos dependientes, para una

producción alimentaria continua gracias a usar únicamente los recursos locales "eea.

La agricultura ecológica está plenamente integrada dentro del Derecho Agrario

como una activid ad organzada por los propios agricultores, independientemente, de que

comprenda productos fuera del orden vegetal o animal pero, siempre, dependiente de la

actividad profesional del sector agrarioees. Dentro de la regulación de esta actividad

podemos agrupar un conjunto de disposiciones que determinan en qué forma debe

desarrollarse la actividad agrícola para ser considerada como ecológica, medidas

financieras o de otro tipo establecidas con el fin de fomenta¡ el desarrollo de esta

modalidad de agricultura, especialmente, en zonas delicadas. En concreto, el Real Decreto

5l/95, de 20'de enero, por el que se establece un régimen de medidas horizontales para

fomentar métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la protección y

w lrid,E. MATEU TORTOSA 'Agricultura y Medio Ambiente", Revista Valenciana d'EsÍudis Autonónilcs-

no 14, octubr e l992,monográñco de agricultura valenciana- pags. 147 y ss.

esn ltid, J.F DELGADO DE MGUEL. Derecho Agrario Ambiental. Propiedad y kología, EdAranzadi.
pamplon4 1992, pág274 y ss. Igualmente, la revisra-Ag¡icuttura y Sociedad no 26, enero-marzo l9E3' esn¡vo

dedicado a las bases cieniincas e ideológicas de la agricuttura biológica con importantes artículos de RD

IIEDGES, ,,Argumentos de la Agricultota niotOgica; y K. ARMAN. "Una agricultu¡a alternativa", entre

otros.

w vid, A.SOLDEVILLA y MLLAR, Derecho Agrario, vol.I[, parte especial 2", Valladoli4 1993, W1#'93'

97. Este autor realiza un análisis exhaustivo de la agricultura ecológica, estableciendo cuales son sus

fundamentos entre los que se encuentra la contaminaci-ón del suelo. sus objetivos y las- técnicas que se

utilizan ( un freno a la degradación del suelo; mantenimiento de la fertilidad del suelo; exclusión del uso de

fertilizantes; prohibición de los monocultivos; no urilizasión de productos tóxicos o contaminantes; control

biológico dé ias enfermedades de las plantas; utilización óptfuna de los recusos y potencia local, entre otros)'
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la conservación del espacio naturale6; Real Decreto 378/93, de 12 de marzo, por el que se

establece un régimen de ayudas p¿Lra fomentar inversiones en explotaciones agrarias y

acciones de desarrollo y aprovechamiento de los bosques en zonas rurales; Real Decreto

632/95, de 2l de abril, por el que establece un régimen de medidas a aplicar en las zonas de

influencia de los Parques Nacionales y de otras zonas sensibles de especial protección, paÍa

fomentar el empleo de métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la

protección del medio ambiente y la conservación del espacio naturaleeT.

E.3.4 ACTTVIDAD MII\TERA

La contaminación del suelo por la actividad minera ha quedado suficientemente

aclarada en el capítulo primero y por ello, no nos parece que se pueda abandonar el

tratamiento de los residuos mineros resultando imprescindible un control de los mismos

para evitar, en la medida de lo posible, la contaminación del suelo y su entorno natural ee8.

Así, en España, se han llevado a cabo distintos proyectos que contemplan diferentes

actuaciones que palien la contaminación de origen minero, adoptando medidas correctoras

tendentes a solucionar el deterioro ambiental, como el taponamiento de desagües, la

reducción de aportes de agua a la mina, la retirada de residuos y el sellado de escombreras,
qqA i

etc "'

España ha sido uno de los países de mayor tradición minera de todos los que

integran la Unión Europea y, debido a la importancia de esta actividad, desde siempre

otu BOE de 8 de febrero de 1995.

DT BOE de ll de mayo de 1995.

tt md, T. QIJINTA].I L LOPEZ,, La reprcusión de las actividades mineras en el medio ambiente: sl
tratamienlo jurídico, ed Montecorvo, Madri4 1993; y del mismo autor, " l¿ alteración fisica del medio.
Mor"imientos de üerr¿s y actividades extractivas " en Derecho del Medio Ambiente y Administración Local,
ed. Civitas - Diputació de Barcelona , Madri4 1996, pigs. 199 -226.

"'Veáse. L. VIÑAS BOSQUET y A.J.LOPFZFERNANDEZ, " Corección medioambiental de impactos de
origen minero en la cuenca del Odiel ", Revista Residuos, no 3 , mayo- junio, 1994, Wg67 a72; Iv[anual de
Restauración de Terrenos y Evaluación de Impactos Ambientales en Mineria, ITGE , N{adfi4 1989.
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hemos contado con normativa especifica" en materia de minas, como la Ley 22173, de

Minas, de 21 de juliolmo. Sin embargo, hasta los años ochenta" no empezamos a contar con

una regulación de las explotaciones mineras, desde la perspectiva ambiental, la cual ha

dado pie a numerosos análisis relacionados con el conflicto de intereses que se generan en

torno al medio ambiente y el sector económico mineroloot. Así, en 1982, por primera vez,

se promulgó una disposición legal que prescribia como obligacióry directamente derivada

de la ley, la de recuperar los espacios naturales que hubieran quedado afectados por labores

de explotaciones mineras. Se trata del Real Decreto 2994182, de 72 de octubre, sobre

restauración del espacio natural afectado por explotaciones mineras t*t. Desarrollado, su

artículo 5o referente a las garantías exigidas por la Administraciór¡ por la Orden de 20 de

noviembre de l984.También, fue posteriormente complementado por el Real Decreto

1116184, de 9 de mayo, relativo al contenido mínimo de los Planes de Restauración del

Espacio Natural afectado por las explotaciones de Carbón a cielo abierto y el

aprovechamiento racional de estos recursos energéticos, desarrollado por la Orden de 13 de

junio de 1984.

Con el fin de asegurar que la restauración se llevará efectivamente a cabo, se

establece la obligación de configurar un "Plan de Restauración" del espacio natural

afectado por las labores, como requisito para poder obtener una autorización de

aprovechamiento o concesión de explotación mineratoo'. Pues bien, podemos considerar el

citado Plan, entre otras cosas, como un instrumento de protección del suelo de su posible

contaminación dadas las características de su contenido. Así, éste debe contener

información detallada sobre el lugar previsto para las labores mineras y su entorno y, entre

las especificaciones que debe incluir, esta la descripción del medio ñsico, con referencia a

la geología, hidrología, hidrogeología, climatología, superFrcie vegetal, paisaje y demás

1* BOE no 176. de 24 de jglio de 1973. Modiñcada por: ley 54/80, de 5 de noüembre, con especial atención

a los recursos minerales energéticos; l*y 6177, de 4 de enero, de Fomento de la mineria; Real Decreto

2BS7/78- de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamanto General para el Régimen de minería.

rúr Wd, L.C, FERNA¡¡DU-ESPINAR y LOPEZ. "El conflicto de intereses entre el medio ambiente y el

desarrollo del sector económico minero", RlP, n" I I l.

root BOF no 274.de 23 de noviembre de 19E2.

too' Arículo 2-RD 2994/82.
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elementos que permitan definir la configuración del medio- Igualmente, entre las medidas

previstas para la restauración del espacio natural afectado por el aprovechamiento o

explotación se deberían contener, como mínimo, una serie de especificaciones entre las que

nos encontramos: condicionamiento de la superficie del terreno; medidas para evitar la

posible erosión; estudio de impacto ambiental de la explotación sobre los recursos naturales

de la zona y medidas previstas para su protección; proyecto de almacenamiento de los

residuos mineros que generen y sistemas previstos de para paliar el deterioro ambiental por

este conceptotooo.

En consecuencia pensamos, a partir de estas consideraciones, que la contaminación

de los suelos por la actividad minera podría quedar cubierta por los citados mecanismos de

protección y prevención. Sin embargo, el principio de irretroactividad de las leyes ha

impedido aplicar esta medida, de ca¡ácter típicamente ambiental, a las explotaciones

mineras existentes con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, lo que ha restado

mucha eficacia práctica a esta legislación.

A nivel autonómico, debemos menciona¡ el crlso de algunas Comunidades

Autónomas como Castilla- Leónr005, Aragóntm6 o Cataluñatoot qu. han dictado diversas

normas específicas en materia de restauración de espacios naturales afectados por

explotaciones mineras.

roü Atículo 3. RD 2994182.

100s Decreto 3}g/gl-de 14 de noüembre, sobre restau¡ación de espacios naturales afectados por actiüdades

mineras, BOCL n" 224- de 2l de noüembre de l99l'

t*u Orden de lg de mayo de 1994, por la que se establecen nonnas en materia de garantías a exigir para

asegumr la restaurzción áe espacios natu¡ales-afeeados por actividades extractivas, BOA n'66, de I de junio'

ro0, Decreto 343ll9L3.de 15 de julio, sobre nonnas de prorección del medio ambiente, de aplicación a las

acti'idades extr¿ctivas, DOGC nd 356, de 19 de agoto. Vease la Orden de 6 de junio de 1988, de desa¡rollo

parcial del Decreto 343t83,de 15 de julio, DoGc n' t007, de 20 de junio'
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9. EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD VIGENTE

Nos encontr¿Lmos con uno de los problemas en materia de responsabilidad

ambiental más importantes y por ello, nos vemos en la necesidad de adoptar medidas de

protección ambiental frente a la contaminación de suelos, legislando políticas de

protecciór¡ recuperación y responsabilidades en relación con los mismos. Sin embargo, la

responsabilidad, derivada de la existencia de contaminación en un suelo, deviene una

situación problemática que nos obliga, en nuestro país, a seguir la legislación general sobre

responsabilidad civil, intentándola aplicar por analogía a estos zupuestosloot. Por otro lado,

la responsabilidad derivada de infracciones administrativas, ha sido recientemente regulada

en Ia Ley de Residuos y en materia penal, como veremos, hay ciertos artículos aplicables a

estos fenómenos contaminantes. Pero, todo ello, presenta evidentes lagunas jurídicas que,

como nos muestra el derecho comparado, una ley de responsabilidad ambiental podría

solventar o al menos resolver algunas de las complejidades con que nos encontramos y así,

el Anteproyecto de Ley de Responsabilidad Civil Derivada de Actividades con Incidencia

Ambiental viene a dar respuesta a algunos de los planteamientos expuestos.

9.1 UN SUPUESTO ESPECTAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR

DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE

A la hora de aplicar la responsabilidad civil, en los casos de suelos contaminados,

nos vemos con la necesidad de acudir irremediablemente a lo que se conoce como

"supuesÍos especiales " de responsabilidad civil por daños al medio ambiente que se

'Nr Wd, C.AUGER LÑAI.I, 'Problemática de la responsabilidad ciül en materia ambiental'. Poder Judicial.
no Especial fV. 1988. pág I I I y ss. En este artículo se realiza una pofunda reflexión sobre la necesidad de
buscar solución al problema de la responsabilidad ciüI, a la posibilidad de encontra¡ instituciones y conceptos
del Ordenamiento que la acojan o la necesidad de descubrir nuevos instrumentos juridicos para ello.
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caractenzar\ siguiendo a DE MGUEL PERALES, porque la responsabilidad se imputa a

una persona que, al menos en aparienciutoot, no es la que directamente produjo el daño y

que, por tanto, no debería en principio soportar ninguna consecuencia negativa derivada del

hecho de otro10r0. Estos supuestos los reduce a dos: la responsabilidad del comprador de un

bien inmueble contaminado y la responsabitidad ciül del acreedor por los daños al medio

ambiente producidos por su deudor, es decir, el supuesto de que un acreedor pueda ser

declarado responsable por lo que ha cont¿minado su deudor y que en un principio podría

parecernos extraño.

La mayor parte de los actuales problemas de suelos contaminados tienen su origen

en situaciones donde la existencia de daños medioambientales era, prácticamente,

desconocida y argumentar, jurídicamente, los pasos a seguir ante estas situaciones

solamente lo podemos hacer siguiendo lo establecido en el Código Civil en aquella parte

referida a los contratos de compraventa. En este sentido, partimos de la obligación del

vendedor de sanear la cosa vendida, tal y como se detalla en el artículo 1461. Se trata de

una obligación no disponible por las partes por lo que la pura existencia del contrato de

compraventa ya tiene añadida esta responsabilidad para el vendedor que, en el caso de los

suelos contaminados, tendría la obligación a descontaminar y recuperar ese suelo.

Igualmente, al vendedor se le obliga, por el artículo 1474, a responder por los vicios o

defectos ocultos que tuüere la cosa objeto de la compraventa. Así, después de saber que el

suelo que adquirimos está contaminadó y de poder atribuir al vendedor, en virtud de los

artículos 1484 y 1485, la obligación de proceder a su saneamiento, deberíamos acudir al

too'Alguo"s de estas situaciones especiales podrían ser la responsabilidad de una persona ju¡idica, resultante

de la fusión de dos o más personas jurídicas, o de la escisión de una persona jurídica eústente, por la

contaminación producida poi ur,a de esüas: la responsabilidad del arrendador de un bien inmueble por la

contaminación itoAr"¡¿a por el anendatario; responsabitidad del comprador de une persona jurídica gue es

propietaria de un bien inmuúle contaminado; responsabilidad del comprador de un bien inmueble

.otrfr-iou¿o por el vendedor; responsabiü'rrd del acreedor por la contaminación producida por el deudor'

to10 C. DE MIGUEL PERALES, ' Ensayo sobre algunos supuestos especiales de responsabilidad ciül por

daños al medio ambiente ", Revista de Derecho Mercantil nún216, Madri{ 1995, págs' 6El'722. En este

ensayo el aúor hace un estudio detallado de dos supuestos especiales de responsabilidad-relacionados con la

contaminación de los suelos qge considera los más relevantes . Por un lado, la responsabilidad del comprador
por los daños producidos por él vendedor y por otro, la responsabilidad del acreedor por los darios producidos

por el deudor. En el mismo igualmente ¡econduce a elos dos supuestos otros como la "ñ¡sión o escisión de

iociedades *, nresponsabüdad del arrendador n o la "responsabilidad del comprador de una personajurídica "
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artículo siguiente para ver en que consiste éste. Dos opciones se nos presentan: por un lado,

la acción redhibitoria l0ll que viene a ser una acción rescisoria y por otro lado, la segunda

acción posible es la estimatoria o Etotti minoris, que permite reajustar el equilibrio en las

prestaciones del contrato a través de una rebaja en el precio. En este apartado del

saneamiento, nos encontr¿rmos con una laguna jurídica afalta de una normativa propia que

regule las responsabilidades en los suelos contaminados. Lo más probable, en estos casos,

es que el comprador rescinda el contrato y el vendedor ocupe de nuevo su propiedad, pero

son demasiados los interrogantes que se abrer¡ en este sentido, y que nos dan una idea de la

insufrciencia de instrumentos jurídicos que hay al respecto. Por ejemplo, ¿quién vela por

esa descontaminación ? ¿ cómo va a ñnancia¡se un proceso descontaminador que alcara

cifras astronómicas ?.

Ante estos interrogantes el seguro medionnbiental podna tener un papel

relevantelot'. Los suelos contaminados merecen la calificaciór¡ cuando menos, de alto

riesgo y son excluidos, en general, de las pólizas de seguro medioambiental más genéricas

existentes en otros países. Pero, previsiblemente, la contaminación del suelo quedará fuera

de las prestaciones de seguro medioambiental que están estudiando las compañías

aseguradoras en España, como ha quedado excluido en la mayoría de países de nuestro

entomo, precisamente por esos costos indeterminables a que pueden dar lugar 1013. En

algunos países, como vimos en el caso norteamericano a través de su superfund, se ha

creado un sistema de fondos económicos que pueden llegar a cubrir los costos exorbitantes

de descontaminación.

r0rlConsiste en que el comprrador desiste del contrato y el vendedor le paga los gastos que hubiera tenido que

afrontar, donde en principio hemos de incluir los gastos del contrato y hemos de exclui¡ los gastos realizados
por el comprador en su propio beneficio. Es únicamente ejercitable por el comprador, que está obligado a
devolver las cosas objeto de la compraventa.

tot2véase. E. PAVELEK ZAMORA "l¿ cobernua de riesgo medioambiental en las polizas de
responsabilidad cMl general" , en Estudios sobre Ia responsabilidad civil medioambiental y su aseguramiento.
SEAIDA y MAPFRE, t997, ¡Ágs. 196-244 C. LOPEZ-CERON HOYOS, " El seguro de contaminación".
Retista de Derecho Ambienfal no 14. 1995, págs. 940; A- DIAZ BRAVO, "La responsabilidad civil por

contaminación del entomo y su aseguramiento", en Estudios sobrc la responsabilidad civil neüoambiental y

su aseguramienlo, SEAIDA y MAPFRE, 1997, pígs. 15óO; J.L DUTARET; S. GABAI; AP DE LA

GIRAUDERE. Assarance du risque pollufion, Editions Apogee, Rennes, 1994;

r0ri En ese sentido, se manifiesg J. MATIES GARCIA , "I,a responsabilid¿d civil en los suelos

contaminados", Comunicaciónpresentadlall CongresoNacional de DerechoA¡nbiental, Swilla abril, 1995.
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Así, España no ha sido una excepción en lo que se refiere a la dificultad de

asegur¿Ir los riesgos de contaminación ambiental. De hecho, en la nueva Ley 1011998, de 2l

de abril, de Residuos se establece en su art.2l.2, específicamente, que " los órganos de las

Comunidades Autónomas competentes pÍra otorgar las autorizaciones podrán exigir a los

productores de residuos peligrosos la constitución de un seguro que cubra las

responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades ". En esta línea, las entidades

aseguradoras espariolas crearon yq en 1994, un pool de riesgos ambientales bajo la forma

de una agrupación de interés económicolola.

Tal y como señalamos con anterioridad, el costo de la reparación de un daño

ecológico, y más concretamente por contaminación de suelos, puede llegar a ser

incalculable, motivo por el cual las aseguradoras pese a poder darse las condiciones de

pago de Ia indemni zacióry no podrían soportar las mismas, dado su elevado costo. Es por

ello, que sería procedente establecer un techo o límite respecto de la cobertura del riesgo.

En este sentido, el borrador de Anteproyecto de Ley de Responsabilidad Civil

Derivada de Actividades con Incidencia Ambiental, que analizaremos en breve, en su

artículo 7.1 limita la responsabilidad para cada uno de los sujetos responsables a la

cantidad de quince mil millones de pesetas (90.151 .815,657 Euros), cifra por otra parte

astronómica si contamos con que, a modo de ejemplo, el Pool español de riesgos

medioambientales posee una capacidad de retención neta de 1.445 millones de pesetas, con

totn Este Pool surge como frr¡to de un Convenio de Suscripción que es administrado por una Entidad
Aseguradora con personalidad jurídica propia forrnali.a¿1ss en mayo de 1994. El mismo consiste en un
acuerdo de reaseguro conjunto de todas las entidades de socios, a¡yos pactos principales son: a) crear uno o
varios productos pam asegumr la responsabilidad civil por contaÍiinación b)centralizar la gestión,
administración y control de dichos s€guros: c) poner en común capacidades de retención parlr su utilización en
régimen de reaseguro; d) susoibir las operaciones de seguro de las modatidades creadas por el Pool.
conforme a las condiciones técnicas acordadas- reas€gurándolas dicha entidad; e) en caso de insolvencia de
algún socio, asumir soüdariamente los compromisos de éste, sin perjuicio de los derechos de repetición
correspondientes. En este sentido, J.L DE LAS I{ERAS }IERRAIZ, ' Las polizas e"specíficas de
responsabilidad civil por contaminació4 el Pool de Riesgos Medioambientales", en Esn¡dios sobre la
responsabiüdad ciül medioambiental y su aseguramiento, SEAIDA y MAPFRE, 1997, pétgs. 257-265;8.
PAVELEK ZAMORA 'La cobertua de riesgo medioambiental en las potizas de responsabiüdad ciül
general" DE MGUEL PERALES, La responsabilidad........... , op.cit,¡Étgs.257-260.
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posibilidad de aumentarse para operaciones especiales, pero en ningún caso hasta esa

cifrar0rs. De atrí, la dificultad de que los seguros puedan cubrir la contaminación de los

suelos.

Otra cuestión importante, que surge dentro de la limitación de la cobertura del

riesgo y que afecta a la contaminación del suelo de manera especial, es que los daños

normalmente no pueden evaluarse hasta que transcurre un período largo de tiempo. Es por

ello que una cuantificación demasiado ternprana puede dar lugar a una rápida

indemnizaciór¡ pero no a una segura y total reparaciórq mientras que si se retrasa mucho la

cuantificación de los mismos, es probable que obtengamos una correcta cuantificación de

los mismos, pero hayamos perdido mucho tiempo para una actuación inmediata. Por ello, se

plantea la posibilidad, en estos supuestos en que el grado de toxicidad ha sido devastador,

por ejemplo, el caso de Aznalcollar, que sería conveniente a¡bitra¡ medidas de carácter

mixto, es decir, que para aquellos casos en los que hubiera necesidad de actuar

inmediatamente, y ello pudiera perjudicar a su cuantificaciórq se cometvará actuar a través

de fondos públicos y/o de la asegurador4 sin perjuicio de una posterior liquidación de

dañoslo16.

Por último, en esta línea asegurador4 es importante referirnos al conocido

principio del estado del arte, concepto acuñado por PAVELEK ZAMORAs y que tanto

tiene que ver con la contaminación histórica. Así, nos referimos a "si en un determinado

momento se habían cumplido todas las normas y reglamentaciones sobre almacenamiento,

manipulación o destrucción de materias contaminantes o sobre límites de vertidos, ¿ es

justo conden¿lr a restaurar el medio ambiente a un empresario cumplidor por el simple

hecho de muchos años después se descubrieran determinados daños imprevisibles en aquel

momento?lol7.

rors vid-J.J ARBUES SALAZAR y J. LABRADOR BERNAD, EI seguro de Respnsabilidad Gvil por
daños a! medio ambienle: el Pool español de riesgos ambientales, Ed- Dykinson, Ma&i{ 1998, Ég 37.

1016 En este sentido se manifiest¿, J.J ARBUES SALAZAR y J. LABRADOR BERNAD, El seguro de
Responsabilidad Civil por dúos al medio ambiente: el Pool español de riesgos ambientales....op.cit. pág. 3E.

r0r7 Vid,E. PAVELEK ZAMORA "seguro y riesgos medioambientales", enRevisfd Española de Seguros n"
6,1. 1990. We.29.
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Por lo tanto, entendiendo el "estado del arte", como el estado de la técnica del

momento, englobado por aquellos conocimientos científicos, prácticos o sociales que

engloban el saber de la humanidad en un determinado instante histórico, consideramos que

tiene enorme significación ya que actividades que antes se creían exentas de producir

deterioro alguno, ahora se demuestra que sí lo producen.

Pues bierg el Anteproyecto de Ley de Responsabilidad Civil Derivada de

Actividades con Incidencia Ambiental, en su artículo 4.2,hace referencia a esto mismo al

apuntar que no existirá responsabilidad "a. Cuando el daño o el deterioro del medio

ambiente se deriven de hechos o circunstancias que no se hubiesen podido prever o evitar

según el est¿do de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento

de la producción de aquéllos", sin embargo, el mismo artículo 4.3 establece que "la

observancia de la normativa aplicable, o la posesión y respeto de las autorizaciones

correspondientes, no eximen de la responsabilidad a que se refiere esta Ley". Igualmente, el

Libro Blanco sobre Responsabilidad Ambiental al referirse a la aplicación del principio de

equidad apunta que "los tribunales - o en su caso otra autoridad competente, como por

ejemplo un arbitro - podrían disponer de cierto margen de actuación que les permitiera

decidir - por ejemplo, cuando el operador responsable pueda demostrar que los daños

fueron causado-s única y exclusivamente por emisiones explícitamente autorizadas en un

permiso- que una parte de la compensación no debe colTer por cuenta del contaminador,

sino de la autoridad que haya concedido el permiso"lol8. Por contra" la Propuesta

Modificada de Directiva del Consejo relativa a la Responsabilidad Civil por los Daños y

Perjuicios Causados al Medio Ambiente por los Residuos estableci4 en su artículo 8.2, que

el mero hecho de disponer de una autorización de los poderes públicos no eximirá al

productor de su responsabilidadl0le.

tott COM12000)66 ñnal Bruselas 9 de febrero 2000. pig. 19.

t01e nocB c no 192 de 23 de julio de 1991, págs. 6 y ss.

435

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



En este sentido, la responsabilidad, en estos casos, quiás debería de girar en torno

a la técnica de la auditoria medioambientallo20 en cuanto que, si ésta se realiza contando

con el estado de la técnica y, posteriormente, el estado de la técnica avanzfrÍa de tal manera

que se descubrieran como contaminantes actividades que en principio no lo eran, es lógico

que la responsabilidad no reouga sobre el productor puesto que puso toda la diligencia

exigible al realizar la actividad adoptándose medidas que reparan el deterioro producido,

tales como los fondos. En caso contrario, sería responsable de las consecuencias que se le

podrían derivar. En este sistema, se podría contar con la colaboración de las

Administraciones públicas a la hora de colaborar para la confrguración del estado de la

técnica resultante.

9.2 ANTEPROYECTO DE LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL

DERIVADA DE ACTIVIDADES CON INCIDENCIA AMBIENTAL

Hemos apuntado, con anterioridad, la necesidad de una norma que, siguiendo la

tendencia comunitaria planteada en su Libro Blanco de Responsabilidad Ambiental, supere

la actual responsabilidad ambiental de tipo civil vigente, basada en el artículo 1.902 del

Código Civi! en el que se contiene un concepto de responsabilidad civil extracontractual de

carácter subjetivo, culposo y accidental, que ha sido superado por la mayor parte de las

reglamentaciones de otros países, tal y como quedo expuesto en capítulos anteriores.

En respuesta a dicha necesidad anunciada se ha presentado el Anteproyecto de Ley

de Responsabilidad Civil Derivada de Actividades con tncidencia Ambiental que ha

supuesto un notable avance en la materia y que, concretamente en relación con la

contaminación del suelo, puede aportar soluciones que puedan afrontar la asignación de

responsabilidades y la reparación de forma satisfactoria. En concreto, se prevé un régimen

de responsabilidad civil de carácter objetivo y derivado del normal funcionamiento de las

ro20 En relación con la auditoria medioambiental es nruneros¿l la bibliografia, errü€ la que destacamos R.

MARTIN MATE0 Nuevos instrummfos para la tutela ambiental,H- Triviurn N4adri4 1994, pigs. l0l-

t55:
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actividades que en la misma Ley se contemplan, sin que sea necesario que concura Ia culpa

o la negligencia por parte del responsable ni que el darlo o deterioro medioambiental sea

consecuencia de accidentes o causas similares. Será solidaria cuando fueran varias las

personas responsables del mismo daño o deterioro del medio ambiente y no sea posible

determinar el grado de participación de cada una de ellaslo2l. En este punto, como en

muchos otros, la similitud con el Libro Blanco de Responsabilidad Ambiental presentado

por la Comisión es notable. De hecho, en el mismo se plantea el establecimiento de una

responsabilidad objetiva basándose en numerosos argumentos de considerable relevancia

que invitan a asumir un régimen de responsabilidad en el que no es necesario probar la

culpa del causante sino sólo el hecho de que la acción (u omisión) causó dañor022.

Igualmente, establecen un límite máximo a la responsabilidad civil fijado en

quince mil millones de pesetasl@3, sometiendo a las actividades con incidencia ambiental a

un régimen de garantías de solvenci4 para asegurar la correspondiente reparaciónt02o.

Por lo que se refiere a los sujetos responsables, el artículo 2 del Anteproyecto, lo

recoge explícitamente. Así, "1. Las personas o entidades que ejerzan profesionalmente o

sean titulares de las actividades con incidencia ambiental serán civilmente responsables del

daño o deterioro del medio ambiente causados, aun cuando se manifiesten o sean conocidos

con posterioridad al cese de la actividad de que se trate......". En este mismo artículo, se

refiere a la responsabilidad de las Administraciones públicas. Por otro lado, en el artículo 4,

se establecen distintas causas de minoración o exención de responsabilidad, como cuando

el daño se derive de hechos o circunstancias que no se hubiesen podido prever o evitar

según el estado de los conocimientos de la ciencia o de Ia técnica existentes en el momento

de la producción de aquéllos; cuando el daño haya sido causado por una acción u omisión

r@r Afículo 3, responsabilidad objetiva y solidari4 del Anteproyeao de Lry de Responsabilidad Civil
Derivada de Aaiüdades con incidencia Ambiental.

to" Libro Blanco de Responsabilidad Ambiental, COM(2000) 66 finat, Ég 18.

to" Artículo 7. Anteproyecto de Ley de responsabilidad ciül derivada de actiüdades con incidencia
ambient¿I.

to'n AfÍculo 14, Anteproyecto de Ley de responsabilidad civil derir¡ada de aaiüdades con incidencia
ambiental.
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no contraria ala normativa aplicable, que haya tenido lugar con el previo consentimiento

del dañado y con conocimiento, por su parte, del riesgo que corría de sufrir alguna

consecuencia dañosa derivada de tal acción u omisión; cuando el daño o el deterioro del

medio ambiente tengan su causa exclusiva en la acción u omisión dolosa de un tercero

ajeno al ámbito de orgamzación de la actividad de que se trate o del que ejerza la

correspondiente acción de reparación; cuando, por su entidad, los daños o el deterioro al

medio ambiente sean insignificantes o puedan considerase tolerables según los usos locales,

siempre y cuando la actividad cuente con todas las autorizaciones administrativas que sean

exigibles y funcione cumpliendo las condiciones exigidas en las mismas.

La legitimación para solicitar Ia reparación de los darios causados a los

particulares, los perjudicados y para solicitar la reparación del deterioro al medio ambiente

y de los daños causados a bienes de dominio público o patrimoniales de las

Administraciones Públicas, la Administración Pública titular del bien de dominio público o

patrimonial dañado o, en el caso de deterioro del medio ambiente, la Administración

General del Estado y la Comunidad Autónoma y el Ente local del lugar en el que se haya

producido dicho deterioro ambiental y cualquier persona jurídica, sin ánimo de lucro, que

cumpla con una serie de requisitos como tener entre sus fines acreditados la protección del

medio ambiente o que incluya en sus estatutos constitutivos el desarrollo de su objeto social

en, al menos, el territorio donde se ha producido el daño o deterioro del medio ambientelo2s.

Por lo que se refiere a la reparación, el Libro Verde sobre reparación del daño

ecológico ya nos señalaba que "el fin tradicional de la responsabilidad civil es indemnizar

al perjudicado obligando al responsable del daño a pagar los costes de cualquier pérdida

resultado de ese daño"1026. Pues bieu el daño al medio ambiente. al no tener un valor

tott Aficulo 5. Anleproyecto de t€y de responsabilidad ciül derivada de actiüdades con incidencia
ambiental.

1026 COM (93) 47 Final. 14 de mayo de 1993. Otros informes de relevancia sobre el Libro Verde:
ETIROPEAN COMMSSION- Summaries of the Responses to the Comission's Green Paper on Civil Liabilitv
and Remedying Erwironmenlal Damage. Brussels, 199a; EUROPEAN PARLAMENT, Preventing and
Remedying E¡wironnwntal Damage, Summary of a Joint R¡blic Heariqg organised by the European
Parliament and the Comission of the European Union on 34 november 1993; TI{E HOUSE OF LORDS.
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mercantil, no puede indemnizarse directamente como pérdida económicalo2t el artículo 6,

establece la posibilidad de solicitar la reparación totat de los daños causados a los

particulares de acuerdo con el Derecho Civil comú4 siendo también indemnizables los

gastos en los que haya incurrido el titular de los bienes dañados para paralizar la agravación

del daño, así como para su reducción o eliminación, cuando fueran imprescindibles para

proteger o restaurar dichos bienes. También podrá reclamarse la reparación en especie del

daño causado a bienes de dominio o patrimoniales o del deterioro del medio ambiente y el

reembolso de los gastos en que hayan incurrido para paralizar la agravación del daño, así

como para su reducción o eliminación'

por último, añadir que este Anteproyecto recoge en su anejo cuales son las

actividades con incidencia ambiental, entre las que figuran, las instalaciones de combustión,

de producción y transformación de metales, minerales, química" producción y gestión de

residuos y otras y que como vemos, representan el núcleo más importante de actividades

contaminantes de suelo a las que nos hemos referido en numerosos epígrafes de este

estudio.

En definitiva, nos encontramos ante un Anteproyecto completo e integral de la

responsabilidad, que recoge medidas preventivas - art. 9- como la paralización temporal de

la actividad 
'dañosa y la clausura, temporal o parcial. de las instalaciones donde esa

actividad se desarrolla, con protección en todo caso de los derechos de los trabajadores, la

prescripción -art. l0 - a los tres años a contar desde el día en que el legitimado conoce el

daño o el deterioro causado al medio ambiente y su causante; la caducidad de la acción -

art. I I - pasados treinta años desde el día en que tuvo lugar la acción u omisión causante

del daño o del deterioro del medio ambiente; competencia judicial - art.lT-, entre otras

cuestiones importantes.

Select CommiUee on the European Communities. Session 1993-94. 3d Report, Remzdying Ewironment

Damage, Londoq 1993.

,-, Wd,A. CABANILLAS SANCHEZ. La reparación de lo.¡ dúos........, op.cit,¡Ág.262- Del mismo autor-

"Indemnización del daño producido por vertiáos y agentes tóxicos", en Colección Jurisprudencia practica,

vol. 25. Madri4 l99t; "ú r"rpoo*úilid"d por dañoJ ambientales segun la jurisprudancia cMl ". RDA- no6,

19901 CONDE-pUMPIDO fCjUnON" 'La responsabilidad civil por daños al medio ambiente", KDA, no5,

1990:
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9.3 LA LEY 10/1998, DE RESIDUOS

LaLey 10/1998, de 21 de abril, de Residuos nos da una primera aproximación

legislativa a la problemática de los suelos contaminados al incorporar, entre su articulado,

normas sobre la declaración de suelos contaminados y que regulan la responsabilidad

administrativa derivada del incumplimiento de lo establecido en esta Ley. No todos los

residuos que se ven involucrados en fenómenos contaminantes del suelo son regulados en

este cuerpo legal pero si abarca un número considerable de los mismos, esencialmente los

residuos tóxicos y peligrosos y los urbanos o municipales, lo que da una cobertura legal

suficiente para estos supuestos siendo, los demás residuos, normalmente objeto de atención

de normativas específicas, según el caso tott, , igualmente esta legislación se considera de

aplicación supletoria para otras materias que también afectan direct¿mente a este tipo de

contaminación l02e lo que amplia el espectro legal afectado por la norma y que resulta,

desde todo punto de vista, positivo.

Es evidente que toda la nueva regulación incorpora y afecta, de una u otra rnanera,

a los suelos óontaminados. Indirectamente, entre las obligaciones nacidas de la puesta en el

mercado de productos generadores de residuos, se incluye aquella que hace referencia a la

1o2E Ací se excluyen las emisiones a la atmósfera reguladas por la- l*'y 3811972, de -?Z-de diciembre' de
protección del Ambiente fumosférico; los residuos radioactivoi regulados por la ky 2511964, de 29 de abril

de Energía Nucle¿r. los velidos de efluentes líquidos a las aguas continentales regulados por la Ley 29 11985'

de 2 de-agosto, de Aguas: los vertidos desde tiena al mar regulados por la Ley 221 1988, de 28 de julio. de

Costas ylos vertidoJA"r¿" buques y aeroüryes al mar regulados por los tratados internacionales de los que

España sea pafie.

to2eEspeciatmente - según el aficulo 2 - la gestión de los residuos resultantes de la prospección" extracción-

'alori}ción eliminación y atrnacenamiento de recursos minerales. así como de la explotació:r de las qrnteras

en lo regulado enlal*y 2211973, & 2l de julio. de Minas; los residuos producidos en.las explotaciones

agrícolai y ganaderas *-*irt.ot", en materias fecales y otras sulancias naturales y no peligrosas- cuando se

utílicen en el rnarco de las e4plotaciones agranas, en lo regulado en el Real Decreto 2611 1996, de 16 de

febrero, sobre p¡otección de las Aguas contra la Contaminación Pro&rcida por los Nlgtos Procedentes de

Fuentes Agrarias y en la normativa que apmebe el Gobierno en virtud de lo establecido en la disposición

adicional +ri"t"; 
-l,as 

tier.as separadas en las indusuias agroalimentarias en sus fases de recepción y de

limpieza ptiruri" de las materiru pri.ur agricolas. cuando estén destinadas a su valoración como katamiento
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autorización de la Administración para la instalación de industrias y que, es de prever, se

exigirá un estudio del suelo y de las implicancias que dicha industria podría tener sobre el

mismo o al prohibir, expresamente, el abandono, vertido o eliminación incontrolada de

residuos en todo el territorio nacional.

pero no deja de ser un hito legislativo el que, por primera vez, se regulen los

suelos contaminados de forma expresa en el Titulo V. En el mismo se otorga, a las

Comunidades Autónomas, la posibilidad de declarar a un suelo como contaminado así

como la obligación de delimitarlos e inventariarlos, evaluando los riesgos para la salud

humana y el medio ambiente siguiendo los criterios y estándares que teniendo en cuenta la

naturaleza de los suelos y de sus usos determine, en su momento, el Gobierno. Parece que,

por lo que se refiere a los criterios y estándares, al referirse a que estos se adoptarán

"teniendo en cuenta la naturaleza de los suelos y su uso...." se pretende seguir una estrategia

funcional y no multifuncional, es decir, el suelo deberá ser descontaminado hasta el punto

que garantice el uso "seguro" al que se destina. Los criterios de limpieza podrían ser

variables, según el uso del suelo, como en el caso de las listas alemanas, danesas o inglesas.

Este enfoque funcional se plantea en contraposición al multifuncional que se sigue en

Holanda, Noruega o Suiza, y que plantea que el suelo debe ser descontaminado hasta

garantizar la posibilidad de cualquier uso planteable. No obstante, este es un punto

pendiente qué esperamos sea resuelto con la mayor brevedad por los legisladores ya que, de

dichos criterios y estándares, dependerá que los procesos descontaminantes sea¡ realmente

eficaces. Dificilmente, podemos considerar que un proceso de limpieza y recuperación de

un suelo ha sido realizado eficazmente si no tenemos unos criterios o unos estándares que

nos digan hasta donde y de que manera se tiene que realizar esa limpieza para que se

considere ese suelo descontaminado.

Resulta, no obstante, paradójico que en la propia ley se posponga la determinación

de los criterios y estándares y que, sin embargo, se de la posibilidad a las Comunidades

Autónomas de declarar que un suelo ha dejado de esta¡ contaminado. ¿En base a que

de los zuelos proórciendo un beneficio a la agricuttura o un mejora ecológicas de los mismos , de acuerdo con

el apafado Rl0 del anexo II.B de la Decisión de la Comisión de 24 de mayo de 1996.
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criterios y estándares se realizara?. A través de esta vía se abre paso al posible

otorgamiento, por parte de la Administración, de un certificado de suelo'

Una de las cuestiones más controvertidas es la determinación de quienes son los

sujetos responsables y que, por lo tarfo, estarán obligados a realizar las operaciones de

limpieza y recuperación que se exigen. Segun el artículo 27, en su párrafo segundo' los

reSponsableS serán: " los causantes de la contatninación, que caando sean varios

responderán de estas obligaciones de forma solidsia y, subsidimionente, por este orden

Ios poseedores dB los suelos contaminados y los propielarios no poseedores, todo ello sin

perjuicio de lo establecido en el artículo 36'3 "1030'

También, se hace referencia a las Plusvalías que se generarían al recuperar un

suelo y, más en concreto, a las que se generan al descontaminar con financiación pública'

En estos supuestos las posibles plusvalías que adquieran estos suelos revertirán, en la

cuantía subvencionada en favor de la Administración pública que la haya financiador03t'

El requisito de publicidad e información, necesario en todo el proceso, se hace

realidad a través de la posibilidad, que se deja al arbitrio de las Comunidades Autónomas,

de incorporar Ia declaración de suelo contaminado mediante una nota marginal en el

Registro de la propiedad. Igualmente, se prevé la elaboración de una lista de actividades

potencialmenle contaminqntes de stelos, a partir de la cual, los propietarios en cuyo suelo

se haya desarrollado alguna de las actividades preüstas en la citada lista estaran obligados,

con motivo de su transmisión, a declararlo en escritura pública, siendo objeto de nota

marginal en el Registro de la Propiedad. Se establece, en este sentido, que la " transmisión

del título del que trae causa la posesiórg o el mero abandono de la posesión no eximen de

las obligaciones previstas en el presente título " y que lo establecido en esta regulación " no

será de aplicación a I acreedor que en ejecución forzosa de su crédito devenga propietario

obligación de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidi¡aria. En

concreto. el parrafo tercer. establece ' a'simismo. en estos casos y en el srpuesto de qu9 no se realicen las

operaciones de timpieza y recuperación de sueloi contaminados. podni procederse a la ejecución subsidiaria

por cuenta del infiactor Y a su co$a n.

lo" ArtÍculo 27.
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de un suelo contaminado, siempre que lo enajene en el plazo de un año a partir de la fecha

en que accedió a la propiedad u 1032.

Igualmente, se prevé la posibilidad de reparación en vía cowencional de los

daños al medio ambiente por suelos contaminados mediante acuerdos voluntarios, suscritos

entre los obligados a realizar las acciones de limpieza y recuperación y autorizados por la

autoridad ambiental competente, o mediante convenios de colaboración entre los

responsables y la Administración. En cualquier caso, los costes de dichas acciones correrán

a cargo del obligado. Estos acuerdos voluntarios y convenios de colaboración deben tener

mecanismos de seguimiento e inspección del sistema de gestión cuyos costos se imputan a

los participantes del acuerdo, creándose la figura del Colaborador en Ia inspección que

participará en el seguimiento de la actividad objeto del acuerdo voluntario o convenio de

colaboración 
1033.

Por lo que se refiere a la responsabilidad adninistrativa y régimen sancionador

que contiene el capítulo II de la ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales

que pudieran solicitarse simultáneamente, decir que se prevé un sistema de responsabilidad

solidaria en determinados supuestos expresamente enunciados: " a) cuando el poseedor o el

gestor de los residuos los entregue a persona fisica o jurídica distintas de las señaladas en

esta Ley; b)'cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el grado de

participación de cada uno en la realización de la infracción ". En el caso de que existan

varios personas a las que se les pueda imputarla responsabilidad y los daños causados al

medio ambiente se produzcan por acumulación de actividades debidas a diferentes

personas, la Administración podrá imputar individualmente esa responsabilidad y

determinar la división económica de la misma entre las distintas partes 1034.

1o32 A¡tículo 27.

1o'3 Afículo 28.

rotn Arts. 32 a38.
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Al establecer quien va ser el titular responsable de los residuos se consideran tres

sujetos: el productor, poseedor o gestor de los mismos'

s.4 ELDELITO ECOIÓcICO Y LOS SUELOS CONTAMINADOS

proteger el medio ambiente amenazando con responsabilidades penales es

necesario to" sobre todo por la importancia que este bien jurídico protegido tiene' Sin

embargo, en estos casos, sólo se castigan las conductas más graves y se opta por la técnica

de la ley penal en blanco, dada la complejidad del bien jurídico que se pretende

protegerl03u. De hecho, el medio ambiente como bien jurídico es complejo y afecta a

distintos bienes jurídicos como la vida, el patrimonio, la salud pública' entre otros' No

obstante el suelo ha de ser defendido también en el plano penal frente a la contaminación'

Desde un punto de vista general, el Derecho Penal Ambiental puede ser definido

como ,, aquel sistema jurídico que trata de prevenir, reprimir y reparar las más graves

conductas atentatorias contra el medio "t0", y que se haya " integrado por el derecho penal

o$ascosas.queensuadcr¡lo45.3estableceque''p'raquienesúolen
lo dispuesto en el apafado anterior . en los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o' en su

caso. administraüvas asi como la obligción de reparar eí dano-causado "'vid, c' CoNDE-PLMPIDO

TOURON, ,,Protección penal del medio ambiente. cuestiones Generales", Poder Judicial no Especial

Iv.lggg, wgq.67 yss; E. BACIGALLIPO, "l¿ insl¡umentación tecnico-legislativa de la protección penal del

medio ambient e,,. eÍt Esludios Penales y Criminológicos. Tomo V,.Santiago de Compostel4 1981, pags' 191

y ss: J.R CASABO RLIlz."La capacidad normativi de ias comunidades Autónomas efi la protección penal

del medio ambiente,'. en Estudios penales y Criminotógicos, Tomo V, Santiago d€ Compostela, 1981' pags'

235 y ss.

r*u v,id, SAI.]CHEZ-MGALION PARRA "El bien jurídico protegido en el delito ecológico", cuadernos de

Potítica Criminal, no 29, 1986, pags. 333-352.

roii vid, M.POLAINO NAVARRETE. " La crimi¡alidad ecológica en la legislación-penal española ", en

Política criminal y reJbrma penal, Homenaje a la memoria del Frof Dr' D' Juan del Rosal'Eders4 Madfid'

1993, pags. 855 y ss.
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de las aguas terrestres y marítimas, del suelo y del subsuelo, de la atmósfera, de la flora, de

la fauna y de otros bienes y condiciones naturale, n1038.

Pues bier¡, aunque la doctrina administrativa ha proclamado su preferencia a la

protección penal del medio ambiente a través de leyes penales especiales sectoriales, frente

a la creación de tipos penales debidamente codifrcadostotn, entendiendo que el alejamiento

de las nonnas penales puede producir problemas de interpretación dada la conexión entre el

tipo penal y la norma administrativato*. No obstante, como sabemos, la tendencia que

postula la creación de un tipo específico en el código penal es la que ha prevalecido.

EI delito ecológicoroal se regula en el Título XVI de laLey Organica 10/1995, de

23 de noviembre, del Código Penalloa2, en respuesta del mandato constitucional referido a

que los poderes públicos velen por la utilización racional de todos los recursos naturales,

con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente

apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva; y a tales efectos, para quienes violen

tott G. GRASSO- " I rapporti tra la legislazione penale nezionale e la normativa internazionale e comunitaria
in materia di tutela delle acgue ", en C. ZANGHI. Protection of the erwironment and penal Lov',Semirwio
lntemazionale, Messin4 Editore C-acucci, Ba¡i, 1993, pigs..239 y ss., citado en C. BLAI.ICO LOZANO. " El
Derecho Penal tutelador del medio ambiente y los recu¡sos natu¡ales ". en Revista de Derecho Ambiental-
núm. 17. 1996,pá922.

103e Fn este sentidó se maniñesla C. BLAI.{CO LOZANO, " El Derecho Penal....'. op.cit, pág 31.

1040 En este sentido. no olüdemos que el a¡tículo 45 de la Constitución prevé sanciones penales o
adminisr¿ivas Wa b protección del medio ambiente, porque, en realidad" ambos üpos de sanciones
coexisten sobre la misma materia. de tal manera gue se complementan y refuerzan mútuamente. No obstante.
la norma administrativa regula y limita las actiüdades potencialmente dañosas para el medio ambiente.
sancionando toda conducta contraria a la normativa regulador4 mientras que la ley penal se rcserv4 por
apücación directa del principio de intervención mínirna que informa el Derecho Penal, para aquellas
conductas nrás graves, sin olüdar que la nonna penal también cumpla una función prwentiva, de mayor
eficacia que la admini$¡aliva, ya gue el infraclor siente un mayor temor por a la sanción penal que a la
administrativa.

1041 En relación con el delito ecológico, vid, J.J DIEZ SAI.¡ClffZy G. VALENCIA MARTIN, " El delito
ecológico', CAI¡EIOBRE -.Revisfa del Insütuto Cultural J. Gl Albert, núrL 27, 1993, pags. ll-24'.E.
BELTRAN BALLESTER "El delito ecológico", Poder Judicial, no Especial, IVI9E8, pigs. 9ly ss: A.
VERCHER NOGUERA Comenlarios al delito ecológico. Breve estudio de Derecho Comparado entre
España y Estados Unidos, Ministerio de JuSici4 Maei{ 1986; A\IERCHER y G. REDONDO ALVARO,
"El delito ecológico". Anuario EscuelaJuücial Madrid 1980.

1042 BOF núm.2El, de 24 denoviembre de 1995.
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éste principio la propia constitución preceptúa el establecimiento por ley de sanciones

penales, así como la obligación de reparar el daño causadoloo''

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, el Título XVI' recoge los " delitos

relativos a la ordenación del territorio y la protección del patrimonio histórico y del medio

ambiente ", concretamente el Capítulo III viene referido a " los delitos contra los recursos

naturales y el medio ambiente ". En relación al suelo' el artículo 325 establece como

conducta típica ra acción de ,' provocar o rearizar directa o indirectamente emisiones o

vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones, aterramientos' ruidos' vibraciones'

inyecciones o depósitos y captaciones de agua, en la atmósfera' en el suelo' en el subsaelo'

aggas terrestres, marítimas o subterráneas, con incidencias incluso en los espacios

transfronterizos. Es importante destacar que éste artículo se ha incluido dentro de las leyes

penales en blanco al establecer como elemento normativo del tipo del artículo 325' la

necesidad de contravenir " las leyes u otras disposiciones de carácter general protectoras del

medio ambiente "104. Por lo tanto, en ningún caso podrá ser sancionada una conducta que

sea lícita en el ámbito administrativoroa5'

los Alículo 45 de la Constitución de 1978'

roooEn relación con este tema la src rzlrgo.de 5 de jurio - anarizafuel antiguo artícuro 347 bis- q'e tenía la

misma nan¡raleza que el nuevo artículo 325 - ya qut iniqurtntltt.* 
dudaba de la constitucionalidad de la

utilización de la categoría de leyes penales .n úmro. En ésta sentencia se admitió ra constitucionalidad de

las leyes penales en btanco siempre que !e ryW",.t ,fe*"!.p+rsilos establecidos en la misma' En primer

lugar. el reenvío oor,ou[uo ;-p*." en retación ¿et uieñ¡uriacoprotegido nor la n91na penal' Tal eúgencia

se cumple en el artícutol;-tñ; 9 ry.i.i91t 
no se efechia de maneá geoéricu al Derecho Administrativo'

síno que se remite 
" 

I";;Uil;¡drjttir*üva exclusivamsnte protect;ra del medio ambiente' En segundo

lugar. que la ley, ademái de señalar la pena *.i*gr 
"l 

núcleo esencial de la prohibición Este requisito

umbiénsecumple,yaquelaconductalípicanosólodebesercontrariaadisposicionesnormativasprotectoras
del medio ambiente, sino que además ¿.¡" pto¿"ár" a través de conductas típicas que el alículo 325 recoge'

por ultimo. que se satisfag la exigencia de enez+ es decir, que se dé la suficiente concreción para que la

conducta c¿lificada de deüctiva quede suñcient.*.ot. precisa¿a con el cumplimiento indispensable de la

no,,rur. a la que la ley penal ," r.roit.. satvagua;;Jo ¿"lttt modo el principio de seguridadjurídica'

10{s Fn este senlido. hay qge apuntar que se debe fundamerilalrnerúe a que en materia de medio ambiente es la

AdministraciOn ta que'roa, d*t.r-io,, el niü ¿e piotecciOne.iguaimente le corresponde coordinar esta

protección con el desarrollo económico. en t"ru.ioo t 
"uut "t 

el rímbito administrativo que se ha de tener en

cuenta y si el ,o*io normalivo se ha de hacer también a las reglamenlaciones comunitarias y a las

Comunidades Autónomas hay que decir, siguiendo 
" 

CI-¡NCO LOZÑO' que: en relación con la legislación

comuniraria- si podria entenderse que respecto . iot n"d"*entos - de apíiáción qtq It*cía 
sobre el

Derecho i¡terno español - si se aplicaría. pero no con lai Oi¡ectivas que necesitan O:1dory1ón por el Esado

miembro de la legislación que adopte su conte;áo; * *-to a 1a legislación autonómit-"y reconocida su

capacidad de legislar en *ut.* dé medio td¡;; - uti"'lo 14s cÉ - y si se produce una infracción de una
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Igualmente, es importante valorar que lo que se sanciona es el riesgo o peligro de

que el medio ambiente resulte dañado, es decir, no es necesario probar la relación causal

entre el vertido, por ejemplo, de sustancias tóxicas en el suelo con la muerte de una

persona. Lo que determina si la conducta es típica o no, es que el vertido haya tenido la

suficiente entidad para poner en peligro la vida humana o de las especies naturalesroa6.

por otra parte, también se contemplan tipos agravados en el artículo 326 del

Código penal de 1995, cuando eúste el riesgo de un grave perjuicio para la salud de las

personas.

Respecto al zujeto activo del delito, lo será aquel que realiza la conducta típica'

Cuando se trate de una persona jurídica, lo que es plantea en la mayoría de los casos de

suelos contaminados ya que la conducta contaminante suele estar originada en la actuación

de una empresa, instalación o industria y en tal caso, habrá que estar a lo establecido en el

artículo 31 del Código Penal que determina que " el que actue como administrador de

hecho o de derecho de una persona jurídica, o en nombre o representación legal o

voluntaria de otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones,

cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito o falta requiera para poder

normativa autonómica protector¿ del medio ambiente también se dará el elemento normativo del tipo del

artícr¡lo 325 del Codigo Penal. Z'4BLANCO LOZANO. " El Derecho Penal...-'n'op.cit, pág.34'

t* En este sentido. la Audiencia de Barcelona absolüó de un deüto ecológico a dos empresas porque' a pesar

de quedar probada la existencia de vertidos de resióros, el fiscal no aportó ninguna prueba 9.. 
qu. hubiesen

cauiado * gruu" riesgo para el medio ambiente y las personas. I¿ Sección Sexta de la Audiencia confirmó

así la sentencia absolutoria que dictó en sentencia el juzgado de lo Penal nú¡nero I de Terrasa contra dos

di¡ectivos de las empnesa Compania española de Laminación (CELSA) y otro de Servicios Siderurgicos S.d

ligada a la anterior. La sentencia declara probado que Celsa disponía de unos amplios terrenos junto al

rárg.n izquierdo del río Llobregat en los que se vertian residuos sólidos industriales clasificados como

6p"ii46 y *yo almacenamiento esta prohibido sin autorización y tratamiento prwio- Estos residuos

contenían réstos-de magnesio, aluminio, hilrro, plomo. cobre. níquel, polvos de electrofiltros, zinc y cadmio.

El fiscal recunió la ats-otuciOn al considerar qué tos vertidos pusieron en gnve peligro para la salud de las

personas y los enimales, así como la üda de los bosques, espacios naturales y plantaciones-

El tribunal dice q¡e la existencia de los vertidos "es un hecho plenamente admitido y probado" pero agega

que el üpo penal del delito contra el medio ambiente formutado por el fiscal exige que la realización de los

vefidos supongan un grave peligo. Econoticias, no 50, 15 de rnayo 1996, pag 16'
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ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona en cuyo

nombre o representación obre " loa?'

por último, muy importante en relación con los suelos contaminados es el artículo

328 del Código Penal, que sanciona el establecimiento de depósitos o vertederos de

desechos, o residuos sólidos o líquidos, que sean tóxicos o peligrosos y puedan perjudicar

gravemente el equilibrio de los sistemas naturales o la salud de las personas'

9.5 UN CASO RECIENTE : LA CATASTROFE DE AZNALCOLL/IR

Apart i rde|25deabr i ldelgg8laComunidadAutónomaandaluza,encabezae|

rankingde suelos contaminados al incluir en su listado de espacios afectados el cauce del

río Guadia-a, 
toot que ha quedado arrasado por el vertido tóxico ocunido tras la rotura de

la mina de Aznalcóllar 
r.ae. Los tóxicos acumulados en la balsa de decantación de la mina

que se rompió se han desplazado por el río Guadiamar, sus riberas y la parte final del

estuario del Guadalquivir y significaron un auténtico desastre para todos los ecosistemas de

la marisma, y no sólo del Parque Nacional de Doñaña' ya que no sólo se eliminó todo signo

de vida en el'lugar por donde pasó el vertido sino que existen cantidades ingentes de lodos

repletos de metales pesados que impedirían la recuperación de la flora y fauna de los suelos

y de contaminación de las aguas subterráneas' Por ello, se puede prever que los

contaminantes persistirán dentro del ecosistema durante muchos años y que los suelos y

aguas subterráneas contaminadas serán una triste realidad en la zona l0s0' De hecho' se ha

lgg0. admitió la responsabiüdad de los cargos directivol de una empresa

sobre cuya responsabilidaJi.*iga la actuación contamillante y la decisión sobre su realización o no'

iÑCon * t""orriao superior a veinte kilómetros de longitud'

,on?or csusas desconocidas se abrió una gneta de 30 metros de lsngitud en el muro de contención de las dos

balsas donde se lavan ñ.;;* los mJtales pesados que -se 'ryaen del yacimiento 9:.p.Yo de Aznalcollar'

propiedad de la muttinacional zueca Boliden Apú estos depositos esfán sinndos a 60 kilómetros del parque

. a 40 del preparquey a fiot ."ttot del río Guadiama¡, que abalece el corazón ds Doñ¡ná '

rosoEn este sentido se ban manifestado distintos expelos cory9 N' PRAT, Catedratico de Ecología de la

Universidad de Barcelona y miembro Aef Consejo Ñacional del Agua segt'n Rl' ft:ylo núm'836' ll de

mayo, Sg 33 o V. DE LoI[ENzo. del centro Nacional de Biotecnoíogía , miembro del Consejo superior de
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llegado a considerar como " uno de los más graves problemas registrados en el mundo

durante las últimas décadas rr 1051.

Los daños son dificiles de evaluar, pefo es una realidad que 4.000 hectáreas de

arrozales y frutales quedaron anegadas a ambos lados del Guadiamu tot', que el corazón

del parque de Doñana no se vio afectado pero que la llegada del agua contaminada al

preparque fue inevitable a pesar de los diques de contención .

En la actualidad, el Ministerio de Medio Ambiente esta llevando a cabo un Plan de

Actuaciones sobre esta área y el Instituto Tecnológico Geominero realizo análisis e

investigaciones en relación con el negativo impacto producido en sus suelos y sus aguas.

Investigaciones Científicas y organizador de una reunión científica a escala europea en enero de 1999 en
Sevilla que estudió el problema gue afecto a Doñana.

tost v. DE LoRENzo. ABC. 8 enero 1999.

t62l-as perdidas en la agricultura alcanzanlos 1.500 millones de pesetas .
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CAPITULO QUINTO

ANALISIS COMPAIL{TIVO Y
PROPUESTA DE LEGE FERE]{DAE

l. Comparaciones y contrastes. 2. Una política efectiva en

materia de suelos contaminados. 3. ¿ Una futura Ley de

Suelos Contaminados ?.
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1. COMPARACIONES Y CONTRASTES

1..I.. CUESTIONES DE PARTIDA RELACIONADAS CON LAS

POLÍTICAS SOBRE SUELOS CONTAMINADOS

Inicialmente, nos hemos encontrado con un debate científico abierto en relación a la

verdadera magnitud de la deuda existente, en la actualidad, por la contaminación producida

en el pasado, sobretodo si valoramos que esta no es inmutable y los datos científicos, en

relación al alcance de los daños y los costos de limpieza" continúan variando con el tiempo

y es posible que Io sigan haciendo, en un futuro, como consecuencia de distintos avances en

la materia objeto de conocimientol053.

Los cambios en las políticas analizadas, relacionadas con los suelos contaminados,

son un reflejp de los cambios en las bases y datos científicos, de hecho, el alcance de la

contaminación y ius efectos continúan, hoy en dí4 siendo estudiados dentro de los distintos

procesos ecólógicos y la ausencia de estándares rígidos es, en realidad, una cuestión

relacionada con el tema de quién es el potencial responsable de la contaminación del suelo

y afecta, como vimos, irremediablemente, en las futuras inversiones en el desarrollo de

estos sitios lo5a.

ro$Vid. enüe otros, NL BROWN, Laytng lVaste: The Poisoning of América by Toxic Chemicals,,
Ed.Washinglon Squa¡e Press, New York l98l: S.KRIMSKY y A PLOUGH, Erwironmental Hazards:
Contmunicating Risks as o Social Procesq Ed.Auburn House. Dover, MA 1988.

rosl'id, C.BARTSCH y E.E COLLATON, Industrial Site Reuse, Contamination, and Urban Redevelopment:
Copingwith the Challenges of Brownf elds, EdNolheast Midwest Institute, Washington D.C, 1994.
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A través de este punto pretendemos establecer los conocimientos mínimos

necesarios, a partir de los cuales, comparflr y determinar los factores que determinan las

distintas políticas de suelos contaminados y el futuro desarrollo de los sitios marrones en

los distintos contextos estudiados. Es un hecho que, el éxito o no de estas políticas, estaría

íntimamente ligado a la combinación de toda una serie de medidas como el establecimiento

de cuáles son los estándares a partir de los que se debe reclamar la limpieza de un lugar o

de cuales deben de ser los niveles de desarrollo y de recuperación de un sitio contaminado'

Hemos visto como es resuelto el problema en distintos países y es necesario realizar

un análisis comparativo del proceso político y las distintas instituciones, sus valores

culturales, tradiciones y de cómo se llega a reconocer que se trata de una deuda efectiva que

tiene, la sociedad y los Estados, ya que es una obligación reconocer la contaminación del

suelo como una materia de política pública y que, por lo tanto, necesita ser resuelta a través

del establecimiento de reglamentaciones adecuadas relacionadas con la limpieza y

recuperación de los suelos. Sin embargo, las diferencias existentes entre las distintas

culturas políticas, entre las reglas básicas de los sistemas jurídicos, los distintos niveles de

contaminación efectiva en los distintos países, las diferentes fuerzas de las políticas

medioambientales entre un país y otro, constituyen un problema ala hora de armonizar las

políticas, en esta materi4 y determinar la eústencia de diferentes niveles de daño

ambientaliott. En este sentido, al menos a nivel comunitario, el reciente Libro Blanco sobre

Responsabilidad Ambiental establece los distintos daños que debe cubrir el régimenr056,

ofreciendo un panorama más común al respecto.

La cuestión relativa a quien debe pagar este dño, aparece en primer lugar, como un

tema eminentemente jurídico estrechamente relacionado con la distribución de los costos

to.r El alcance de la definición de ' daño al medio ambiente " va a determirnr necesariamente la configuración

del sistema de responsabilidad que se establezca. Una aproximación demasiado restrictiva podria poner en

peligro el propio desarollo ,ort"oibt" y una demasiado amplia e{1," atenlar contra el desanollo económico

a. ,i paiJ u'lurgo plazo ya qu. *poo&iu una consideraUte petaiOa de recursos. En relación con el daño

ambiental existe una 
"u*au' 

biuiógnña, entre oEos Vi4 A CABANILLAS SANCHEZ . " El Daño

Ambiental " ; Revisla de Derecho Ambiental.no 12, 1994, pitgs. g-27 .'- del mismo aúot, La reparación de los

daños al medio ambiente. d. Aranzadi, Pamplon4 fi%, plgs. 124 y ss; L. GOMIS CATALA

Responsabilidad por daños al medio ambiente---op.cil, pags. 63-90'

tott COM(2000) 66 final, Bnselas, 9 de febrero 2000. Págs. 15-16.
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económicos. Simplificadamente, podemos deducir que los responsables Y, por ende,

pagadores potenciales serían en principio el contaminador, actual titular de la posesión o

aquellas entidades que aparecen como los grandes responsables de la contaminación y que

por lo tanto, deben pagar y todo ello, independientemente, de que sean públicas o privadas.

Evidentemente esta distinción es una simplificación que, como hemos visto, ha sido, en la

mayoría de los países, ampliada notablemente hasta llegar a puntos extremos a la hora de

determinar a las partes responsables como en el caso de Estados Unidos.

El sistema de responsabilidad por los daños asociados a los residuos tóxicos en el

contexto de la propiedad privada, esta basado normalmente en el título sobre el suelo,

presumiendo y entendiendo que es el propietario el que se beneficio de estas acciones

contaminantes. Analógicamente, el Derecho, en lo relacionado oon la responsabilidad,

tiende a imponer la carga a los productores del dañó, si se causaron por negligencia o

intencionadamente, bajo la presunción de que los productores se benefician de la

producción y venta de sus productos. En el caso de existir una contaminación del suelo y

que esta lleva aparejada riesgos y consecuencias importantes para la salud humana y el

medio ambiente, cuál debe ser el balance apropiado de la responsabilidad pública y privada

no esta del todo claro. Apoyando esta ambigüedad se encuentra la incapacidad del sistema

económico de identificar quienes son los beneficiarios concretos de las acciones

contaminantes producidas en el pasado.

Creemos que a la hora de adoptar unas medidas exitosas en relación con la

contaminación que se produjo en el pasado llamada, por gran parte de la doctrina, como

Contaminación Históri"o tot', es necesario que se desarrolle una política pública racional a

la hora de determinar la extensión de la responsabilidad para la limpieza por los daños a los

actuales propietarios pero siempre incluida dentro de un conjunto de partes que puedan ser

responsables de la contaminación. Evidentemente, las actividades que desarrollaron

distintas compañías en el siglo XfX o también, después de la segunda guelra mundial, no

pueden ser exclusiva responsabilidad de los actuales propietarios. Esto se complica si

rÉ1yid, C. SHELBOIJRN, " Historic Pollution-Does the polluter Pay ? ", Journal of Planning and
Envi ronmenlal Lav, . Agosto 1994, págs. 703 - 709.
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tenemos en cuenta que los que provocaron la contaminación en el pasado es muy probable

que, en la actualidad, ya no desarrollen actividad algUna o,lo que es p@r, puede que hayan

contaminado apafentemente un lugar con sus operaciones y sin embargo, también hayan

contaminado otras parcelas de suelo que pasan inadvertidas a través de la dispersión de los

contaminantes a través del suelo a otras áreas, como los acuíferos' y que han sido

descubiertos a través del tiemPo-

Otra cuestión importante es el hecho de que ningun país esta totalmente aislado, en

este nuevo siglo, y por ello los que provocaron y se beneficiaron de esta contaminación

pueden llegar a falsear la jurisdicción del Estado a la que deberían someterse' Así, la

existencia de estándares rígidos en un país, en materia de contaminación, puede llevar a

,,exportar ", tal y como apuntamos en el capítulo tercero, esa contaminación a países menos

severos en esa cuestión. Esto es evidente en EE.UU como muestra de un país que

,'exporto*, en muchas ocasiones, contaminación a áreas relativamente pobres o

minoritariasto". Es evidente que si estas prácticas se aceptan a nivel "doméstico", en un

mismo mercado, seguramente también se aceptarán a nivel internacional. De hecho, las

antiguas colonias económicas y políticas dejaron en el pasado sus "víctimas" en los países

sobre los que ejercían su controllo5e. En la actualidad, la oferta más tentadora a la hora de

exportar la contaminación, sobretodo de la industria pesada, podríamos encontrarla en la

Europa del Este. por ello, no parece que sea una formula equitativa y eficiente aquella

basada en otorgar la responsabilidad a los propietarios, los contaminadores o beneficiarios

del crecimiento económico. Como consecuencia de esta idea no somos partidarios de una

determinación "espacial" de localización de las cargas de la contaminación pasada o

futuratouo.

10st En este senlido ver. B. BRYANT y p. MOHAI , Race and the Incidence of ewironmental Hazards;a Time

for Discourse, edWesn'iew Press, tggZ: R.D,BLILLARD. Confronting Emironmenlal Racism: Voices .frorn

fhe Grassrools, Ed.Soulh End press, Boston ¡v1,1 1993; J.B. GOLDSTEEN, Danger all around: y[/asÍe

Storage Criis on the Texas and Lousiana Gulf Coast, Ed.Univenity of Texas hess- Austin' TX' 1993'

t6e Yid, P.B MEYER Contaminated Land..--op.cit., piry- 66.

1060 I,'id. S.J SCmR& ' Haza¡dous Exports: U.S and lnternational Policy Develo¡ments ". en C'S
pEARSON ( d¡, Multinational Corporations, Environment utd the Third World. EdDr¡ke University Press,

Du¡harn N.C. 1987, Capítttlo 6.pags. 129- 148.
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Las políticas públicas en materia medioambiental y, más concretamente, en relación

con la reclamación y reparación de los sitios "marrones" hemos visto que van a cambiar en

función de distintos factores socio-políticos. Las doctrinas legales, Ias actitudes sociales e

individuales tradicionales, entre otras cuestiones, contribuyen a determinar el éxito o no de

los procedimientos y de los distintos procesos bajo los cuales la contaminación pasada va a

ser perseguida. La experiencia reciente, en el conocimiento de los daños, y la publicidad

acerca de los da¡1os asociados a la contaminación puede afectar directamente al discurso

político y a la prioridad en las distintas políticas. Tambié4 la definición de la magnitud y

alcance de la contaminación del suelo, así como las prácticas en materia de distribución de

las cargas de los costos de recuperación no solo varían de un país a otro sino también

dentro de un mismo país, como en Estados Unidos 161.

Estas diferencias y las variaciones asociadas con los requerimientos en la limpieza y

recuperación de los suelos contaminados en los distintos paises y bajo distintas políticas

ofrecen una oportunidad única para realizar un análisis comparativo. Si nos fijamos en el

Reino Unido, donde nació la Revolución Industrial, en Alemania donde la moderna

industria química surgió en el período entre gueras, los EE.UU que desarrollaron una

importante economía industrial durante el siglo )O( u otras modernas economías, todas

ellas tienen alguna experiencia en suelos contaminados. Por ello, en los últimos años, todos

estos países, bntre los que esta por supuesto incluida España, se han visto obligados a tomar

medidas destinadas ala reparación y a la reclamación por los daños.

Tal y como se deduce del análisis anterior, EE.UU posee la legislación más amplia

en materia de suelos contaminados, la CERCLA de 1980, que posteriormente fue

enmendada por la SARA en 1986, y muchos de los cincuenta Estados norteamericanos

tienen, como les permite su Constituciór¡ su propia legislación en relación al proceso de

determinación de cuando hay contaminación o en la distribución de las cargas de limpieza

dentro de los límites territoriales de cada Estado. No obstante, y aunque ya vimos con más

106r En relación con el Superfund y los Estados norteamericanos se ha realizado un buen aniilisis sobre la
ialerdependencia de estas instancias - federal y estatal - en H.C BARNETT, Toxic Debts and the Superfund
Dilemma, EdThe Univenity of North Ca¡olina Press, Chape[ Hill, NC, 1994, pigs 87 - I12.
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detalle el sistema jurídico de la CERCLA y de los Programas del Superfund de algunos

Estados, durante los últimos años se han venido estudiando y analizando las falencias del

sistema norteamericano. Sin embargo, creemos, en relación con este espíritu crítico que

existe sobre esta legislación" que nos encontramos ante un fenómeno afectado de una

incuestionable "miopía analítica ", en el sentido de que el sistema norteamericano no toma

en cuenta al realizar el análisis las experiencias de otros países y la falta de ese análisis

comparado limita evidentemente, el estudio profundo de los fallos de la normativa y las

posibles soluciones que podrían darse a los mismostot2. En contraste con esta falta de

análisis comparativo, el Gobierno británico, por ejemplo, en un documento de consulta 1063,

Pagando por nuestro pasado, Paying for our Past, realizado en 1994 toma en cuenta

explícitamente la experiencia norteamericana y no sólo en este informe sino que, en

general, se ha fijado siempre en experiencias de otros países europeosto*'

A pesar de ello si se han realizado, como vimos, numerosos estudios dirigidos a

analizar la CERCLA y sus problemas fundamentales, haciendo especial hincapié en

cuestiones importantes como sería la incorporación de datos nuevos en relación con la

distribución de los fondos de limpieza, el poder político de los legisladores de los distintos

distritos y la desigualdad social, económica y racial en la distribución espacial de la

contaminación y la limpieza 165.

Parece claro que un país considerado, individualmente, tiende a estar determinado

por sus valores culturales y sus costumbres y evidentemente se gobierna a través de un

t*' Esto queda suficientemente widenciado en nr¡merosos informes realizados por distintos autores como es

el caso ¿é f.N PROBST y P.R PORTNEY, Assigning Liabilitv for Superfund Cleanups: An Anal¡tsis of

Poticy Options. ed-Resources for the future. Washinglon .D.C, 1992, aunque en dicho informe se consideran

algunas éxperiencias y diferentes sistemas de responsabilidad bajo regímenes de otros países'

to*United Kingdonr- Department of Enr.ironment and Welsh Office, Paytng .for Our Pasl, Consultation

Paper, l,ondon, HMSO. 1994.

rouoEn este sentido. C. CONNELL. Liabili¿v for Conlaminated Land in Germany, France, Netherlands and

Denmark, Ed.lnsitute for European Environmental Polig, London, 1994.

toutEntre otros- J.A HIRD. Supetfund: The Political Economv of Erwironmenfal Nsk, EdJohns Hopkins

Universi¡'Press. Baltimote, ltfb- tSS¿ ; np.gULLARD, Dumping in Die: Race, Class and Ewironmental

QualiQ, Ed.Westview Press, Boulder, Cq 1990.
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conjunto común de precedentes legales. Sin embargo, en el caso de EE.UU y la Unión

Europea, existe una importante similitud. Las políticas que adopta la Unión Europea, a

través de sus órganos de gobierno, afectan crecientemente a las políticas de sus Estados

miembros de forma análoga a la influencia que el Gobierno federal de los Estados Unidos

tiene sobre los Estados considerados individualmente. De ahí que una comparación entre

dichos sistemas no resulta en principio tan descabelladal066-

I.2. EL ALCANCE DE LA CONTAMINACIÓN. DISTINTAS

VALORACIONES EN TERMINOS DE AREA O SITIO

CONTAMINADO

Todos los países industrializados del mundo, sin excepción, se ven en la necesidad

de corregir las degradaciones ambientales que se produjeron en el pasado y que, en ese

momento, eran legales y ampliamente aceptadas según la normativa pero que, en la

actualidad, violan los estándares vigentes de protección ambiental. El número de lugares

reconocidos como contaminados varia en función de múltiples factores como el tamaño del

pais. Ademáq por contra de lo que pudiera parecer, la simple identificación de la

contaminación química no nos dice nada acerca de la extensión de los daños y de los costos

de limpieza.

No obstante, la extensión o alcance del problema de los suelos contaminados no

puede ser ignorado como lo demuestran los innumerables datos que se poseen sobre el

número de lugares obj*o de contaminación existentes en la actualidad. Por ejemplo, en

1066 La comparación entre ambos sistemas, como veremos, puede resultar algo compleja ya que en principio
no parece que existan muchos paralelismos entre el fbderalismo nofeamericano y muchos de los Estados
miembros de la Unión Europea dado el enorme poder autónomo que poseen los cincuenta Eslados
considerados individualmente. Por otro lado. si sería posible compaff los potenciales conflictos relaüvos a la
implementación de distintas practicas como resultado de las diferencias entre los sistemas legales y sus
disiintas cultuas normativas que caracterizan la políüca de la Unión Europea y que puede plantear una
analogía con los problemas de imflementación planteados en el seno del Tratado de Libre Comercio
Norteamericano. - NAFTA -.
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España el Inventario Nacionol arrojaba cifras de 4.532 sitios potencialmente

contaminadostott y, a lo largo de lgg4, se identific¿Iron en Dinamarca 10.500 lugares

contaminados, en Francia 75.000 krn2 y en Holanda 110.000 sitiosr068. En Alemania se

catalogaror¡ en 1992, 144.000 lugares 106e, mientr¿N que en el Reino Unido, en 1994,

oscilaban entre los 50.000 y los 100.000 los sitios contaminados toto. Por último, en los

Estados Unidos se aportan datos en torno a los 400.000 y los 600.000 lugares totr-

A pesar que los datos anteriores evidencian un número importante de sitios

contaminados en muchos Estados, tanto en Europa como en Estados Unidos, no se han

adoptado todavía medidas contundentes para combatir esta contaminación incluso en

aquellos países con una historia legislativa activa, en todo lo relativo a la lucha contra la

contaminación, aparecen con posturas inciertas frente a la magnitud de este problema

ambiental. Tal es el caso de Francia que, a diferencia de otros países del entorno europeo

que teníaq al menos, identificados sus lugares contaminados mediante un inventario de los

mismos, se retraso en la realización de dicho listado bajo el pretexto de que al Gobierno

central no le correspondía realizarlo delegando la responsabilidad de su elaboración a lo

que en el Derecho francés se conoce como Deparltements, una especie de organismos

regionales dependientes del Gobierno central y también, a los municipios 1072.

1061 ,rid- Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados ( 1995- 2000 ), B.O.E núm. ll4, 13 de

ma¡'o de 1995.

to6t Segúo los datos contenidos en C.CONNELL. Liability for Contaminafed Land in Germany, France,

Netherlands and Denmark, Institule for European Enüonmental Policy, London. 1994.

tout CEC. (1992 b), The state of the erwironment in lhe European Community,CoM (92) 23 final, Vol IIL

Bruselas.

1070 M. WARREN. Contaminated Land: Environmental Liabilities, Ed Eversheds Phiüps&Buch 1994.

1071 En relación al primer dato - 400.000 - lo encontramos en C. BARTSCH: C. ANDRESS: J. SEITZMAN I'
D.COONEY, New'life for old buildings: confronting environmenlal and economic issues to industrial reuse,

ed. Nofheast Midweast lnstitute, Washington . 1991. En cuanto a los 600.000 lugares se reconocen en M.

EDELSTEIN - Contaminated Communities: The social and Psychological impacts of residential toxic

exposure,Ed.. Westview, 1988.

to'2 lrid, J.MOREAU. Administration Régionale, départamentale et municipale, 9 " edición. Ed.Mementos

Dalloz. Paris . 1992.
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En este sentido, a pesar de que inicialmente Francia parecía estar poco dispuesta a

coordinar una aproximación nacional frente al problema de los suelos contaminados, se

presumía que existía una responsabilidad de todos los Estados miembros de la Unión

Europea en la línea de que éstos debían realizar un esfuerzo en annonizar sus politicas y

actuaciones, también, en lo relativo a las cuestiones ambientales. De este modo, Francia

comenzó a inventariar sistemáticamente sus lugares contaminados, resultando un número

sustancial de los mismos, tal y como dijimos, de aproximadamente 30.000 kmz 1073.

por otro lado, podría parecer que el Reino Unido ha sido enérgico a la hora de

adoptar distintas medidas nacionales en relación con este tipo de contaminación como lo

demuestra el que, según las disposiciones de Ia sección 143 de su Environmental Prolection

Act de 1990, las autoridades locales en el Reino Unido podían realizar un registro en el que

constaran los lugares contaminados. Sin embargo ya vimos que, en marzo de 1993, el

Gobierno retiró este requisito recogido en la Ley de Protección Ambiental bajo el pretexto

de que la existencia de estos registros podían reducir, permanentemente, de forma drástica

el valor de las tierras, especialmente, de aquellas situadas en núcleos urbanos lo7o.

Cronológicamente, los Estados Unidos ha sido el país que más seriamente identificó

y afrontó el problema de los suelos contaminados. Y4 desde 1980, en que se adoptó la

CERCLAe el sistema norteamericano ha intentado identificar sus lugares contaminados o,

al menos, aquellos que presentan altos niveles de contaminación o son de alto riesgo para

la salud humana. El alcance de la contaminación es enonne en un país tan industrializado y

los métodos para registrar e identificar aquellos lugares que se sabe o se sospecha que están

contaminados varían a lo largo de los cincuenta Estados. Por ello, a pes¿lr de que llevan ya

ro13 r,id, P.B MEYER RH.WILLIAMS ; K.R YOUNT, Contaminated--.- op.cil, Ég 13.

r01al,id. S. CHAKRAVORTY. Commercial Aspects of Section 143 of the Envi¡onmental hotection Act

Journal of Planning and Ewironmental Law. Julio 1992, págs. 624- 627.
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más de una década de importantes esfuerzos, en relación con la limpieza de los suelos' los

especialistas discrepan al menos con el 50yo deractual número de sitios implicados 1075.

Una cuestión relevante, que creemos que se debe hacer notar, es que las medidas de

la unión Europea en relación con el alcance o extensión del problema de los suelos

contaminados tienden a ser expresadas en término s de area o T¡,na contaminada' mientras

que en los Estados Unidos son, generalmente, citados como el número de sitiost0T6

contaminados. Esta diferencia, en las unidades de medida' refleja la diferencia entre

ambas orientaciones y actitudes ante el problema' Así, una concepción basada en la

determinación del sitio, como es el caso de los Estados Unidos, presupone ya de partida una

distinta aproúmación a la responsabilidad ya que al hablar de "sitio" se ven afectados,

directamente, los propietarios de esos lugares, sin embargo, cuando hablamos de "zona o

área,, contaminada se considera más como un problema social que como un problema de un

propietario concreto.

otro dato a tenef en cuenta es que la disponibilidad de información homogénea en

la Unión Europea, con una cierta semejanza en los cánones utilizados para medir el grado

de contaminación, ha sido más dificil de conseguir que en los Estados Unidos' en sus

cincuenta Estados, y sólo se ha llegado a una cierta uniformidad en los parámetros de

medida en la'contaminación de las áreas del carbón y el acero loTt'

En función de la existencia de esta considerable incertidumbre a la hora de valorar

el número completo de sitios que pueden estar contaminados o en los que no existe

contaminación, no podemos especificar concretamente el alcance de la magnitud del

problema de la contaminación de suelos en términos de área de suelo o de número concreto

ror, ,,id,A. BOWMAN, " Superfund Implementation : Five Years andHow Many Cleanups ?' en C'E DAVIS

1' J.p LESTER ( eds j. " bi.rrrions of Hazardous waste Politics and Policv ", EdGreenwood Press'

Westport, Con¡l 1 988, 7Ág 129 -

10?6 En ingles se usa el término sifes que se traduce como sitio, solar'

rorrEsto es así ya que. tal y como veremos en la pafre lercera-de este capitulo-sólo se ha realizado una

e'aluación en este sentido por la RETI - nii"rt-fílip"rrrrt de Technológie Industrie-lle - integrado en el

seno de la Comunidad Europea del Carbón fel Acero, Ln concreto st Study of Derelict Land in the ECSC o

estudio sobre los suelos abandonados .u u óÁ*iaaá europea del Carbón y el Acero. Bruselas: RETI' 1992'
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de sitios. Obviamente, si no podemos concretar estos factores dificilmente podremos

abordar el problemq en términos de volumen de contaminantes que han sido depositados

sobre un suelo, ni tampoco determinar las magnitudes de los diferentes tipos de

contaminantes que han sido los causantes de la contaminación. Sin embargo, resulta

evidente que el problema que estamos tratando es mucho más que un problema ambiental o

ecológico. Es una realidad que la contaminación lleva aparejada problemas en el desarrollo

económico tott, d igual que impactos negativos sobre los ecosistemas e importantes riesgos

pwalasalud humana.Lagravedad de estas consecuencias se ven con más detalle en otros

epígrafes de Ia investigación.

De todo lo anterior se deduce que, el hecho de dejar marcado un sitio contaminado,

por ejemplo, mediante un registro, tal y como se planteaba en Gran Bretaña o se da en

EE.UU, es un problema que afecta a todos los países, incluido Estados Unidos, ya que

dichas zonas, en muchos casos urbanas, pueden quedar inutilizadas al ser calificadas como

" sitios maffones " o Brownfield de manera que no pueden desarrollarse mientras no sean

reparados su daños mediante la limpieza de los mismos, ya que, de no darse esta

circunstancia, no van a atraer capitales si tenemos en cuenta los considerables gastos que

lleva consigo su descontaminaciónlo7e. En definitiva, la cuestión de los costos de

reparación, asociados con los suelos contaminados, y los esfuerzos relacionados con la

limpieza de éstos lugares van a influir, enormemente, en la redistribución espacial de las

nuevas inversiones y en el futuro desarrollo económico de la zona.

ro7EEn este sentido, se eryresa D.W. PEARCE y R. KERRY TURI*[E& konomía de los Recursos Naturales

v det Medio Antbiente, Ed. Colegio de Eionomistas de Madrid - Celeste Ediciones, lrdadri4 1995:
'especialmente 

dedica un capíflrlo a la economía de la contaminacióa págs. 9l'255'

tot' Sobre la estigmación de la propiedad son interesantes los siguientes articulos relativos al impacto en su

valor en los casos de regisroi dé suelos contaminados. Vid, D. MLINDY, " Stigma andYalue ", The

Appraisal Journal. Enero 1992, gÉtgs 7-13; " The Impact of Haza¡dous Materials on Property Yalue ", The

Appraisal Journal. Abrtl1992, págs. 155-162.
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1.3. LOS PERJTJDICADOS POR LA CONTAMINACION Y POR LOS

COSTOS DE LIMPIEZA DE LOS SITIOS

En las sociedades industrializadas esta cuestión ha sido enfocada,

fundamentalmente, desde un punto de vista concreto como es aquel que entiende que son

los seres humanos los perjudicados por la contaminación de los suelos y por lo tanto, sobre

ellos recaen los costos de limpieza de los mismos. Sin embargo, no estamos de acuerdo con

los postulados de la ecología profunda Deep Ecologt 1080 o del ecofeminismo Eco-

feminismlosl o de la "ética de la tierra" Lsnd Ethic 1082 u otas filosofias o argumentos

ambientales tott que defienden que los que, realmente, reciben el impacto inmediato de la

contaminación son los seres humanos, a pesar de que entendemos que ellos forman parte

importante de los perjudicados. Parece evidente que esta postura que focaliza,

limitadamente, el tema esta basada en la creencia de que las estructuras y valores, en

relación con el tema de los suelos contaminados reconocidos en el seno de los distintos

foros políticos, tienen un marco de referencias limitado at ser humano Y, más

específicamente, en las personas que viven en su entorno. La historia económica de los

países desarrollados podría sugerirnos, incluso, un enfoque más estricto refiriéndose a los

asentamientos humanos y su entorno. Ello se explica al observa¡ la existencia de fábricas de

más de diez mil empleados que caractenzaron la producción avanzada en la primera mitad

del siglo veinte y cuya actividad económica fue la responsable de la masificación del

problema de los sitios contaminados debido a que debíar¡ en función de los costos

toto B. DEVALL y G. SESSIONS, Deep Ecologt: Living as if Nature Mattered , Rtcibbs M.SmiüL Lafon,

Ll'I, 1985.

tott J. PLAI.{T, Healing the l\ounds: The Promise of Ecofeminism, ed. New Society Publishers. Santa

Cruz.CA 1989.

tot A.LEOPOLD. A Sand Country Almanac : And Sketches Here and There, ed.Odord University Press,

Neu' York, l" edición 1947 y 2" edición l9Z.

r0ú vid, M.E ZIMMERMAN: J.B CALLICOTT; G. SESSIONS; K.J WARREN y J.CLARK ( Eds ),
Environmentat Philosophy: From Animal Rights fo Radical Ecologt, EdEnglewood Cliffs, Ed,Prentice Hall.

NJ, 1993: en esta obra se hace un interesante recorrido por las distinlas filosofias ambientales que han

existido.
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económicos, estar sifuados cerca de donde se pudieran conseguir tanta mano de obra, es

decir, cerca de las ciudades .

Como resultado de ello, y con la sola excepción de la contaminación causada por la

actividad minera o la agricultura, por ejemplo, el tema de la contaminación de suelos es un

problema que debe ser enfocado desde un punto de vista urbano. Las ciudades se

consideran como un recurso y por lo tanto, son lugares de asentamiento y proveen la

vivienda, la propiedad y el desarrollo de actividades económicas. Las áreas urbanas son

más que un agregado de infraestructura fisica y personas son asentamientos o, en su sentido

amplio, un entorno fisico, social, económico y político. Cualquier daño al entorno fisico de

una ciudad determina la inhabilidad de sus residentes para desarrollarse económicamente,

el atentado a sus derechos de propiedad y al entorno urbano en general. Consideradas de

esa manera las ciudades representan un problema que ha sido calificado como de " bienes

comunes"l0to. Así, el tema de la contaminación específrca de sitios, podemos decir que es

un problema de asignación general de recursos y un problema sociopolítico.

Al entender éste como un problema de recursos comunes podemos partir

conceptualizándolo, siguiendo a SINGFT como " recursos que están siendo utilizados en

común por gn¡pos identificados de personas independientemente de si ellos tienen bien

definidos o nb los derechos de propiedad sobre estos " 'ott. Estos recursos son " propiedad",

en el amplio sentido del término, es decir, es un recurso potencial, un recurso que trae

utilidades económicas de forma tradicional o histórica y que esta avaluado por las personas

en función de su uso y del beneficio económico que trae aparejado y que, además, esta

reconocido y protegido por el Estado. Si las ciudades no son propiedad, en este sentido,

entonces los programas y políticas de regeneración urbana en Europa occidental y en

Norteamérica habrían tenido un muy débil apoyo en términos políticos y racionales.

rot4l,id- G. IIARDIN. " The Tragedy of the Commons ", Rev. Science CLXUI, gÉtgs.1243-1248, citado por
P.B. MEYER ...C on l ami n ale d l^and..., op. ci f " pitg. 16.

rsss l/id,K. SINGH, Managing Common Pool Resources,EdOtrord University Press, 1994 pág 6.
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Nuestro concepto de ciudad, como un lugar común de recursos, esta mejor ilustrado

desde las perspectiva de los mercados inmobiliarios. Mientras cada superficie de tefreno o

de tierra tiene una única localización y estructura cada uno puede variar su valor, en el

mercado, en función del vecindario y sus características. El valor residencial' de la

propiedad en particular, tiende a estar evaluado por los expertos usando unidades

comparables del valor recién vendido de las propiedades contiguas' Todas las propiedades

de una respectiva área de referencia comparten un abanico de estos bienes o recursos

comunes, que producen a la vez ese valor común de la propiedad' El impacto de las

políticas en relación a los suelos contaminados y los recursos comunes en lo que llamamos

la ciudad y las áreas urbanas debe ser considerado, por lo tanto, como uno de los elementos

o medidas del éxito de estas políticas, es decir, del efecto de este proceso en las

ciudadesl08ó.

Las aproximaciones deben imponer ciertas formas de limpieza y asignación de

costos, en función de la responsabilidad de la contaminación pasada a los generadores, en

concordancia con el principio de que quien contamina paga y puede así financiar los costos

estatales de limpieza de una manera equitativa. Si de todas maneras? en este intento, estas

politicas fracasan en la determinación del daño a las áreas urbanas consecuencia de

resoluciones incompletas o por poca claridad, en la definición de las responsabilidades

legales y en los niveles de limpieza requeridos, veremos que Se transforma en un problema

sin resolver. Estos argumentos determinan el interés de las comunidades afectadas en el

tema de los suelos contaminados.

El deterioro de las condiciones de los sitios urbanos como consecuencia de un

fenómeno contaminante afecta, como vimos, a distintas partes de distinta forma Y, otr

cualquier caso, es necesario considerar los siguientes grupos .

rot6 Vid. R.H PLATr: RA ROWNTREE y P.C MLIICK (Eds ), The Ecological City:

Restoring Urban Biodíversir!, Ed-University of Massachusetts Press, Amherst, ¡¿q t994'
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l. Los propietarios y prestamistas 1087 cuyos sitios o colaferales son propiedades

potencialmente contaminantes. Como vemos, en este grupo, también se incluye a los

propietarios de las tierras cercanas a los sitios marones debido a que esa contaminación de

tierras puede emigrar, puede acontecer una dispersión de las sustancias contaminantes, bien

a través del suelo o por vía acuática, hacia sus propiedades y, por lo tanto, verse afectadas

izualmente.

2.Los inversionistas que desarrollan esta propiedad que pueden incurrir en riesgos

adicionales como consecuencia de la existencia de contaminación 108E.

3. Los residentes urbanos como un conjunto que sufre la perdida económica debida

a la subutilizacionde la tierra urbana contaminada 108e.

4. Todos los contribuyentes en el sentido de que habrá una necesidad de contar con

fondos públicos para solventar los problemas relacionados con los suelos contaminados que

no pueden solucionarse por vía privada y, también, aquellos agentes económicos que

pueden vsr su actividad afectada por figuras tributarias que graven el impacto que la misma

tiene sobre el suelo loeo.

t0E7 En relación con los prestamistas. lenders. en los zupuestos de suelos contaminados eúste una vasta
literatura juridica entre los que destacariamos: R.J BUCHERT- Lender LiabiliQ under Super.fund,
Ed.USGPO. Washington D.C, agosto 1990:

r0Etl.id- D.L BIRCH, The konomic Future of City and Suburb, edHarvard University Press, Cambridge.
M.A 1982. We.36.

ro8el/id, D.L BIRCII, The Economic ....op.cit..,pág. E7.

10e0 Esta idea ya la señala la Jurisprudencia Constitucional española al estimar necesario " compgitnr en la
fonna en que cada caso decida el legislador competente Ia protección de ambos bienes constilucionales : el
medio ambiente y el desanollo económico ". Según STC 6411982, de 4 de noüembre. FJ 2. A juicio del
Tribunal el Artículo 45 de la Constitución n recoge la preocupación ecológica surgda en las ultimas décadas
en amplios secfores de opinión que ha plasmado también en numerosos documentos internacionales. En su
r"irtud no puede consideffse como objetivo primordial y excluyente la explotación al nuáximo de los recu¡sos
naturales, el aumento de la producción a toda costa, sino que se ha de armonizar la utilización racional de
estos recursos con la protección de la natu¡aleza todo ello para el mejor desarrollo de la persona y para una
mejor calidad de vida .... ".
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5. Todas las personas y partes interesadas en la preservación de las zonas abiertas y

los cinturones verdes alrededor de las zonas urbanas. Toda vez que, estas zonas

abandonadas urbanas, presionan para el desa¡rollo de urbanizaciones en las zonas que antes

eran consideradas agrícolas en los extraradios urbanos.

Como conclusión podemos decir que, todos estos grupos, pagan por el deterioro

urbano. El problema de la contaminación de suelos urbanos y los potenciales Brown o

zonas marrones abandonadas no puede ser acotada a un problerna interno solo de la ciudad

si no que, también, éste debe ser conceptualizado en términos del impacto al Estado y a las

economías en general, siendo el interés público una realidad en estas situaciones. Creemos,

por lo tanto, que es necesario un esfuerzo político importante destinado a determinar quien

pagara por la reparación de los sitios, actualmente, contaminados o que en un futuro lo

estarán y debe haber una colaboración, en todos 1o ámbitos, para llegar a esclarecer este

tema central.

Los confiictos que se abordan en éste ámbito enfrentan habitualmente a amplios

colectivos: contaminadores y contaminados; industriales entre sí; propugnadores del

Ahora bierL tampoco el medio ambiente puede frenar el desar¡ollo económico, y por ello la citada

sentencia considera incompatible con el artículo 128.1 una prohibición general de actividades extractivas en

los espacios de especial interés natural ( art. 3 l,ey catalana 12/1981. de 24 de diciembre ) ya "que no puede

sustraerse alanquezadel país recursos económicos que el Estado considere de interés general -aduciendo

otras finalidades como la protección del medio ambiente ". Sin embargo, son admisibles prohibiciones de

carácter concrelo "siempre que exista u¡ interés prioritario ' ( STC 6411982. FJ 6 ). Tal es el caso de "una

prohibición limitada a ¡nos terrenos muy concrelos ....( los menciorrados en los a¡ts. l5.l y 16.l de la Ley de

ivfaüid l/19g5. de 23 de enero, del Farque Regional de la Cuerica Alta del Manzanares ) y destinada

fundamentalmente a actiüdades extractivas enma¡cables en las secciones A y B ( actividades extractivas y de

canteria, arsneros, graveros y similares )'( sTc lTol 1989, de 19 de octubre ,FJ 7 ). Asimismo resulta

inconstitucional la posibiliOaá ¿e denegar la autorización en explotaciones de escaso valor económico o baja

rentabilidad a cansá de elo'ados costei d. res[ar¡ración ( art. 6.4 de la ciada l*y 12ll98l de Cataluña ) I'a
qu" pu¡¿ alca¡¿u la ñnalidad perseguida es suficiente el sistema de fiarzas establecido para asegurar la

prorección del medio ambiente (STC 641 1982 . FJ 7).
En cambio. no es desproporcionada la denegación de la autorización cuando la restauración sea

técnicamente imposible ( ibid:fi S ¡. Tampoco resulta aÉitra¡ia o irrazonable la discriminación entre

explotaciones subtemineas y a cielo abierto. pres "tal distinción deriva de la necesidad de estabilizar el sector

(ar¡¿O.l), equitibrando y armonizando el desanollo (art.l3l .1) y velando por la rfilización racional de estos

rearrsos natu¡ales turt. +S.Z ), y es asimismo congruerte coD una potitica de fomento de empleo (art.a0.l) y

de protección al medio ambiente (ar.45.1) " (STC 25/19E9, de 3 de febrero , FJ 3 ).
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consumo y defensores de la calidad de vida tont, ,tc. Cuáles de estos intereses sean los más

relevantes es una cuestión politica que corresponderá decidir a los representantes de la

comunidad sin perjuicio del necesario concurso con el ordenamiento privado sobretodo en

relación con la posible exigencia de compensaciones y reparaciones.

1.4. LOS COSTOS ASOCIADOS A LA LIMPIEZA Y REPARACION

DE LOS SITIOS DAÑADOS

Considerando la aproximación a los sitios ma¡rones como un problema de

desarrollo económico local y nacional, además de un problema de política ambiental, es

posible identifica¡ de partida los eventuales costos y beneficios asociados con las distintas

políticas. La posibilidad de contaminación afecta, tal y como analizamos, a la propiedad en

distintas maneras, tanto en las posibilidades de inverti¡ en ell4 en los costos de transacción

así como también en los retornos esperados de ciertos proyectos que están relacionados con

los sitios marones. El hecho de que no exista un tratamiento consistente en el ámbito de los

países industrializados afectados nos lleva a la conclusión de que las políticas de limpieza

no han considerado bien los costos implicados y por lo tanto, los financiamientos no han

sido detenidamente examinados.

Hasta que no existan disposiciones explícitas, respecto de los requerimientos

necesarios para la reclamación de la limpieza de los sitios contaminados y sobre los costos

toelEn nuestra propia Constitución, y precisamente en el artícuto 45. se habla de calidad de vida como

superación del antiguo concepto de nivel de vida , RMARTIN MATEO, ha analizado este eÑremo diseñando

,u, .onr.*.ncias potíticas, áconómicas y jurídicas. Vid. Tratado de Derecho Ambiental'..op.cil', Vol'I , págs

96 y ss. Del mismó autor n La calidad de üda como valor jurídico ", en la obra colectiva Estudios sobre la

Coistitución Española, übro Homenaje al Profesor D. Fdnrdo García de Enterria, Civitas, Madri4 págs

t437- t4S3 y nÁf no 117, 198S. pags 5l y ss; J. MARIAS, ' Calidad de üda y medio ambiente: el homb¡e^1'

sus circunstansias u, BItvIA, n' lO, 1988, pags. 13 y ss; FUENTES BODELON-LLEO DE LA VINA-

CARRETERO ALBA- FERNAIIDEZ ALONSO, ' La calidad d€ üda en el proceso de humanización ",

CEOTMAT Madri4 1980; J.L RUBIO y R, CERM BISBAL, " Medio ambiente y calidad de üda". Revista

valenciana de estudis aufonornics, no 10, 1988, págs. 159 y ss. En esa misma Ímel,,Wd. W-J BAUMOL y

W.E OATES - Economics, Erwironmentat Policy and Quatity of Ltfe, Ed. Englewood Cliffs, Prentice - Hall.

N.J. 1979.
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asociados a esta y estas disposiciones sean promulgad¿Ls como materia de

encontraremos con una gran inseguridad para todas las partes relacionadas

propiedad contaminada o potencialmente contaminada. Sin embargo, creemos que no sólo

la legislación puede resolver la incertidumbre existente ya que esta cuestión esta inmersa

dentro de un importante marco de relaciones socioeconómicas que hay que tener presente.

Así, en los quince años que han transcurrido desde que se aprobó la CERCLA en los

Estados Unidos, por ejemplo, tanto las empresas de préstamos como los entes públicos,

ante las incertidumbres existentes en relación con esta cuestiór¡ han adoptado las

precauciones necesarias para no incurrir en responsabilidad, de manera que prefieren

disminuir las expectativas de ganancias invirtiendo en costosos proyectos tendentes a

determinar detallada y extensivamente la presencia o no de contaminación en un suelo 10e2.

Igualmente, en Europa donde asistimos a una creciente preocupación por la

legalización de las cuestiones relacionadas con los suelos contaminados se presentan

problemas no sólo en lo relativo a la reclamación sino, tambié4 en todo lo concerniente a la

responsabilidad. Las ambigUedades acerca de la posición legal para los inversores y sus

financistas en los diferentes Estados miembros de la Unión Europea y la incertidumbre

existente, en relación con la propiedad el suelo y sus mercados, inhiben el desarrollo en los

suelos contaminados. Por ello, el Consejo de Europa buscó solucionar esta cuestión

invitando a los distintos gobiernos a firmar la Convención sobre Responsabilidad Civil por

Ios daños producidos como consecuencia de octividades peligrosas para el medio

antbiente, conocida como la Convención de Luganoloe'. Siguiendo esta línea la Unión

Europea, intentando llegar a un consenso entre sus miembros en relación con la legislación

r0e2vi4 J.p ACTON y p.C BEIDE& " Superfund Liability Provisions: lmpact on the lndustrial and Insu¡ance

Sectors " en U.S Waste Management Policies: Impact on konomic Growth and ltwestment Strategies,

American Council for Capital Formation, Center for Policy Research (eds ), Pub. American Council for

capilal Fundation . center for Policy Research . washington, D.C, 1992, pags. 70-8.

1oe3 Consejo de Europa (CE) (1993) Corwention on Civil bability for Damage resulting from activities

dangeroui to the erwiionment , Ewop,an Treaty Series 150. 2l junio, Lugano. El Consejo de Europa aprobó

definiüvamente tras siete años de diicusión éste Convenio que deslaca por zu amplio ámbito de aplicación -

-va que esLá abiefo a la firma tanto de los países miembros del Consejo de Europa , a los Elados no miemb'ros

iu.i- participado en su elaboración y a la Comunidad Europea, según se desprende del afículo 32.1 - y por

rur p".útirtidades en relación con la Comunidad Europea sobretodo si consideramos que la Comisión

inten'ino en las negociaciones del convenio, Vi4 en este sentido el documento SEC (91) 750 Final de 23 de

abril de 1991.

l"y,

con

nos

una
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relativa a la responsabilidad, publicó, como vimos, ese mismo año su Libro Verde sobre

Reparación del Daño Ecológico 10e4. El Reino Unido rechazó ambos, tanto la Convención

de Lugano como el Libro Verde, argumentando la falta de certeza, en su mercado de

propiedades. El Gobierno britanico, a su vez, impulsó una ronda de consultas solicitando a

los inversores y personas interesadas en desarrollar proyectos que se manifestarán acerca

de que medidas legales podían promulgarse y como resultado de la cual se formularon

nuevas propuestas a partir de l994r0et. Por último, en la actualidad el Libro Blanco sobre

Responsabilidad Ambiental presentado por la Comisiónl0e6 abre una optimista perspectiva

sobre el futuro de la responsabilidad ambiental.

El efecto que se ha producido, en muchos países, de imponer el principio de " quien

contamina p&g& ", un principio que ha sido adoptado tanto en los Estados Unidos como en

la Unión Europea, puede haber generado un fuerte impacto en el comportamiento de los

inversionistas. Dos tipos de costos distintos deben de considerarse: primero, los costos en la

toma de decisiones, también llamados "coslos de transacción" asociados con la adquisición

de la información necesaria para las decisiones por parte de todos aquellos que pueden

compartir responsabilidad por la contaminación pasadato"; en segundo lugar, tendríamos

que hablar de los impactos en las ventas y retornos de las inversiones sobre sitios marrones

en comparación con otros sitios que no tengan esa calificación - Greenfield slles -. Si

tenemos en cüenta que a los costos de la reparación y eliminación de la contaminación hay

que añadirles nuevos costos de reclamación y redesarrollo previo al uso de esas tierras y

que los beneficios y rentas se reducen to".

toto Comisión de la Unión Europea (1993 a) Green Paper on Remedying Environemental Damage,COM (93)
47 fnal, Bnrselas , presentado el 14 de mayo de 1993.

toes Todo ello consta en los siguientes documentos: United Kingdonl Departnent of the enüronment
(¡K.DOE ) (1994), Frameworkfor Contaminated Land , London : Her Majesty's Stationery Office ( HMSO)
ytambiénenuK-DepartnentofEnvironmentandwelshoffice(1994)Pa¡'tngforourPast,Consultation
Paper, London, HMSO.

totu COM(2000) 66 final, Bruselas 9 de febrero 2000.

r0e7Wd. P.B.MEYER ...,.... Contaminated Land .....op.cit, Wg20.

r0e8 En este sentido, se pronuncian en Estados Unidos: C. BARTSCH, C.ANDRESS, J.SEITZMAN y D.
COONEY, I{ew life for Old Buitdings: Confronting Erwironmental and konomic Isses to Industrial
Rerse,Ed.Nofheast-Midwest lnstitute. Washinglon D.C, l99l; V.M. FOGLEMAN. Hazardous Waste
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Los costos de transacción pueden, bajo algunas condiciones, llegar a ser tan altos

que el proyecto o inversión sobre un sitio contaminado resulte excesivamente gravoso y

caro, hasta el punto que el futuro desarrollo del lugar se torne inviable' Los factores que

pueden contribuir a elevar los costos de transacción incluyen:

a. Los honorarios que se pueden cobrar por los estudios medioambientales

requeridos por los prestamistas previamente a la financiación de cualquier inversión y'

especialmente para los sitios pequeños, estos gastos de honorarios pueden llegar a ser una

porción sustancial de los costos del préstamo y una reducción importante de las ganancias'

b. La demora o retraso en el desarrollo del proyecto provocado por los estudios

realizados sobre el lugar o por la determinación de cuales van a ser los costos de limpieza

del mismo.

c. Aumento de los costos del aseguramiento del proyecto , así como otros gastos

legales asociados con la necesidad, en estos casos, de tener una actitud precavida y adoptar

las diligencias legales necesarias en relación a los seguros a tomar que minimicen lo más

posible la exposición al riesgo de ser sujeto de responsabilidad.

Cleanup, Liability and Litigation: A Comprehensive Gu¡de to Superfund traw, Ed'Quorum'Wesporl 1992:

E.W.KELLEy,Hearing o"nEwironmenthL¡ab¡l¡tvIssues,StateTenfgl.*:lT"t9:tlY:',S"Ttt:'::f*'
on Baking, housing *? uru- Affairs, Washington, 12 de junio, Ed.USGPO, pags' 99-109; J' LEWIS'
,,Superfrrnd .RCRA and UST: The Cleanup Thrásome", RÁ'ista de la EPA, iuVagost 1991, pp9'33';

D.MLNDY " Stigma and value ", The Appraisal Journal-'Enero 1991. pags' 7-13''J'P O'BRIEN' ' EPA'S

Landowner liabiliq, g,u¿"nr" "- ioxics í'a"'Reporter. de EPA n" IV 1989' pags' 9l-184' V D' STRAYER
,,presenlation to Bro*nfields Reuse Strategies 'í, en el Local Dwelopment Symposium de l0 de octubre de

1992. citado en Cuyahop County (Otrio ) planning Comission'Y!:29' Por pale de Alemam4 encontr¿rmos

esta referencias en H.DIETERICH, E. DRANSFÉLD y W. VÓSS, Urban Land and Propert-v Markers in

Germanv,l¡ndon University College, 1993, Ed-Lonáon Press'; En el caso frances R ACOSTA y V'

RENART. (.Jrban Land and Propert-v^ markets in France, London University College. 1993' Ed-London Press

y por ultimo. en Holanda ¡ ¡¡eeoHervt P. KOENDERS Y B. KRLIIJT, Urban Land and Propefi lvlarkets

¡i the Netherlands,I'ondo* UCL Press, 1993.
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Como vemos, en estas situaciones, los seguros lw permiten a los posibles

prestamistas reducir sus riesgos y estos instrumentos pueden adoptarse tanto en el sector

privado o a través de acuerdo s - Pools - I tw aseguradores públicos los cuales en muchas

instancias son financiados por contribuciones de las propias instituciones financieras bajo

determinados requerimientos legales como en el caso de la U.S Federal Insurance Deposit

Corporation nd Federal Swings ond Loon Inntrance Corporation IIot .

Estos tres tipos de costos imponen cargas, en todos los proyectos de redesarrollo de

los sitios contaminados, ralentizando con ello la adaptación y reincorporación de dichos

suelos a los distintos procesos económicos e incrementando el fracaso de zu incorporación

a los mercados inmobiliarios. De esta maner4 cuando los costos de transacción resultan

sustancialmente importantes, dentro del proyecto, pueden excluir la limpieza y nuevo uso

de pequeñas parcelas de terreno de suelo potencialmente contaminado lo que supone un

l0eeEl seguro de responsabitidad ciúl se plantea como la solución dada su €us:l y función esencialmente
reparadora o indemnizatoria y su misión de mecanisrno de reparto de riesgos. Sin embargo, el seguro no ha
sido capaz de da¡ respuestas satidactorias, en todos los casos, ya que muchos de los problem¡q ¿n1gg
mencionados se tasladan a los seguros prácticamente sin hall¡r soluciórL ya que, por ejemplo, si no es posible
determinar quien sea el responsable civil del daño causado, imposíble debe ser en consecuencia buscar
asegurador alguno que repare s1 rlnño. Esto según las consideraciones que s€ recogen por la Comisión
Europea en su Comunicación sobre Re,paración de Daños al Medio Arnbiente de 17 de marzo de 1993 (pígs.
12-13) " donde se comentan las incertidumbres comunitarias que afectan a la responsabilidad ciül por daños
al medio ambiente y al seguro , así como la nafiraleza de los daños asegurzbles y de los problemas que
pueden plantearse con los segu¡os obligatorios.

- 1

llmDesde un punto de vista pníctico varias son las pólizas anrbientales que han surgido pa¡a da¡ cobertura a
este tipo de riesgos. Junto con las potizas de Responsabilidad General - Comprehensive general liabilify
insurance policies -CGL -, y las Élizas de responsabiüdad por .r"ños al medio ambiente - erwironmental
impairment tiability policies - EIL - , podemos citar los llamados Pools aseguradores que tratan de afrontar la
cobertu¡a de los riesgos por contami¡ación. En esencia, vn pool, no es nrás que un acuerdo entre varias
compañías aseguradoras o reaseguradoras para hace¡ frente a ese tipo de riesgos.

De este modo se logn que la capacidad del pool sea mucho mayor c¡re la de cada uno de los
aseguradores que lo integran lo gue es ñ¡ndamental si consideramos los elewdos costos de limfleza que
normalmente llsvan acarreados los suelos contaminados . Este hecho que es sin drda rma ventaja no llega a
resolver el problema de fondo ya que sólo se relaciona con unÍ¡ parte de este problema , cual es la capacidad
de hacer frente a posibles responsabilidades, sin tener nada que ver con otro tipo de diñcultades. Vid , C.DE
MGUEL PERALES, La responsabilidad civil por daños al medio ambiente,2" eq Civitas, lvfadrid" 1997,
págs.252-257.

1r0t Jrrrto con los pools deben citane los gnrpos de retención de riesgos - risk retention grouPs - anericanos.
Se trata de un grupo de entidades sometirtos a une legislación especial y que, a efectos pÉcticos, pueden
asimilarse alospools creadosenFrancia (Asnrpol),ltzlta(Poollnquinamento ),Holanda (MAS), Suecia
(trúitjósKade Konsortiet) o los propios Estados Unidos ( Pollution Liabiliry Instrance ), Vi4 PAVELEK
ZAMORA "seguros y Riesgos Medioambientales ", Revista Bpañola del kguro - RES- no 64, octubre'
diciembre 1990, págs. ll-16 citado en DE MGUEL PERALES, La responsabilidad civil.......,op.cit, Wg.
257.
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retraso importante en esta materia si tenemos en cuenta sobretodo el hecho de que estas

constituyen la gran mayoría de los casos de sitios cont¿minados.

A todo esto tendríamos que añadir, a los costos de üansacciórU que las legislaciones

y regulaciones medioambientales relacionadas con los suelos contaminados pueden incluso

llegar a reducir la percepción de los retornos de la inversión a realizar en el desa¡rollo

inmobiliario. Estos efectos puedeq por lo tanto, volver determinados tipos de inversiones

simplemente antieconómicas, especialmente, en aquellos casos en que se debe destinar

necesariamente el suelo a " su mejor uso " y no a su uso más rentable ll@.

Las diferencias en la ideología política y en los procedimientos que se siguen en los

distintos países puede tener efectos excepcionales en estos costos. Los Estados Unidos y el

Reino Unido son los países donde es más probable encontrar un desestimulamiento en los

proyectos una vez se valoran todos estos aspectos. Los factores que socavan o minan la

percepción de los potenciales retornos de la inversión incluyen los siguientes:

l. La gran incertidumbre existente sobre los costos actuales de la eliminación de las

sustancias contaminantes del suelo. Si tenemos en cuenta que cada sitio es único, que cada

limpieza deberá ser realizada en función de cuales sean las sustancias contaminantes que se

detecten y de las.características fisicas de ese suelo. (geología, clima, etc...)

2. Otra incertidumbre equivalente a la anterior es la que existe sobre la

responsabilidad por daños ambientales producidos como resultado de usos pasados del

suelo que contaminaron. Esto se suele acentuar cuando los estándares de la responsabilidad,

en sí mismos, son poco claros.

3. La posible estigmatización de la propiedad, asociada con una publicidad sobre los

sitios específicos que están contaminados o que requieren una limpieza. El temor a que

ttt K.R. YOUNT y P.B. tv{EYER IVho ll¡itl Pqyfor Reclamation of Urban E¡wironmental Blight ? Poticy
Polential in Lighl of Developer and Lender Nsk Perceptions. EdCenter for Envi¡onmental Managemen!
University of Louiwille, 1994, pgs.2-94.
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sitios puedan ser etiquetados como contaminados y sufrir una notable reducción en su valor

de mercado, después de aprobada la limpieza de los mismos, obligó al Gobierno británico,

como vimos, a abandonar la idea de la existencia de un registro de zuelos conta^rninados-

4. Podría suponer una pérdida de reputación para los inversores y sus financistas

cuando por ejemplo se encuentre inapropiada la mitigación de la contaminación por las

autoridades o paÍa aquellos cuyos proyectos han fracasado anticipadamente como

consecuencia de los costos de limpieza. Los retornos económicos de cualquier proyecto

pueden no ser suficientes para compensar el riesgo existente de una potencial pérdida de

reputación que afecte a su acceso futuro al capital.

5. Los prestamistas y otros inversores pueden est¿blecer restricciones legales en la

escritura, convenios restrictivos o determinar un uso específico del suelo o zonas de

restricción que limitan el futuro uso que se pueda dar a ese sitio. Tengamos en cuenta al

respecto que los análisis posteriores a la limpieza óe un suelo contaminado pueden

continuar durante varias décadas y ello puede generar la necesidad de establecer

restricciones legales, incluso incorporadas en la escritura de compravent4 que limitan el

futuro desarrollo y uso de una determinada propiedad afectada por contaminación.

6. Lo's polenciales costos postJimpieza asociados con una futura responsabilidad

por la contaminación pasada. Así, si I'a aprobación o el visto bueno de la eliminación y

limpieza de un sitio contaminado esta sujeta a ser revisada en el futuro también los costos

pueden resultar problemáticos y cambiar, los estándares de limpi eza, al tiempo que los

Gobiernos aumentan las exigencias y las regulaciones van respondiendo a la mejora en las

tecnologías de detección y mitigación de la contaminación.

7. Por último, en un clima de inseguridad y falta de certeza.jurídica, en relación con

los suelos contaminados, los inversores temen el riesgo que existe de que una acción

emprendida por una agencia administrativa pueda salir adelante.
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En conjunto, la combinación de todos estos costos y temores llevan a los inversores

a reducir sus expectativas sobre los retornos de su inversión y como resultado de ello,

muchos proyectos que podrían ser, ambiental y económicamente, viables no son

acometidos. Tanto los municipios, indiüdualmente considerados, como la economía en su

conjunto pueden ser privados de una posible mejora en su bienestar debido a la existencia

de esa inseguridad e incertidumbre sobre la responsabilidad que se impone por los

requerimientos de limpieza de la contaminación.

ya nos hemos referido a la cuestión de que el que provocó una contaminación debe

asumir sus gastos de limpieza y recuperación, ese es un principio sobre el que la Unión

Europea y los Estados Unidos están de acuerdo. Sin embargo, los costos en relación a los

requisitos de los fondos para cada pago pueden variar, sustancialmente, dependiendo de los

requerimientos legales y de los procedimientos de recuperación de los costos empleados

por los organismos Públicos.

No obstante y entendiendo que hay que efectuar una valoración positiva hacía ese

posible inversor, en un suelo contaminado, y su proyecto de recuperación del mismo,

debemos recordar que estos costos a los que hacemos mención no son absolutos en el

sentido de que esta imposición "pública " de una obligación de recuperar ese suelo que se

establece, a trawf de numerosas leyes y regulaciones anexas, y que en un principio puede

resultar un problema financiero considerable no excluye, no lo olvidemos, la posibilidad de

retornar dichos costos a través, por ejemplo, de la subida de los precios, de reclamaciones

de responsabilidad y otros procesos.

1.5. DISTINTAS DIMENSIONES DE LAS POLÍTICAS NACIONALES

EN MATERIA DE COI\TAMINACION DE SUELOS

El surgimiento de una creciente preocupación en relación con la temática ambiental

ha llevado aparejado el desarrollo de distintas políticas a lo largo de los diferentes países
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objeto de estudio. los valores culturales, las tradiciones legales, especialmente todo lo

relacionado con los derechos de propiedad y los sistemas de gobierno, las distintas

interacciones existentes entre el Estado central y muchos Gobiernos locales, la dependencia

con los procesos que se desa¡rollan en los distintos mercados económicos y otras prácticas

nacionales han determinado zustancialmente el sistema de control ambient¿l y las

normativas existentes en esta materia.

Haremos un breve rep¿rso sobre distintos aspectos que consideramos relevantes para

tener una mejor comprenhensión del desarrollo particular y concreto de las distintas

reglamentaciones en materia de contaminación del suelo que existen en el contexto

norteamericano y en el europeo. Ha sido importante, en este sentido, reflexiona¡ sobre las

experiencias pasadas - accidentes y desastres - que afectaron considerablemente al suelo,

así como estudiar el contexto político-legal de los distintos Estados, las cuestiones

relacionadas con el control sobre el uso del suelo, hacer una breve aproximación sobre Ia

responsabilidad por daños y la limpieza de los suelos contaminados haciendo especial

hincapié en el tratamiento de los nuevos propietarios de los suelo - New Landowners -,la

responsabilidad futura y los supuestos de los propiedades públicas.

1.5.1. 
,EXPERIENCIAS 

PASADAS EN RELACIÓN CON LOS SUELOS

CONTAMINADOS : ACCIDENTES Y DESASTRES CON INCIDENCIA EN

EL SI]ELO

Claramente, como vimos, las experiencias pasadas han determinado el desarrollo de

las políticas ambientales, de hecho su impacto en la opinión pública ha sido decisivo para

determinar cuales serían los imperativos político-ambientales preferentes en un momento

concreto. La influencia de los distintos sucesos en las políticas públicas, sin embargo, no ha

sido una cuestión estrictamente relacionada con la severidad de los mismos o con las

amenazas que éstos llevan aparejadas. La percepción pública no esta necesariamente

relacionada con los peligros técnicos que presenta Ia situación o con los costos de su
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mitigación sino que, más bien, la opinión pública se ve impactada por toda una serie de

factores tales como la cantidad y la severidad de los problemas que va a generar esa

contaminación" la naturaleza de esa contaminacióru la organización responsable de la

contaminación pasada, cuál es la capacidad de la comunidad para realizar la limpieza y cuál

ha sido la 1g¡pide¡* en la reacción del sector público, para otorgar toda la ayuda ante el

desastre 
lIo3.

Todas estas cuestiones variaron dependiendo del pais. No obstante, la inmediatez

en la amenaz.ay el riesgo, así como, cuál sea la percepción que se tenga de los costos que

vaya agener¿y dicha exposición van a afectar, decisivamente, en la determinación de cuales

serán los asuntos que van a prevalecer en las agendas políticas de los distintos países. El

descubrimiento de dioxina en Love Chanel - desastre que ümos detenidamente al estudiar

el sistema norteamericano - , New Yorlq y Times Beach, Mssouri, en los Estados Unidos

y el vertido de Dioxina en Seveso tloo, Ita!ía en Europa, son ejemplos destacados de

accidentes que han jugado diferentes roles a la hora de generar, a putir de ellos ,una

notable conciencia pública que ha revertido necesa¡iamente en la adopción de políticas

públicas relacionadas con los mismos y que veremos a lo largo del estr¡dio. Pero si bien

éstos accidentes se consideran, especialmente, relevantes como ejemplo de impactos en la

opinión pública que obligó a generar? en su momento, toda una serie de politicas públicas

destinadas a 'solventar los problemas que se generarorU hoy en día siguen ocurriendo

1103En este senüdo, sobre la resFr¡esta de las comr¡nidades frente a su exposición a los ¡esióros tóxicos, I'id,

K. FINSTERBUSCE " Community Responses to exposure to }lazardous Wastes ", en D.L PECK(ed),
psvchosocial Effects of Hazardous Toic llaste Disposal on Communifes, hrb.Charles C.Thomas'

Springfleld, n-, 
-i 

ggg, ¡Érys 57 -79 y sobre el papel de los medios de comunicación en este tipo de sucesos.

wa, í. LICH¡ENBERG-y p. vÁC LEA).I, ' The Role of the Media in Risk Communication " en R.E

f¡'SpgnSON y p.J.lvt Sieng¡¡ ( e$s), Communicating Rjs,ts fo the Public, h¡b. Kluwer, Boston' 1991.

págs 157- 174.

tt*En 1976 se produjo ,rn¡ catástrof€ ambiental como consecue_ncia de un es€pe de dioxina' Sobre éste

accidente exise \"riada bibliografia citada en J. OCHOA MONZÓ, Riesgos Mayores-.....,op-cit, gÉr9.318.

entre oúos cita los siguientes Zi4 P.LAGADEC, La Civilización del riesgo (catástrofes tecnológicas y

risponsabilidad socialj,ed-lvfapfre, Madrid, 1983, págs. 6 y ss y d9J gusmo autor, " L'action en situation de

crise ',. ert La Société vitn¿ratte.te risque technologiie,edDu Seuil, París, 1981, pág 569'; Sobre el alcance

y viciiituaes posteriores del siniesro, nra"" Vt. ngVOfVO -CIOUILLOUD, Du Droit de detruie, Ed'PUF,

Írarís- 1989, pags. e9 y s$ D. ELSOlvf, La contaminación atmosJérica,EüCátÑa, Maüi4 1990, pg 7E y ss'

Como OCHOA MONZó apunta nlo nrás sobresaliente y paradigmático es el "descontrol" qtre conoció este

episodio accidental :no se conocían los efectos de la dioxina ; no éxistían planes de emergencia' ni existió una

mínima coordinación de las actuaciones; se barajó la posibilidad de evacuar Milán: la población no sabia que

estaba ocurriendo ", ri e sgo s mayore s. -.. op- ci t..,gíg 3 I 8.
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accidentes de considerable magnitud que han provocado, al menos, que se reflexione sobre

esta materia. Este es el caso del reciente desastre ecológico, de dificil reparación" en el coto

de Doñana que se desencadenó con la catastrófica rotura de la presa de las minas de

Aznalcóllar (Seülla) y el consiguiente vertido de lodos contaminantes y cuyo impacto en la

opinión pública ha sido notable, siendo objeto de numerosos debates'

Todos estos sucesos lo que ponen esencialmente en evidencia son los resultados

dañinos de esa contaminación y la necesidad de que se adopen políticas públicas tendentes

a regular el problema ambiental generado por los suelos contaminados, el cual hasta que no

fue hecho "público" a través de estos desastres y accidentes no tuvo la atención ni el

desarrollo que realmente requería. Una vez más fue la presión de la opinión pública

impactada por el desa.rrollo de los sucesos la que determinó el avance futuro de esta materia

ambiental y su evolución posterior 1105.

No obstante,la experiencia actual en cuanto al avance y el desenvolvimiento de las

políticas en materia de contaminación de suelos variará de un país a otro en función de

numerosos factores nacionales y locales tal y como veremos a continuación.

1.5.2..LOS DISTINTOS CONTEXTOS POLITICO-LEGALES EN ESTADOS

UNIDOS Y LA I]}[ON ETIROPEA

En los dos ámbitos, tanto el norteamericano como el europeo, se han dado toda una

serie de mandatos provenientes de la Administración central, que será el Gobierno Federal

en el caso norteamericano y en el caso europ@, será la Comisiórg el Consejo y el

parlamento como órganos centrales de Gobierno comunitario- Estas jurisdicciones centrales

llosEn relación con la importancia de la opinión pública en las cuestiones ambienlales Vid, RE DLINLAP

"Trends in Public Oprn¡oñ Toward Envi¡onmental Issues: 1965- 1990 " en RE DUNLAP y AG MERTIG (

eü ), American Environmentalism: The U.S Ewiranmenlal Mwement, 197A- 1990, Pub. Taylor & Fr¿ncis"

Philadelphi4 PA 1992, págs. E9-l ló.
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van a variaf en cuanto a su rigidez y su alcance en cada árynbito' Así' en Estados Unidos' el

Gobierno nacional ha otorgado a los cincuenta Estados, durante las últimas décadas, cada

vez más responsabilidades y obligaciones ttot. No obstante, la racionalidad debe presidir el

ejercicio de dichas competencias estatales ya que, cualquier acción medioambiental

adoptada en un Estado, afecta a otras políticas y competencias y por lo tanto' ante ello' se

plantea la necesidad de buscar un estándar común. un argumento adicional que debe

tenerse en cuenta a la hora de ejecutar sus acciones es la influencia que, sobre el desarrollo

de la economía estatal, puede tener el establecimiento de un estándar ambiental más rígido

que el de otro Estado.

Este tema ha crecido en importanci4 dentro del contexto europ@, con el incremento

en la integración de las políticas y con el aumento del poder de la Unión Europea a la hora

de imponer estándares a sus Estados miembros. Por lo t¿nto, existe una analogía entre Ia

relación entre la nación y sus Estados en el sistema federal norteamericano y la relación

entre la unión Europea y sus Estados miembros. El NAFTA 'North American Free Trade

Agreement - o Tratado de Libre Comercio presenta, igualmente, paralelismos con la

situación europea, proporcionando un argumento a los Estados Unidos para exigir

estándares comunes con México y Canada, según se establece en el acuerdo ambiental que

acompaña al Tratado. Sin embar go, d diferencia del caso europeo el Tratado de Libre

Comercio se'considera inferior, no superior, a las Leyes y reglamentaciones nacionales 1107'

por otro lado, la dependencia eústente sobre el Estado y los mercados que presenta

la mitigación de la contaminación y el redesarrollo varía en cada caso. Estados Unidos es el

prototipo del mercado indiscutiblemente influenciado y orientado por el sistema capitalista.

ttouEn maleria de competencias estatal es hd, Council of State Governments, The Book of The Stales' H-

Council of State Governments, kxinglor¡ KY' 1986.

uo7vid J. CAMERON, p. DEMARET & D. GERADIN ( eds ), Trade & the Erwironment: The &arch for

Balance,pub .Cameron May, [.on&es, 1994. En este obra se hace un anáüsis del NAFTA y sus implicaciones

ambientales. así como ¿ef óÁff y de la Comunidad Europea. Es un interesante aporte en materia de medio

ambienle y comercio en los contextos anteriormente mencionados'
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En el contexto comunit¡¡io, el Reino Unido es el país más influenciado por éste

sistema económico y de hecho, su mercado ha evolucionado hacía la tendencia de

desmantelar y privatizar las empresas hasta ese momento propiedad del Estado. En España,

también se ha observado, en los últimos años, una evolución más cercana a éste sistema

siguiendo, al igual que en el caso anterior una tendencia pnvatizadora de las empresas

estatales. Tampoco Bélgica se aleja de esta filosofia económic4 al menos en lo que

respecta al suelo y a los mercados de propiedad. Por lo que respecta al resto de los Estados

miembros, en general, estos asumen un alto nivel de responsabilidad y protagonismo dentro

de la actividad económicq de la producción y del bienest¿r. Francia, por ejemplo, continúa

conservando un extensa propiedad estatal en los ámbitos de la industria pesada o el control

de las instituciones bancarias. El suministro de suelo industrial en Holanda está,

completamente, bajo el control de las autoridades públicas. Alemania" aún antes de la

reunificación, presentaba un elevado nivel de aceptación por parte del Estado frente a las

responsabilidades asociadas con darlos al medio ambiente y después de la incorporación de

la estructwa legal de la República Democrática Alema¡a se ha incrementado el

reconocimiento de esta responsabilidad estatal ¡10t.

La mayoría de los Estados europeos, además, son Estados unitarios, con un poder

centralizado a nivel nacional. Las principales excepciones que presentan alguna forma de

federalismo similar al de Estados Unidos son Alemania, Bélgica y España.

No obstante, otro factor relevante a tener en cuenta es'la aproximación que van a

tener los distintos sistemas de gobierno en relación a la responsabilidad estatal en materia

de bienestar social, claramente determina cuál va a ser el grado de responsabilidad estatal a

la hora de proteger el medio ambiente tto'. Sio embargo,la distinción crítica en este sentido

rroE Vid P. MEYER ......Contaminated Land ...op- cit-.,Vátg 89.

rloeEn Espaíra sob¡e la responsabilidad del Estado en materia ambiental y, más en concreto, con su

fundamenio constitucional y legú sobretodo a la hor¿ de dilucidar si nos hallamos ante un verdadero Derecho

Subjetivo al medio ambienie adecuado del que todos somos titulares o si, m¡ás simplemente, este ultimo será

la cbnsecuencia más o menos aq¡¿rlaü de la conecta actuación de los poderes p'riblicos en su genérica o

específica obligación de proveer el inteÉs general . En este sentido exife une rica lariedad de textos entre los

qüe Oestacariarnos: n. pELGepO PIQUERAS, " Régimen Jurídico &l Derecho Constitucional al Medio

Ámbiente ", en Revista Espúola de Dárecho Constitacional núur- 38, 1993, ¡r11¡.. 49 - 79; D-LOPERENA
ROTA El Derecho at Medio Ambiente Adeanado, Cuadernos Civitas, Madri4 1996; T.R FERNANDEZ
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está en el alcance que se tenga sobre el bienestar individual. Un enfoque individualista

tendería a generar una aproximación a la contaminación que minimizaria los roles estatales.

por el contrario, una aproúmación completamente estatal podría llegar a generar

normativas y reglamentaciones estrict¿s y disposiciones eri relación con la responsabilidad

y costos de limpieza relacionadas, directamente, con impuestos e inversiones estatales.

TambiérL es importante cual va a ser la aproximación espacial que se va a adoptar

en un país, así esta política espacial variará dependiendo de la legislación o de la tradición

y práctica común. Es distinto referirnos a una zona contaminada como área contaminada o

como sitio específico contaminado. Estados con una fuerte tradición en la política

económica regional y en el control estatal sobre el desa¡rollo suelen tender a adoptar una

visión amplia" entendiendo el área contaminada y no el sitio concreto. Sin embargo, es

cierto que el mercado tiende a entender espacialmente la contaminación sitio por sitio y

só1o en situaciones extremas, por ejemplo cuando son numerosos sitios contaminados los

que han originado la contaminación de aguas subterráneas o no pueden ser considerados

separadamente por razones fisicas se adopta una visión general y amplia de la zona.

En realidad, la efectividad de cualquier política espacial dirigida a la contaminación

acontecida en el pasado puede depender más de la naturaleza de la contaminación y del uso

pasado del suelo que de otros factores culturales o políticos. Es evidente que una política

regional o zonal, no considerando el sitio contaminado individualmente, facilita la acción

estatal pero, por otro lado, mina las iniciativas individuales. Donde la contaminación es

extendida y general, la inversión de capitales en las mismas puede ser nula, siendo

efectivamente abandonadas por el capital privado, así que los esfuerzos estatales tendentes

a recuperarlas suelen ser esenciales.

De todas maneras, de la práctica se desprende que los países en los que el uso del

suelo ha llegado a ser intensivo - situación típica de los pequeños Estados europeos - resulta

más acertada una inclinación a adoptar una aproximación de área que de sitio.

RODRIGUEZ , " El medio ambiente en la Constitución Eqpañola ", Documentación Administrativa. núm.

190, 1981, número extraordinario sobre F.cología y Medio Ambiente, ¡Érgs.337'349; J.JORDANO FRAGA

La Protección del Derecho a un Medio Ambiente Adecttado, ed Bosch , Barcelona , 1996.

480

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



Otra cuestión relevante es el tema de los Estándares de limpieza que determinarán

cuál es el máximo permisible dentro de los niveles de contaminación y que está

directamente relacionado con cuál sea el alcance y extensión de la regulación estatal. Sin

embargo, incluso en el caso extremo de la responsabilidad total del Estado en la limpieza

del sitio eúste la posibilidad de encontrar distintas aproximaciones- Por un lado, un único

estándar puede ser impuesto para la mitigación de la cont¿minación y llevado a su extremo

éste estándar puede requerir la restauración y recuperación de todo el suelo contaminado al

estado y en las mismas condiciones en que se presume que existían antes del uso del suelo

por el hombre. En este caso, nos encontramos ante un mecanismo tradicional de reparación

conocido como reparación in natura "to. Además, esta aproximación puede asegurar la

minimización de cualquier amenaza o daño futura al ecosistema o a la salud human4 pero

puede, obviamente, ser la respuesta más ca¡a frente a la presencia de cont¿minación en el

suelo.

La alternativa a un único requerimiento es que existan una serie de estándares

flexibles. Los requerimientos de limpieza pueden variar según el tipo de contaminación o

pueden depender de cual vaya a ser el uso o destino futuro del suelo. El suelo destinado a

uso residencial, escuelas o cenüos infantiles requerían un mayor esfuerzo descontaminante

en relación cén aquellos otros destinados a uso industrial.

La flexibilidad, en el establecimiento de estándares de limpiez4 dependerá

necesariamente de Ia fijación y conocimiento de cual va a ser el uso de ese suelo. Es decir,

ItroEntendemos por reparación iz natura la restitución del bien d-t"do al estado €n que se encontraba antes de
sufri¡ una agresión y quizás podría parecemos en principio la nmejor n de las medidas de reparación . De
hecho, son muchos los Ordenamiertos Jurídicos que intentan conseguir la efectiva reparación in natura del
daño ambiental. En el Derecbo español el Tribual Supremo ba declarado, por ejemplo, que ante todo debía
perseguirse la reparación en especie y sólo cuando esta no fuera posible , debía acudirse a la indemnización -

tal v como se establece en las sentencias de 23 de septiembne de 1988 - A¡. 6E53 - y de 27 de octubre de 1988
- k. 7745 - y en otros Estados como en Francia, Alemania, Belgica o Iulie tambiér\ se considera
prioritariamente esta reparación in nafura. como vercmos. Aunque es el o¡denamiento jurídico

noleamericano el que a través de la EPA .tra a reparu los daños ocasionados y con este fin intentaná
recupen¡r los galos de reparación , en primer lugar de las Fartes potencialmente responsables y , cuando no
sea posible. di¡ectamente del srryerñrnd. La indemnización se destinará únicamente " To reslore, replace, or
acquire the equivalent of such natural resources ", según se establee en la sección 9697, art. 107 f) de la
CERCLA
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existirán estándares frjos de limpieza que se corresponderán con usos del suelo conocidos y

fijos que no podrán modifica¡se con posterioridad y siempre que estos estándares no

afecten al avance en el conocimiento de cuales son los riesgos. Sin embargo' a largo plazo'

pueden presentarse inconvenientes como sería el hecho de la necesidad de mantener

informes y registros, sobre el alcance de la reclamación, y en segundo lugar' cambiar los

estándares de limpieza si en un futuro se cambia el uso de dicho suelo' No obstante' los

imperativos del desarrouo económico local recomiendan en virtud de una "justicia

ambiental " esta formula flexible llll'

El rol del Estado y las diferentes relaciones entre la jurisdicción central y sus

componentes varía zustancialmente entre los Estados miembros de la Unión Europea y los

Estados Unidos. Así por ejemplo, por lo que se refiere a los mandatos de la jurisdicción

centrar en er caso de la unión Europea varía ya que ésta va a definir los objetivos legales y

políticos a segUir y quiás, en algunas ocasiones, determinara los estándares de exposición

y sin embargo, en Estados unidos, lo establecido por el Gobierno central es un aporte

sustantivo ya que es él el que va establecer los estándares y a su vez va a exigir resultados

específicos. Tambiérg en materia de la relación del Estado con los mercados, en el marco

comunitario el Estado acepta la primera responsabilidad de limpieza como resultado de los

diferentes gradgg de corporativismo, que vimos en sus distintos Est¿dos miembros'

mientras que en norteamérica, el Estado apafece como último recurso para mitigar el

problema de la contaminación del suelo, lo que refleja una aproximación individualista' En

cuanto a las opciones locales y su flexibilidad, en la Comunidad, existe el principio de

subsidiariedad, con una flexibilidad local mientras que en Estados unidos se presenta un

dominio central y una subordinación local. Incluso en las aproximaciones de las políticas

espaciales, en la Unión Europea se centra en áreas locales y regiones y en Estados Unidos

guasrelacionadasconelcontrolsobreelusodelsueloesinteresanteel

rico an¡iüsis que de las mismas ,"al¡ra S.I- Wf¡ffPR " An Upside-Down View of the Counterrnajoritarian

Difficr¡lty ", Texas Law Review núm. 60, f lli, pigs 1881 y- ss' En este mismo sentido' en el Estado de

Hawai existe una importante sucesión de casos'"o fór cuales el uso del suelo y los recr¡¡sos naturales están

aliculados dentro del conflicto existente entre la cultu¡a occidental y las tradiciones nativas de llawai sobre la

propiedad ylosrecursos,Vid,Pai 'OhanavUnitedStales,E75F. Supp'680,683--?5-(D'Haw '  1995 );

Nansay Hawai tnc. v Public Access Shoreline Hawai, ítO S.Cr t3-Sp (tgSO); McBryde Sugar Co' v

Robinson" 504 P.2d 1330 (flaw- 1973 ).
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en un sitio específico. Por último, en cuanto a los estándares de limpieza son variables en

los Estados miembros, por ejemplo, el Reino Unido se basa en la intención de uso y

Holanda en el sistema de la multifuncionalidad, y en Estados Unidos es uniforme, con un

nivel de limpieza unitario. No obstante, las diferencias esenciales se encuentran en el poder

de los cuerpos centrales y el significado de la implementación de sus políticas, en los

derechos de las unidades locales para modificar las directivas centrales y en la

aproximación al establecimiento de estándares de ümpieza de los suelos contaminados. Una

de las mayores diferencias evidentes es la existencia de una aproximación corporativista o

individualista que guiala política pública.

La Unión Europe4 en general, es mucho más corporativista que los Estados Unidos,

con una mayoría de Estados aceptando la responsabilidad inicial en la limpieza de los

suelos, incluso muchas veces reprimiendo la posibilidad de esfuerzos independientes

privados de desarrollo. El fuerte individualismo en Europa esta representado por el Reino

Unido que se ha opuesto, sistemáticamente, a la intrusión de las políticas estrictas

comunitarias en sus mercados del suelo y ha creado entidades públicas para especular con

las ganancias de la mitigación de la contaminación de los sueloq conocidas como (Jrban

development coryorations.Por otro lado, en Alemania, Italia, y Holanda usan el área como

aproximación a la cont¿minaciórq el Reino Unido ha ido más lejos y ha utilizado una

aproximación de sitio específico que se consideraba exclusiva de Estados Unidos.

La ngidez de la política federal norteamericana, estableciendo procesos y estándares

dentro de los cincuenta Estados y Gobiernos locales relacionados con la regulación y

reclamo de los suelos contaminados puede resultar perversa en un contexto individualista.

Esta aparece sin embargo, como reflejo de desconfianza de muchas de las jurisdicciones

locales con competencia en la actividad económica que están encargadas de proveer

subsidios a las instituciones privadas.
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1.5.3. EL CONTROL SOBRE EL USO DEL SUELO

El desa¡rollo de la normativa existente en materia de uso del suelo ha sido

relativamente reciente a pesar de que existen estudios que describen diferentes culturas en

el seno de los pueblos americanos nativos relacionadas con el uso del suelo representadas

por principios religiosos. Sin embargo, en todos los países que vimos, el control sobre el

uso del suelo va a determinar la formación del contexto en el cual la limpieza de la

contaminación va a ser realizada'

En principio tendremos que referirnos a los Derechos de Propiedad partiendo del

hecho de que no es un tema nuevo la relación entre este Derecho y el medio ambiente. Los

derechos de propiedad, basados en la institución de la propiedad privada" entendiéndola

como ,, el guardián de todos los demás derechos n lll2 y asumida como un principio

fundamental de la libertad individual no ha sido, mayoritariamente, aceptada por la

mayoría de los gobiernos y han prevalecido las recomendaciones de restricciones

normativas sobre los comportamientos individuales y sobre el uso de la propiedad como

muestra de una inevitable responsabilidad colectiva que sirve mejor a los intereses de la

sociedad en su conjunto.

Es una realidad que, por un lado, tenemos que considerar a la propiedad privada y,

por otro, los distintos métodos de gestión de los recursos naturales a los que nosotros

generalmente nos referimos como regulación ambiental y que son dos esferas

absolutamente irreconciliables. Cualquier consideración seria de estas dos maneras de

aproximarse al uso del suelo deben realizarse valorando las distintas circunstancias

existentes y así, muchas de las regulaciones relacionadas con la propiedad y el medio

ambiente, presentaran distintas tendencias sobre la forma de entender la propiedadlll3. A

rrrznd. J.W. Elyjr,'The Gr¡ardian of Every Otber Rigbt: A constitutional History of Property pi8hl 

"Journal of Environmental Law and Litigation, Úniversity óf Otegon School of L¿w, Vol' 4 , 1992,pág26'

1113 Fn relación con las distintas concepciones sobre la propiedad Vid C.M. ROSE, " Propely as Storytelling

: Perspec'tives from Game Theory, Narative 1.h*ry, Éeminist Theory ", Yale Journal of Law & The

Humani ti es,Vol. 37. 1990, 9Ag 2a5.
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pes¿y de que, ggmo vernos, existen distintas aproximaciones a la concepción de esta

institución jurídica, tan relevante en materia de suelos, el lado social de la propiedad

privada se presenta como una de los temas, más relevantes, en este sentido- Pero este

enfoque social no es estático ttto, cambia a lo largo del tiempo, así existen un gran número

de distintos tipos de variaciones que pueden concluir el debate relativo a la propiedad

privada y los límites públicos o sociales a la misma. Por ejemplo, las cuestiones

tecnológicas pueden est¿¡ en la rau de ese cambio tttt. Tambiérl se argumenta que la

evolución " moral " afect4 irremediablemente, a las limitaciones públicas o sociales que

van a darse sobre la propiedad privada ll16 o incluso consideraciones socioeconómicas llt7.

Muchas de estas descripciones de la parte pública o social de la propiedad son

actualmente descritos como limitaciones " medioambient¿les " sobre el uso del suelo y no

creemos que sea inapropiado ver el "medioa¡nbientalismo " como una de las partes

importantes del lado social de los asuntos relativos a la propiedad privada. Es cierto que

existen otras cuestiones que lo limitan como otros derechos civiles. No obstante, el medio

ambiente es actualmente utilizado agrupando distintos elementos entre los que se

encontraría el suelo y, en concreto, también se incorporaría dentro de los conflictos

relacionados con su uso y que indudablemente van a determinar el derecho de propiedad

rrr4 Vid- R. L. LAZARUS, ' Debunking Enür¡onmental Feudalism: Promoting the Indilidr¡al Through the

collective pursrit of envi¡onnental quallty ",Iowa Low Review, nia- 77, 1992, pág 1739.

trtt Como un pequeño ejemplo que refleja esta postu¡a en la actuatidad sería el impacto que la posibilidad de

sobrevolar- génerada por ál incremento en el uso de los aüones, sobre las propiedades ajenas- sobre

propiedades fovadas, suelos privados. Existen , en ese sentido, nrünerosÍts teorías respecto a como resolver el

conflicto entre la necesidad de sobrwotar y la propiedad absoluta que tiene el popietario del suelo sobre el

espacio aéreo que exile sobre el mismo, I4d, S. S. BALL, ' Düsion into horizontal Strala of the landspace

Aüove the Surface. Yale Low Journal, nrrn. 39, pag 616 y del mismo autor " The Vertical extent of

Orvnership in lánd ", (J. Pace l,aw Review núttr 76, pág 631. Un caso emblemático fue United States v.

Causby, ¡ZA. U.S 256 ( 1946 ), en el que específicamente se discr¡tió como limiAr la declaración de espacio

*u.gubi. dejando al propietario del suelo el título de control exclusivo sobre los recr¡rsos aünosféricos

inmediatos sobre zu propiedad

tttu Vid.T. NICOLAUS TIDEMAN, " Takings, Moral Evolutior\ and Justice ", Columbia Law Review, nímt.

66, 1988, págúl4.

ttttcomo aquellas gue influ-veron en la prevalelcia de un régimen d€ n uson razonable de los derechos de agua

en New Voit y New Eng:land en la primera mitad del Sigto )(Dq Vid, C. ROSE, " Enerry and Efficiency in

theRealignmentof Common-I,awWiterRights ",Journaloflzgal Snd¡es, núm. 19, 99fJ, ¡Ág.26I'
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sobre el mismo. Sin embargo, ya apuntamos que tanto el control sobre el uso del suelo

como la gestión de los recursos naturales son " tan viejos como las montañas " tll8. De

hecho, como manejar los recursos naturales, y por ende el zuelo, es r¡na de las partes

inevitables del reciente debate y dialogo político y cada vez hay una mayor reformulación

dentro del derecho de propiedad de manera que a través de distintos mecanismos , como la

responsabilidad, pretenden conseguir la minimización de los costos totales llle y durante las

tres últimas décadas muchas de las discusiones, acerca de la apropiada aproximación a

distintos problemas ambientales, han tenido que elegir entre distintos mecanismos de

gestión de recursos ll2o.

De todo ello se desprende que la propiedad privada puede estar limitada para

satisfacer necesidades particulares de la sociedad y esta realidad puede estar o no recogida

constitucionalmente e incluso algunos expertos aseguran que nos encontramos, en la

actualidad, ante el comienzo de una nueva forma de ambientalismo donde el debate se

centra en cuál es la clase de estrategia apropiada y, exactamente, dónde debe aplicarse tttt.

No obstante, a la hora de analizar los derechos de propiedad debemos entender que

esta materi a va a variar en función de los países en los que nos encontremos. No obstante,

podríamos dividirlas en dos elementos fun{amentales. Por un lado, el poder de los

rrrt¡1¿, J. F. IIARD, " Colonial L¿nd Use Law and Its Significance for Modern Takings Doctrine ', Haruard
Lav, Revi ew, núm. 109- 1996, gÉry 1252.

rrre¡,r¡¿, G. CALABRESSI y A DOUGLAS MELAMEQ, 'Property Rules, Liability Rules, and Inalienability:
One View of the Cathedral ", Harvard Lqw Review, núqr 85, 1972 ,págl089-

ttto Existen numerosÍrs investigaciones en relación con los mecanisms apopiados. Merece destacar, W. KIP
UCUSSI, " Toward a Diminished Role for Tort Liability: Social lnsr¡rance. Crovernment Regulalion, and
Contemporary Risks to Health and Safety ", Yale Journal on Regulation, núm. 6, 19E9, Wg 65. Este autor
identifica cuatro üpo d€ mecanismos insitucionales: las fuerzas del mercado, las regulaciones
gubernamentales. la responsabilidad y el aseguramiento. A esta lisüa @rían ambién añadir la propiedad
pública: C. M .ROSE, ' Rethinking Environmantal Conüols: Managernent Strategies for Common Resources
"; Dukz Lau,Journal, 1991, pig 143. En este a¡ticulo, lá autora realiza un análisis general de varios métodos
de regulación ambiental apropiados para influenciar en los derechos de propiedad en distintos escenarios.
situando los problemas relacionados con Ia estos derechos dentro de rma de las probleruiticas nrás relevantes
en el seno de la gestión de los recursos naturales.

rrzrwd- R-v PERcrvAL, Etwironmental Regulation: Law, Science and Policy, Edwest Publishing
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propietafios a hacer lo que ellos quieran con su suelo y por otro, los derechos de los no

propietarios a acceder y usar la propiedad privada ajena'

Algunos ordenamientos jurídicos como el español' en el artículo 33 de la

Constitución esparlola" consagran la " Función Social del Derecho a la Propiedad

privada,'rr2t q.r" podría entenderse tanrbién segun STEICIIEN como " Función

Ecológica'ttt23 ¿" h propiedad y que se relaciona' profundamente, con lo que se conoce

como la reparaci ón in natura de manera que, agnque se haya producido un darlo a

determinados elementos arrbientales propiedad de un particular, los poderes públicos y los

tribunales deben obligatoriamente exigir al sujeto responsable zu restitución al Estado en

que se encontraba antes de sufrir dicha agresiór¡ no pudiendo el particular afectado

renunciar a dicha reparación y: en su lugar, solicit¿r una indemnizaciín' Por lo tanto, es un

hecho que en España, en base a los artículos 33 y 128 de la CE, el Tribunal Constitucional

ha considerado a la propiedad como un derecho subjetivo debilitado, lo que podría hacer

pensar que lo que prima es el interés general, en este caso la protección del medio

ambiente. Sin embargo, otras sentencias del mismo Tribunal han reconocido que, frente a

la necesidad de proteger el medio ambiente como elemento adecuado para obtener y

mejorar la calidad de vida - ar-. 45 CE -, " debe advertirse que la Constitución española

impone asimismo el deber de atender al desarrollo de todos los sectores económicos -

artículo 130. I CE -. Ese desarrollo es igualmente necesario para lograr aquella mejora"ll2a.

por otro lado, todo ello es relevante al valorar los estándares de limpieza que se

exigirán en función del uso del suelo. Así, mientras se exigirá un menor nivel de limpieza

para los usos industriales, se considerará una cuestión de salud pública general el poder

dictar disposiciones que exijan unos mayores estándares de limpieza para prevenir el

tr"En ese sentido la STC de 26 de ma¡zo de l9s7 (RT'C 1987/37 )'

rrzsyiI,STEICHEN, p, Les Sites Contaminés - de Ia poüce administra.tive ou Droit économique, en Martin G'

( Dir )'These pour le Doctorat en Droit de lUniversiié de Nice- Sophra Antipolis, 26 de octubre 1994, citado

en L. GOMS ....1'o re spon s ab i I i dad - - - op. ci t -, ¡Ág 13 5 "

irzr gra de 4 de nsviembre de 1982 - FJ lo y 6o -. En esta Sentencia el Alto Tribunal llega a la conclusión de

que existe la necesidad de compaginar, en la forma en que en cada caso decida et tegislador competente, la

;;;;;;" ¿e ambos bienes contitucionales: el medio ambiente y el desarrollo económico, dejando en manos

áel legislador la elección de las tecriicas rrI:ás adecua¿{"s-
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peligro eústente para los usuarios "incidentales " del suelo en caso de que se produjera una

exposición de los mismos con las susta¡cias potencialmente contaminantes'

De hecho, factores que nosotros no relacionaríamos con cuestiones legales relativos

al control sobre el uso del suelo pueden llegar a jugar un rol importante a la hora de dictarse

normas sobre el grado de libertad que va a tener el propietario del suelo cuando pretenda

decidir sobre el acceso a zu sitio. Por ejemplo, los Estados Unidos es el país con un régimen

más restrictivo que limita el acceso del público a la propiedad privada tttt, th embargo, es

el país con más extensión de tereno protegido y con más parques de propiedad pública y de

hecho, los Estados costeros en norteamérica han evolucionado hacía un debilitamiento de

los derechos de los propietarios al permiti¡ "otros usos" en sus propiedades, por ejemplo, a

la hora de acceder el público a las zonas de playas 1126.

Sin embargo, lo que consideramos realmente importante cuando hablamos del

establecimiento de norrnas relativas al control sobre el uso del suelo es 1o relacionado con

la división en zonas con un régimen legal diferenciado, con un desarrollo plasmado en

planes y con una urbani zación diferenciada. Estos sistemas de planificación del uso del

suelo no son iguales en todos los países. Mientras que en la Europa continental, heredera

ttrtA pesar de t'odo este énfasis en la propiedad pnvada en Estados- Uni&s los límites sobre la propiedad

basados en otros intereses publicos son variados y respecto a los límites de dichos conflictos de intereses no

se ha establecido ninguna iOrmula general qoe nos pueda ayudar a establecerlos. No obstante, sí que existen

muchos casos concretos gue pud servimós de punto de pardda a la hora de descifrar los límites entre la

propiedad privada y los intereses publicos en norteamérica. En estos cílsos se hace wi&nte el argumento que

preienta eiuso de ia propiedad privada necesariamente limilado pol l_os aspectos públicos. Entre otros aná{isis

de las limitaciones a fa iropieóA prvada destacamos. I/td F.I.MCHELMAN, " Possesion vs- Distribution

in the Consti1ional Idá óf p-pitty", Iowa lpw Review, núrn 72, 1987, pág 1386; E.T FREYFOGLE,
,,Ethics, Community, and ni*té Land ', Ecologt.L-Q, núm 23, 1996, Égs 631650; L'S.

UNDERKUFFLER-FRELIND , 
n Property : A Special nigbt ', lfofte Darne I'ow Review, rúrn-7l,1996, ¡Ágs

1036- 1046; de la misma autota n O nop.t y I An Essay ", Yale La+' Joarnal, núm' 100, D9fJ, ¡Ag 127;

E.T. FREyFOGLE, " The Cons6uction oiOrrnersttip", (Jniversity of lllinois Law Review, núrn124, 1996,

¡Ágr73;
tuund, M.R POIRIER, ', Envirorunental Justice and the Beach Access Movements of the 1970's in

Connecticut and New Jersey: Stories of Property and Civil Ri$ts ", Connecticttt Law Review, núm- 28, 1996'

gÉry719. En eüa s€ examinan distintas historias políticas relacionadas con el medio anrbiente y el uso del

zuelo en el conlefo del moderno movimiento imbientalisg norteamericano. En concreto, se describe la

peculiar sitrución de la historia del moümiento relacionado con el acceso a las playas. Así' simultárneamente,

los actiüstas en New Jersey a inicios de los años 70 flanteaban el acceso a las playas colo una limitación a

ia propiedad privada basadá en b propiedad misma mienlras que e_n Connecticut consideraban el acceso a las

pdyai como una limitación a la propiedad privada basada en derechos civiles.
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del sistema legal romano, se prevé la existencia de planes de obligado cumplimiento en el

Reino Unido e Irlanda, por ejemplo, tienen unos sistemas de planes discrecionales en los

que los planes relativos al uso del suelo son meramente indicativos. Por otro lado, en

Estados Unidos tienen un sistema legal menos rígido que en la Europa continental 1127. En

este país, en las últimas dtfoadas, se han desarrollado numerosas reglamentaciones en

materia de control sobre el uso del suelo las cuales, generalmente, han requerido la

participación de municipios y agencias regionales y estatales para preparar los planes de

acuerdo a las distintas metas y fines determinados en cada Estado en particulartt2s. En este

sentido, Oregon fue uno de los Est¿dos pioneros en est¿blecer, en l973,un Plan de Uso del

suelo lt" en el que se otorgaba al Estado más control sobre el planeamiento que a las

propias autoridades localesl 130.

Igualmente, se diferencian los dos sistemas existentes en materia de zonificación-

Así, por un lado, tenemos el sistema jerárquico, común en Estados Unidos, según el cual se

zoniftcaen función de una jerarquía de usos que tiene en cuenta la intensidad del mismo y

que va del uso menos intensivo - el uso residencial -, hasta el más intensivo - las

actividades industriales - y cuyo límite es, exclusivamente, el uso más intensivo que se

permite. Segun este sistem4 cualquier propietario puede tener un sitio para residencias

rr21t¡id, p.B N_,ÍEYER ...op.cit . p* &.

rrzEvi¿:, D.R PORTE& n State Gro*th Management: The lntergovernoental Experiment n, PQce Lqw Review

núm. 13, 1993, Égs. 481 Y ss.

112eEn este plan de Uso de Suelo se reconoce. explícitamente. que rm uso del suelo descoo¡dinado representa

u¡a serja amenaza para el medio ambierite del Eslado, y para la satud, segurida4 orde4 conveniencia.

prosperidad y seguridad de sus ciudadanos y por lo tanto, eri consecuencia con esta ñlosofia inspirador4 se

airp*o * rist.." de planificación que promueve la aúninistración coordinada del uso del suelo para ello se

.rearon en 1923, junio con el plat-r- tá Comisión par la Consenr¿ción y Desanollo del Suelo -Iand

Conservation and Devetopment Cimmission -y elDepartamento para la Conservación y Desanollo del Suelo
- Department of Land óonseruation and Developmenl - con oompetencias en esüa materia. En relación con

ert. iirt.-u de control sobre el uso del suelo vease el analisis pormenorizado que realiTa H.N HUYNtt en el

Comentario ' Administrative Forces in Oregon's l¿nd Use plenning ", Journal of Erwironmental Law and

Litigation, vol l2(l), 1997,¡Á1gs 115 - 149'

tt'ogomo consecuencia de que Oregon tiene más de veinte años de experiencia en el establecimiento de

planes de uso del suelo no es una sorFresa gue sea utilizado su ejemplo por oEos estados a la hora de elabora¡

pt*.r similares. Así. el Estado de Washington en 1990 presentó stt Growth Management Act qve presenta

bastante similitudes con los planes de Oregon almgue la mayo¡ diferencia entre ambs la encontramos en el

hecho de que en esta nuevá ley los gobiérnos locales tienen mayor conüol sobre el planeamiento que el

Estado. md, D.RPORTER " State Growth .... ", Op- cit, ÍÁ9. 493.
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unifamiliares en una zona con propiedades industriales ya que no se especifica las zonas en

las que ese uso puede darse sino, exclusivamente, se jerarquizan los usos que pueden darse

a un suelo a libre elección de su propietario'

Por otro lado, la preservación de sitios dándoles un uso particular, en contraste con

lo anterior, es el sistema europeo de exclusividad del uso que asigna un uso particular a

cada sitio. En muchas instancias, estas designaciones previas del uso de una determinada

zona puede ser extremadamente limitado afectando realmente al propietario del lugar que

debe, por ejemplo, darle a su suelo un uso industrial o residencial pero sin embargo' es una

práctica que facilita, enormernente, el establecimiento de estándares de limpieza

diferenciados previamente acordados. De hecho, según la intención de uso de un suelo se

determina los estándares de limpieza necesa¡io para ese tipo de suelo'

No obstante, este sistema de zonifica¡ los usos de los suelos limita la flexibilidad de

los propietarios para intentar maúmizar el valor económico de sus propiedades' Como

resultado de ello, el capital internacional, en muchas ocasiones, se canaliza hacía paises

donde se establece el sistema jerárquico de usos del suelo donde las opciones de maximizar

el beneficio son mayores.

Las diferencias entre la unión Europea y Estados unidos continúan siendo un

reflejo de la distinción entre el individualismo y el corporativismo. Así, en cuanto a los

derechos de propiedad exclusivos, en la Unión Europea, la exclusividad de estos no es muy

elevada existen disposiciones que permiten el acceso público y las prerrogativas del

propietario son limitadas, mientras que en Estados Unidos los controles del Estado sobre el

propietario son muy limitados y hay muchas acciones que le permiten litigar al propietario

por sus derechos. En cuanto a su aproximación a la zonificaciór¡ en Europa es rígido y

controlado y en Estados Unidos, mínimamente, controlado' La flexibilidad en el

establecimiento legal de usos del suelo, en La Unión Europe4 hay que distinguir entre los

países con tradiciones de Derecho Romano que son rígidas y los Estados con un Derecho

Común que son mucho más flexibles, como en Norteamérica se modifica con frecuente
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discrecionalidad. Los controles sobre el uso del suelo, en Europq se requiere la solicitud de

permisos con altos niveles de control y, en Norteamérica, se requieren permisos pero con

un control limit¿do.

La naturaleza del control sobre el uso del suelo tiene implicaciones específicas

sobre el impacto que los suelos contaminados van a tener en la regeneración urbana. Los

generalmente altos niveles de poder de control sobre el uso del suelo y la expansión de

áreas urbanizadas en los Estados miembros se combina con un planteamiento restrictivo, en

cuento a las opciones de los posibles inversores, en el redesa¡rollo urbano.

1.s.4. LA RESpONSABILIDAD POR DAÑOS Y EL TRATAMIENTO DE IA

LIMPMZA DE LOS STIELOS

El reparto de responsabilidad, entre el conjunto de partes que pueden llegar a ser

consideradas potencialrnente responsables de los impactos que la contaminación sobre el

suelo, está, como vimos, inevitablemente influenciada por la costumbre y las prácticas

legales existentes en un determinado país. Pero a pesar de ello, en la actualidad asistimos a

la adopción de nuevas alternativas a la hora de introducir la responsabilidad por contaminar

un suelo que van a influir, ostensiblemente, en los esfuerzos de limpieza de la

contaminación ocunida en el pasado, en los usos del suelo e incluso en la regeneración

urbana en general.

La distribución de la responsabilidad por daños al medio ambiente incluye la

asignación de responsabilidad por el daño causado por la contaminación a las partes

potencialmente responsables. Esta podrá ser impuesta, simplemente, al actual propietarío

ylo alapersona que usa el suelo sobre el que se ha descubierto la contaminación o en la
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alternativa más extrema se impondrá la responsabilidad sobre todos los actuales y pasados

propietarios y personas que hayan usado ese sitio como en el caso norteamericanoll'l'

Estos supuestos presentan su racionalidad si tenemos en cuent¿, sobretodo' que el

actual propietario o persona que lo usa es fácilmente identificable y existe e incluso se

puede presumir que tendrá recursos para afrontar el pago del daño que generó' Esta

práctica, sin embargo, impone toda una serie de trabas y problemas a los actuales

propietarios que incluso puede que no tengan nada que ver con esa contaminación que fue

provocada por anteriores propietarios o personfis que usafon ese suelo cuyo perfil

contaminado ha salido alaluz,en ese momento, siendo desconocido con anterioridad'

Es por esto que la distribución de la responsabilidad entre todas las personas que

han usado esa propiedad y que hayan podido contribuir, en mayor o menor medidq a que se

produzcan los actuales niveles de contaminación podría parecer en principio más equitativa'

Sin embargo, las personas que anteriormente usargn ese suelo pueden ser dificiles de

identifrcar o pueden ya no estar en el mercado o incluso ser insolventes' Además' la

inclusión de todos los que hayan usado ese sitio puede incluir entre estos a aquellos cuya

contribución a la contaminación sea mínima'

Por lo que se refiere a la responsabilidad por la limpieza hay que decir que la

responsabilidad de mitigar y/o retirar la contaminación que se ha descubierto en un sitio o

en un área contaminada puede variar en el mismo sentido anterior. Las ventajas relativas

que tiene la posición de respons abilizar sólo a los que actualmente usan ese suelo o área en

relación con la asignación de responsabilidades a todos los que lo hayan usado, tambiéq en

el pasado es análoga a la anteriormente señalada para la responsabilidad por daños al medio

ambiente. En muchas instancias, sin embargo, parece que la asignación de la

responsabilidad de limpiar llega a tener mayor significación que la distribución de la

responsabilidad Por daños.

t",Lar diseo."bn- q,re definen las distintas clases de pales potencialmente responsables y sus defensas se

encuentran en la Sección 107,42 U-S.C. $ 9607. de la CERCLA
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En cuanto a las prácticas de distribución de la responsabilidad pueden igualmente

variar, sin embargo, la práctica de incluir numerosas partes que en algún momento hicieron

uso de ese suelo puede implicar distintos sistemas de asignación de responsabilidades. Por

un lado, cada usua¡io del suelo, actual o pasado, podría soportar la responsabilidad

solamente del daño conocido que él ha generado. Alternativamente, todas las partes

responsables pueden serlo, estricta y solidariamente, por los costos de manera que

cualquiera de ellos puede ser obligado a pagar el total de los costos de descontaminación de

un sitio determinado. Sin embargo, es posible que criterios y consideraciones de equidad

puedan llegar, en éste último supuesto, a poder detallar cuál es el porcentaje de daño

realizado por cada uno de los usuarios actuales y pasados. En este sentido, se podría

considera¡, dentro de la distribución de los costos, que una de las partes responsables ha

contaminado el suelo con dos o más componentes químicos de los cuales uno de estos

puede ser fácil de limpiar y el otro - u otros - sumariente costoso. Incluso, algunas partes

pueden haber depositado sobre el suelo los mismos componentes por lo que la proporción

de sustancias químicas depositadas por cada una debe ser, en principio, determinada y

tenida en cuenta a Ia hora de distribuir esa responsabilidad'

A pesar de éste intento de dota¡, a la distribución de responsabilidad entre las partes

responsables, de criterios de equidad que lleven a una asignación justa de las cargas de

limpieza, en muchas ocasiones es de dificil consecución. En primer lugar, las toneladas o

el volumen.de los contaminantes y su toxicidad no pueden ser en muchos casos

relacionados, proporcionalmente, con los costos de limpieza. En segundo lugar, y mucho

más problemátic4 esta la posibilidad de que se produzca una reacción química

contaminante entre diferentes componentes, no considerados tóxicos aisladamente,

depositados sobre el suelo por dos o más partes con anterioridad. En este caso, ¿ cómo

podemos distribuir la responsabilidad entre partes que vertieron sustancias no tóxicas ni

contaminantes sobre un suelo y que resultaron contaminantes al entrar contacto con otras

sustancias, tampoco tóxicas, depositadas sobre el mismo lugar por otras personas ?, ¿ hasta

que punto es responsable una persona por la reacción contaminante de la sustancia no

tóxica que vertió con toda tranquilidad y sin conocimiento de que el contacto con otras

sustancias, que incluso son consideradas no tóxicas, tendría tales consecuencias ?. No
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parece claro y la inhabilidad para resolver semejantes ambigüedades a la hora de asignar

explicitamente la responsabilidad por estas acciones dificulta la aplicación de prácticas

equitativas en estos suPuestos'

La imposición de una responsabilidad estricta y soüdari4 según la cual' todos los

anteriores propietarios y usuarios son responsables de todos los da¡1os producidos no

soluciona tampoco este problema de asignación de costos' El Derecho civil puede dejar a

las partes responsables libertad para poder accionar frente a las otras Partes para recuperar

lo invertido. Sin embargo, en muchas instancias nos vamos a encontrar que las partes

responsables son insolventes. Por ello, otro de los riesgos que plantea la responsabilidad

solidaria es que, en el fondo, se puede llegar a impedir la limpieza del sitio contaminado ya

que los actores económicos, con recursos suficientes ( inversores y sus financistas ) pueden

rechazar el invertir en un sitio potencialmente contaminado, especialmente, si la

responsabilidad alcanza a incluir también al nuevo propietario del zuelo'

Enrelaciónconeltratamientodelnuevopropietariodelsuelo-Newl.andowner.'

en primer lugar, tenemos que considerar que éste sería el nuevo comprador del suelo que

puede tener una contaminación anterior. Pues bien, cuál sea el tratamiento que se le asigne

va a reflejar la actitud de esa sociedad frente al mercado y la consideración de las

obligaciones'est¿tales en relación con los derechos económicos de los ciudadanos' Este

tratamiento incorpora dos elementos que pueden' de hecho, ser considerados en distintas

dimensiones, la declaración requerida al actual propietario que ofrece la propiedad para su

venta y el alcance que podría tener el nuevo propietario en potenciales responsabilidades'

In ic ia lmente' ladeclaracióndelactualpropietar iosobrecuáleslasi tuacióndela

propiedad que pretende vender puede variar, sin embargo, por el principio de precaución

del comprador. A éste se le debe tener un completo conocimiento de la presencia y

extensión de la contaminación pasada, así como de los costos de limpieza y de las

potenciales responsabilidades por daños existentes como condición imprescindible y previa

a la incorporación del suelo al mercado para su venta. No obstante' parece evidente que la

determinación de cual sea lo óptimo, en relación con el alcance de la declaración del
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vendedor de un suelo, podrá varia¡ en función de cuales sean los requerimientos y

condiciones en el seno de los distintos mercados inmobiliarios.

por lo que se refiere a la cuota de responsabilidad del nuevo comprador, claramente,

afecta el impacto y valor que la declaración tenga en el seno de los mercados inmobiliarios.

Si los compradores están, completamente, absueltos de cualquier responsabilidad por la

contaminación pasada entonces, el único costo en el que podrían incurrir sería el que les

causaría la demora en la reutilización de ese zuelo que han comprado que se produciría

como consecuencia del retardo en las necesarias tareas de reclamación y limpieza del

mismo. Por otro lado, si el comprador responde completamente por la contaminación actual

y pasada entonces el alcance y extensión de Ia declaración que haga el vendedor, sobre la

situación del terreno, será determinante en la demanda de sitios contaminados, realmente en

los regímenes en los que se responsabiliza al propietario por la contaminación actual y

pasada será dificil encontrar un comprador que no ponga especial hincapié y dé una

importancia sustancial a Ia declaración que sobre la situación del terreno de el vendedor del

mismo. No obstante todo lo anterior, tambiér1 se tendría que valorar que octure en aquellos

supuestos de responsabilidad futura que pueden exigirse por nuevos descubrimientos en

relación con la toúcidad de la cont¿minación ya existente o por el descubrimiento de

contaminación anterior que era indetectable. Estas posibles cuestiones que se plantearían,

en relación con b responsabilidad, dependerán más del tratamiento que se le otorgue a la

futura responsabilidad que de cualquier otro factor.

En relación con el tratamiento de Ia responsabilidad futura. Nos referimos a los

casos en que, en la actualidad, aparece como adecuada el nivel de limpieza del suelo en

función de la actual tecnología y de las capacidades analíticas aplicadas, en el momento,

pero que pueden volverse insuficientes por los nuevos descubrimientos sobre el riesgo

existente sobre el medio ambiente o la salud. Los daños que se produzcan por la exposición

que, hoy por hoy, podrian estar permitidos bajo los actuales estándares exigidos pueden

plantear una acción correctora y compensatoria de dicho daño en el futuro.
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Otra cuestión es la distribución de la responsabilidad por aquellos problemas recién

descubiertos. ¿Quién debe ser considerado responsable frente a los nuevos

descubrimientos?, ¿ el Estado podría ser considerado responsable de todos los costos

asociados con la nueva aproximación a los darios o sería el sector privado, los propietarios

y usuarios de ese suelo los que deberían asumir la total responsabilidad ?. Ambos extremos

presentan problemas de dificil resolución. De hecho, si el sector público asume todos los

costos los propietarios de los suelos contaminados tenderán a realizar una limpieza lo más

básica posible que satisfag4 mínimamente, los actuales estándares de limpieza establecidos

a menos que los riesgos de que eústa la posibilidad de que tenga que realizar,

necesariamente, una limpieza adicional en el futuro y por otro lado, igualmente maximizar

la actual rentabilidad en el reuso del suelo, a menos que el efecto de dicha elección del

nuevo uso del lugar, pueda tener la probabilidad de necesitar una nueva limpieza de la

contaminación en el futuro.

A pesar de lo anterior, el otorgar, en estos casos, la total responsabilidad al sector

privado por los potenciales costos futuros introduce un alto nivel de incertidumbre. Esta

inseguridad puede no afectar a los sitios considerados como limpios pero indudablemente

afecta, y de que manera" a los sitios "marrones" contaminados que verán afectado su

ulterior desarrollo ya que se plantea como una forma de alejar las inversiones en los

mismos. 
' 

,

Otra cuestión relevante es aquella que se refiere al hecho de que las personas

responsables en la actualidad pueden no coincidir con las responsables en el futuro' Esta

decisión de distribución de los costos dependerá en parte de los principios que se acepten a

la hora de distribuir los costos por la responsabilidad actual. Distribuir los costos futuros,

entre las partes que pudieron haber contribuido a la actual contaminación conocida, puede

aparecer apropiado y equitativo, sin embargo, la incertidumbre existente sobre los posibles

costos futuros asociados con los avances, que se produzcan en la técnica a la hora de

detectar y analizar los efectos de la contaminación pasadq tienden a hacer inaplicable la

viabilidad de establecer cualquier forma de distribuir las cargas de dicha responsabilidad.
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La imposición de todas las cargas sobre la limpieza y los daños futuros sobre los

actuales y futuros usuarios de la propiedad puede tener efectos perjudiciales para el

desarrollo de actividades por parte del sector privado sobre suelos contaminados' Sin

embargo, responsabilidades futuras son hoy por hoy desconocidas e inaplicables porque se

basan en avances tecnológicos que hoy no conoc€mos y en ese caso, deberían valorarse

otras dimensiones sociales, económicas y legales.

En cuanto a la existencia de propiedad pública contaminada" es común en todos los

paises pero el alcance de la misma y las estructuras y formas de las propiedades públicas si

que varian entre ellos. eue es lo que se considera Sector Público varíq considerablemente,

de un país a o¡.o. Es evidente que todos tiener¡ por lo menos, una infraestruch¡ra básica en

la que existe una parte importante de propiedades sin embargo, no es igUal en todos los

Estados donde existen sistemas federales, autoridades locales, también, se presentan

empresas públicas que realizan actividades y servicios y donde, incluso, se podrían

presentar empresas mixtas que se han desarrollado enormemente en las últimas décadas.

por lo tanto, el sector público no es igual en todos los sistemas e incluso varia

sustancialmente de uno a otro.

A pesar de estas diferencias es evidente que el sector público es muchas veces

responsable de la contaminación de los_ suelos, de hecho, las empresas públicas, categoría

común en todos los países, han sido, en muchas instancias, precisamente, uno de los

sectores que han producido masivamente contaminación del suelo en el pasado. Pues bien,

de la misma manera que se considera responsable a un particular se considera responsable

al sector público pero, en estos casos, se produce un impacto inevitable y un costo general

a la sociedad en su coniunto.

El tratamiento de la responsabilidad varí4 dentro de los Estados miembros de la

Unión Europeatt3t, a pesar de que en muchos de ellos se han ido adoptando recientemente y

rr32 En este sentido, un ¡nálisis pormenorizado de los sistemas de responsabilidad en los E$ados miembros de

la Unión Europea es el qúe rruiliz^ L.GOMS CATALA Responsabilidad por daños al medio

ambiente.....op.cit.
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la respuesta de los diferentes Estados norteamericanos a los problemas de desarrollo

económico que les provocaba la aplicación de la CERCLA les ha dejado en una exposición

similar en materia de responsabilidad, sin embargo, han adoptado una total responsabilidad

retroactiva por la actual contaminación'

En los Estados nacionales, con altos niveles de latifundios, existe una pequeña

diferencia entre el propietario y el Estado cuando éste llega a la realidad de que quién paga

el daño realizado por la contaminación histórica y por la limpieza' Esto se hace,

especialmente, patente en muchos de los Estados miembros que han nacionalizado sus

industrias de metales pesados en el período de la post-guerrall'3- Todo lo relacionado con la

responsabilidad del Estado por los sitios contaminados por empresas nacionalizadas, el

servicio de ferrocarril, minas y otras instalaciones contaminantes'

En Estados unidos, por otro lado, no sólo se tiene una alta proporción de suelo en

manos privadas sino que el suelo que es propiedad pública lo es de un largo número de

entidades estatales sub-nacionales. En Europ4 el alto número de propiedades públicas' en

los Estados miembros, pueden explicar la tendencia a asumir el Estado ese rol primario en

el aseguramiento de la mitigación de la contaminación en muchos de los países de Europa'

Sin embargo, el alcance y la extensión de la importancia de la existencia de propiedades

estatales no explica las diferencias existentes entre la distribución de la responsabilidad

privada, así como el tratamiento de las futuras responsabilidades o en el tratamiento del

nuevo propietario ya que esta variación aparece asociada a otros factores'

El tratamiento del nuevo propietario aparece dentro del alcance de la política con

orientaciones corporativistas o estatistas. Así, en el Reino Unido, al igUal que en Estados

Unidos, aparece que cualquier desviación de la adherencia al principio Cweat emptor

constituye una intrusión del Estado dentro del proceso del mercadolt3o. En estos dos

grandes ejemplos de sistemas individualistas, la minima protección se da al "inocente"

1133 En este sentido se maniñesta P.B MEYER, Contaminated Lotd....op-cit,9Ág 167 '

l¡rrt y¡¿. S. TROMANS y R. TURRAL-CLARKE, Contqminated Led..... op.cit, en este sentido hace una

amplia refleúón del sistema del Reino Unido en materia de suelos contaminados'
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nuevo propietario. Pueden existir variaciones entre el sistema norteamericano y el

implantado en el Reino Unido con los distintos Estados norteamericanos que

individualmente han exhibido, como vimos, diferentes modelos.

Nueva Jersey, por ejemplo, siguió el pasaje de la CERCLd de 1980, con su propla

legislación en 1983 que no sólo requería la revelación de contaminación como una

condición para la venta" pero con la añadidura de que es necesario que se lleve a cabo un

plan de limpieza del lugar antes de que se realice la transferencia de la propiedad. Otros

Estados, han seguido con otros requerimientos en relación con el conocimiento de la

circunstancias de la contaminaciór¡ incluyendo Michigan e Illinois, pero éstos no han

impuesto condiciones de limpiezaprevia a la venta. Estas intervenciones estatales en sus

mercados inmobiliarios parece que están motivadas por la necesidad de reducir las

incertidumbres de los compradores y sus exposiciones a riesgos como una forma de atraer

las inversiones de capital paralocalizar el tratamiento de los suelos contaminadostttt.

Mientras muchas municipatidades norteamericanas están realizando evaluaciones de

los sitios antes de gruvar el titulo sobre suelos contaminados, como medida de precaución

frente a la responsabilidad, ellos no tienen que revelar el alcance y extensión de la

contaminación identificada. Milwaukee, Wisconsirq Atlanta y Georgia tienen sus propias

listas sobre las popiedades públicas afectadas por deudas de impuestos públicos que se

encuentran contaminadas pero, otras ciudades como Kentucky o Louisville, eluden dar

información sobre su conocimiento acerca del alcance de su reserva de suelos

contaminados. Las ciudades estadounidenses aparecen divididas en su aproximación. Por

otro lado, son relevantes las cuestiones planteadas, en el Reino Unido, después de la

implementación de la Sección 143 de su Ley de Protección Ambiental - Environmental

Protection Act -, de 1990, que requería a las autoridades locales que compilarán y

mantuvieran un registro de suelos que ellos consideran que, como mínimo, podrían estar

potencialmente contaminados. Las diferencias en las aproximaciones que se presentan

pueden reflejar sus niveles locales de escasez de suelos. Así, por ejemplo, Milwaukee y

Atlanta son ambos mucho más grandes que Louisülle y son centros con mucha más

rrss l¡i d. P.B MEYER Con tami n at e d..... op. ci t, pag. I 65.
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intensidad en el desarrollo de su áreas urbanas' así que ellos tienen una relativa escasez de

alternativas de desarrollo de sus suelo y las expectativas de retorno de reclamaciones por

suelos contaminados esta acorde en este sentidol136'

sin embargo, las grandes aproúmaciones diferentes, en materia de distribución de

responsabilidad entre las partes privadas, parece que tenga taiz en cuestiones culturales'

políticas o particulares o con posiciones de los mercados inmobiliarios o st¡s procesos' Los

países de Europ4 en general, confian en una responsabilidad basada en la negligencia' en

un elTor o defecto en su juicio o en su conducta, en cualquier desviación de la prudencia y

en un daño resultado de la inatenciór¡ incapacidad, perversidad, mala fe o mala

administración, mientras que en Estados unidos han elegido un sistema de responsabilidad

estricta sobre todas las partes potencialmente responsables, independientemente de la culpa'

No obstante, hay que ser consciente que, esta última opciór¡ ha causado innumerables

problemas administrativos y judiciales que han sido los causantes del retardo en la limpieza

de los suelos en Estados unidos. La aparente racionalidad del sistema norteamericano

puede considerarse, sin embargo, que fue una simplicidad administrativa' El argumento fue

que la EPA no podía cafgar con el problema de la distribución de las cuotas de los costos'

entre las distintas partes responsables, y el uso de la responsabilidad estricta y solidaria

permitía a la agencia identifical una única parte como responsable de la limpieza de un

sitio, presumiblemente, aquella cuyos recursos financieros cubrieran esos costos'

Ene l idea l , laEPAde jar iaa todas laspar tesresponsab les la luchare la t i vaa la

cuestión de la distribución de los costos, entre ellos mismos, mientras uno de estos

ejecutaba la necesaria mitigación de la contaminación' Obviamente' este ideal no se realizó'

en parte porque algunos sitios fueron demasiado caros de limpiar y una sola parte

identificada no podría cofTer con los costos ya que no poseía los recursos necesarios' pero

más significativamente? por que las denominadas partes potencialmente responsables tenian

el interés como propietarios en la calidad de esta mitigación' El cuidado adoptado en la

limpieza podría afectar a toda la exposición de las partes potencialmente responsables a su

responsabilidad por los daños a la salud y al medio ambiente' Por ello' si ellos fueron

**rdous Waste " " "" op' ci t' pág' 302'
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potencialmente responsables de alguno de los costos de mitigaciórg ellos querían participar

en la determinación del nivel de esfuerzo en la limpieza de los suelos. Como resultado, las

llamadas partes potencialmente responsables por la EPA no podían ser complacientes, a la

hora de inicia¡ una limpieza voluntaria, hasta que se hubiese identificado y obtenido la

participación y aprobación de otras partes responsables, persiguiendo que pagarán alguna

cuota de los costos.

La decisión de Estados Unidos para evitar los problemas de la responsabilidad por

culpa o negligencia tiene, tambiér¡ su efecto en el incremento de los riesgos unidos por un

futuro nuevo comprador de un sitio contaminado con anterioridad. Bajo un sistema de

responsabilidad por culpa, como el que existe en la actualidad en los Estados miembros, el

propietario de un anterior o actual suelo contaminado puede aceptar toda la

responsabilidad, por la contaminaciór¡, y asegurar a los futuros compradores que no tendrán

que asumir ningún costo futuro asociado con la contaminación por lo que no será una carga

para el nuevo propietario. Esto no es posible bajo la responsabilidad estricta y solidaria'

desde que el Estado puede dirigirse a cualquiera de los individuos que haya tenido algun

titulo y uso sobre el suelo para reclamarle su responsabilidad. Obviamente, en un sistema

privado, la presencia de una exposición de riesgo creada por esta orientación

norteamericana en materia de responsabilidad desalienta las expectativas de retorno de la

inversión y retarda el redesarrollo relativo que podría ser mucho más efectivo en un sistema

basado en la culpa. Este efecto negativo, para el desarrollo, es una de las razones por la cual

un cada vez mayor número de Estados norteamericanos están promulgando

reglamentaciones que protegen al nuevo propietario que, lógicamente, no tiene por que ser

responsable de la contaminación histórica de un sitio que é1 simplemente adquirió.

En relación con la futura responsabilidad, encontramos que bajo la CERCLAT

podría no fomentarse el desarrollo y la reclamación por los sitios potencialmente

contaminados. Es un hecho que existen conocimientos, tecnológicos y científicos, no

completos y que avances en estos pueden esperarse en las futuras investigaciones que,

notoriamente, se han visto impulsadas por el Derecho del Superfund, en materia del

impacto que determinadas sustancias tienen sobre el funcionamiento de los ecosistemas o
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sobre el ser humano. En virtr¡d de ello, es inevitable que algUnas mitigaciones de

contaminación realizadas hoy bajo la mejor tecnología cientifica existente para la limpieza

y empleando la tecnología más sofisticada pueda resultar que, en función de estos avances

científicos, resulten inadecuadas en un futuro' La única característica' dentro de la

responsabilidad definida en la GERCLA - la cual no esta presente en ninguno de los otros

derechos norteamericanos en materia de sustancias tóxicas' incluyendo la RCRA y la

TSCA - es una disposición sobre la asignación de futuras responsabilidades que puedan

resultar por futuros avances en la ciencia y la tecnología' En este sentido' si un avance

científico o tecnológico indica que las acciones realizadas bajo la dirección de la EPA o

realizadas por la propia Agencia fi.reran consideradas incompletas, todas las partes

potencialmente responsables por la inicial limpieza podrían ser objeto de nuevo de

responsabilidad, tanto por el daño imprevisto como por el nuevo esfuerzo de reclamación

requerido. Cualquier parte que adquiera el titulo sobre un sitio' después de ser limpiado'

podría llegar a ser responsable, bajo las disposiciones de la estricta y solidaria

responsabilidad contenidas, por los nuevos gastos de mitigación' En efecto' esta cláusula de

la ley expone, a todos los actuales y futuras partes potencialmente responsables' a unos

costos potencialmente ilimitados. Su impacto, en los costos de la limpieza voluntaria y las

futuras inversiones sobre el suelo, son realmente devastadoreslttT'

Los Estados norteamericanos y las municipalidades, hacen frente a la primera

necesidad de limpiar la contaminación que genera un daño efectivo contfa Ia salud o

ecológico y promueven el desarrollo económico, luchando para superar este contraste' Sus

resultados son variados, lo mejor y más importante es que sus acciones quitan la carga de

responder a los descubrimientos científicos futuros al Estado, entendiéndolo como un

conjunto de entidades públicas sub-nacionales, que tienen que sufrir la catga con la pérdida

económica de las viejas industrias y que son los más interesados en atraer el capital'

El enfoque europ@, avafu,a hacía la visión de que el Est¿do acepta la

responsabilidad, por los nuevos riesgos asociados a futuros descubrimientos' consistente

o,"te guide to hazardous waste regulations: RCRA,TSCA,HTMA,EPCM

and Superfund, ed. John Wüey & Sons, 3" e4 1999' ptágs' 65 yss'
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con su aproximación a la responsatilidad por culp4 la cual está mucho más acorde con el

principio quién contamina paga que el esquema de la responsabilidad estricta y solidaria

norteamericana. La Unión Europea trat4 las futuras responsabilidades' como una

responsabilidad estatal excepto si se demostrará que, los causantes de la contaminación

pasada, son los causantes de estos problemas. El nuevo propietario, excepto en aquella

sustancias en las cuales ellos voluntariamente acepten la responsabilidad para la mitigación

de la contaminación histórica, o, ,omo en el caso danés, cuando ellos cla¡amente compren

un suelo por debajo del precio de mercado conociendo que esa devaluación del terreno

refleja la existencia de contaminación, no existe responsabilidad en un futuro por los daños

que se produzcan en virtud de un avance de la cienciatt"'

La incertidumbre existente para los inversores de un suelo que, anteriormente,

estuvo contaminado es limitada por la aceptaciór¡ por parte del Estado, de que se puede

considera una responsabilidad colectiva para dar el necesa¡io nivel de protección para los

ciudadanos y er medio ambiente a largo prazo. Nosotros podemos inclinarnos a aceptar la

responsabilidad, con una mayor dosis de corporativismo, a la que se han adscrito los

Estados miembros. Sin embargo, la buena voluntad de muchos de los Estados

norteamericanos a acept¿Ir una responsabilidad similar sugiere que el reconocimiento de

que los actores económicos privados, simplemente, no pueden aceptar los riesgos que el

sector público si puede aceptar para la seguridad de toda la población'

'

El anterior análisis de la responsabilidad puede verse afectado en un futuro dadas las

indicaciones establecidas en el recientemente adoptado Libro Blanco sobre

Responsabilidad Ambientalrt" qu. recoge la estructwa de un futuro régimen comunitario

de responsabilidad ambiental encaminado a la aplicación del principio de quien contamina

pagayque, en materia de suelos contaminados, recoge directrices específicas en la materia

a la que ya nos referimos en el capítulo tercero'

"3t 14d,P.B MEYER, Contaminated Land'..- op'cit'pág'234

tt'n CoM(2000)66fina1, Bruselas, 9 de febrero 2000'
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1.5.5. VISION GENERAL DE LAS POLITICAS ADOPTADAS

Hemosv is toqueex is teunaampl iavar iedaden lascond ic iones , t rad ic ionesy

prácticas entre los distintos m¿Ircos espaciales tomados en cuenta y que éstos van a influir

considerablemente en la aproximación que se tenga respecto a la reclamación y

redesarrollo de los sitios contaminados' Sin embargo, hay una cuestión común a todos ellos

y es que el problema de los suelos contaminados se presenta como una de las prioridades a

tener en cuenta en todos los espacios tratados'

En Estados Unidos, como vimos, esta preocupación llegó a ser evidente a partir de

la adopción delaComprehensive Ewironmental Response, Compensation and Liability Act

o cERCLA en 1980. La experiencia norteamericana ha resultado instructiva ya que' dada la

magnitud, en muchos casos los Estados Unidos ilustran geográfica y espacialmente

cuestiones que pueden presentarse en Europa y dan una aproúmación a la cuestión

concreta. Esto no significa que no tengamos nada que aprender de las distintas experiencias

en esta materia que se han desa¡rollado en los Estados miembros ya que? al contrario' nos

proporcionarán ejemplos a partir de los cuales criticar y rebatir el panorama legal

norteamericano.
t .

J :

Las actuales experiencias en materia de suelos contaminados nos servtran'

igualmente , pafaplantear propuestas de cambio' Algunas experiencias negativas' como los

largos y cosrosos juicios asociados con la distribución de la responsabilidad que tienen

lugar en Estados unidos bajo la CERCLA5 pueden ser muy clarificadoras y otras

experiencias pueden resultar positivas 1o que nos aportará un grado mayof de desarrollo del

tema.

por otro lado, la creciente importancia de los grupos ecologistas y movimientos en

favor del medio ambiente, obviamente, afecta a las cuestiones y políticas ambientales' De

hecho, todas las políticas medio ambientales se realizan en base a términos ecológicos o de

salud humana y por lo tanto, estos grupos participan activamente en el debate aunque sólo
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en aquello que para ellos constituye realmente vn problematt4o' Los movimientos

ambientalistas, la existencia de pequeños grupos de presión exigiendo que se adopten

acciones frente a un problema ambiental van a determinar, en muchas ocasiones, el grado o

nivel de desarrollo de la política ambiental, en general, y de los suelos contaminados en

particular. pero el factor realmente importante será esa "visión medioambiental" y los

límites que se le establezcan en cada territorio. Sin esta visión ambiental, que hoy día es

aceptada por todo el mundo industrializado, los suelos contaminados nunca serían una

cuestión o una política pública y por lo tanto, el nivel o grado del alcance de dicha visión

determinará la escala de las medidas a adoptar y que variará de un país a otro' La

importancia de esta proporción influirá decisivamente en el alcance de las políticas sobre

suelos contaminados.

1.6. ASPECTOS POLÍTICOS REFERIDOS A LOS SUELOS

CONTAMINADOS

Mirando hacia el futuro, y considerando como las experiencias, condiciones e

instituciones que hemos visto han determinado la emergente política sobre suelos

contaminados, necesitamos tomar los factores políticos actuales más directamente en

consideración. Los factores obvios que tendríamos que analizat serían, primero la reciente

experiencia bajo algunos derechos y regulaciones que están vigentes y segundo' la fuerza

de determinados actores políticos que promueven la adopción de asuntos ambientales.

uaosobre la participación de los gn¡pos ambientalisgs en ta adopción de políticas anUi91$1ver T'R' DYE

Politics,Economics, and fhe Public. Ed-Rand-McNally, Chicago, 1966 y t¿mbiéf¡' H'D'-LASSWELL' I

pret,iew, of Policv sciences, Ed-Elser"ier. New Yorh' l97l; I. DRoR "l/entures in Policy sciencesu,

ed.Elsevier. New yorh l97l: R.I. HOFFERBEKT, The Study of Public Poliq, ed'Botüs-Menill,

Indianapolis. 1974.

505

Régimen jurídico de los suelos contaminados. Análisis comparado de los sistemas norteamericano y europeo. Juana María Núñez Valls

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 2001



1.6.1. Las experiencias bajo los esfuerzos de limpieza actuales y pasados

En Estados unidos la tardia experiencia con la limpieza de los sitios del

Superfund, la masiva litigación entre las partes potencialmente responsables y otros

aspectos contenciosos, en relación con los costos, se han combinado para provocar que

exista una pobre imagen de la cERCLA. El gran número de sitios contaminados que han

sido limpiados esta todavía por verse, al igual que la elevada publicidad que se ha dado

sobre los efectos negativos de la responsabilidad de la CERCLA sobre la regeneración

urbana tienen eclipsado los muchos éxitos que se han producido a través de algunos

proyectos, muchos de ellos sobre suelos limpios que anteriormente estuvieron

contaminados. La competencia interestatal existente en Estados unidos para la localización

de industrias y nuevos trabajos puede generar tendencias a que los Estados socaven esos

estándares, pero el Estatuto federal y las reglamentaciones deben subvencionar el progreso

frente a la limpie za. Esta responsabilidad sub-nacional puede dejar que los Estados' más

contaminados, destinen costos para acciones de las cuales se beneficia todo el país, pero

esto también significa que los Estados, con menos ingtesos personales' serán los más

altamente perjudicados y con más problemas. Además, asuntos de justicia ambiental' en

relación con la exposición a riesgos para la salud y el medio ambiente, han focalizado su

atención a consideraciones de equidad en los ingresos y en la competencia en relación con

los nuevas amenazas y en la competencia relativa ala mitigación de las pasadas. Desde que

este asunto se dejó como uno de los asuntos federales relativos a la regeneración urbana ha

llegado a ser una de las cuestiones más importantes a nivel nacional.

Los estándares norteamericanos, aunque estrictos, s6n en muchos aspectos más

débiles que, por ejemplo, los canadienses, el país con más larga tradición en materia de

compañero de negocios. Sin embargo, canada ha aprendido a limpiar y evitar la

contaminación sin los conflictos existentes en norteamérica. La lección de este vecino del

norte puede signifrcar la implementación de futuras politicas en materia de contaminación

de suelos en Estados Unidos. El vecino del sur, México, sin embargo, tiene estándares más

flojos, y tiende a no reforzar los mismos por el momento. Est¿ es una medida política y que
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se ha potenciado junto a los movimientos de limpieza existentes en el seno de Estados

Unidos que cuando la extensión del Tratado de Libre Comercio con Canada y que incluyó

a México en el NAFTA fue propuesto, como una parte del acuerdo sobre protección

ambiental, lo que fue necesario para obtener la aprobación del pacto por el Congresotlal.

Las disposiciones del Tratado de la Unión Europea ahora requieren que las

consideraciones, en materia de política ambiental, estén incorporadas en todas la políticas

comunitarias. Aquellas políticas relativas al establecimiento de más estánda¡es ambientales,

en general, y en materia de eliminación de la contaminación y mitigación en particular,

están comenzando a gestarse y tener un impacto real. Todos los proyectos sobre la

fundación de la Unión Europea bajo los fondos estructurales, por ejemplo, tienen que

conocer estándares ambientales. Desde que estos proyectos de capital están siendo

empleados, en la actualidad, para sitios industriales.abandonados o áreas mineras, este

requerimiento tendrá el efecto de forzar una más rápida mitigación de la contaminación

pasada como una condición para la regeneración económica si los fondos comunitarios son

empleados.

Algunos han argumentado que, la mayoría de las nuevas legislaciones ambientales

de los Estados miembros, están bajo la estricta dirección comunitaria, estableciendo

procedimientos_ ambientales y estándares según las obligaciones contenidas en el Quinto

Programa de Acción. La industria en Europ4 está dando un mensaje similar, es decir, la

opinión pública apoya estándares ambientales más rígidos y estrictos y todo aquello que

suponga una objeción o resistencia a las regulaciones ambientales representa una mala

publicidad, sin embargo, este mensaje puede ser mejor recibido en algunos países, como

Alemania, que en otros, fundamentalmente, el Reino Unidolla2.

rr4r wd. J. CAMERON, p. DEMARET & D. GERADIN, Trade & The Environment, C-arrrerorr May, London,
199a. pigs. 342-387.

rrn2 Vi d - P.B MEYE& Con tami n at e d...... op. ci Í., pág. L69.
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|.6.2Lafuerzadelosmovimientosambientalesydelospartidosverdes

Así, como en Europa es una realidad la existencia de partidos verdes' en los

Estados unidos no exister¡ al menos a nivel nacional, sin embargo las cuestiones

ambientales locales han sido utilizadas en numerosas ocasiones como prataforma política

por algunos candidatos individualmente' Los verdes en el Reino unido no actúan

sistemáticamente como parte de la politica, no obstante, por ejemplo, en 1989' en las

votaciones para el Parlamento Europeo se ob'tuvo un 15 % de los votos para los verdes y' en

la actualidad, participan en los Gobiernos de algunos de los Estados miembros como el

Alemán, a pesar de que su relevancia en la adopción de politicas ambientales es

cuestionable tanto en la Unión Europea gomo en Estados Unidoslla3'

Los "lobbies" ambientalesll4 han sido mucho más fuertes en norteamérica y el

crecimiento de una conciencia ambiental ha acelerado la adopción de reglamentaciones

ambientales. Sin embargo, es un hecho que los intereses económicos han atraído a los

ciudadanos hacia sus propuestas mediante sus planteamientos amenazantes en relación con

sus puestos de trabajo y tanto en política como en la orientación legar, estos grupos han

cambiado las premisas ambientales 
tt"'

En el congfeso, controlado por republicanos desde 1995 en norteamérica'

podríamos prever que exista una mayor respuesta ante los expectativas de estos grupos

ambientaristas, pero no es fácil pronosticar cuár va a ser ra dirección que se adopte en este

sentido. Lo que si parece un hecho es que en la primera sesión del Congreso' la única

Agencia no mencionada dentro de los puntos reducidos fue la EPA' Esta exclusión de la

na3 y¡¿.P.B MEYER Contaminated land""op'cit,páry' 152'

rr44 vid, c. cARRAscGMuñoz DE VERA, 'El medio ambiente [,os movimientos sociales: aspectos

sociológicos y cíücos", Poder Judicial' no Especial IV' 1988' págs' 15 y ss'

,rrr,'id, H.M. JACOB S,' Wide use vers-us The I'lew Federalism: Social Conflict over Property Rights ''

añcr¡ro presentado u Á*u¿ Meeting or tne ¡ssociation or colegiate schools of planning Philadelphia,

Octubre. 1993. También, en relación con 
"rt. 

u"*to , " Rethinking Progressive I'ocalism I The " County

l[ovement ,, 
for Conservative Control of Land Use P:loming, artícuto fesentado a Annual Metting of the

Ásociation of Cott.giat" Schools of Planning, Ptroeni\ Octr¡bre' 1994 '
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Agencia ambiental de la explícita lista de recortes refleja el fuerte soporte público a las

causas ambientales y, especialmente, a la mitigación local de la contaminación' Sin

embargo, se presenta un duro enfrentamiento, en este sentido, entre el liberalismo político y

los asuntos ambientales en Estados Unidos y esta tendenci4 cadavez más conservadora' en

las políticas norteamerican¿N hace presagiar un revés a las políticas sobre

contaminaciónl16.

La activación de la Agencia Europea Ambiental en copenhague, después de

mucha demora, realmente afecta al ambientalismo local en todo el territorio comunitario'

La Agencia da un foco y una dirección para las aproximaciones supranacionales de las

decisiones locales de planificación que ellos consideren inapropiadas. De hecho, la

oposición de esta agencia a proyectos de infraestructuras determinados puede est¿r basados

en toda una variedad de factores entre los que la conciencia ambiental influye

incuestionablemente. Otro factor que afecta a la Unión Europea es la imposición de

estándares comunes bajo el mercado único europeo'

1.7. LAS POSICIOI'IES COMPETITIVAS EN MATERIA DE SUELOS

CONTAMINADOS

Nuestras aproximaciones a las políticas norteamericana, de la Unión Europea y de

sus Estados miembros nos pueden dejar muy claro que la presencia o amenaza de

contaminación crea problemas relacionados con el redesarrollo, especialmente de las áreas

urbanas. Sin embargo, el contexto general de la planificación y, concretamente, el estricto y

lr4óVid, p. MOIIAI y B.w TWIGIIT, " Age and Environmentalism: An Elaboration of the Buttel Model

Using National Surey Eüdence ", Rei:v. &,áal Science Quaterly, n'68,1987, pa$' 7E9-815; D' SCOTT y

F.K WILLITS, " Environmenlal AÉitudes and Behaüor le e.*"ylvania Sunrey ' , Rev. Erwironmental and

Behavior, no )O(VI, 1994, pags. 239-260; K.D VAN LIERE V n.¡ .ptl¡U'AP, " The Social Bases of

Enironmental Concern: r iót¡é* of Hypotheses, explanations, and empirical widence" , Rev'Public Opinion

Quarterly,no 22 ,1980, pags. l8l- 197.
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rígido sistema de control de usos del suelo existente, prevalecen a la hora de dar un m¿lrco

legal ya que tienen una larga influencia más sobre los costos efectivos que sobre las nuevas

regulaciones de uso del suelo tienerq así como sobre las de mitigación de la contaminación

o los potenciales contaminadores y el daño a la propiedad' Nuestro punto de vista es

simple, mientras que la posibilidad de contaminación del suelo necesite que medidas

certeras sean adoptadas, en materia de evaluación de futuros desarrollos' y la presencia de

contaminación pueda reducir los retornos de la inversión' la significación de los diferentes

costos puede variar. Si la existencia de un sistema de control sobre el uso del suelo es

suficientemente estricta" aqueilos costos podrán incrementarse en relación con la totalidad

del proyecto. Si no existen controles sobre el uso del suelo esto puede tener un efecto muy

significativo en la totalidad del proyecto rl47'

A pesar de que las grandes diferencias existentes son evidentes en materia de

influencia en los costos y sobre las expectativas de retorno en las inversiones de desarrollo'

En primer lugar, es evidente que tanto en la Unión Europea como en Estados Unidos los

costos de limpieza de los sitios marrones son muy elevados' Pero en los Estados miembros

de la Unión Europe4 sin embargo, las disposiciones existentes, en materia de

responsabilidad, para futuros compradores es aceptada plenamente por estos o en

determinados supuestos por er Estado. Sin embargo, ra responsabilidad estricta y solidaria

impuesta por Ja CERCLA deja a cualquier futuro inversor, sobre ese suelo' la

responsabilidad de los costos futuros de limpieza ya que los Estados no aceptan ninguna

responsabilidad frente a ello. Es por ésto que las presiones económicas han llevado a

algunos Estados a aceptar ciertos riesgos de la responsabilidad 
ila8 '

El Superfund tampoco pone límites a la potencial responsabilidad por la

contaminación histórica bajo su régimen. En el Reino Unido no puede asignarse

responsabilidad si no hay culpa y Holanda es el paradigma de que el suelo es preparado por

el Estado para futuros desarrollos y esto es una de las cargas estatales' En general' la Unión

Europea no tiene distribución de responsabilidad por sus actos pasados entre los actuales

rr47 vid, P.B. MEYER, Contaminated Land.-..,op'cit'pág' 124

rr4t I,i d - S.lvL cooKE, The Law. - -.., o p. ci l, rBtg. 7 2.
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propietarios y el inversor y, en concreto, el Libro Blanco sobre Responsabilidad Ambiental

establece un régimen basado, entre otras cosas, en su carácter no retroactivo, es decir, su

aplicación esta limitada a los daños futurosrlae.

La estigmación de la propiedad es en efecto un lujo. Ins países más pequeños, con

una densidad de población mayor dentro de Ia Unión Europe4 no pueden darse el lujo de

estigmatizar y abandonar sus suelos, especialmente, aquellos que sirven para el desarrollo

de buenas infraestructuras, lo que si p¿rece posible en Estados Unidos. Esto implica, sin

embargo, que los sitios contaminados pueden tener un gran número de costos adicionales

cuando se comparan con lalocalización en suelos limpios de futuros desarrollos y siempre,

será mucho más dificil de regenera¡ los suelos contaminados en Estados Unidos que en la

Unión Europea consecuencia de la detallada política en materia de contaminación de suelos

existente en norteamérica.

La peculiar importancia de la reputación a la hora de atraer el capital en el Reino

Unido puede tener efectos sobre la adopción de reglamentaciones en el seno de la Unión

Europea. Esto puede explicar el rechazo de este país a aceptar la Convención de Lugano y

otras políticas, relacionadas con sustancias tóxicas y peligrosas, establecidas por distintos

cuerpos supranacionalesl I 50.

- l

Los daños futuros y las posibles responsabilidades en relación con la limpieza nos

da, igualmente, mayor incertidumbre. La distinción entre las orientaciones colectivistas e

individualistas en la Unión Europea y Estados Unidos presentan diferentes condiciones ante

el potencial inversor en un suelo contaminado. Los Estados miembros de la Unión Europea

aceptan la responsabilidad del Estado por los costos resultantes de nuevos descubrimientos

científicos y tecnológicos que hacen presagiar riesgos parala salud o el medio ambiente o

cuestionan la efectividad de las anteriores acciones de mitigación, sin embargo, en Estados

Unidos no es así y éstas circunstancias fufuras plantearan una carga a las partes

potencialmente responsables por cada sitio afectado por nuevos estándares.

'rot coMl2ooo) 66 final, wg.3.

rrs0 Bn ese sentido. S.TROMANS y R TURRAL-CLARKE, ConÍaminaled land....op.cit-¡Étg 145.
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El individualismo produce como resultado un elemento adicional a los costos

finales y en una economía que idealiza las instituciones individuales se cofren

extraordinarios riesgos dados las elevadas multas que se prevén en la CERCLA' En

contraste, la orientación colectivista que todavía prevalece en la práctica de muchos de los

Estados miembros deja a el Estado la protección de estos financistas bajo el principio de

que ninguna parte inocente tendrá que colrer con los costos de las acciones adoptadas por el

Estado salvaguardando el interés público y común'

Es evidente que en los países con poco teTritorio o con unas cifras relativamente

poco elevadas de suelos contaminados, los factores relacionados con los costos, PÚd

aquellos que pretenden redesarrollar esos suelos, son menos importantes que en aquellos

con una abundante alternativa de inversiones inmobiliarias. Sin embargo, el mercado único

europeo ha creado una situación que presenta analogías con la falta de equidad existente en

materia de contaminación histórica en Estados Unidos. El desanollo de los suelos puede, si

las regulaciones y los riesgos financieros son demasiado altos, variar dentro de los dos

grupos existentes dentro de la Unión Europea que vimos con anterioridad'

2.TII\A POLÍTICA EFECTWA EN MATERIA DE SUELOS
CONTAMI1\ADOS

2.1. Planteamiento

Una vez consideradas las experiencias en Estados Unidos y en los Estados

miembros de la Unión Europea p¿Irece obvio que la integridad del medio ambiente, los

valores urbanos, la recuperación económica de los sitios contaminados y la salud pública
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implicad4 en esta materi4 son todos objetivos de los esfuerzos de limpieza de los suelos

contaminados y que no pueden ser abordados, exclusivamente, por el sector público. De

hecho, se ha observado una creciente importancia del sector privado, en los últimos años,

en materia de regeneración urbana lo que, indudablemente, afecta a la regeneración de los

suelos. Pero este crecimiento del poder privado no ha sido objeto de nuestro estudio, a

pesar de que es parte de la realidad económica y que muchas de las políticas públicas deben

ser formuladas teniéndolo presente.

Realizar un análisis comparado y un pequeño zumario de que es lo que pasa en

relación con los suelos contaminados a los dos lados del Atlántico no resulta fácil, y a la

hora de responder acerca de las políticas públicas, sobre esta materia, Ia respuesta

dependerá de la perspectiva desde donde se mire pero, hay una cosa clara" existen múltiples

políticas y medidas relacionadas con el suelo contaminado y, tambiérq hay fallos en la

paliación de los problemas relacionados con las mismas. Las experiencias desastrosas que

hemos vistos, en los distintos países, sobre el descubrimiento de contaminación en el suelo,

las inexplicables exposiciones de los residentes a sustancias altamente tóxicas y depositadas

en los suelos, o de los trabajadores y los altos costes económicos de los proyectos de

desarrollo y recuperación de los sitios ha sido algo común en todos los ámbitos.

De hecho, si nos fijamos en el desarrollo de políticas y en la intensidad de los

esfuerzos estatales estos están en estrecha relación con la identificación del problema de la

contaminación y son una respuesta a este descubrimiento, pero es obvio el significativo

progreso que se observa en éste árynbito. En Estados Unidos se ha dado una extensa

legislación y se han destinado sustanciales recursos financieros parala limpieza del suelo,

de manera que los suelos están siendo limpiados con notable rapidez. La EPA ha empezado

a obtener un progreso real en el tema y los distintos Estados, individualmente, han

enfrentado el problema, del desarrollo ambiental y económico, directamente con sus

propias reglamentaciones y aproximaciones. La Unión Europea" a pesar de que tiene una

historia mucho más corta en relación con los suelos contaminados, está acelerando sus

esfuerzos para solucionar los problema que plantean. La oposición del Reino Unido a

muchas de las políticas emanadas de la Unión ha paralizado durante mucho tiempo el
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desarrollo de esta cuestión, pero la incorporación de nuevos miembros hace presagiar que

los suelos contaminados serán pronto definidos como una cuestiór¡ genuinamente, europea'

El tema de los "sitios mafrones" y más, generalmente, el redesarrollo urbano apafece como

una figura preminente en el Quinto Programa de Acción Comunitaria en materia ambiental'

Si vemos la cuestiór¡ desde la perspectiva del actual progreso sobre el suelo'

tendremos que concluir que éste ha existido realmente. Mientras que la política

norteamericana nos ofrece datos aproximados de 1300 sitios ümpiados bajo el Superfund lo

que nos podrían pafecer una cifra considerable no lo es tanto si pensamos que se trata de

una pequeña fracción del total de sitios contaminados, en este país, y muchos de los cientos

de miles de pequeños casos de contaminación seria están siendo rehabilitados por el capital

privadoll5l. En el caso europeo, se ven involucrados un gran número de proyectos dentro de

las distintas regiones contaminadast ttt.

Finalmente, si nos preguntamos si actualmente se esta consiguiendo una reducción

de la contaminación que afecta al suelo, nos encontrafemos con que nuevos sitios están

siendo descubiertos con más fluidez y que reclaman la existencia de viejos sitios

contaminados. La contaminación es un punto que se va trasladando en el tiempo' El

establecimiento de la normativa estadounidense en materia de residuos peligrosos, de mitad

de los años'setenta, ha expandido la industria destinada a la detección de aquellas

sustancias que, realmente, afectan al suelo lo que es sumamente necesario si pensamos que

se ha demostrado que 40 millones de ciudadanos norteamericanos viven a menos de 4

millas de un sitio del Superfund, por lo tanto, esta cifra se reducirá o aumentará en función

de la identificación y posterior mitigación de la contaminaciónrr53. De hecho, estos datos

que reflejan el impacto de los suelos contaminados han contribuido, en muchos casos, al

reconocimiento de una nueva forma de desigualdad, la exposición a riesgos ambientales'

trsr 14d.H.C BARNETT, Tóxic Debts and lhe Superfund---...'op'cit',Wg 67'

rtsT 14d.P.B MEYER Conlaminated Land.--'.-op-cit.,pá9.175 y ss.

rt* I¡i d. P.B MEYE& Con t a¡ni nat e d Lan d.... op. ci t., pá9. 178.
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Resulta dificil responder a la pregunta de cómo han abordado los diferentes países

sus políticas en materia de suelos contaminados, pero si podemos afirma¡ que' en general,

han conseguido que se reduzca la contaminación sobre sus suelos y que el alcance de la

exposición humana y de los ecosistemas a la contaminación histórica se vea minimizada'

Realmente, en los Estados Unidos, los riesgos combinados en diferentes legislaciones como

TSCA RCRA y la CERCLA han conseguido, con éxito, una reducción de los residuos

peligrosos y una prevención frente al depósito indiscriminado de los mismos- Sin embargo,

también, han tenido sus fallos ya que las draconianas medidas en la legislación

norteamericana han afectado, por ejemplo, a las inversiones llsa. ¡o obstante, el aparente

éxito en las medidas y los fallos que afectan a las mismas en materia de políticas sobre

contaminación de suelos nos sugieren diferentes principios que podrían servir de guía de la

misma y que veremos a continuación.

2.2. Principios para el manejo de los " Recursos Comunes " como el Suelo

Específicamente, el manejo de los recursos comunes constituye una intervención

humana en el sistema de los mismos con la intención de restaurarlos o conservarlos o

aumentando y sosteniendo su productividad y/o regulando su uso tttt. No obstante, no

podemos transmitir direct¿mente la discusión sobre este manejo de los recursos naturales de

ámbito natural o rurai a los recursos inherentes al área urbana. Sin embargo, sus principios

sí podrían aplicarse. Los cuatro objetivos de manejo que plantea SINGH como son la

supervivencia de los seres vivos y de otros sistemas de üda, sustentabilidad y eficiencia,

equidad y persecución de los intereses económicos nacionales, los toma como punto de

partida para la consecución de tres aproximaciones a la politica de manejo de los recursos

lt* J.S. LARSON, Commentary en P.R PorErey's " The konorucs of Hazardous ll/aste Regulation,", en

American Council for Apital Fórmatio4 Centerfor Poücy Research (eds)U.S. Waste Management Policies:

Impact on konomic Giowth and lrwestment Strategies. Washingfon D.C, American Council for Capital

Formation, Center for Poliry ResearcL 1992,págs.9-31.

rrssl4d, K. SINGH, l1anaging Common Pool Resources, Ed-Odord University Press ,London, 1994 , yAgT .
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comunes, como son, la privatizaciórq la nacion alizacion- o manejo público centralizado - y

el control comunitario - o manejo descentralizado colectivo - 
1156 y que suponen distintas

alternativas para el manejo y gestión de la contaminación en las áreas urbanas modernas

como veremos.

La privatización, es evidente en la política llevada a cabo en Estados Unidos' que

intenta asignar responsabilidades individuales por la contaminación histórica y pasada y

tendente a dar un peso relativo a los asuntos comunitarios. Sin embargo, la ciudad en su

conjunto, no puede ser privatizada. Esta es, por definiciór¡ un agregado de un importante

número de individuos e instituciones que tienen una localización común en el espacio y el

medio ambiente que ellos, colectivamente' han creado en su localización' Por ello' el

manejo de estos reqrsos, aplicado a las áreas urbana, es inconsistente con la privatización

de la responsabilidad por la contaminación que afecta a los valores de todo el conjunto de

los recursos. El problema de la revitalización urbana, ra cuestión relativa a la estimulación

de las intenciones de redesarrollo, no sólo de la limpieza de los suelos contaminados, es una

cuestión de los recursos urbanos. Por ello, no es una sorpresa que la aproximación privada

de la limp ieza plarrtee conflictos sobre los estándares de limpieza, la selección de las

técnicas de mitigación y la responsabilidad sobre el aseguramiento de la efectiva

implementación de los planes de reclamación 
1157'

Por lo que respect a a la nacionalización de aquellos suelos contaminados o de la

responsabilidad de la gestión y manejo de los recursos comunes no es muy normal' Por

ejemplo, en Holanda, las prácticas en esta materia delegan al Estado la preparación de todos

rrs6 l/id, K. SINGH, Mouging common pool Resources, EdO:ford University Press, lnndor¡ 1994, pig

10.

,r.rEstos conflictos se han ido repitiendo eri los distintos inforrnes que sobre la cERcLA y zu implementación

ha ido suministrando J ui c'ou"rnmenl Accounting Office como los informes siguientes donde estos

problemas se han ido repiúendo: Uniled S*,.t óon*"t"t. G-eneral {;gounting 
Office (US GAO )' Supedund:

problems uúth the Completeness and Consiste* f i; lleanup P/a¡s 'Washingfon D'C' US Government

printing Office, fgSZ,'ÚS GAO, Supedun¿ éírri^pt Wi"*tng Complenon Inücate Future Challenges'

washingfon D.C, U.S Governmenr-printing bffice, 1993; UIS GAó, Superfu?d'--!!P:ou"d Reviev's and

Guidance Could Reduce Inconsistencies in n3",q,rr"rr-enr¡ Wastrington ó'C, US Government Printing

Office. 1994.
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los sitios para su futuro uso. Otros Estados miembros presentan pequeñas alternativas de

nacionalización desde que tiener¡ en efecto, virtualmente los recursos comunes nacionales

en su medio ambiente. En otros Estados aceptan la responsabilidad del Estado para la

mitigación lo que es evidente en la aproximación Alemana en Ruhrgebiet o Bitterfeld o en

la designación italiana de las UTRAS o Unidades territoriales para la meiora de sa

patrimonio histórico- cultural y medio ambiental, mientras que la adquisición de suelo y la

reclamación por la contaminación urbana ha sido uno de los objetivos del Programa

conocido como Garden Festivalrrss. Esta aproximación al problema de los suelos

contaminados como a la gestión de los recursos comunes es consistente con la orientación

corporativista que presenta notas muy características de las orientaciones europeas.

Irónicamente, observamos el manejo federal de los sitios, que es una de las

características de la transferencias de los suelos contaminados dentro de Ia Lista Nacional

de prioridades en el program del Superfund norteamericano> como una forma de

nacionalización selectiva del manejo de la mitigación. Como mínimo se prevé y se acepta

una responsabilidad pública centralizada en el manejo de aquellos sitios seleccionados por

que representan una amefiaza para los recursos locales o aquellos que no pueden ser

gestionados de otra manera. Sin embargo, esta aproúmación centralizada, también, al igual

que muchos recxperaciones llevadas a cabo privadamente, tienden a ignorar asuntos locales

y consideraciones. El Superfund ha sido atacado, simultáneamente, por su deiadez a la hora

de ignorar .a la gente de las comunidades que realmente sufren los efectos de la

contaminación en sus recursos comunes y por su falta de atención a los intereses

económicos locales y de las partes potencialmente responsables tlte'

Ambos, tanto la nacionalización como la privatización de los esfuer¿os de limpieza

de los suelos contaminados llevan acarreados el riesgo alto de que existan intereses

rrsvid, p.B. MEYER y M.ABURAYIDI. 'Arcadian Reinventioru ? Garden Festivals in Older British

lndustrial Sites", artícuio presentado al Urban Alfeirs Association Meeting, Abril 1992, citado en P' B'

MEYER ...Pág r79.

115eAsí lo establecen en sus informes dados por el General Accounting Office, US GAO, Sup-erfund: EPA 
's

Community Relations Eforts Could Be moie Efective, Washington, D.C, US Governme¡t Printing Office'

1994; US GAO, Supeifund :Further EPA Maiagement Action Is Needed to Reduce kgal Expenses,

Washington, D.C,US Govemment Prinüng Office, 1994.
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comunitarios, como es el asunto de la urbanización de estos recursos y que no pueden tener

mucho peso en la toma de decisiones. No obstante, pafece necesario atender cuestiones

relativas a que es lo que vamos a entender por "eficiencia " en la mitigación de la

contaminaciórq cómo se van a ir incorporando los sitios abandonados al mercado, o como

se va a atraer, a las partes privadas, para redesarrolla¡ esos suelos contaminados y que debe

ser objeto de una mínima atención en las elecciones de las politicas a plantear en materia de

urbanización de los recursos comunes en un futuro'

2.3. Elementos necesarios

Aquí vamos a identificar algunos elementos básicos p¿ra una política de suelos

contaminados que podría construirse en un futuro y que incluso podría implementarse en

distintos programas desarrollados en la actualidad. Moviéndonos en esta dirección'

podríamos contar con una política eficaz y reducir con ello los impactos negativos sobre la

calidad de vida asociados con la contaminación del suelo y la limpieza que es necesaria

para remitir sus riesgos.

, 
',

En primer lugar, el Estado necesita aceptar un rol primario en estas situaciones . La

dirección de la jurisdicción central es necesaria para permitir a los participantes de la

comunidad en diferentes lugares llegar a estar en alguna forma de gestión o manejo

descentralizado colectivo de sus recursos comunes urbanos. Este rol, como el caso de la

Unión Europea ha demostrado, puede ser realizado mediante un sistema de comunicación

centralizado, coordinado y una mitigación actual y puede, igualmente, asegurar el

establecimiento de subsidios.

En segundo lugar, el Estado necesita mirar hacía el exterior, tanto como al interior,

para mejorar la coordinación entre las áreas de libre comercio. Así, mientras en Estados
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unidos no se ha planteado esta cuestión tan directamente como en los Estados miembros de

la unión Europea, los inversores norteamericanos han expresado su preocupación en

relación con los estándares para la mitigación necesariosll60- La idea es que' el marco de

responsabilidad de la cERCLd significa costos que ponen en desventaja a las empresas

norteamericanas en relación con las europeas. Nosotros creemos que este tema es más real

de lo que parece y debe ser analizado más allá del puro tema empresarial o comercial' La

creciente globalización de los mercados configUra una política transnacional con efectos

muy sensibles a escala local. Por ello, para evadir la " fuga de capitales " a otras naciones'

una efectiva política de suelos contaminados de largo plazo necesita del complemento de

protocolos internacionales en la materia o de impuestos explícitos a los residuos' De hecho'

el depósito de residuos peligrosos a países del tercer mundo no, solamente, estimuló la fuga

de capitales amenazando la generación de empleo en las naciones industrializadas, sino que

también continuará con la práctica de considerar el eCosistema como un vertedero con las

consecuencias ambientales que esto supone para el suelo y el medio ambiente en su

conjunto1l6l.

En tercer lugar, pafece un hecho innegable que los entes privados se ven

desestimulados, a invertir en la recuperación de suelos, si existe falta de cerleza en relación

a los costos en que deben incurrir. Por una parte, un sistema claro de responsabilidad

favorecerá la'inversión en dichas áreas. Además, otro elemento que favorece en la conducta

de los Estados es el impulso en las tareas de reparación. La experiencia en Estados Unidos

nos dice que se debe tener cuidado con las frecuentes sobretasaciones de los costos de

reparación por parte de las empresas privadas. Cuando el Estado contrata parala limpieza

se debe tener presente que existen intereses encontrados' por una parte, las empresas les

interesa aumentar las áreas a descontaminar y por otra, al Estado le interesa disminuir los

costos.

tMRoN, DEMARET & GERADIN, Trade & The F¡vi ronment..... op. cl., pág 3 a6'

116r vid, R HOFzuCHTER ( e.d ), Tónc Strugles: the Theory and Practice of Environmental Juslice, Nev

Society Publishers, Phitadelphia 1993, plg- 123.
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En cuarto lugar, el principio quien contamina paga debe ser considerado el principio

fundament al pua la limpieza. Esto debe ir acompañado con una orientación de los

consumidores en la elección de los productos que seafi menos tóxicos en su producción'

También, si el depósito de los productos genera un alza de precios es justo que los

consumidores paguen esa deuda ambiental. sin embargo, tanto los conzumidores pasados

como los productores pasados que tuvieron ganancias con esa producciórg que contaminó

el suelo, quedan al margen de este análisis. Por lo tanto, las políticas de reparación deben

incorporar este elemento. Se debe entender considerado el beneficio obtenido por las

empresas que contaminan o sus predecesoras'

Este principio también nos indica que la responsabilidad debe estar limitada por

aquella contaminación que es considerada como aceptable, en el momento que fue

producida, con lo cual se puede atenuar la responsabilidad. Esta es la proposición de la

Hottse of Lords en el caso Cambridge Water en el Reino Unido, en que dejó abierta la

posibilidad de que una empresa puede ser excusada de que generó contaminación que en su

tiempo era considerada aceptable. Sin embargo, los borradores de la unión Europea al

respecto apuntan hacía un sistema de responsabilidad más estrictal162'

En quinto lugar, los impuestos y los fondos públicos pafa financiar la

descontaminación deben seguir, también, el principio quien oontamina paga' Así, en

consideración a la progresividad debe haber una consideración en función al grado de

contaminación de la industria, como lo üsualiza el Superfund norteamericano' Uno de los

elementos más ventajosos del financiamiento centralizado de las reparaciones, es su

facilidad parc laacumulación de fondos junto con la eventual eliminación de los costos de

transacción y la posibilidad de juntar grandes capitales. En este sentido, los fondos públicos

tiene un paPel fundamental.

Es importante considerar que cualquier forma impositiva será transferida en el

precio definitivo que repercutirá en los conzumidores. Cabe preguntar si esto tiene alguna

rrerrid. P.B. MEYER Contaminafed Land --.oP-cit-, Ég- 184'
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diferencia con que los consumidores paguen directamente la reparación. Dependiendo de

los productos involucrados las variaciones de precio pueden variar enormemente.

En sexto lugar, la politica de zuelos contaminados, tambiér¡ debe asignar las

responsabilidades del daño ambiental y de daño a la salud humana en función de los

incentivos y los impactos. Tanto los Estados Unidos como la Unión Europea coinciden en

abordar el tema de la contaminación actual producida por los operadores y productores, sin

embargo, difieren en relación a la cont¿minación pasada y también, en la cadena de

responsables. Los Estados Unidos admiten la responsabilidad de todas las partes dentro de

la cadena en un cla¡o intento de privatiza¡ los costos de la reparación, mientras que, en la

mayoría de los países de la Unión Europea, reconoce una responsabilidad corporativa

realizada de conformidad a los estánda¡es públicos existentes en el momento en que se

realizo la acción. Mientras más sea la intención de privatizar los costos y de ampliar por

ello Ia cadena de responsables mayor será el riesgo de los inversores Io que ha generado,

en el caso norteamericano, prácticamente el abandono de muchos de estos sitios

contaminados. Por el contrario, el aceptar un sistema de responsabilidad colectiva por la

contaminación pasada genera condiciones de mayor equidad ambiental facilitando el aporte

de capitales privados en los procesos de descontaminación con la consiguiente recuperación

de una mavor cantidad de sitios.

3. ¿ UI\A FUTURA LEY DE SUELOS CONTAMINADOS ?

Existen toda una serie de aspectos que justifican la necesidad de plantear la

redacción de una futura Ley de'zuelos contaminados que ponga fin a este periodo en el que

existen lagunas juridicas fundamentales y donde la protección del suelo se presenta como

una acción que se desarrolla a través de instrumentos legales dispersos. Es un hecho que

hay una sensibilidad creciente de la opinión pública sobre el problem4 que se demandan

soluciones a los problemas ambientales, económicos, técnicos y jurídicos en la gestión de

los suelos contaminados. No obstante, ya se ha dado un primer paso, dentro de la
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planificación a nivel estatal, sobre la recuperación de estos espacios, y se ha aprobado

normativa específica durante los últimos años en muchas regiones y Estados europeos a la

que conviene añadir que el Libro Blanco sobre Responsabilidad Ambiental da un paso

adelante, en la materi4 y que incluso, en España, se ha avattzaóo considerablemente si

valoramos las numerosas nonnas adoptadas, a que nos hemos referido anteriormente, y que

incorporan los suelos contaminados entre sus disposiciones.

Así, la 'Reserya de Ley" que tutela la esfera de la propiedad del suelo, exige que la

intervención administrativa sea regulada por una noffna con rango de Ley' Cabe reflexionar

sobre si la protección del suelo ha de ser objeto de una Ley específica y en relación con esta

cuestión estimamos que, sin perjuicio de que su regulación se pudiera incluir en una Ley

general, la complejidad de la intervención administrativa en materia de protección de

suelos, así como su novedad, exigen de una noÍna específica, que de forma sistemática

pueda abordar la globalidad de la materia, otorgando el debido tratamiento a las diversas

incursiones en materias afectadas por reserva de Ley. De esta manera, podríamos proponer

un sistema normativo basado en una Ley básica que a su vez sea desarrollada por un

sistema de reglamentos 1t63. Por último, en un rango inferior, un sistema de circulares

podría ir ofreciendo criterios interpretativos y de contenido que completen la trama de

legalidad en la materia.

pues bier¡ los objetivos de esta Ley parecen claros. En primer lugar, establecer un

marco jurídico de regulación técnica y administrativa de los suelos contaminados que

posibilite la corrección de la contaminación pasada y prevenir la contaminación futura

mediante la informació4 la concienciación ciudadana, la minimización de las fuentes de la

contaminación y la penalización de los nuevos casos. No estamos aqui de acuerdo con la

aplicación de un sistema retroactivo y estricto de responsabilidad, como el norteamericano,

aunque si por el desarrollo de un marco que permita exigir la responsabilidad a quien

contamina. En segundo lugar, se deberían determinar, explícitamente, los derechos y

tt*Estos Reglamentos habrían de diferenciar varios üpos . Asi por un lado se hallarian las complejas nonnas

récnicas de fosible variación, en el tiempo. a tenor de los avances tecnológicos, científicos o de sensibilidad

sociológica. económica y poiiti.u. Por otro lado, se halla¡ían las Guías metodológicas y procedimentales, de

menor variabilidad en el tiempo pero de mayor cnntenido format -
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obligaciones de las partes afectadas en la gestión de los zuelos contaminados y por último,

sería conveniente definir las competencias de las entidades públicas implicadas en la

gestión de los suelos contaminados entendiendo que las Comunidades Autónomas y

Administración Local son las administraciones competerites para la correcta

implementación de la política preventiva y correctiva en estos supuestos.

Dentro de las cuestiones, jurídicamente relevantes, que debe abarca¡ esta nueva

reglamentación encontraríamos la determinación de ¿que es lo que se va a proteger ?,

¿vamos a proteger la calidad del suelo o su funcionalidad ?, es decir, tenemos claro que

existe un límite que sería que ese suelo no se desnaturalice o que quede inútil y ello nos

lleva a tener que determinar cuál es la calidad del suelo que ha de ser protegida. Resulta

evidente que la composición de los suelos es muy variada y, lógicamente, habría que

determinar un estándar de calidad protegible que a la vez sirviera de referencia para la

recuperación de los suelos que hubieran üsto alterados sus parámetros compositivos de

forma negativa. Este camino ya ha sido ensayado por los holandeses y, técnicamente, lo

han denominado multifuncionalidad. Significa, como ümos, que con independencia del uso

al que se hallen destinados los suelos, han de ser conservados y en caso de contaminación,

devueltos - a un mismo estándar de calidad, previamente fijado normativamente. Pero

existe también una segunda vi4 que establece que el factor esencial a proteger no es un

estándar de calidad para todo el suelo, sino que se establecen distintos valores en razón de

las distintas.funciones que el suelo desempeñe. De esta manera lo que ha de ser protegido

es la capacidad del suelo para desempeñar sus funciones. Este sería el límite a incorporar al

estatuto de la propiedad del suelo: la funcionalidad del suelo, y lo que ha de ser protegido

es el conjunto de sus propiedades funcionales, constituidas por sus fi.¡nciones o capacidades

naturales y sus funciones de uso.

Para la consecución de estos objetivos, podemos partir de la distinción efectuada por

VÑOleS v ppÑelVERrrú entre suelo contaminado v suelo afectado. Sesún ellos se

tt* C. VÑOLAS y R PEÑALVER de la Junta de Residus. del Departament de Medi Ambient, Generalitat
de Catalunya en la Ponencia presentada al Seminario Cuestiones Jurídicas y Técnicas sobre Suelos
Contaminados. Especial consideración al Proyeclo de Ley de Residuos. Organizado por Universirr"d
Pontificia de Comillas , N,fadrid -VÁa & Menendez - Abogados- , Dciembre 1997, Madrid-
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deben igualar estos supuestos. El selo conlaminada, sería aquel en el que se encuentran

sustancias pedudiciales y existe un riesgo no aceptable y que se prevé constante y el suelo

afectado, sería aquel en el que se encuentran sustancias perjudiciales pero en un gfado tal

que riesgo no es elevado. Las implicaciones en ambos casos ta¡nbién varían. En el caso del

contaminado, será necesaria su recuperación y por lo tanto existirán limitaciones en su uso,

en las obras o licencias que se exigen, etc y en el caso del suelo afectado, sólo serían

necesarios controles periódicos y se recogería una posible limitación al cambio de uso. Por

último, en cuanto a la información al público en el Registro de la Propiedad en el supuesto

del suelo contaminado esta circunst¿ncia se haría constar como una carga registral, en el

sentido de que es la propiedad la que responde por su saneamiento, considerando acertada

la creación de un registro especial de suelos contaminados. Por el contrario, en los suelos

afectados sólo se necesitaría una nota marginal e igualmente, debería crearse un registro

específico de los mismos.

Otra cuestión delicada es el régimen aplicable a los supuestos de contaminación

ocurrida en el pasado una vez promulgada esta Ley. Por ello, creemos necesario el

reconocimiento en la misma de un período transitorio, a partir de la entrada en vigor,

durante el cual se declaren todos casos de contaminación histórica a los que se aplicaría un

régimen mucho más suave que el de los zupuestos nuevos de contaminación que se

produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de dicha regulación.

Respecto de las contaminaciones producidas en el pasado conviene distinguir dos

elementos fáctico, una cosa es cuál fue la acción que produjo la contaminaciór¡ en

cualquier momento anterior a la entrada en vigor de la nueva legislación, y otra distinta, es

la existencia actual de unos niveles determinados de contaminación en un suelo. Por lo que

al primera se refiere, es evidente que el principio de irretroactividad de las normas

sancionadoras, hace que a nadie se le pueda sancionar por acciones que al momento de su

comisión no constituyeran infracción. Sin embargo, todo aquél que tenga un suelo

actualmente contaminado tendrá una serie de obligaciones y una serie de limitaciones

respecto de su suelo. Así mismo, estimamos que en los supuestos de vertidos o abandonos
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ilegales de zustancias contaminantes, una cosa es que no se le pueda aplicar una normativa

sancionadora gon carácter retroactivo, o por prescripciór¡ y otra cosa muy distinta que el

dueño de las sustancias contaminantes se haya desembarazado, jurídicamente, de las

mismas por la acción clandestin4 de forma que si se puede acredit¿r de dónde proceden y

quién era su titula¡, éste seguirá siéndolo, más aún, con la responsabilidad solidaria

establecida en la legislación de residuos tóxicos y peligrosos que existia enla ya derogada

ley y, de esta formq no sólo est¿rá obligado a devolver el suelo d estado original anterior a

su acción" todo ello, repetimos, con independencia de que proceda o no el expediente

sancionador.

Por otro lado, a la hora de determinar quienes serían los responsables, a nuestro

juicio, la responsabilidad debería recaer en el causante de la contaminación y en el

propietario del terreno y, €n última instancia, el Ayntamiento y las Cotmtnidades

Autónomas podrian actuar para impedir daños a terceros o al medio ambiente. En este

últinro caso, se trataría de intervención directa provocada por el riesgo existente y dado el

carácter de urgencia y que llevaría necesariamente aparejada la adopción de medidas

cautelares. Igualmente, paÍa esta intervención de la Administraciór¡ se debe prever en los

supuestos de incumplimiento del responsable de la recuperación tratándose en este caso no

ya de una intervención directa sino más bien subsidiaria y, para esta situación" se

posibilitaría a [a Administración para expropiar forzosamente por incumplimiento del

responsable de la recuperación. Para el ejercicio de estas obligaciones se establecería la

creación de un fondo financiado por aportes públicos y, fundamentalmente, por tributos que

graven las actividades causantes de la contaminación del suelo. Parece evidente que la

Administración debe asumi¡ un papel importante en el desarrollo de la protección del suelo

y no, como podría parecer, dejar a las partes particulares involucradas la posibilidad de

recuper¿y o no un suelo contaminado tt6t. No obstante lo anterior, no creemos que sean

estas sus únicas posibilidades de actuación ya que pensamos que en este marco de

actuación los Ayuntamientos también debieran tsner mucho que decir, sobretodo, en

ttul-a envergadura de la intervención gue prezumiblemente ha de ser reaüzaü en la esfera de Ia propiedad del
suelo resulta solo acepable desde la perspectiva constitucional de la "Función Social de la hopiedad del
Suelo ". El punto de encuenfro 1o coastitgye la concepción estahúaria de la propiedad del suelo , o se3' que su
contenido no es ilimitado, si no que üene fijado en un estatuto regulado por IJy formal.
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relación con las licencias, de manera que se denegarían o revocarían aquellas licencias

municipales de actividad y de obra en suelos contaminados y para la consecución de las

mismas debería requerirse un certificado de calidad del suelo y a través de la planificación

urbanística limitando los usos del suelo y desarrollando una planificación que contemple la

contaminación de los suelos'

Desde esta perspectiva diremos que cualquiera puede disponer del suelo y su uso'

siempre y cuando no lo desnaturalice dejándolo inutilizable, ya que el ordenamiento

jurídico ha de velar para que el zuelo siga siendo suelo y pued.a ser utilizado tanto por los

sujetos de hoy como por los del futuro'

En est¿ ley sería preciso que se desa¡rollará un proceso administrativo de gestión de

un suelo potencialmente contaminado y deberian existir una serie de mecanismos de

intervención administrativa pua la protección del suelo y en concreto' mecanismos de

control e investigación para saber si un suelo se halla o no cont¿minado y en qué medida'

para ello deberá acceder al terreno e incluso realiz¡tr complicadas operaciones en el mismo'

Además, tendrán unos costos económicos, muy elevados, que habrá que determinar quién

los cubre y en qué supuestos. Por otra pafte, del rezultado de esas comprobaciones y

controles derivafán importantes consecuencias jurídicas' tales oomo' la necesidad de tomar

medidas descontaminadoras, impedir el acceso a la población o la venta de productos

contaminados. Igualmente, deben existir sistemas de publicidad de la información existente

a modo de registros administrativos tales como inventa¡ios de suelos controlados o

potencialmente contaminados, registros de suelos contaminados o afectados' con expresión

de cada una de las medidas adoptadas. Por ultimo, adoptar medidas de protección' tales

como medidas preventivas, medidas defensivas o de recuperación de zuelos' Todo ello

puede requerir de Proyectos técnicamente complejos e incluso de Planes de

descontaminación, o de Prevención'

El alcance de los deberes de defensa y recuperación se determinarárL una vez que se

recibe la denuncia, que debería acompañarse de un estudio preliminar que detalle la

situación del suelo, de la existencia de un suelo potencialmente contaminado, a través de un
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proceso en el que el papel de la Administración sería esencial. En este sentido, debería

darse curso a un Expediente de recuperación del stelo cuya incoación se notificaría al

causante de la contaminación, al propietario del suelo, en el caso de que no coincidieran, y

al denunciante. Después, en la tramitación del expediente, tendríamos un período de

prueba, una propuesta de resolución y audiencia a los interesados. Tras la resolución, en el

supuesto que se consideré que el suelo no esta afectado, se archivaría el expediente o, en el

caso de decla¡a¡se el suelo afect¿do, se daría un requerimiento al responsable para que se

realice un estudio detallado del suelo 1166 en el que se incluirían los análisis de riesgo

existentes. En ese momento del proceso, se incorpora la información a los registros

existentes tanto al registro de la propiedad como al de zuelos afectados y se notifica a los

interesados dígase, por ejemplo, al banco que tiene una hipoteca sobre dicha propiedad

afectada de contaminación o al ütular de un derecho de servidumbre sobre la misma. Una

vez presentado el estudio, la Administración competente deberia valorar ese análisis de

riesgo y presentar una resolución en un plazo según la cual, si seguimos con Ia distinción

entre suelo afectado y contaminado, si se tratará de un suelo afectado se establecerían los

controles, limitaciones, cambio de uso del mismo y en el caso de que entienda, en función

de los riesgos existentes, que nos encontramos ante un suelo contaminado se requeriría, de

nuevo, al responsable que presente un Proyecto de Recaperación. Una vez presentado y

analizado su contenido por la Administración se ejecutará el mismo bajo la zupervisión de

la autoridad boqrpetente. Como culminación del proceso y cuando se considere que dicho

suelo se encuentra efectivamente descontaminado se le otorgará un certificado de

recuperación por la Administración que le permitirá liberar las cargas registrales existentes.

lltr Mucho ntis ampüo que el estudio preliminar que se exige para pre.sentar la denuncia .
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CONCLUSIONES
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Del estudio presentado se desprende la ineludible necesidad de incorporar, a los

modernos mecanismos de regulación integral los efectos previsibles sobre la

contaminación del suelo. En este sentido, las legislaciones con sistemas regulatorios

que preven los da¡1os a este recurso natural, disponen de instrumentos eficientes

p¿na su posterior reparación sin desatender el earicter eminentemente preventivo de

las normas ambientales.

En la primera fase de la elaboración dos,rina¡ia del Derecho Ambiental un punto de

discusión fue, precisamente, la incorporación del zuelo como bien jurídico protegido

de las nonnas ambientales. Hoy no se pone en dud¿ la trascendencia del suelo como

ecosistema esencial para ser protegido. De todas formas, coincidimos con uno de los

argumentos fundante de la posición restrictiva de ese entonces: la adecuada

protección del suelo está dada por una efrcaz regulación sectorial.

El suelo_ como medio natural cobra cada día una mayor evidencia científica. La

industrialización de la segunda mitad del siglo )O( se caracterizó Por un explosivo

aumento de la utilización de sustancias químicas, en los procesos productivos,

incrementándose, en igual medida, los residuos provenientes de dichos sectores

productivos, los que se caracteitzan por su peligrosidad. En efecto, los " nuevos

desechos " son distintos a los tradicionalmente conocidos. Sus características de

persistencia y bioacumulaciór¡ junto con algunos que se trasmiten en la cadena

alimentaria, hacen que el elemento receptor final - el suelo - sufra un impacto cada

vez mayor y más significativo.

Lo anterior junto con la tardía comprobación científica de los efectos de esta

contaminación química, nos situan en un escenario poco alentador, desde la
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II

perspectiva ambiental: dado el desconocimiento de los darlos originados, con esto

residuos, no se había regulado un régimen especial de disposición de los mismos

por lo que es dificil contar con una información fidedigna y actvalizada respecto

del destino final de los residuos y Por consiguiente del grado de sanidad de los

suelos.

La forma de aproximarse a la problemática ambiental de los suelos debe, por lo

tanto, incorporar una variante jurídica de importante peso específico, en especial en

relación con la prevención de la contaminación futura. Sin embargo, con la misión

de acometer la cont¿minación histórica la óptica económica y científica son

esenciales. La definición del origen y monto de los fondos necesarios para asumir la

pesada carga de descontaminar; la definición de los umbrales de óptimo para los

diversos usos de los suelos que se descontaminen requieren que las definiciones

jurídicas sean complementadas con las soluciones de disciplinas científicas y

criterios económicos.

Ha quedado claro que el suelo es un recurso nafural que, en sí mismo, puede ser

considerado como un ecosistema en el que se registran, en gran medida, los

impactos ambientales como el de la contaminación que pueden llegar a provocar su

destrucción y así, debemos de partir de la consideración de que nos encontramos

ante !¡n medio frágil necesitado de protección.

En esta línea, debemos también considerar que en el desarrollo de la protección del

medio terrestre no podemos olvidar su relación con otros elementos básicos de la

biosfera como el agua o el aire. Ello se debe fundamentalmente a que la presencia

de una sustancia contaminante en el suelo puede desencadenar toda una serie de

procesos de movilización del mismo cuyos efectos dependerán tanto de cuáI sea la

sustancia que contamina como de las características geoquímicas del suelo sobre el

que se vertió. Así, los acuíferos van a ser, no los únicos, pero si los más afectados

por este fenómeno. También la atmósfera, como vimos, puede verse impactada en

proporciones relativas. Por ello, creemos que a partir de estas conclusiones no
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m.

debemos olvidar esa visión integral de la cont¿minacióq que ya ha sido plasmada

en el seno de la Comunidad EuroPea.

El problema de los suelos contaminados, como concluimos, va a llevar aparejadas

dos cuestiones fundamentales que suponerL en gran medida, el núcleo basico de las

discusiones en esta materia. Por un lado, determinar cual es la magnitud de esa

deuda ambiental acumulada durante arlos y por ofo lado, determinar la mejor

manera a través de la cual deben financia¡se los gastos de recuperación que son

altamente elevados, más concretamente, que parte esta obligada a correr con los

gastos de la misma, es decir, quien es el responsable. También se presentan

numerosas cuestiones problemáticas como la determinación de qué se entiende por

lugar contaminado, ante la falta de noÍnas comunes y objetivos en esta materia y

que va a ser necesario armonizar.

En esta materia, resulta prácticamente inabarcable e ilimitado el identificar las

causas que pueden provocar la contaminación de un espacio y ésta no puede

atribuirse a una sola causa y en la mayoría de las ocasiones, la contaminación,

aparece como resultado de actiüdades de todo tipo, industriales, agrícolas, de

servicios, entre otras y no sólo actuales sino también pasadas. No obstante, sí se ha

podido -comprobar que la actividad industrial, es la principal causa de

contaminación de los suelos.

En este contexto, resulta evidente que para una adecuada protección del suelo será

necesaria una protección sectorial del mismo. De esta manera, se podrá proteger el

suelo con una visión amplia y desde el origen y causa del problema. Resultaría,

desde esta perspectiva, muy complicado no proteger el suelo desde los distintos

sectores que potencialmente provocan la contaminación.

Por otro lado, nos hemos encontrado con un debate científico abierto en relación a

la verdadera magnitud de la deuda existente, en la actualidad, por la contaminación

producida en el pasado, sobretodo si valoramos que esta no es inmutable y los datos

TV.
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científicos, en relación al alcance de los da¡ios y los costos de limpieza" continúan

variando con el tiempo y es posible que lo sigan haciendo, en un futuro, como

consecuencia de distintos avances en la materia objeto de conocimiento'

Una cuestión relevante, que creemos que se debe hacer notar, es que las medidas

que se han asumido, en los distintos ámbitos territoriales, en relación con el alcance

o extensión del problema de los suelos contaminados tienden a ser expresadas en

distintos términos. Así, vimos que la unión Europea" por ejemplo, se expresa en

términos de mea o zona contaminada" mientras que en los Estados Unidos son'

generalmente,citadoscomoelnúmerodesitioscontaminados'Estadiferencia,en

las unidades de medid4 refleja la diferencia entre ambas orientaciones y actitudes

ante el problema. Así, una concepción basada en la determinación del sitio, como es

el caso de los Estados unidos, presupone ya de partida una distinta aproximación a

la responsabilidad ya que al hablar de "sitio" se ven afectados, directamente' los

propietarios de esos lugares, sin embargo, cuando hablamos de "zona o área"

contaminada se considera más como un problema social que como un problema de

un propietario concreto. Este tema no es poco importante ya que será necesario' al

menos en el ámbito comunitario, armonizar criterios de medida'

En función de la existencia de esta considerable incertidumbre a la hora de valorar

el número completo de sitios que pueden estar contaminados o en los que no existe

contaminación, no podemos especificar concretamente el alcance de la magnitud del

problema de la contaminación de suelos en términos de área de suelo o de número

concreto de sitios. Obviamente, si no podemos concretar estos factores diflrcilmente

podremos abordar el problema, en términos de volumen de contaminantes que han

sido deposit¿dos sobre un zuelo, ni tampoco determinar las magnitudes de los

diferentes tipos de contaminantes que han sido los causantes de la contaminación'

V. En este sentido, resulta evidente que el problema que estamos tratando es mucho

más que un problema ambiental o ecológico. Es una realidad que la contaminación
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VI.

lleva aparejada problemas en el desa¡rollo económico, al igual que impactos

neeativos sobre los ecosistemas e importantes riesgos para la salud humana'

Hemos puesto especial atención al regimen jurídico aplicable a los suelos

contaminados en Estados Unidos ya que ese país ha demostrado una gran eficiencia

comparativa en la tarea de recuperación de suelos- En efecto, desde el comienzo de

la aplicación de la actual legislación, en 1980, se han logrado descontaminaf un

importante número de sitios. Además, estos han sido precisamente aquellos sitios

clasificados como de alta prioridad, tanto por la peligrosidad de los residuos' por su

proximidad a poblaciones como por diversos factores técnico-económicos'

Los principios inspiradores del régimen norteamericano se fundamentan en que el

pasivo ambiental es un problema que, en primer término, puede ser resuelto y, en

segUndo lugar, debe ser resuelto, de partida" por quienes produjeron ese daño

ambiental o, al menos, contribuyeron a que dicho daño existiese' Por último, el

sistema descansa en el principio de que todos aquellos que desarrollan actividades

generadoras de estos daños deben contribuir con el financiamiento del sistema.

La creación de un sistema de responsabilidad retroactivo, objetivo y solidario

significó un quiebre con las iradicionales regulaciones ambientales en Estados

Unidos ancladas, durante arios, a los principios generalmente inspiradores de los

diversos sistemas de la responsabilidad civil'

El hecho de ser un sistema de responsabilidad retroactiva nos conduce a reconocer,

en el régimen norteamericano, más que un sistema regulatorio tradicional un

verdadero instrumento de gestión pública ambiental que reconoce' gomo su objetivo

fundante, un problema inherente a este instituto cual es la contaminación histórica.

La solidaridad es coherente con la comprensión global o integral de la problemática

ambiental: esta le compete a todos quienes producen, manejan' transportan, tratan
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sustancias tóxicas como asimismo a quienes son dueños de los lugares que son

contaminados.

Por otra pafte, resulta ilustrativo conocer las va¡iaciones, adoptadas al interior de

Estados Unidos, de lo que se conoce como Superfmd pero que equivale, más que al

fondo de descontaminar, al sistema global de responsabilidad por dario ambiental o

CERCLA. La realidad industrial de cada Est¿do da forma a los distintos diseños de

reglamentación para abordar la contaminación del suelo, todo ello en el marco del

sistema federal creado por la CERCLA'

VII. A pesar de llegar a la conclusión de que el sistema norteamericano posee

innumerables aspectos positivos que han favorecido, notablemente, el desarrollo de

una reglamentación ejemplificadora y pionera en la cont¿minación de los suelos

también, podemos afirmar que este sistema ha presentado algunos puntos negativos

que deben ser valorados a la hora de adoptar decisiones en el seno de los distintos

Estados que tomen este régimen como punto de partida'

De hecho, aunque probablemente nos encontremos ante el más exitoso sistema de

descontaminación de suelos que se haya experimentado hasta el momento, han sido

much'as.las objeciones y creo que deben ser tomadas en cuenta' Asi, al asumir vía

impuestos la mayor parte del peso del fondo de descontaminaciórL el llamado

Superfund, se cuestiona si esto puede significar una perdida de competitividad para

las empresas; parece ser que el proceso es muy largo y se demora mucho el inició de

la descontaminación de los sitios; tambiérL se critican los altos costos de transacción

y las interminables demandas que este sistema ha generado; los costos judiciales son

muy elevados y la responsabilidad, solida¡ia y retroactiva, ha sido fuertemente

cuestionada. por ello, creemos que todas estas circunstancias deben ser tomadas en

cuenta para valorar la experiencia en su más amplio sentido y así poder asumir los

aspectos más ventajosas desechando los negativos'
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y¡IL En la Unión Europea podemos concluir que no existe una política comunitaria

definida" en materia de contaminación de suelos, pero sí hay una efectiva protección

del suelo a través de diversas tecnicas jurídicas y mediante la inclusión, del medio

terrestre, dentro del control integral ds l¿ ss¡feminación.

No obstante, se llega al convencimiento de que son numerosos los aspectos de

relevancia que han de ser tomados en consideración en este contexto. Así, las

diferencias existentes entre los Est¿dos miembros han zupuesto un problema a la

hora de armoniza¡ posh¡ras, en este sentido, y por ello la idea de que el suelo

contaminado es una materia con una dimensión europea no ha sido aceptada por

todos los gobiernos. Siguiendo, esto último, existe un debate abierto sobre si la

política comunitaria debe tener un menor componente ambient¿l que económico y

que se está haciendo presente con la existencia del mercado único. Pero siguiendo

esta frlosofi4 no debemos olvidar que, el argumento de que la contaminación de

suelos puede presentarse como una barrera y distorsión del mercado único, puede

hacer más atractivo el establecimiento de proyectos sobre suelos contaminados.

por ello, parece claralanecesidad racional de que exista una política comunitaria en

materia de suelos contaminados y que se desarrollen normas al respecto que sirvan

para 'armonizar los distintos contextos t€rritoriales. Así, el principio de

subsidiariedad comunitario podría servir de base para los supuestos de

contaminación del suelo y, a partir de la creciente preocupación existente en Europ4

por ejemplo, sobre el sistema de responsabilidad por daños aI medio ambiente se

puede buscar la vía para impulsar este tratamiento. De hecho, la responsabilidad

asociada a un fenómeno de contaminación de un suelo es de tal relevanciq en la

actualidad, que para el feliz desarrollo de un mercado europeo único deberían darse

las reglamentaciones necesarias que garanticen la seguridad y cerfeza requeridas

para que no supongan una barrera legal a esta Comunidad. Otro argumento que

podría alegarse, para demostrar la necesidad de una acción comunitari4 derivaría

del alto nivel de compromiso que tiene la Unión Europea con Ios asuntos

relacionados con la calidad de vida y el medio ambiente.
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Igualmente, considero de vital importancia que se tenga poderosamente en cuenta la

posible y futura incorporación a la Unión Europea de países del Este y de la Europa

Central con una larga trayectoria de la contaminación de zuelos como resultado de

numerosas actividades contaminantes que se realizaron durante años en sus

territorios. No olvidemos, por ejemplo, lo que ocunió en Alemania dadas las

diferencias de aproximaciones, sobre las materias relativas a los suelos

contaminados, que existían entre los tenitorios que integraban la República Federal

de Alemania anterior a la reunificación y los tenitorios de la antigua Alemania

Democrática y que obligó a plantear la necesidad de una revisión a nivel nacional.

En mismo Tratado de Reunificación se refirió al tema dando prioridad a los sitios

que presentaban un peligro y amenazapara la salud pública que se encontraban en la

República Federal de Alemania. Las consecuencias financieras que acarreaba la

recuperación de estos sitios fue objeto de un intenso debate y discusión en este país.

De ahí que, dada esta experiencia, se deberá valorar esta circunstancia a la hora de

incorporar nuevos miembros y analizar las variables ambientales que repercutirán

con esta incorporación.

Frente a todas est¿s circunstancias, anteriormente concluidas, no debemos olvidar la

necesidaC de crear un fondo. Ello como consecuencia del hecho de que, a pesar de

que el principio quien contamina paga está ampliamente aceptado en la actualidad,

en muchas ocasiones, en el caso de contaminación de suelos, es dificil o imposible

llegar a aplicarlo en la práctica. Pongamos el ejemplo, de nuevo, de la reunificación

Alemana y el cambio producido en los países del Este, donde el contaminador

puede no existir como sería el caso de las empresas estatales de la antigua Alemania

del Este o aquellos casos en que el responsable, sí se identifica, pero no puede pagar

las considerables sumas de dinero que necesarias para superar la legalidad ambiental

después de años de negligencia. En este sentido, podría ser bien visto el interés de la

Unión Europea an el concepto del " ntperfund " norteamericano como mecanismo

de solución ante estas situaciones en que el principio anunciado se hace inaplicable.
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x.

En definitiva, ap¿rece recurrente la idea de incorporar el diseño de una política en

materia de suelos contaminados, a nivel comunitario, que desemboque en las

reglamentaciones apropiadas que otorguen armonía entre los Estados miembros,

donde se incorporen estándares de limpieza deternrinados, donde se estudie el

financiamiento de la limpieza de estos lugares y se concluya con el tema de la

responsabilidad.

Ha quedado suficientemente demostrado que la atención prestada por los

legisladores, en Espafra, ala contaminación de suelo no ha sido, en general, muy

destacable y, como concluimos, no existe en nuestro pais un tratamiento jurídico

diferenciado y único y su enfoque es, esencialmente, sectorial. De esta manera, las

medidas jurídicas que lo protegen se encuentran dispersas en diversas normas. Así,,

en la actualidad, el tratamiento jurídico lo encontramos en las regulaciones de las

causas que, en mayor medida, provocan el fenómeno contaminante y no, como en el

caso norteamericano, en la contaminación per se. Por lo tanto, podemos concluir

que se ha entendido la política de los suelos contaminados como una parte de la

estrategia ambiental general.

No obstante ello, se ha ido elaborando una política de suelos basada en la necesidad

de resolver los casos más urgentes; prevenir la generación de suelos contaminados

en el futuro e ir resolviendo los problemas menos urgentes que nos ha dejado la

herencia del pasado. Esta política esta basadq fundamentalmente, en la prevención

como seguro de calidad de vida para el futuro y en la recuperaciórL como seguro de

calidad de vida para el presente. El Plan Nacional de Recuperación de Espacios

Contaminados ( 1995-2005 ) es un buen ejemplo de esta política de recuperación.

Otras norrnas recientes incorporan, por primera vez, un enfoque jurídico de la

materia otorgando un4 cada vez mayor, importancia al tema. La Ley de Residuos

de 1998, la Ley 311998 General de Protección del Medio Ambiente en el País Vasco

incluyen nonnas sobre suelos contaminados e incluso, el Anteproyecto de Ley de

Responsabilidad Civil Derivada de Actividades con lncidencia Ambiental, afectana

directamente al suelo.
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Por lo tanto, en nuestro país, ya existe una voluntad de avznzaÍ en esta problemática

ambiental. De hecho, se ha establecido, el seguimiento de diversas líneas de

actuación entre las que se incluyeror¡ explícitamente, la elaboración de normas

específicas, inexistentes en la actualidad, en las cuales debían recogerse

determinados aspectos fundamentales como: la fijación de estúndores de calidad de

los suelos en función de los usos a los que han de destinarse; implantación de una

certificación de suelo no contüftinado con carácter previo a la autorización en el

mismo de usos residenciales o productivos; transposición de la Directiva

comunitaria sobre vertederos acompañada de las instrucciones técnicas

complementarias precisas; elaboración de instrucciones técnicas complementarias

sobre la toma de muestras, los análisis de laboratorio y los proceümientos de

investigación; actuación de la sociedad estatal EMGRISA con fines de

asesoramiento y, eventualmente, de realización de proyectos concretos' Hoy por hoy

estos objetivos no se han desarrollado completamente, aunque existen avances

considerables, y todavía tenemos que acudir a la legislación sectorial ya que no

existe una regulación puntual que aborde de manera integral la protección del suelo

contaminado.

A pesar de la necesaria y acertada adopción de estos planteamientos' se presentan

una serie de problemas de tipo político y de tipo práctico para su corecta

aplicación. En primer término, desde el punto de üsta político' la ausencia de un

marco normativo, de medidas adecuadas de control de las Comunidades

Autónomas, el que hasta la fecha se haya favorecido más la creación de

infraestructuras de reciclado en vez de apoyar las tecnologías limpias, todo ello

unido a la falta de sensibilizaciona nivel ciudadano, presenta dificultades serias de

avanzar positivamente. Por otro lado, se plantean problemas de tipo práctico' como

son aquellos relacionados con la titularidad del suelo o la carencia de créditos en los

presupuestos de las Comunidades Autónomas'
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X.

)o

Además, deberíamos considera¡ que casos, como el accidente de Aznalcollar, han

puesto de manifiesto la necesidad de normar sobre la contaminación de suelos y

podríamos considerar este desastre ambiental como la " bomba de relojería ",

equiparable a Love Channel en Estados Unidos, que ha puesto en evidencia las

lagunas existentes y esperamos que sirva para impulsar futuras regulaciones.

Por todo ello, creo que ha supuesto un avance real y una toma de conciencia efectiva

de que la contaminación del suelo se presenta como uno de los problemas

ambientales más relevantes que necesita de una política global que encuentre eco en

las reglament¿ciones adecuadas.

En definitiv4 se observa un creciente interés y preocupación sobre el suelo

contaminado, pero en la actualidad todavía tenemos que acudir a técnicas jurídicas

sectoriales para proteger este medio de una posible contaminación o para solucionar

los problemas derivados de la contaminación ya existente.

El tema de la responsabilidad, podemos conclui¡ que es una de las materias que más

importancia tienen en el planteamiento de esta problemática ambiental y que, más

urgerite, solución reclama. La cuestión relativa a quien debe pagu este doño,

aparece en primer lugar, como un tema eminentemente jurídico estrechamente

relacionado con la distribución de los costos económicos. Simplifrcadamente,

podemos deducir que los responsables y2 por ende, pagadores potenciales serían en

principio el contaminador, actual titular de Ia posesión o aquellas entidades que

aparecen como los grandes responsables de Ia contaminación y que por lo tanto,

deben pagar y todo ello, independientemente, de que sean públicas o privadas.

Evidentemente esta distinción es una simplificación que, como hemos visto, ha

sido, en la mayoría de los países, ampliada notablemente hasta llegar a puntos

extremos a la hora de determinar a las partes responsables como en el caso de

Estados Unidos.
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El sistema de responsabilidad por los daños asociados a los residuos tóxicos en el

contexto de la propiedad privada, esta basado normalmente en el título sobre el

suelo, presumiendo y entendiendo que es el propietario el que se beneficio de estas

acciones contaminantes. Analógicamente' el Derecho, en 1o relacionado con la

responsabilidad, tiende a imponer la cargaa los productores del da¡1o, si se causaron

por negligencia o intencionadamente, bajo la presunción de que los productores se

benefician de la producción y venta de sus productos. En el caso de existir una

contaminación del suelo y que esta lleva aparejada riesgos y consecuencias

importantes pafa la salud humana y el medio ambiente, cuál debe ser el balance

apropiado de la responsabilidad pública y privada no esta del todo claro. Apoyando

esta ambigüedad se encuentra la incapacidad del sistema económico de identificar

quienes son los beneficiarios concretos de las acciones contaminantes producidas en

el pasado.

>il. Podemos concluir, igualmente, que con la sola excepción de la contaminación

causada por la actividad minera o la agricultur4 por ejemplo, el tema de la

contaminación de suelos es un problema que debe ser enfocado desde un punto de

vista urbano.No olvidemos los datos que se desprenden de los inventarios, por

ejemplo, en España el suelo urbano es el más contaminado. A partir de ahí, las

ciudades se consideran como un recurso y por lo tanto, son lugares de asentamiento

y proveen la vivienda" la propiedad y el desarrollo de actividades económicas. Las

áreas urbanas son más que un agregado de infraestructura fisica y personas son

asentamientos o, en su sentido amplio, un entorno fisico, sOcial, económico y

político. Cualquier daño al entorno fisico de una ciudad determina la inhabilidad de

sus residentes para desarrollarse económicamente, el atentado a sus derechos de

propiedad y al entorno urbano en general. Consideradas de esa manera las ciudades

representan un problema que ha sido calificado como de " bienes comunes". Así, el

tema de la contaminación específica de sitios, podemos decir que es un problema de

asignación general de recursos y un problema sociopolítico.
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)OII. El problema de la contaminación de suelos urbanos y los potenciales Brown o zonas

marrones abandonadas no puede ser acotado a un problema interno sólo de la ciudad

si no que, tarnbiérq éste debe ser conceptualiz-ado en términos del impacto al Estado

y a las economías en general, siendo el interés público una realidad en estas

situaciones. Creemos, por lo tanto, que es necesario un esfuer¿o político importante

destinado a determinar quien pagara por la reparación de los sitios, actualmente,

contaminados o que en un futuro lo esta¡án y debe haber una colaboraciór¡ en todos

lo ámbitos, para llegar a esclarecer este tema central'

Los conflictos que se abordarq en éste ámbito, enfrentan habitualmente a amplios

colectivos: contaminadores y contaminados; industriales entre sí; propugnadores del

consumo y defensores de la calidad de vida" entre otros. Cuáles de estos intereses

sean los más relevantes es una cuestión política que coresponderá decidir a los

representantes de la comunidad sin perjuicio del necesario concurso con el

ordenamiento privado sobretodo en relación con la posible exigencia de

compensaciones y reparaciones.

Esta aproximación al problema de los suelos contaminados como a la gestión de los

recursos comunes es consistente con la orientación corporativista que presenta notas

muy características de las orientaciones europeas'

)ilV. Otra de las cuestiones que podemos concluir que es de relevanci4 en este estudio, es

aquella que se refiere a la nacionalización o la privatización de los esfuerzos de

limpieza de los suelos contaminados. No olvidemos, al respecto, 9u€ llevan

aca^lreados el riesgo alto de que existan intereses comunitarios, como es el asunto de

la urbanización de estos recursos y que no pueden tener mucho peso en la toma de

decisiones. No obstante, parece necesario atender cuestiones relativas a que es lo

que vamos a entender por "eficiencia " en la mitigación de la contaminaciórl cómo

se van a ir incorporando los sitios abandonados al mercado, o como se va a atraer, a

las partes privadas, para redesarrollar esos suelos contaminados y que debe ser
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objeto de una mínima atención en las elecciones de las políticas a plantear

materia de urbanización de los recursos comunes en un futuro.

XV. Otro de los asuntos que debe ser tomados en consideración, de forma concluyente,

es que hasta que no existan disposiciones explícitas respecto de los requerimientos

necesarios para la reclamación de la limpieza de los sitios contaminados y sobre los

costos asociados a ésta y estas disposiciones sean promulgadas como materia de ley

nos encontraremos con una gran inseguridad para todas la partes relacionadas con

una propiedad contaminada o potencialmente contaminada. Sin embargo, creemos

que no sólo la legislación puede resolver la incertidumbre existente ya que esta

cuestión esta inmersa dentro de un importante marco de relaciones socioeconómicas

que hay que tener presente. Así, por ejemplo, en los quince años que han

transcurrido desde que se aprobó la CERCLA en los Estados Unidos, por ejemplo,

tanto las empres¿rs de préstamos como los entes públicos y ante las incertidumbres

existentes en relación con esta cuestión han adoptado las precauciones necesarias

para no incurrir en responsabilidad, de manera que prefieren disminuir las

expectativas de ganancias invirtiendo en costosos proyectos tendentes a determinar

detallada y extensivamente la presencia o no de contaminación en un suelo-

XVI. En esta línea de plantear conclusiones como requerimientos necesarios para futuros

desarrollos legislativos hay que apuntar, también, que cualquier acción

medioambiental adoptada en un Estado, afecta a otras políticas y competencias y

por lo tanto, ante ello, se plantea la necesidad de buscar un estándar común. Un

argumento adicional que debe tenerse en cuenta a la hora de ejecutar sus acciones es

la influencia que, sobre el desarrollo de la economía estatal, puede tener el

establecimiento de un estándar ambiental más rígido que el de otro Estado.
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En esta línea se encuentra el tema de los Estándares de limpieza que determinarán

cuál es el máximo permisible dentro de los niveles de contaminaoión y que está

directamente relacionado con cuál sea el alcance y extensión de la regulación

estatal. Sin embargo, incluso en el caso extremo de la responsabilidad total del

Estado en la limpieza del sitio existe la posibilidad de encontrar distintas

aproximaciones. Por un lado, un único estándar puede ser impuesto para la

mitigación de la contaminación y llevado a su extremo éste estánda¡ puede requerir

la restauración y recuperación de todo el suelo contaminado al estado y en las

mismas condiciones que se presume que existían antes del uso del suelo por el

hombre. En este caso, nos encontramos ante un mecanismo tradicional de

reparación conocido como reparación in natura Además, esta aproúmación puede

asegurar la minimización de cualquier amenaza o darlo futura al ecosistema o a la

salud humana, pero puedg obviamente, ser la respuesta más cara frente a la

presencia de contaminación en el suelo.

La alternativa a un único requerimiento es que existan una serie de estándares

flexibles. Los requerimientos de limpieza pueden variar según el tipo de

contaminación o pueden depender de cual vaya a ser el uso o destino futuro del

suelo. El suelo destinado a uso residencial, escuelas o centros infantiles requerían

un máyor, esfuerzo descontaminante en relación con aquellos otros destinados a uso

industrial.

La fleúbilidad en el establecimiento de estándares de limpieza dependerá

necesariamente de la fijación y conocimiento de cual va a ser el uso de ese suelo. Es

decir, existirán estánda¡es fijos de limpieza que se corresponderán con usos del

suelo conocidos y fijos que no podrán modificarse con posterioridad y siempre que

estos estándares no afecten al avance en el conocimiento de cuales son los riesgos.

Sin embargo, a largo plazo pueden presentarse inconvenientes como sería el hecho

de la necesidad de mantener informes y registros sobre el alcance de la reclamación

y en segundo lugar cambiar los estándares de limpieza si en un futuro se cambia el

uso de dicho suelo. No obstante, como ya dijimos, los imperativos del desarrollo
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económico local recomiendan en virtud de una "justicia ambiental " esta fórmula

flexible..

xul. En definitiva" el estudio de los diversos sistemas regulatorios' en torno a la

prevención o posterior reparación de los sitios contaminados' nos conduce a una

dobleaproximaciónenloreferentealaoptimizacióndeltratamientojurídicodel

tema.Quizás,enningúnotroecosistemasehacemásevidentelaconocidasentencia

que es más eficiente, desde una perspectiva económica' el prevenir el daño

ambiental que incurrir en los costos de reparación'

Desde un punto de vist4 estrictamente ambiental, esto refuerza la siguiente

hipótesis: el estado final una vez abordada la reparación, no logra dejar este

ecosistema en las mismas condiciones que estaba antes del evento o proceso

contaminante. Desde este punto de vista es claro que, para determinados impactos,

un adecuado funcionamiento de los distintas sistemas de evaluación de impacto

ambiental es indispensable. Pero junto a lo anterior, la experiencia demuestra que la

mejor guantia de sanidad de los suelos está dada por una adecuada regulación

sectorialdeaquellasactividadessusceptiblesdeproducirdarloenelsuelo.Todolo

cualnoobstaaquelosestándares,losprocedimientosderecuperación'elsistemade

responsabilidad o los usos previstos del suelo sean tratados en una ley marco que

constituya'precisamente,elámbitobasicoquegaranticeunaadecuadaprotecciónde

los suelos.
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